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México. D.F .• septiembre 25 de 1995. 

SR. DR. PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ. 
Jef"e de la División de Estudios de Posgrado de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México .. 
PRESENTE. 

Muy distinguido doctor Zorrilla: 

En respuesta a su atento oticio numero 414/95/027, del mes de agosto 
del presente año. en el que tuvo usted a bien designanne sinodal suplente en el 
examen que para obtener el grado de Doctor en Derecho. ha solicitado el 
Licenciado CARLOS OCAÑAS BENA VIDES. con la tesis intitulada: "EL 
IMPULSO PROCESAL". me es grato por este conducto. otorgarle mi 
VOTO APROBATORIO. razonado en los siguientes ténninos: 

1.- ºEl sustentante ha elaborado un estudio profundo respecto del 
IMPULSO PROCESAL. en el sentido de que el procedimiento, o sea. las 
etapas para substanciar un juicio. van organizadas y concatenadas. generándose 
una serie de cstírnulos de las partes. para que el órgano jurisdiccional proceda. 
Alude a la situación contraria. en la que el órgano encargado de solucionar los 
conflictos. debe tener la iniciativa del i1npulso procesal. y por último. la 
situación en que la propia ley ordena el tránsito de cada una de las etapas del 
proceditniento. para cuhninar con la sentencia. 

Es inquietante el tema y las diversas posturas manejadas. y sobre todo. 
las aportaciones del sustentante en este sentido. 

II.- La fon11a del trabajo. esta basada en las técnicas de investigación 
universahncnte reconocidas. asi con10 por los Reglatnentos de Exámenes y 
Tesis Profesionales y_ de Grado de la U.N.A.M. Sistematiza su estudio en 
capitulas. con prólogo. introducción. conclusiones. bibliografia, indice. 
destacando de manera brillante. el pro!Csionalismo del Licenciado Ocañas. al 
hacer incluso un indice de materias y otro onomástico. lo cual es indicativo de 
sus virtudes y sensibilidad hacia la investigación. 



Las mencionadas razones. que fundan mi voto aprobatorio se ven 
amalgamadas con la circunstancia de que el Licenciado Ocañas, cuando fue 
alumno de la suscrita. siempre demostró su calidad intelectual reflejada en este 
trabajo doctoral el cual con la mano experta de su tutor, Dr. Cipriano Gómez 
Lara constituye una aportación a ta ciencia jurídica .. razón que funda1nenta una 
felicitación especial al sustentante. 

Aprovecho la oportunidad para enviarle un afectuoso saludo. 

Atentamente 

Dra. Ma. Leoba Castañeda Rivas 



CIPRIANO GOMEZ LARA 
BALBOA 1209, COL PORTALES 
MEXICO, 03300, D.F. 
TELS. 5 46 93 72 5 32 01 98 
FAX 658 45 86 

México; D.F. a 29 de agosto de 1995. 

Sr. Dr. Pedro G. Zorrilla Martínez 
Jefe de la División de Estudios de Posgrado. 
FACULTAD DE DERECHO.UNAM. 

Muy Estimado Doctor Zorrilla Martínez: 

Me refiero a su atenta comunicación de agosto del año en curso 
-sin señalamiento de día- por la que me participa mi designación 
como sinodal propietario para integrar el jurado que realizará 
el examen aue oara obtener el título de Doctor en Derecho; 
solicita el - Lic-enciado CARLOS OCAÑAS BENAVIDES, el que me ha 
entregado un ejemplar de su tesis intitulada EL IMPULSO PROCESAL 

De acuerdo a lo que se me solicita, t:.engo mucho agrado en 
otorgarle a la tesis de refe~encia MI VOTO APROBATORIO; el que 
razono en los siguientes términos: 

Como ya se expresó er. la comunicación ~n la que sancioné la tesis 
como director de la misma o tutor académico del sustentante, el 
trabajo ·en cuestión abarca 495 páginas, con 557 citas de pie de 
página y aproximadamente 120 autores citados alrededor de 168 
obras. 

El desarrollo contiene una introducción y tres capítulos, 
conclusiones, índice de materias y cuidadosos índices analítico 
de materias y onomástico también con referencia a las materias 
(pags. 488 a 4?6~ que csnsti~u~·en ~na ev~dencia palpable de la 
extensión del trabajo y del esfuerzo considerable de s~ntesis y 
de ordenación sistemática realizado por el autor. 

En el primer capitulo se enfoc~1n las nociones fundamentales en 
torno al impu1ao proceaa1, abarcar.do referencias tendientes a la 
determinación d-2: diversos extremos !:elacionados con a quién 
corresponda el referido impulso, de acuerdo con las diversas 
tendencias o princ~pios procesal¿s; la problemática de la carga 
procesal y las co:~secuencias de la i~cactividad procesal. 

En el segundo capítul~ se hace un estudio de las consecuencias 
procesales de la inactividad procesal, realizándose un profundo 
análisis que se enfoca sobre tres figuras: la preclusión, la cosa 
juzgada y la caducidad de la ir.stancia. 

El tercer capítulo ofrece un panorama crítico de la actividad de 
los distintos sujetas procesales, a través de las distintas 
etapas de desarrollo del proceso: conocimiento, pruebas, 
sentencia, ejecución. 



La tesis está realizada con todo rigor ·=adémico, con propiedad 
en el lenguaje JUriaico y con una consulta bibliográfica muy 
amplia y de detalle, en la que se deja ver una profunda y muy 
seria investigación. 

Aunque el tema central está referido al impulso procesal, afloran 
de manera natural y espontánea, las relaciones de dicho tema 
central con diversos problemas y temas de la ciencia· procesal, 
tales como los aspectos temporales relacionados con el proceso: 
preclusion, caducidad, cosa juzgada. Y, por otra parte, las 
referencias a esas ideas, no tan nuevas ya, pero si fascinantes 
y reveladoras de la naturaleza del proceso: las cargas, las 
posibilidades y las expectativas, aportaciones de James 
Goldschmidt a la ciencia procesal, que el sustentante cita con 
toda precisión y acierto. Si se ve con cuidadoso afán, el trabajo 
consulta con toda precisión y propiedad, no sólo a los autores 
consagrados de la doc=rina extranj~ra, si~10 =ambién a la doctrina 
nacional. De todo ello constituye evidente revelación su índice 
onomástico de autores, que contien~ las referencias temáticas más 
destacadas de cada autor consultado ípags. 49i a ~93) 

Por todas las razones anteriores, en las cuales fundamento el 
voto aprobatorio que he emitido, me es muy grato felicitar en 
esta oportunidad al sustentante, por el mérito de su esfuerzo y 
por su contribución al enriquecimiento de la ciencia jurídica 
procesal. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar a Ud. la expresiones de mi 
cordial y respetuoso reconocimiento. _ 

Dr.C~. 



Sr. Dr. Pedro zorri11a Martlnez 

Jefe de 1a DivisiOn de Estudios Superiores de 1a Facu1tad de 

Derecho de 1a U.N.A.M. 

Presente: 

Me permito dar cump1imiento a sus instrucciones 

re1ativas a1 anil.1isis de1 trabajo que presenta e1 a1umno 

Lic. Carios Ocañas Benavides, como tesis doctoral.. y que se 

denomina E1 impu1so procesa1" el. trabajo en cuestiOn que 
consta de tres capltu1os me parece un estupendo estudio del. 

proceso entendido como impul.so. 

A1 
Ocañas, 

estudiar el. 

hace anil.1isis 

principio dispositivo, el.. sr. Li.c. 

de 1a carga que Go1dschmidt considera 

como un acto necesario; el. sustentante no se 1imita a 
estudiar 1as cargas en un sentido procesa1 sino 

observa en su aspecto concreto y procesa1. 

que 1as 

Esto 1e da pie para estudiar 1a interrupciOn proceaa.1 y 

1a inactividad procesa1; 1a ape1aci0n y l.a aPEtiáciOn 

extraordinaria, asi como e1 desistimiento, temas todos"._que 

e1 al.umno trata con suficiente cl.aridad. 

En e1 capl tul.o segundo, 

consecuencias _ procesa1es de 

anaiisis que hace sobre l.a 

el. sustentante ana1iza J.as 
1a inactividad procesa1, l.os 

prec1usi0n y 1a cosa juzgada 

entendidas como 

permiten col.ocarse 
una 

en 

creaciOn de un derecho nuevo, 1e 

un estudio especial. de l.a sentencia. 



Fina1mente hace un ancl1isis de l.os presupuestos de· ia 
caducidad de l.a instancia, digno de todo el.agio. 

Terminando el. 
reve1an una cl.aridad 

anal.is is con unas 
del. investigador y 

bibl.iograf~a de· una amp1itud considerabl.e-

conc1usiones· 
l.a expresiOn de 

que 
una 

Por todo_ 10 anterior otorgo mi "VOTO APROBATORIO" y me 
permito fel.icitar al. sustentante. 

Aprovecho para repetirme su servidor. 

A T E N T A M E N T E 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 
Cd. Universitaria, o. F., 4 de septiembre de 1995 

LIC. JOSE 
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Ciudad Universitaria, Coyoacán a-19 de Octubre 1995. 

DR. PEDRO ZORRILLA MARTINEZ 
JEFE DE LA DIVISION DE ESTUDIOS 
DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO. 
PRES ENTE. 

Me dirijo a usted en relación con el nombramiento de Sinodal que me fuera designado 
atraves del oficio de Agosto de 1995, para integrar el jurado que llevará a cabo el exámen 
que para obtener el grado de Doctor en Derecho, que ha requerido el Licenciado Carlos 
Ocañas Benavides, quien para los efectos ·ha realizado la Tesis titulada "EL IMPill...SO 
PROCESAL". . 

He leido cuidadosamente el trabajo de investigación mencionado, el cuál consta de 
introducción y tres capítulos, conclusiones, indice de materias y un indice analítico 
onomástico. 

En el capitulo primero presenta nociones fundamentales sobre el impulso procesal con 
referencias a determinar a quien o quienes toca realizar dicho impulso, conforme a diversas 
tendencias y a distintos principios procesales; reseña la problematica de la carga procesal y 
las consecuencias de la carga procesal. 

En el capítulo segundo estudia en detalle la preclusión, la cosa juzgada y la caducidad de la 
instancia, desde luego, con las consecuencias procesales que pueden resultar de la posible 
inactividad procesal. 
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El capitulo tercero presenta un cntJca relativa a Ja actividad _de _los distintos sujetos 
procesales, conforme a las diversas etapas del desarrollo del proceso _en su integridad, 
incluyendo la de ejecución. 

Por el análisis realizado y lo expresado a lo largo de la tésis, estimo que será de. gran valor 
para los estudiosos del Derecho Procesal y particularm'erite-'i>ara todos -aquellos que. de 
distintas maneras acuden ante el proceso judicial, como uria meta de alcanzar la protección 
de sus derechos. · - - - - - -- - · -

Por las consideraciones anteriores y en virtud de que I~ tésis doctoral: del Señ~r Llcenciado 
Carlos Ocañas Benavides, reúne los requisitos académicos reglamentarlos, expreso a Usted 
mi VOTO APROBATORIO. - -

Atentamente. 

"Por Mi Raza Hablará' El Espíritu". 
- ' ~;;--,-/ // ·) 

r ·-- ~77 --/ 
Dr:-dfrlo; Pé'réf Gq¡lzález 

C.C.P. Lic. Carlos Ocañas Benavides. 

PINO No. 16BARRIO STA. CATARINA DELEG. COYOACAN04000 MEXICO. D.F. TEL554-0121 FAX 65B·266S 



L.IC, EL.IAS POL.ANCO BRAGA 
CEDULA PROFESIOHAL 511116 

CUATE.MALA 4•DESP, 108 

TCL, !tZl-49•27 

México Distrito Federal. a 19 de septiembre de 1995. 

Dr· Pedro G. zorri11a MartÍnez. 

Jefe de 1a división de estudios de posgrado 

de 1a facu.1tad de Derecho de 1a UNAM 

Presente. 

Doy c:ontestación a su oficio 414/95/027 de1 rres de agosto de1 año en 

curso, con que recib! una c:c:municación de Usted designándorre sinoda1 

¡:ropi.etario para integrar e1 jurado que rea1iza.rá el. exarren que sustentai::á 

e1 señor carios Oca.ñas Benavi.des para obtener e1 grado de doctor en Derecho. 

También recib{ un ejemp1ar de l.a tesis del. señor Oc:añas Benavides titul.ada 

11 E1 impul.so procesa1••, trabajo a1 c:u.a1 ne refiero enseguida para expl.ica.r 

mi Voto al. respecto. 

Después de rev:l.sar e1 _trabajo de referencia, me es grato ex¡;x:mer en l.a 

presente, 1aa·~si~~raciones-siguientes: 

a. Dicho amp1iamente l.as normas tradicional.es 

metod01égi.ccls~ . ·~ t~d~6iaas en el. buen tratamiento sistemático con que 

p1antea 91 ·tema,· ·~·~to ,~--~specto al. método empl.eado como en rel.aci.ón a 1a 

secuencia de:~~~t6s ~hace el. autor. 

b.· se ~~~,~~ -e:ri- l.a tesis \D'la dedicada l.abor de investigación, 
-_,·..:. 

se refl.eja. en. l.aS_· _obras bibl.iohemerográficas consul.tadas, tanto por 10 que 

se refiere al. sistema jur{dico mexicano cxnno de diversos pa.{ses de américa, 

mismas que resul.tan extensas y muy vincul.adas con el. objeto central. de 
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estudio, 10 que hace de dicha tesis tm amp1io y concienzudo trabajo de 

investigación científica. 

Se trata de una obra en que e1 tena en aná1isis es desarro11ado en 

tres cap{tU1os; primeramente estab1ece un marco conceptua1 sobre figuras 

jur{dicas re1acionadas con e1 impu1so proc:esa1; en é1 se rea1iza una visión 

panorámica. sobre 1a forna. en que tiene 1ugar e1 i.mpu1so procesa1, seña1ando 

cuál.es han sido 1os métodos y corrientes doctrinarias que exp1ican e1 

funcionamiento de dicha .institución. 

Posteriormente,- se e1Elbora, en un segundo ca.p{tu1o, una exposición 

sobre 1as consecuencias procesa1es que comúnmente 1a doctrina seña1a a 1a 

fa1ta de actividad procesa1. 

En estos dos capÍtUlos, e1 estudio se rea1iza a 1a 1uz de 1a teoría 

genera1 de1 proceso, abordándose minuciosamente temas corno: carga, 

pcsibi1idad, expectativa, ob1igación y deber procesa1; interru¡x:ión, 

suspensión y crisis de1 proceso; rebe1dÍa, desistimiento, prec1usión, 

caducidad de 1a instancia y cosa juzgada. Se ana1iza 1a natura.1eza de 

dichas instituciones y figuras, as{ como sus ámbitos de ap1icaé:ián en 

reiaciÓn con e1 tema centra1 de estudio. 

En e1 Ú1timo cap{tu10, particu1ariza en situaciones específicas 

previstas por nuestras normas procesal:~ª'_ preci~ando·_· hlPótesis en que -1a 

figura de1 impu1so procesai tiene 1ugar-E!n nuestro siStema -jur{dfoo.-

Final.mente, se e1aboran 1os pe~sona1es puntos de vista que, a manera 
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de conciusiones, se nru.estran imp:::>rtantes y bien fl.llldadas. 

PoJ:-- 10 -anterior, me ~rmito fundar y hacer -de _sU-___,cCmOcimi7nto, - m- voto 

aprobatorio sobre esta tesis doctora1, con una particul.ar · fel.ici tación a1 

sustentante por. 1a investigación rea1izclda,·' mi~·,'.':que contiene. -materia1 

sUficieiite ~ ayud~ en ei futuro a1 desarkoii~ ~ ot,;as ~ i.Ílvesti.gaciones 

jurÍdi.cas. 

Le ruego acepté~ estimado ma.estrof. l.m cordia1 sa1udo de su servi.dor. 

DR.~·-



M€x~co. D.F •• a 25 de Sep~~emb~e de 1995. 

SR. DR. PEDRO G. ZORRlLLA MARTrNEZ 
JEFE DE LA DlVlSlON DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
U.N.A.M. 

Ee S~. L¿c. Ca~fo6 Ocaña6 Benavide~ me ha 
p~e6en-tado 6U p4opue6-ta de -te6i6 pa4a ob-tene4 ee g4ado de Ooc -
-to~ en Oe~echo. denominada '' Ef Impuf6o P4oce6af '' ~e6e~en-te a 
fo6 Oe~echo6 Clvif. Me~can-tie. P~oce6af Civ¿e y Fam¿fia~~ fa 
cuae con6-ta de fo6 6iguiet1-te6 cap¿-tufo6 que e6 indi6pen6abfe e~ 
men-ta~ ae ~e6pec-to: 
Cap.<:.-tufo 

Subdivide ef in-te~e6ado en dive~606 inci6o6 que con6ide~6 opo~
-tuno anaeiza~. en e&ec-to po~ -t~a-ta~6e de fa6 nocione6 6undamen-
-tafe6 que 6i~ven de ba6e pa~a -tene~ -tafe6 6ubconcep-to6 como ve~ 
dade6 p~oce6afe6 en fa ~ama de de~echo p~ivado con6o~me a fo6 = 
cuafe6 po6ee~ fo6 conocimien-to6 bá6ico6 dee e6-tudio que 62 ini
cia en ee -t~abajo a comen~o. eo cuae eog~a ee ¿n~e~e~ado. ya -
que e6ec~¿vamente da a co11oce~ que ~u~ ob~e~vac¿one~ ~uv¿e4on -
en cuen~a ea doc~~¿na p~oce~ae a ea 6echa eeabo~ada. 

E6 no~abee ea acuc¿oc¿dad dee p~oponen~e de ea ~e~¿6 en ee e6~u 
d¿o po4meno~¿zado de eo~ 6u11damen~o~ dee ¿mpue~o p~oce6af. a6Z
como ea con~ue~a de va~¿ado~ au~o~e~ que ae e6ec~o y a ~~av~6 -
de eo~ año~ ~~a~a~on e~~e ~ema. 

Cap¿~ueo !!. 

En ee cap¿~ueo 6egundo que no ~¿ene ea ex~en~¿6n dee an~e4¿o~. 
6e anae¿zan ea~ con~ecuenc¿a~ de ea ¿nac~¿v¿dad du4an~e ee p~o
ce&o jud¿c¿ae. po~ ea que e11cuen~~a ee e~~ud¿o~o ea p~eceu6¿6n. 
ea co~a juzgada y ea caduc¿dad de ea ¿n6~anc¿a. como e6ec~06 ju 
4zd¿co& p~oce~aee~ de ea~ cau~a~ que eeevan a ea concfu&¿6n de
ea& d¿ve46a6 6a6e6 o pa~~e de fa6 áa6e~ p4oce&afe~. 

Iguafmen~e e~ no~abee ea b¿be¿og~a6~a con6uf~ada. que demue&~~a 
ea a~dua eabo~ ¿n~eeec~uae e~pec¿ae¿zada en ee capZ~ueo comen~a 
do. -

" 



- 2 -

Cap.(..t:ue.o III. 

ee cap¿~ueo ~enceno ~eea~lvo a ea acz¿v¿dad de f06 obje~06 p~o
ce6afe6 en fa6 e~apa6 conca~enada6 dee p~oce6o junldlcc¿onae. 
e6ecz¿vamen~e anaf¿za ea lmpon~ancla de ea ac~lvldad pnoce6af -
de fo6 pnlnclpafmett~e ln~ene6ado6 en fa6 6a6e6 dee conoclm¿en -
~o. de ea nendlcl6tt de fa6 pnueba6. de ea ~4a6cenden~e 4e6ofu -
cl6n de6ln¿~¿ua y en ea >taZunaf y e6ec~lua ejecución. pue6~o -
que. denZ~o dee denecho pn¿vado nue6~no. 6in fa bd6lca acz¿v¿ -
dad de fo6 6uje~o6 pnoce6afe6. no e& po6lbfe ob~enen ea aa~¿& -
6accl6n junldlca de fo6 ¿n~ene6e6 deba~ldo6 de6de ee pnlnclplo 
ha6~a ee 6in en ee p~oce6o jun¿dlcclonae. 

Re6pec~o de fa6 concfu6¿one6 a que ffeg6 ef pnoponen~e. 6e ne -
6lenen a ea e6~udlado y ea~ m¿~ma~ en name~o de ~e¿~ dan cuen~a 
de que e6ec..t¿vamen~e ~on ea con~ecuenc¿a p~oce~ae dee e~~udLo -
pfan..teado. pe~o que na..tu~afmen..te en ea ~epf~ca opo~~una. deben 
..toma~~e en cuen~a pa~a conoce~ ea de6en~a que ee au~o~ de ea ~e 
~¿~ puede p~e~e.n..ta~. -

Po~ eo expue~..to. o..to~go ae L~c. Ca~eo~ Ocaña~ BenavLde~ mL vo~o 
ap~oba~o~¿o ~e~pec..to de ea ..te~¿~ ob~e~vada. 

A T E N T A M E N T E • 

OR. JUAN :;,tN~ÉL RUBIELL LEON 
_,/ 



Ciudad Universitaria, D.F .• 25 de septiembre de 1995. 

DR. PEDRO ZORRILLA MARTÍNEZ 
Jefe de la División de Estudios Superiores 
de la Facultad de Derecho. UNAM 
Presente. 

Mediante oficio número 414/95/027 de fecha de agosto de 1995. expedido por 
la División de su digno cargo. se me comunicó mi designación como sinodal 
suplente. para el examen doctoral de el Lic. CARLOS OCAÑAS 
BENA VIDES. quien presenta la tesis titulada: "EL IMPULSO PROCESAL". 
para optar por el ¡,.'l"ado de Doctor en Derecho. 

Después de haber analizado detenidamente el trabajo en cuestión. encuentro 
que ctunple con los requisitos establecidos en el reglamento universitario de la 
materia. 

El tema que aborda esta muy bien planteado, y expuesto en tres capítulos los 
cuales estan reforzados con las conclusiones. El primer capítulo ubica 
correctamente el tema, ya que se refiere a las nociones fundamentales del 
impulso procesal. analizando a fondo el principio dispositivo y el de 
oficiosidad, para luego tratar las cargas procesales y la inactividad en el 
proceso. 

En el se¡,.'1.mdo capitulo trata lo referente a la preclusión. la cosa juzgada y el 
desistimiento~ co1no consecuencias procesales de la inactividad de las partes. 

Es de sumo interés el último capitulo donde se examina la actividad de los 
sujetos procesales en las diferentes etapas del proceso. resaltando la 
importancia trasendental que reviste la etapa del proceso que tiene por objeto la 
prueba. ya que de sus resultados dependerá prácticamente la decisión de la 
controversia. Dentro de las pruebas • hace mencion del poder discrecional del 
juez, con las medidas para mejor proveer. Finalmente el autor trata lo relativo a 
la sentencia y a la ejecución, mencionando que la ejecución de las sentencias es 



completamente judicial. No hay agentes de ejecución. Es el propio juez quien 
actúa constantemente en un procedimiento llamado de ejecución de sentencia. 

Resulta interesante la aseveración que hace el licenciado al decir que en el 
campo material o relativo al objeto litigioso. debe procederse con cautela para 
ampliar la autoridad judicial. aconsejando mantener el sistema dispositivo; sin 
embargo. en el can1po procesal aconseja que se amplie la actividad del juez. 

La tesis termina con seis conclusiones donde menciona las formas de impulsar 
el proceso. tratando el sistema dispositivo y el inquisitivo. y en que casos se 
debe ampliar la acti"vidad de las partes en el proceso y en que casos las del 
juez. 

Finalmente. quiero hacer resaltar que la bibliografia utilizada por el Lic. 
CARLOS OCANAS SENA VIDES. es muy amplia y sugiere un análisis 
profundo y bien documentado de su trabajo. 

Por lo antes expuesto. me es grato otorgar a este trabajo doctoral MI VOTO 
APROBATORIO. y felicito al sustentante 

Sin otro particular. reitero a usted las seguridades de mi distinguida -
consideración. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU". 

- --;:-----/,-:.~,.;·-! ·-
Dra. Consuelo Sirvent Gutiérrez. 
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pc:>r tantas razones, y entre éstas, 
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siempre que a1guien se propone e1 1ogro de un objetivo,--- de1--- empeño y 

act:l.v:l.dad que se dedique a 1a rea1ización de1 nrlSmcJ, dei)enderá_- en gran 

medida 1a eficacia de sus resu1tados. 

surgido un conf1icto 

controversias, s~ .. por e11as mismas, o ·bierl -~~;:por ~io: de. terceros. 

En trat~dose d~-p~~C:,s '::Íud~~ia~~s, , eri l:i~:es 'ia rapidez con que 

emita una resoiuc¡ó~-,-:~ ·r~su~i~~~~Íc~~ ·"P~i:>1~~:, <~e!ri~.· ~~ actuacióri 

intensiva ~e ~1~-s .. ,--· ~'~ ,-:: en··-- -ot~!~.-\~~-~ -~:: i~·--~-,p~rit.:1.·~~d '. d~ -di.Cha. resoiuci.ón 
-: /. ·_ - ~-: 

dependerá exc1us:lvamente . de 1a 'ácti.~-dcic( d~' :: a'-~ ·qu:1.~·'. Sé -ha:ya.: énCornendado ta1 

fUnción. 

Es precisa.mente aquí, 

. . -.~ .... _-·~::·:·. ;_<_- ;- '.-~~-:~:; :: 

donde comie~~'.-.. :~-_-d"iSti~i:-se .e1 nanento en 

tiene ver:Lficativo e1 imptiiso procesa1 .-_de~~~-(\;~ ~_:~~receso, en e1 que 1as 

conductas procesa1es que asuman 18.s partes y e1 Órgano juri.sdicciona1, son 

1as que darán ceJ . .?r1dad al. miSirO~·-

En este punto, recordemos que.·.-e.l.·,--azot{c:u.l.o 17 de 1a constitución . . . . . . ' 
Po1{tica de 1os Estados unidos.~~ºª' -.contiene un derecho para 1os 

gobernados, consistente en que~-· e1 Estado· Proporcionará tribuna1es que 

administren una justicia pronta. y eXi:)ed1ta·~- 10-6la1, c:::reemos sÓ1o es posib1e 
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si existe tm i.mpu1so continuo :por parte de 1os sujetos que participan en tm 

proceso determinado. 

Este_,_,_ estudio_ 11.eva por tema e1 impU1so procesa1, y estimam::>s -_que- su 

aná.1isis ·_ resu1ta. de:1 todo interesante, toda vez que en dicha· materia se 

preci~a qu~ _ ~nductas son 1as que rea1mente producen un a~ce . que - lleva a 

1a r~soiuéi.6~-.,fina.l. de1 proceso y para1e1amente, quiénes_¡:)uéden_·w'_iidamente 

rea1izar ta1es actividades. 

~ de.~~rro11o de este trabajo 10 hemos divi.dido en tres-cap{tuJ.ÓS; ·así, 

en ·ei c:ap!'~u10-<primero, seña1aremos en cuatro apartad.o~~ _ .. :·E~~:l~.-~.§~:.~nSiste e1 

impuJ.so proee.Sá1 y consecuentemente determi.naremos cuái-es/son-.. :10;·'._·pri~ipios 
,,: .. -, 

y CÓ~:-o~ran .1as reg1as que rigen 1a actividad y 1a 'ina~.~yÍ~~d~-'.~r~sa1-

Posteriormente, en e1 cap{tu10 segundo, estudiaremos en tres 'subtemas 

1os efectos jurídicos que 1a doctrina ha seña1ado c:om:> consecuencia 

gene.ra1 ante 1a ·fa1ta de impu1so procesa1 mani.festada en 1a inacti.vi.dad 

procesai. 

En estos dos primeros capÍtU1os, a nanera de marco teórico, se pretende 

un estudio ele 1as principa1es instituciones procesa1es que guarelan Íntima 

rei~.::ión con nuestro tema centra1, y esto por ser 1as imprescindib1es gu{as 

· en 1a conducción de un proceso; cabe aciarar que dada 1a natura1eza. ele ta1es 

figuras, su aná1isis se rea1izará a 1a 1uz de 1a teoría genera1 de1 proceso. 

En e1 Ú1timo capítu1o, indicaremos cuáies son 1as más importantes 

activi.dades que tienen encomendados 1os sujetos procesa1es en 1as distintas 
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etapas de1 prcx::eso. En este punto, se describirán de manera más precisa 

1as conductas que pueden aswnir quienes participan en un proc::eso, y esto, 

conforme a 1as disposiciones de nuestro Derecho' procesa1 mexicano. 

Para-1a- reaiización de este trabaj'o, hemos tomado como Única fuente de 

investigación, 1a documenta1, consistente en 1os distintos estudios que han 

rea1izado tratadistas naciona1es y extranjeros y que se han p1ib1icado en 

obras bib1iográficas y hemerogáficas. Se observará que en 1os dos primeros 

capítuios, se ha uti1izado de manera mayoritaria 1a doctrina extranjera y 

esto · en virtud de que ah! se tratan, como hemos dicho, asuntos re1ativos a 

1a teoría genera1 de1 proceso; aun as{, en todo nuestro trabajo, cuando 

hemos recurrido a ta1es fuentes, siemPre hemos tratado de precisar 10s 

datos con que se puede 1oca1izar 1a aceptación de dichas opiniones en 

nuestro Derecho. 

Por Ú1t::f:mo, resta enfatizar nuevamente 1a i.mportancia de1 estudio de 

un tena como ei de este trabajo, toda vez que su contenido tiene expresión 

no só10 teórica, sino también práctica, dado que ei impuiso procesa1 es una 

institución que tiene verificativo en todos ios procesos que se venti1an en 

1os tribuna1es de hoy en día. 



CAPI:TOLO r 

NOCXONES FUNDAMENTALES DEL rMPULSO PROCESAL 

SUmario: 1.1 • concepto de i.mpul.so 

procesa1; corresponde e1 

impuJ.so procesa1; Principio 

dispositiiÍo: 1.2:2. Principio de oficiosidad• 

1.3. cargas' procesaieso 1.3.1. Distintas 
. . ~·' . ; ' 

cargasproceaaiéso 1.3.2. ~de iniciativa 
- ' ''·.. : - -

procescll.: _ 1.3'_3~·. La .Carga· de 1a prueba; 1.4. 

inactividad _procesal.; 1.4.1. Inactividad 

genérica: rnactividad específica• 

1.4.2.1."RebeldÍa: 1~4.2.2. Desistimiento. 

Dentro de 1a doctrina que·ve en· ~1 proceso una~--·re1ación -jurídica, no es 

suficiente ·1a obra de 1as partes, sino_ que .es ~ecesa~i~ 1a. int'arvención de1 

juez en un p1ano superior a e11as, 1as normas 

regu1.adoraF; de 1as ac:tiv1.dades ~ _fjm~~~~~~~d-~)-~st~,'>~irari-a su a1rededor, 

otras normas que rigen e1 comport~e~t~.-d~--]._~~--:~~~~ 

E1 juez, cOrnc:, sujeto de dicha _re1a~i~ __ jur{dica procesa1, interviene 

corro autoridad única para todos, no co~ e1 interés que ca1ifica y exp1ica 1a 

intervención de 1as otras partes o sujetos de 1a re1ación, sino con un 
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supremo interés, de carácter eminentemente pol.Ítico y social., de poner fin al. 

confI.icto bajo su_ tutel.a jurisdiccional., de conformidad con l.as I.eyes que 

dirimen l.as-controversias. 

El. proceso se hace, en cierto sentido, para que el. juez pueda· fal.l.ar,. 

cuidando de no mantenerI.o aI.ejado del. mismo, sino' pretencl_i_en.d!=>. ~~ el.- juez 

haga el. proceso por sí y en conjunto con I.os- demás sujetos -prilicipal.es·'y 

secundarios del. mismo. 

As!, l.a tendencia "'pri vatista" de I.a escuel.a cI.ásic:a, de. fil.iación 

civil.ista, que consideraba l.a l.itis como una cuestión de derecho privado y 

al. proceso como un instrumento para I.a protección del. derecho subjetivo, 

necesariamente entendía que a I.as partes correspondía, no sÓI.o ia iniciación 

del. mismo, sino el. impul.so procesal. y, por tanto, el. juez era un mero 

espectador que al. final. de I.a contienda ie acordaba ia razón al. vencedor; 

por e1 contrario, 1a tendencia publ.icista considera· 1a 1itis como un 

fenómeno -socia1, cuya justa so1ución interesa a 1a co1.ectividad para el. 

restab1ecimiento de1 orden jurídico al.terado (1). 

Si se consideran l.as reiaciones entre el. juez y 1as partes y su 

evol.ución en el. transcurso de 1os Ú1timos cien años, no se puede dejar de 

señaiar un cambio de Lt:!ntlencia. Antes se podía decir, por l.as exprcsione'3 

c1.aves de "principio dispositivo" y "principio . del. proceso oficioso", que 

1as partes eran dueñas de l.a instancia y que en s"ustancia, no dejaban a1 

(1) García, Al.icia. "Los deberes y facu1te\des de 1os jueces", Revi.sta de Estu 

dics orocesal.es. Argentina, junio de 1976, Año VII, Niimero 27. pag. 103. 
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juez mas que 1a tarea de decidir e1 ·.l.i tigio mientraS ·que el. -desarro.1..1.o de .l.a 

instancia y_ 1os hechos básicos se ~ejaban a .l.a iniciativa de aqué.l.l.as. 

-TriidiC:iOricltinetlte--o-se ha.--exp-11ca-dO-icl --~un-~-ióii~_~ei~·-jüeZ Cirti- s~~:laDdo __ -que 

tiene ~r miS1fu~ d~1~;:·-~¡~~-~-~e~;J;·· sobreº_º.'. el. '~-pUnt:.O-que :dtVide a dos O más 

adversarioS y ~~ a '~da···~~-~-:-;.~~ ..... -~ 'd,~~~,--~,-. -~i~~~~~i-fu,-·- restitución o 

reparac't~n;.~ ¡:ero b..i '.-.a~:1.~d~d del. -~juez~ ya: no_ es·:enteramente pasiva, c::om::> 

en anteriores st9i0-~. - . ·-

As{, l.as -diferentes:: figuraS._·del. en el. proceso, expl.icadas por 1a 

doctrina, son básiC~nte·. 
-~ '.·: ~/:.-<-. '.;i~~:" '·- .. _:> _.: -

pri ... r J.ugL; proZ~go~ista. únko de1 proceso. Proceso inquisitivo a. En 

puro, 

determinación de defenSas, decisión. 

b. En el. otro extremo, el. juez expec::tador y sancionador, que se 1imita 

a verificar e1 cumpl.imiento de ·1as regias, sancionar y a seña1ar el. 

resul.tado obtenido pcr uno ·u otro l.itigante: en esta orientación, aún 

dominante en l.os países ibero-americanos, l.a eficacia de 1a parta es 10 

decisivo para obtener resu1tado favorabl.e en el. proceso. 

c. El. juez protector de una de l.as partes (el. menor, el. trabajador, 

etcétera), actuando para supl.ir l.a deficiencia o carencia de 1a parte 

privi1egiada por l.a l.ey, sustituyendo 1a actuación de l.as mismas siempre qUe 

sea necesario para proteger a l.a parte "privi1egiada ... 

Siguiendo a Franc;ois ost, Augusto Mario Morel.l.o procia.ma C:¡ue hemos 

pasado de l.a etapa. del. juez pacificador, a1 juez árbitro y, ahora, al. juez 
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entrenador, 10 que representa 1as diversas etapas de 1os cambios socia1es 

primero y jurídico 1uego (2). 

As!, - dicen estos autores, 1a función de1 Derecho Y'. del.. jue~ en 1a 

sociedad tradicional.. es 1a de pacificador: a su cargo estaba 1a preservación 

de 1a paz y 1a justicia. Más ade1ante, agregan, 1a funCión judicial.. ya no 

fue -ia de mantener el.. statu quo, sino 1a de garantizar el.. desarl:-0110 

espcntáneo dentro del.. juego social.. y a través del.. encuadramiento y. l..a ayuda 

de tm mínimo de reglas de juego imperativas; l..as regias Juzi.ídicas so~, 

esencia1mente, reg1as de arbitraje del.. l..ibre juego de 1a actividad. l..!cit_a _y· 

de l..a sanción de 1as infracciones, 1a reparación de 1os d~os, l..a resol..ución 

de 1os confl..ictos; só1o e.xcepciona1mente 1as reg1as avanzan .para guiar :ios_ 

comportamientos de l..os actores social.es. 

De esta forma, añaden, con el. pasaje de 1a Socie!dad 1ibera1 a 1a 
.. ; :-

sociedad post-industria1, el. Derecho se transforma y .t~ién.: l.a·· . .'func:iÓn de1 

juez. SUpcne una sociE:!.dad donde el. Estado asume de nlás en más un papel. 

intervencionista bajo l.a forma de pl.anificación, redistribución, subsidios, 

control.es, orientación, etcétera. 

Esto quiere decir que se produce, en cierto modo, una evo1ución paral.el.a 

entre l.a inicial. figura del. juez árbitro <.c:ecordemos que el. ~ romano 

·era, justanente eso, un árbitro) o espectador (en l.a épaca del. Estado juez y, 

gendarme, es decir só10 vigil.ante) pasando por l.a figura del. director y l.uego 

(2) Barcel.ona, Graciel.a y Otros. ''El. activismo del. juez••, Revista trruguava de 

:Derecho Procesal.. Uruguay, 1990, N"o. 3, p. •107. 
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1a de1 dictador. 

Hoy en d!a, no cabe duda que existe una tendencia genera1 en el. mundo, 

hacia -un mayor -activismo de1 juez, esto es, a- otorgar1e un pape1--más 

protagónicO, tanto en ei desarro110 de1 procedimiento, COtm:) director, como-en 

e1 pronunciamiento de 1a sentencia, en cuanto se refiere a su función 

creadora. 

Esto viene siendo as! desde 1os estudios de Chiovenda por a11á de 1920 

y de esta forma se ve en su proyecto de reforma del procedimiento civi1 

italiano, en el. que instituía un sistema que se caracterizó por 1a amp1itud 

de J.as facu1tades otorgadas a1 juzgador: en el. art!cu1o 29 de ese proyecto 

se decía: 

"El. proceso es instituido bajo 1a autoridad y direcci.ón del. 

juez. Este dejando a sa1vo 1os 1Írnites expresamente establ.ecidos 

~r· la presente 1ey, debe disponer cuanto es necesario para ac1arar 

1a verdad de 1os hechos y para asegurar a 1a causa una decisión con. 

forme a justicia: debiendo mantener 1a igua1d~d de 1as·partes y ve-

1ar porque 1a instrucción de 1a causa sea 10 más rápida y económica 

posibl.e." (3). 

De esta f'orma, se propugna e1 aumento de 1os poderes de1 juez como 

verdadero airector de1 _ proceso y e1 otorgamiento a1 mismo de amp1ias 

f'acu1tades para esc1arec:er 1a verdad de 1os hechos, como otro medio de 

(3) Barsa110, Pedro ~Z\... "Poderes de dirección de1~·juez en ei-·--proceso civi1", 

Anuario de Derecho .. Panamá, 1968-1969, Año VIII, No .. _ 8, p .. 81. 
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1ograr e1 cump1imi.ento. de su verdadero comet!do, ya que 1a dec1aración justa 

del. derecho es el. fi,n y objetivo de 1a función jurisdiccional., es . decir, de 

1a ·adiittnis-t.i:-~fC-iói-1:-=-deº'ia -jUstiCia- reCtaiñerltE!- entendida. 

se ~ · p~Ucido~ cada vez más, un reequi1ibrio de ~sos, que se 
··. - <,- '-

caracteriZa, ha.Y .pOr ,l.a 'noción de '"iniciativa" del. juez en el. proceso: en 

l.ugar de 11parteS · -~ectorasn se podría habl.ar hoy "juez rector'" de 1a 

instancia. 

Habl.ar de iniciativa de actividades por parte de al.guno de 1os sujetos 

del. proceso, nos l.l.eva. necesariamente al. centro de este estudio: el.~ impul.so 

procesai. 

¿Quién real.iza esa obra de impU1so? En materia de ~so p~sal. 

exist~ en . principio tres ¡x>Sibil.idades: o el. proceso se mueve . y adel.anta . a 

expensas de l.a vol.untad pa.rticul.ar, o se mueve a expensas de l..a actividad de 

1os Órganos del. Estado, o bien, coñ.jlllltamente. (4) 

A continuación, conoceremos 10 principa1 de este asunto, esto es, ¿en 

qué consiste dicho imPu1so? ¿quién tiene a su cargo e1 cump1imiento de esa 

actividad? ¿CÓrno se 11eva a cal::o eficazmente? entre otras muchas cuestiones. 

( 4) Couture r Eduardo J. , citado i;::or Bauclri t So1era, Fernando. "Participación 

de1 juez en e1 proceso civi.1'', comparati.ve Law Review. Estados Unidos de 

América, 1968, vo1umen Sr p. 10. 
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1.1. Concepto de impu1so procesa1. 

considerado en su manifestación externa, e1 proceso es una serie o \Ul 

sistema de actos. Esta constituido por un conjunto numeroso y variado de 

actos, de naturaieza distinta, expresión de diversas actividades de 1os que 

en é1 intervienen, en él. actuan, en él. se mueven y col.abaran a1 dinamismo 

procesal.. 

Un estudio de 1os actos particul.ares del. proceso siempre es necesario 

para poder saber cómo cada uno de el.l.os se efectúa y cómo deben comportarse 

1os que obran en el. proceso, respecto de éi. Y esto requiere el. conocimiento 

de 1.a técnica del. proceso. 

A este respecto, Pie ro Cal.arnandrei (5) bien nos ha enseñado que 

el. proceso no es sol.amente una serie de actividades, sinO que es una rel.aciÓn 

dial.éctica de actividades y que en la continuidad de 1.os actos que se suceden 

en el. orden establ.ecido por el. derecho procesal., todo acto puede representar 

una reacción respecto de aquél. que le ha precedido y un estÍr.rul.o respecto de 

aquél. que debería seguirle. Pero puesto que a esta sucesión de actividades 

cooperan alternativamente l.os varios sujetos del. proceso, se puede pregllntar 

a cuál. de ell.os corresponde moverse inicialmente para dar el. primer impul.so 

al. proceso; y si, ocurriendo en el curso del. ~receso alguno de l.os .sujetos 

permanezca inerte en· el. momento en que debería obrar, baste esta inercia 

para interrumpir l.a cadena y para impedir el. ul.terior desarrol.l.o de otras 

actividades, a l.as cuales viene así a fal.tar el. est!rnul.o. 

(5) Cal.amandrei, Piero. Instituciones de Derecho procesal civil.. Buenos Ai

res, Ediciones jurídicas Europa-américa, 1973, traducción de Xa 2a., edi

ción ital.iana: por Santiago Sentís Mel.endo, p. 355. 
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son estas 1as cuestiones que nos p1antearemos en este primer apartado: 

¿qué es e1 impu1so procesa1? ¿a quién corresponde S\l comisión? ¿en qué con

siste? Ana1icémos1es. 

Para contestar 1a primer pregUnta, debemos comenzar indicando que e1 

término "impu1so" es definido_ por 1a Rea1 Academia de 1a Lengua Españo1a ( 6) 

de 1a siguiente manera: 

11 Impu1so~- (Dei- 1at .. impu1sus). m. Acción y efecto de impe1er.:• 

2. Instigación·, ~uge.St.ión:" 

y a su vez,- este verbo-.es definido así: 

"Impe1er: (De1 1at. impe11~re.) tr. Dar empuje para producir 

movimiento. 2. fig. Incitar, estimu1ar." 

Y si a dichas definiciones unimos 1a pa1abra "procesa1" de ta1 forma 

que nos quede "irripu1so procesa1'', a primera vista, nos da una idea de que 

ta1 e.."Cpresión se refiere a 1a tramitación o prosecuci6n de un proceso. 

De manera figurada, ca1amandrei (7) nos dice que 1a "fuerza motriz'" que 

interviene en e1 curso de1 procedimiento para evitar que e1 mismo se 

estanque.. se indica muy propiamente con 1a denominación de ''impu1s? 

procesa1". 

(6) Reai Academia Españo1a. Vcx:es "Impul.so" e "Dnpe1er~· , __ Oic:c:ionari.o· 'de 1a. 

Lengua Españo1a.. vigésima primer ediCión, Madrid España, ·::spasa-ca1pe, 

1992, pp. 881 y 808. 

(7) Ca1amanc:lrei, Fiero. ~- p. 358. 
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La doctrina, nos comenta Ricardo Reimund{n ( 8), ". • • denomina .impul.so 

procesa1 a aque11a actividad necesaria· para e1 desarro11o norma1 de1 

proceso, haciéndo1o avanzar a fin de que pueda cump1ir su propia fina1idad 

dentro de1--orden- jur{dico•" 

Por su parte, :Eduardo 'J. Couture (9) 'define a· dicha figura cxmo e1 

11 ••• fenómeno ·por.: virt~ de1 ~·cual. . se ~asegura - 1a 'contint.iidad de 1os actos 

procesa1es ,-~: .~'.'.d~~~-ó~~ ha~i·: -~ fa110 ·-~e~iÍ1i~i.~~ :, 

G:l.useppe Ch:l.ovenda (10) nos. :l.nd:l.ca que ei .:l.mpu1so procesa1 " ••• ea 1a 

actividad que _se ·-propone tan -SÓ1o obtener e1 ·~ento_,,~rogr~sivo de 1a 

re1ac::ión procesa1 hacia su término." 

De 1as enunciaciones que anteceden, pcdemos deducir a1gunos e1ementos 

que son comunes: 1. Que Se trata de una actividad¡ 2. Que dicha actividad 

pone en movimiento a un proceso; y 3. Que dicho movimiento tiende a 1ograr 

1a sentencia definitiva. 

Por nu~stra parte, estimamos que ei impu1so procesa1 consiste en 1a 

actividad que rea1izan 1os stljetos procesa1es durante e1 curso de1 procedi-

(8) Reimtindín, Ricardo. voz "Impu1so proc:esa1" en Encic1opedia Jur{dica ame
.!?.§!. •. Buenos Aires, Driski11, 1982, tomo XV, p .. 226. 

(9) coutu.re, Eduardo J. Fundamentos de1 Derecho Procesa1 Civ:i1. Tercera 

edición, Buenos Aires, Depal..ma, 1988, p. 172. 

{10) Chiovenda, Giuseppe. rnstituciones de Derecho proc:esa1 civi1. México, 

Cárdenas Editor Y Distribuidor, 1989, tomo III, traducción de E, GÓrr.ez 

Orbaneja, p. 77. · 
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miento, mediante: actos procesaies idóneos-, para que 1a re1acióri procesa1 

se mueva de un momento a otro en 1a serie progresiva.que va ~esde su comienzo 

hasta 1a sentencia fina1. 

Es aqu::l donde notamos dos c1aves que detal.l.an. más el. ---concepto: en 

primer 1ugar, que 1a actividad de que se trata, p~~de se;.·;Í:-ea1i.~~cj~·;por l.os 

sujetos procesal.es, y en segundo término, que sus actos.-: deben ser idóneos 

para l.ograr el. fin señal.ado, veamos: 

:E1 impul.so procesal. teóricamente considerado puede encontrarse confiado 

a 1as partes, 11.amado impul.so de parte (Paiteil:ietrieb), o a ios Órganos ju

risdiccional.es, denominado impUl.so de oficio (Offizial.betrieb, Amtsbetrieb). 

A este respecto, podemos imaginar dos sistemas: uno basado en l.a 

iniciativa de parte, en el. que el. Órgano judicial. no pueda proceder sino 

c:uanc1.o sea estimu1ado por 1os otros sujetos de1 proceso, y el. otro l.ado 

opuesto, func1.ac1.o sobre l.a iniciativa oficia1, en el. que e1 Órgano judicia1 

tenga en todo momento ·e1 poder proceder "de oficio", aun sin ser requerido 

¡:or 1os otros sujetos del. proceso. En el. primero de 1os dos sistemas l.os 

poderes de1 jueZ son l.imitados y condicionados por l.a actividad de l.as 

partes y l.a rel.aciOn procesal. se afirma a través de l.as cargas de l.as partes: 

en el. segundo sistema, en cambio, l.a rel.ación procesal. vendrí'.'a en real.idad a 

verse reducida a 1a mera sujeción de l.as partes a1 juez. 

Con arregl.o al. · primer principio, l.as partes ejercen un tal. dominio 

sobre l.a demanda for::rul.ada, que l.a continuación y terminación del.. juicio 

depende de sus sucesivas sol.icitudes. En consecuencia, ios órganos de 

justicia ·sól.o entran en acción en virtud de tal.es peticiones, y vuel.ven a 
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caer en 1a inactividad tan pronto come· se haya ejecutado 1a medida 

particu1ar so1icitada. De aquí que la inactividad de 1as partes 11eva 

consigo 1a de1 juzgador, causando 1a paralización de1 juicio. Por e1 

contrario, bajo e1 régimen del impulso del proceso por e1 tribunal, éste, con 

1a instauración del proceso o, en ciertos casos especiales; con la formula

ción de la solicitud, recibe por parte del litigante peticionario el deber, y 

también el derecho, no sÓl.o de ejecutar las respectivas actos judiciales 

pedidos, sino de hacer, en general., todo cuanto resulte necesario para 

juzgar a la demanda. No vuelve,. en este caso, a la inactividad hasta que se 

haya logrado este fin o la parte solicitante retire su petición (11). 

Obsérvese, dice caiarnandrei e 12), por razón de exactitud de 

terminología, que esta contraposición entre e1 sistema de 1a "iniciativa 

oficia1" y e1 sistema de 1a "iniciativa de parte", no coincide perfectamente 

con 1a que se podría basar sobre 1a diferencia entre iniciativa pÚb1ica e 

iniciativa privada. Puede existir, en efecto, ciertos tipos de proceso en 1os 

que, mientras e1 Órgano judicla1 no puede proceder de propia iniciativa, e1 

poder de proponer 1a demanda y de estimu1ar asi 1a actividad del. Órgano 

judicia1, se confí'a, en 1ugar de al. particul.ar, a un Órgano especia1 de1 

Estado (ministerio pÚbl.ico), el. cual. ·acciona como parte pÚb1ica. En un 

sistema semejante 1a iniciativa es pÚbl.ica (en cuanto parte de un órgano 

pÚb1ico}, pero no es oficial., en cuanto si esta parte pÚb1ica no se mueve, e1 

jueZno puede proceder ex officio. 

(11) Mi11ar h'yness, Roberto., citado por Aragoneses A1onso, Pedro. ~ 

y r:>erecho Proo3sa1. Madrid España, Agui1ar, 1960, p. 94. 

(12) Ca1amandrei, Pi.ero. Ob. c:it.· p. 357. 
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Ahora bien, ccmúnmente 1a doctrina re1aciona con e1 impU1so procesa1 1os 

aforismos nene iudex sine actore y ne prgcedat iudex ex officio, emp1eándo1os 

como equiva1entes, pero deben ser des1indados y, referir e1 primero a 1a 

iniciativa procesa1 y e1 segundo a1 impu1so procesa1. 

Sin duda, dice e1 Jai.me Guasp (13), cabe atribuir a 1os dos, un sentido 

idéntico puesto que expresan 1a 1imitación para e1 juez de desarro11ar 

espontáneamente su actividad. Cabe también, no obstante, dar a1 segundo un 

a1cance más amp1io qúe a1 primero, en cuanto que e1 nemo iudex se refiere de 

modo exc1usivo a 1a iniciación de1 proceso y e1 ne procedat iudex abarca 

también o puede abarcar todos 1os actos de i.mpu1so que en e1 procedimiento 

se desarro11an, es decir, que podÍ.an configurarse com::> una prohibición para 

e1 juez de hacer avanzar e1 juicio, no ya de ponerlo en marcha, por 1os 

diversos estadios que ha de recorrer hasta 11egar a 1a decisión final. 

Por otra parte, nos seña1a Dante Barrios de Ange1is ( 14) que jWlto a 1a 

ciasificación tradiciona1 en que se divide e1 impu1so,. es decir,. impul.so de 

parte e impuJ.so de oficio,. es poSib1e estab1ecer \llla tercera fonna de 

impu1so,. que denominaríamos impul.so 1ega1 o ex 1ege (Rechtsbetrieb,. con \ll1 

vocab1o aná1ogo a1 de 1a terinino1ogÍa germana ciásica) ; y que comprendería a 

todos aque11os casos en que e1 tránsito tempora1 acaece de p1eno derecho. 

Y agrega que si se tiene -~ en cuenta que e1 impuJ.so consiste,. 

(13) Guasp De1gado,. Jaime.,. citado por Reimund{n,. Ricardo. ob .. cit. p. 227. 

(14) Barrios de Ange1is,. Dante. Téor{a" de1 Proceso. Buenos Aires Argentina,. 

Depaima,. 1979,. p~ 242. 
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concretamente, en el. estab1ecimiento de 1as condiciones necesarias y 

suficientes para que se habil.ite t.m momento subsiguiente en 1a serie de 

mc::xrentos del. proceso, l.a conjunción de 1a existencia de l.a norma más el. 

transcurso del. tiempo natural. previsto en el.l.a, determina corre consecuencia 

jur{dica l.a habil.itación del. momento sucesivo. 

Determinar ¿a quién corresponde l.a comisión del. impul.so procesal.? ¿a 

l.as apartes? ¿al. juez? ¿a ambos concurrentemente? depende del. criterio 

pol.Ítico-procesal. que se tenga del. proceso. Los que participan del. criterio 

privat!stico-dispositivo responderán que l.os actos de impul.so corresponden 

exc1usiva.mente a 1as partes; impul.so procesal. de parte; en un sistema 

antagónico, el. impul.so del. proceso correspondería excl.usivamente al. juez: 

impul.so procesal. de oficio. Estudiaremos con más detenimiento este tema, más 

adel.ante, al. anal.izar el. proceso dispositivo y oficioso. 

Hemos atendido 1as dos prir.i.eras preguntas que nos formuiamos, es decir 

¿qué es e1 impu1so procesa1? y ¿a quién corresponde éste?, ahora nos toca 

precisar ¿en qué consiste el. mismo? 

La re1ación procesal. se presenta como un conjunto de actos que real.izan 

1as partes, el. juez y l.os terceros, vincul.ados en orden sucesivo, de ta1 

manera que cada uno de e11os es un consecuencia del. que l.e precede y un 

antecedente del. q\Je 1e sigue; esos actos que l.a constituyen son actos jur!-

dices, porque generan efectos jurídicos. Y son actos procesal.es, porque 

se desarrol.l.an o tienen efectos en el. proceso. 

Son precisamente este tipo de actos l.os que permiten un avance en l.a 

reiación procesal. y l.os que l.ogran que el. proceso 11.egue a su fin normal.; 
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pues bien, dicho empuje só10 se 1ogra con e1 impuiso procesa1, e1 cua1 toma 

forma en 1n'l acto.procesa1, de.ta1 manera que cada lD'lO de éstos represente, un 

momento- erio='e1 ~ proCeso:-~-~==-e-i~·nta-d~~º~S-te.-" 

Si 1a <Eorma de-· lria.nifestarse en ei proceso e1 impu:1so procesa1 s610 es a 

través de actos procesa1es, debemos exp1icar a1go de éstos: 

Las 1eyes procesa1es no definen e1 acto procesa1, por 10 cua1 su noción 

queda confiada a 1a e1al:oración doctrinaria. 

Recordemos 1a tradiciona1 división que en e1 Derecho civil.. existe entre 

hechos (1ato sensu), hechos jurídicos (strictu sensu) y actos jurídicos; 

pues bien, esa misma ciasificación 1a podemos traer a1 Derecho procesa1 y 

decir entonces que 1os hechos procesa1es son aque11os acontecimientos de 1a 

vida que proyectan sus efectos sobre e1 proceso (asimi1ándose a los hechos 

jurídicos strictu sensu, por producir efectos jurÍdiCos). 

cuando 1os hechos aparecen dominados por una vo1untac1 jurídica idónea 

para crear, modificar o extinguir dereé:hos procesa1es, se denominan actos 

procesa1es. 

"Es oportuno agregar ahora que en opinión de Jaime Guasp ( 15) e1 acto 

jurídico procesa1 es aque1 acto o acontencimiento, caracterizado por 1a 

intervención de 1a vo1untad humana, por e1 cua1 se crea, extingue o modifica 

(15) Guasp, Jaime, citado pcr Torres Díaz, Luis Gui11ermo. Teoría genera1 

del. oroceso. ~!éxico, cárdenas· editor y distribuidor, 1987, p .. ·223. 
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al.guna de 1as rel.aciones jurídicas que componen l.a institución prOcesal.. 

o bien, como l.o indica Hugo A1sina: "Los actos vol.untarios l.Ícitos eje

cutados en el. proceso son actos jurídicos, porque tienden a 1a constitución, 

conservación, modificación o cesación de una situación jurídica· en -ia 

re1ación procesal. ••• " (16). 

A este respecto, nos dice Cario carl.i ( 17) que el. acto de imp_u1sión es 

todo · acto procesal. que tienda a hacer progresar el. proceso superando l.as 

distintas etapas en que se l.e puede dividir. Se trata de un acto compl.ejo, 

ya que comprende no sol.amente 1a petición de l.a impul.sión, sino también l.a 

impul.sión misma; por ejempl.o, señal.a: al. promover l.a demanda; se pide ·se 

ordene el. trasl.ado de l.a misma: el. juez provee el. trasl.ado de l.a demanda y 

ordena l.a notificación al. demandado: se produce 1a notificación a1 demandado, 

etcétera. Cada uno.de estos actos es un acto de impu1sión. 

Y continúa mencionando que el. acto procesa1 se presenta normal.mente 

como un hecho, esto es, en forma objetiva, pero también puede consistir en 

una omisión, y, en consecuencia, más exacto sería decir que el. ac"to procesa1 

es todo acontecimiento que Ce cua1quier manera infl.uye en 1a re1ación 

procesal.; sin embargo, hay ciertos hechos que infl.uyen en esa re1ación y no 

constituyen actos procesa1es. · 

(16) A1sina, Hugo, Voz "Actos procesa1es civil.es" en Encicl.ooedia juridica O

~- Buenos Aires, Driskil.l., 1985, tomo I, p. 43•\. 

(17) Car1i, Cario, Derecho crece~. Euenos Aires, Al::e.Ledo-Perot, 1962, 

. PP· 90 y 91. 
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Atendiendo a 1o anterior, debemos afi:=r1ar que e1 impu1so procesal. se 

1ogra no sol.amerite con hechos, sino también con omisiones que permitan pasar 

a una etapa posterior del. proceso. 

Sin embargo, sucede que ha.y actos que, aunque incorporados al. proceso, 

no son actos procesal.es, y es por eso que no todos 1os actos que se real.izan 

en el. proceso son idóneos para impu1sar el. procedimiento, sino tan sól.o 

aquél.l.os que col.abaran al. dinamismo procesal., sea porque tienden a 1a 

constituci6n, modificación o cesación de una situación jurídica en l.a 

rel.ación procesal.. 

Ahora bien, sigámonos deteniendo un poco más en el. anál.isis del. acto 

procesal., para decir que, si tomamos come> punto de referencia a su autor, 

éste puede provenir y cl.asificarse en: a. actos del. tribunal.; b. actos de 

l.as partes (incl.uyéndose aquí l.os terceristas) y c. actos de terceros. 

Por 10 que hace a 1os primeros, es decir actos de1 tribuna1, Eduardo 

J. Couture (18) nos menciona que pueden dividirse en: a. actos de decisión, 

y ¡:or ta1es se entienden 1as providencias judicia1es dirigidas a reso1ver e1 

proceso, sus incidencias o asegurar e1 irnpu1so· procesa1; b. actos de 

cornWlicaci6n, y son aque11os dirigidos a notificar (notum facere) a 1as 

partes o a otras autoridades 1os actos de decisión; y c. actos de 

documentación, ~ son aq\.le11os dirigidos a representar mediante docwnentos 

~scritos 1os actos procesa1es de 1as partes, de1 tribuna1 o de 1os 

terceros. 

(18) Couture, Eduardo J. Ob. cit.. pp .. 205 a .208. 
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y nos continúa diciendo e1 Citado tratadista, que por 10 que hace a 1os 

actos de 1as partes, corresponde distinguir entre actos de obtención y actos 

dispositivos. 

Los primeros tienden a 1ograr de1 tribuna1 1a satisfacción de 1a 

pretensión hecha vaier en e1 proceso y pueden dividirse: l. actos de 

petición, o sea aque11os que tienen pcr objeto determinar e1 contenido de 1a 

pretensión; ésta puede referirse a 1o principa1 de1 asunto (pretensic5n de 1a 

demanda; pretensión de 1a defensa) o a un deta11e de1 procedimiento 

(admisión de un escrito, rechazo de una prueba); 2ª actos de afirmación, se 

trata de aque11as proposiciones formu1adas a 10 1argo de1 proceso, dirigidas 

a deparar a1 tribuna1 e1 conocimiento requerido por e1 petitorio; estas 

afirmaciones se refieren tanto a 1.os hechos como a1 derecho; también se 

acostumbra c1asificar estas proposiciones en participaciones de conocimiento 

(saber jurídico) o participaciones de vo1untad (querer jurídico); y 3. actos 

de prueba, se trata de 1a incorporación a1 proceso de objetos (documentos) o 

J;"e1atos (dec1araciones reconstruidas en e1 proceso escrito mediante actas) 

idóneos para crear en e1 tribuna1 1a persuación de 1a exactitud de 1as 

afirmaciones. 

Los actos dispositivos se refieren a1 derecho materia1 cuestionado en e1 

proceso a 1os derechos procesa1es particu1ares; 1a dist;:-osición de1 derecho 

existe mediante! a. a1ianamiento; b. desistimiento; y c. transacción. En 

tanto que 1os actos dispositivos de derechos procesa1es particu1ares, son 

aque11os actos de renuncia a ciertos escritos, medios de defensa, medios de 

prueba, etc. 

También aquí se ha debido dejar en vigor e1 sistema de impUl.so de 
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parte, siempre que e1 mismo podía aparecer como una consecuencia de1 poder 

de disposición de 1as partes sobre la re1aci6n substancial: .así como e1 

requerir 1a jurisdicción para 1a tutela de1 propio dereC:ho es un modo de 

disponer del mismo, así también del poder que el particular tiene de 

renunciar a 1os propios derechos o c!e enajenarlos negocia1mente, deriva, por 

1Ógica consecuencia, el );:IOder de renunciar a 1a tutela jurisdiccional,. aún 

después de haberla pedido, o de ponerse de acuerdo con el adversario con cómo 

hacer cesar, antes de que el juez haya decic:1ido, la materia de la contienda,. 

dejando as{ privada la finalidad prácti.ca de 1a continuaciÓn del proceso. En 

todos estos casos,. el impU1so de parte debe ser reconocido en este as¡;:ecto 

negativo suyo, esto es, en el sentido de que las partes, as{ corro tenían el 

poder de hacer surgir-el proceso, también tenían el poder de hacerlo cesar: 

cuando las mi.smas están de acuerdo en dec1arar que no ti.enen qué pedi.r a1 

juez al. ccnti.nuar e1 proc::-eso sin conteni.do, por 1a so1a sati.sfacci.ón de1 

i.mpu1so ofi.ci.a1, estar{a en contradi.cción con e1 miSIT'O princi.pio de 1a 

demanda~ (19) 

Por Ú1timo, resta habl.ar de 1os actos de terceros, respecto .de 1os 

cua1es, nos continúa señal.ando couture (20) que no es habitua1 en 1a 

doctrina inc1uir esos actos entre l.os actos procesa1es, per;o que al.gunas 

distinciones contribuyen a fijar exactamente el. va1or de ciertos actos, 1o 

cua1 nos conduce a distinguir: i'i· actos de prueba; son, sin duda 1os más 

importantes, ya que enti::e e11os· caben 1a decl.aración de testigos, 1os 

dictámenes de peritos, etc.; b. actos de decisión; en ciertas circunstancias 

1a 1ey demanda a l.os terceros 1a decisión de un punto del. proceso;. tal. es el. 

(19) Cal.amandrei, Piero. ~., p. 399. 

(20) Couture, Eduardo J. ~., p .. 208 .. 
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caso de l.os árbitros que deben decidir en materia comercial.; y c. actos de 

cooperación: así ocurre cuando, por ejempl.o,. se· requiere 1a col.aboración· del. 

~l.e~~~r ~~ _ f:lS~~~~- _e:;.c_ ~pl.imi~~-~~ ,~e _:la __ .~e~t~ncia que ,_condena __ al._-pago 

de l.as pensiones al.imentarias adeudadas por el. empl.eado. 

1.2. ¿A quién corresponde el.·· impul.so procesal.? 

El. proceso civil. esta regido desde su inicio, y en-·tod0'-su-.. desarrol.1o 

hasta su concl.usión, por una serie de principios regul.ad~res que l.e dan sus 

características propias, determinando as!", l.a manera en .que 1os sujetos 

procesal.es pueden y deben actuar dentro del. mismo. 

Dentro de estos principios fundamental.es del. proceso civil. l.a doctrina 

procesal. menciona tradiciona1mente, entre otros, el. principio dispositivo 

que al.gunos procesa1istas · 11.arnan de justicia rogada o de instancia d~ ~rte 

y de un 1ado opuesto, ei principio inquisitivo u oficioso. 

Justamente, una distinción existente entre e1 princiPiO dispo~i.~i~ y e1 

oficioso, radica en e1 sujeto que rea1iza e1 i.mpÚ].so p:C-Óc:É!sai.~~ p:>r 1o que a 

cOntinuación dedicaremos a1 primero de dichos principios nuestra atención. 

i.2.1. Principio dispositivo. 

En varias etapas históricas de1 Derecho procesa1. se ha ap1ic:ado, unas 

veces e1 principio dispositivo, que en sentido amp1io pretende dejar en manos 

de 1as partes toda 1a tarea de iniciación, determinación de1 contenido y 

objeto e impU1sión de1 proceso y de aportación de 1as pruebas, y otras, en 

cambio, se 1e ha otorgado- al. juez facu.1.tades oficiosas en esos diversos 
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aspectos (21). 

Esos sistemas son fundamenta1es para 1a regu1ación 1egal. de 1a cuestiOn 

probatoria del. proceso, tanto civil.- como penal. y no existe una evol.ución 

histórica uniforme en esta materia, pero puede afirmarse que el. camino del. 

progreso va hacia el. proceso inquisitivo .. En Grecia antigua predomino el. 

principio dispositivo, l.o mismo que en Derecho romano durante el. período de 

l.as l.egis actiones, pero durante el. Imperio se l.e otorgaron al. juez 

facuitades inquisitivas .. En el. viejo Derecho germano, dominado por el. 

proceso acusatorio, el. juez carecía de facul.tades inquisitivas, y fue por 

infl.uencia del. Derecho romano justinianeo, a través del. can6nico, que desde 

el. sigl.o XIII el. sistema acusatorio dispositivo comenzó a perder terreno en 

10 penal. y desapareció en el. sigl.o XVI, para ser reempl.azado por un proceso 

inquisitivo que, mejorado iuego, se conserva actua1mente; mientras que en 10 

civi1 predomina e1 dispositivo, y só1o hasta e1 presente sig1o se ha venido 

imponiendo ia doctrina y en ios cóeligos ~s recientes e1 principio 

·inquisitivo en cuanto a 1as pruebas se ref'iere, que sin duda terminará 

genera1izándose en e1 futuro (22)-

En principio podemos afirmar que e1 principio o sistema dispositivo 

consiste en que 1as partes de1 proceso ''disponen" de1 impu1so procesa1; es 

decir, mientras 1a parte no actúa, e1 juez no actúa, se requiere siem;>re de1 

impu1so de parte; es éste e1 sentido 1ato en que se ha aceptado dicho 

(21) r:::evis Echa.nd{a, Hernando. ''E1 moderno proceso civi1 inquisitivo y con 

1ibertad para apreciar 1as pruebas'', Revista Iberoamericana de Derecho 

Procesa1, Madrid España, 1965, no. 1, p- 15. 

(22) Loe. c::lt.. 
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principio, pues como veremos ade1ante, tar..bién se ha precisado un sentido 

estricto de1 contenido de éste. 

En---=-ei:----sentido 1ato, er principio que ahora nos ocupa, se otorga a 1as 

partesº ·e1 i.mpu1so de1 proceso, dándose a1 respecto, dos razones: primero, 

a1egándose ·que en e1 proceso se ponen en juego 1os intereses privados de 1as 

partes, y en segundo 1ugar se dice que e1 derecho subjetivo sometido a 

juicio, tiene efectos directos sobre 1os derechos procesa1es resuitantes; 

veamos estas dos posturas. 

Por 10 que se refiere a 1a primera de éstas, se ha dicho que en 1os 

Códigos de Procedimiento de corte c1ásico, se fundamentan en un concepto 

privatista de 1a acciOn y de1 proceso y se niega a1 juzgador un pape1 

decisivo en 1a dirección de1 proceso civi1 ya que se mantenia e1 criterio de 

que "1a acción es e1 medio de hacer va1er en juicio e1 derecho subjetivo" y 

predominaba en· e1 proceso no un interés púb1ico, sino e1 interés de 1os 

1itigantes. Se proyectaba en e1 campo procesa1 el. principio de derecho 

privado de 1a autonomía de 1a vo1untad y asi'. e1 proceso civi1 se mantenía 

regido en forma casi abso1uta por e1 11arnado principio dispositivo que se 

traducía en déjar por entero en manos de 1os l.itigantes 1a iniciación, 

desarrol.l.o y concl.usión de1 proceso civi1. La. iniciativa de parte_.reg~a y 

determinaba total.mente e1 contenido de1 proceso.(23) 

Dejar a 1as partes privadas 1a función de seña1ar- 1os confines de1 

debate, y atribuir1es el. monopol.io excl.usivo de 1a sel.ección :y de l.a prueba 

de l.os hechos, sól.o se puede hacer sin riesgo _cuando _l.as partes se 

(23) Barsa110, Pedro A. Ob. cit., p. 79 •. 
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encuentran en e1 proceso en efectiva oposiciórl de intereses, de manera que 

cada una de e11as sirva de contro1 y de coFrección a la actividad de la 

otra, y cuando en J..a ausencia forzosa de iniciativa del juez cada 

contradfCtO~--sea' i~~l.sad~- por ·e1 t-nte!J:.éS- --prOPtO ___ a poner en ciare ante ei 

tribunal todas las circunstancias que el.- otro-- -contradictor tendría interés 

en que permanecieran en la obscuridad. 

Por otra parte y como segunda postura, sin desconocer la naturaleza 

esen_cia1mente pública de la institución del proceso, se apl.ica el. principio 

dispositivo señalándose que las partes tienen en él igual. poder de 

disposición tanto de sus facultades procesales corro las que poseen en el. 

campo privado en virtud de sus derechos sustancial.es y tanto éstos, como 

aquél.las facultades, están en el. proceso dependiendo de 1a voiuntad de 1as 

partes. 

Así, se dice que e1 principio dispositivo propiamente dicho consi.ste en 

que 1as partes poseen dominio comp1eto tanto sobre su derecho sustantivo como 

sobre 1os· derechos procesa1es imp1ícitos en e1 juicio, en e1 sentido de que 

son 1ibres de ejercitür1os. 

De esta forma y en cuanto concierne al. proceso civi.1 dispositivo 

digamos con Ca1amandrei ( 2 .. 1) , que son 1os poderes de disposición que existen 

en el. campo del. derecho privado sustancia1. 1os que han· configurado y 

determinado 1os caracteres fundamenta1es y 1os fines de este proceso. si 

esos pOderes de disposición no existieran en e1. derecho privado, vendri'.a 

a fa1tar "a priori", en el. del.icado mecanismo del. proceso civi1 dispositivo, 

(24) Cal.amandrei, Fiero. ~cit. T. '!., p. SR. 
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e1 juego de 1os intereses contrapuestos que const.ituyen 1a fuerza motriz de 

ese tipo de proceso. 

De esta __ manera, se_ hab1a de dos - manifestaciones de1 principio 

dispositivo: ~teria1 y procesa1. 

As!, ca1amandrei (25) estimó, refiriéndose a este tema, que e1 

principio dispositivo, si no puede considerar como una consecuencia 

teóricamente inevitab1e de 1a dispcnibi1idad de 1a reiacién sustancial por 

parte de ios interesados, tiene, sin embargo, en ta1 dispanibi1idad su 

justificación 1ógica: de manera que tanto 1os 1egis1adores han visto en e1 

principio dispositivo ei instrumento mejor para conseguir 1os fines de 1a 

jurisdicción civil, en cuanto han establecido que esta jurisdicción tuviese 

por objeto reiaciones de derechos sustancial, sujetas, antes y fuera de1 

proceso, a1 poder de disposición de 1os interesados concordes. 

viene a ser as! 1a disponibi1idad de 1as partes de sus derechos 

particulares, 1a justificación primordia1 del principio dispositivo. Y e1.J.o 

será as! pcr cuanto que si, en el. derecho privado pueden l.os particu.J.ares 

abiertamente convenir por tnutuo acuerdo, fuera del proceso, 10 que estimen 

conveniente en 10 relativo a sus intereses contrapuestos, esto es, pueden 

disponer de e11os; sera 16gica consecuencia de ~sto que, si se deciden 

llevar esa efectiva oposición de intereses a un proceso,' tengan dentro del. 

mismo igual facul.tad o poder de pedir al juez sólo lo que estimen oportuno 

de acuerdo con 1os derechos que poseen. Y e1 proceso c:ivi.1 acortará su áml::>ito 

objetivo pcr 10 que expresamente fijen 1as partes en sus peticiones y nada 

más. La iniciativa de parte rige y determina el. contenido del. proceso y esto 
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es en s~ntesis el. principio dispositivo (26). 

E.1. principio dispositivo o de justicia rogada significa en esta forma 

que corresponde í'ntegrarnente a l.as partes e.l. del:::er de hacer .I..l.egar a.l. 

tribuna.l., desde .I.a iniciación del. proceso con l.a demanda, todos .l.os 

el.ementos indispensabl.es (fundamenta1mente el. materia1 probatorio} para que 

e.I. juzgador pueda dictar .l.a decisión de.l. proceso y significa a1. mismo tiempo 

que el. juez está en .l.a ob.l.igación .l.egal. de atenerse únfca..m:;!:nte y a 

fundamentar su reso1uci6n judicial. precisamente en e.l. conjunto de esos 

e1ementos probatorios aportados escl.usivamente por l.as partes, sin que en 

términos general.es se l.e permita al. juez de.l. proceso civil. tomar l.a 

iniciativa y medidas encaminadas a escl.arecer 1a verdad, única manera de 

escl.arecer el. derecho y dec:1arar10 en fo.rnia justa. 

Pasemos ahora a.l. principio dispositivo en sentido estricto. 

A este respecto,- nos dice Faustino cordón Moreno (27) que 1a vigencia 

de1 principio de disposición ha determinado tradiciona1.mente, por un 1ado, 

1a disponibi1±dad de 1as partes sobre e1 interés materia1 objeto de1 juicio 

y de su tute1a jurisdicciona1: por otro, e1 poder a e11as atribuido de 

aportar ios e1ementos de hecho y 1os medios de pl."Ueba destinados a fcrmar 

sentencia. Por eso, 1a estructura de nuestro proceso civi1 (se i:efiere a 1a 

Ley de enjuiciamiento civi1 española) que hunde sus raíces en e1 proceso 

(26) Barsa11o J. Pedro A. Ob. cit., p. 134. 

(27) cordón Moreno, Faustino. ftEn torno a los p:::>deres de dirección de1 juez 

civi1", Revista de Derecho Privado- Madrid, septiembre de 1979, p. sos. 
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comün, se apoya en dos pi1ares básicos: 

a) Los derechos de acción y de excepción como facuitades disponib1es de 

ias partes y el. poder exc1usivo de l.as mismas para de1imit-ar ~e1 -ObjetO·- ae-1-
juicio (acción afirmada, identificada por el. eetitum-y 1a: causa eetendi) en 

, . .'. 
1a forma que mejor convenga a su interés, vinc::ul.ando_ con ':Sus -PeticiOnes el. 

órgano jurisdiccional., que encuentra en este poder. de -l.as partes un- i!mi te 

absol.uto. Por eso, en su decisión debe fal.1ar· · excl.usivamente sobre l.o 

pedido. absteniéndose de resol.ver sobre cosa distinta o de omitir 

pronunciamiento (principio de congruencia). 

b) La disponibil.idad de l.as partes sobre l.os hechos (no s61o de l.os 

constitutivos de l.a acción o de l.a excepci6n, sino también de l.os que no 

producirían cambio de demanda: el. juez no puede aportar hecho al.guno no 

a1egado por 1as partes) , y de 1os medios de prueba destinados a formar 1a 

convicción de'1 juzgador (o fijar1os forma1mente independientemente de su 

convencimiento) sobre 1os hechos a1egados que aparezcan controvertidos 

(iude..~ iudicare debet secundum a11eqata et probáta partii.tm). 

Tenemos pues dos aspectos de este principio dispositivo en sentido 

estricto: por una parte que son l.as partes 1as que determinan e1 objeto 

1itigioso y por 1a otra, e1 que se refiere a 1os poderes exc1usivos de 1as 

partes sobre e1 e1emento probatorio del. proceso y deja a1 juez inerme ante 

e1 combate judicia1, que reviste así un interés netamente privado. 

A propósito de 10 anterior, !'.!iceto A1cal.á-Zamora y Casti11o nos dice 

que 1a f Órmu1a al.emana verhand1ungsmaxime se usa de preferencia para 

referirse a1 poder de 1as partes en 1a fijación de 1os l}echos Secundarios, 
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es decir, el. poder de 1as partes en e1 campo de 1a prueba de 1os hechos 

(principa.1es) controvertidos, mientras que con 1as disoositionsmaxime se 

indica-=-e1--principio segÚn- ei----cuai-·.- coi:responde --a 1as partes 1a facu1tad de 

seña1ar- 1os: 1:!mit_~s de 1a contienda,- y, -por tanto, de somet_er o sustraer a 

1a fijaci~ 1os hechos controvertidos del. presupuesto de 1a norma a 

rea1izar. (28) 

De acuerdo con e11o, una cosa es ei Poder exc1usivo de 1a parte de 

disponer ei interés material. y de su tute1a jurisdiccional. (principio 

dispositivo en sentido estricto: Dispositionsmaxime) y otra el. poder de 

aportar al. proceso 1os medios de prueba de que intenta vaierse pa:c;a 1a 

averiguaci'6n de 1a verdad de 1os hechos afirmados como fundamento de su 

pretensión (principio de aportación de parte o principio de negociaciÓn)(29). 

El. principio de aportación de parte consiste en que l.a 1ey asigna a 1as 

partes 1a función de reunir y traer a1 proceso e1 materia1 de hecho, 

1imitando 1a función de1 juez a reCibir1o para va1orar10 después. Pero una 

cosa son 1os hechos que ponen de- manifiesto o 1imitan 1a intención de querer 

ejercitar un derecho, y otra son 1os hechos que comp1etan y ac1aran ta1 

dec1aración de vo1untad. Mientras 1os prirreros entran en e1 ámbito de1 

principio dispositivo, 1os segundos no tienen pc:>r qué exc:1uirse de 1a 

aportación judicia1. (30) 

(28) A1ca1á-Zamora y casti11o, Niceto .. , cit~do por cordón Moreno, Faustino. 

2l2..:_cit .. , p .. ato .. 

(29) Loe. cit. 

(30) Aragoneses A1onso, Pedro. Ob- cit. p. 94. 
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Esto Ú1tirro se ha venido sosteniendo en A1emania desde fi.nes de1 sig1o 

XIX, en donde una buena parte de 1os juristas han propugnado separar e1 

prinC:ip"io -de disposición de1 proceso y -su--iniciación por petición de parte 

(Verhaund1ungsmaxime), de1 principio de 1a disposición por ésta de 1os 

medios probatorios y del. e1emento de hecho (Dispositionma.xime), en forma de 

reconocer l.a posibil.idad de mantener aquél. a pesar de otorgarie al. juez 

facul.tades inquisitivas en materia de pruebas.(31} 

A nuestro parecer y contrario a 10 anterior, pe!lsamos que el. poder de 

l.as partes en orden a 1a proposición de l.os medios de prueba, es una 

consecuencia necesaria del. principio de disposición en sentido estricto y no 

encontramos·razón para estimarl.o fuera de éste. 

As{ pues, debe entenderse según este principio, corno bien señal.a Leo 

Rosenberg (32), que só10 l.as partes pueden introducir 1a materia 1itigiosa en 

e1 proceso, reso1ver sobre su necesidad de comprobación e i.mpu1sar éste y que 

el. tribunal. no puede considerar hechos no presentados por l.as ·partes ni, por 

10 regu1ar, tomar ninguna prueba de oficio. E1 principio dispositivo se 

refiere así a l.os dos aspectos de ia reunión del. material.: ia presentación y 

1a comprobación de 1os hechos. 

E1 principio dispositivo ha iogrado su mayor vigencia en e1 proceso 

civil. y en ei que a ca~sa de éste tienen 1ugar 1as siguientes consecuencias: 

(3l) Devi.s Echand{a, Hernando. ~~ p. 23. 

(32) Rosen.l::erg, Leo. Tratado de Derecho Proeesa1 Civil.. Buenos Aires Argenti

na, Ediciones JurÍ.dicas Europa-América; 1955, tomo x, p. 386. 
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1. E.l. proceso civi.l. se inicia por e.l. actor: .l.a incoación de.l. proceso 

ci vi.l. depende única' y e.xc1usivamente de .l.a vciuntad de un sujeto, distinto 

del. juez, ~e con -SU demanda o- excita-'- .l.a-:·-actividad jilriSdiCciOOai;~- i~iCia:do 

éste, e.l. juez no·puede proceder a continuar.l.o de oficio. 

2. E1 juzgador no puede sa.l.irse· en su .i:-eso.l.uci6n de··io a.l.egado-.y 

probado por 1as partes; es decir, ·1a sentencia deb9 ser_·_-.-~1-8..rrente·--':sob~ .l.o 

que se pide y se prueba: debe dictarse conforme a .l.os hechos · a.l.egados y a 

.l.os e.l.ementos de convicción que se hayan producido dentro de.l. proceso. 

Por tanto, e.l. :f'a.l..l.o debe ser congruente con .l.o pedido ¡x>r J.as partes en 

e1 .l.ibe.l.o de .l.a demanda y en .l.a contestación de .l.a ndsma.; e.l. juzgador no· debe 

fa.l..l.ar ni otorgar más de .l.o so.l.icitado, ni sobre cosa distinta de .l.o pedido, 

.l.o que significa. que debe existir pl.ena conform:i.dad entre .l.a sentencJ.a. y 1as 

peticiones de 1as partea. 

De· esta manera se impide a1 Órgano jurisdicciona1 fa11e sobre puntos no 

sometidos a su competencia y prohibiendo igÜa1mente ·que a1gunas cuestiones 

propuestas queden sin so1uci6n. 

Sobre este principio de congruencia, nos resta acotar a1gunas 

precisiones: 

a. Que dicho principio no excl.uye que se entiendan inc1uidos en 1os 

hechos a1egados, otros, que son 1a coñsecuencia inmediata y directa de 

e11os, por l.o que no se trata de un principio rí'gido, sino fl.exib1e .. Dada l.a 

variedad y mul.tip1icidad de l.os hechos de 1a vida misma. 
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b. Que e1 principio es ap1icab1e a l.a segunda instancia y en consecuen-

cia: 

1os Poderes del. tribunal. de al.zada quedan l.imitados también por el. 

objeto del. proceso .. 

en ge!neral. se admite. -el. principio, dei · tantum devol.utum quantum 

appel.atum ·' que l.imita dich6s ·~eZ:.es_ ~a l.os agravios .. Se puede decir, con 

cierta l.icencia, que l.a apel.ación y su funt;tamentac:ión constituyen l.a demanda 

(pretensi6n) en 1a s~da instancia y, en consecuencia, 

se apl.ica·, también el. principio de l.a no reforma.tic in pejus, es 

decir que l.a resol.ución del. recurso no puede darse en perjuicio del. que 

apel.Ó ( si no 10 hizo su contraparte o, al. menos, se adhirió a l.a apel.a-

ci6n) (33). 

Por otra parte, si bien el. juez está l.imitado por l.os hechos al.egados 

por l.as partes, en cambio no sucede 10 misnD con el. Derecho. De acuerdo con 

el. principio Iura novit curia e1 Tribuna1 especia1ista en 1a materia, 

puede ap1icar e1 Derecho que considera correcto a 1a situación jurídica 

p1anteada por 1as partes. 

Es decir que hay que distinguir, 10 ~e es e1 derecho invocado por 1a 

parte, que el. juez puede sup1ir (o cambiar), de 1a causa petendi que, dentro 

del. sistema dispositivo, no puede modificar. Aquí e1 juez es· 1ibre de 

ap1icar 1a norma que entienda corresponde a1 caso p1anteado por 1as partes. 

(33) Barce1ona, Gracie1a y Otros. Ob. cit., p .. 417. 
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1.2.2. Principio de oficia1idad. 

Se entier.de por tal. principio, en su verdadera esencia, 1a concesi6n de 

poderes al. órgano jurisdiccional. que. "de una parte, posibil.iten el. impul.so 

de OfiCiO -de1:-procea1miento-~ 

La oficial.idad se':·muestra, bajo- un aspecto, confiriendo al. órgano 

juri~1c:Jiccional. facul.tades para 

neceSiaad·· de. ~'~1:l~~tud de ias 

imprimir actividad 

partes. E1 juez 

al.. procedimiento, sin 

tiene 1as más amp1ias 

fa~tades para réaiizar todas 1as actividades que conduzcañ a l.a concl.usión 

del. proceso. -

De i9u~:1."1 forma-.que. el. principio dispositivo, el. inquisitivo u oficioso 

en deficiencias de l.as 

partes, o ~·~~-l.etar l.a actividad de éstas, en el. orden procedimental., 

a_fin de.·11~r:··_a~.--~jor escl.arecimiento de ios hechos objeto de l.a l.itis y 

resol.Ver,· ~n -e_·l.: mejor acierto 1a cuestión sometida a controversia. 

Las objeciones contra l.as facul.tades oficiosas del. juez en l.a 

prod~cción de l.a prueba para e1 proceso civil. s~ reducen a estas: que se 

trata de un 1itigio de interés privado y, ¡x>r tanto, l.as partes del:len ser 

dueñas de manejarl.o segÚn su le~l. sal:er y entender: que se perjudica a l.'!. 

parte desfavorecida . con l.as pruebas decretadas de oficio; que por 

consiguiente e1 juez debe permanecer inactivo y l.imitarse a juzgar con base 

en l.as pruebas que 1.as partes 1e aportan, para no romper su indispensabl.e 

irnparcia1idad o neutral.idad (3 41). 

(34) Devis Echand{a, Hernando. Ob. c:it. p. 19. 
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Ahora bien, ¿cuá1 es 1a razón de ser de· 1a ap1ié:ación de este principio 

en determinados procesos? Esta estructura . especia1 que toman a1guno~ 

procesos, no es mas que una consecuencia de 1a natura1eza también. especia1 

de 1a re1ación sustancia1 sometida a1 juez. 

Ca1amandrei manifiesta que 1a natura1eza particu1ar de esas re1aciones 

de derecho sustancia1 proviene de 1a importancia socia1 que se asigna a 1as 

mismas, de donde resu1ta e1 interés de1 Estado de no permitir su 

modificación sin 1a intervención de1 Organo jurisdicc:iona1. F1 Estado 

considera socia1mete Úti1 que 1a constitución de determinados efectos 

jurídicos no se deje 1ibrada a 1a simp1e vo1untad de 1os partiC'Ul.ares 

interesados, y en taies supuestos, ir.tpu1sado por e1 interés socia1 que 

existe en 1a administración pÜblica de1 derecho privado, confiere a sus 

organismos jurisdiccionaies J.a facu1tad de intervenir en cada caso para 

contro1ar si existen en concreto 1os presupuestos estab1ecidos en 1a 1ey 

para 1a obteríci6n de1 efecto querido, y para integrar, con su propia 

vo1untad, 1a·vo1untad privada (35). 

Esta tendencia inquisitoria, tiene como base 1a primac!'a de1 interés 

pÚb1fco, representado por e1 juez, sobre e1 interés pÚb1ico, representado 

por e1 juez, sobre e1 interés particu1ar; y por esta vía se 1e restablece 

p1enamente a1 juez 1a dirección de1 proceso, 1a facultad de apreciación de 

(35) Ca1amandrei, citado por Fornatti, Enrique. "E1 proceso civi1 inquisito

rio en 1a doctrina y en la 1ey 14-237 y sus semejanzas con ei proceso 

pena1", Revista de 1a facu1 tad de Derecho y Ciencias Sociales. Buenos A.!. 

res, Universidad de Buenos Aires, noviembre-diciembre de 1954, año de 

1954, no. 41, p. 1387; 
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1os hechos y averiguar de oficio 1a verdad de l.os hechos sujetos a 

controversia. 

Resta hab1ar de 1as di1igencias o medidas para mejor proveer, que tienen 

1ugar después de sobrevenir 1a precl.usión definitiva de aportación de 

materia1es y una vez que e1 juez advierte que carece de datos para reso1ver 

dada 1a insuficiencia de l.as aportaciones de prueba de l.as partes, o por no 

haber sido posib1e a éstas ejecutar todas 1as propuestas, 11evando entonces 

como fin esencia1 servir de instrumento a1 juzgador para reso1ver con mayor 

acierto y justicia una controversia sometida a su decisión: éstas, según 

definición de couture, son aquel.l.as medidas probatorias que el. juez puede 

disponer por su propia iniciativa, destinadas a mejorar l.as condiciones de 

información requerida :POr l.a sentencia, de cuya génesis 1ógica forman 

parte, o corno dice Guasp: 1os actos de instrucci6n rea1izados por 

iniciativa de1 órgano jurisdicciona1 para que éste pueda formar su propia 

convicción sobre e1 rnateria1 del. proceso (36). 

Pues bien, estas di1igencias que e1 juez puede ordenar, hay quienes 1as 

ubican dentro de1 principio inquisitivo u oficioso, 10 cua1 estimamos no 

acertado; estarían en tal. marco, si e1 juez tuviere 1a ob1igaci6n de 

decretarl.as y en este caso no sucede así,, pues es una facu1tad discreciona1 

de~ juzgador ordenar o no su practica, raz6n por 1a que queda fuera de dicho 

principio .. 

(36) Couture, y Guasp, citados por Barsa11o, Pedro A .. Ob. cit .. , p. 84. 
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1.3. Cargas procesa1es. 

La noci6n de carga tiene_ sus antecedentes en e1 Derecho romano, y 
--= -_ o--_--_ 

durante mucho tiempo apareció confundida con el. concepto de obl.igaciÓn; el. 

inter~s de obrar en provecho propio para prevenir un perjuicio, que define y 

caracteriza a l.a carga, establ.ece su distingo respecto de l.a obl.igación. 

carga es vcx:abl.o que sugiere un -peso, o dific:u1.tad gravosa._(que pesa) 

a remover o 1il:erar y deviene de l.a traducción de ~· carga o peso es en 

l.at!n~-

Los imperativos jurídicos, nos dice Eduardo J .. COuture (37) han sido 

c1asificados en deberes, obl.igaciones y cargas. 

DE:beres, señal.a 1 Son aquel.l.OS insti tuidoS en interés de l.a ccmuntdad; 

ob1i9aciones, aquel.l.os instituidos en interés de un acreedor; . cargas, 

aquel.l.os que se determinan en razón de un interés propio:.,~ 'ei·proceso, 

esas tres formas de imperativos jur.Ídicos se presentan con Caracteres bien 

acentuados y visibl.es. 

Son deberes procesal.es aquel.l.os imperativos jurídicos establ.ecidos en 

favor de una adecuada real.izac:i6n del. proceso. No miran tan~o e1 interés 

individual. de l.os l.itigantes, como el. interés de· 1a comunidad. En ciertas 

oportunidades, esos det:eres se refieren a l.as partes mismas, com:::> son .. vgr., 

l.os det:eres de decir l.a verdad, de l.ea1tad, de probidad en e1 proceso. En 

otras al.canzan a l.os terceros, tal.es como el. deber de decl.arar como testigo, 

(37) couture, Eduardo" J ... ob. clt., pp. 209 a 211. 
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de actuar com:> perito 1uego de haber aceptado e1 encargo, o de servir como 

árbitro, también 1uego de haber aceptado e1 cometido. 

Los =deberes _- - proCesá1es=;:- - -come- régl.a ~-- genera1 de --10s --deinás -_ deberes 

jur!dicos, no ·-pueden ser- objeto, a diferencia de 1as ob1igaciones y de J.as 

cargas, de ejecución forzosa .. La efectividad en el. cumpl.imiento de J.os 

deberes procesal.es se obtiene, normaimente, rrediante sanciones, ya sean de 

carácter físico o pe!rsona1, --como el. arresto; ya sean de carácter pecuniario, 

como 1a muita. Estas sanciones son formas de coacción moral. o intimidación. 

En verdad no hay forma material. de hacer cumpl.ir por 1a fuerza esta el.ase de 

deberes. 

Por otra parte, 1as obJ.igaciones procesal.es son - aquel.J.as prestaciones 

impuestas a J.as partes con ocasión del. proceso .. 

La más acentuada de 1as ob1igaciones procesal.es, nos c:ontinúa di.ci.endo 

Couture, es 1a que surge de 1a condt!na en costas,· en 1a que existe 

además una responsabi1idad procesa1, derivada de1· abuso de1 derecho de 

acción o del. derecho de defensa. E1 daño que se cause con ese abuso, 

genera una obl.igación de reparación, que se h.áce efectiva mediante 1a condena 

en costas. La condena en costas constituye una forma de imponer, por acto 

judicial., una ob1igación cuya natural.eza procesa1 parece muy difícil. de 

desconocer. 

En nuestro concepto, es difícil. encontrar Obl.igac:iones de natura1eza 

procesa1: l.a condena en costas es una consecuencia jurídica (no necesaria) 

de un determinado proceder de l.os l.i tigantes: en su caso, no soiamente de l.a 

condena en costas resul.ta una ob1igación, sino de cua1quier ciase de ce>ndena 
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que se decrete, ya que existe l.a ob1igación de 1as partes a someterse a 1os 

resu1tados .de1 .proces.o, es decir, a 1a sentencia fina1 y de ahí que pueda 

~~~· ~1i_L"."-~rcitivamente .. 

Derivadas de ios derechos de acción y de ·contrctdicción que competen a 

1as partes, éstas tienen poderes c:J:e ac'f?uar dentro del. proceso para 11evarl.o 

hasta su terminación. Estos poderes, sin embargo, no constituyen 

obl.igaciones sino cargas procesal.es. 

Ahora bien, son varias l.as tesis' sobre 10 que debe entenderse por carga 

procesal. y su natural.eza .. 

La carga, como categoría ·jur.Ídica diferenciada pero en estrecha 

vincu.1acién con 1os del:eres jurídicos, se rel.eVÓ primeramente en el. campo 

del. derecho sustancial. (38) .. 

En 1a discip1ina de1 proceso su estudio fue afinándose hasta que James 

Gol.dschrnidt nos fijara sus caracteres tal.es como hoy son general.mente 

admitidos. Es decir, como W1a categoría jur!dica que ocupa en e1 proceso ei 

1ugar de 1as ob1igaciones, imperativo de1 propio interés, cuyo é:Ump1imiento 

es necesario para remover 1a situación gravosa que emergía de su 

incump1imiento (39). 

(38) Tuhr, A. Ven., citado por Barrios de Ange1is, Dante. "Contribución ai 

estudio de · 1a . carga procesa1 '', Revista de Derecho, Jurisprudencia y 

Administración. Montev:ideo uruguay, noviem):)re de 1948, año xr..v:r, no .. 11, 

p. 253. 

(39) Loe:. cit. 
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La carga ha 11.egado a exp1icarse en el. proceso com::> una consecuencia 

de1 descarte del. concepto de ob1igación de parte ante el. derecho subjetivo 

que se 1e opone .. 

Los autores, frente al. derecho de demandar -que no era a1 principio 

sino una proiongación de1 derecho subjetivo material.- pensaron en 1as 

obl.igaciones, p. ej. de contestar y de probar- I.as formul.aciones 1ega1es 

incitaban a e11.o con nítidos "debe" que aún persisten. Pero e1 supuesto 

"obl.igado'" procesa1 carecía de 1a sujeción característica de su congénere 

material. y era, además el. propio beneficiario de l.a "obl.igaciÓn" .. Es así que 

l.os "imperativos del. propio interés" toman 1a pl.aza, "'ocupan el. l.ugar•• de 

l.as obl.igaciones de parte en el. proceso (40) .. 

Zanzucchi hace l.a siguiente distinción entre obl.igación y carga 

procesal.: l.a primera existe cuando l.a l.ey manda a a1guno tener determinado 

comportamiento para satisfacer un interés aj~no, sacrificando e1 propio 

interés; 1a segunda tiene 1ugar cuando 1a iey. fija : e1 compo_rtarniento que 

al.guno debe tener, si quiere conseguir .un resU.1t~do fa~rab1e a ~propio 

interés e 41). 

Aun mas, Hernando Devis Echandía (_42) ·-~os· precisa ·1as diferencias entre 

. ( 40) Go1dschmidt_, Janes. ,. citado por Barrios- de . An9"e1iS·~-. Dante~. "Conti·ibuCión 

ai estudio ••• " · p. 262. 

(41) Zanzucchi, Marco Tu1io., citado por_ BE!Cerr8 Ea.Út.is~a,. José. -, E1 Proceso 

Civi1 en Méxfco. Oc:tava edición, -MéXicO~--- ~~~·;-~~:9~·: p~_,.?9· 
{42) Dev:ls t~ha.ndÍa, Hernando. ''La carga· de 1a pruel:a'', EstradOs. caracas 

Venezue1a, noviembre-diciembre de 1966,. año rv, nos. :42 y 43,. pp. 590 y 

591. 
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1a carga y 1a ob1igación o e1 deber, que pueden resumirse as!: 

lª) La obl.igación_ y
0 

___ e1. _deber __ :_son-0- re1aciones jurÍdicas-=---pasivas y 1a 

carga es una relación jurídica activa. 

A este respecto, Barrios de Angel.is. inc:'l:tca qlle se sostiene: 1a carga es 

una situación pasiva- Y, a1 mismo tiempo, -·se ,dice que carga es tma facu.1tad 

[Véase carnel.utti, F. 'Sistema ••• ' cit:·-t. r,_ p. 65 ••• : quien afirma •carga 

es una fac:uitad cuyo ejercicio es necesario para el. 1ogro de un interés'. 

Vide, del. mismo autor, 'Instituciones del nuevo proceso civil italiano•. Ed. 

Bosch, Barcelona, 1942, p. 195], es decir Wl.a situación activa! o, con el. 

mismo postulado (carga, situación pasiva) se determinan situaciones caracte

rfsticas de carga, como constituyendo "Posibil.idades'' [Gol.dschmidt, J., 'De-

cho procesal. civil', Lal::or, Barce1ona, 1936, p. 195, define a 1a posibi1idad 

como •situacic5n que permite obtener ventaja procesal. mE!diante 1a ejecución 

de actos'.], es decir, "derechos procesa1es", situaciones activas." (43). 

za) En 1a ob1igaciÓn y e1 deber existe un v!ncu1o jurídico entre e1 

sujeto pasivo y otra persona o ei Estado, 10 cua1 no existe en 1a carga. 

3ª) En 1a ob1igación o ei deber se 1imitá 1a 1ibertad de1 sujeto 

pasivo, mientras que en 1a carga e1 sujeto conserva cornp1eta 1ibertad de 

ordenar su conducta, y es sujeto jurídico activo. 

En este punto, nos comenta Lorenzo carne11i (44) que se arguye que e1 

(43) Barrios De Ange1is, Dante. Contribución .•• p. 254 .. 

(44) Carne11i, Lorenzo .. Voz "Carga Procesa1", E:ncic:1opedia iu:i"'dica ameba. -

Buenos Aires Argentina, Driski11, 1979, 4 tomo rr, p. 715 .. 
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obl.igado no tiene 1il:::ertad de el.ección: si no procede como quiere 1a l.ey, se 

expone a 1a sanción que l.a l.ey prescribe para su incumpl.imiento; el. onerato 

"es l.ibre de comportarse en forma diversa" de l.a que dispone l.a l.ey, y su 

única consecuencia será l.a pérdida de 1a ventaja - que, -~1ier;,do~----'-~br!a 

obtenido (Cal.amandrei, Istituzioni di Diritto prcx:::essual.e secondo il. nuovo 

Codice, 1941, pág. 329). Pues bi.en, el. sujeto no es más ni. menos l.i.bre, 

jurídicamente, en un caso que en otro. SÓl.o hay una l.ibertad para hacer 10 

que se quiera sin caer en il.icitud; y esa l.i'bertad no se hal.l.a en l.a 

norma. En 1a norma donde reside l.a carga, opera l.a facul.tad de Í.ii.oJ:.dinación 

en quien debe, tanto bajo 1a forma 

l.a forma que se atribuye al. onus. 

4 8 ) En l.a obl.igación y el. deber existe un derecho (priVado< o '.·PÚbl.ico) 

de otra persona a exigir su cumpl.imiento, cosa que no sucede en ~,~ c:C'rga:. 

Sª) La obl.igación o el. deber imp1ican, por consiguiente, una sujeción, 

y l.a carga, por el. contrario, contiene una facul.tad o poder. 

La vincul.ación entre 1os conceptos de facul.tad y carga es original., por 

10 que conviene del.imitar el. concepto" facul.tad, precisión que en l.a doctrina 

ya real.izó Carnel.utti (45) al. decir que es l.a posibi1idad de obrar en el. 

campo de l.a l.ibertad que no rebasa l.a esfera del. interés propio y que supone 

en· otro sujeto un deber de dejar hacer. Es Wl ser l.ibre de hacer y, agrega-

mes, de no hacer determinada cosa. 

En este punto, es interesante el. pl.anteamiento que hace Barrios De 

(45) carnel.utti, citado por Barrios De Angel.is, Dante. Contribuc::i.ón .... p.257. 
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.Ange1is ( 46), a1 determinar 1a relación existente entre 1as figuras: facul.

tad, derecho y c~rga: comienza mencionando que aWl cuando ia opini6n 

dominante de 1a doctrina, en principio sin hesitación ha entendido que l.a 

carga es una facul.tad (es decir, que una situación pasiva es t.ma situación 

activa .... ) ya en l.a úl.tima posición de carnelutti ("Instituciones .... p. 203) 

aparece la interrogante -que necesariamente tenía que surgir de esta 

contradicción formal.- de "si" y "hasta qué punto" l.a facul.tad constituye 

carga .. Y el. maestro ital.iano se decide, sin una precisa argumentación, por 

conjugar ambos conceptos .. 

Esa tesitura, nos dice Barrios De Angel.is, SÓl.o tiene un imperfecto 

principio de razón, que se. fllllda en el. carácter copul.ativo de l.a facul.tad, o 
~• - - . -- . 

sea en· su .po~ibil.id~~ p_~c:tii:::::a ~e coexistir con el. derecho subjetivo, como 

J.ibertad de ejerc1tarl.~ o no·y_ por otra parte, un modo de ver ia carga como 

un fepóineno acti"vó-'.de 1a·'facu1tad .. 
··.:::· 

:.· ... , 
As!, e-7' ~.i~~~f~·:.fo··::·de1· derecho subjetivo ser!a una facuitad y ei· der~o 

subjetivo:: 'mi~ ._un :"f.J'.it~:rés·. protegido mediante {e1 reconocimiento .de) una. 

facuitad. 

~ . ', 

La fa~cU1t~·d ;;:~·~::ia,;-iibertad ·ae ejercitar o no e1 derecho subjetivo¡ una 

especie -(1~·~..:~,d~r~~:.'~1- ;j_~r~~cio de1 derecho", no e1 ejerc!ciO mismc:> _que es_, 

normaimente~· una·a.CtivÍ.dad.
0 

•• y;no una categoría jurídica. 

La carga~; es ·en:-~ caso _un aspecto de 1a facuitad y basta constatar que 
- --.-- ·- ·.,·-· ·--- .. - ·.-

1a facuitad ~t-en'._-~su-~Ca~,á~er -de~· Situación activa., teóricamente susceptib1e 

{46) Barrios De Ange1.is, Dante. Contribución .... pp. 257 a 259. 
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de consideraciones aná1ogas en cuanto a_ p1azo d~ producción, decaimiento, 

efectos indirectos, etc .. , de aqué11as que nos sugiriera ei derecho subjetivo .. 

En consecuencia, y _en n_uestra·_""opinión, -aun _,adrfdti~ndo-- ia·-autonomí'a 

práctica de 1a facuitad, 1a carga no sería '-ésta .. sino,_ so1amente, un aspecto 

suyo. No existiría situación pasiva carga, sino situación activa de 

facu1tad. ona de cuyas facetas, 1a re1ati.va a1 gravamen que SUIJO.lle su 

ejercicio y a 1as c:onsecuencias-perjudicia1es·de1 no ejercicio, constituirían 

1a carga. 

6ª) E1 incump1imiento de 1a ob1igación o e1 deber es un· i1Ícito que 

acarrea sanción, a1 paso que 1a inobservancia de 1a carga es 1Ícita, y por 

tanto no es sancionab1e. 

·A 1a ob1igación corresponden 1os a.et.os debido e i1Ícito; y a 1á. carga, 

únicamente e1.acto ·necesario. 

Dicha necesidad, se puede exp1icar as!: si a1guien. tiene que proceder 

en determinada forma para 1ogra..r un interés, esa forma traduce una mera 

necesidad y no es, por ende, jur!dica; si debe obrar as{, 1a forma será 

debida: o mora1, o jurídicamente (47). 

Existe, . par consiguiente, una conveniencia práctica de observar 1a 

carga, pero no una necesidad jurídica y tampoco un deber ni una ob1igaciÓn 

para consigo mismo y mucho menos respecto de1 Estado ni de1 Juez o de 1a 

parte contraria en e1 proceso o de terceros en genera1, razón par 1a cua1 

(47) carne11i, Lorenzo, Ob. cit., p. 714 ... 
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nadie tiene \m. derecho corre1ativo a exigir· su cumpl.imiento; no se trata de 

un acto jur!dicamente necesario, :porque no hay un vincu1um 1uris que ob1igue 

a ejecutar1o, sino un interés propio del. sujeto que hace- aconsejabl.e esa 

conducta.. 

Go1dschmidt de considerar 1a carga como un ••acto necesario•• l.a cal.ifica 

como "imperativo del. propio interés" (diferencia más de d.en~i~ción que de 
concepto), pues J.a noción de "imperativo del. propio inteiés .. --n.o-:-~- ~dece 

con l.a de carga, por que ésta conJ.l.eva 1a idea de disposición J.ib're del. pro~ 

pío interés y aqué11a ia de coacción y como puede apreciarse, ya no se con-

sidera ia carga como un acto necesario ni imperativo: no es deber hacer, sino 

una simpl.e pcsibil.idad de obrar J.ibremente, sin coacción ni sanción. (48) 

La inobservancia de J.a carga, precisamente por ser J.ibre y perfectamente 

J.Ícita, no acarrea ninguna sanción jurídica ni económica, pues J.as consecuen

cias desfavorab1es que puede acarrear1e al. sujeto no tienen esa ca1idad, 

sino son apenas e1 normal. resuitado de abstenerse vol.untariamente de 1a 

conducta prevista en 1a norma corro presupuesto para evitar1as o, contemp1ada 

1a situación desde otro punto de vista, se trata de no c:umpl.ir l.os 

presupuestos de 1a norma para recibir 1os beneficios que en el.1a ·se 

contemplan (49). 

7a) El. incumpl.imi.ento de 1a obl.:igáción o del. deber, perjudica siempre a 

otra persona o _a _.l.a·.-:col.ec:t:ivi.dad, al. paso que 1a :inobservancia de 1a carga 

sÓl.o perjudica a1 sujeto::de el.1a, por 10 que puede decirse, que aquél.l.os 

( 48) Devis Ech.andÍa, Hernando - La carga. . • pp. 586 y 587 -

(49) ~.·p. 589. 



42 

satisfacen un interés y ésta só1o un inter~s propio (sin que deje de existir 

en e1 primer caso un interés propio en l.iberarse de l.a ob1igación o el. 

de'ber, es decir en adquirir su l.ibertad). 

se suel.e decir, nos comenta Hernando Devis Ec:ha.nd!a (SO), que mientras 

en 1a obl.igación existe un interés del. acreedor en que se cumpl.a, ya que se 

traduce en su beneficio, en l.a carga ese interés radica en cabeza de l.a 

persona que l.a soporta, pues su observancia l.e es favorabl.e. Se resune esta 

tesis afiriTiando que l.a obl.:l.gación se cumpl.e en interés ajeno y l.a carga en 

interés propio. 

La distinción que suel.e hacerse entre interés propio y no propio, fal.l.a 

por su base, ya que puede no haber interés en el. ejercicio de ciertas cargas. 

MUchos autores reconocen no sól.o que, en numerosos casos, l.as cargas ~s 

notorias carecen de interés para el. ti tul.ar, sino que el.· interés de1 titu1ar 

est~, precisamente, en no ejecutar1as. ¿Quién, por otra parte, estimaría e1 

interés? ¿E1 mismo interesado? En ta1 hipÓtesis, ¿qué vaior tendría esa 

carga sin va1or propio?. En suma: no hay cargas por e1 soio interés en sÍ:· 

o, mejor dicho, 1as cargas no consisten en un interés (51). 

Y agrega Devis Echand!a que es mejor hab1ar de que e1 acto debido, en e1 

caso de 1as ob1igaciones, redU&1da siempre en beneficio ajeno (de1 acreedor o 

de 1a sociedad o e1 Estado cuando se trata de ob1igaciones para con 1a co1ec

ti vidad y hay un interés pÚb1ico), a1 paso que en 1as cargas, e1 acto benefi

cia so1anente a quien debe ejecutar10. 

(SO) Devis Echand{a, Hernando, La carga ••. , p. 585. 

(51) Benvenuti, citado por carne11i, Lorenzo, Oh. cit.,, p. 715. 
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y además, señaia, ia tituiaridad del. interés o el. l:enefic::io que e1 acto 

otorga no es suficiente para estructurar compl.eta y c1aramente 1a noción de 

carga y su~_ ~_if~~n~il!l~ con 1a obl.igación o el. deber, pues se deja de 1ado 

~~~-:-~~ ~rtantes como 1a existencia o inexistencia de una sanción por 

1a inobservancia, su natural.eza, l.a exigibil.idad o al. contrario de l.a 

i~bertad.de-su cumpl.imiento y otros. 

Para l.l.egar al. actual. concepto de carga se enfoca el. proceso como si 

l.os derechos se ejercitaran para evitar l.as consecuencias de su no ejercicio 

y no, como es de principio, para obtener un efecto jur{dico espec:Ífic:o. 

según Couture ( 52) l.a carga procesal. puede definirse como Wla si tuaciÓn 

jurídica instituida en 1a l.ey consistente en el. requerimiento de una conducta 

de real.ización facul.tativa, norma1mente establ.ec::ida en interés de1 propio 

sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para éi. 

Creeinos que bien podríamos cambiar en dicha definición e1 término 

"requerimiento" por a1gún otro que no denotara una exigencia, sino una 

simp1e posibi1idad de obrar 1ibremente, sin petición de a1go o a1guien: 

cambiar por tanto dicho vocabl.o por otro, como ''señal.amiento•• verbigracia .. 

De manera más deta11ada Devis Echand!a (53) define 1a carga así: 

" ..... un. poder o Wla facu1tad (en sentido amp1io) de ejecutar 1.!_ 

bremente ciertos actos o adoptar cierta conducta prevista en J.a no.!:_ 

(52) Couture, Eduardo J .. , Ob.- cit .. , -p. 211·. 

(53) Devis EchandÍa, Hernando, La carga ..... , p. 589. 
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ma para beneficio y en interés propio, sin sujeción ni coacción y 

sin que exista un s?jeto de derecho corre1ativo que pueda exigir su 

observancia, pero cuya inobservancia acarrea consecuencias desfavo-

b1es." 

De dichas definiciones, resal.tan a1gunas pa.rticul.aridades que tienen 

gran importancia para e1 anál.isis de 1a carga: 

1. E1 prob1ema de l.a carga se vincul.a a 1a l.imitación en el. tiempo del. 

ejercicio del.os derechos. Y esa 1imitación es tlll.a-nota común de éstos, sea 

cual. sea el. campo, sustancial. o procesal. en que el. fenómeno qui.era 

captarse ( 54) • 

Los i!mites temporal.es para l.a producción de l.os actos del. proceso son 

muy en~rgicos, l.l.evando en ·sí el. grave riesgo de perder l.a oportunidad _de 

rea1i2arl.os; predomina el. principio de 1a precl.usión. 

2. Desaprovechada l.a OPortunidad para real.izar una conducta, se seguirá 

el. proceso con l.a consiguiente desventaja para e1 omiso o e1 rebe1de. 

Las partes, en e1 proceso civi1 dispositivo, tienen 1a facuitad de 

ejercitar ciertos actos, comu contestar, probar, a1egar, corno as! taml:::iién 1a 

.de omitir realizarlos, no contestando, no probando y no alegando. E1 riesgo 

consiste en que, si no 10 hace oportunamente, se fa11a ei juicio sin 

escuchar sus defensas, sin recibir sus pruebas o sin sal:er sus conc1usiones. 

si bien no están obligadas a valerse de tales derechos, su ejercicio es Úti1 

(5·"1) Barrios De Ange1is, Dante. La contribución •.. , p. 256. 
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y conveniente a su interés en e1 p1eito en procura de un fa11o Conforme a 

sus peticiones. SÓ1o sel.ibera de· dicha carga ·cuando ~til.iza 1a fac:u1tad que 

l.e brinda l.a l.ey. 

El. anál.isis precedente nos - 11evá. -:a'· marcar, dos - partic:ul.~idades de 1a 

carga frente a l.a posibil.idad- y· a. ia e~ati~ -

Gol.dschmidt (55) define, ia posibi1idad como l.a "· .... situación que permi.te 

obtener ventaja procesa.1 mediante l.a ejecuciÓn de actos ••• " 

El. derecho (infringido, contestado), incierto, al. proponerse l.a demanda 

es s610 una (a) posibil.idad de derecho al. que l.as situaciones del. proceso 

irán agregando (b) nuevas posibil.idades, de manera que permitan (e) l.a 

probabil.idad de que l.a sentencia pueda constituir (d) su certeza. 

Gol.dschmidt (56) define l.a expectativa como "una esperanza de, ventaja 

sin actuar por sf.u y ••una incertidumbre preval.ente" de su obtención. 

A este respecto, nos ac1ara Barrios de J\nge1is (57), que, 1a posibi1idad 

es a1go que se tiene, en tanto que 1a expectativa 10 es de a1go que se espera 

o puede esperarse tener por hecho externo. La posibi1idad está en,- nuestro 

patrimonio, ya por ac:to propio, ya por acto externo, sin que nuestro hecho 
' .·,,--_--'-,---

intervenga; 1a expectativa, en cambio, supone -1a posibi1idad y.~depeildfii~ en 

su cump1imiento, de1 hecho extraño .. 

(SS) Go1dscl'-.midt, J., citado par Barrios De Ange1is, ~te, ContribÍlción ••• , 

p. 259. 

(56") Ibídem, p. 260. 
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y añade: El. mayor o menor grado de e.. ... :i;ectativa depende de1 mayor o 

menor grado de posibi1idad .. Posibi1idad que en su casi p1enitud de derecho 

es pro~~il.idad. 

Asimismo, 1os errores y 1as renuncias del. contrario constituyen posi

bi1idad una vez ·producidas y, por ende hacen aumentar el. grado de expec:tati-

va de 1a sentencia favorab1e. 

Sin embargo, nos dice Carne11i (57), carece de exactitud el. aserto connín 

de que el. onerato que no cump1e sufre, como "único efecto",· por su no presta-

ción, "1a pé!rdida de 1a ventaja o el interés que, en otro caso, habría conse

guido", pues en ocasiones el. titul.ar de 1as cargas puede obtener por otro 

conducto el. l:eneficio que 1as mismas comportan. Para muchas de e11as, ~a 

pérdida no resuita siempre irreparabl.e .. En materia de prueba, el. onerato 

incumpl.idor tiene el. l::eneficio posibl.e de l.as dil.igencias para mejor proveer. 

1.3.1. Distintas cargas procesaies. 

La re1ación dei concepto de carga con nuestro tema, ei impu1so.procesa1, 

radica en que e1 juicio avanza también . mediante c:a.r;gas impuestas a 1as 

partes. 

Como hemos ade1antado, e1 prob1ema ·. · de, 1a: , carga se vinc:Ul.a a 1a 

1imitación en e1 tiem¡:o de1 ejercicio-de ios :derechos.-:y esa ·1imitación es 

una nota comün de éstos, sea c:ua1. sea -e1 ~~ ·~st~ncúli- -,¿,~-proce~i:l.1 en que 

ei fenómeno quiera captarse. 

(57) Carne11i. Lorenzo. Ob- cit., p. 716. 
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Sin embargo, no todas 1a situaciones jurídicas que constituyen carga son 

idénticas en sustancia y sin entrar en discusiones te6ricas, qon e1 so.lo 

recuerdo de J.as nés importantes (que se reducen a: a) Carga de .la iniciativa 

procesal. mediante demanda y contestacibn de 1a misma; b) Carga de J.a prueba; 

e:) carga de .los a1egatos; d) carga de recurrir; e) Carga de someterse a ins

pecciones de.l tribunal. y a exhibir documentos: f) Carga de concurrir a1 tri

buna.! a notificarse), se percibe que .la .ley insta a .la parte a real.izar 

actos, bajo .la conminación de seguir ade.lante en caso de omisión. La carga 

funciona impel.iendo a coniparecer, contestar, probar, a.legar, asistir, bajo 

J.a amenaza de no ser escuchado'y seguir ade.lante. 

).-- ' : 

Dentro. ~ei··proceso· __ dispositivo, e.l impu.l~o procesal. se desenvuel.ve en un 
. ' : . 

sistema_ .de ca:rgci.~. Y términos perentorios. 

De 1as cargas menc:ionadas, anaiizaremos 1as dos priméras, que son cense-

cuencia de1 principio dispositivo. 

1.3.2. carga de 1a iniciativa procesa1. 

Desde un punto de vista teOrico 1a demanda da origen a 1a re1ación 

jurídica procesa1 vincu1ando a1 actor con ei juez¡ mientras e1 actor no 

formu1e su demanda no existirá juicio. Nuestro derecho positivo estab1ece 

que toda contienda judicia1 principiará por 1a demand~-.-; c·~~í'~10 ___ 255 de1 

Codigo de procedimientos civi1es para e1 Distrito Federai). 

"' - . - ' - -

Ahora bien, 1a carga de 1a iniciativa procesa1 "lnedi~te ;_demanda y con-

test:acibn de ésta, contiene a su vez en &-U .aspecto mater.ia1, Cistintos 

requerimientos, . entre 1os que ana1izaremos 1a .carga de afirmar y contestar 

hechos-
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E1 proceso impone a 1as partes varias y diferentes cargas según hemos 

mencionado.. La primera, en e1 tiempo, es aque11a en virtud de 1a cua1 cada 

uno de 1os 1itigantes se ha11a en 1a necesidad de afirmar 1os hechos y e1 

derecho en e1 que asientan sus respectivas posiciones. Si bien e1 derecho mal. 

invocado puede ser supJ.ido por e1 tribunal., "iura novit cu.ria", 1os hechos 

deben ser swninistrados por J.as partes, J.as cual.es han de sostener J.os 

hechos referidos por J.as normas jurídicas cuya ap1icaci6n pretenden 

consagrar en su favor .. 

En rigor, si el. proceso nace a 1a vida jurídica mediante el. ejercicio 

de J.a acción, que se concreta y exterioriza en 1a demanda, para el. actor, -S.!:!, 

jeto activo del. conf1icto que no se ha resuel.to por otros medios· de 

composici6n extraprocesa1es- existe J.a carga de afirmar J.os hechos 

constitutivos de su derecho .. 

Poi e110, J.os hechos que aquí habremos de considerar refiéranse a 1os 

constitutivos de 1a .l.itis, que se exteriorizan o concretan en e1 proceso en 

sus actos funda.menta1es: demanda y constestación .. Si bien e1 conf1icto 

jurídico, en cuanto pretensión y resistencia de 1a misma, ocurre o se 

suscita .fuera de1 proceso -de ahf 1a raíz socio1ógica de 1.a 1itis- e1 mismo 

del::e ser representado ante e1 juez que det:e cornponer1o .. Como con todo 

acierto 10 destaca car.1e1utti al. decir que "La iniciativa de 1as partes es 

indispensabl.e no só1o para pedir a1 juez 1a providencia, ;;ino también para 

poner ante su vista 1os hechos de 1a causa. Sin este perro de ca.Za el. juez no 

11egar!a a descubrir1os por s! mis:mc:> .. '' Esos hechos generadores del. conf1icto, 

que principa1rnente deben concretarse en 1os actos fundamenta1es constitutivos 

del. proceso se toman aquí e:-i consideración en cuanto tienen que ser 

aportados en e1 mismo por 1as ~es, es decir, que éstas deben proporcionar 
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a1 juez e1 materia1 de conocimiento de su decisión, pues com:::> l.o seña1a ei 

autorizado tratadista que se ha mencionado "· •. no só10 1a parte tiene 1f1 

necesidad de1 proceso, sino que e1 proceso tiene 1a necesidad de 1a 

parte ••• ". Perf!1ase así ei ámbito de nuestro cometido y su propósito 

consistente en sistematizar in genere 1as oportunidades de 1a al.egación de 

tal.es hechos {58). 

La pretensión que con l.a acción ejercita el. demandante sustentándose en 

hechos -que dan nacimiento, modificación o extinción al. derecho- 11eva ínsita 

1a carga de l.a afirmación. Cabe advertir que 1a importancia que l.a doctrina 

anterior señal.ara respecto de l.a carga de l.a prueba no es menor que l.a que 

corresponde a l.a de afirmación de l.os hechos, que necesariamente ha debido 

precederl.e. Como con agudeza l.O hace notar Rosenberg "En un procedimiento 

basado en 1a máxima dispositiva, 1as partes no só1o tienen que probar 1os 

hechos necesarios para 1á decisi6n sino también deben introducir1os en e1 

proceso mediante su afirmación, convirtiéndo1os de este m:::x3o en fundamentos 

de 1a sentencia .. En esto estriba e1 concepto de 1a carga de 1a afirmación 

(también 11amada carga de 1a a1egación): (59) 

En swna, e1 materia1 fácéico determinante de1 conocimiento judicia1 ha 

de ser aportado por 1as partes -y ésto conviene subrayar1o ya que quod non 

est in acto non est in mundo- actividad que en ei proceso civi1 no puede en 

.modo a1guno ser sustituida par e1 órgano jurisdicciona1 .. 

(58) Carios, Eduardo a., "La carga de afirmar y contestar 1os hechos en e1 -

proceso civil.", Revista de ciencias jurídicas y socia1es .. santa Fe Argen. 

tina, 1960, nos. 103 y 104, p. 126 .. 

(Sq) RosPrll::erg, Leo .. , ci"tado en Ib{dem. p .. 127. 
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cabe preguntarse entonces, ¿en qué oportunidad se satisface esa carga en 

el. proceso? En principio, en 1a proposici6n de 1a demanda, ya que entre l.os 

requisitos que exigen 1os códigos procesales, ca'be destacar ••Los hechos en 

que el. actor funde su petición..... (art. 255 frac. V del. C.P.c.): aunque 

esta regl.a que importa l.a afirmación de l.os hechos al. interponerse l.a 

demanda admite una excepción, consistente en l.a al.egación de hechos nuevos 

(260 párrafo segundo, 294 y 706 del. c.P.C.), circunstancia que puede 

autorizar l.a ampl.iación de l.a misma y aun l.a sol.icitud de l.a apertura a 

prueba ante el. tribunal. de al.zada, con 1as l.imitaciones que establ.ecen l.os 

preceptos correspondientes (art .. 29•1 c.p.c.). 

En nuestro sistema l.a parte debe someter al. juez_ no_ SÓ1o l.a concl.usión 

del. sil.ogismo en que ha construido su demanda, sino ta.mbién sus premisas. 

La definición de 1a carga re1ativa a 1a prueba trajo consigo 1a confi9u

ración doctiinaria de 1as afirmaciones como otro ejempl.ar de carga. Las 

partes procesa1es tenían que Swninistrarl.e a1 juez 3.os hechos que, conforme 

a 1a regia tradicional., forman 1a premisa menor del. sil.ogism:::> en que se 

resue1ve l.a sentencia, y por tanto, si tenían que probarl.os, tenían 

previamente que afirmarl.os. 

En 3.a géne=ois 1Ógica de 1a sentencia tiene tal. re1evancia esa premisa 

menor del. sil.ogismo que cuando e11a ha sido real.mente comprobada, Si 1e_ ha 

precedido o contemporánea.trente se ha individual.izado 1a norma jurídica que 

1a regul.a, tenemos configurado el. hecho espec!fico 1ega1 y operada 1a 

subsunción ( 60) .. Por eso se ha dicho con verdad que el. derecho encuentra en 

(60) ca1amclndrei, Piero, citado por Carios, "Eduardo a. Ob: cit. p. 130 .. 



51 

e1 hecho su sustrato y su razón de ser. (61) 

Por su parte, el. demandado, al. ejercitar su derecho de defensa, ha de 

pronW'l.cicil:-se _necesaria.mente respecto de 1a acción que en su contra se ha 

promovido. Es decir que pesa también sobre é1 1a carga de contestar 1os 

hechos en que el.1a se funda, bien sea admitiéndo1os o negándo1os (art. 266 

C.P~c.). Esto en cuanto a1 mérito de 1a cuestión,. pues se da también 1a 

posibi1.idad jurfdica de que antes de contestar 1a demanda en cuanto al. fondo 

al.egue l.a inexi.stencia de verdaderos presupuestos procesal.es. superado este 

reparo, aquél. ha de responder 1a demanda en l.a forma que se indica; podrá 

admitir esos hechos, discutiendo sol.amente 1a cal.ificación jurídica o l.as 

normas de Derecho en que se apoya, o bien reconocer l.a pretensión [supuestos 

de hecho (art. 274 CFCDF) y de derecho (art. 276 CPCDF)], dando 1ugar a1 

a11anamiento, o, fina1mente, negar esos hechos o contraponer1es otros 

extintivos, impeditivos o mcxlificatorios (excepción en sentido sustancia1). 

E1 incumpl.imiento de l.as disposiciones anteriores, produce e1 reconoci

miento de 1os hechos articu1ados en l.a demanda sin perjuicio de 1a prueba 

en contrario (art. 271 Úl.tirno parrafo c.p.c.), es decir, que se estab1ece 

una presunción iuris tantum en favor C:el. actor, o reconveniente, que necesa

riamente invierte l.a carga de l.a prueba y en adel.ante l.a misma pesará sobre 

el. demandado o reconvenido. 

Ante tal. situación se encuentra el. juez cuando va a determinar cuál.es 

hechos sucedieron efectivamente o cuá1es circunstancias que 1os rodearon l.os 

modificaron. 

(61) Gorphe, Francois, citado por carios, Eduardo B. Ob.cit., p.. 130. 



52 

E1 juez hará una se1~cción de J.os hechos trascendentes y por uno_ o 

varios juicios .J.6gic:os, opinará cuál. de l.os dos sujetos de l.a_ reJ.ación 

jurídica o~~~ el. __ mandato del. J.egisJ.ador hecho concepto en el. caso subju

dice y cuál. no. 

Pero previamente a J.a J.abor mental. que real.iza el. juez para determinar 

l.a situacion fáctica, él. debe efectuar dos el.ases de juicios: real.izar un 

examen de l.a pretensión y determinar si el. derecho subjetivo cuya decl.araci6n 

pide en su favor el. demandante puede tener vida; examinar 1a posibil.idad de 

J.a existencia del. derecho subjetivo cuya vigencia se pide o, por el. contrario, 

dar prioridad a l.a cuestión de hecho para J.uego opinar sobre l.a apl.icación 

de l.a norma jurídica. Si el. derecho subjetivo recl.amado por el. denunciante no 

existe, el. juez conc1uye su l.abor sin entrar a conocer l.a cuestión de 1os 

hechos .. Hay quien, por e1 contrario, sostiene que e1 juez de:be entrar 

previamente, y de modo ine1udib1e, a conocer 1a situaCión de 1os hechos, 

para 1uego determinar 1a existencia o no de1 derecho rec1ama.do (62) .. 

En e1 primer juicio acepta provisional.mente como reaimente sucedidos 

1os hechos a1egados por e1 demandante y determina 1a posibi1idad de 1a 

existencia de1 derecho· rec1amado, en e1 segundo juicio regresa a1 punto de 

partida para determinar si 1a situación fáctica real.mente existió y si ha 

sido determinada conforne a 1a 1ey .. 

De cuanto hasta aquí 11evamos dicho, resuita fáci1 comprender 1a 

(62) Fuenmayor, José Andrés .. "La carga de 1a prue~ desde e1 punto subjetivo 

de1 juez'" , Actas procesa1es de Derecho vivo.. Caracas Venezue1a, 1977, 

vo1. xxr, nos. 61-63, pp. 230 y 231. 
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importancia que en e1 proceso civi1 corresponde a 1a afirmación y contesta

cie?n de 1os hechos, no só10 en cuanto a que 1as partes deben proporcionar1os, 

sino también porque respecto de esos hechos constitutivos de 1a l.itis -que 

sustentan 1a pretensión de1 dema.ndante y 1a oposición del. demandado- ha de 

versar l.a prueba, ya que ésta, considerada en rel.ación a cada una de 1as 

partes contendientes, es un medio de contra1or de sus respectivas proposicio

nes. El.l.os fijan también el. ámbito de pronunciamiento judicial., y l.a senten

cia no podrá sino recaer sobre esas cuestiones emergentes de l.a demanda y su 

contestaci6n (art .. 81 CPC). De ahí' que esté prohibido al. juez dar a l.as 

partes más de l.os que han pedido (ul.tra petita) o pronunciarse fuera de l.o 

que e11as l.e han sol.icitado (extra petita). son bien expl.Ícitas l.as 

expresiones, util.izadas desde antiguo y que constituyen verdaderos axianas, 

ne eat iudex ul.tra petita partium .!:. iude..""< secundum al.1.egata et probata a 

partibus iudicare debet (63). 

Sal.ta a l.a vista 1.a Íntima rel.ación que existe entre l.a carga de l.a 

afirmación (es mejor denominar de 1.a al.egación, porque comprende afirmaciones 

y negaciones) y l.a de l.a prueba: aquél.1.a p::>ne de presente el. interés de 1.a 

formación de 1.os hechos que deben servir de fundamento a l.as pretensiones o 

excepciones, puesto que el. juez no puede consitlerar l.os no afirmados: ésta 

representa el. interés en 11.evarl.e al. juez l.os medios para l.C>g'rar su convenci

miento sobre la verdad de tales hecho5, a rrenos que estén exentos de pruebas. 

Por tanto,· 1a primera del.imita el. campo en que opera l.a segunda, ya que no 

hay util.idad ni interés en probar l.os hechos no afirmados (64). 

(63) Carios, Eduardo s., Ob .. cit., p. 129 .. 

(6,1) Devis Echand!a, Hernando, La carga .. ~ .. , p .. 592. 
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Estos dos requisitos: a1egación y controversia de1 hecho rigen no só10 

para 1a sentencia, sino también para 1a decisi6n de a1gunas cuestiones 

incidentaies (como excepciones di1atorias, nu1idades, fa1sedad de documentos, 

recu~aciones, etc.). Esto pone de presente ias re1aciones entre 1as dos 

cargas: 1a una -es comp1ementaria de 1a otra; no basta a1egar 1os hechos, 

pues es necesario probar1os, ni es suficiente su prueba, pues se deben 

a1egar en 1a oportunidad que 1a 1ey seña1a (65). 

Es importante recordar que cuando 1a 1ey procesa1 exige se a1egue e1 

hecho para que e1 juez pueda tener10 en cuenta en su decisión, ta1 a1egaci6n, 

es indispensab1e para que éste ap1ique 1a reg1a de 1a carga de 1a prueba, 

pues en e1 caso contrario estará por fuera de1 tema de pruel::a en ese proceso 

y e1 juez no puede considerar10 sin incurrir en incongruencia, a1 separarse 

de 1a causa preindi invocada, aun cuando esté contemp1ado com::> presupuesto 

de 1a norma por ap1icar (6~)-

La a1egaci6n es requisito para que e1 hecho sea puesto com:::> fundamento 

de 1a sentencia si aparece probado, pero. 1a fa1~ de a1egaci6n hace que 1a 

prueba resu1te inúti1 o innecesaria, es decir, que desaparezca e1 interés 

práctico para 1a parte en satisfacer 1a carga de 1a prueba. 

1.3.3. La carga de 1a prueba .. 

Dentro de 1os varios temas de derecho procesa1 civi.1 re1ati:vos a 1a 

actividad inst.ructoria, pocos han merec::ido, con tanto interés, 1a·atención de 

(65) Devis Echandfa, Hernando. La carga •.. , p. AOS. 

(66) Loe. cit. 
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l.a doctrina como el. de 1a carga de 1a prueba. Hace más de un sigl.o que trata 

1a ciencia de revisar e1 concepto, dando 1ugar a una f1oración de teorías 

que se esfuerzan por expl.icar e1 instituto a 1a 1uz del. derecho positivo y 

ofrecer so1uciones ideal.es para l.os comp1ejos prob1emas que é1 sugiere.(67) 

Toda pretensi6n en justicia supone 1a afirmación de un derecho para 

cuya real.ización es menester a1egar y probar 1os hechos que 10 sustentan. 

cuando 1os hechos a1egados no son admitidos por el. adversario, ni son 

notorios o favorecidos par una presunción l.egal. que l.os tenga por ciertos 

bajo c1eterminados supuestos, entonces será necesario probarl.os de modo que 

e1 juzgador al.canee suficiente convencimiento sobre l.a exactitud de l.os 

mismos o de 1as afirmaciones que l.o contienen. 

De esa manera el. reparto de l.a carga de l.a prueba corre paral.e1o con el. 

reparto de l.a carga de 1a afirmación (o de 1a impugnación) • .As{ como a 1a 

carga de 10 que·se pide corresponde 1a carga de 1a afirmación, as! tampién a 

1a carga de 1a afirmación corresponde 1a carga de 1a prueba. 

E1 concepto de carga de 1a prueba, en su sentido estrictamente proc:esa1, 

quiere decir imposición a uno o ambos 1itigantes para que acrediten 1a verdad 

de 1os hechos er..umerados por e11os, si quiere evitar 1a pérdida de1 proceso: 

sin embargo, ese poder.atribuido a 1as partes -ta1 como era concebido en 

Roma-, só1o existe en e1 proceso civi1 dispositivo, en e1 que se atribuye a 

1as partes, de forma e.xc1usiva, 1a iniciación del. proceso y 1a. a1eqación de 

(67) nuzaid, A1fredo .. "De 1a carga de 1a prueba'", Revista de 1a facu1tad de 

Derecho, caracas Venezue1a, Agosto de 1975, no •. 55, p. 27. 
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l.a prueba de 1os hechos presupuesto de J..;:· norma jurídica cuya ap1icación 

so1icitan, quedando J.imitada J.a actividad probatoria del. juez o tribunal. a1 

uso de dil.igencias para mejor proveer (art. 279 CPC), con J.a única finaJ.idad 

de c:ompl.ementar, no de sustituir, 1a actividad de 1as partes. 

En el. principio dispositivo, donde 1as partes tienen J.a iniciativa e 

impul.san el. proceso y tratan de cu1minarl.o con l.a obtenci6n de J.a sentencia, 

el. juez no anticipa a l.os interesados, ni se mueve de propia autoridad 

para indagar, en pÚbl.ico o en privado, quién sufre vial.ación o amenaza en su 

esfera jurídica; tiene un papel. neutro en l.a administraci6n e investigación 

de ia prueba, por l.o que él. no podrá formarse una convicción sobre el. asunto 

que se l.e ha sometido por sus propios medios; espera que l.e provoquen l.a 

actividad jurisdiccional., correspcndiendo a 1os l.itigantes el. ~ de afirmar 

y probar su pretensión en juicio- Son 1as partes quienes deben probar 1os 

hechos en que fundan sus pretensiones, so pena de perder el. 1itigio. Estas 

tienen qt.ie probar para vencer. 

La 1ey distribuye ¡:or anticipado 1a carga de1 1itigante, pero no 

siempre en forma expresa, dejando a veces 1a adjudicación de ia misma a 1a 

interpretación que 1os jueces pueden hacer en el. caso concreto de ·que se 

trate. En ocasiones, cuestiones como quién debe probar (carga de 1a prueba), 

sobre qué del::e versar ésta (objeto de ia prueba), por cuáies medios puede ser 

hecha (admisibi1idad de 1a prueb'a) y córro se presenta cada medio de prueba 

al. juez (administración de 1a prueba), se encuentra regu1ado en el. CÓdigo 

civi1, en otras, el. l.egisl.ador ha regl.amentado gran parte de 10 rel.ativo· a 

ésta en e1 Cédigo de procedimientos civil.es. 

Observa Rosenberg, que e1 instituto de l.a carga de 1a p.rneba es, en el. 
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sentir de al.gunos maestros, una parte de la teoría de l.a apl.icaciÓn · del 

derecho, porque el. juez.- s6l.o puede decl.arar 1a existencia de l.as 

cirCWlstacias "que- con~tituyen,_ sus_~~':!supuestos ":_··-

- - -- - -

Así, _ia aet1Vidaa: j\idtciai. opera-en aos_pi.anos: uno es_ei. aei examen ae 

1a norma como .vol.untad d~ .1a· l.ey·- (cuestión de 
0

derecho), y- el. otro es el. de 

l.os hechos que transforinaron· en concreta l.a vol.untad de l.a l.ey (cuestión de 

hecho). 

El. estudio de l.a primera no es una operaci6n puramente académica o 

especul.ativa, sino el. establ.ecimiento de l.a premisa mayor de un sil.ogismo,. 

teniendo en cuenta l.a real.ización del. efecto de l.a norma 1egal.. En l.a 

composición de ese silogismo, señal.a Rosenberg, el. problema de l.a carga de 

l.a prueba reside en l.a premisa rrenor, aunque no toda premisa menor sea el. 

dominio de apl.icación de l.as normas rel.ativas a 1a carga de 1a prueba. LO 

que entra en consideración l.a verdad de l.os hechos de 1a causa por 

decidirse. Sól.o cUando haya incertidwnbre sobre 1a cuestión de hecho, es 

cuando el. juez necesita de \Ula indicación que debe orientar el. contenido de 

1a sentencia. No surge, pues, el. problema de l.a carga de 1a prueba cuando son 

pacífi~as 1as afirmaciones de 1as partes en re1ación con 1as cuestiones de 

hecho, o cuando el. juez se convence de l.a verdad o no de 1as afirmaciones 

discutidas, ya porque esa convicción nace de l.a prueba producida, ya porque 

resul.ta del. conjunto de l.os del::eres. Puede decirse, por· tanto, que ha de 

soportar l.a carga de l.a prueba, aqué1 a quien toca demostrar 1os presupuestos 

del. precepto jurídico apl.icabl.e (68). 

(68) Rosenberg, Leo, citado ¡;:or Buzaid, Al.fredo. ~ .. , p .. 39. 
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La carga referida tiene una dob1e función: por un 1ado es apta para 

estimu1ar l.a actividad de 1as partes ert e1 sentido de producir 1as probanzas 

de 1os hechos que 1es interesa fijar, bajo el. pel.igro de que no se tengan por 

ciert:"Os y-_ caer en 1a contienda-: por otro, vaie para orientar a1 juez en 

cuanto- a 1a decisión que debe adoptar en orden a 1os hechos desconocidos -no 

acreditados- ya que en caso de duda deberá tener por inexistentes a aque1l.os 

cuya prueba debía serie dada en e1 proceso.(69) 

una vez que el. juez haya determinado 1a existencia de todos l.os hechos 

aportados por 1as partes, para construir el. proceso, deberá escoger l.os 

hechos trascendentes, es decir, aque1.1os hechos que son l.os que rea1mente 

pueden producir 1a existencia de1 derecho al.egado por l.as partes, y 

determinará cuál.es de esos hechos trascendentes requerirán ser probados, 

porque aigunos a pesar de ser ciertos no requerirán de rea1ización 

particu1ar de prueba a1guna. Estos hechos son 1os hechos notorios y aque11os 

hechos confesados por 1as partes. 

Por otra parte, igua1mente, habiendo determinado e1 juez cuá1es son 1os 

hechos trascendenta1es y descartado aque11os que ya están probados por ser 

notorios o haber sido confesados, se encontrará ante 1a determinación fina1 

de cuá1 de 1as partes debe probar 1os hechos trascendenta1es que aún quedan 

pendientes de su establecimiento en ei proceso, y es aquí donde finaimente 

se sitúa frente a 1as disposiciones de1 Derecho positivo· que regu1an ia 

carga de 1a prueba. 

(69) Eisner, Isidoro. "La carga de 1a prueba en 1a excepci6n de fa1sedad de 

títu1o", en La Lev .. ~enes Aires Argentina, 16 de abri1 de 1964, p. z .. 
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Para conocer con c1aridad qué debe entenderse por carga de 1a prueba, 

es indispensab1e vincu1ar10, directa y fundamenta1mente a 1a actividad de 

1as partes que invocan 1a ap1icación de1 derecho. 

Conjúganse entonces dos principios en 1a e1al:::oración de esa doctrina. 

E.1 primero es e.1 que e1 juez moderno no puede, como e1 juez romano, terminar 

un proceso diciendo simp1ernente non 1iquet, y por tanto, rehusar proferir una 

decisión de mérito en favor de una. parte y contraria a 1a otra. E.1 segundo es 

e.1 que, estando 1a parte empeñada en el triunfo de 1a causa, a e11a corres

ponde 1a tarea de producir 1as pruebas destinadas a formar 1a convicci6n de1 

juez en 1a prestación jurisdicciona1-

E.1 primer principio es una regia de conduc:ta para e1 juzgador o regia 

de juicio, porque 1e indica cómo debe fa11ar cuando no encuentra' 1a prueba 

de 10~ hechos sobre 1os cua1es debe basar su decisi6n, permitiéndo1e hacer1o 

en e1 fondo y evi tándo1e ei proferir un non 1iquet o sea una sentencia 

inhibitoria por fa1ta d~ pruebas. 

Se trata de un principio fundamental. en ei proceso civi1, apl.icabl.e 

también en .el. penal., en virtud del. cual. se l.e permite ai juez cumpl.ir su 

función de resol.ver e1 l.itigio o l.a acusación, cuando fa1ta l.a prueba, sin 

tener que -::-ecurrir a un non l.iquet, es decir, a abstenerse de resol.vei.- en e1 

,fondo, contra l.os principios de l.a economía procesal. y de l.a eficacia de 1a 

función jurisdicciona1. 

Wach señaió que l.a cuestión de l.a carga de l.a prueba no se presenta en 

for!na general., ni s~ resuel.ve en decisión interl.oo..ttoria. E1 juez no tiene 

l.a tttj..sión de instruir a l.as partes_ sobre cuá1.es hechos, esencial.es y 
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discutib1es, han de producir prueba, ni a cuái de e11as correspcnde 1a carga; 

pero sí verifica qué hechos no fueron probados, para saber a quién perjudica 

1a incertidumbre (70). 

Mas, nos comenta BUzaid: ante e1 hecho incierto ¿cuá1 es e1 conteni.do de 

1a sentencia que el.. juez puede proferir? sustenta Sarraceno qua el.. juez no 

fa1ta a su deber fUncional.., dando término a un pl..eito con un non 1iguet. La 

doctrina expuesta por este autor juzga razonabl..emente que e.1 juez, 

encontrándose ante una situación de inc=ertidumbre, no c:onvencido de l..a 

verdad de l..os hechos discutidos, pronuncie una decisión con.forme a1 estado 

de l..a causa, esto es, una decisión de carácter dubitativo, sin que, no 

o'bst.8nte.r c:lerre l..a posibil..idad de juzgador l..a demanda con mejor 

prueba. (71) 

·Sin embargo, señal.a Michel..i (72), 1a idea de que el.. juez en tal.. 

conyuntura pueda proferir una decisión dubitativa o con reserva, subordinando 

a otra sen~encia 1a real..ización posterior de 1a actividad instru~toria, no es 

to1erab1e en e1 derecho pÚb1ico contemporáneo, aun cuando conocida y 

sancionada en e1 antiguo derecho a1ernán. Y es que 1a actividad jurisdicciona1 

debe darse una vez, no siendo 1Ícito a1 juez dec1arar que, a fa1ta de prueba 

que conduzca a 1a certeza, se abstiene de juzgar e1 mérito, porque en ta1 

caso ño estaría cump1iendo su :nistón. 

Precisamente, por ser incierto e1 estado de hecho es que e1 orden 

(70) Wach, Ado1fo, citado por BUzaid, A1fredo. ~., pp. 42 y 43. 

(71) Ibídem, ',;;. 43. 

(72) Miche1i, Gian Anton~o, citado en.Loe. cit. 
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jur{dico ¡;x::>sitivo cx:>nfiere a1 juez una reg1a· que 1e sirva de criterio para 

sentenciar, dándo1e ei contenido de 1a sentencia. Es c1aro que ~a adopción 

de esa reg1a de juicio 11evó a una parte.de 1a doct~ina a ~tanta~ que, ante 

e1 juez, ias afirmaciones de hecho o son verdaderas o fa1sas, no siendo 

admisib1e una tercera categoría de hechos dudosos •. De ahÍ ~ debe tenerse 

por fa1sa 1a afirmación de cuya veracidad no esté convencido e1 juez. (73) 

Impugnando 1a 1egitimidad de esa construcción, Rosenberg y otros autores 

demostraron que innegab1emente e1 juez no puede-· abstenerse de decidir 

a1egando que 1a situación de hecho no está SUficienterrente esc1arecida. Debe 

juzgar siempre, aun cuando no haya prueba. positiva de verdad o fa1sedad de 1a 

afirmación discutida. tJn non 1iguet en 1a cuestión de hecho está 1ejos de ser 

un non 1iauet en 1a cuestión de derecho .. I..a función de 1as normas sobre 1a 

carga de 1a prueba consiste, precisamente, en evi.tar 1a c:onfusi.Ón entre is 

dos modos de encarar e1 non 1iguet. (74) 

La fina1idad de1 proceso es 1a actuación del. derecho, considerando l.os 

hechos ta1 como quedaron probados .o presupuestos. E1 equívoco en que traboljan 

l.os autores antes citados, está en admitir que e1 objetivo del. proceso es 

procurar l.a verdad material.. Pero, corno enseñó Wach, 1a verdad material. no 

es e1 fin del. proceso,·sino apenas e1 resu1tado eventual. (75). 

A diferencia de este primer principio, que sirve de base para 1a 

el.aboración de 1a doctrina de 1a carga de 1a prueba, y que es una norma 

imperativa para el. juez, el. segundo de dichos principios, es una regl.a de 

(73) Von :ea.r, citado por Rosenl:::erg, Leo en Buzaid, A1fredo. Ob. cit. p. 43. 

(7•1) Rosenberg, Leo, citado por BUzaid, A1fredo, Loe. cit. 

(75) Wach, Adol.f'o, citado por BUzaid, A1fredo, Ibídem, p .. 44. 
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conducta para 1as partes, porque indirecta.nente 1es señal.a cuá1es son 1os 

hechos que cada una tiene interés en que resuiten l?robados, para que sean 

considerados como ciertos por el. juez y sirvan de fundamento a sus 

pretensiones. ·-

Esta carga eS. me~amente indicativa para l.as partes. Es una orientación 

de ésta en: el. proceso; orientación que no es excl.usiva en el. sentido que 

1as pa.l:-tes · pueden al.egar y probar, incl.uso, l.os hechos que J.es son 

desfavorabl.7s; -y- en el. sentido de que l.o aportado y probado por una parte es 

adquirido, para bien o para mal., por l.a otra. 

No cal::::e duda que l.a carga de l.a prueba tiene gran importancia en el. 

proceso. Pero no es menos cierto que 'W1 proceso se puede desarrol.l.ar sin 

hacer referencia, ni menos, al. probl.ema de l.a carga de l.a prueba. Esta tiene 

importancia en el. momento en que el. juez dicta SU sentencia; y más 

concretamente, en este momento, pero con l.a particul.aridad de que el juez se 

encuentre indeciso, al no saber a quién dar la razón, por 1a fa1ta de la 

prueba de los hechos fundamenta1es para el mismo proceso. 

Por 'f.odo ello debemos advertir que e1 régimen de 1a carga de la prueba 

no interesa sino en e1 momento crítico en que debe expedirse e1 fallo y só1o 

para e1 caso de que no existan en autos su:f"icientes e1ementos de convicción 

respecto de 1a verdad o falsedad de los hechos discutidos. ·Si obran en e1 

proceso pruebas eficaces para formar el convencimiento del. juez y que le 

permitan fijar de alguna manera tales hechos, entonces no importa cuál. de 

las partes l.as haya suministrado -pese o -no sobre el.l.a 1a carga de probar

por qué medios se han incorporado a la causa.. Ya que hasta caben 1as med:ldas 
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para mejor proveer, en l.os supuestos que 1a l.ey consiente (76). 

Junto a 1a concepción tradicional. de 1a carga de 1a prueba, como carga 

de suministrar prueba por 1as partes, propia del. ProC:e-So---d.isPOsit.i~o, se 

puso de manifiesto, como un aspecto del. tema de 1a carga de 1a prueba, el. 

prob1ema de l.a existencia de dudas en e1 ánimo de1 juez sobre 1a certeza de 

1os hechos en base a 1os que debe dictar una resol.uc:ión judicial.; aparece 

así 1a 11.amada carga objetiva o material. de 1a prueba, junto al. crit~rio 

tradicional. de l.a carga de l.a prueba, a partir de entonces conocida como 

carga subjetiva o formal. de l.a prueba. 

Por l.argo tiempo s01o se consideró l.a carga de 1a prueba bajo el. 

aspecto subjetivo, esto es, como l.a teoría de l.as consecuencias de 1a prueba 

frustrada. Las definiciones y expl.icaciones de l.os autores ponen de 

manifiesto que 1a carga de 1a prueba consiste en 1a necesidad de probar para 

vencer. No es un derecho, ni un deber, sino 1a imposición de ser 1itigante a 

fin de evitar perjuicios y daños, esto es, para no sufrir el. riesgo de 1a 

demostración fa11ida. La indagación consiste en averiguar a cuá1. de 1as 

partes compete 1a carga de producir 1a prueba, a fin de no correr ei riesgo 

de perder 1a demanda, considerctndo 1a natura1eza de1 proceso de1 tipa 

dispositivo que, confiándoles 1a rea1ización de 1a actividad instructoria, 

1es atribuye 1a responsabilidad correspondiente. De! otro concepto no se 

había pe.nsado hasta 1os trabajos de Ju1ius G1aser, publicados en 1883, en 

1os c=ua1es ya aparece la distinción entre ~ forma.1 y ~ materi.a1. de la 

prueba, usada par 1os tratadistas de1 Derecho procesa1. pena1. (77) 

(76) Eisner, Isidoro. Ob. cit., p. 2. 

(77) G1aser, Ju1ius, citado por Buzaid, Alfredo, Ob. cit., p. 41. 
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A 1a reso1ución de1 prob1ema de 1a due"'l sobre 1a veracidad de un hecho 

se refiere ei aspecto objetivo o Inl:lteria1 de 1a carga de 1a prue~ definido 

por Rosenberg como aque1 que determina 1as consecuencias de 1a incertidumbre 

- acerca de un hecho, sin que importe 1a circunstancia de que tma u otra de 

1as partes, o 1as _dos, o e1 tribuna1, se hayan preocupado en e1 sentido de 

hacer1o constar (78). 

E1 estab1ecimiento de 1as bases para formar 1a convicción judicia1 no 

es tarea exc1usiva de 1a parte a quien incumbe 1a carga de 1a prueba; 10 que 

interesa es so1amente 10 demostrado, no quién 10 demostró. En este aspecto 

de 1a carga de 1a prueba, se prescinde de cua1quier actividad de 1as partes 

para 1a afirmaci6n de 1os hechos controvertidos. 

Dice Rcsenberg (79) que 1a carga materia1 de 1a prueba se reduce a 

decirnos o a averiguar qué hechos son necesarios probar para e1. conseguimien

to de 10 querido en el. proceso, en definitiva, determinar 1as consecuencias 

de 1a incertidumbre causada ¡:or 1a.fa1ta de prueba. 

Por otra parte, agrega, 1a carga subje~~~. o._ forma1 responde a 1a 

pregunta de quién del:e probar un determinado hecho para impedir con su 

actividad una pérdida del. proceso: a quién debe perjudicar l.a duda judicia1 

sobre 1a certeza de l.os hechos. 

(78) Rosenberg, Leo, citado por Buzaid, Al.fredo .. Ob. cit .. , p. 42 .. 

(79) Rosenberg, Leo, citado por Cortés, Val.entín .. ''A1gunos aspectos sobre l.a 

inv~sión de 1a carga de l.a pruebaº, Revista de Derecho procesal. iberoa

mericana. ~drid España, 1972, nos. 2 y 3, R· 588. 
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Es subjetiva en cuanto contiene secundariamente una norma de conducta 

para 1as partes, al. seña1arl.e 1os hechos particu1ares que en cada proceso 

interesa demostrar a cada una de l.as partes, de acuerdo-e con- 1a,---cue.Sti6n-.'

sustancial. debatida, para obtener una decisión favorab1e a sus pretenSiones. 

Es objetiva en cuanto impl.ica una reg1a general., de juicio, pa~ todos 1os 

casos, conforme a l.a cua1, cuando fal.ta 1a prueba de hechos que fundamentan 

el. ·iitigio, el. juez debe preferir una sentencia de fondo.désfavo-rab1e a quien 

tenía l.a carga de suministra.ria y, por tanto, l.e prohibe el. non l.iguet o 

fa11o inhibitorio. 

Las regias sobre l.a carga de l.a prueba en 'sentido objetivo, operan l.o 

mism:> en l.os procesos dispositivos COJrD inquisitivos,. y cual.quiera que sean 

l.as regl.as de val.oración de l.a prueba, t.8nto en el. sistema de tarifa l.egal. 

como en el. de l.ibre apreciación por el. juez, porque en amlx>s puede oc:urrlr 

que éste se encuentre ante 1a ausencia tota1 o 1a def
0

iciencia de 1a prueba 

aducida. 

Por tratarse justamente de una regia va1orativa para· juzgar, 1a 

oportunidad en que debe ser ap1icada es 1a de1 pronunciamiento de 1a 

sentencia, terminando ei proceso. E1 juez nb debe entrar en su examen 

durante 1a causa, ni advertir a 1as partes sobre 1a incertidumbre de 1a 

prueba, ni, fina1rnente, de 1a carga que corresponde a cada una de e11as. Só1o 

después de Producidas o no ias pruebas y de e~inadas todas 1as circunstan

cias de hecho, es cuando e1 juez recibe de 1a 1ey e1 criterio que ha de 

p1asrnar el contenido de su decisión (80). 

(80) Rosenberg, Leo, citado por Buza.id, ;ufredo. Ob .. cit., p. 42. 
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Justamente por eso l.l.egó a afirmar Carnel.utti (81) que •• •.• 1a carga de 

l.a prueba no es un instituto probatorio.· -Porque gobierna el. proceso para el. 

caso de que no funcione 1.a prueba ... , agregando : "Es simpl.ernente una regl.a 

de juicio." 

Quizá el. asi::ecto más importante de 1a evol.ución de esta noción es el. 

reconocimiento de que es fundaroenta1mente una regia de juicio dirigida al. 

juez que l.e indica cómo debe decidir en el. fondo a fal.ta de pruebas de l.os 

hechos que fundamentan 1as pretensiones y excepciones en cada proceso; regia 

que no i;:ertenece a1. sistema de prueba l.egal. o tarifa l.egal., sino al. derecho 

procesal.. Pero simu.I.táneamente y en forma indirecta dicha regla determina 

qué hechos l.e interesa probar a cada parte para no resul.tar ¡;:erjudicada, con 

l.a apl.icación por el. juez de esa regl.a de juicio, puesto que conforme a el.l.a 

1a decisión debe ser adversa a quien debía suministrar ta1 prueba y por 

tanto ~e interesa evitar esa consecuencia desfavorab1e, presentándo1a (82). 

Así, aunque se trate de una regia de juicio, es evidente que interesa y 

conviene a 1a parte, desde e1 comienzo de1 proceso y aún antes de 

sustanciar10, conocer cuá1es son esas normas sobre 1a distribtición dé1; peso 
" " 

de 1a prueba, ya que de acuerdo con éstas ordenará su esfuerzo, . ex"aminará 

sus probabi1idades y hasta decidirá si asume o no e1 ri~sgo. de: 1it'igar •. 

-
E1 principio de ia carga de 1a prueba es, pues., una· r.eg1~: de ··'ju~cio que 

se dirige a1 juez. Esta regia de juicio, como es natura1, es~· fuera de 1a 

Buenos Aires 

Argentina, EdiC::iones'JurÍdicas Europa-América, 1952, vo1. :r:r, p. 110 ... 

( 82) Oevis EchandÍa 1 Hernando - ''La carga ••• 0 , p. 591. 
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autonomía de 1.as partes, y no puede ser mutada por ia- vol.untad de éstaS. No 

significa más que una regia de orden públ.ico y de Derecho procesa1 (83). 

Ahora bien, a nuestro ver,. el. 1eg:is1ador dE!1 CPCDF ha regu1.ado 1a carga 

subjetiva y además ha tenido en cuenta el. otro aspecto, o sea 1a carga 

objetiva. Creemos ~ al. seña1arse en el. artícu10 402 que 1os medios de 

prueba aportados y admitidos, serán val.orados en su conjunto ¡x:>r e1 juzgador, 

bien puede entenderse que e1 juez tomará en consideración todos 1os hechos y 

circunstancias que obran en autos, sin indagar si 1as pruebas procec:ten de 

·una u otra parte; en otras pal.abras, sin verificar si 1.a prueba fue 

suministrada por 1a parte a quien tocaba l.a carga de su producción, o por l.a 

parte contraria. Lo esencial. es saber si 1os hechos re1evantes fueron 

debidamente probados. Por tanto, en el. m::xnento de dictar 1a sentencia, no 

hay interés en averiguar de cuá1 de 1as partes proviene origina1mente 1a 

prueba, sino su resu1tadO, esto es, si, dentro de1 proceso, e1 material. 

probatorio permite a1 juez deCidir en conciencia. 

En ta1 sentido, ac1aramos que si e1 juez advierte que ·un hecho· 

controvertido, de importancia en 1a causa, ha quedado sin justificar, 

buscará guía y mandato en 1as normas sobre 1a distribuci6n de 1a carga de 1a 

prueba y rechazar& l.a pretensión de aque1la parte que tenía interés en 

afirmar1o para ·.ra1er de sustento a 1a misma y al. derecho invocado .. 

Ahora bien, una cosa es 1a necesidad de establ.ecer 1a distribución de 

1a carga de l.a prueba, es decir, el. riesgo de la fal.ta de certeza; en l.o cual. 

hay acuerdo general., y otra e1 criterio que debe ap1icarse para hacer tal. 

- (83) Cortés, val.entín. Ob. cit., p. 583. 
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distribución y 1a reg1a genera1 que se e1abore a1 respecto. Lo segundo será 

materia de1 punto siguiente y es cuestión nruy discutida. 

una serie de viejos adagios jurídicos fueron rigiendo durante mucho 

tiempo 1a 1abor de 1os tribuna1es en orden a esta materia: actore non 

pro'bante, reus abso1vitur: prrobatio !~~....!~- qui dicit, non-~!- neg:~; ~ 

excipiendo reus fit actor y negat.!_~ non sun~ __ _EEC?~~· onus probandi 

incumbit actoris; r~':!_~ __ i~--~-~piend'?. fi11t actor o reus in excipen actor 

~, etcétera. 

Estas máximas mantienen aún vigencia :pero se prestan a 1as . más 

encontradas so1uciones y están siendo desp1azadas por principios más 

ajustados y seguros que vi.enen e1abora.ndo 1a moderna doctrina can 1a 

ayuda de 1a jurisprudencia. 

Chioverida (84) observa que es difíci1 formu1ar un principio genera1 que 

dé, en todos 1os casos, 1a so1ución de1 prob1ema de1 reparto de ia carga de 

1a prueba, agregando que, sea cua1 fuere ei principio adoptado, es también 

difíci1 justificar1o en términos p1enarnente satisfactorios. La teoría de 

1a carga de 1a prueba se reiaciona estrechamente con ia conservación de1 

principio dispositivo en e1 proceso por 1o que respecta a 1a verificaci6n de 

ios hechos. En un proceso que admite ia investigación de oficio de 1a 

veracidad de 1os hech«?s, no tendría significación a1guna ei reparto de 1a 

carga de ia prueba, en cuanto que junto con l.a actividad probatoria de 1as 

partes coexiste una actividad probatoria de1 tribuna1 o de1 ministerio 

fiscai. 

(84) Chiovenda, Giuseppe, citado por Buzaid, A1fredo. Oh. cit., p. 45. 
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ourante 1argo tiempo se determinó como ~regla que 1a carga de 1a prueba 

incumbía a1 actor, considerándose come> tal también al demandado que 

excepciona; esta idea que estaba bastante generalizada que, poco más o menos, 

venía a significar que debía probar la parte que estaba en rrejor situación 

de facilitar la prueba. Esta parte era general.mente el demandante. 

Se decía entonces que la necesidad de probar inc:::wnbe siempre a quien 

intenta la acci6n (semper necessitas probandi incumbit illi qui agui), 10 

cual no es un criterio falso., sino incompleto y deficiente., pues no es 

cierto que el demandante deba probar todos los hechos, positivos y negativos, 

que sirven de base a sus pretensiones; ésto equivaldría a exigirle también 

la prueba de la ausencia de hechos extintivos o impeditivos, presumidos, 

notorios, no controvertidos. 

En principio es cierto que la carga de probar corresponde a1 actor, 

entendiéridose Por ta1 también a1 demandado cuando se excepciona, pero hace 

fa1ta precisar y ac1arar cuá1es son 1os hechos sobre 1oa cua1es recae, 

porque no se trata de una regia al:iso1uta que comprenda 1a tota1idad de 1os 

a1egados en 1a demanda o 1as excepciones. 

De igua1 manera, sobre 1a base de ciertos principios tradic:iona1es, se 

determinó imponer 1a prueba a quien afinra y eximir de e11a a quien niega, es 

decir que en caso de contradicci6n pura Y simp1e en 1a tota1idad de 1a 

demanda, toda 1a carga correspondera a1 actor y e1 demandado estará re1evado 

de hacer toda prueba. 

A este respecto, debemos distinguir 1a simp1e negativa de un hecho, que 

importa e1· desconocimiento, por parte de1 demandado, de1 hecho constitutivo 

afirmado por e1 actor, diferente a1 hecho negativo, e1 cua1 no es suscepti-
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b1e de prueba directa, sino que debe deducirse de 1a demostración de un 

hecho positivo. 

Ac1ara Chiovenda que de 1a fórmuJ.a romana incumbit proba.tío qui dicit, 

non qui negat, resu1t6 1a afirmación definida en e1 derecho intermedio de que 

1a negativa non sunt probanda. Ta1 principio 10 repudió J.a doctrina con todo 

acierto. De ordinario toda afirmación es a1 mismo tiempo una negación, porque 

cuando se atribuye a una cosa un predicado, se 1e niegan todos 1os predicados 

contrarios o diversos (85). 

Por otra parte, no siempre que se afirma un hecho es necesario probar10, 

pues en 1os hechos no controvertidos, .l.os evidentes o notorios, aque11os a 

1os que l.os ordenamientos l.egisl.ativos atribuyen una presunción juris et de 

jure o juris tantum, están exentos de prueba y ésta corresponde. al. 

contrario que 1os niegue. 

Tradiciona1mente se ha sostenido que e1 frmdamento de 1a regia actori 

inc:umbit probatio reside en e1 respeto a 1a situación adquirida, norma1, 

aparente o e1 estatus auo. As! Franc;ois Geny expresa que 1a carga de 1a 

prueba •• ••• del:e incumbir a1 que. emite una pretensión tendiente a modificar 

e1 estado de 1as cosas existentes o 1.ma situación adquirida tx>r una prueba 

anteri<>rmente hecha.". (86) 

oe acuerdo con esta tesis se impone 1a carga a quien a1ega e1 hecho 

(85) Chiovenda, Giuseppe, citado por Buzaic!, A1fredo- Ob. cit., p. 45 .. 

(86) Geny, Francois, citado por Prats, Eduardo Jorge. "Hacia una fundamenta

cion de 1a carga de ia prueba en materia civi1",. Revista de ciencias ju

~!dicas. Santiago, R .. Dominicana, sep. de 1986, voi. 3, no. 25, p. 16. 
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anormal. porque el. normal._se presume. 

QUizá, nos dice Devis Echand{a (87), podamos hacer entender mejor esta 

teoría, expl.icándol.a de J.a siguiente manera: l.o normal. es l.a l.ibertad 

jurídica, económica, física, l.o mi~o ~~---el. cumpl.imiento de l.a l.ey y el. 

respeto a l.os derechos ajenos y l.a subsistencia de l.as situaciones jurídicas. 

Por consiguiente, quien a1ega que otra persona está sujeta a él. por una 

obl.igación o rel.ación jurídica, o que por haber incurrido en viol.ación de 

normas l.egal.es o perturbación de derechos real.es tiene el. deber de restituir 

1as cosas a un estado anterior, debe probar el. nacimiento del. víncul.o o esa 

situación previa y su perturbación o el. acto viol.atorio de l.a l.ey; probado 

el. nacimiento del. derecho y de l.a obl.igaci6n del. demandado, l.o normal. es que 

subsista por l.o cual. debe presumirse e imponerse l.a prueba a quien a1egue 

que se extinguió por su cump1imiento u otro causa 1egal. (BB)-

(87) Devis Echand!a, Hernando. ~arga ... , p. 597. 

(88) De asignársel.e un fundamento I.ógico a l.a norma actori incumbit onus 

~, no puede ser otro que el. respeto debido a l.as situaciones 

adquiridas. Es I.o que se enseña en l.a doctrina cuando se dice que "es un 

principio de razón y de seguridad social., a l.a vez, imponer l.a prueba a 

aquel. que quiere innovar, que invoca un hecho o un acto contrario a l.a 

situación normal. y ordinaria de I.as personas o de I.as cosas o contraria 

a l.a situación actual. de su adversario. Tratándose de un juicio por sim.!:!.. 

l.ación, el. principio conserva todo su imperio, siendo criterio de común 

sustentación de l.os autores que quien quiera que tenga interés en demos-

trar que un acto jurídico es simul.ado y acciona judicia1rnr:!nte con ese 

fin, está obl.igado a suministr::tr 1a prueba de l.a simul.acii5n que aduce 

(Vid. Acuña Anzorena, Arturo. "La carga de I.a prueba en materia de simu-

l.ación", ~- Buenos ?i-ires Argentina, ll de marzo de 1954, p .. 1). 
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La regia de 1a norma1idad depende de un criterio subjetivo y en cierto 

grado de .1os caprichos de cada quien, cuando el. 1egis1ador no 1a consagra en 

normas de va1or genera1 o de excepción. 

Como bien 10 afirma Francois Bou1anger (89), decir que el. poseedor, 

frente a un reivindicante, se beneficia de su situación aparente, es muy 

fácil.. Pero -sigue diciendo este autor- entre l.os al.egatos del. demandante 

que recl.ama l.a restitución de sumas avanzadas a títul.o de préstamo y l.as del. 

demandado que avanza que no se trata más que de \Ula donación, es dificil. 

dicernir l.a proposición más conforne a l.a situación normal.. 

La doctrina ha hecho un intento par sol.ucionar el. probl.ema de l.a carga 

de 1a prueba cl.asificando l.os hechos en constitutivos, impeditivos y 

extintivos, para imponerl.e al. demandante l.a carga de l.a prueba de l.os 

primeros y al. demandado de 1os Úl.timos (90). 

El. error básico de esta teoría consiste en asignarl.e siempre al. 

demandado l.a carga de probar l.os hechos constitutivos y siempre al. demandado 

l.a de l.os extintivos o impeditivos. Si se contempl.a 1a natural.eza del. hecho 

(89) Eoul.anger, Francois, citado por Prats, Eduardo Jorge. ~., p. 16. 

(90) Según nuestro parecer l.os únicos hechos que existen son l.os constituti

vos, siendo l.os demás una creación necesaria de 1a doctrina procesal.; 

en este mismo sentido se pronuncia el. artícu1o 281 del. CPC al. seña1ar 

"Las partes asumirán 1a carga de l.a prueba de l.os hechos constitutivos 

de sus pretensiones.''. Recordemos que el. carácter constitutivo e impedi

tivo o extintivo es el. efecto de l.a norma jurídica y no ésta ni l.os he-

ches aisl.adamente considerados. 
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con independencia de 1a situación procesal. de l.a parte y se considera el. 

efecto jurídico perseguido o l.a norma 1ega1 sustpncial. cuya apl.icación se 

rec:1ama, 1a mayoría de 1as objeciones que se 1e han formul.ado quedan 

descartadas. (91) 

Tampoco es cierto que el. demandante deba probar siempre el. hecho 

constitutivo de su pretensión, en casos excepcional.es el. accionante deberá 

probar l.os hechos impeditivos o extintivos, en cuanto e11os constituyan el. 

fundamento de su pretensión, por ejempl.o, el. incwnpl.imiento del. demanclado 

para.pedir l.a resol.ución del. contrato. 

Devis EchandÍa (92) nos da una regia general. para l.a distribución de l.a 

carga de l.a prueba, siendo iniciadores de esta postura Rosenberg y Michel.i, 

precisando que debe imponerse 1a carga de probar un hecho a 1a parte cuya 

petición (pretensión o excepción) l.o tiene como presupuesto necesario, de 

acuerdo con 1a norma jurídica ap1icab1e; o expresada de otra manera, a cada 

parte 1e corresponde 1a carga de probar 1os hechos que sirven de presupuesto 

a 1a norma que· consagra e1 efecto jurídico perseguido por ei1a, cua1quiera 

que sea su posición procesa1. Es decir, esa parte soporta el. riesgo de 1a 

fa1ta de ta1 prueba, e1 cua1 se traduce en Wla decisión desfavorab1e. 

Debemos decir por tanto que no es c.-orrecto decir que 1a parte gravada 

con 1a carga debe probar e1 hecho o que a eiia l.e corresponde ~ piueba . : . 10 

acertado es decir que soporta e1 riesgo de que fa1te esa prueba y que el. juez 

resueiva en su contra con base a dicha regia. 

(91) oevis Echandía, Hernando, La carga •.• , p. 599. 

(·92) Ibídem, p. 606. 
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No se debe hab1ar de presupuestos de 1 _;1. norma invocada o rec1amada. por 

que en virtud del. principio jure novi t curia, a1 juez 1e corresponde apl.icar 

oficiosamente e1 derecho, sin que deba l.imitarse a 1as normas que l.as partes 

hayan al.egado .. Se trata de 1a norma que regu1e 1os efectos jur!'.dicos pedidos~ 

y que el. juez oficiosamente del::::e con°'-.-er y apl.icar .. Le corresPonde a l.a parte 

que persigue taies efectos, 1a carga de probar ~os hechos de dicha norma 

contemp1a como sus presupuestos, siempre que 1os haya a1egado (si son 

princ:ipa1es o esencia1es) y no estén admitidos (si va1e para e11os l.a prueba 

de confesión). (93). 

cuando se adopta a1guno de l.os criterios que hemos rechazado, l.os casos 

de hechos presumidos (art .. 379 CPCDF), notorios {art .. 286 CPCDF) o de carác

ter indefinido constituyen excepciones a l.a regl.a sobre 1a carga de l.a prue

ba, o según al.gunos, una inversión de 1a regia; en c:ambio, si se ap1ica e1 

adoptado por nosotros (10 mismo que ei de Rosenberg y Miche1i y demás autores 

que 1e siguen), esos casos no constituyen ninguna excepción a 1a reg1a gene

ra1, pues, ta1es hechos no son entonces presupuestos para que 1a norma surta 

sus efectos jurídicos (1o son únicamente 10 demás hechos contemp1ados en 

e11a) y, en cambio, e1 hecho contrario, cuyos efectos impiden que aque11a no~ 

ma se ap1ique, es presupuesto de 1a norma favorab1e a la parte adversaria. 

Por esa razón 1a primera no est~ gravada con 1a carga de 1a prueba de ta1 he

cho, sino de 1os otros que en aque11a norma se contemplan, a1 paso que 1a se

gunda tiene 1a carga de probar e1 hecho en con~rario- La presunción, 1a noto

riedad y e1 carácter indefinido de1 hecho .. no invierten 1a carga de 1a prue

ba .. sino 1iberan de e11a, en e1 sentido de que no existe para ese hecho., o C.Q. 

mo dice Shonke .. se cambia el. tema probatorio. (94). 

(93) Devis Echandía ... Hernando., La carga ••• , p. 607. 

(94) Loe. cit. 
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En tratándose de 1as presunciones (95) se dice 10 siguiente en e1 

CPCDF: 

"Art .. 381. .. - E1 que tiene·a su favor una presunción 1ega1, só1o 

está ob_1,igado a probar e1 hecho en que· se . funda 1a presunción .. 

(95) En torno a este tema, hay un prob1ema que se suscita cuando nos toca 

examinar 1a natura1eza de 1a defensa opuesta baj«? 1a. forma de excepción 

de fa1sedad de títu1o cambiario, y e11a se concreta en 1a aseveración de 

que no corresponde a1 ejecutado 1a firma de1 docwrento que se 1e atriblt

ye, en e1 particu1ar momento en que no existen en e1 proceso suficientes 

e1ementos de convicción sobre 1a autenticidad o fa1sedad de 1a misma y 

e1 juez debe fa11ar acogiendo o rechazando 1a demanda (Eisner, Isidoro. 

Ob. cit .. , p. 4). Es necesario estab1ecer si 1a exc:epción de fa1sedad 

importa 1a simp1e negativa de un hecho constitutivo o 1a invocación de 

un hecho impeditivo que se opone a 1a pretensión de1 actor. Y 1a impor

tancia de esta determinación va a constituir1a 1a posterior atribución 

de 1a carga de 1a prueba de 1a fa1sedad opuesta a1 actor, si considera

mos 1a excepción como una simp1e negativa, o a1 demandado, si 10 ca1if!. 

Ca1110S como un hecho impeditivo. Se conc1uye que, gozando estos instrurne!l 

tos de una presunción juris tantum de autenticidad (de obvia convenien

cia para 1a circu1ación y cobro agi1), a quien opone excepción de fa1se

dad o adu1teración de 1os mismos 1e corresponde destruir 1a presunción 

y por tanto 1e incumbe 1a carga de 1a prueba (Rua, Ange1ina F., de De 

1a y Escribano Juárez, ~1ario Al.ex .. "La carga de 1a prueba en 1a excep

ción de fa1sedad", Revista de estudios orocesa1es. Rosario Argentina, j.!:!, 

nio de 1976, año VII, no. 27, pp. 8, 9 y_l3). 
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Art. 382.- No se admite prueba contra 1a presUnción 1ega1, 

cuando 1a l.ey l.o prohibe expresamente y cuando el. efecto de 1a pre

sunci6n es anul.ar un acto o negar una acción, sal.va e1- caso en que 

1a l.ey haya reservado el. derecho de probar. 

Art. 383.- En l.os supuestos de presunciones l.egal.es que admi

ten prueba en contrario operará 1a inversión de 1a·carga del.a prug_ 

ba." 

Las presunciones 1ega1es dispensan de toda prueba a aquél. en provecho 

de1 cual. existe. Es decir que 1a presunción l.egal. tiende si no a invertir, 

al. nenes a a1.igerar l.a carga en favor de uno de l.os l.itigantes. Por el. 

contrario, l.a presunción humana constituye un verdadero procedimiento de 

prueba, que permite al. juez dar por existente un hecho contestado tomando 

como base un conjunto de hechos conocidos, l.l.amados indicios. Teóricamente, 

estas Ü1timas presunciones no tienen por final.idad desp1azar o invertir 1a 

carga de 1a prueba sino aportar a1 juez elementos de convicción. 

En todos 1os .supuestos que ofrece 1a 1egis1ac:ión sustantiva, quien 

afirma e1 hecho presumido por 1a 1ey, queda dispensado de su prueba y,·· si 

son presunciones iuris tantum, será e1 contrario que 10 niegue, quien deberá 

probar su inexactitud o falsedad. 

1.4. Inactividad procesal. 

La actividad procesa1, nos dice Jorge A .. , C1ariá 01medo (96), p1antea 

(95) C1arii 01.medo, Jorge A .. "Derecho procesal .. Estructura de1 Proceso" .. :sue

nos Aires Argentina, DepaJ.n}a, 1991, tomo II, p .. 80 .. 
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1a necesidad de ·considerar su aspecto negativo en cuanto puede tener 

inf1uencia en e1,. proceso: 1a inactividad procesa1, que capta .1a omisión_· de 

actuar y 3:~· _ ~~~-~-t~f'.!~_ia __ de _ áctuación _. _A_-o-: su _vez, __ , ~1a =inaétivida·d 0~ puede -'ser 

genérica y específica, y en aml:x>s casos debe d.~stiÍi.~írse1a -de_ ia irregu1a

ridad. 

La inactividad es genérica cuando está i:eferida a1 proceso mismo, 

manifestándose en su paraiización ant~ 1a necesidad o imperativo de 

suspenderse, detenerse o interrumpirse e1 trámite. E1 proceso continuará lttla 

vez superada 1a causa que produjo el. no ejercicio transitorio de1 poder 

jurisdicciona1... Hay causas que impiden 1a iniciación de1 proceso pcr 

constituir uno de sus presupuestos• imponen 1a inadmisibi1idad o 1a 

desestimación de1 acto promotor por estar frente al. incumpl.imi.ento de una 

condici.ón genérica de procedibi1idad. Pero e1 obstácu1o puede advertirse o 

surgir durante e1 desarro11o de1 proceso, como sería 1a necesaria integración 

subjetiva de 1a 1itis o e1 surgimiento de una cuestión prejudiciai. 

La inactividad específica tiene incidencia en e1 proceso o sobre 

determinada facu1tad de actuación. Lo primero imp1ica 1a fa1ta de instancia 

de 1a parte activa, produciendo 1a perención de aqué11a o, en su caso, 1a 

deserción de1 recurso. Lo segundo se presenta cuando 1a actividad está 

regu1ada en beneficio de1 interés particu1ar de 1as partes: l.a inactiVidad 

acarrea 1a pérdida de1 poder que se tenía para ejecutar el. concreto acto 

procesai, 1o que se conoce por caducidad o decadencia, y se manifiesta en e1 

vencimiento de 1os p1azos si haberse actuado. 

como manifestaaiones de 1a inactividad, 1a inexistencia y l.a omisión se 

rel.acionan con ios presupuestos de aqué11a; no se trata ya de un. estado 
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sino de una fa1ta en el. camino del. proceso. La omisión es tina ausencia 

física; 1a inexistencia es una apariencia jurídica de acto _procesal.. Frente 

a 1a I.ey procesal.,. como soI.ución práctica l.a apariencia del. acto -~ resu~I.ve _ 

al. igual. que I.a irregura.1idad y su posibl.e consecuencia, que no es otra sino 

l.a nul.idad .. I.a omisión se refiere a I.os presupuestos de 1a actividad 

consistente en un acto procesal. en sentido I.ato .. 

En este punto anal.izaremos al.gunas causas que producen .1a inact;ividad 

genérica y otras que producen I.a inactividad específica. 

l.4.1 .. Inactividad genérica. 

En este _puÍlto trataremos 1a i..na.ctiv:ldad del. juez, de I.as partes (que 

sea vcI.untar:l.a o no, poco :l.mp::>rta), o de ambos, que produce un cambio -en: l.a 

vida de 1a __ .re1ación procesal., permaneciendo ésta en suspenso por un período 

más o menos · iargo. En este período de tiempo debe considerarse l.a reiación 

procesal. como no existente y por eso, 1a i.nactiv.idad de 1as partes y óe-1 

Órgano juri.sd:l.c:ci.ona1 carece durante este 1apso de consecuencias jurídicas.--

En pri.ncipia, 1a doctrina reconoce dos insti.tuciones que producen dicha. 

transformación de 1a re1ac:l.Ón proeesa1: 1a suspensión y 1a interrupción de1 

proceso. 

Sin embargo, en un p1ano normativo, debernos señaiar que este par de 

figuras no son tratadas conjutamente por nuestro CPCDF, sino que éste Única

mente hace a1usión a 1a suspensión de1 proceso, desconociendo 1a figura de 1a 

interrupción de1 proceso, indicándose a1 _respecto en e1 artícuio 137 Bis 
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fracción X: 

ºLa suspensión de1 procedimiento produce 1a interrupción del. 

término de 1a caducidad. La suspensión de1 proceso tiene 1ugar: 

a).- CUando pcr fUerza mayor el. juez o 1as partes no puedan actuar; 

b) .- En l.os casos en que es necesario esperar l.a resol.ución de una 

cuestión.previa o conexa por el. mismo juez o por otras autoridades; 

e) .. - cuando se pruel:::IE! ante el. juez en incidente que se consumó l.a 

caducidad por maquinaciones del.osas de una de 1as partes en perjui

cio de l.a otra; d) .. - En l.os demás casos previstos en l.a J.ey ... 

El. caso de l.a suspensión e interrupción del. proceso, están cl.aramente 

regl.amentados por el. CÓdigo Federal. de Procedimientos Civil.es, en su 1ibro 

segundo. Contención., tÍtU1o tercero. SUspensiÓn, Interrupción y caducidad 

del. Proceso, por 10 que a continuación transcribiremos al.gunos de sus 

art!cul.oS, con el. propÓsito de estudiar con más detenimiento ambas institu-

ciones; veamos: 

"Art. 365. E1 proceso se suspende cuando e1 tribuna1 de1 

juicio no está en posibi1idad de· funcionar por un caso de fuerza 

mayor, y cuando a1guna de 1as partes o su representante procesa1, 

en su caso, sin cu1pa a1guna c:;uya, se encuentra en 1a abso1uta 

_imposibi1idad de atender a1 cuidado de sus intereses en e1 1itigio. 

Los efectos de esta suspensión se surtirán de p1eno derecho, con 

dec1aración judicia1 o sin e11a. 

A.rt. 366. E1 proceso se suspenderá, cuando no pueda pronun-

ciarse 1a decisión, sino has·.:a que se pronuncie una reso1ución en 

otro negocio, y en cua1quier otro caso espec:ia1 determinado p::>r 1a 

mA 
SALIR 

TISIS 
UE LA 

NO m:n~ 
BIBUDTt.CA 
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1ey. 

Art. 368. con excepción de 1as medidas urgentes y de as~ra

m.iento, todo act--0 procesa1 verificado durante 1a suspensión es 

ineficaz, sin que sea necesario pedir ni decl.arar su nu1idad. 

Los actos ejecutados ante tribunai diverso de1 que conozca 

de1 negocio, só10 son ineficaces si 1a s":1spensión es debida a 

imposibil.idad de 1as partes para cuidar de sus intereses en e1 

1itigio. 

El. tiempo de 1a suspensión no se computa en ningún término. 

Art .. 369. E1 proceso se interrumpe cuando muere o se extingue, 

antes de l.a audiencia fina1 del. negocio, tma de 1as partes. 

También se interrumpe cuando muere el. representante procesal. 

de una parte, antes de l.a audiencia final. del. negocio. 

Art. 371. En caso de muerte de l.a parte, 1a interrupción cesa

rá tan pronto como se acredite l.a existencia de un representante 

de 1a sucesión .. En el. segundo caso, l.a interrupción cesa al. venci

miento del. término señal.ado por. el. tribunal. pa.a.·a 1a substitución 

de1 representante procesal. .desaparecido, siendo a perjuicio de 1a 

parte si no provee a su representación en el. juicio. 

Art. 372. Es apl.icabl.e, al. caso de interrupción, 10 dispuesto 

por el. artícuio 368." 

Si el. Órgano jurisdiccional., por razones de fuerza mayor, no está· en 

posibil.idad de funcionar, o si a1guna de 1as partes o su representante 

procesa1, sin cul.pa suya, se encuentra imposi'bi1itado para cuidar, de' sus 

intereses en el. 1itigio, es evidente que oo puede desenvol.verse con- val.idez

l.a rel.ación procesal., porque fal.ta, en el. primer caso, el. Órgano tutel.ar de 

1a rel.ación, y, en el. sesun.do, uno de 1os términos entre.1os que esa reiación 
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se estab1ece. E1 artícu1o 365 no hace otra cosa que reconocer 1a posibi1idad 

de 1as situaciones de hecho de que se trata, a1 disponer que son causas de 

suspensión del. proceso, de p1eno derecho, con dec1aración judicia1 o sin 

el.l.a. (97) 

Los casos de suspensión se dan cuando existen 1os términos entre 1os 

que se estab1ece 1a rel.ac:ión procesa1; pero a1guno de e11os está imposibi1i

tado para atender a su defensa en e1 juicio. Pueden presentarse anoma1Ías de 

especie diversa en el. desenvo1vimiento procesa1; consisten éstas en una 

ruptura de 1a re1ación procesa1, pues, a diferencia de 1os casos de suspen

sión en que 1as partes 1itigantes existen, sÓ1o que coiocada al.guna 

imposibil.idad de defenderse, en estos otros casos una de l.as partes, en el. 

sentido substantivo o procesal., ha desaparecido, por muerte o extinción de 

otra especie, según que se trate de personas físicas o mora1es. Se presenta 

entonces W1a verdadera interrupción en e1 curso de1 desenvol.vimiento de 1a 

re1ación proc:esa1, que no puede reanudarse sino hasta que se constituye una 

nueva parte, 1a causahabiente, a títul.o universal. o singul.ar, de 1a·desapare

cida, o hasta que procesal.mente se constituye 1a nueva parte- encargada de 

cuidar de 1a defensa, dentro de1 juicio, de 1os intereses 1itigiosos, si se 

trata de muerte de1 representante. (98) 

Así. nos dice Rodrigo Ne1s~n Estupiñán va11ejo (99) que es fáci1 

(97) Canudas orezza, Luis Fel.ipe. i''uevo CÓdigo Federal. de Procedimientos Ci

vil.es. Concordado. México, Porrúa, 1943, pp. 305 y 306. 

(98) TbÍdem. pp. 308 y 309. 

(99) Estupiñán Va1l.ejo, Rodrigo Nelson. ,"Perención, interrupción y sllspensión 

del. proceso civil.", Revista de 1a EsoJ.~i~ ·Judi~i~l.. 'co1oml:>ia, 1989, vol.. 

1, no. 1, p. 27. 
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entender que 1a interrupción del. proceso civi1 se ha11a instituida para 

preservar,. a todo trance y de modo efectivo,. e1 derecho de defensa y 1a 

igua-.1dad de 1as partes frente a 1a re1ación jurídica procesal.,. pues -no ha ,de 

01 vi darse jamás -como 10 enseña Couture- que el. proceso_ ci vi1 es un proceso 

dia1éctico .. En él. se procura 11.egar a l.a verdad por 1a exposición de l.a 

tesis, de l.a antítesis y de 1a síntesis; de 1a acción, de l.a excepción y de 

l.a sentencia. Con e1.1as se ordena l.a instancia. Pero, 1a exposición de l.as 

ideas opuestas requiere de l.a apl.icación de numerosas previsiones particul.a

res .. No basta l.a dial.éctica; es necesaria también 1a razonabl.e distribución 

de 1as oportunidades dadas a 1as partes a l.o l.argo de todo el. discurso. El. 

debate procesal. es necesariamente un debate ordenado y con igual.dad de 

oportunidades de hacer va1er sus derechos por ambos contendientes .. 

La fi1osofía de l.a interrupción de1 proceso civi1, esquematizada en 1os 

apretados términos que anteceden, obl.igan a1 juez, a petición de parte o de 

oficio según el. caso, a ordenar 1a citación de1 cónyuge, l.os herederos o 

al.bacea o 1a parte cuyo apoderado fa11eció o fue excl.Uido de ejercicio de 1a 

profesión o suspendido en él., según fuere e1 caso," en orden a que l.os citados 

se apersonen en el. proceso o constituyan apoderado, dentro del. término 

fijado; pues sól.o de ese modo se podrá gárantizar el. principio de igual.dad, 

dominante en el. proceso civil., cuya fÓrmul.a se resume en el. precepto 

"audiatur a1tera pars" (Óigase a 1a otra parte). 

Téngase presente que no ocurre 1a interrupción cuando en el. juicio hay 

apoderado reconocido de la parte que muere, porque entonces aquél. continúa 

en el. ejercicio del. poder hasta que se l.e revoque por l.os herederos, 

conforme a 1os artícul.os 2500 y 2601 del. CCDF. 
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Ahora bien, tanto e1 CPCDF como e1 CFPC determinan que 1a suspensión de1 

proceso tiene 1ugar si, ·por razones de fuerza mayor, ei juez o 1as partes no 

pueden actuar, surge entonces 1a duda, tanto en e1 ámbito normativo como 

doc:trina1 de, ¿cuái es e1 a1cance que debe asignárse1e a1 término fuerza 

mayor? y come> ésta guarda estrecha re1ación con e1 caso fortuito, ¿debe 

inc1uirse éste en 1os_supuestos de aqué11a? 

En .1os ~igos p~oces~1es antes citados no se encuentra so1ución a 

dichas preguntas, . pues no seña1an cuá1 e1 e1 concepto que debe entenderse 

por fuerza:mayor Y·caso fortuito. 

RecurrimoS 'entonces a 1a 1·e9is1ación sustantiva y de igua1 forma, e1 

CCDF en distiritos ar"tícú1os (véase entre éstos e1 1847, 2017 v, 2111, 2435, 

2455, 2506, 2757) hace referencia tanto a1 caso fortuito como a 1a fuerza 

mayor, sin embargo tampoco se precisa e1 contenido de dichas fÓrmu1as. 

Doctrina1mente, existen un sinnúmero de teorías que pretenden exp1ic:ar 

10 que debe entenderse por fuerza mayor y c:aso fortuito ( 100), c:oinc:idiendO 

muchos autores en señaiar que 1os dos requieren 1os mismos e1ernentos consti-

tutivos (imprevisibi1idad, irresistibi1idad y actua1idad), prodÚcen 1os 

igua1es efectos y se rigen pcr principios aná1ogos en materia de prueba (101) 

(100) véase a este respecto: JimCinez de AsÚa, Luis. "Voz: Fuerza mayor y caso 

fortuito (en Oerec:ho Pena1)", Encic1opedia Jurídica Omeba. Buenos Aires 

Argentina, Driski11, 1979, tomo XII, PP• 958 a 954 .. 

(101) Benchetrit Medina, Jorge o. Voz "Caso Fortuito .. , Encic:1opedia JurÍdica 

~- Buenos Aires Argentina, DrisJd.11, 1979, tomo :r, pp. 818 a 827; Y 

de1 mi~mo autor "Voz: Fuerza Mayor", Enc::ic1opedia ~uríáic:a Omeba.. Bue

nos Aires Argentina, Driski11, 1979, tomo XII, pp. 936 a 939. 
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diferenciándose porque 1a fuerza mayor de~nde de 1a natura1eza, y e1 caso 

fortuito, supone un acontecimiento causado por e1 hombre; inc1uso hay quienes 

ven en este punto 10 contrario, es decir,_ que-- ei_ caso fortuito se ap1ica a 

hec:hoS producidos por 1a natura1eza r ·y -fuerza mayor a 10S de1 hombre ( 102), 

ésto entre mú1tip1es y tan variadas diferencias que se han sostenido .. 

Hugo A1sina (103) a1 hab1ar de 1a suspensión de términos a1ude a 1a 

fuerza mayor, precisando que se trata a1 caso de imposibi1idad física de 

ejecutar e1 acto debido en e1 término fijado, cuya apreciación queda 1ibrada 

a1 criterio judicial.. Los casos más comunes son 1os que se refieren a 1a 

dificul.tad en 1as comunicaciones, conf1agración, inundación, incendio, 

pestes, etc .. , pero también constituyen casos de fuerza mayor 1a enfermedad 

grave y 1a prisión de quien debe ejercitar ei acto. 

Posib1emente, y vaya esto como una propuesta, fuera conveniente que ios 

cÓdigos a·djetivos empl.earan a1 reg1ar el. tema fÓrmu1as menos equívocas que 

1a fuerza mayor tradicional.mente usada, a1 par que más revel.adoras de cuá1 

ha de ser 1a motivación que debe tener en cuenta ei juez á.1 que se 1e 

impetra una suspensión de términos. ( 104) 

(102) Rojina Vi11egas, Rafael.. Derecho Civil. :O.texicano. Sa.ed., México, Porrúa 

1985, Tomo quÍnto, vol.umen II Obl.igaciones, pp. 360 y 361. 

(103) Al.sina, Hugo, citado por Peyrano, Jorge '·1. "A1go acerca de 1a fuerza~ 

yor corro causal. determinante de 1a suspensión de términos", Revista de 

Estudios Procesal.es. Rosario Argentina, marzo de 1977, Año VII, No. 29-, 

p. 36. 

(104) Loe. cit. 
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Afirmamos que a nuestro entender, e1 fundamento único que justifica que 

e1 Tribunal. decrete la suspensión ~el curso de 1.os p1azos procesa1es de una 

causa, radica en 1a existencia de cua.1quier circunstancia que perturbe seria

mente, o en su caso impida, el. pl.eno funcionamiento del. principio de contra

dicción o uti1izando termino1ogÍa más recibida en nuestro rrecUo, 1a garantía 

de defensa en juicio. (105) 

Es importante destacar que el. sol.icitante de una suspensión del proceso 

debe señal.ar, y en su caso ofrecer la prueba pertinente, cuál. o cuál.es son 

.ios hechos que justifican su pedimento; como así también aclarar 1a manera 

en que aqué1.1os inciden para que se vea afectada su garantía de defensa en 

juicio, por 10 que es necesario que 1a solicitud se formul.e antes que 

trascurra o venza el término. 

Vencido el. término~ sólo es :r;:osib1e 1a restitución (esto es, si no se 

usó de1 término por fuerza mayor o caso fortuito y siempre que e1 negocio no 

se haya resuito en definitiva) o 1a nu1idad, esta Ú1tima en ios casos 

indicados. Pero, presentada 1a so1icitud oportunamente, no importa que su 

reso1ución se produzca después; si se accede a e11a, se entiende que 1a 

suspensión opera desde el. d!a en que fue presentada inc1usive, Y si se 

niega, ningÚn efecto procesa1 produce, y ei término habrá transcurrido, a 

menos que se vaya a rea1izar 1a Ctudiencia fina1 de1 negocio (únicamente 341 

CFPC). 

Otra de 1as causas de suspensión de1 procedimiento sucede en·· 1os casos 

en que es necesario esperar 1a reso1ución .de una cUestión ·preyia ·a conexa 

(105) Peyrano, Jorge w. ob. cit., p. 36. 
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por e1 mismo juez o por otras autoridades, esto es, cuando el. dictado de una 

resol.ución esté subordinádo -a ·1a ·existencia de una resol.ución que ha de 

pronl.Ulciarse en negocio diverso. 

-A.Sí~-- sUcea.e- en -oc-aS-:(ones ~e el. proceso civil. debe suspenderse cuando 

una cuestión· penal.· infl.Uye en l.a decisión civil.: pero si l.a cuestión penal. 

se·. refiere-_ ·a .. · un heCho que no es determinante de l.a decisión, porque su 

presencia .. o ausencia no l.a haría modificar, debido a l.os demás el.amentos 

proba.torios que existan en autos, el. proceso civil. no debe suspenderse; sin 

enibargo, si no es posib1e obtener l.a sentencia civil. hasta después de 

concl.uido aquél., mediante sentencia definitiva, téngase en cuenta que el. 

proceso_ civil. se suspende cuando esté para dictarse sentencia y no antes, de 

esta manera el. proceso penal. no impide que el. trámite civil. se adel.ante 

hasta poner el. juicio en estado de proferir sentencia. (106) 

Para este caso, l.o cierto es que 1os motivos que inducen a 1a suspensión 

no sól.o son distintos, sino que tienen otra razón de ser, fundada, en 1a 

necesidad de preservar el. acierto y l.a justicia de 1a sentencia o decisión 

iri.teriocutoria, en l.os cual.es 10 que ha de suspenderse no es propiamente e1 

curso del. proceso, sino el. pronunciamiento, º' 10 que es l.o mismo, l.a 

sentencia o decisión inter1oc:utoria, 11egado el. momento de dictarl.as. 

Veamos ahora, otras situaciones que· también nos 11evan a 1a suspensión 

del. proceso .. 

(106) I:evis EchandÍa, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. 1::iv:ll.. Parte 

.General.. Bogotá Col.ombia, Temi.s, 1963. 
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Los términos, nos dice Oevis EchandÍa ( 107) se suspenden en general., 

para todos 1os negocios en curso, en l.os días . de vacancia y en l.os que por 

cual.quier __ ~ir~stancia, no se abra e1 despacho del. juzgado o tribunal. .. 

Además, nos dice, ha.Y una sus-pensión de términos por l.a apel.ación en e1. 

efecto suspensivo; así, al. notificarse el. auto que otorga una apel.ación en 

el. efecto suspensivo quedan suspendidos también todos l.os términos del. 

proceso, inc1usive l.os que pueden util.izarse sin disponer del. expediente, 

porque el. juez no puede adel.antar trámite al.guno a partir de ese mcxnento, 

excepto el. de resol.ver l.a sol.icitud de reposición que contra ei mismo auto 

se l.e formul.e en tiempo- Esa suspensión dura hasta l.a notificación del. auto 

de obedecimiento a l.o resuei.to por el. superior, cuando regrese el. expediente 

al. jue:;?. a quo .. 

pe esta forma, habría· que considerar que desde 1a apertura. de·. 1a segunda 

instancia, que se opera con l.a concesión del. recurso interpuesto, queda 

suspendido e1 curso de 1a caducidad de 1a primera instancia,_.· y.;.,·:'-_que hasta 

tanto no quedara definitivamente resueita 1a cuestión decidida . por ~1 juez 

no es posibl.e activar 1os trámites de aqué11a. 

Por otra parte, en 1a doctrina y a1gunos c:ódigos procesa1es de otros 

paises, también se trata 1a suspensión de1 procedimiento principa1, cuando 

en su secue1a se artic::u1an cierto tipo de incidentes y. que Conoc::emos como 

incidentes de previo y especial. pronunciamiento. 

Las incidentes suspensivos tendrían entonces una prejuciabi.l.idad 

(107) Devis Echand!a, Hernando. Compendi.o.... P• 477. 
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judicia1es se traspapeJ.an o son hurtados de ias secretarías judiciaies.(110) 

¿Cabe admitir como posibl.e en nuestro sistema de Derecho procesa1, como 

hecho imPe~fifÍ.~,~~~i~-=- ~~~~Pe,~si6;;-~ ~~~esa1 1as pérdidas, traspape1amientos o 

robos de "expedientes? La d0ctrina es mayoritaria para contestar afirmativa

mente a ta1es interrogantes. (111) 

Se advierte que _casi toda 1a doctrina antedicha otorga como único 

funda.mento para admitir esta causa1 suspensiva, 1a existencia en e1 caso de 

fuerza mayor excusab1e de 1a inacción del litigante. 

Sin embargo, Ri11o canale (112) señala que es tota1mente inadmisible que 

pueda hablarse de fuerza mayor impeditiva y excusable en estos supuestos. Y 

eJ.J.o es de fáci1 entendimiento si pensamos que \U1 expediente se'p\i~~:rec:ons
truir. Con 1o que es evitabJ.e su desaparición y, en swna,". ajeno a ia· teOr!a 

civil de .l.a fu~za mayor y de1 caso fortuito. 

Y agrega que el. ri.o instar entonces el. ii tigante. 1a _ reco~s~~cc:Í:ón del. 

expediente en tiempo útil., no l.o redime ni excusa de ia·· ·~r~nc;ión ~de .·-1a 

instancia que se opere transcurrido e1 p1azo pert~n~~t~~ :~~s. de ._li.ing'Wla 

manera pueden asimi1arse estas vol.atizaciones de autOs ,-."~ un:a~· sf"tuaC::iórl.· de 

fuerza mayor. Se~iamente e incl.usive desde el. · p1=Jrit~~~-~~~'.~~~~s;~;- J~í~f"!'co .-¿puede 

:sostenerse que l.a desaparición de un ~iente es :_añ:á.1~·'~ l.a mUerte ·de un 

l.itigante? 

(110) Ril.l.o canal.e, Osear r., Ob. cit., p. 656. 

(111) Loe: cit. 

(112) Ibídem, p. 657. 
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Estamos entonces con aque11os que sostienen que pudiendo -reconstruirse 

1os autos, impera con toda fuerza 1a carga impu~sora de1 proceso. 

Resta menci.Qñar:- --p0r-- 10 que hace a 1a -s~~pensi6~ de1 procedimiento, si 

en nuestro país'. -hay .i:-eC:epci.ón -de1_ pri-ncÍ.¡:)ic::' -que· ~dec1ara a~i.S1b1e-~_suspender 

e1 procedimiento por acuerdo de 1as partes y en su caso, ¿cuá1 es 1a eficacia 

del. acuerdo de 1as partes para· 1a suspensiÓn de1 prOceso ,en·.·:.º':1':!stro ordena

miento? 

En nuestro CPCDF no se regu1a este aspecto (113). 

Manuel Orte11s Ramos ( 114) , nos dice que en España antes de 1924 se 

admitía 1a eficacia del. acuerdo de suspensión aun a fal.ta de norma expresa,. 

en aplicación del. principio dispositivo. Fácil. era, en ese contexto, incl.uso 

sin echar mano del principio dispositivo, aceptar la eficacia del acuerdo de 

suspensión, porque a 1as partes se J.es reconocía por ia l.ey e1 dominio 

sobre e1 desarr6110 temporal. de1 procedimiento .. 

(l.13) véanse en torno a este tema l.os artícul.os 1208, 1209 y 1210 de nuestro 

Código de Comercio, en el. que sí se permite 1a suspensión del. proceso 

por acuerdo de 1as partes, estipul.ándose a1 tratar 1as regias genera1es 

de 1a prueba que "Ni el. término ordinario ni ei extraordinario (de 

prueba) podrán suspenderse sino de común Consentimiento de ios 

interesados, o por causa muy grave, a juicio de1 juez y bajo su 

responsabi1idad." 

(114) Ortel.l.s Ramos, ~uel. .. "La l.ey de reforma urgente de J.a L.E.c. y l.a su§. 

pensión de1 proceso civi1 por acuerdo de 1as partes", Justicia 87 • 

Madrid España, 1987, no; 4, p. 843. 
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y añade que remontarse a1 principio dispositivo, bien sea uti1izando 

esos términos o 1a expresión de que 1as partes no quieren momentáneamente 1a 

tuteia jurídica, no parece argumento suficiente y ni siquiera correcto 

porque e1 principio dispositivo no está imp1icado para nada en 1a regu1ación 

de1 régimen ternpora1 de1 proceso iniciado. 

No obstante 10 dicho, preciso es reconocer que detrás de esa unanimidad 

doc:t.rina1 favorab1e a 1a subsistencia de 1a suspensión de1 proceso civi1 por 

acuerdo de 1as partes, subyace 1a convicción de 1a conveniencia y uti1idad 

prácticas de dicha suspensión, a 1a que 1a 1ey procesa1 debería dar una 

respuesta adecuada. 

E1 caso, de más frecuente cita, en e1 que aparece 1a uti1idad de 1a 

suspensión es e1 de que 1as partes se ha11en en negociaciones para una 

so1ucic$n autocompositiva de1 1itigio. Si estas negociaciones tuvieran éxito 

y e1 proceso hubiera continuado, se habría desperdiciado 1a actividad 

procesal y habrían aumentado inútil.mente las costas. (115} 

Respecto a este Último caso, estimamos que en nuestro derecho, e1 

principio dispositivo para nada se halla implicado en este tema, pues e1 

legislador ha encomendado la dirección formai del proceso al órgano jurisdic

cional, quien debe ejercer de oficio los poderes tendientes a controlar y 

promover la regularidad formal de los actos procesales. Sin embargo, 

consideramos que si las partes solicitan al juez 1a suspensión de1 

procedimiento, éste, válidamente en uso de dichos poderes, puede resolver 

según su libre arbitrio. 

(115) Ortells Ramos, Manuel. Ob. cit., p. 846. 
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1.4.2. Inactividad específica. 

Puede seña1arse, en principio, que 1a inactividad específica consiste 

en 1a simp1e omisi6n de una actividad procesal. 0 -normainlente --prevista,- 10-que 

da origen a una serie de consecuencias jur!dicas perjudicia1es de toda 

ciase para 1a parte inactiva. 

Frente al. supuesto positivo y norma1 de 1a actuaci6n de l.as partes en 

el. proceso que, con su actividad contrapuesta, van establ.eciendo el. 

supuesto sobre el. que el. 6rgano jurisdiccional. ha de decidir, se encuentra 

l.a actitud negativa, anormal., pero no ins61ita, en l.a que al.guno o al.gunos 

de 1os sujetos del. proceso no real.izan dentro de l.os pi.azos seña1ados o 1a 

real.izan de forma ineficaz, l.a actividad que normal.mente se espera. Esta 

ausencia de actividad del. demandante, del. dema.ndado, o de ambas partes en 

el. prOceso ha de ser examinada, en principio, como una circunstancia 

estrictamente de hecho, independientemente de 1a vo1untad de 1os sujetos. 

Pero ta1 hecho negativo ha de merecer una ca1ificaci6n espec!fica, de 

carácter jur!dico, que 10 dote de trascendencia, por 10 que en 1a 

inactividad se comprenden no s6J.o 1os supuestos de inactividad procesa1, 

sino tambi~n aquel.1os 

actiVidad, 1a misma 

casos 

tiene 

en 1os cua1es, 

un tratamiento 

aun l.1evada a cabo una 

jurídico semejante (por 

incump1imiento de_--1os -.-requis~tos estab1ecidos para su eficacia) a 1a 

omisi6n de actividad de l.oS sujetos a·que se refiere. (116) 

(116) Aragoneses A1ons0-~ Pédro·. ••:rnactividad de 1as Partes en e1 Proceso Ci

vil.", Revista de Derecho Procesal.. Madrid España, 1960, no. 3, p. 301. 
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Comencemos por tratar este 6.1timo supuesto, en el. que 1os defectos de 

l.os actos judicia1es y de 1as partes, 11evan un tratamiento semejante a l.a 

omisi6n de actividad. 

Rosenberg ( 11 7) nos dice que es defectuoso el. acto de un 6rgano 

judicial. cuando se ha cumpl.ido con viol.aci6n de preceptos sobre 

procedimiento. En el. caso de l.os actos judicial.es más importantes, de 1as 

reso1uciones, deben separarse l.os defectos de l.a fal.ta de correcci6n. Un 

reso1uci6n es incorrecta cuando 1as consecuencias jurídicas expresadas u 

ordenadas en el.l.a no corresponden a 1os hechos presentados en el. proceso. La 

defectuosidad corresponde a 1a rea1izaci6n; l.a incorrecci6n, al. contenido 

de 1a resol.uci6n. Aqu~l.l.a se funda en que no se ha apl.icado un precepto 

procesal. sobre el. procedimiento; ~sta, en que no se ha apl.icado una norma 

de derecho material. o procesa1 decisiva para ei contenido de 1a reso1uci6n, 

aun cuando se den sus características, o se haya ap1icado cuando se daban. 

Para a1egar 1os defectos, están a disposición de 1as partes distintos medios 

de impugnación. 

Y agrega que una reso1uci6n es defectuosa no s61o si se ha cometido 

una fa1ta procesa1 en 10 que se refiere a su discusión y pronunciamiento, 

sino tambit!n si 1os actos de parte y judicia1es que 1e sirven de base no 

son por entero procesalmente 1ega1es, considerándose por tanto dichas 

reso1uciones inexistentes (que no pueden tener a1gtin efecto) , o nu1as (o 

mejor, ineficaces, en 1as que 1a inobservancia de presupuestos procesaies, 

qui ta a 1a reso1uci6n 1a capacidad de ser expresi6n autoritaria de 1a 

(117) Rosenherg, Leo. Ob. cit. pp. 438 a 447. 
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consecuencia jurídica producida). 

Ahora bien, es defectuoso un acto de parte a consecuencia de una 

_ viol.aci6n de l.os preceptos de procedimiento; es decir, si de. acuerdo con 1a 

persona o 1as capacidades del. actuante o del. adversario del. acto,. o de 

acuerdo con l.a forma o contenido, no satisface l.a l.ey procesal. y al. que el. 

tribunal. no puede otorgar l.as consecuencias jurídicas para el. cual. fue 

creado. 

Si bien 1a actividad prcx::esal. se real.iza por todos l.oa sujetos del. 

proceso, Órgano jurisdiccional., partea y terceros, en este·_ punto ,nuestro 

anál.isis se concretará excl.usivamente a l.os actos c:mi.tidos· c:Je_· .. 1as ·partes, 

sin tener en cuenta, 

ni. l.a inactivi.dad de l.os terceros. . ·:··;·::-::·. :-:-::.· ·; .. >-' 

- :·.·.:. :: ::~»·.';· -~·-:.,~ ·. '. '. 
-:~_.';:.·- .-·.<· '··· <·; -_' -- ' -

El. examen del.a inactividad,;~~-\-~~~ª- partes ·en er pr~~ -r~i~ para, 

te6rico de' .Un~·· Ser·:i~ --d;; · · fÍ~~ :~,c:Jue· ·. Wr~~<·: e¡,_-· otros· estab1ecer un marco 

apartados, ta1es como 1a rebe1d!a, 
:.,'..·,.._; . . : ,' 

1a ; caduCidad de ·1a 

instancia y 1a cosa juzgada. 

Un acto de parte es omitido cuando no se ejecuta dentro de1 p1azo 

fijado para ~1, o no se ejecuta en forma eficaz, o no 11ega a 

P.3rfeccionarse. Se hab1a aqu! en primer 1ugar de omisi6n o inactividad tota1 

en tratándose de 1a rebe1d!a o contumacia, mientras que por otra parte se 

tiene 1ugar 1a simp1e omisi6n (de1 acto procesa1) o tambi~n 11amada omisi6n 

parcia1. 

Esto es, se suele hab1ar de una inactividad tota1 refiriendo ta1 
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inactividad a 1a fa1ta de personaci6n en 1a primera instancia, lo que se 

conoce con 1as denominaciones genera1es de rebe1d!a o contwnacia. 

Tal. omisi6n total. de actividad puede provenir, según nuestras 1eyes, 

exclusivamente del. sujeto pasivo de l.a re1aci6n. 

En segundo l.ugar, l.a inactividad puede ser parcial. que son todas 

aquel.las situaciones singul.ares que se producen cada vez que una de las 

partes deja de cumpl.ir uno de l.os actos procesal.es y pierde l.a fac::u1tad 

dejada de usa~; se refiere pues a l.a omisión de un acto o de una etapa del. 

proceso, que puede ser debida al. sujeto activo, al. pasivo o a ambos. 

Cl.arO que en l.o que se refiere al. objeto, l.a presencia o ausencia de 

una de l.as partes, no modifica el. ámbito objetivo del. proceso, lo que no 

cJuiere. decir que temporaimente tenga su misma duraci6n, e incl.uso puede 

ocurrir, como en el. caso de 1a rebel.día, que exista ~sta hasta cierto 

momento y comparecencia a partir de ~1 .. 

En nuestro siguiente punto, trataremos en primer 1ugar 1a inactivi.dad 

tota1 de 1as partes, que produce como efecto 1a rebe1día y despu~s 

estudiaremos 1a inactividad parcial. de ~stas .. 

l.4.2.l. Rebeldía. 

Com:> es sabido, 1a rea1idad procesa1, ade~s del. ine1udib1e componente 

jurisdiccional., se integra por e1 derecho de acci6n pro6esa1 y , el. derecho 

de defensa, que aunque contrastantes, antit~ticos y coordinados, encuentran 

en el. juicio e1 campo de su ejercicio y actuaci6n. 
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El. proceso es un nétodo de debate y una confrontaci6n de razones e 

intereses. Por tanto, supone una suerte de simetría o bipo1aridad en cuya 

virtud el. desarro11o dia1~ctico exige 1a presencia real. o ficticia de, al. 

menos, dos_.contradictores frente a un tercero imparcial. que es.el._ 6rgano de 

1a jurisdicci6n encargado de dirimirl.o en nombre de1 Estado. 

Ha pasado el. tiempo en que 1a presencia física y consciente del. 

demandado, en e1 transcurso del. juicio, era precisa para 1a vál.ida 

real.izaci6n de l.a 1itis contestatio. Entonces, seg(in anotaremos 

seguidamente, se afirmaba que el. contrato de 1a 1itis contestatio no podía 

admitirse nisi partibus praesentibus et consentientibus y que el. demandado 

habría de estar praesens et competenter respondere. (118) El. carácter 

contractual. del. proceso e.xcl.u!a 1a posibi1idad de un procedimiento 

uni1atera1 (en rebe1día), y requiería 1a cooperaci6n de ambas partes; s61o 

se pod!~ 11evar ade1ante e1 proceso cuando e1 demandado se prestaba a 

1itigar. 

De ta1 manera en 1a antigüedad romana o germánica no se podía entender 

1a contienda judicia1. sin 1a presencia de dos sujetos en conf1icto, -que 

tanto en uno como en otro régimen se arbitraron medios coactivos, más o 

menos vio1entos, para asegurar 1a comparecencia de1 demandado a 1os 

estrados de1 tribu.na1 a fin de trabar vá1idamente e1 1itigio. 

En ei derecho romano, durante e1 rl?gimen de1 ardo iudiciorum·privatorum 

(118) MU.ñoz Rojas, Tomás. "Sobre 1a rebe1d!a y e1 recurso de audiencia' a1- de 

mandado'', Revista de Derecho Procesa1 Iberoamericana. -Madrid España, 

1981, nos. 2 y 3, p. 380. 
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1os Poderes de1 juez s6J.o pod!an provenir del. J.l.amado contrato de 1a 

J.itis contestatio; tras l.a editio actionis o exposici6n del. tema J.itigioso 

par el. actor, J.a presencia del. demandado que era 11.amado -in ius vocatio

era del. todo necesaria, pues J.a comparecencia de éste ven!a a perfeccionar 

el. mencionado contrato de l.a 1itis contestatio, l.a ausencia del. demandado 

era estimada c::omo una rebe1i6n al. deber de someterse al. desarrol.J.o de1 

proceso y de asumir su defensa. En consecuencia no se dejaba J.ugar para un 

procedimiento contra el. demandado que se negaba a comparecer y por tanto e1 

pretor carecía de autoridad para dictar fa11o contra un demandado que dejara 

de comparecer ya vol.untariamente, ya bajo J.a coacci6n física del.. actor. 

Para prevenirl.a o para forzar l.a asistencia del. contumaz, se facul..taba 

al. actor para incautarse de1 bien pretendido -si se trataba de acci6n rea1-

o embargar y secuestrar bienes suficientes para asegurarse e1 resu1tado de 

su deniandado y costas de1 juicio (missio in rem) .. Si persistía 1a indiferen

cia de1 empl.azado, e1 actor podía apropiarse de1 bien rec1amado o hacer 

vender 1os embargados, para cobrarse su cr~dito (venditio bonorum). 

Más ade1ante, durante e1 procedimiento extra ordinem romano se reve1an 

ya 1os caracteres y matices pCib1icos u oficial.es, hasta e1 punto de ser e1 

inicio de1 proceso moderno. E1 principio de oficial.idad destaca en todas 

1as actuaciones y, particu1armente, en 1a vocatio in ius y en 1a 

desaparici6n forma1 de 1a 1itis contestatio; se admite así 1a posibi1idad 

de que e1 juicio se ce1ebre sin 1a presencia de1 demandado y el. actor era 

dec1arado vencedor, más no 1isa y 11anamente sino si bona causam habui t, o 

(119) Eisner, Isidoro. "Sobre 1a 1 Rebe1día 1 y 'Estrados del. Juzgado", La Ley. 

Buenos Aires Argentina, 15 ele diciembre de 1969, p. l. 
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sea si hubiera a1egado y probado que 1e asist!a 1a raz6n. 

La idea de que e1 tribuna1 puede considerar 1a causa en ausencia del. 

demandado, si ~ste ha sido notificado con arreg1o a l.os tl!rmJ.nos de 1a 1ey, 

presenta l.a col.isi6n de dos ideas, l.a cual. en l.a esfera de 1a teor!a 

jurídica encierra el. probl.ema de si 1a comparecencia supone un derecho o un 

deber del. demandado. 

Respecto del. caso de rebel.d!a de 1a parte demandada -dice Koh.1er- l.os 

sistemas procesal.es ofrecen dos puntos de partida. En el. primero, no cabe 

ningCin procedimiento sin l.a cooperaci6n de ambas partes. Aquí corresponde 

anotar medidas de extremo rigor para forzar l.a comparecencia a fin de que 

el. Derecho no resul.te l.etra muerta ni su ejecuci6n quede sujeta a l.a 

vol.untad del. demandado. En l.a otra categor!a, el. procedimiento se 11eva 

adel.ante, a pesar de 1a fal.ta de comparecencia de1 demandado, reso1viéndose 

en base a 1a ~tici6n uni1atera1 de1 demandante. (120) 

Ante 1a rec1amaci6n judicia1 de1 actor, e1 demandado puede adoptar 

diferentes conductas o pasturas procesaies, entre 1as cuaies ia no 

comparecencia y 1a no contestaci6n constituyen posturas abstencionistas 

productoras de consecuencias prec1usivas; 1a actitud de rebe1día se ha11a 

inmediatamente re1acionada con ~a convocatoria, emp1azamiento o citaci6n 

correspondiente y, de modo mediato, con 1a demanda .. Una vez presentada, 

admitida y notificada ésta y practicado e1 emp1azamiento o citaci6n 

correspondiente a1 demandado (o-demandados), e1 actor tiene derecho a que, 

si aque11a parte no comparece, se 1e dec1are en rebe1d{a .. Para que haya 

(120) Koh1er, citado par Aragoneses A .. , Pedro .. ":Inactividad,, .... ", p .. 380 .. 
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proceso vál.ido se requiere! que e1 demandadc ~ tenga ocasi6n de comparecer y 

ser o!do, es necesario que se respete ei principio de contradicci6n; si no 

comparece, el. proceso no deja de existir por e11o: se sigue en rebe1d!a. 

Así pues, en l.os juicios en que se admite l.a rebel.d!a ta.rnbi~n cabe 

reconocer 1a existencia de dos partes procesa1es y tal. actitud no impl.ica 

un proceso subjetivamente incompl.eto, ni constituye un proceso con una sol.a 

y au~ntica parte, ni se trata de una rel.aci6n procesal. defectuosa. 

Con el. curso de l.os sigl.os y de l.a cul.tura jurídica se estim6 que el. 

principio de contradicci6n quedal::e. satisfecho con haber dado a cada una de 

l.as partes l.a oportunidad razonabl.e de asistir a juicio y hacer val.er: sus 

derechos. (121) 

Cabe destacar l.a rel.evancia y trascendencia del. principio de 

contradic:Ci6n, bi1atera1idad de 1a acci6n, audiatur et a1tera pars, o!gase 

a 1a otra parte, consistente en que nadie debe ser condenado sin ser oído y 

vencido en juicio, es decir, sin haber tenido 1a oportunidad y pasibi1idad 

de defenderse procesaimente y que en e1 p1ano constituciona1 es reconocido 

en ei segundo párrafo de1 art!cu1o 14... Ta1 principio y reg1a se ha11a 

estrechamente l.igados a 1a rebel.d!a y al. denominado recurso de ape1aci6n 

extraordinaria ... 

Hoy, l.a ausencia del. demandado no difieul.ta 1a pretensi6n de1 actor •. El. 

demandante no tiene ya que. intentar a toda costa 1a compare:::encia del. 

sujeto pasivo del. prc:ceso_ ~1:'~-·-º~~~ri~r una sentencia favorabl.e contra ~l. ... 

(121) Eisner, Isidoro ... -usobre 'Rabel.día ....... ", p ... l. 
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Cabe añadir, respecto de 1a situaci6n procesa1 de l.a rebel.d!a, que e1 

demandado no puede con e11a hacer est4!ri1 o frustar l.a impartici6n de l.a 

justicia en el. caso planteado .. r..a fal.ta de personaci6n no puede ni debe 

conducir al. detrimento o menoscabo de l.os derechos, intereses y 

expectativas del. demandante, y tampoco puede afirmarse que esta parte tenga 

raz6n y deba protegerse su pretensi6n procesal. por el. mero hecho de l.a 

inactividad, contumacia o ausencia del. demandado. 

De ahí l.a necesidad resuel.ta hace mucho por cierto, de arbitrar l.os 

modos y trámites que permiten 11evar adel.ante el. juicio, con l.a sol.a 

actividad de una sol.a de l.as partes, como si l.a otra hubiera estado 

presente. De al.l.Í nace el. 11.amado procedimiento en rebel.d!a. (122) Ahora l.as 

consecuencias de l.a rebel.d!a no derivan de l.a vol.untad judicial. o de l.as 

partes, sino que provienen precisamente de 1a 1ey procesa1 que tiene, como 

es sabido, carácter pfib1ico. 

Intentando exp1icar 1a natura1eza jurídica de 1a inactividad tota1, en 

un principio se concibi6 e1 proceso como una sumisi6n vo1untaria de 1os 

interesados, sigui6 una etapa en 1a que se trataba de ob1igar a 1as partes 

a comparecer, ya que, a1 constituir e1 proceso un medio de. pacificaci6n 

socia1, 1a presencia de 1as partes resuitaba necesaria, y ·ae ah! que se 

entendiera que 1a ausencia era un hecho i1!cit~, una ~rdadera resistencia 

a1 Poder del juez. (123) 

Este sentido de 1a incomparecencia_ como un acto i1!cito, es e1. que 

(122) Eisner, Isidoro. "Sobre •rebe1d.!a ..... , p. l. 

(123) Aragoneses A., Pedro. "Inactividad ••• ". p. 324 a 332. 
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origin6 en e1 derecho hist6rico españo1, dos medios favorecedores de J.a 

pretensi6n de1 actor, cual.es eran ia vía de prueba y de 'asentamiento, para 

resol.ver-: 1a._ situaci6n -creada - por- 'ias --partes·~-----e.S~iatme!nt¿--~'el.º'---~~dad~-'-

rabel.de. 

La v!a de prueba o pl.eito en J.os estrados, se:basa".en 1a -fic:éi6n··de 

que ios estrados del. Tribunal. represe~~-12~ "ia.:· ~~So~~·- ;~~i·:.:_;iit0ig~te 
. --~- ·r---.- .. 

rabel.de, y, en su -ºconsecuencia, J.a~ notÍficaci~~~~ - · h~h::ÍS:' en · est.iados se 

consideraban como hechas en 1a i;::ersona del. J..itigant~;:. sal.-VO ·-1~~ rel.ativos ·a 

l.a demanda, a 1a prueba y a l.a sentencia. ·. .""_~·.· --_:_·, 

segundi_~¡:.:t-~~ .. L=ger ei La v!a de asentamiento, era una 

- ··,- ·«·--.. - - -. 

del.a cosa pretendida o en l.a entrega._de __ bienes' suficiÉ!ntes para_ Cubrir 1a 

obl.iga·ci6n recl.amada y ias costas y. gastos ~prcX:eScl.1es. 

Por l.a v!a de prueba se autorizaba 1a continuaci6n en un proceso 

ordinario hasta 1a sentencia inc1usive, y por tanto, con 1a posib1e 

actividad probatoria, y por e1l.o, 1a sentencia definitiva, produc!a 1os 

mismos efectos que una sentencia en contradictorio, mientras que el. 

procedimiento por v!a de asentamiento coacciona indirectamE!nte a1 demandado 

para su personaci6n y por tanto estaba sometido a 1a instituci6n de l.a 

purga de 1a rebe1d!a, por 10 que si e1 demandado comparec!a, dentro de l.os 

p1azos indicados en 1a 1ey, pod!a so1icitar l.a devol.uci6n de dichos bienes, 

siguiendo e1 proceso por 1a v!a ordinaria. Por 1a importancia que tienen 

estas dos concepciones para l.a ordenaci6n del. proceso, en caso de 

inactividad de1 demandado, en e1 sistema 1egis1ativo español. (y de igua1 

forma el. nuestro, sal.ve que l.as notificaciones no se real.izan en l.os 
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estrados de1 juzgado, sino por Bo1et!n Judicia1) en e1 que se mezc1an y 

confW'lden ambas vías (ya que por una 1ado se sigue 1a ficci6n de estrados, 

si bien 1a sentencia produce efectos distintos que- 1a -segU.1-da-en- cont-rad1C
tor10, y por otro, 1a mera situaci6n de rebe1día ·-produce"- 1a· adopci6n de 

medidas caute1ares semejantes a1 asentamiento de1 derech0 hÍst6.iicÓ). 

Abandonando e1 concepto de 1a ob1igaci6n de 1a comparecencia y 1a 

defensa, surge hist6ricamente como contraria a 1a t~~~~-':·~~--.:~~·~. pena, 1a 

teoría de 1a renuncia, reconociendo e1 derecho de 1a pari;e parcÍ · ·c::Ú.sponer 

1ibremente de 1os medios de defensa. 

Seguidamente, se sostuvo que 1a rebe1día es ei no ejercicio de 1a 

fac::uitad de obrar, porque cada cuai es 1ibre de autodeterminarse; as!, 1os 

actos positivos son ejercicio de 1os propios derechos ... Los actos negativos 

no pueden considerarse vio1aci6n de ob1igaciones; en consecuencia, como se 

tiene derecho. a cooperar a1 proceso, as! también se tiene 1a facu1tad de 

absternerse .. La inactividad que determina 1a rebe1día ser!a, pues, un acto 

negativo vo1untario de parte: e1 efecto de 1a vo1\Ultad de no obrar. 

Ta1 teor!a acerca de 1a vo1untariedad de 1a incomparecencia, come:> 

presupuesto de 1a rebe1d!a, es mantenida por Manuei. de 1a P1aza, quien dice 

que para que 1a contumacia exista, para que esa ausencia procesa1 pueda 

tener propiamente ese 1ugar, se requieren condiciones especia1es que 1a 

caracterizan, siendo 1as principa1es: 1a existencia de un juicio pendiente 

entre dos o más partes; 1a ausencia de una de éstas y ia vo1untariedad de 

esta ausencia. 

Por ei contrario, e1 Profesor Guasp dice que 1a rebe1d.ía es un mero 
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hecho negativo, parque 1a ausencia, pu.::.:i fa1ta de presencia sin ~s, 

constituye una circunstancia estrictamente fáctica y objetiva, des1igada de 

cua1quier condicionamiento a supuestos distintos (verbigracia: 1a vo1untad 

de su autor), que pueden permitir hab1ar en t:tste caso de una subjetivizaci6n 

de1 concepto, a1 definir1o como un acto {por comisi6n o Por omisi6n) de1 

rebe1de, y que, frente a 1a 11amada concepci6n subjetiva de 1a rebe1d!a, 

fundada en 1a vo1untariedad de1 agente, hay que afirmar 1a estri'cta tesis 

objetiva, según 1a cua1 es e1 hecho concreto de 1a fa1ta de presencia en e1 

proceso e1 que origina 1a rebe1d!a, y que una vez que ta1 ausencia se haya 

fijado debidamente, con 1as circunstancias precisas, 1a base necesaria pra 

apreciar en cualquier caso 1a existencia de 1a rebe1d!a, queda 

suficientemente estab1ecida. Otra cosa es que para a1g(in efecto concreto, 

como e1 recurso de audiencia (ape1aci6n extraordinaria), se estab1ezcan, 

dentro de una presunci6n genera1 de vo1untariedad, determinadas concesiones 

a ia imputabi1idad o inimputabi1idad a1 rebe1de de su situaci6n, pues no 

hay que o1vidar que mediante ei recurso de audiencia desaparece e1 efecto 

vincu1ante de 1a sentencia firme, ganada a1 rebe1de; pero ~ste no deja de 

haber sido ta1 en e1 proceso primitivo y ta1 condici6n 1a debe a1 hecho 

objetivo de 1a incomparecencia pura y simp1e. (124) 

Por ú1timo, se ha exp1icado 1a natura1eza jurídica d_~: 1a .. -in~~~vidad 

tota1 de1 demandado, con 1a teoría de 1a carga procesa1, -misma _a que 

tamt:d~n se hace referencia para ca1ificar jur!dicamE!nté:--'.- 1cls distintas 

situaciones de inactividad de 1as partes en cua1quiÉ!r inomento de1 proceso. 

La antítesis de1 derecho procesa1 es 1a carga, es ~ecir,-· 1a necesidad de 

(124) Guasp, Jaime., citado por Aragoneses.A .. ·Pedro. "Inactividad ......... pp .. 

335 y 336. 
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prevenir un perjuicio procesa1, y, en ú1timo término, una sentencia 

desfavorab1e mediante 1a real.izaci6n de un acto procesa1. A 1os 1.itigantes 

como taies, no 1es incumbe en e1 proceso, en general., ningún deber, ninguna 

ob1igaci6n. Hay una carga, no un deber de fundamentar 1a demanda, de 

probar, de comparecer, de contestar, etcétera. 

E1 demandado no tiene obl.igaci6n de comparecer y, por consiguiente, 1a 

incomparecencia no está sancionada jur!dicamente1 si no comparece, sobre 

dicha parte recaerá el. posibl.e perjuicio de ta1 inactividad y, en ta.1 

sentido, puede afirmarse que l.a personaci6n no s610 es un derecho, sino 

también una carga procesal. para el. demandado. 

As! como l.a 1.ey pone a cargo del. actor 1a re1aci6n de l.os hechos en 

que se funda y 1a presentaci6n de l.os documentos en que funda su derecho, 

determinando l.a oportunidad en que debe hacer1o: a1 iniciar ei juicio, 

correiativamente, e1 demandado tiene 1a facu1tad de contestar o de no 

contestar 1a demanda, o de contestar.l.a en forma evasiva, sin confesar ni 

negar categ6ricamente 1os hechos o 1a autenticidad de .l.os documentos 

privados a éi atribuidos .. Es 1ibre de hacer1o. Su actividad o inactividad 

f~ente a esta carga, beneficiar4 o perjudicar& su interés en e1 juicio. 

Si pudiéramc::>s ha11ar a1gÚn imperativo jurídico que en a.l.gÚn sentido .l.e 

impe1e a .l.a parte demandada a actuar confortte a su interés y SÓ1o en 

beneficio de éste, e.l. mismc> se exp.l.ica bajo e.l. concepto de carga procesal.. 

Este concepto, acuñado por Gol.dschmidt, nos nruestra que 1as partes tienen 

durante el. curso de 1a instancia y en esPera de una sentencia favorab.l.e, 

distintas oportunidades de actuar dejar de hacer.l.o y en e110 se juegan 

sus posibi.l.idades, expectativas y riesgos. 
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Dado e1 carácter prec1usivo de 1os mc:Jmentos procesa1es -cerrados por 

términos perentorios, que no permiten 1a posibi1idad de rea1izar ta1 acto 

una vez transcurrido e1 momento procesa1 adecuado- cada 1itigante tiene 

sobre s! 1a carga de cump1ir 1os actos Uti1es o convenientes a su interés, 

usando en tiempo oportuno 1as facu1tades que 1e concede e1 régimen ritua1 

bajo riesgo de verse privado de hacer1o y de que 1a causa siga ade1ante sin 

su aporte y quizá s610 informa.da por e1 de1 adversario. si cump1e 1a 

actividad que e1 procedimiento permite, y 1o hace de1 modo nás puntuai y 

eficiente, favorece su situaci6n y se 1ibera de 1a carga que en ta1 sentido 

-s610 en ése- pesaba sobre éi. (125) 

como e1 accionado no habrá comparecido en e1 p1azo de 1a citaei6n, por 

ser 1os términos perentorios (artícu1o 133 CPCDF), no s610 habría perdido ei 

derecho de contestar 1a demanda y oponer excepciones o, en su caso, ofrecer 

pruebas. (artícu1o 646 CPCDF), sino que tamJ:dén, por imperio de 1o dispuesto 

por 1os art!cuios 112 y 637 CPCDF se practicar&n 1as notificaciones de ios 

actos procesa1es por Bo1etín Judicia1. 

Conforme indicamos, 1a rebe1día no es en nuestro ordenamiento procesa1 

ei incump1imiento de un deber que esté jurídicamente sancionado, no es una 

actuación procesal ilícita, no es e1 hecho generador de una sanci6n pena1 o 

correcci6n discip1inaria, no es tampoco una abatenci6n u omisi6n causante 

de daños que hayan de ser reparados con base a1 art!cu..10 1910 ,CCDF., Por 

tanto, ya vimos que e1 no asistir al emplazamiento judicia.1 o n~ -ej~rci~CU: 

1os actos de1 proceso no importa fa1tar a un deber, según dijimos,. ni 

confj.gura rea1mente una ''rebeldía''. 

( 125) Eisner, Isidoro. "Sobre • Rebe1día ••• ". p. 1. 
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Hay pues, 'Wl. consenso en e1 ámbito doctrinario, en que 1as partes no 

tienen e1 deber ni 1a ob1igaci6n de concurrir a juicio o ejercitar 1os 

diversos actos que conforman su desarro110. Se trata s61o de una facultad, 

reconocida e11a en el interés particular de cada uno de los litigantes del 

juicio civil .. Podemos entonces advertir que la voz rebeldía, no sería en la 

actúalidad la más apropiada ni coherente con el estado científico de la 

ciencia procesal, pues no se puede sostener que la no comparecencia al 

llamado judicial importe una actitud irreverente y lesiva para 1a majestad 

del Estado herido en la autoridad del magistrado .. No es una desobediencia 

ni un alzamiento. (126) 

James Goldschmidt ( 127) propugna que el término rebeldía se aplique a 

todos los supuestos de inactividad, ya que, si bien el término .de rebe1d!a 

genera1mente s610 se usa para ca1ificar 1a fa1ta de comparecencia, es 

decir,- 1a rebe1dÍa tota1, se necesita una expresi6n para ·abarcitr- tambi~n 

cua1quier otro caso de fa1ta a una carga. 

De rebe1dÍa, 11amada a veces contumacia, se puede hab1ar en sentido 

tota1 o s61o en sentido parcia1 .. 

Por rebe1día tota1 o contumacia 1a genera1idad de 1a doctrina ha 

entendido y entiende 1a situaci6n que se produce por dec1araci6n judicia1, 

- ante 1a inactividad procesa1 unil.atera1 de1 demandado cuando debidamente 

citado, no comparecere durante e1 p1azo de1 emp1azamiento. Es su abstenci6n 

(126) Eisner, Isidoro. "Sobre 'Rebe1día ..... ". p .. l. 

(127) Go1dschmidt, James, citado par Aragoneses A., Pedro .. "Inactividad ..... "· 

p. 303. 
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o actuaci6n negativa y omisiva 1a productora no s61o de 1a consecuencia 

genera1 de 1a fa1 ta, 1a prec1usi6n, sino se añaden consecuencias 

especialeS•ºº ( 126) 

La co~r:ecenc:ia en juicio de1 demandado es 1a condici6n de su 

conducta pl::-ocesa1. inicia1 y así, por ejemp1o, 1a swnisi6n tácita por parte 

de1 demandado consiste en hacer después de personado en juicio, cua1quier 

gesti6n que no sea 1a de proponer en forna 1a deciinatoria. (129) 

La. rebe1d!a en este sentido es 1a incomparecencia primera y Msica de1 

demandado y sabemos que 1a comparecencia en juicio constituye e1 punto .de 

arranque y 1a toma. de contacto de dicha parte con e1 6rgano jurisdicciona1, 

que 1e ha convocado en forma, y con e1 proceso civi.1 en función de 1a 

demanda y de 1a pretensi6n procesa1 deducidas judicia1mente. 

Por eso, no todas 1as incomparecencias o ausencias de1 demandado 

pueden ser ca1ificadas como rebe1d!a, ya que no puede considerárse1e rebe1de 

a quien habiendo comparecido oportuna.mente en e1 p1eito e interviniendo 

activamente en éi, deja de hacer1o posteriormente, séa1e o no imputab1e ta1 

incomparecencia. 

Frente a esta rebeldía tota1 o estrictu sensu, tenemos 1as 11a.madas 

(128) La 1ocuci6n rebe1d!a, atlllque tiene importante raigaml:lre en nuestro 

Derecho hist6rico, no es apropiada porque designa una actitud activa, 

mientras que en nuestro sistema vigente se produce en virtud de 1a 

inactividad de 1a parte demandada. Muñoz Rojas, Tomás. ob. cit. p. 382. 

(129) :rbídem. p. 381. 
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rebe1d!as parcia1es que son todas aque11as ~situaciones singu1ares que se 

producen cada vez que una de 1as partes deja de cwnp1ir uno ºde 1os actos 

procesa1es y pierde 1a facu1tad dejada de usar • 

.Ahora, que 1.os términos son perentorios, el. decaimiento del. p1azo y de 

1a facul.tad se produce ministerio 1eqis, automáticarrente, pero en e1 r~imen 

antiguo de nuestro C6digo de Procedimientos capita1ino, era menester acusar 

rebel.día para que se diera por perdido el. derecho no ejercitado. Así se 

ten!a por contestada 1.a demanda (o perdido e1 derecho de hacer10) en 

rebe1d!a: se conocía l.a rabel.día acusada por no ofrecer prueba en término o 

por no dar vista o por no expresar agravios, et~tera. 

En estos supuestos, estas rebel.días, se l.imi taban a 1os actos 

particul.ares de que en cada caso se trataba. Pero no importaban l.a rebel.d!a 

total. ni el. juicio en rebel.d!a. Es decir, se tenía en cuenta 1a conducta 

omisiva. del. interesado con rel.aci6n a un acto procesal. determinado y no 

frente al. proceso mismo, en su general.idad. 

E1 1egis1ador ha util.izado e1. término rebel.día en sentido ampl.io, 

abarcando 1as dos especies mencionadas, es decir, l.a rebe1d!a total. (véase 

por ejempl.o en el. CPCDF e1 t!tul.o noveno: De! l.os juicios en rebel.d!a) y 

parcial. (para el. caso de diversas actuaciones judicial.es en que p:xlemos 

apreciar otras manifestaciones de inasistencia o ausencia del. interesado., 

as! verbigracia el. art!cul.o 221 CPCDF)-

En l.a ornisi6n total. de ac-tividad, que según mencionamos es regul.ada 

por el. CPCDF en el. t!tul.o noveno: ne l.os juicios en rebel.día, tendremos que 

precisar l.os supuestos de inactividad que pueden presentarse, y l.os 
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requisitos que han de darse para que el. puro hecho de inactividad al.canee 

trascendencia jur!dica que para 1os supuestos abstractos establ.ece el. 

sistema normativo. 

para que existan l.os supuestos de rebe1día han de darse l.as siguientes 

condiciones: 

Por l.o que se refiere a l.os sujetos, conviene distinguir l.as 

cirC:unstancias que hacen referencia a1 6rgano jurisdiccional. y aquel.l.as que 

se reiacionan con l.as partes. 

En primer término, parece innegabl.e que ha de existir J.a normal. 

intervención de un 6rgano de l.a jurisdicci6n. El. - probl.ema más ·1mPortarl.te, a 

tal.es efectos, se pl.antea cuando en un mismo proceso interviene !Ms de un 

órgano jurisdiccional... En este caso, l.a rebel.día existir& frente al. juez a 

quien no se acude, aunque no se dé frente a l.os otros, por ·el.l.o, debe'r:i 

considerarse rebel.de a l.a parte que no comparezca después de emp1azada para 

acudir ante e1 juez competente .. 

En este pWlto, se ha p1anteado e1 prob1ema de 1a personaci6n de1 

demandado, cuando por una parte, comparece éste ante e1 juzgado que 

considera competente, proponiendo ante é1 dentro de1 p1azo concedido para 

personarse 1a cuesti6n de incompetencia por inhibitoria Cart!cu1o 163 

CPCDF), siendo que par otra parte, cuando e1 juzgado ante e1 que se present6 

1a demanda es requerido con e1 oficio de inh.ibici6n (artícu1o 166 CPCDF), y 

resuita que éste ya ha dec1arado rebe1de ai demandado, teniendo por 

contestada ia demanda, siguiendo entonces dicho juicio su curso dado que 1as 

cuestiones de competencia no suspenden e1 procedimiento principa1 (art!cu1os 
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169 y 262 CPCDF). 

A este respecto debemos decir que son nuios todos 1os actos ejecutados 

por- 1os jueces- que carecen de competencia (artícu1os 154 y 168 CPCDF), y 

nu1o habría de ser inc1uso 1a sentencia si a dictarl.a se hubiere l.1egado; e1 

dec1arar que son vá1idas todas l.as actuaciones practicadas por el. juez 

incompetente, que normal.mente impl.icar.i: l.a pérdida de l.a oportunidad de 

comparecer, con l.a subsiguiente decl.araci6n de rel:iel.día y aun de contestar, 

fase fundamental. del. l.itigio, se daría el. contrasentido de que l.a 1ey 

pJ;:"otege a.l demandante que incl.uso abusiva.mente, en ocasiones, presenta l.a 

demanda ante juez incompetente, dándol.e pl.enitud de oportunidades para su 

defensa, mientras priva del.a posibil.idad de contradecir al. demandado·que ha 

acudido ante el. 6rgano jurisdiccional. competente. 

Creemos por tanto, que s610 podrán tenerse por vá1idas estas 

actuaciones cuando 1as ratifiquen 1os interesados expresa o tcicita.rrente .. 

Deberá entenderse que existe 1a ratificaci6n tácita cuando insten 1a 

continuación de1 procedimiento, sin pedir 1a nu1idad de 10 actuado con este 

vicio: pero si 1a pide al.guna de 1as partes, 10 procedente será decretarJ.a, 

porque es nu1o 10 actuado ante juez incompetente (art!cu1os 77, 154 fracci6n 

fra=i6n rr. y 168 CPCDF). 

También se entiende hecha 1a sumisión tácita por el. demandado C\lando 

real.ice cual.quier gestión que no sea ia de proponer en forma J.a dec1inatoria 

(art!cu.io 153 fracci6n rr CPCOF): J.uego si e1 demandado no hace gestión 

a1guna ante e1 juez que no estima competente, no hay sumisión ~cita ni e1 

juzgado deviene competente en razón de tal. criterio. 
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En 10 que se refiere a l.as partes, 1a inactividad total. de éstas se 

manifiesta cuando, de hecho, no se personan o cuando, pese a t.ma actuaci6n 

externa encaminada a tal. personaci6n, no se cump1en en 1a misma 1os 

requisitos 1ega1es para su eficacia, por 10 que, verbigracia, 1a fal.ta de 

capacidad o 1egitimaci6n, imp1icará una auténtica rebe1d!a. 

Nuestro sistema procesa1 no conoce ni regu1a más rebe1día que 1a del. 

demandado y se debe principalmente a que, a diferencia de otras 

1egis1aciones, 1a nuestra no conoce para e1 acto de demandar una ci taci6n 

de parte a parte, y que 1a presentaci6n de 1a demanda al. juez comprenda· por 

necesidad 1a comparecencia o personaci6n del. actor en el. juzgado .. Ahora 

bien: 1a dec1araci6n de rebel.día es el. efecto de 1a fal.ta de personaci6n, 

no de cual.quiera otra inactividad -aunque sea total.- uJ.terior. (130) 

·Lo que ocurre es que cuando, como sucede en nuestro derecho,. 1a 

primera actuaci6n que ha de real.izar el. demandante para que el. proceso se 

inicie es 1a personaci6n,. 1a rebel.día del. demandante con este car&cter de 

inactividad total. no puede darse, puesto que, para que exista rebel.dÍa es 

necesario que exista un proceso, y para que exista proceso ha de darse una 

actividad de una parte que pida su iniciaci6n,. y al. ser ésta una actividad 

del. demandante,. por regl.a general.,. en nuestro derecho, no es posibl.e 1a 

situaci6n de rebel.día con este carácter de inactuaci6n total. que venimos 

exponiendo. (131) 

(130) GÓitez Orbaneja, eni1io., citado tx>r Aragoneses .A1onso, Pedro. ••rnacti

vi.dad ••• ", p. 350. 

(130) Loe. cit. 
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Aunque hem:>s afirmado que, en nuestro régimen jurídico proce~a1 civi1, 

so1amente se admite 1a rebe1día de1 demandado, ha sido p1anteado ei tema y 

1a duda de si es adrnisib1e 1a rebe1d!a de1 actor en 1os supuestos en que 

esta parte, tras 1a presentaci6n de 1a demanda en en juzgado, deja de 

comparecer o asistir a 1as sucesivas actuaciones previstas en 1os 

correspondientes juicios. e 132) Que 1a mera presenta.ci6n de1 escrito de 

demanda, en e1 juzgado pertinente, comporta 1a personaci6n de1 demandante 

nos parece innegab1e. Si entendemos que 1a interposici6n de 1a demanda es 1a 

auténtica comparecencia de1 actor, s61o puede concebirse 1a inactividad o 

inasistencia de dicha parte a 1os actos de1 juicio con eficacia diversa a 1a 

rebe1d!a de1 demandado ya examinada. 

La incomparecencia de1 demandante es un supuesto an6ma10, como 

contrario a ia posición natura1 que imp1ica 1a actuaci6n por é1 de 1a 

pretensión. Sin embargo, en diversas actuaciones judicia1es podemos apreciar 

otras manifestaciones de 1a inasistencia o ausencia de dicho interesado; 

Encontramos así en nuestro CPCDF una serie de supuestos específicos en 1os 

que 1a inactividad de 1a parte actora produce unos efectos especia1es que 

han de coincidir con 1os genera1es de 1a inactuaci6n parcia1, es decir, e1 

(132) Dice N.S .. De otto que en 1os casos en que sea e1 actor quien huya 

de 1a contienda judicia1 y par esta raz6n pueda 11egar a ser dec1arado 

contwnaz, 1as 1egis1aciones en genera1 parecen otorgar a1 demandado 1a 

e1ecci6n entre pedir 1a abso1uci6n de 1a demanda en un dob1e sentido, 

o para conocer 1a abso1uci6n tota1, eficaz y definitiva de 1as 

pretensiones de1 actor, o bien se trata tan s61o de verse 1ibre de 1as 

trabas, mo1estias, enojos de1 procedimiento entab1ado contra é1 por e1 

actor. (Citado por Aragoneses A., Pedro. '"Xnactividad .... " .. p. 352) .. 
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empeoramiento de su situac::i6n procesa1, ..r.Ei perspectiva de un perjuicio 

procesa1 y sobre todo de una sentencia desfavorable por fa1ta a una carga y 

desaprovechamiento de una posibi1idad; efectos, desde luego distintos a 1os 

seña1ados para 1a rebeldía de 1a parte demandada~ Entre otros, podemos citar 

1os siguientes casos: En los artículos 17 y 19 de1 Título Especial: De 1a 

Justicia de Paz, tras señalar 1a carga de comparecer a la ce1ebraci6n de 1a 

audiencia, dispone que si al an\Ulciarse el despacho del negocio no estuviere 

presente injustificadamente el actor, y sí el demandado, se impodrá a aqu~l 

una multa y si no estuvieren presentes el actor ni el demandado,. se tendrá 

por no expedida 1a cita del emplazamiento y podrá expedirse de nuevo si el 

actor lo pidiere; también el. artículo 272-A CPCDF señala que en el juicio 

ordinario si una de 1as partes o ambas, no concurren sin causa justificada, 

el. juzgador 1as sancionará con mul.ta y en ambos casos procederá a examinar 

l.as cuestiones reiativas a l.a depuraci6n del. juicio; dentro de l.os actos 

prejudicial.es, se indica en l.os numeral.es 205, 211 y 215 CPCDF que el. que 

intente demandar o denunciar o querel.l.arse contra su c6nyuge, puede 

so1icitar su separaci6n al. juez de l.o fami1iar, quien señal.ará el. término de 

que dispandrá el. sol.icitante para presentar l.a demanda o l.a acusaci6n y si 

a1 vencimiento del. p1azo concedido no se acredita a1 juez que se ha 

presentado 1a demanda, 1a denuncia o l.a querel.1.a, cesarán l.os efectos de 1a 

separaci6n, quedando obligado el. c6nyuge a regresar al. domicil.io conyugal.; 

de igual. forma, en ese misrro t!tul.o de 1os actos prejudicial.es, se dice en 

:1:os artícul.os 250 y 251 CPCDF que ejecutada l.a providencia precautoria 

antes de ser entabl.ada l.a demanda, el. que 1a pidi6 deberá entabl.arl.a en el. 

término indicado y si el. actor no cump1e con ésto, l.a providencia 

precautoria se revocará, l.uego que l.o pida el. demandado; otro supuesto se 

da en l.os artícul.os 697, 701, 703 y 704 CPCDF conforme a 1os cual.es se 

establ.ece que l.a parte que haya apel.ado debe personarse ante el. tribunal. 
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superior y expresar ios agravios; 1a fa1ta de- comparecencia no produce 

tll'ia sustanciaci6n de 1a segunda instancia en rebe1día de1 recurrente. (133) 

Por otra parte, si bien- e1 art!cu1o 271- CPCDF_ señaia con exactitud y 

propiedad, a1 demandado corro posi~1e rebe1de,- hay otros preceptos, entre 

éstos 1os art!cu1os 637 y 638 :CPCDF, en 1os que_· ei 1eg-is1ador al.ude de un 

modo indeterminado e impreciso ar 1itigante -o 1itig~tes corro sujetos de 1a 

re'be1día. 

Todos 1os artícu1os contenidos en e1 repetido t!tu10 noveno:. :De: 1os 

(133) A este respecto, nos indica Herce QUemada, que 1a inactuaci6n tota1 

de1 actor, en 1os supuestos 1imitados que se dan en e1 derecho -

positivo españo1, por ejemp1o 1a renuncia de1 procurador de1 

demandante y ei hecho de que éste no se provea de nueva representación 

para continuar ei 1itigio, imp1ica un desistimiento t~cito -sujeto a1 

mismo trato que el expreso- de ios actos de1 proceso y por tanto se 

debe dar vista a1 demandado para que demuestre o no su conformidad, 

(Aragoneses A- Pedro. ''Inactividad ••• ••. p. 315.); Aragoneses sostiene 

por ei contrario que 10 procedente es 1a dec1araci6n de rebe1día de1 

actor, pues ei desistimiento de 1a ce1ebraci6n de1 juicio, es un 

efecto de 1a incomparecencia o rebe1d!a de1 actor, como puede serio, 

en otros sistemas, e1 continuar e1 juicio o resoiver según e1 estado 

de 1as actuaciones, por 1o que no puede contraponerse J.a rebe1d!a 

(conducta) con e1 desistimiento (Posibl.e efecto de esa conducta), a1 

referirse a dos fen6menos distintos. (Ibídem. p. 317); en ei derecho 

italiano 1a contumacia de1 actor produce de hecho una sentencia 

absol.utoria respecto deJ. fondo. (Red.anti Enrice. citado en rb!dem. 

p. 376). 



115 

juicios en rebe1día, se refieren expresamente a 1a rebe1d!a del. demandado 0 

demandados, sin que se encuentre un sol.o precepto dentro del. mismo que 

a1uda a l.a posibl.e rebel.día del. actor. Por tanto, cuando el. CPCDF, en dicho 

títul.o, empl.ea l.as e.xpresiones "el. l.itigante rebel.de" (artícul.os 645 y 646), 

o "el. l.itigante será declarado rebel.de" (artícul.o 638), se refiere, 

natural.mente, al. demandado o demandados en situaci6n de rebel.d!a, aunque 

omita entonces, por innecesario, el. término demandado: se refieren pues, 

excl.usivamente a 1a rebel.día del. demandado, sin que encontremos en el.l.a uno 

tan s61o referente a una posibl.e rebel.día del. actor, y que, en rel.aci6n 

concreta con el. artícul.o 637, que ha servido de base al.a tesis que sostiene 

l.a posibil.idad de l.a rebel.día del. actor es de observar, que dice: "un 

l.itigante", el. que no puede ser otro que el. demandado (uno o varios), y no 

"l.os l.itigantes'' (indistintamente actor o demandado); en efecto, sol.amente 

al. demandado se l.e cita para que comparezca o se apersone, pues el. actor con 

l.a presentaci6n de 1a demanda, comparece y se apersona, y, en consecuencia, 

su posterior inactividad -a\lllque sea total.- no es determinante de rebel.d!a. 

Por otro 1ado, el. l.itisconsorc:io presenta particul.ar interés e 

incidencia con rel.aci6n a 1a ausencia de l.a parte actora, ya que ésta puede 

referirse a un sol.o actor o a varios sujetos que, segein l.os casos, han de 

1itigar necesariamente unidos y_. bajo:~ ~1~ dirección, segÚn di.apone e1 

art!cu10 53 CPCDF. 
. ---- - -·--

. . . - ' 
.- _., .:·""·· -

En l.o que se refiere a --i~ ~~comp8.l?ece~Cia de _varias.- partes demandantes, 

habrá que distinguir segiin ~¡:tipo ~d~ -~iural.i.-~~~ ~~--·~-~~:-d~ _que se· trate. 

a. Si se trata , de un l.itisconsorcio voiw:itari~ -~rá darse el.- efecto 

seña1ado para el. incumpl.imiento'--de ·cual.quiÉ!_r carga· procesal.. 
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b. En cambio, en e1 1itisconsorcio propiamente necesario, como se 

exige no s610 una unidad de t!tu1os, sino 1a indivisibi1idad, 1a 

comparecencia de1 1itisconsorte aprovechar& forma1 (en cuanto a1 sistema de 

modificaci6n en fases de instrucci6n y de ordenaci6n no son ap1icab1es a 1a 

incomparecencia de1 actor, por no estar previstas más que para e1 

demandado) y materia1mente a1 1itisconsorte incomparecido. 

Visto 10 anterior, podemos afirmar que en nuestro proceso civi1, 1a 

inactividad de1 actor o recurrente no equiva1e a rebe1día en ningún caso y, 

por tanto, se requiere 1a presencia, e1 impu1so y 1a actividad de dicha 

parte procesa1 a fin de que pueda constituirse y desarro11arse 1a 

correspondiente instancia judicia1 o recurso jurisdiccionai. (134) 

Ahora bien, 1a rebe1día puede dec1ararse en toda ciase de juicios. 

E1 ju_icio en rebe1d!a ·no es un tipo específico de proceso, 

sino un conjunto de especia1idades que se insertan en c:ua1quier tipo de 

proceso, cuando e1 demandado haya sido dec1arado en rebe1d!a. Ex:p1i.caremos 

a continuaci6n este procedimiento. 

La instituci6n de 1a rebe1día está funciona1mente referida a 1a 

incomparecencia como ma.nifestaci6n de contumacia a 1as cargas de1 proceso, 

más que a 1a fa1ta de contestaci6n de 1a demanda o reconvenci6n. Inciuso si 

e1 demandado después de personado, no contesta a ia demanda no se 

constituye por eso en rebe1día. Por 10 mismo, c:arecer!a de sentido hab1ar 

de rebe1día de1 actor en re1aci6n a 1a reconvenci6n. Así es como Podetti 

expresa que no es 1a faita de contestac:i6n a 1a demanda, 10 que da pie a 

(134) Nuñoz Rojas, Tomás. ~· p. 387. 
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ia rebe.I.d!a propia, sino 1a incomparecencia, que se exterioriza pcir 1a fa1ta 

de constituci6n de un domici1io procesa1. e 135) Pero ocurre que con 1os 

art!cu1os 271 y 637 CPCOF, estab1ecen un equiparamiento -no de--cC:mceptoS 

sino de resu1tados- entre 1a no contestaci6n de 1a demanda y 1a 

incomparecencia en juicio después de citado en forma. 

En todos estos supuestos se imprime a1 juicio un procedimiento 

especial. 11amado ••en rebel.d!a '' y que ofrece entre otras notas especial.es 

J.as siguientes: a) bajo 1a ficci6n de presencia del. rebel.de, se 1e tienen 

por notificadas l.as resol.uciones por el. Bol.et!n Judicial., sal.vo .ios casos 

en que otras cosa se prevenga por 1a l.ey; b) se autorizan medidas 

precautorias para asegurar el. bien cuestionado o l.as costas del. juicio, sin 

necesidad de justificar l.os extremos impuestos en 1os demás procesos; 

e) existe 1a posibil.idad de que se haga menos fatigoso e1 rigor probatorio 

por admi t:l.rse que 1a incomparecencia importaría tma presunción favorab1e a 

1as afirmaciones de1 actor; d) 1a presentación de1 rebe1de es posil:>1e en 

cua1quier estado de1 juicio pero no se retrotrae su situaci6n ni resti:tuye 

a aqué1 términos o facu1tades no aprovechadas; e) se ie imponen 1as costas 

originadas en su conducta. Pasemos a exp1icar 1o anterior. 

En 10 que se refiere ai objeto, hemos apuntado que 1a presencia o 

ausencia de una de 1as partes no modifica e1 ámbito objetiVc del. -ProCeso, 

10 que no quiere decir que temporaimente tenga su misrra. duracil'Sn,. ya que 

(135) Podetti, Ramiro J., citado po'r Croce, RobertO HoraCi~-~11~'·~ ,"E1 pl.azo 

para contestar demanda - o ~nVe1:1ción Y ~a~ d~1a~~16n:--~. ~~¡d{a en 

el. CÓdigo Procesa1 de La Rioja .. ,. La Ley. Buenos Aires Argentina, S de 

diciembre de 1963, año XXVI, no. 1789, p. 1. 
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perfectamente puede ocurrir que exista rebel'tl!a hasta un cierto momento y 

coroparecencia a partir de él.. 

E.l. sujeto pasivo puede dejar de comparecer en e1 proceso de una forma 

invo1Wltaria o vo1untaria. 

En e1 primer caso, es decir invol.untaria, estamos en un supuesto de 

ficte contumax, en el. que 1a parte no puede -'cOmparecer en juicio por causas 

ajenas a su vol.untad. En principio, a tal. inactividad se l.e da el. 

tratamiento general. que l.os ordenamientos jurídicos reservan para l.a 

rebel.d!a o 1a contumacia, si bien suel.e establ.ecerse: o l.a posibil.idad de 

que, demostrada 1a invol.untariedad de su incomparecencia, se dejan sin 

efecto todas l.as actuaciones real.izadas sin su presencia: o que, a1 menos, 

se 1e facul.te para intervenir a partir del. momento en que acredite 1a 

invoiuntariedad de su omisi6n. 

En el. segundo caso, esto es incomparecencia vol.untaría, estamos en un 

supuesto de vere contumax, denominaci6n que se ap1ica a quien 

vo1untariamente y sin ninguna justa causa que 10 impida, una vez conocida 

1a citación, no comparece o hace por que a é1 no 11egue 1a referida 

citaci6n. ( l.36) 

Hemos señaJ..ado anteriormente que 1a 1ey no tiene en cuenta ~n ,1a 

dec1arac.i6n de rebe1d1:a e1 e1emento subjetivo de 1a vo1urltariE!dad., ~ino tan 

s61o ei eiemento objetivo.- .de 1a no -·comparecencia, si~- ~~-, ~veremos 
después que dicho e1e?Ento - subjetivo sí ofrece modif.iCá~iones en e1 

(136) Aragoneses A., Pedro. "Inactividad ......... pp .. 304 y 305 .. 
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procedimiento cuando ei 1itigante rebe1de comparezca y acredite 1a 

invo1untariedad de su incomparecencia, supuestos previstos por 1os art!cu1os 

646 a 648 CPCDF. 

La inactividad tota1 puede purgarse mediante 1a comparecencia·pOsterior 

del. rebe1de, y a e1l.o se refiere e1 art!cu10 645 CPCDF_, al.· dec:ir .. que 

cua1quiera que sea e1 estado de1 p1eito en que el. l.it~ga~te ;:e~1de 
comparezca será admitido como parte y sé entenderá - con· él.-. 1a · sUbstanciaci6n ~ -

Cabe imaginar, te6ricamente, dos sistemas res~o· a 1a-~r~cia 

de1 demandado. 

Uno de e11os consistir.ta en no permitir para 10 suCesivo 1a 

intervenci6n de 1a parte que no ha comparecido en tiempo y forma. Tal. 

criterio se basa en 1a consideraci6n de 1a comParecencia como una 

ob1igaci6n y, por ende, de 1a incomparecencia como una contravenci6n que ha 

de ser castigada~ 

El. otro sistema, m&s o menos e1ástico, es e1 que permite 1a 

comparecencia en cua1quier momento de1 p1eito, antes de 1a sentencia 

definitiva. (137) Este es ei que, como henos indicado, sigue ei derecho 

mexicano. 

La rebe1d!a imp1ica una serie de activi.dades 1igadas entre s! que 

permitan, en cada caso, obtener 1a dec1araci6n de rebe1d!a, 1a cua1 está 

sujeta a determinados requisitos, que esquemáticamente vamos a señaiar: 

(137) Aragoneses A. Pedro. "Inactividad ••• "· pp. 359 y 360. 
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1 • Se exige un 11amamiento previo a l.a parte que no comparece, 

mediante citaci6n O emp1azamiento ( 138), según l.OS casos, sin cuya previa 

existencia W1ida l.a rebe1d!a se ha11a viciada a radice y no debe ser 

decl.arada. 

Antes de emitir l.a decl.araci6n judicial. de rebel.día, el. juez debe 

examinar si el. l.1amamiento efectuado ha sido hecho Wl.ido y correctamente 

(artícu10 271 CPCDF). 

Entendemos que no es posibl.e Confundir, l.a fal.ta :de empl.azamiento·, c:on 

el. empl.azamiento defectuoso, incori:-~i~ ·~:_,~·~~J.6:,_::~:~-~g-~-o,,~~~~,;-_:_-1'? ·in~i~tente, 

(138) oeurre que tradiciona1mente ''eÍn?l.aza.miento'' ·era el.· requie!rimiento que 

se hacía a 1a parte para que se apersonara al. juicio, a "estar a 

derecho" y e11o era independiente -en sentido conceptual.- de ia 

citaci6n por medio de l.a cual. se l.e notificaba el. trasl.ado de ia 

demanda y se l.e acordaba e1 p1azo de 1ey para contestar1a u oponer 

excepciones (Eisner, Isidoro .. ''Sobre 'Rebe1d!a .... ". p .. 2). En nuestro 

r~imen 1a citaci6n y e1 emp1azamiento se cump1en simuitáneamente y se 

suponen recibidos en en mismos acto; e1 actua1 c6digo menciona 

únicamente e1 emp1azamiento como compresivo de ambos; véase a este 

respecto que e1 CPCDF emp1ea ei término emp1azamiento en ios artícu1os 

54, 77, 78, 102, 114 fracci6n I, 117, 119, 129, 134, 163, 259, 271, 

453, 490, 604 fracci6n III, 606 fracciones IV y VI, 644, 646, 650, 

657, 717 fracci6n III, 8º y 10 de1 títuio especia1: De 1a Justicia 

de Paz; se uti1iza e1 vocablo citaci6n en 1os numera1es 201, 246, 259 

fracci6n II, 637; y correr tras1ado en 1os art!cu1os 69, 97, 100, 122, 

198, 256, 470, 658, 943, 947, 959. 
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10 que fa1ta, no puede conval.idarse ni ratificarse de ningún mc>do, mientras 

que 10 re1ativamente nu1o anu1ab1e es conval.idabl.e si el. interesado o 

demandado se hubieraº da-do -Por enterado en el. juicio .. ( 139) 

2 .. Debe seguir una omisi6n de comparecencia por parte del. 11.amado, 

dejando pasar el. tiempo señal.ado para l.a comparecencia .. 

En l.os juicios ordinarios, el. término para contestar 1a demanda es de 

nueve d!as según el. art!cul.o 256 CPCDF, pl.azo que podr.& ampl.iarse cuando se 

trate de personas inciertas o de aque11as cuyo domicil.io se ignora, de 

quince a sesenta días según l.os art!cuios 122 fracci6n rr y 134 CPCDF, sin 

embargo, el. término para contestar l.a reconvencic.Sn es improrrogabl.e, en 

virtud de que l.a parte actora, en su primer escrito, como deber de todo 

l.itigante, debi6 designar casa ubicada en el. l.ugar del. juicio, dato que por 

tanto - constará en autos y por otra parte dicha notificaci6n se 11evar~ a 

cabo por bo1et!n judicia1 (art!c:uio 112 CPCDF). 

En e1 caso de ignorarse en abso1uto su domici1io, por ejemp1o si se 

mudare 1uego, seguirán haciéndose1e en 1a casa que para e11o hubiere 

designado. En caso de no existir dicho domici1io o de negativa a recibir1os 

en e1 seña1ado, esto es, que desapareciere sin conocerse su nueva direcci6n, 

1e surtirán efectos de igua1 forma por Bo1et!n · Judicia1 (art!cu1o 113 

. CPCDF)-

3. Da.dos estos supuestos, se produce 1a rebe1d!a · · -· ipso ·facto, __ sin 

necesidad de dec1araci6n judicia1, o bien mediante una dec1araci6n judicia1 

(139) Muñoz Rojas, Tomás- Ob. cit. p- 385. 
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que pronuncia ia situaci6n de rebe1d!a, bien a instancia de parte, o bien 

de oficio, por e1 6rgano jurisdiccional.. (140) 

-AS! pues, para que 1a rebe1d!a produzca 1os efectos que 1e son propios 

y prescritos 1egaimente: es _" preCiso que el., 6rgano jurisdicciona1 competente 
. . . 

decl.are tal. sitUaci6n y, Por tanto, .se constituya o cree dicho estado 

jur.S:dico-proc:esal.. Este ~· nuevo, _de !ndol.e estrictamente procesal., 

puede. perdurar durante todo el. juicio y puede cesar mediante l.a 

comparecencia tardía del. l.itigante rabel.de producida antes de que final.ice 

1a instancia judicia1. (141) 

Como se ,ve de l.os párrafos anteriores, l.a decl.araci6n de rebel.día ea el. 

contenido de una reso1uci6n formal. del. 6rgano jurisdiccional., que recae, 

previa citaci6n, a l.a fal.ta de personaci6n o incomparecencia del. demandado, 

que formal.iza l.a actitud de rabel.día para que se produzcan 1os efectos que 

para tai sitU.aci6n se estab1ecen.. I.a. dec1araci6n judicia1 de rel:::e1d!a 

presupone e1 hecho de 1a incomparecencia, 1a fa1ta real. de personaci6n 

vál.ida y, además, haber sido convocada {in ius vocatio) 1a parte demandada 

segtin l.as dispasiciones 1egal.es. 

La decl.araci6n judicia1 de rebe1d!a, estimamos que no es tma mera 

forma innecesaria, inG.til. y engorrosa, sino. importante para, marcar el. 

inicio de l.os efectos procesal.es inherentes 

procesa1. (142) 

{1·40) Aragoneses A .. , Pedro .. "Inactividad ...... ". p .. 361. 

(141) Muñoz Rojas, Tomás- Ob. cit" p. 385-

(142) ~· p. 398. 

a aquel.l.a situaci6n 
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A este respecto, es c1aro nuestro art Icu10 133 CPCDF a1 seña1ar que 

"Una vez conc1uidos 1os términos fijados· a 1as partes, sin· necesidad de que 

se acuse rebe1d!a, seguirá ~i jU1C1-o-o·-- SU -C:úrSóº~y- se·- te?iará- por perdiaO e1 

derecho que, dentro de e11os, debi6 ejercitarse." 

Pese a que 1a perentoriedad de l.os términos ha hecho inap1icabl.e el. 

••acuse de rebe1dÍa'' para 1ograr que decaigan 1as facu.1tades no uti1izadae y 

opere 1a prec1usi6n respectiva, sin embargo, por inercia y tradici6n no 

superada, se sigue acusando "rebe1dÍa" con tal.es pal.abras o, al. menos, se 

sigue pidiendo al. tribunal. que dé por perdido o decaído al. adversario del. 

derecho dejado de usar, con el. fin práctico de impul.sar al. procedimiento, 

producir certeza en el. estado de l.os autos e impedir su retroceso por 

inadvertencia frente a posibl.es presentaciones extemporáneas. (143) 

No obstante l.o dicho, de manera ciara en el. primer párrafo de1 art!cu1o 

271 CPC'DF se establ.ece l.a necesidad de dec1arar l.a rebe1día, indicándose 

que ''Transcurrido el. p1azo fijado para e1 empl.azamiento sin haber sido 

contestada l.a demanda se hará decl.araci6n de rebe1d!a, sin que medie 

¡;:etici6n de parte y se procederá de acuerdo con 1os artícul.os 272-A a 272-F, 

observándose 1as disposiciones de1 Títul.o noveno.", 1o cual. hace dudar sobre 

l.a natura1eza de ta1 término, esto es, si el. término para contestar 1a 

demanda, es o no perentorio. 

EXiste un texto simi1ar al. ya transcrito numeral. 271 CPCDF, en e1 

c6digo Procesal. de La Rioja, Argentina, que dispone en su artícul.o 172: 

"Vencido el. pl.azo para comparecer a contestar 1a demanda o reconvenci6n, se 

(143) Eisner, Isidoro. "Sobre 'Rebel.día •.. ". p. 2. 
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deciarará rebe1de a1 incompareciente ••• "; Roberto Horacio · De11a Crece ( 144) 

11ega a 1a conc1usi6n de que dic::ho p1azo para contestar 1a demanda o 1a 

reconvenci6n no es perentorio, exponiendo ___ 10~-sigüient-e:-=--c 

Comienza por indicar que p1azo perentorio (prec1usivo o fata1) es aqué1 

que par su so10 transcurso torna imposib1e 1a rea1izaci6n de1 acto para e1 

que estaba previsto. PJ.azo no perentorio es aqué1 en que 1a pérdida de1 

derecho no usado en debido tiempo no se produce ipso iure sino que requiere 

una dec1araci6n de1 juez dando por perdido ese derecho. 

Es por esto que, nos continúa diciendo, -como enseña Podetti- mientras 

ios p1azos no sean prec1usivos, perentorios o fata1es, tanto 1os 

prorrogab1es como 1os improrrogab1es, se pro1ongan de hecho, mientras no se 

produzca. 1a manifestaci6n de 1a vo1untad o e1 acto que 1es ¡x>ne término. Es 

decir que e1 p1azo puede ser improrrogabl.e y no preciusivo, en cuyo caso el. 

acto puede cumpl.irse mientras no se pida e1 decaimiento de1 derecho o se 

produzca el. informe del. actuario; puede ser improrrogab1e y precl.usivo, en 

cuyo caso e1 acto no puede cumpl.írse vti1idamente una vez vencido, sin 

necesidad de acto a1guno de 1a contraparte, del. secretario o del. juez. La 

regl.a es que l.os pl.azos l.egal.es son improrrogabl.es y perentorios; l.a 

excepci6n, que no. 

As!, l.os pl.azos perentorios y l.os no perentorios se diferencian en que 

en l.os primeros l.a pérdida del. derecho dejado de usar en debido tiempo se 

produce i.pso iure, de pl.eno derecho, automátic~te por ministerio de l.ey, 

sin necesidad que el. juez haga dec1araci6n al.guna; decl.araci6n esta que, en 

(141) Crece, Roberto Horacio Del.l.a. Ob. cit. pp. 1 a 3. 
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cambio, es indispensab1e · en 1os segundos para que opere 1a pérdida o 

caducidad de1 derecho no usado en tiempo. Después de vencidos, si e1 p1azo 

es perentorio, ya no _se _puede rea1izar vá1idamente e1 acto para~e1-cua1 

estaba destinado; si e1 p1azo no es perentorio, s! se puede rea1iza.i 

mientras e1 1itigante adversario no pida e1 decaimiento de1 derecho o se 

dicte una reso1uci6n judicia1 dec1arándo1o perdido. 

E1 término perentorio es tmo de 1os casos de impu.l.so · -piocesa1 por 

ministerio de 1ey; es por consiguiente, dice A1sina, tmo de 1oS modos. de 

activar e1 procedimiento. La. divisi6n de 1os términos en pe7entori~. y_ no 

perentorios no tiene fundamento 16gico, y, por e1 contrario, atenta.,contra 

1a marcha regu1ar de1 proceso .. Como qued6 dicho, afirma croce, cuarido~· para 

extinguir un derecho, se requiere una dec1araci6n judicia1 sin '1ª ·~a1 no 

se Podría pasar a 1a etapa procesa1 subsiguiente, aunque se pueda··dié:taz:·_ de 

oficio, ei p1azo dentro de1 cua1 debía ser ejercitado e1 a1udid0. derecho, 

deja de ser perentorio; porque, mientras no se pronuncie tal. de!c1araci6n, 

e1 derecho puede ser vá1idamente ejercido~ 

Va1e decir, nos agrega: Que 1a necesidad de dec1araci6n judicia1 (y no 

1a necesidad .de petici6n) es 10 que caracteriza 1a no. prec1usividad de 1os 

p1azos, esto es, representa e1 e1emento que exc1uye 1a regia de 1a 

prec1u.si-y:id~«:i o_ -peu::entoriedad. 

Cabe_; entonces .·indicar que en e1 citado art!cu10 l. 72 se sulx>rdina 1a 

pérdida de1 ~,- der~hO : a -_contestar 1a demanda o 1a reconvenci6n a una 

dec1araci6ii.'j~di.~ia1 que es· 1a dec1araci6n de rebe1d!a. Dec1araci6n ésta que 

no podr~a ·pronunciar ei juez, a\Ulque vencido e1 p1azo, si se hubiere 

presentado e1 incompareciente a contestar 1a demanda o 1a reconvenci6n 
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antes que se 10 dec1arara rebe1de. 

vemos-ahOra que en el. c6digo procesal. de La Rioja, l.a institución de 1a 

rabel.día cump1e Wl.a dob1e final.idad a través de sus efectos: l.a de l.a 

rebe1d!a 11amada .total. (presunci6n de verdad del.as al.egaciones del.a parte 

contraria; embargo de bienes del. rabel.de; simpl.ificaci6n de l.as 

notificaciones, etc.); y l.a de l.a rebel.d!a l.l.amada parcial., cuyo 6nico 

efecto es el. de producir el. decaimiento del. derecho no ejercitado. De el.l.o 

resul.ta que, si l.a demanda o l.a reconvenci6n no están contestadas, no se 

podría continuar con el. trámite del. juicio prescindiendo de l.a decl.araci6n 

de rebel.d!a. 

Notamos así que l.a necesidad de decl.arar l.a rabel.día por fal.ta de 

contestaci6n de demanda o reconvenci6n es l.o que caracteriza l.a no 

precl.usividad del. pl.azo, pórque, de no mediar esa necesidad, producido e1 

vencimiento, e1 juez a1 proveer 10 qUe corresponda a1 estado de1 proceso, 

deber!a pasar a 1a etapa procesa1 subsiguiente sin dec1araci6n al.guna. 

La diferencia entre no perentorio y perentorio no consiste tampoco en 

que en unos casos sea necesario dictar un pronunciamiento decl.arando 1a 

pérdida del. derecho y en 1os otros no, sino en sí el. mero transcurso del. 

tiempo prodUce 1a pérdida del. derecho con prescindencia de 1a forma.l.idad de 

que sea necesaria una dec1araci6n judicial.. Lo que caracteriza un p1azo de1. 

otro, es 1a necesidad de dec1araci6n judicia1 tendiente a dar por deca!do 

un derecho no usado. No es 1a formal.idad del. acto, sino 1a necesidad de su 

existencia material. en el. proceso para poder pasar a l.a etapa procesal. que 

sigue a l.a omitida, su existencia es imprescindibl.e a 1a marcha del. proceso. 



Interesa señal.ar, a1go acerca de 1a diferenciaci6n de ios conceptos de 

perentoriedad y de oficiosidad judicia1. La perentoriedad es un efecto, 1a 

oficiosidad una forma.. La primera es efecto de derecho (de p1eno o puro 

derecho) que fWlciona sin necesidad de actividad judicia1 o de parte. I.a 

oficiosidad, en cambio, es una forma de 1a actividad jurisdicciona1 que 

persigue e1 impu1so de1 procedimiento, 1a que puede ejercitarse, a tiempo o 

a destiempo, sin transformarse en e1emento caracterizan te de l.a 

perentoriedad de l.os p1azos. Conviene entonces distinguir que una cosa es 

que 1a perentoriedad opere de p1eno derecho y otra que se dec1are de oficio 

o a ;Petición de parte. Si opera de p1eno derecho, significa que 1os efectos 

se producen por e1 so1o vencimiento de1 p1azo respectivo. De manera que .si 

1as partes no 1a a1egan, el.l.as cargar&n con 1as responsabi1idades y con l.as 

consecuencias de continuar un proceso nu10, que en cua1quier momento puede 

ser dec1arado caduco o desierto. 

En síntesis, nos dice Crece, que e1 pl.azo para contestar l.a demanda o 

l.a reconvención en e1 C6digo de La Rioja no es perentorio, porque para que 

se opere l.a pérdida de1 derecho es inevitabl.e 1a decl.araci6n judicial. 

prevista específicamente para ese caso particu1ar, o sea l.a decl.araci6n de 

rebe1d!a que corresponde dictar -de oficio o a pedido de pa.rte

necesariamente para poder pasar a 1a etapa procesa1 que de acuerdo al. orden 

l.egal. debe seguir a1 acto omitido. 

Para final.izar dicha postura, termina croc:e señal.ando que todo término 

importa de por s! una l.irnitaci6n a 1a actividad de 1aS partes.en el. proceso, 

de tal. modo que frente a normas ambiguas, equívocas o, contradictorias, debe 

estarse por l.a so1uci6n que má:s favorezca ei ampl.io ejercicio del. derecho. 

!.os preceptos re1ativos a 1a perentoriedad o fata1idad de l.os términos deben 



128 

interpretarse restrictivamente. En 1a duda, por consiguiente, ha de 

concl.uirse que no procede dar por perdido e1 derecho. 

En nuestra 1egis1aci6n procesal, y creemos que de igua1 forma debe ser 

en e:L c6digo antes mencionado, existe 1a reg1a general de que 1os términos 

1ega1es son perentorios, y por tanto, se tendrá por decaído el. derecho por 

e1 so1o transcurso de1 tiempo, y sin necesidad de que se acuse rebe1d!a, e1 

juicio seguirá su curso (artícu1o 133 C?CDF), y a esto no podemos oponer 

como excepci6n 1a necesidad de 1a dec1araci6n judicial de rebeldía prevista 

en e1 artícu10 271 CPCDF .. 

Efectivamente, dicha dec1araci6n judicial no puede convertir en no 

perentorio el. término otorgado para contestar l.a demanda, sino que es 

constitutiva y necesaria, toda vez que es productora de consecuencias 

procesal.es, 11evando tan so1o por fin marcar 1os efectos primarios de 1a 

rebe1dÍa (ajustarse a l.o que dispone el. t!tul.o noveno del. CPCDF, medidas 

aseguratorias, presunci6n de verdad de 1as al.egaciones de l.a parte contraria 

en materias patrimonial.es, no se vol.verá a practicar dil.igencia al.guna en su 

busca y l.as notificaciones se real.izarán por bol.etín judicial., entre otros) 

y consecuentemente pasar a 1a etapa procesal. subsiguiente, pero insistimos, 

ta1 "necesidad" de l.a decl.araci6n judicial., no 11eva como funci6n 

transformar 1a regl.a general. de establ.ece J.a perentoriedad de l.os términos, 

pues el. mero transcurso del. tiempo produce l.a pérdida del. derech::> con 

prescidencia de l.a forma1idad de que sea necesaria tllla decl.araci6n judicial.; 

l.a necesidad de J.a existencia material. de tal. decl.araci6n surge en el. 

proceso para poder pasar a J.a etapa procesal. que sigue a l.a omitida. 

Corno el. demandado no habría comparecido, en el. pl.azo de l.a citaci6n, 
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por ser 1os términos perentorios, no s610· habría perdido e1 derecho de 

contestar 1a demanda y oponer excepciones, o, en su caso, ofiec:er ·prueba 

(art!cu1o 647 CPCDF), sino que: e t~ié~-- po_r.-=-i~rio .. _de1.o.--~·Ícu1.o.-= 637- CPCDF 

todas 1as notificaciones que de ahí en ade1ante· _r_ecaigan_ --~~-~- ei·_:p1eit~, se 

notificarán por bo1etín judicial.. 

-~:·. 

Continuemos indicando 1os efectos de 1a :~-~eCi.~~ci6~ .-.j~~icia1 dé 

rebe1d!a que seña1an nuestras disposiciones proce~:~i~k~ ~:~~~:~ c6riS~eri~i.as 
se producen en diversos 6rdenes o sectores, que podemos sintetizar en -1os 

siguientes puntos y aspectos. 

A 1a rebe1d!a debe atribuirse efectivamente e1 sentido de mera~ 

inactividad procesa1, sin que de l.a misma obtenga e1 actor, en el. proceso o 

a través de éste, un beneficio o provecho, a no ser que se considere· Como 
tal. 1a mayor ce1eridad o agi1itaci6n de1 procedimiento en cuanto que se 

suprimen J.as actuaciones correspondientes a1 demandado rebe1de. 

Los diferentes sistemas históricos y comparados en torno al. :instituto 

procesal. de 1a rebe1d:!a o contumacia, han conducido ~aicamente- a dos 

posturas de distinta graduaci6n sobre 1os efectos de 1a ·:·corltmnacia 

dec1arada. 

._:;-::-:--::,· 
:I.a. más categórica y que. hace . resa1tar e1 proceso en r~bet1d!a- sobre' el. 

coman o regu1ar, -es aquel.1~ . en :::- cuya virtud ·,:· 1a' ; -incomparecericia e 

incontestaci6n de 1a demanda _suponen el.' reco~ocimiento·· .. que hace e1· rebel.de 

de l.a verdad de J.as afirmaciones: de º- su adversariO - Y :-.--de ' 1a raZ6n -que 1e 

asiste. 
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Recordemos que e1 contenido de 1a demanda y de 1os documentos en que e1 

actor fllllda su derecho, importa para e1 demandado una interrogaci6n sobre su 

existencia, a1cance, significado, verdad y autenticidad, y e1 si1encio de1 

accionaCo debe! estimarse como una manifestaci6n de voiuntad conforme a 1a 

interrogaci6n. Todav!a: 1os hechos deben ser negados uno a uno, pues no 

basta 1a negativa genera1- ¿De qué otra manera podría entenderse 1a 

conducta de1 rebe1de, que no desafía ni da 1a cara a 1a 1itis, sino 1a de 

suponer un reconocimiento de cuanto 1a otra parte asevera y de 1os hechos 

de que se nutre su causa de pedir?. (145) 

Se considera entonces que e1 que evade a1 debate o no se presenta a 

controvertir 1as pretensiones que se 1e oponen, o es porque no tiene que 

objetar o porque tema enfrentar a1 contrario asistido de todo derecho. Por 

aque11o de que .. e1 que ca11a otorga", se ha entendido que e1 si1encio 

importa 1a admisi6n, t~cita, pero de vaiiosos efectos en e1 proceso, en 

mérito a 1a cua1 se del:e tener por cierto 10 a1egado, mientras de autos no 

resuite 10 contrario. Se trata de una presunci6n iuris tantum que re1eva de 

una prueba a quien 1a 1ey se 1a reconoce. ( 146) 

En esta primera posici6n, 1a fa1ta de contestaci6n de 1a demanda, -que 

constituye presunci6n favorab1e a 1os derechos de 1a actora- -importa 

descargar a1 proceso y a 1a parte interesada de todo e1 peso de:-ia -prueba; 

(145) More110, Augusto M. "E1 si1encio en e1 proceso, 1a rebe1día Y e1 _prin

cipio de 1a investigaci6n de 1a verdad. Pautas de po1!tica .-jur!d_ica", 

Revista de1 Co1egio de Abogados de r.;a P1ata .. Buenos Aires. Argentina, 

enero-junio de 1970, no. 24, año XI, p. 381 .. 

(146) Eisner, Isidoro. "Sobre 'Rebe1día .... ". p. 2 .. 
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facu1ta a1 juez para dar por reconocidos 1os hechos_ estab1ecidos en e11a, 

facul.tad que es de pertinente ejercicio, sal.ve, el.aro está, existiere 

contradicci6n -entre l.os hechos presumidos=~y,- otras constancias--=:del. juicio -

traídas por el. propio actor. 

La segunda postura, más general.izada en l.a _doctrina, es aquel.l.a en 

virtud de 1a cual. l.a rebel.día no puede tener por efectos acordar un derecho 

a quien no l.o tiene. La justicia no puede estar al. servicio de ficciones 

-al. decir de esta posici6n- y, por tanto, es necesario en cada caso que el. 

magistrado esté convencido de l.a verdad de l.os hechos en que se funda l.a 

demanda, independientemente del. sil.encio o rebel.d!a del. demandado. 

Hay pues un consenso, en que 1a rabel.día no basta para satisfacer 

por sí sol.a l.a pretensi6n. La rabel.día no determina el. vencimiento de1 

demandado rebe1de: ya no tiene ap1icaci6n aque1 vi.ejo principio: contra 

contumaces, omnia iura c1aman, según e1 cua1 se entendía que 1os ausentes y 

rebe1des carecían siempre de raz6n, si bien casi siempre estuvo mitigado por 

aque1 otro: 1itigatoris asensia. Dei presentía repl.eatur, expresivo de 1a 

idea de que 1a presencia de Dios era incompatib1e con 1a condena de una 

rebelde, ya que repugnaba a l.a justicia que nadie fuese condenado sin ser 

oído, y sin que para el.1o hubiera, por 1o menos, un principio de prueba 

positiva. (1•17) 

Por e1l.o, esta postura se expresa en formulaciones de este tenor: en 

principio, el. pl.eito tramitado en rebe1día del. demandado, no obl.iga al. 

juzgador a acoger favorabl.emente 1a acci6n promovida por e1 actor, es 

(147) Aragoneses A. Pedro. "Inactividad ••• ". p. 379. 
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menester que existan en e1- proceso e1ementos de juicio que 10 corroboren, 

pues por sí so10 es insuficiente para fundar 1a condena de1 demandado. 

De estas ideas vemos que si bien 1a ·1ncomparecencia de1: demandado, 

permite! .presumir··1a verdad de 1as afirmaciones ·dei--- contrario,---.- se trata- de 

simp1es presun-c_iones .h2m!!!.!§. que necesitan de verificación,· ratificaci6n o 

robustecimiento-de 1a prueba apta para producir convicción suficiente. 

Efectivamente, e1 si1encio de1 1itigante dec:1arado rebe1de de ninguna 

manera puede 1iberar a1 6rgano de 1a jurisdicci6n y a 1a parte interesada, 

de todos 1os deberes y facu1tades-cargas indispensab1es para que 1a justicia 

no se ate a simu1acros de juicio donde se renuncia a 1a auténtica 

administraci6n de justicia que consiste en dar 1a raz6n a1 que rea1mente 1a 

tenga, a1 margen de toda ficci6n. Esta posici6n exige e1 desarro11o p1eno 

de1 proceso y de 1a etapa probatoria y s61o admite que 1a rebe1día permita 

a1 1itigante presente, gozar del. beneficio del. embargo preventivo y de ia 

ventaja que consiste en no tener frente a s:í, a 1as razones y 1as pruebas 

del. adversario ni sus ape1aciones y demás impugnaciones o recursos. (148) 

Con referencia a nuestra l.ey, 1os artícu1os 266 y 271 CPCDF, establ.ecen 

que ai contestar 1a demanda, el. demandado deberá referirse a cada uno de 1os 

hechos aducidos por el. actor, confesándo1os o negándol.os y expresando 1os 

que ignore por no ser propios. El. si1encio y 1as evasivas harán que se 

tengan por confesados o admitidos 1os hechos sobre 1os que no se ·suscite 

controversia, sal.ve se trate de asuntos que afecten 1as rel.aciones 

famil.iares, el. estado civ~l. de 1as personas, cuestiones de arrendamiento de 

(148) Eisner, Isidoro. ''SObre 'Rebel.d{a ...... p. 3. 
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fincas urbanas para habitaCi6n cuando e1 demandado sea ei inqui1in0 (149), y 

en 1os casos en que e1 emp1azamiento se hubiere hecho por edictos. 

De esta manera e1 demandado debe· confesar -o, - negar categ6ricamente 1os 

hechos s610 cuando se trata de hechos de sU conocimientO forzoso o que está 

ob1igado a conocer. r..a. presunción favorab1e a 1a verdad de ios hechos 

aseverados en 1a demanda que emerge tanto 1a fa1ta de contestación a 1a 

demanda, como 1a contestaci6n presentada fuera de1 término 1ega1, generan 1a 

presunci6n favorab1e a la verdad de los hechos expuestos por e1 actor en e1 

escrito respectivo, 10 cua1, sabemos no tiene un alcance absoluto¡ debe 

entenderse limitada a los hechos del conocimiento forzoso de éste. 

(149) A1 efecto, debemos indicar que el ~rea de la confesi6n ficta se ve 

reducida o ampliada en atenci6n al tendencia pub1ic:ista o dispasitiVa 

que pred.Omine en cada sistema jurídico .. Crono16gicamente en materia de 

arrendamiento de fincas urbanas para habitaci6n, en principio 

encontramos en nuestros ordenamientos, indudab1es manifestaciones de1 

proceso dispositivo ai estab1ecerse como consecuencia de 1a fa1ta de 

contestaci6n de 1a demanda, 1a confesi6n fic:ta afirmativa; después, 

con 1.ll'l sentido tuteiar y proteccionista nuestro CPCDF vigente, inc1uye 

1os asl.ll'ltos de esta natura1eza en una excepc:i6n a 1a confesi6n ficta 

afirmativa; y en atenci6n a 1as Ú1timas reformas, de vigencia 

suspendida, pub1icadas en e1 Diario Oficia1 de 1a Federaci6n de fecha 

21 de ju1io de t993, surgen de nueva cuenta 1os principios 

dispositivos, de autonomía de 1a vo1untad y de individuaiismo, 

estab1eciéndose 1a confesi6n ficta afirmativa para e1 caso de no 

contestaci6n de 1a demanda en estos asuntos. 
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Observamos que en 10 que respecta a 1os ~fectos de 1a dec1araci6n de 

rebe1día reiacionados con 1a pretensi6n procesa1 de1 demandante, consisten 

fundamenta1mente en 1a ficci6n de 1a 1itis contestatio afirmativa (Ú1timo 

párrafo de1 art!cu1o 271. CPCDF, con 1as excepciones que marca dicho 

nwne:ra1), es decir dar por contestada 1a demanda y, por tanto, en 1a 

prec1usi6n o cierre de 1a posibi1idad de rea1izar ta1 acto una vez 

transcurrido e1 momento procesa1 adecuado, imposibi1itando en cada momento 

que transcurra, su defensa. 

En ta1 sentido, 1a rebe1d{a constituye una actitud o conducta 

abstenc;f..onista y uni1aterai, que no e1imina de un cierto proceso e1 

mantenimiento de 1a pretensi6n o de 1a oposici6n a 1a pretensi6n, pero 

tampoco 1a satisface por sí so1a, equiva1e por tanto a 1a ficta confessio 

que no supone ni imp1ica 1a exoneraci6n de 1a prueba respecto a 1a parte 

contraria. 

En efecto, ta1 conducta omisiva determina una presunci6n de verdad 

respecto de 1os hechos invocados en 1a demanda y por ser una presunci6n 

juris tantum es susceptib1e de ser desvirtuada Por 1a prueba en contrario a 

cargo de 1a parte rebe1de a quien incumbe destruir1a dando 1as pruebas 

pertinentes. De a11! que ei si1encio de1 demandado o su actitud ambigua, 

produce una inversi6n de 1a carga de ia prueba y co1ocado en si tuaci6n de 

de~taja por su propia actitud, deberá aportar 1a prueba suficiente para 

destruir 1a presunci6n iuris tantum de 1a verdad de 1os hechos artic:u1ados 

en 1a demanda y de 1a autenticidad de 1os docwnentos, a éi atribuidos, 

ac-:>mpañados a 1a misma. 

En otras pa1abras, 1a funciona1idad de 1a presunci6n que se deriva de1 
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indicio sil.encio (incontestaci6n o rebel.día inicial.) hace que se tenga por 

cumpl.ida una parte de l.a carga y tarea probatoria, pero no resuel.ve ni 

l.iquida ia total.idad del. fen6meno procesal. as{ perfi1ado, pues, todavía, 

resta l.a posibi1idad de que el. accionado pueda suministrar l.os el.ementos de 

juicio necesarios para destruirl.a. {150) 

Por tanto, l.a rabel.día total., no rel.eva a 1a parte interesada y activa, 

de su carga de justificar ampl.iarnente l.a exactitud de sus afirmaciones de 

hecho (aunque no estén controvertidas) y l.a J.egitimidad de su pretensi6n. 

Se trata, en suma,. para l.as ideas en boga, en al.gunos casos, de 

invertir l.a carga de ia prueba con disímil. intensidad,. tendiendo este 

criterio a permitir que el. accionado suministre prueba de dese~, ~e J.e 

posibil.ite neutral.izar 1a presWlci6n re1ativa de 1a exactitud de ios hechos 

afirmados en 1a demanda. (151) 

Corre1ativamente, 1a presunci6n favorab1e a 1a verdad de 1os hechos 

aseverados en 1a demanda que genera 1a incontestación de1 demandado, es 

(150) More11o, Augusto M. Ob. cit. p. 377 y 378. 

(151) No es 1a primera vez que se observa una injustificada desconfianza par 

parte de 1os jueces en 1os casos de juicio en rebe1d!a, cuyo régimen 

1ega1 no favorece en principio a1 rebe1de sino a su contrario, quien 

muchas veces debe 1itigar en situaci6n probatoria mucho más dif!ci1 

que en presencia de su oponente.. Pareciera que e1 demandado contumaz 

gozara de simpatía y, en cambio, de- rece1o judicia1, e1 accionante, 

cuando en rea1idad -rea1 y jurídicamente- 1a situación es a ia 

inversa. (Ibídem. PP· 378, 386 y 387.) 
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extensiva también a 1a autenticidad de 1os documentos atribuidos a éste, 

acompañados a 1a demanda.. ( 152) 

comentando esto, todo aqué1 contra quien se presenta en juicio un 

instrumento privado, firmado por éi, está obl.iga~o a dec1arar si 1a firma 

es o no suya. Su sil.encio puede considerarse como un reconocimiento cuando 

está obl.igado a expl.icarse (sea o no e1 juicio en rebe1día), porque as! se 

10 manda l.a 1ey (art!cuios 335, 3•10, 386, 390 CPCOF) .. El. incumpl.imiento de 

esta carga apareja como consecuencia ei reconocimiento de l.a .riibrica. en e1 

documento estampada y, por ende, el. del. contenido del. instrumento. 

La negativa del. demandado de 1os hechos en que se funda el. actor y de 

1a autenticidad de l.os documentos a él. atribuidos que se acompañan con l.a 

demanda, hace que el. actor deba probar ios hechos y l.a autenticidad de l.os 

documentos aducidos para obtener Wla sentencia favorab1e a sus pretensiones. 

El silencio o las respuestas evasivas del demandado, liberan al. actor de 1a 

carga de esta prueba. Puede abstenerse de rea1izar1a sin temor de que su 

inactividad l.e acarree prejuicios. Es entonces el. demandado quien debe 

probar l.a fal.sedad de 1os hechos y de l.os documentos a él. atribuidos. (153) 

Ese silencio es computado en el proceso en el sentido que determinará 

al juez en la sentencia; deberá éste manejarse sobre l.os hechos de la 

(152) Gabioud, M· Rodal.fo. "Falta de contestac::i6n de 1a demanda. Contesta-· 

ci6n evasiva. Art. 140, Inc. 20 del C6digo de Procedimient~ Civil de

Entre Ríos. Jurisprudencia", La Ley. Buenos Aires Argentina, 29 de 

noviembre de 19·15, p. 614. 

(153) Ibl'.dem. p. 612. 
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demanda, como reaimente admitidos por el. demandado, pero 1as consecuencias 

que se derivan de tal. reconocimiento no son absol.utas ni definitivamente 

vincul.atorias para el. 6rgano .. Los hechos son aceptados como exactos, pero 

l.a pretensi6n procederá si en derecho corresponde. (154) 

E11o pone en rel.ieve que el. juez está facul.tado para examinar l.a 

l.egitimidad de 1a pretensi6n dentro del. orden jurídico o sea si 10 que se 

pide -siendo cierto- es conforme a derecho o si bona causam habuit .. Pero no 

se ponen en duda 1os hechos sino que se l.os subsume en l.a norma 1ega1 

apl.icabl.e. Unicamente se rechaza l.a pretensión si fuera il.egítima. De ahí 

que 1os hechos, objeto del. juicio y que se dan por verdaderos, no puedan 

ser ''il.!citos•• -como en l.os del.itas cuyas consecuencias se recl.aman- sino 

que el.l.os s6l.o pueden justificar pretensiones jurídicas ''1ícitas". (155) 

Con 1a contumacia, desaparecen 1as cuestiones de hecho para convertir e1 

juicio· en una cuesti6n de derecho. 

En 1o que se refiere a 1a instrucci6n, 1as a1egaciones y 1as pruebas 

siguen e1 régimen genera1 y poca será 1a diferencia con o sin 1a 

dec1araci6n de rebe1día. Sin ésta, de todos modos 1a incontes1?aci6f1,·de1 

demandado permitirá e1 juego de 1os artícuios 292, 309, 316, .322, :~323, 325, 

326 CPCDF y podrá estimarse como reconocida 1a verdad de 1~s ~~h~.B .Y se 

tendrán por vá1idos 1os documentos traídos oportunamente -ai jUiciO ',- por e1 

actor (100, 101, 340, 386 y 390 CPCDF). 

Por 10 dicho, e1 régimen genera1 ap1icab1e a 1a rebe-1día_ae1 dema.Ddado 

(154) More110, Augusto M. Ob. cit. p. 383. 

(155) Eisner, Isidoro. "Sobre 'Rebe1día ...... pp. 2 y 3. 
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no tiene, en e1 sistema del. CPCDF, más modificaci6n que 1a pérdida de 

posibil.idades, siempre que haya precl.uido 1a posibil.idad de al.egar al.guna 

excepci6n perentoria (artícul.o 646 CPCDF), y sobre todo, l.as excepciones en 

sentido propio, l.as cual.es no pueden ser tenidas en cuenta por e1 6rgano 

jurisdiccional. de oficio, así como l.a fal.ta de contradicci6n de l.os hechos 

constitutivos de l.a pretensi6n del. actor y de sus pruebas. 

Estas consideraciones sirven también para afirmar que el. demandante 

puede util.izar al. rebel.de corro medio de prueba, ya que en l.a confesi6n, el. 

decl.arante no es sujeto, sino objeto de l.as actividades procesal.es, y, por 

el.l.o, un criterio contrario produciría al. actor un perjuicio total.men~ 

injustificado. 

Aunque l.a interpretaci6n contraria parece absurda, es necesario 

señaiarl.a, ya que, según pone de re1ieve carios Díaz, en este tema se ha 

11.egado a penSar en negar 1a posibil.idad de uti1izar a1 demandado como 

objeto de prueba de confesi6n de l.a parte contraria en base, al. parecer, a 

estos dos criterios: 1- Que si se citase a1 demandado rebe1de y compareciese 

en esta situaci6n a prestar confesión judicial. real.izaría un acto procesal. 

de parte, sin estar personado en autos, 10 cua1 acarrearía 1a nul.idad de 1a 

confesión prestada en esta forma; y 2.. Que si dicha confesión se cel.ebra de 

ese modo resul.tar!a también que e1 demandado dec1arado en rebel.día actuaría 

en el. pl.eito efectuando un acto procesal. tan importante corro l.a confesi6n, 

sin i;:erder por e11o y continuando en su situación de rebe1día. 

Como se ve, se confunde en l.os dos argwnentos 1a ac::tuaci6n come:> sujeto 

de 1a parte y l.a actuaci6n como objeto de 1a misma para 1a real.izaci6n de 

un acto que tiene derecho a pedir 1a parte contraria. La conc1usi6n es tan 
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absurda que no merece un aná1isis u1terior; basta con poner de ma.nifesto 

que, segiín el. mismo criterio, al. demandado rebe1de no se 1e podría embargar, 

porque no se poclr!a - actuar- sobre --é1, no siendo parte de1 proceso. D!az 

añade, con raz6n, ,que-·una cosa es e1 concepto formal. de parte, quien 

demanda o a quien· se -demanda, otra cosa es 1.a personaci6n de l.a parte y 

otra, por ú1timo, es __ e1. s1.-1j~~ y el. objeto del.a prueba. (156) 

Ahora bien, ¿pr~ucida ··1a rebel.día del. demandado, que no comparece ni 

contesta, debe concederse a1. juez· 1.a facul.tad de investigar oficiosamente 

l.a verdad de 1os;~~Ós?·: 

La corl."teSt.aéi6rlcno es_:sencil.1.a. Estamos frente a un- actor ·que· ha 

ofrecido "está produciendo, sin 1.a intervenci6n ni 

contra1or'-~e>_1a :~~~~~r~~-, _.que no. ha comparecido. A prilne,ra _,d"Sta parece 

duro . e injusto ese :de~i_l.ibrio que se produce frente al. demandado 
'c.';-<.",;.·. 

ausente. De ,,~!·'. ;)::;¡ue . se piense en acordarl.e en ese supuesto mayores 

facul.tadeE/ d~ di~~~i.6~ ·e instrucci6n al. juez de 1a causa. 

En esta .. tendencia· se . hal.1an sin duda quienes conceden ai juez ampl.ias 

facuitades oficiosci~ de, investigaci6n en todos 1os procesos civi1es. 

Por nuestra-:- parte¡- conSideramos: que -·no debe acordarse al. juez esa 

facul.tad. 

En este · sector ioS poderes de1 juzgador son amp1ios, mas no 

(156) D!az, Carios citado por Aragoneses A., Pedro .. "Inactividad ••• " .. p .. 

382. 
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discreciona1es porque median rigurosos va11adares a toda desviaci6n: 1a 

efectividad de l.a defensa en juicio y 1a igua1dad de trato (art!cul.o 279 

CPCDF): se advierte que l.as pruebas que podría introducir oficiosamente e1 

juez en esas circunstancias son 1as que e1 demandado podría ofrecer para 

oponerse o destruir 1as afirmaciones de1 actor, y haciéndo1o, no cabe duda 

que e1 juez se convierte en defensor oficioso de una de 1as partes. 

Aquí no se trata de esc1arecer 1a verdad de 1os hechos controvertidos, 

com:::> dicen 1os art!cul.os 278, 279, 291, 366 y 941 CPCDF, porque no l.os hay. 

El. demandado no comparece ni contesta, y por e11o se l.e decl.ara rebel.de. 

Hay más bien hechos admitidos con el. sil.encio y l.a inactividad. 

Si l.a l.ey dispone que l.a incomparecencia y el. sil.encio del. demandado 

rebel.de se interpreten en su contra, como ocurre en l.os deMs casos 

previstos por 1a 1ey en 1os que 1as partes tienen también 1a ob1igaci6n o 

carga de actuar, ¿c6rro facu1tar a1 mismo tiempo a1 juez para que investigue 

de oficio 1a verdad de 1as afirmaciones as! admitidas o recon~idas? 

No hay pues una raz6n de peso que justifique ese auxi1io que se 

pretendiere dar a1 rebe1de. Este, que fue citado debidamente, tiene 1a 

carga de comparecer y contestar y si no 10 hace es porque no quiere hacer1o 

o porque no tiene defensa a1guna que oponer. Para proteger1o basta con 1a 

ob1igaci6n que tiene e1 juez de examinar 1as afirmaciones y 1as pruebas de1 

actor, y de ap1icar e1 derecho, para saber si 1a demanda es procedente o no. 

Como enseña Chiovenda, 1a confesi6n expresa o ficta de 1a verdad de 

1os hechos afirmados por e1 adversario, pone un 1(mite a1 poder de1 juez, 

en e1 sentido de que regu1armente debe basar su decisi6n en e1 hecho 
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confesado. Y si estos sucE!de, está ciara que no se puede hab1ar en este 

supuesto de verdad rea1, pues 1o que se acepta es l.a verdad forma1 

estab1ecida por vo1untad de 1as partes. (157) 

Por 10 demás, no debemos o1vidar que 1a carga de 1a prueba es de 1as 

partes, y no del. juez. Son e11as, de acuerdo a l.os principios que son 

tradicional.es en l.a materia, l.as que deben probar el. presupuesto de hecho 

de 1a norma o normas que invocaren corno fundamento de su pretensi6n, 

defensa o excepci6n, como dice el. artícul.o 281 CPCDF, no debiendo producirse 

pruebas sino sobre 1os hechos que hayan sido articul.ados por 1as partes en 

sus escritos respectivos. 

En este tema, el. principio dispositivo no es un criterio de mera 

conveniencia u oportunidad corro muchos sostienen ahora, sino una exigencia 

estrictamente jurídica, una necesidad para el. funcionamiento de1 proceso 

civi1 de cognici6n, de 1a que no podemos apartarnos, como ocurriría si ie 

atribuimos a1 juez civi1 amp1ias facu1tades oficiosas de investigaci6n. De1 

principio dispositivo pasaríamos sin duda, al. principio opuesto, de 

oficia1idad, trastocando o destruyendo todo nuestro procedimiento civil.. 

Se sostiene entonces que l.as facul.tades de1 juez para producir pruebas 

de oficio de'ben ser iimitadas; se señaian como ejempl.os generalmente 

aceptados l.as medidas para mejor proveer, e1 reconocimiento o inspecci6n 

ocuiar, 1a expedici6n de informes, 1a exh.ibici6n de un documento, 1a nueva 

( 157) Chiovenda, Giuseppe. , citado por LUco, Luis A. .,La rebe1dÍa del. deman

dado frente al. principio de l.a investigaci6n de 1a ver¿ad .. , Revista de 

Estudios Procesal.es. Rosario Argentina, junio de 1971, no. 8, p. s. 
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dec1araci6n o careo de testigos ofrecidos por 1as partes, etc .. De estas 

medidas a 1a introducci6n oficiosa de cua1quier medio de prueba, media un 

abismo. Es exagerar 1a concepci6n publ.icística de1 proceso .. Es irse a 1os 

extremos .. Es destruir e1 principio dispositivo que es co1umna vertebral. de 

nuestro procedimiento civi1, cuando 1a so1uci6n tiene que se atemperar10, 

para dar entrada a 1as nuevas ideas- (158) 

Con rel.aci6n al. l.itisconsorcio pasivo, presenta particu1ar interés 

e incidencia con rel.aci6n a l.a rabel.día, ya que ésta ··-pu~d~·>ref~rir~ a un 

sol.o demandado o a varios sujetos que, según l.os casos, ~n .de l.~tigar o no 

unidos y bajo una sol.a direcci6n .. 

I.a constituci6n ~l.ida y eficaz del.a rel.aci6n jur:!dica'.pr~sa.i-ex:lge·

que l.a pretensi6n deducida judicia1mente, o derecho aftnnado com::> ~atente 
o inexistente en 1a demanda, se dirija precisamente_ frente a1 .sujeto o 

sujetos 1egitimados. En cua1quier .caso, se podr!a distinguir entre e1 

demandado personado carente de persona1idad, por no tener e1 car~cter o 

representaci6n con que se 1e demanda, y e1 demandado rebe1de que puede 

también ado1ecer de 1as referidas condiciones; e1. demandado rebe1de puede 

ser incapaz y, a1 no personarse o a1 no poner de re1ieve esta deficiencia, 

e1 juez no puede apreciar de oficio esta circunstancia (artícu1o 271-A 

CPCDF). Sin embargo y, con independencia de 1as atribuciones 

jurisdicciona1es para 1a apreciaci6n de oficio acerca de 1a tituiaridad o 

1egitimaci6n pasiva, es incuestionab1e que 1os diferentes 1itisconsortes o 

demandados pueden o no encontrarse 1igados entre s! y, a su vez, ta1 víncu1o 

puede ser escindib1e y separab1e o inescindib1e e inseparab1e. (159) 

( 158) Luco, Luis A. Ob. cit. p. 6. 

(159) Muñoz Rojas. Tomás. Ob. cit. pp. 380, 388 y ss. 
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En caso de l.itisconsOrcio pasivo fac:u1tativo o vol.untario, no exigido 

l.egai.mente, cada l.itisconsorte o demandado es independiente y, por tanto, 

ia postura proc::esa.l particul.ar, l.a comparecencia o incomparecencia de cada 

sujeto, tiene consecuencias y eficacia propias privativas e intrasferibl.es 

a l.os dem.i's l.itisconsortes.. Por tanto, l.a comparecencia de al.gún 

l.itisConsorte no aprovecha formal. ni material.mente al. no comparecido. 

El. 1.itisconsorcio pasivo necesario supone, por el. contrario, 

vincul.aci6n, dependencia o l.igamen intersubjetiva entre l.os demandados 

derivados de l.a cuesti6n de fondo y, por tanto, l.a comparecencia de unos 

l.itisconsortes impl.ica 1a de todos y, segt'Sn escril:e Leonardo Prieto castro, 

el. procedimiento sigue su curso y no se produce l.a caducidad ni l.a 

precl.usión 

l.OS demás 

si cual.quiera de l.os l.i tisconsortes está presente y actúa aunque 

permanezcan en rebe1día - Aquí, 1a comparecencia de un 

1i tisconsorte no aprovecha forma1mente, pero sí 

1ítisconsorte ausente. (160) 

matería1mente a1 

Con re1aci6n a l.a tercería coayuvante, el. tercero interveniente puede 

real.izar todos aque1l.os actos que favorezcan a 1a parte ayudada y que 

permita ei estado del. procedimiento; con re1aci6n a1 coadyuvante del. 

demandado, se estima que queda facu1tado para esgrimir cuantas excepciones 

y medios de defensa tenga a su al.canee, tanto si l.a parte coadyuvada actúa 

como si se encuentra en rebe1d!a. 

El. probl.ema que puede presentarse consiste en que se trate de un 

coadyuvante del. demandado rabel.de, ya que l.a rabel.día de esta parte no 

(160) Prieto Castro, Leonardo., citado pc>r MUñoz Rojas, Tqmás. ~- p. 

388. 
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impl.ica 1a del. interviniente ·adhesivo si;:-;Pl.e, a pesar del. car~cter 

secundario o accesorio del. mismo. Es preciso tener en cuenta que este 

coadyuvante no es 1itisconsorte del. demandado, no es parte principal. en 

ningCin caso y en 1a hip6tesis de que ésta se encontrase en rabel.día, su 

actuaci6n procesal. no s610 corresponde a su propio interés, sino también al. 

del. demandado rebel.de y, en tal. sentido, actúa come> si fuese representante 

de éste. (161) 

Y también, con re1aci6n a l.a tercería, dispone el. art!CUl.o 668 CPCDF 

que el. que haya sido decl.arado en rabel.día en el. juicio ejecutivo, seguirá 

con el. mismo carácter en el. de tercería; pero si fuere conocido su 

domicil.io, se l.e notificará el. trasl.ado de l.a demanda. 

Los casos de intervenci6n forzosa pl.a.ntean dificul.tades y vacil.aciones 

derivadas del. carácter y efectos de l.a 1itis denuntiatio referida a 1a 

persona que hubiera podido o debido ser 1itisconsorte de1 demandado. Como 

es sabido, e1 actor puede 11amar a quien hubiera podido ser 1itisconsorte 

activo y, en cambio, e1 demandado puede notificar 1a demanda no s610 a quien 

hubiera debido ser, junto a éi, demandado o 1itisconsorte pasivo, sino 

también a quienes podr!an haber sido demandantes. 

I.a 11amada a intervenir, aunque no es propia.mente una demanda en 

sentido de que no principia e1 juicio, tiene mta eficacia simi1ar respecto 

a 1a persona notificada. 

As!,. e1 tercero 11amado es parte y, si no comparece, e1 juicio puede 

(161) Muñoz Rojas, Tomás. Ob. cit. p. 389 ... 
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continuar sin su presencia· y es considerado contumaz. En efecto, e1 tercero 

citado es parte procesa1, no es un extraño cua1quiera respecto de1 proceso 

y, por tanto, si no se constituye es a todos 1os efectos un contwnaz con 

tOdas J.a consecuencias inherentes a esta situaci6n. (162) 

Hemos indicado que una de 1as notas especia1es que se imprimen en e1 

juicio en rebe1d!a, consiste en ia adopci6n de medidas caute1ares sobre 1os 

bienes de1 demandado, que consisten en 1a denominada retenci6n de mueb1es y 

embargo de inmuebl.es de1 rebe1de, en cuanto se estimen necesarios para 

garantizar 10 que sea objeto del. juicio, efecto que se rige Por J.os 

artícul.os 640 a 643 y 648 CPCDF, como residuo de 1a concepci6n hist6rica de 

J.a vía de asentamiento que ya hemos mencionado. 

Las medidas señal.adas, no pueden ser concebidas como sanciones 

correspondientes al. incumpl.imiento de un deber sino como 1as garantías 

destinadas a1 Posibl.e ct..mtpl.imiento de 1a obl.igaci6n rec1amada y que, a 

pesar de no exigir 1os condicionamientos de1 fwm.is boni iuris, pericu1um in 

mora, contracaute1a, fianza u otra contraprestación o medio equi1ibrador, 

requiren 1.a petici6n de1 demandante- (163) 

comentando esto, Ricardo Reimund!n nos dice que pese a 1a infl.uencia de 

nuestro Derecho hist6riC'O sobre 1a 1egislaci6n argentina, e1 anteproyecto de 

c6c:Ugo procesal. civil. para Sal.ta ha. suprimido e1 embargo preventivo de 1os 

bienes del. contumaz por el. sol.o hecho de 1a dec1araci6n de rebel.d.ía, en 

{162) Muñoz Rojas, Tomás. Ob. cit. p. 390. 

{163) Ibídem. p. 396. 
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raz6n de que si 1as partes son 1ibres de actuar o no en e1 proceso para 1a 

protecci6n de sus intereses particu1ares, 1a inactividad tota1 no puede 

traer aparejada una inhibici6n o una restricci6n en 1a l.ibertad de disponer 

en sus bienes, por 10 que este autor seña1a como incompatible con 1a 

1ibertad de1 litigante y e1 carácter de carga procesal 1a comparecencia, se 

autorice el. embargo preventivo como consecuencia de 1a dec1araci6n de 

rebel.día, ya que l.a procedencia de esta medida cautelar s61o puede 

justificarse dentro de aquel.las l.egisl.aciones que expresamente establecen 

que 1a fal.ta de contestaci6n a l.a demanda y l.a dec1araci6n de rebel.d!a 

implica el. reconocimiento o admisi6n de 1os hechos afirmados por el. actor, 

ya que ha de ser presupuesto necesario de l.a ac:ci6n cautelar 1a 

demostraci6n prima facie de1 derecho invocado.. e 16•1) 

Emi1io G6nez Orba.neja exp1ica que 1a retenci6n y ei embargo son una 

medida residua1 derivada de aque11a oossessio tedia1is de 1os procesos 

antiguos, e incongruente con e1 régimen de 1a rebe1día de1 proceso mxJerno, 

pues 1as medidas destinadas a forzar a1 demandado a venir ai juicio tenían 

tínicamente sentido cuando, sin su presencia, no pod!a constituirse e1 

juicio; mas ocurre que, a despecho de su origen hist6rico, 1a retenci6n y 

e1 embargo en 1a 1ey más que un sistema para forzar a comparecer a1 

demandado, constituyen medidas precautorias para asegurar 1a ejecuci6n de 

1a condena eventua1 de1 ausente; 1a 1ey, además de exigir 1a petición de 1a 

parte actora, 1os autoriza tan s610 en cuanto se estimen necesarios para 

asegurar 10 que es objeto de1 juicio, pero siendo así hubiera debido bastar 

a1 1egis1ador con 1os supuestos genera1es de1 embargo preventivo y demás 

(164) Reimundín, Ricardo .. , citado por Aragoneses A .. Pedro .. *'Inactividad ••• " 

p. 386. 
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medidas caute1ares conservativas. (165) 

A1 ser de ín~o1e caute1ar, l.as actuaciones citadas proseguir~n hasta 

-ia fina1iza-Ci6n del. juicio (art:!cul.o 643 CPCDF). Asimismo el. artícul.o 648 

CPCDF otorga l.a pasibil.idad de que se a1oe l.a retenci6n o el. embargo 

mediante l.a al.egaci6n y justificaci6n de no haber pOdido comparecer el. 

demandado por fuerza mayor insuperabl.e, sol.icitud que se sustancia como 

incid.ente, sin que se suspenda el. curso de l.a demanda principal.. 

El.l.o pone de rel.ieve l.a diferencia del. ficte contumax y el. ~ 

c:ontumax. s61o el. primero puede conseguir que se al.ce l.a retenci6n. 

Por l.o que se refiere a l.as actividades de decisi6n, l.a sentencia 

dictada _ en rebel.d!a no ofrece modificaciones con el. régimen normal. de l.a 

sentencia contradictoria. 

Entre l.as cl.asificaciones ~s usual.es, en 1a doctrina procesal.ista , 

encontramos que se distingue entre sentencia contradictoria y sentencia 

dictada en rebe1d!a. La primara es 1a que se dicta en e1 proceso 

dec1arativo, en e1 que figuran 1as partes comparecidas o personadas y 1a 

segunda, en cambio, es 1a que se pronuncia en e1 proceso en e1 que e1 

demandado ha sido dec1arado en rebe1d!a. Una sentencia judicia1 no deja de 

·tener car~cter contradictorio por e1 so1o hecho de que e1. demandado una vez 

comparecido, no haya pasteriormente rea1izado ninguna actuaci6n procesa1, y 

tampoc:o deja de tener1o si ei actor desiste a 1os actos de1 juicio con 1a 

(165) G6mez Orbaneja, Emi1io., citado por Aragoneses A., Pedro .. "Inactivi

dad ••• ". p. 386. 
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oposición de1 demandado. (166) 

La sentencia dictada en rebe1día no se distingue forma1mente de 1a 

sentencia contradictoria y, por consiguiente, deberá ajustarse a 1a 

formu1aci6n especificada en l.os art!cul.os 81 a 87 CPCDF, si bien en aquel.1a 

ha de expresarse el. significativo deta11e de que el. demandado fue dec1arado 

en rebe1día y que esta situaci6n procesal. ha perdurado durante todo el. 

proceso. A.1 no haber comparecido judicia1mente, el. demandado no ha aportado 

con rel.evancia y val.idez ningún hecho que favorezca o perjudique l.as 

a1egaciones del. actor, y l.a rebe1día comporta el. sil.encio del. demandado, 

1a ausencia de aportaciones, y e110 no puede ni debe el.iminar o aminorar 

l.as atribuciones judicial.es en orden a l.a apreciac:i6n de vicios, defectos o 

errores procesal.es, respecto a l.os hechos apreciab1es de oficio, etcétera, 

que pueden beneficiar a1 demandado rebe1de. 

Pero, a pesar de ser 1a sentencia en rebe1día de1 demandado una 

sentencia normai, en re1ación con las sentencias contradictorias, e1 derecho 

positivo rrexicano estab1ece un régimen especia1 respecto a su notificaci6n y 

a su eficacia, esto ú1timc> por 10 que se refiere a 1a impugnabi1idad y 

ejecutibi1idad, prob1emas que serán tratados en ios ep!grafes siguientes. 

Presenta particu1ar interés el. tema de ia ejecución de ia sentencia 

finte de condena dictada en rebe1d!a, ai que se refiere espec!ficarnente el. 

art!cu1o 644 CPCDF. Notamos que si bien en e1 derecho mexicano 1a sentencia 

recaída en rebe1d!a sigue, en general., e1. régimen de 1.a sentencia dictada 

en proceso contradictorio, aparte de1. régimen especia1 de impugnaci6n 

(166) Muñoz Rojas, To~s .. ~ .. , p.399. 
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mediante e1 recurso de ape1aci6n extraordinaria, se señaia tma especial.idad 

restrictiva respecto a l.a ejecuci6n, al. establ.ecerse en el. citado numeral. 

que "En caso de que el. empl.azarniento se hubiera hecho por edictos, l.a 

sentencia no se ejecutará sino pasados tres meses a partir. de l.a úl.tima 

publ.icaci6n en el. Bol.et!n Judicial. o en el. peri6cUco del. .l.ugar, a no se que 

el. actor dé 1a fianza prevenida para el. juicio ejecutivo." 

La expresada ejecuci6n es un caso de ejecución .!.imitada y condicionada 

de l.a sentencia firrre de condena; se establ.ece un tope, 1imitaci6n o traba 

de que el. demandante vencedor, el. que haya obtenido l.a sentencia favorabl.e, 

no podrá disponer de 1as cosas de que se l.e haya dado posesión, hasta que 

transcurran l.os pl.azos hábil.es para el. pl.anteamiento del. recurso de 

apel.aci6n extraodinaria. (167) 

Es requisito para 1a 1imitac:i6n estab1ecida en 1a ejecución e1 que e1 

rel:>e1de tenga e1 derecho a ejercitar ei recurso de ape1aci6n extraodinaria, 

10 que no ocurre una vez que se ha notificado persona1mente a1 1itigante 

rebe1de, ei emp1azamiento o 1a sentencia definitiva (art!cu1o 650 CPCDF), 

o cuando ha transcurrido e1 p1azo seña1ado por ei art!cu10 717 CPCDF.. En e1 

primer supuesto, e1 rebe1de puede ejercitar e1 recurso de ape1ación o e1 

(167) E1 art!cu1o 606 fracción IV CPCDF, seña1a como una de 1as condiciones 

necesarias para 1a ejecuci6n de sentencia dictada en e1 extranjero 

que ''E1 demandado haya sido notificado o emp1azado en forma persona1 

a efecto de asegurar1e 1a garantía de audiencia y e1 ejercicio de sus 

defensas .. 11
; de manera distinta e1 art!cu10 954-2º de 1a Ley de 

Enjuiciamiento Civi1 españoia, exige que 1a sentencia '' .... no haya 

sido dictada en rebe1d!a." 
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amparo indirecto, en su caso, cuando 1e es notificada persona1mente 1a 

sentencia, y, por el.1o, 1a sentencia firme recaída después de 1a 

uti1i2:aC::i6ñ- de1- - íí::lt:°imo recurso permitido o de que transcurran 1os plazos 

para su uti1izaci6n podrá ser ejecutada según los supuestos general.es; el 

segundo, trans-currido el pl.azo para la util.izaci6n del. recurso de ape1aci6n 

extraordinaria, es decir, dentro de los tres meses que sigan a 1a 

notificaci6n de la sentencia, se al.zará 1a prohibición a la parte 

contraria, 1a que podrá disponer de la cosa l.itigiosa, o se mandar.&, en su 

caso, entregarl.e 1a cosa depositada o cancel.ar 1a fianza, si 1a hubiere 

constituido. Asimismo, aunque no haya sido real.izada la notificaci6n 

personal., queda excl.uido el. recurso de ape1aci6n extraordinaria si el. 

condenado ha util.izado e1 recurso de ape1aci6n. 

Por 10 dicho, 1a citada prohibici6n de disponer de1 ~t!cu10 644 CPCDF 

cesa cuando transcurren 1os p1azos hábi1es para entab1ar e1 recurso de 

ape1aci6n extraordinaria, según dispone dicho precepto. Si se desestima ta1 

recurso, e1 actor queda liberado respecto a 1a disposici6n de1 objeto 

procesa1 y se cance1an 1as medidas conducentes a 1a efectividad de 1a 

expresada 1imitaci6n. 

Por otra parte, e1 derecho nExicano permite 1a impugnación de 1a 

sentencia recaída en rebe1día mediante el uso de1 recurso de ape1aci6n, si 

se interpone dentro del término 1ega1 (areícu.J.o 691 CPCDF). Y esto, tanto 1e 

haya sido notificada personal.mente 1a sentencia (artícu10 650 CPCDF), como 

cuando 1a pub1icaci6n de 1a misma se haya producido solamente por Boletín 

Judicial.. 

Aparte de este medio de impugnaci6n genera1, existe 1a posibilidad de 
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1a impugnaci6n de ia sentencia dictada en rebel.d!a mediante un remedio 

específico: e1 denominado recurso de apelaci6n extraordinaria, sujeto a 

requisitos, procedimiento y efectos específicos .. -Ana11zaremos el 11amado 

recurso de ape1aci6n extraordinaria únicamente en 10 que se re1aciona con ia 

rebeldía .. 

Este medio de impugnaci6n se da para aque1 demandado -o demandados-

que efectivamente hayan resultado condenados en la sentencia, que hayan 

permanecido constantemente en rebeldía y que, no habiendo recibido 

notificaci6n personal de la sentencia, tampoco recurran ésta en ape1aci6n .. 

Por consiguiente, el. demandado absuel. to en el. fondo o en l.a instancia 

judicial. carece de 1egitimaci6n y de interés. En tanto que l.a 1egitimaci6n 

pasiva, la tiene el. l.itigante que ha ol::ltenido a su favor 1a sentencia en 

rebeldía .. 

Dicho recurso constituye un recurso excepciona1 que presupcne una 

re1aci6n jurídica procesa1 abso1uta y definitivamente cerrada y terminada 

por sentencia firme aunque, mientras no transcurran 1os p1azos 1ega1ea 

seña1ados para 1a interposición de aqué1, 1a referida firneza no estti de1 

todo conso1idada. 

E1 recurso de ape1aci6n extraordinaria no se entab1a contra 1a 

reso1uci6n dec:1arativa de 1a rebe1d!a, sino contra ia sentencia firme 

dictada en juicio, en que ei demandado ha permanecido constanterrente .en 

rebe1d!a ... La sentencia no firme, aunque sea condenato~ia ~ei- ·demandado 

rebe1de, no· es susceptib1e de impugnaci6n mediante e1 recurso de ap!:1aci6n 

extraodinaria. E1 demandante, por otro 1ado, no puede recurrir en ape1aci6n 

extraordinaria, en ningún caso y, par tanto, no puede ha.cerio contra 1a 
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sentencia firrre abso1utoria, aunque e.1 demandado haya sido rebe1de durante 

todo e1 proceso. 

se seña1a que e.l. recurso de ape1aci6n extraordinaria está previsto 

so1amente para un vicio, error o causa de índo1e procesa1 -error in 

procedendo-, consistente en 1a fa1ta invo1untaria de personaci6n de1 

demandado, invo1untariedad derivada de varias hip6tesis, corro 10 son la 

fuerza mayor no interrrumpida e insuperab1e que dur6 desde e.l. emp1azamiento 

hasta citaci6n para sentencia, o de no habérse1e entregado a1 demandado 1a 

cédu1a de emp1azamiento por una causa no imputab1e a 1a parte demandada, o 

si e.1 emp1azamiento se ha 11evado a cabo a través de edictos, encontrarse 

dicha parte ausente de1 1ugar de.1 juicio o de1 1ugar de su lÍl.tima 

residencia. En todos 1os casos se pone de re1ieve que 1a fa.ita de 

personaci6n ha sido querida por e1 demandado, y que no 1e ha sido posib1e 

1a comparecencia. (168) 

E1 fundamento o raz6n de ser de1 recurso de ape1aci6n extraordinaria 

estriba en que 1a cosa juzgada forma1, firmeza o seguridad jurídica debe 

ceder, en ciertos y taxativos supuestos, a netas exigencias de justicia. En 

e1 recurso de ape1aci6n extraordinaria e1 demandado-recurrente estima que 1a 

sentencia 1e es perjudicia1, nociva o gravosa, afirma que existe un hecho 

objetivo, reai y constatab1e cua1 es e1 de haber sido parte rebe1de y que no 

fue oída par causas independientes y ajenas a 

ei 6rgano jurisdicciona1 1e hubiera oído, 

su vo1untad, entiende que si 

1a sentencia tendría otro 

contenido y, por fin, considera que tiene a su favor argumentos y pruebas 

para que 1a decisi6n judicia1 sea abso1utoria. (169) 

(168) Muñoz Rojas, TOmás. Ob. cit. p. 408. 

(169) Ibídem. p. 404. 
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Las pecu1iaridades de dicho recurso, además de 1as citadas, derivan 

de1 objeto impugnado (sentencia firzre condenatoria y que goce de autoridad 

de cosa juzgada materia1) , de 1a 1egitimaci6n activa para interponer1o 

(demandado rebe1de en quien concurran 1as circunstancias de no habérse1e 

notificado persona1mente e1 emp1azamiento o 1a sentencia y no haber 

uti1izado e1 recurso de ape1aci6n), y de 1a propia fina1idad perseguida 

(pretensi6n de impugnar 1a sentencia que ha puesto término a un p1eito en 

rebe1d!a para obtener 1a anu1aci6n de esa sentencia y un nuevo fa11o). 

E1 nuevo juicio no es una segunda instancia, tampoco es una nueva 

primera instancia para e1 actor en cuanto que, 1a demanda que dio>"'1uQ-l:.r ci1 

juicio que se tramit6 en rebe1d!a persiste y, en cambio, su-" contenido se 

1imita a estudiar 1a va1idez o forma1idad de1 acto (y en su caso, 1a nu1idad 

de1 procedimiento 11evado a cabo) y de ah! e1 por qué no se 'considere 

\ll1 recurso, en e1 que, en cambio, se estudia 1a juridicidad de1 acto. 

También e1 demandado contumaz que se constituye en parte, aun en 

grado de ape1aci6n, puede excepcionar 1a nu1idad de 1a notificaci6n, y tiene 

derecho a ser remitido ante e1 juez ª-9.:!:!Q..• Si a causa de 1a nu1idad ele 1a 

citaci6n o notificaci6n de 1a misma, é1 no ha tenido conocimiento de1 

proceso por 1o que 1a sentencia en ape1aci6n ha sido pronunciada en su 

rebe1d!a 1a propia sentencia debe considerarse inexistente. (art!cuJ.o 77 

CPCDF) (170) 

Cabe indicar que e1 mencionado recurso no s61o procede contra 1a 

sentencia condenatoria en estricto sentido, es decir aque11a que impone una 

(170) Aragoneses A., Pedro .. "Inactividad ....... p. 391. 
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sanci6n consistente en 1a rea1izaci6n de und prestaci6n, 

contra l.a sentencia meramente decl.arativa y contra 

sino también 

1a sentencia 

constitutiva, sentencias que no son ejecutabl.es y no son t!tul.os o 

documentos susceptibl.es de abrir 1a vía de ejecuci6n procesal.. 

Estimamos que el. repetido recurso de apel.aci6n extraodinaria reviste 

carácter vertical. porque el. conocimiento y decisi6n corresponden al. 

Tribunal. ad guern, con exce¡x;:i6n de l.os casos en que el. Tribunal. Superior 

hubiera dictado l.a sentencia, pues correspanderá al. mismo decl.arar si 

procede o no oír al. l.itigante condenado en rabel.día, estimándose entonces 

horizontal.. 

El. derecho del. demandado rabel.de a recurrir contra l.a sentencia 

condenatoria firme, mediante el. recurso que anal.izamos, es un derecho 

potestativo y renunciabl.e. En su caso, l.a referida renuncia, t~citamente 

manifestada, no es s610 1a renuncia a1 eventua1 y contingente juicio de 

nu1idad de juicio, sino imp1ica una renuncia a ser oído efectiva y 

reaimente. Una vez que, en e1 juicio de nu1idad de juicio, se dicte 

sentencia dec1arando haber 1ugar a oír a1 demandado, es decir, estimado e1 

recurso, se destruye el. juicio hasta el. momento de1 empl.azamiento y puede 

dicha parte no ejercitar 1as actuaciones conducentes para ia tramitaci6n 

del. nuevo juicio y, si así ocurre, 1a cosa juzgada y decidida queda como 

estaba y nada nuevo ha de ser enjuiciado. Por tanto, se ordena 1a repetici6n 

del. proceso sin expresa condena en costas. (171) 

Resu1ta innecesario advertir que si, en este juicio de nul.idad de 

(171) MUñoz Rojas. Tomás. Ob. cit. p.405. 
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juicio, se dictare sentenc~a desestimatoria, en 1a que se dec1arase que no 

ha 1ugar a oír a1 condenado en rebe1día, queda firme -como ya 1o era- 1a 

sentencia recurrida y se procede a su ejecuci6n de1 modo ordinario, 

cance1ándose 1as prohibiciones o 1imitaciones adoptadas. Recuérdese que 1as 

sentencias firmes dictadas en rebe1dÍa no se suspenden en cuanto a su 

ejecuci6n, pero tienen 1as limitaciones ya mencionadas. Conforme a1 artícu1o 

140 fracci6n VI CPCDF se 1e imponen 1as costas a1 recurrente. 

Cabe destacar e1 problema re1ati vo a1 va1or de 1as alegaciones y 

pruebas de1 actor practicadas en e1 juicio tramitado en rebeldía. Entendemos 

que, en vista de 1a e1iminaci6n de 1a sentencia firme, quedan sin va1or 

aqué11as y, además, en base a 1a exposici6n hecha por e1 demandado-

recurrente, puede e1 demandante-recurrido formu1ar a1egaciones 

comp1ementarias, pedir el. recibimiento de1 p1eito a prueba, proponer y 

practicar 1a que haya sido admitida, etc., ya que obviamente 1a conducta o 

postura de 1as partes en ei nuevo juicio no es un dup1icado ni una 

repetici6n de1 anterior, aunque, desde l.uego, no cabe a1terar e1 objeto 

principai de1 pleito. (172) 

A1 efecto, 1a sentencia que dec1are haber o no 1ugar a oír a1 

demandado rebe1de tiene el. concepto de definitiva y no admite más recurso 

que el. de responsabil.idad {artícu1o 720 CPCDF); para 1os efectos del. juicio 

de amparo, 1a sentencia pronunciada no es definitiva, sino de nul.idad de 

procedimiento y por tanto cabe interponer el. juicio amparo indirecto en su 

contra. 

Resta considerar 1as ventajas que ofrece el. procedi.miento en rebel.día 

{172) Muñoz Rojas, Tomás. ~· p. 413. 



156 

en rel.aci6n con el. procedimiento ordinario, pues por una parte, aquél. no 

permite descargar el. esfuerzo probatorio del. l.itigante activo, puesto que 

debe éste convencer de su verdad pese a l.a presunci6n favorabl.e de l.a l.ey, 

y por otra, como el. accionado no habría comparecido en el. término del. 

empl.azamiento, por ser 1os términos perentorios, habría perdido el. derecho 

de contestar l.a demanda y oponer excepciones, permitiéndose de todos modos 

el. juego de l.os artícul.os 266, 335 y 386 CPCDF y podrá estimarse como 

reconocida 1a verdad de l.os hechos pertinentes y ~as pretensiones deducidas 

se tendr~n por auténticos l.os documentos exhibidos. 

En real.idad no son visibl.es J.as diferencias entre ambas situaciones 

procesal.es ni J.as ventajas del. procedimiento en rebeJ.d!a. s61o queda J.a 

notificaci6n por Bol.et!n Judicial. de todas 1as reso1uciones que recaigan en 

e1 p1eito (cuya ventaja se aprecia en 1as pocas notificaciones personaies de 

de 1os actos procesa1es que correspondan) y e1 beneficio de 1as medidas 

asegu.ratorias que se conceden. Estas debi1idades nos hacen ver que peco 

queda de provecho en esta 1egendaria instituci6n. 

En 10 que se refiere a 1a inactividad parcia1, hemos indicado que ésta 

se refiere a 1a omisi6n de un acto o de una etapa de1 proceso, que puede 

ser debida a todas o a1guna de 1as partes en un momento posterior a 1a 

comparecencia. Todos y cada uno de 1os actos que constituyen un proceso, 

son susceptib1es de una omisi6n, cuyas consecuencias pueden ser muy 

diversas. 

Existen supuestos en 1os que además de 1a personaci6n en juic.io, se 

seña1a 1a necesidad de comparecencias poster:" .. ores, a 1as que se f.ij an 

efectos o 1a prec1usi6n, o 1a caducidad o 1a cosa juzgada, de un 1ado, o 1a 

pérdida de una Posibi1idad, por e1 otro. 
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Aparte de estos efect.os, en 1a omisi6n parcia1 cuando 1a 1ey considera 

indispensab1e 1a ejecuci6n de un acto para 1a marcha del. procedimiento, 

establ.ece en ocasiones un sustituto de1 acto que fal.ta, consistente en l.a 

ficci6n del. acto procesal. más desfavorabl.e a l.a parte inactiva; por e110, 

en l.a etapa de conocimiento, l.a inactuaci6n del. demandante y del. demandado 

en l.os escritos de contestación a l.a demanda o a l.a reconvenci6n, 

normal.mente se considera como conformidad de l.os hechos de 1a parte 

contraria; en l.a fase de prueba, existe una inactividad con sanci6n 

espec!fica en 1a confesi6n, tanto por no comparecer con un apercibimiento 

previo (artícul.os 292, 309, 322, 323, 326 CPCDF), como por no decl.a.rar, 

contestar con evasivas, o manifestar que ignora l.os hechos propios 

(art!cul.os 316, 322, 326 CPCDF); igual. sucede cuando a1guna de 1as partes se 

oponga a 1a inspecci6n de1 tribunal. para conocer sus condiciones físicas o 

menta1es, o no exhiba 1a cosa o documento que tenga en su poder, teniéndose 

entonces por ciertas 1as afirmaciones de 1a contraparte, sa1vo prueba en 

contrario (artícuio 287 CPCDF); o en el. caso de documentos, se considerarán 

no objetados o impugnados de fa1sedad ios que no 10 fueron en su oportunidad 

(art!cul.os 340, 386 y 390 CPCDF). En otras ocasiones, es 1a pérdida de una 

facul.tad, como l.o es el. nombramiento de peritos (artícul.o ~48 CPCDF). 

En nuestro- derecho no se permite l.a restituci6n de actos omitidos, por 

l.o que, sea---:cual. fuere l.a causa de l.a omisi6n, transcurrido el. término 

·señal.ado para l.a real.izaci6n del. acto, prec1uye l.a posibil.idad de 

rea1izarl.o, sal.vo a1gunos supuestos especial.es (art!cuios 98, 273, 294 y 

706 CPCDF}. 

A continuac:i6n estudiaremos 1a figura del. desistimiento, efecto que se 

ha pretendido encontrar en l.a inactividad parcial. de l.a partes. 
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1.4.2.2. Desistimiento. 

E1 proceso, concebido como una serie de actos de procedimiento 

interdependientes, se resue1ve y conc1uye norma1mente mediante 1a sentencia. 

Sin embargo, como l.a actividad inicial. de1 actor (demandante o reconvinien

te) -sobre todo en materia de derechos disponib1es-, puede ser detenida por 

vo1untad imp1Ícita o expresa de quien ha dado origen y vida al. proceso, 

éste puede terminar en otras formas que, a diferencia de 1a sentencia y por 

no ocurrir como regia, se denominan medios o formas anorma1es de extinción 

del. proceso- Entre esas formas expresas de manifestación de vol.untad de1 

actor (e inciuso de1 demandado) de dar por concl.uido el. proceso, figura el. 

desistimiento. 

En l.a práctica, sueie confundirse el. desistimiento, institución 

proCesal., con l.a renuncia, institución civil.-

El. des1inde de 1a zona propia del. simp1e desistimiento de, l.a que 

corresponde a 1a renuncia, desde 1uego es de suma importancia, pues 

evidentemente, no puede darse un mismo trato, ni de igual. forma puede 

compararse 10 heterogéneo. De ahí 1os prob1emas, no siempre de fácil. 

so1ución, que p1antea 1a institución procesa1 de que nos ocupamos. 

Comencemos con 1a primera de dichas instituciones, para pasar después con 1a 

renuncia. 

Desistimiento significa apartamiento. Desistir, etimo1Ógicamente, 

proviene del. 1atín: desistire, que es 10 mismo que pararse o cesar. Por 

eso, casi todos 1os autores al. int.entar una definición, se va1.an de 1as 
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pa1abras abandonar, abdicar, dejar 1o hecho, no continuar ••• etc. (173) 

Los tratadistas que han sido considerados creadores de 1a ciencia de1 

derech~ procesa1 ~acen resa1tar e1ementos esencia1es de1 d~sistimiento, sin 

descuidar, 1a sustancia procedimenta1 de 1a materia. Giuseppe Chiovenda, 

par ejemp1o, dice que es 1a dec1aración de 1a vo1untad de poner fin a 1a 

re1ación procesal. sin sentencia de fondo. Jarne:s Go1dschmidt, que es 1a 

dec1aración de vo1untad de terminar 1a 1itispendencia. Ugo Rocco, e1 

abandono vo1untario de una parte o de 1as dos de 1a re1ación procesa1 

pendiente, de una ventaja jurídica procesa1, y víctor Fairén Gui11én afirma. 

que es una dec1aración par 1a que e1 actor anuncia su vo1untad de abandonar 

e1 ejercicio de 1a pretensión en e1 proceso que ya está incoado. Agrega 

seguidamente que se abandona 1a posición procesa1 creada par 1a presentación 

de 1a demanda, así como ei derecho ai examen judicia1. Con estas 

afirmaciones se de1imi ta acabadamente 1a institución, que no debe 

confundirse, come> 1uego se verá, con otras propias de1 derecho sustan-

cial.. (174) 

La figura jurídica de1 desistimiento guarda grandes semejanzas con 1a 

renuncia y de igua1 forma tiene sus diferencias, señaiaremos aigunas: 

Primera: La renuncia recae sobre un derecho perfecto, es decir, ya 

adquirido, que se encuentra dentro de1 patrimonio de1 titu1ar; ei desisti-

. miento tiene por objeto un derecho 1itigioso o una mera expectativa; 

(173) .Cifuentes, Santos .. "E1 desistimiento de 1a acción y ia renuncia de1 

derecho", Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires Argentina, 18 de fe

brero de 1963, Año XXV, No. 1486, p. l. 

(174) Loe. cit. 
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Segunda: La renuncia es un acto unil.atera1, real.izado por e1 titu1ar del. 

derecho; e1 desistimiento puede imp1icar un acto procesa1 originado por e1. 

acuerdo de l.as partes, si ambas firman e1 respectivo memoria1 o es efecto 

de una transacción acordada previamente: Tercera: La renuncia de un derecho 

se hace genera1mente a títuio gratuito, porque si tiene como causa a1guna 

contraprestación, recibida por e1 renunciante o prometida al. mismo, ya 

degenera en un contrato de transacción; en cambio, el. desistimiento puede 

ser gratuito, si es abdicativo, u oneroso, al. originarse 1.ll'1a transac

ción. (175) 

El. derecho objetivo privado o civil., es irrenunciabl.e. La renuncia 

como forma de extinción de l.as obl.igaciones, se refiere al. derecho 

subjetivo. Desistimiento y renuncia -en el. sentido de derecho subjetivo 

(cuestión de fondo)- no son términos antagónicos, pero tienen perspectivas 

distintas: ei derecho procesa1 -rama dei derecho pÚb1ic0- y e1 derecho civil. 

-rama de1 derecho privado-. Entonces, de 1os actos del. juicio se desiste; 

a1 derecho se renuncia-

Sin embargo, Ugo Rocco (176) encuentra, a nuestro juicio con razón y 

más ajuste, junto a 1as renuncias referidas a derechos sustancial.es o 

materia1es, l.as renuncias procesa1es, refiriéndose con éstas al. abandono 

(175) Pardo, Antonio J. "Desistimiento", Estudios de Derecho. Medel.l.Ín Col.om. 

bia, Organo de 1a Facul.tad de Derecho y Ciencias Po1Íticas de l.a Uni

versidad de Antioquía, agosto de 1952, Vol.. XIII, No. 39, p. 313. 

( 175) Rocco, Ugo, citado por Loutayf Ranea, Roberto G. , "Renuncias procesa-

1es", Revista de Estudios Procesaies, Rosario Argentina, septiembre 

de 1974, Año VI, No .. 21, p. 17. 
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vol.untario, Por parte de. un sujeto o por parte de 1os dos sujetos (partes) 

de 1a re1ación procesa1 pendiente, de una ventaja jurídiCa procesal. (derecho 

o facul.tad jurídica) que 1e compete .. 

Es decir, 1as renuncias procesal.es se refieren a "ia:· éieJclción de írldol.e 

forma.I. derivadas del. proceso; de manera que l.as ~rt~~ ''pueden hacer e1 

abandono o prescindir de 1as ventajas que el. ordenainiento j~rÍdi.co l.es 

concede. 

La renuncia procesal. constituye, entonces, una éSpeciÉ! del. té~ñ.o 

genérico renuncia.. Pero, a su vez, es l.a figu%-a genérica de otras 

instituciones específicas como el. desistimiento de 'l.a demanda, instancia o 

proceso; el. desistimiento de recurso; el. desistimiento de incldente's; I.a 

ren\.Ulcia a I.a producción de una prueba; 1a renuncia al. período de prueba, o 

sea, a que se reciba I.a causa a prueba, etc. (177)· 

L1ámese entonces con e1 término renuncias procesa1es a todas aque11as 

instituciones que afectan ai proceso o a 1os derechos derivados de1 mismo; 

en cambio, si se trata de un acto dispositivo que afecta ai derecho 

sustancia1, estaríamos en presencia de 1a renuncia a1 derecho o 

desistimiento de1 derecho. 

Cabe destacar también que nos referiremos a aque11as renuncias que se 

hacen estando ya pendiente un proceso y cuando 1a parte ante e1 desarro11o 

de1 procedimiento, ha adquirido 1a pasibi1idad de ejercitar ei derecho 

procesa1 que renuncia, y no a aque11as otras renuncias que se hacen sin 

(177) Loutayf Ranea, Roberto G. Ob. cit., p. 18-



162 

existir un proceso pendiente y ante 1a so1a posibi1idad de su existencia y 

que comúnmente se denominan renuncias anticipadas.. (178) 

-Evidentemente, nos existe una gran conexión 

entre 1a i.nsti tución de 1as renuncias procesa1es con el. ·principio 

dispositivo. 

El. principio dispositivo puede ser de Índole material. y de índol.e 

formal. o procesal.. El. primero se refiere a 1a disponibil.idad por parte de 

los interesados del. derecho material. deducido en juicio .. En c::amJ:>io el. 

segundo, se refiere al manejo del. proceso por parte de l.os interesados, en 

su cal.idad de instrumento técnico de protección de l.os derechos subjetivos .. 

Las renlll1cias procesal.es, en todos l.os casos en que proceden, son una 

mani~estación o vigencia· del. principio dispositivo en sentido formal. o 

procesal., dado que l.as partes pueden disponer de l.as ventajas procesales o 

de 1os derechos procesa1es en todos 1os casos en que e1 ordenamiento 1ega1. 

1es acuerda esta posibi1idad. 

Pero debe tenerse en cuenta que hay muchos supuestos en 1os que e1. 

abandono de 1a ventaja procesa1 imp1ica, e~ cierta manera, una disposición 

de1 derecho sustancia1. E:n estos casos;. aun~e -~~a. --en_ forma mediata, 1a 

renuncia procesa1 significa tambi~n' 1a.· : "reai.ización o concreción de1 

principio dispositivo materia1. 

(178) Loutayf Ranea, Roberto G. Ob. cit., p. 19. 

(179) Ibídem •• pp. 18, 19 y 22. 
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y nos c::ontinúa seña1ando que si ias renuncias procesa1es son renuncias 

a derechos y facu1tades jurídicas procesa1es, es decir, renuncias a 

derechos y facuitades jurídicas pÚb1icas, en 1os que corresponde una 

ob1igación jurídica pÚb1ica de1 Estado, y por consiguiente, ei abandono y 

pérdida -de1 derecho produce 1a extinción de1 deber de1 Estado, esto es, de 

su órgano, se justifica entonces 1a intervención de1 órgano jurisdicciona1 

en 1a rea1ización de dichas renuncias, pues e1 Estado tiene interés en 

saber qué derechos pÚb1icos subjetivos están todavía vigentes y cuáies 

están extinguidos o actua1mente ya no se ejercen. 

Así, 1os derechos procesa1es pueden ser renunciados, después de 

adquiridos; 1a renuncia puede hacerse antes de usar e1 derecho; e1. 

desistimi~nto, después. 

· En nuestra doctrina y 1egis1ación,, no nos parece se haya 11egado ·al. 

grado de precisión. terrnino1Ógica que fuera de desear .. En efecto, se denomina 

indistintamente desistimiento a1 que es ta1, o sea, a 1a institución de 

natural.eza puramente procesal. como al. que se refiere, a 1a abdicación del. 

derecho q>Je pertenece a1 campo del. derecho sustancial. .. 

Si el. proceso 10 entendemos como una serie de actos que se cumpl.en 

ordenada y sistemáticamente, para obtener 1a apl.icación de 1a l.ey a un. caso 

concreto, es inconcl.uso que, si 1a parte actora pretende que a ti:-avéS de 

el.1os se dicte una sentencia que dec1.are el. derecho que rec1ama,, l.a parte 

demandada 1os cwnpl.e con el. fin de que no sea así,, esto es,, que se dec1are 

que no está obl.igada para con aquél.l.a, l.o que está imp1!cito en 1a 

abso1ución; o sea, que l.os dos sujetos de 1a re1ación, uno vol.untariamente·y 

otro constreñido, acuden al. tribuna1, pidiendo sea tute1ado el. derecho que 
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ambas afirman 1es corresponde, y respect a1 cua1 se cont~vierte. En 

consecuencia, 1os dos sujetos están interesados y tienen e1 derecho de que 

se decida 1a cuestión p1anteada al. tribunal.. 

Sin embargo, en determinado estadio de1 desarro110 de l.os actos 

procesa1es puede el. actor pretender dejar sin efecto su curso y este 

derecho no só10 corresponde a éste, sino también a1 demandado, segÚn nos 

exp1ica Ugo Rocco ( 180) al. seña1ar que l.a facul.tad de renunciar compete 

tanto al. actor como al. demandado, ya que tanto uno como otro tienen un 

propio y autónomo derecho de pretender l.a decl.aración judicial. de certeza 

frente al. Estado; si en l.a práctica no se presenta el. caso de una renuncia 

del. demandado al. propio derecho de contradicción en juicio, e110 depende de 

que el. demandado pueda l.l.egar al. mismo resul.tado práctico sin una expl.Ícita 

dec1aración de vol.untad, absteniéndose de hecho de toda participación en el. 

juicio promc:JVido a su cargo (contumacia). 

En este caso, e1 demandado puede desistir de 1a oposición a 1a 

demanda y se dará por concl.uido el. juicio. Si hubiere deducido reconvención, 

y SÓl.o se desiste de 1a oposición a 1a demanda, manteniendo 1a reconvención, 

se dará por concl.uida aqué11a y se seguirán l.os procedimientos de 1a 

reconvención como juicio separado. 

Notamos que el. desistimiento es una decl.aración de vol.l.llltad, y, por-10 

tanto, l.lll acto jurídico procesal., en virtud del. cual. se el.iminan l.os efectos 

jurídicos de otro acto procesal. ya real.izado. 

(180) Rocco, Ugo, citado por sentís Mel.endo, Santiago. El. prOCesO civil. .. BU~ 

nos Aires Argentina, Ediciones Jurídicas Europa-américa, _1957, p .. 310 .. 
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como podemos apreciar en 10 anterior, nos referirmos a1 desistimiento 

como acto de disposición procesal.; es decir, se trata sol.amente a J.a 

manifestación de vol.untad de cada parte de abandonar J.a ventaja procesa1. 

E1 desistimiento puede incidir en todo o parte del. procedimiento, o 

sól.o sobre determinado acto y aun, en ciertos casos sobre el. derecho. 

Visto 10 anterior, podemos decir que desistir es manifestar 1a parte 

su vol.untad de no continuar l.a acción intentada o deducida, de 1a oposición 

a l.a demanda que ha fornn.il.ado, del. incidente que ha promovido, o del. recurso 

interpuesto, pudiendo entonces real.izarse J.a siguiente cl.asificación: 

desistimiento de l.a instancia, de l.a acción y de un acto de1 procedimiento. 

Desistir de l.a instancia significa decl.arar por escrito judicia1.mente 

(a J.a contraparte y por ante el. juez), que no se quiere continuar un 

proceso en marcha, pero reservándose 1a facu1tad de vo1ver a entab1ar 1a 

acción sobre 1a misma pretensión jurídica y en un nuevo proceso. (181) 

E1 desistimiento de 1a instancia y 1os actos de disposición que éi 

imp1ica se refieren a 1os derechos procesaies derivados de1 proceso donde 

el. desistimiento se reaiiza. Se trata de uno de 1os medios de terminación 

del. proceso, que ie pone fin, pero que de ninguna manera afecta a1 derecho 

de fondo. 

SÓ1o en forma mediata puede decirse que e1 desistimiento afecta ei 

derecho de fondo. E11o ocurrirá en _a1gunos supuestos, como e1 de 

(181) Cifuentes, Santos. pb. cit., p. 1. 
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prescripción .. Toda demanda interrumpe 1a prescripción del. derecho material. .. 

Si se desiste de esa demanda, l.a interrupción se tiene COrrD no ocurrida. En 

consecuencia, en a1gUnós -sUptiE!stoS, - - el. - --desistimieñt6 -de-- -uria demanda 

significa convertir al. derecho de fondo, en un derecho prescripto .. (182) 

Del. desistimiento del. juicio o instancia, que en otros regímenes se 

suel.e l.l.amar renuncia a l.os actos del. juicio, Al.sina nos dice que es el. 

acto por el. c:ual. el. actor manifiesta su propÓsito de no continuar el. 

proceso; en Chiovenda el. concepto aparece integrado con otros el.ementos; es 

1a decl.aración de vol.untad de poner fin a l.a rel.ación procesal. sin 

sentencia de fondo. En cambio, el. desistimiento del. derecho que nosotros 

consideramos renuncia del. derecho, supone que el. derecho no podrá ser 

reproducido en otro juicio. (183) 

En el. primer caso, 11ámese desistimiento de l.a instancia. En el. 

segundo, se desiste de l.a acción .. Los términos acción y derecho desde el. 

punto de vista del. desistimiento, son equival.entes. 

Cabe, no obstante, hacer un distingo entre el. desistimiento de l.a 

acción y. aes~s~imient~ de un acto de procedimiento .. Lo primero incl.uye 1a 

extinción de l.a r~l.ac:;;ión jurídico procesal.. Lo segundo sól.o invol.ucra l.a 

extinción -del. ~cto pr~sal. que se desiste, que tanto puede desistirl.o el. 

actor com:::>· el. demandado, como un recurso, un incidente, una o varias 

excepciones, etCétera .. 

(182) Loutayf Ranea, Roberto G. Ob. cit .. , p .. 26 .. 

(183) A1sina, Hugo., y Chiovenda, Giuseppe .. , citados por 5ent{s Mel.endo, 

Santiago .. Ob .. cit.. p. 315 .. 
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Por tanto, según se deduce del artícu1o 34 de1 CPCDF e1 demandante 

puede desistir de 1a demanda, de1 juicio o instancia, o de 1a acción 

instaurada; e1 demandado, de1 1il:e1o de reconvención, oposición que hubiere 

formu1ado o de las excepciones que hubiere propuesto; cualquiera de 1as 

partes puede desistir de a1gún incidente que haya introducido a1 juicio y 

también de cualquier recurso que haya interpuesto. 

vemos así que nuestro CÓdigo mezcla en el desistimiento 1a renuncia a 

los actos del juicio o a éste, y la renuncia relativa o absoluta al derecho 

pretendido. Puede decirse que se consagra l.a regla general de que no es 

1!cito desistir del juicio con derecho a reiniciarlo, salvo consentimiento 

del. demandado. 

De 10 expuesto, surge, asimismo, que 1os tipos de' desistimiento que 

hemos citado, se rigen por normas que pueden ser comunes, en parte; a 

continuación señaiaremos ias características comunes de 1as ciases de 

desistimiento antes mencionadas. 

1 .. Nuestro CPCDF no estab1ece una forma especia1, por 1o que ha de 

entenderse que sólo se requiere que el desistimiento sea expreso y c1aro. 

se considera expreso cuando por medio de escrito ambas partes o una so1a de 

e11as dec1aran su intención inequívoca de apartarse de 1a instancia, 

acción, oposición, incidente o recurso .. 

sentís Melando (184} nos indica que ei desistimiento también ha de ser 

exp1Íci to y contener 1a verdadera y reai expresión de 1a intención de 1a 

(184} sentís Meiendo, Santiago ... Ob .. cit., p. 328. 
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parte de desistir de su quere11a. I.a vo1untad de remitir debe ser c1aramente 

manifestada y no dejada a1 hábi1 juego de 1as inducciones. 

Hasta ahora hab1amos de1 desistimiento que podríamos 11amar expreso, 

es decir, en el. que existe una concreta manifestación de vol.untad de 1as 

partes. 

Por e1 contrario, e1 desistimiento se considera tácito ·cuando 1a 1ey 

10 ~stab1ece como pena, para sancionar civi1mente dentro de1 proceso, J.a 

inactividad de1 actor o de1 demandado, o el. inc:ump1imiento de ciertos 

mandatos judiciales. (185) 

En ei caso de 1as renuncias tácitas, según Ugo Rocc:o (186) ¡ esa 

manifestación expresa de ia voluntad de la parte, en e1 sentido de renunciar 

a una ventaja procesal. no existe, sino que es presumida por J.a J.ey y 

derivada de una circunstancia de hecho que el.l.a misna contempl.a. Puede 

ocurrir que esa presunción de ia iey coincida c:on 1a verdadera vo1untad de 

1a parte, como puede ocurrir 10 contrario .. 

En este caso, e1 abandono de1 derecho o de 1a faeu1tad jurídica 

procesal. se verifica oce 1egis, independientenente de 1a vo1untad de1 

sujeto, y hasta contra su vo1untad, una vez que se verifiquen aque11as 

circunstancias de hechos previstas por l.a l.ey, y de 1as cual.es e1l.a hace 

derivar l.a presunción de que existe esa vol.untad de l.a parte en el. abandono 

( 185) Pardo, Antonio J .. Ob- cit .. , p .. 312 .. 

(186) Roc:co, Ugo, citado por Loutayf Ranea, Roberto G .. ob .. cit .. , p- 23 .. 
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de 1a ventaja procesa1. 

Por e110, nos continúa afirmando, -n.o es E!xacto hab1ar de renuncias 

procesa1es -allllque sean tácitas- puesto que aquí no hay un ;iegocio jurídico 

de renuncia en sentido técnico, esto eS, una manifestación de voiuntad 

dirigida a1 abandono de una ventaja procesa1, sino so1amente una 

circunstancia de hecho que 1a 1ey presume que responde a 1a intención de1 

sujeto, y a 1a c:ua1 1a 1ey procesa1 vincu1a directamente a1gunos efectos 

jurídicos procesa1es, sin indagar, no obstante, si correspande efectivamente 

a 1a vo1untad de1 sujeto y aun si no correspande de modo a1guno a su 

vo1untad. 

Dentro de 1as renuncias tácitas, pueden ocurrir dos supuestos. En 

ninguno hay una manifestación expresa de voiuntad de1 sujeto en e1 sentido 

de1 abandono de 1a ventaja procesa1. En un supuesto hay una actividad de 1a 

parte -que no es precisa.mente ia manifestación de 1a vo1untad sobre e1 

abandono de 1a ventaja- de 1a cual. cabe inferir en forma inequívoca esta 

intención de 1a parte. sería el. caso de una sentencia ape1ada: mientras se 

encuentra tramitando ei recurso, e1 ape1ante c:umpl.e con 1a condena que 

contiene 1a citada sentencia. Evidentemente, si l.a parte cumpl.e l.a 

sentencia, en forma espontánea, significa que no tiene interés en 

impugnarl.a; el.l.o 11.eva a presumir 1a renuncia del. recurso. 

El. otro supuesto ocurre cuando no hay una actividad de l.a parte de 1a 

que pueda inferirse en foi:ma ciara su vol.untad de abandono de 1a ventaja 

procesa1. Simpl.emente existen circunstancias de hecho de l.as que l.a l.ey 

hace presumir l.a vo1untad de l.a parte; pero esta presunción puede coincidir 
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C! no con 1a verdadera vo1untad de 1a parte. Se trataría de1 caso, por 

ejemp10, de 1a inactividad de 1as partes que produce 1a caducidad de1 

proceso: puede ser que la inactividad derive de la fa l. ta de interés en el 

proceso, y en este caso, la presunción de la renuncia coincidiría con 1a 

vo1untad real. del. sujeto; pero puede ocurrir también que l.a inactividad 

derive de cual.quier accidente que impida l.a prosecución de1 juicio y sin 

que 1a parte haya perdido interés en el. proceso: en este caso l.a presunción 

de l.a l.ey se opone a l.a vol.untad efectiva de l.a parte. 

Acl.arando l.a cuestión, entonces, habría renuncia tácita cuando l.a 

dejación del. derecho deriva de un acto de l.a parte que indica su vol.untad 

de renunciar; no se trata de una manifestación de vol.untad expresa que 

indique l.a intención de abandonar el. derecho, sino de una manifestación de 

vol.untad tácita, en cuanto se 1a infiere de1 acto que rea1iza. 

En cambio, cuando 1a pérdida del. derecho deriva ope 1egis estaríamos 

más bien en un supuesto que podríamos 11.amar caducidad 1ega1 o de ia 

instancia, Porque es 1a vol.untad de l.a l.ey l.a que determina 1a pérdida del. 

derecho. 

En este mismo sentido se pronuncia Sentís Mel.endo (187) al. sostener en 

torno a l.a perención de 1a instancia, que ésta podrá producir consecuencias 

anál.ogas a l.as del. desistimiento, pero no es l.o mismo terminar ·un proceso 

por acción que terminarl.o por omisión. 

De igual. forma, Norberto Gowl.and nos ·señal.a que; el. desistimiento ha de 

(187) Sentís Mel.endo, Santiago. Ob. cit., p. 328. 
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ser expreso. En efecto, "el. desistimiento tácito que consistiría en 1a 

inactividad de l.a parte a cuyo cargo se ha11a el. impu1so procesal., durante 

e1 término necesario para que se consume 1a caducidad de 1a instancia, si 

bien puede imp1icar 1a vol.untad de desistir (también Podrá deberse a un 

ol.vido o descuido del. representante), en determinados casos puede no 11.evar 

aparejado tal. propósito. La prueba de tal. afirmación há11ase en l.a defensa 

que suel.e hacer l.a parte que ha permanecido inactiva, cuando l.a contraria 

sostiene que se ha producido 1a caducidad de l.a instancia. 

Aparte de esa circunstancia que ya, de por sí, sería SUficiente para 

no considerar a 1a perención de l.a instancia cono una forma de dÉ!sistinli'ento 

tácito, ha de tenerse presente que l.a Úl.tima institución mencionada 

(perención de l.a instancia) tiene individua1idad jurídica propia,< y,"pa.rcÍ. 

que quede configurada, es suficiente que se produzca 1a 'inactividad 

tempora1 determinada por 1a 1ey, sin que a e11o se agregue, com::::> .. he dicho, 

ia voiuntad de desistir. (188) 

2. E1 desistimiento debe ser puro y simp1e, y 10 ~smo 1a. aceptaéión, 

que no puede condicionarse, porque 1a termi.nación de1.·. prC>Cf!'!so _no puede 

quedar sujeta a ningwla condición. 

Siempre ·que el. desistimiento eSté sujeto a condiciones, es bi1atera1 y 

tiene e1 carácter .de una transacción'eritre 1os-iitigant~s-~ 

(188) Gow1and, Norberto. "El. desistimiento de1 proceso civi1 11
, Revista de ia 

Facul.tad de Derecho y Ciencias Socia1es. BUenos Aires Argentina, mayo

junio de 1949, año IV, no. 14, p. 486. 
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Tiene e1 carácter de condicional. en e1 caso de que e1 1itigante 

exprese 1a vol.untad de apartarse de 1a acción, oposición, incidente o 

recurso, siempre que se cump1a determinado hecho que seña1a coac condición. 

-· ,_; 

E1 desistimiento tiene a1guna · .. s~mil:itud con e1,, contrato de transac-

ción (189) y también varias.diferencias. 

Nos di~ ~~~!l~<?_:J"!' .Pard~ (190) que se asemejan_ en _que ambos actos, el. 

primero procesal.,- y· el. segundo jurídico, ponen término al. l.itigio existente 

(189) Determinar l.a natural.eza jurídica de l.a transacción, esto es, si se 

trata de un negocio decl.arativo o un negocio dispositivo cuando recae 

en bienes l.i tigiosos o en bienes acerca de l.os cual.es hay incertidum

bre, ha 11.evado a grandes discusiones (Véase-: Peyrano Facio, Jorge • 

. Corso de contratos. Uruguay, Fundación de CUl.tura Universitaria, 1974-

1978, pp. 174 a 180). Conforme a 1os artícu1os 2959 y 2961 de nuestro 

CCDF, podemos afirmar se reconoce e1 efecto dec1arativo de 1a transac

ción, si 1as recíprocas concesiones se refieren a objetos de 1a 

disputa; en cambio si en éstas se disponen de objetos que están fuera 

de 1a discusión, entonces se da un efecto transmisivo o constitutivo, 

ap1icándose e1 régimen de 1as ob1igaciones de dar (es decir, se 

responda por 1a evicción, saneamiento y e1 enajenante garantice 1os 

derechos transmitidos) respecto a 1as cosas no comprendidas en 1a 

cuestión sobre 1a cua1 transigió, pero no en cuanto a 1os derechos 

1itigiosos o dudosos que una de 1as partes reconoció en favor de 1a 

otra. 

(190) Pardo, Antonio J. Ob. cit., p. 313. 
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y tienen el. val.or de una ·sentencia, pasada en autoridad de cosa juzgada, 

aunque no siempre e1 desistimiento produce este Ú1tiITD efecto; pero tienen 

características diferencia1es que pasamos a indicar. 

a. E1 desistimiento, general.mente, implica un acto uni1atera1: ia 

transacción como contrato es un acto jurídico bi1atera1. 

b .. ·I.a··transacción que se equipara a 1a sentencia judicial. dictada por 

1as pa.rtes, de común acuerdo, genera siempre cosa juzgada (artícuJ.o 2953 de1 

CCDF) (191) ; el. desistimiento no produce esa consecuencia, en todos 1os 

casos. 

c .. E1 desistimiento que implica siempre un acto procesal. se CUinI?l..e 

dentro del. juicio; en cambio, la transacción puede cel.ebrarse antes de 

iniciarse l.a controversia, precisamente, con el. fin de prevenir un l.itigi.o 

eventual. (artÍcul.o 2944 CCDF). 

d. La transacción imp1ica un contrato oneroso, porque es e1emento 

(191) Sin embargo, en el. artícuio 2953 CCDF se ve precisado el. 1egis1ador a 

declarar que 1a transacción, aun teniendo e1 va1or de 1a cosa juzgada, 

está sujeta a 1a nu1idad o 1a rescisión en 1os casos previstos por 1.a 

1ey, justamente para mantener ei carácter contractual. de esta 

institución jurídica, independientemente de su aspecto procesa1 o sus 

características equiva1entes a 1a cosa juzgada. La cosa juzgada es 

inatacabl.e, en tanto que l.a transacción judicial. puede impugnarse si 

existen causas de nul.idad, o puede obtenerse su rescisión por 

incump1imiento, funcionando aquí ia condición reso1utoria tácita que 

existe en 1os contratos bil.atera1es (Aba.unza Marenco, Al.ejandro .. ''Lo 

que es l.a Transacción", Universidad .. Panamá, organo de 1a Universidad 

de Panamá, diciembre de 1946, número 25, p .. t7) .. 
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esencia1 de dicha convención que hay~ renuncia recíproca de 1as 

prestaciones de 1as partes y cabe ac1arar que si una de 1as partes concede 

todo 10 que l.a otra exige en un 1itigio, o podría exigir en una controversia 

futura, no hay transacción, sino un reconocimiento expreso de derechos, aun 

cuando se dé e1 nombre de transacción y se ce1ebre como cOnvenio judicia1 

para conc1uir un p1eito. Esta característica puede se separe de 1a acción, 

sin recibir ninguna contraprestación es decir, cuando aqué1 acto sea 

simp1emente abdicativo o equiva1ga a una renuncia de1 derecho 1itigioso o 

de 1a nera expectiva de1 p1eito. 

3. E1 desistim:iento puede ser totai, c:ua.ndo ei demandante expresa su 

vo1unta~ d~ ;separar~e. de todas ias pretensiones deducidas en el.. 1ibe1o, en 

cuyo caso :1~· '·pon~·. fin a1 ~juicio, o parcial. para un incidente, recurso, o 

reconvenc::Íó~ o a ·.pa:C-te de 1a demanda y entonces e1 juicio continúa. 

En este.;·, punto, 'nos comenta Niceto A1ca1á-Zamora y casti11o (192) que 

si 1a P1'."eteD.s.ión deducida es cuantitativamente fraccionab1e o si una 

demanda acumul.a diversas pretensiones escindib1es, habrá que prever 1a 

perspectiva -·de1 .. desistimiento parcial., en contrataste con el. total., único 

que el. 1egisl.ador da 1a impresión de haberse imaginado. 

En efe!Ctó, nos continúa exp1icando, 1a perspectiva del. fraccionamiento 

de 1a pretensión 1a ha tenido en cuenta el. 1egisl.ador a propósito de l.a 

Confesión de deuda durante 1a secuela de un juicio ordinario: en tal.. caso, 

(192) _Al.cal.á-Zamora y Castil.l.o, Niceto. "Unil.ateral.idad o bil.ateral.idad del. 

desistimiento en el. derecho mejicano", Revista de Derecho Procesa1 I

beroamericana. Madrid España, l.970, no. 3, pp. 505 y 506. 
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a petición de1 actor, proseguirá éste respecto de 1a parte no confesada y 

se iniciará un juicio ejecutivo en cuanto a 1a que haya sido reconocida 

(Por supuesto, si 1a confesión es tota1, entonces habrá reemp1azo p1eno de1 

ordinario por e1 ejecutivo: cfr. artÍcu1o 455 de1 código de procedimientos 

civi1es distrital.). La so1ución en e1 supuesto de 1a confesión parcia1, no 

es satisfactoria, ya que en 1ugar de un so1o juicio se van a desenvo1ver dos 

con quebranto de l.a economía procesal. y 

contradictorias. 

riesgo de sentencias 

Es interesante observar aquí, e1 comentario que nos hace Antonio J. 

Pardo (193) al. mencionar que de acuerdo con l.a doctrina de J.a Corte de 

Col.ombia, el. desistimiento parcial. resul.ta inadmisibl.e, cuando p:>r medio de 

él. se trata de empeorar o agravar l.a situación del. demandado, como podría 

ocur'rir, en el. caso de que el. demandante hubiere promovi.do, en forma 

concurrente, dos acciones contrarias e incompa.tibl.es entre sí, y desistiera 

de .una de el.1as, con el. fin de e1iminar l.os defectos de que adol.ece el. 

l.ibe1o y el. fundamento de 1a excepción perentoria de carácter temporal., 

denominada ineptitud sustantiva de 1a demanda, que ha opuesto el. reo. 

•l. En ambas especies de desistimiento, quien l.o formul.a debe cargar 

con ias costas, pues él. y no otro, ha de resarcir l.os gastos causados a 1a 

contraparte mediante una demanda que l.uego reconoce improcedente (artíc:::uJ.o 

34 Úl.timo párrafo CPCDF) .. Corno expresa Chiovenda, el. fundamento de esta 

obl.igación no está en el. vencimiento que únicamente podrá verse en el. caso 

de desistimiento de 1a acción, sino en el. hecho cul.pabl.e de haber mol.estado 

a otro con l.a amenaza de un pl.eito al. que .no se da curso. (194) 

(193) Pardo, Antonio J. Ob. cit., p. 312 .. 

(194) Chiovenda, Giuseppe, citado Por Gowl.and, Norberto. Ob. cit., p. 488. 
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De l.as tres figuras de desistimiento a que hicimos al.usión en el. 

inicio de ·este apartado, comenzaremos por estudiar e1 l.1amado desistimiento 

de 1a instancia o- proceso,-_- para después anal.izar l.as otras_ dos el.ases ,de 

desistimiento- --

El. desistimiento de 1a instancia estriba en l.a decl.aración que hace el. 

actor en el. sentido de que renuncia a l.os actos del. juicio iniciado y, por 

10 tanto, á'que se dicte sentencia en el. mismo. (195) 

El. desistimiento es l.a decl.aración de vol.untad del. demandante, que, 

unida a l.a conformidad del. demandado, tiene por objeto dar por terminada 1a 

rel.ación procesal., sin sentencia, y corro no significa l.a absol.ución de 1a 

acción, el. demandado queda expuesto al. inicio de un nuevo proceso, con base 

en l.a misma. pretensión. Si el. demandado tiene o puede tener interés en que 

1a cuestión se resuel.va dentro de1 proceso, mediante una sentencia en l.a 

que se examinen sus defensas y que dicha cuestión no se suscite nuevamente, 

e11o basta para estimar que l.a cesación de l.a rel.ación procesa1 no debe 

depender de ia vol.untad uni1atera1 del. actor, sino que, para que surta 

efectos e1 desistimiento de l.a demanda, debe someterse a l.a consideración 

de 1a parte demandada, a fin de que exponga sus puntos de vi.sta y consienta 

o se oponga a éi. (196) 

(195) Cortés Figueroa, Carios .. "E1 Desistimiento y el. Consentimiento Frente 

al. Mismo", ~· México, Revista de Derecho y Ciencias Socia1es, mayo 

de 1950, tomo XXIV, no .. 142, p .. 307 .. 

( 196) García Barna F .. , Fernando.. "Desistimiento de 1a -Acción: stis Efectos" , 

Revista Jurídica Veracruzana .. xal.apa EnrÍquez veracruz, México, abril. 

a junio de 1978, tomo_ XXX, no .. 2. p. 12. 
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Ahora bien, de esta ciase de desistimiento, de l.a instancia, bien cabe 

hacer Wla distinción con el. 11amado desistimiento de 1a demanda, diferencia 

determinada por el. momento en que se real.ice el. desistimiento, sea que se 

haya-o no perfeccionado l.a rel.ación jurídica procesal.. 

En el. desistimiento de 1a demanda, tenemos, en real.idad, una actitud 

del. actor por cuyo medio retira el. escrito de demanda, antes de que ésta 

haya sido notificada al. demandado .. En este caso, l.a rel.ación procesal. aún 

no ha surgido. El. desistimiento de 1a instancia impl.ica, por el. contrario, 

que el. demandado ya ha sido 11amado a juicio y entonces, se requerirá su 

consentimiento expreso para que surta efectos el. desistimiento del. 

actor. e 197) 

El. desistimiento de l.a demanda -que normal.mente obedecerá a dos causas: 

no tener preparadas 1as pruebas para hacer prosperar 1a pretensión, o temor 

de que e1 juzgador se vaya a dec1arar a 1a postre incompetente- puede 

responder también a otros móvi1es, corro e1 deseo de1 actor de poner término 

a1 proceso, si confía en una so1ución amistosa de1 1itigio, o en 1a 

perspectiva de reempl.azar ei juicio ante juzgador oficia1 por e1 arbitraje 

o por una transacción, o en que opere a corto pl.azo 1a confusión de 

derechos; o bien e1 propósito de e1iminar, por consideraciones fami1iares o 

de otra !ndol.e, 1a tirantez inherente a 1a prosecución de1 juicio; o 

asimism:::> a 1a fa1ta de medios económicos para continuar e1 p1eito, que 

11eva a1 actor a una cauta actitud de espera, confiado en 1ograr entretanto 

un arreg10 satisfactorio o por 10 menos aceptab1e para sus intereses, 

(197) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General. del. proceso .. Sa edición, México, 

Har1a, 1990, p .. 27 .. 
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etc. (196) 

Lo anterior, nos permite sentar una serie de premisas que nos expl.ica 

co;tés F1gue°r~~--(199)·:-

a. El. desistimiento es una acto uni1ateral. de vol.untad del. actor, y l.o 

es a pesar de exigirse el. consentimiento del. adversario. 

Sin embargo, por nuestra parte estimamos que se trata de un acto 

bil.ateral., toda vez que si bien se exige en principio que el. actor en 

exprese su vol.untad, posteriormente se requiere del. consentimiento del. 

demandado .. 

b. Impl.ica un acto de disposición de l.a ventajas obtenidas en el. 

proceso recién iniciado, por cuyo motivo nada más puede hacerse por persona 

capaz o por r~presentante con cl.áusul.a especial. o con poder ampl.!simo .. 

e.. Es un modo_ anormal. de -extinguirse l.a rel.ación procesal. constituida, 

ya que l.a única manera ·nórma1·:·_es·.ia sentencia. 

d. Deja intocad~.~ .. _1~-~substancial._ de l.a controversia, 1a que no puede 

decirse que haya, - S:idO. ~~jada, ~.IX>r------ia circunstancia de1 desistimiento .. Lo 

anterior preSta .. ~ ·mérito a·-. ~~.tar que este .desistimiento que ahora 

estudiamos, no· signi~ica: esa e~i.e -__ .. -:de au~ocom¡x:>sición· que imp1ica 1a 

(198) A1ca1á-Zam6ra y_casti11o, Nice~o-·ab·. cit .. , p. 483 .. 

(199) cortés FÍguei;.oa·; c~r10S:· •. Oh. cit., pp. 306 y'307. 
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renuncia a 1a pretensión. 1i tigiosa, o sea .. 1o que nuestros eódigos reguian 

como el. desistimiento de 1a acción, puesto que esta renuncia extingue e1 

1itigio mismo y con éi 1a posibil.idad de intentar~ -otro -distinto e 

independiente. 

Tanto e1 desistimiento de 1a demanda como de 1a instancia, no son en 

rigor autocompositivas, porque tratándose del. desistimiento de 1a demanda, 

cuando e1 demandado aún no ha sido I.1amado ai juicio, resuita que e1 actor 

está en p1ena l.ibertad para voiver a p1antear en un ul.terior proceso, 

nuevamente, l.a demanda que ha retirado, sin que el. derecho de fondo se 

perjudique. Es obvio, pues, que en este caso, no puede habI.arse de una 

composición del. I.itigio. Tampoco en el. segundo caso de desistimiento, de I.a 

instancia, que además, no sería precisamente unil.ateral., puesto que 

requiere el. consentimiento de 1a contraparte para operar y para ser 

efectivo .. Pero, independientemente de 10 anterior, es necesario hacer notar 

que, de forma Simi1ar a como sucede con ei desistimiento de 1a demanda, 

también en este caso de desistimiento de 1a instancia, no llega a 

resoiverse ni a solucionarse el litigio, ya que 10 único que sucede es que 

1as partes, de común acuerdo, admiten que el proceso se termine sin que esa 

finalización del proceso pueda afectar a sus derechos, 1os cua1es quedan 

inCÓ1t.Unes, intocados, es decir, sin haberse perjucado, y 1istos para 

replantearse en un posterior proceso, de todo 10 cual resuJ.ta evidente que 

tampoco en el desistimiento de 1a instancia se tiene una genuina forma 

autocompositiva. SÓ1o puede considerarse autocompositiva 1a figura de.1 

desistimiento 11amado de 1a acción, pues ésta da solución a1 1itigio. (200) 

(200) Gómez Lara, Cipriano. Ob. cit., pp. 27 y 28. 
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e. El. desistimiento de l.a instancia hace desaparecer todos l.os actos 

jÍl.rÍdico procesal.es 11.evados a cabo en el.l.a -ya sean del. juez o de l.as 

partes-, pero quedan ex judice todos l.os restantes el.ementos traídos al. 

proceso .. 

De l.o dicho, nos surgen dos preguntas: ¿qué carácter tiene el. 

desistimiento, unil.ateral. o bil.ateral. y en su caso porqué? y ¿cuál.es son 

l.os momentos procesal.es en que vál.idamente puede presentarse el. 

desistimiento? 

interrogantes ... 

Enseguida daremos soiución a l.a primera de l.as 

Entramos aquí en el. aspecto más importante de este apartado: ¿se trata 

de un acto unil.ateral. o bil.ateral.? Parece existir una conformidad 

absol.uta al. considerar que el. desistimiento de l.a instancia debe ser 

bil.ateral., cuando l.a demanda ya ha sido notificada; .l.as diferencias se 

encuentran al. tratar de expl.icar l.as razones o motivos de l.a bil.ateral.idad. 

Los autores sue1en hab1ar de 1a bi1ateral.idad de1 desistimiento, 

noción que imp1ica 1a necesidad de 1a concurrencia de 1as dos partes para 

desistir de 1a instancia, con derecho a vo1ver1a a presentar. 

Los autores c1ásicos o anteriores a 1a nueva escue1a procesa1, 

asientan ei estudio de1 proceso en 1a vieja teoría de1 cuasicontrato de 1a 

1itis contestatio, de 1a cual. derivan, como consecuencia racionai, 1a 

bi1ateril.idad de1 desistimiento. De 1a Co1ina, por ejemp1o, dice que una 

vez que ei actor ha accionado y se h~ trabado ei 1itigio, no ie es 

permitida esta renuncia, por 1a razón fundamenta1 de que 1a instancia no es 

ya so1amente suya, sino también de su contrario, por el. cuasicontrato 

judicial. que obl.iga a 1as partes a terminar y definir el. pl.eito -efecto 
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constllltivo de 1a acción-. (201) 

La_ consecuencia para estos procesa1istas que remozan y se sirven de 1a 

vieja doctrina romana, con su efecto principal. de 1a consunción de 1a 

acción, es obvia: es imprescindible 1a aceptación del. desistimiento por 

parte del.. demandado -bi1ateria1idad y distracto- a partir de l.a 

constestación de .ia demanda -trabada 1a 1itis- .. Ese es e1. momento en que en 

el. proceso, se ha formal.izado dicho cuasicontrato.. (202) 

Para l.os procesa1istas modernos, en cambio, comba.ten l.a teoría de l.a 

l.itis contestatio, señal.ando que el. fundamento del. de'sistimiento está en l.a 

rel.ación procesal. y, de una manera especial., en l.a vincul.ación del. actor 

al. proceso .. 

Las consecuencias prácticas, en muchos casos y frente a determinados 

problemas, no son l.as mismas según se acepten una u otra construcción 

jurídica: ei cuasicontrato o 1a re1ación jurídica. 

Comencemos por exp1icar 1a figura de 1a 1itis contestatio en e1 

proceso romano; aquí ei proceso civi1 se fundamenta en 1a idea 

cuasicontractuai de 1a 1itis contestatio. Con 1a demanda y contestación ha 

quedado pactado entre 1as dos partes un cuasicontrato que ob1iga a 1as. 

partes a continuar un proceso hasta que queden definidos sus derechos y 

ob1igaciones por sentencia finre. 

(201) Cifuentes, Santos. Ob. cit., p. 2. 

(202) Loe. cit. 
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Esta etapa nos 1a exp1ica víctor Fairén GUi11én (203) al. señal.ar que 

1a necesidad de sujetar a 1os 1itigantes a l.a decisión de 1os jueces 

privados en l.os tiempos del. proceso formul.ario roma.no, fue l.a base de ___ un 

contrato procesal. (Wl.assak): de l.a 1itis contestatio. Se concertaba por 

l.as partes 

procedente-

y se refrendaba -si se l.l.egaba a su concl.usión, por ser 

p:>r el. Magistrado, que con el. dare actionem concedía 1a 

garantía de jurisdicción. 

El. contenido del. contrato que así se compl.etaba consistía en l.a 

sumisión por l.as partes de un programa de puntos l.itigiosos que en l.a 

fórmuia se concebía y e1aboraba, a un iudex, para su resoiución (SOhm,. 

Wenger). La l.itis contestatio emanaba, pues, de l.a inexistencia de una 

función jurisdiccional. en el. sentido en que hoy l.a concebimos (Wenger). 

Por 1a l.itis contestatio el. 1itigio pasaba ai dominio judici.a1 (res in 

iudicio deducta), y así se producía e1 efecto consuntivo, ei más importante 

de aqué11a, o sea, 1a imposibi1idad de promover nueva demanda sobre e1 

mismo derecho (bis de eadem re ne sit actio, Quinti1iano, VII, 6, 4). La 

1itis contestatio consumía 1a acción (in 1egitimo iudicio ipso iure ac:tio 

consumi tur, Gayo rrr, 106) a1 novar e1 dare ooortere de1 actor c:on 

referencia a 1a ob1igación, en un derecho a 1a condena pi0r medio de1 

proceso (Gayo, III, 180); una vez concedida 1a acción que protegía a cada 

·derecho no padÍa ser retirada, aunque el. primer proceso no terminase c:on 

(203) Fairén Gui11én, víctor ... "E1 fundamento de 1a bi1atera1idad de1 desis

timiento en l.a primera instancia de nuestro proceso civi1", Anuario de 

Derecho Civil. .. Madrid España, Instituto Naciona1 de Estudios Jurídi

cos, jul.io-septiembre de 1949, tomo II, fascícuJ.o III, pp .. 903 y 904. 
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sentencia (por caducidad de 1a instancia, Wenger). Ta1es . eran, 

brevementente descritas, 1a 1itis, contestatio y · su efecto , novatorio, 

consuntivo. 

Ahora- bien, si 1as ·partes están 1igadas por este v!ncul.o de natura1eza 

cuasicontractua1, es 1ó9ico que quei-iendo des1igarse de sus efectos (uno de 

1os cuaies -el. esencial. ·de l.a 1itis contestatio- habría de ser 1a 

consunción de 1a acción), J.o hayan de 11evar a cabo por medio de un nuevo 

contrato .. Por eJ.1o, si el. actor quiere desistir, J.o que quiere decir 

retirarse del. proceso por él. prom:lVi.do, pero conservando su acción a pesar 

de haberse comprometido a través de l.a 1itis contestatio, que novándol.a,. J.a 

extinguió; y esto supone una vuineración del. referido efecto consuntivo. Por 

J.o cual. es evidente que l.a superación de tal. efecto sól.o podrá tener J.ugar 

concertando con l.a otra parte comprometida a través de 1a 1itis contestatio 

un contrato por e1 que acepte e1 que e1 actor retire su demanda sin que se 

1e consuma 1a acción; es decir: hace fa1ta que e1 demandado absue1va 

contractua1mente ai actor de 1a necesidad de respetar e1 efecto cons\Ultivo 

derivado de aqué1 cuasicontrato de 1itis contestatio. 

Y éste es ei pensamiento de Mattiro1o cuando dice: "De ser 1a renuncia 

a 1os actos de1 juicio un verdadero contrato se deducen a1gunas 

consecuencias: interpretación de 1a intención de 1as partes; impugnación por 

vicios de1 consentimiento; transmisión de sus efectos a herederos y 

causahabientes .. " (204) 

Esta doctrina estaría bien como exponente de una corriente de ideas 

(204) Mattiro10, Mortara., citado por Ci.fuentes, santos. Ob. cit. p .. 2. 
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privatísticas del. proceso, que hay que con;:;,·iderar compl.etamente superadas; 

en e11as se sujetan y el.l.as se absuel.ven de sus obl.igaciones procesal.es. El. 

proceso es, segÚn tal.es ideas, de base cuasicontractual. (o contractual.); 

l.uego sus efectos {por ejempl.o, 1a consunción de 1as acciones) sól.o pueden 

ser evi.tados de modo contractual.. 

Nadie discute hoy l.a inconsistencia de l.a teoría de l.a l.i tis contesta-· 

tio para expl.icar el. proceso moderno y por eso, se debe busc~ el. fundamento 

de l.a bil.ateral.idad de l.a instancia en otra construcción, acorde con l.os 

principios publ.icísticos que gobiernan el. derecho procesal.. 

Loutayf Ranea (205) al. tratar el. tema de l.a unil.ateral.idad o 

bil.ateral.idad de l.as renuncias procesal.es, nos dice que cuando una de l.as 

partes renuncia a una ventaja procesal., puede ocurrir que esta renuncia 

afecte o no a l.a contraria, en cuanto de el.1a derivaría para esta Úl.tima 1a 

pérdida d~ otra.ventaja procesal. o no. 

En tal. sentido, l.a renW'lcia procesal. es unil.ateral. _cuando una de l.as 

partes, actor o demandado, es quien aban~_ona_- 1a_ ventaja procesal.·; l.a 

contraria no interviene en el. acto porque no ia afecta el. abandono que hace 

l.a otra parte. 

'- -_·_, '-·-e·_; 

La renuncia procesal. es bi1atera.1-- cu~do - en. el. "'., ~~ci · i~~e~enen :-l.as 
_,_· .: _,_'>~· ·, ' -

dos partes, es dec:ir, actor y demandado; y el.l.o debido a _que 'el. ·abandono de 

l.a ventaja procesal. que hace una d~ el.l.as afecta.-·a·i~-Co~tr:c;.J;J..a,.eli.cuanto 

impl.ica una pérdida para ésta -dé Ot~ ~~taja pr~s~l:.-;·:-~;l.l.~ l.~icamen~e, 

(205) Loutayf Ranea, Roberto G .. Ob. cit., p. 20. 
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no puede ocurrir sin su consentimiento, y por eso se requiere una 

manifestación de vol.untad en tal. sentido que, generaimente, se concreta en 

l.a aceptación de 1a renuncia de 1a contraria, donde va impl.Ícita su 

vol.untad de renunciar a su ventaja. 

En l.os supuestos de bil.ateral.idad, el. fundamento de 1a misma es el. 

principio de igual.dad. En efecto: si l.a renuncia que hace una de l.as partes, 

impl.ica hacerl.e perder a l.a otra parte otra ventaja procesal., l.ógicamente 

-y en base al. principio de igual.dad de l.as partes- 'el.l.o no puede· admitirse 

si no existe una manifestación de vol.untad de esta·· Úl.timcl' en e1· sentido de 

renunciar a esta ventaja. 

Esta teoría de l.a bil.ateral.idad se .ve en 'Chiovenda (206) , cuando 

afirma que no del::e depender de l.a vol.untad unil.ateral. del. actor l.a cesación 

de l.a rel.ación procesal., en l.a que, ei demandado, tiene derechos igua1es a 

1os suyos, especiaimente el. derecho de pedir una sentencia de fondo; que 

nace con l.a demanda judicial.. Desde e1 momento que es notificada 1a parte 

contraria existe 1a re1ación procesa1 y 1os efectos de 1a existencia de 1a 

re1ación procesal. (1itispendencia) se retrotraen al. rnc>rnento de 1a demanda 

judicial.. só10 a partir de 1a notificación puede nacer un derecho procesal. 

del. contrario. 

Hemos de recordar que quien pretende 1a tute1a de sus derechos por 

parte de 1os órganos de1 Estado, l.a invoca a tal. fin por virtud de su 

demanda, y este acto propiciador significa soportar una carga de impul.so 

inicial. del. proceso. Pero no basta tq1: es menester, en un ámbito 

(206) Chi0venda, citado por Cifuentes, santos.~., p. 2. 
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dispositivo corro el. nuestro, hacer avanzar 1os procedimientos de acto en 

acto y a1 procurar cada uno de éstos se cumpl.en cargas de impul.so sucesivo. 

Empero, el. proceso iniciado se convierte a l.a vez en fuente generadora de 

derechos __ procesaies; éstos l.o son porque nacen del. proceso, se dan para el. 

proceso y sirven por el. proceso. (207) 

Y he aqu! a 10 que necesitábamos 11.egar: l.a parte que deduce una 

acción cumpl.e con 1a carga inicial. antes apuntada y obl.igadamente, su 

contrincante tiene l.a carga de contestación, defensiva o excepcionante; 

pero tan pronto y c:x:»n0 queda constituida l.a ~l.ación jurídica procesal., el. 

actor y el. juez tienen del:eres procesal.es: el. actor queda sanetido a l.a 

competencia del. juez, pesando sobre él. l.a carga de prosegui.r el. 

procedimiento hasta l.a sentencia, pues de no hac:erl.o se produciría l.a 

caducidad de l.a instancia; a su vez el. juez del:e pronunciarse sobre su 

competencia y, en caso afirmativo, debe sustanciar e1 proceso; por 1a 

notificación de 1a demanda, e1 demandado tiene 1a carga de i.mpu.1sar el.. 

procedimiento, para evitar 1a caducidad. 

Pero también surge una serie de derechos. E1 que aquÍ nos interesa 

corresponde a1 que asiste a1 demandado para que se continúe e1 PrOceso y 

para que se dicte en éi 1a sentencia de1 juez; es decir, constituida 1a 

re1ación jurídica procesa1, e1 reo adquiere derecho, a1 igua1 que el.. actor, 

de obtener sentencia de mérito sobre 1a re1ación jurídica de1 1itigio; no 

puede, por eso, ser privado de ese derecho por simp1e acto de1 demandante: 

es necesario que dé su anuencia .. Efectivamente: con base en dos buenos 

principios no puede reconocerse a1 actor el.. derecho de disponer de 1a 

(207) Cortés Figueroa, carios. Ob. cit., p. 306. 
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re1ación jurídica procesa1 como de cosa suya. El. actor tiene 1a facuitad de 

proponer·o dejar de proponer 1a causa; mas si 1a propone y e1 reo es citado 

para e e11~, ~-_COn_lO __ al._ 1ado de ia rel.ación jurídica de acción se forma -ia 

re1ación jurídica de contradicción o de defensa es, en consencuencia de 

este segundo víncu1o, que el. demandado adquiere el. derecho de hacer 

proferir 1a sentencia sobre el. fondo de 1a controversia, sobre 1a - re1ación 

jurídica substancial., y no es 1Ícito que el. actor, por simpl.es actos de 

vol.\Ultad, extinga únicamente l.a instancia. (208) 

En tal. estado de cosas, el. demandante va a quedar sujeto a 1a 

instancia que han provocado sus pretensiones; no va a poder retirarse, ni 

en 1os supuestos que más l.e urjan, sin el. asentimiento de su adversario, a 

no ser que renWlcie a 1a acción misma, o sea que renuncie a su poder de 

incondicionar 1a V01\Ultad <:!e 1a 1ey que habría de actuar en su favor. Pero, 

si s:Ímp1emente quiere renunciar al. conjunto de actos procesa1es que 

significan 1a 

demandado. (209) 

instancia, es indispensab1e e1 consentimiento de1 

De l.a vocatio in ius surgen no só1o deberes y derechos de1 juez al. que 

se ha acudido, sino deberes y derechos también a cargo y a favor de 1a 

contraparf:e. Ahora bien, se puede renunciar uni1atera1.mente a ios derechos; 

no se puede renunciar a 1os deberes. (210) 

Visto 10 anterior, se dice que a esta al.tura de 1as investigaciones 

(208) Cortés Figueroa, Carios. Ob. cit., p. 309. 

(209) rbÍdem., p. 306. 

(210) Raggi, citado por Sentís Me1endo, Santiago. Ob. cit., p. 320. 
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jurídicas, no es posib1e que podamos entender que e1 proceso judicial. 

constituya un cuasicontrato, en virtud de1 cual., una vez invocada por el. 

demandado una excepción perentoria, adquiere el. derecho procesal. a nos ser 

privado de l.as defensas que opuso. La concepción cua~icontractua1ista de l.a 

l.itis-contestatio perdió su razón de ser el. día en que en Roma el. .Q.!:9.Q. 

iudiciorum privatorurn cedió el. puesto al. Q!:Q.Q. iudiciorum publ.icorum, 

momento en que l.os procesal.istas abandonaron compl.etamente aquel.l.a antigua 

concepción, tomando entonces 1as modernas doctrinas publ.icistas, que no 

se asientan ya en aquél.l.a, sino en l.a l.itispendencia. Hoy, 1a comparecencia 

en juicio nada tiene en común con l.a 1itis constestatio, l.os sujetos 

procesal.es se obl.igan no por su vol.untad expresada contractualmente, sino 

que encuentran otra fuente de sus obl.igaciones, que l.o es l.a 1ey. 

Se sostiene que 1a expl.icación se encuentra en 1a existencia de l.a 

1itispendencia, ya que, de acuerdo con esta concepción, e1 juicio comenzaba 

con l.a presentación o con l.a admisión de 1a demanda, siendo m::>mento esencial. 

aquel. en que e1 demandado recibía l.a citación, sin que tuviera existencia 

a1guna el. cuasicontrato de 1a l.itis contestatio. Notemos que 1a 1itis-

pendencia no nace en e1 momento en que se oponen excepciones, sino en e1 

instante de 1a interposición de 1a demanda y de su notificación a1 

demandado. 

Con una u otra exp1icación, 10 que está fuera de toda duda es e1 

interés de1 demandado en e1 desistimiento, por 1as consecuencias que para éi 

puede acarrear. El. demandado no puede quedar a merced del. actor, convertirse 

P.n un juguete procesa1 de éi: y eso, no porque al. comparecer en el. proceso 

se haya producido cuasicontrato a1guno, sino por 1a razón de que si el. 

demandante tiene interés en obtener 1a sentencia, en que el. proceso termine 
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por sentencia, igua1 interés corresponde al. demandado, y no se 1e puede 

desconocer: y l.o mism:::> para uno que para otro de 1os l.itigantes, se 

producen expectativas que aparecen con el. nacimiento del. proceso: oe aquí, 

nos dice Fairén GUi11én, 1a bi1atera1idad del. proceso. (211) 

En el. artícul.o 3 41 CPCDF se seña1an dos modal.idades, según que el.. 

desistimiento se formu1e antes o después de 1a notificación de l.a demanda. 

Y 1a fijación de ese momento procesal. es una el.ara demostración de que el. 

criterio que se ha seguido es el. de l.a vincul.ación procesal. y no el. del. 

cuasicontrato de l.a l.itis-contestatio, porque, de haberse pensado en éste, 

se habría 11.evado el. momento inicial. al. de l.a contestación de l.a demanda. 

El. código de procedimientos civil.es de 1872 para el. Distrito Federal. y 

Territorio de 1a Baja Cal.ifornia, prescribía en su artícu1o 39 que "· •• e1 

que tiene una acción o derecho, puede renunciarlos; salvas 1as 1imitaciones 

puestaS en los artículos 624, 1426, 2160, 3941, 3955, 3956 y 3961 de1 

c:ódigo civi1.'' coetáneo. En la reforma de 1880 (en rigor, nuevo eódigo), e1 

artículo 37 (sucesor del.. 39 de 1872) condensa 1a norma en 1os siguientes 

términos: "E1 que tiene una acción o derecho puede renunciarlos, sal.. vas 1as 

l..imitaciones establecidas por 1a 1ey.". A su vez, el.. artícu1o 50 de 1872 se 

contentaba con afirmar que " ..• intentada una acción, no podrá abandonarse 

para intentar otra .•. ", mientras que reemplazante e1 42 de 1880 

introduce en él. 1os cambios que destacamos en cursiva: ''Intentada una acción 

V con-teA..-tada La demanda, no puede abandonarse para intentar otra e../. 

miAJno iui.ci.o. é.n. -todo ca.Ao, el gue deAiA.-t..a, pa!)-Q-n.ii.. LCZA coA"la.4.." (212). En 

(211) Fairén Gui11én, Víctor, citado por Sentís Mel..endo, Santiago. ~-, 

p. 321. 

(212) AJ..cal..á-Zamora y ca.sti110, Niceto. Ob. cit., p. 492. 
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torno a 1a primera de dichas modificaciones, es fáci1 percatarse de cómo 1a 

comisión redactora trajo a co1ación 1a tesis cuasicontractua1ista de 1a 

1itis contestatio. 

Podemos ver, 1a doctrina y 1egis1ación, haciendo abandono de 1a tesis 

contractual.ista de1 proceso, ya no estab1ecen como punto de partida de 1a 

bi1atera1idad de1 desistimiento, 1a contestación que a 1a misma hace e1 

demandado, sino e1 momento en que se produce 1a 1itispendencia. 

Más aun, Fairén Guil.l.én (213) encuentra el. fundamento de 1a 

bi1atera1idad del. desistimiento de 1a instancia en l.a vincul.ación del. actor 

al. proceso incoado. Es ésta una figura germánica, que al. principio también 

tiene base contractual., que supone l.a obl.igación del. actor de seguir hasta 

el. final. el. proceso que promovió, ¡:orque se encuentra vinc:ul.ado, 

constituyendo e1 desistimiento una excepción al. principio, que precisa 

reunir el. requisito de 1a aceptación de1 demandado. Construye en esta 

forma, aprehendiendo otro viejo principio, 

actual.. 

1a vinc:u1ación, una teoría 

Así, nos dice que l.a razón ele ser de 1a vincul.ación del. actor al. 

proceso ~ay que buscarl.a, princ:ipaUnente, en el. interés jurídico que ia 

interposición de l.a demanda haya poc1ido 1esionar al. demandado. 

El. demandado ha podido ser mol.estado, perturbado y puesto en pel.igro 

por l.a demanda en' su hacienda y prestigio comercial., profesional., personal.; 

pues aquél.l.a es una actuación escrita que puede tener carácter de 

(213) Fairén Gui11én, Víctor. Ob. cit., p. 912. 
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publ.icidad.. Por el. simp1e hecho de haber sido incoado el. proceso puede 

tener repercusión económica y social en contra del demandado, 1esionando 

así su interés. Y por causa de esta i;x:>sibl.e difamación judicial. (U1rich) 

aparece l.a misma posibil.idad de un interés del. demandado en que el. proceso 

termine por una sentencia de fondo que, absol.viéndol.e, deje l.impia su 

reputación, evite cual.quier futuro ataque sobre el. mismo asunto, y l.e 

indemnice de l.os daños patrimoniales que se hubieran podido producir. He 

aquí l.a base de l.a vincul.ación del. actor: está subordinada a l.a existencia 

de este interés jurídico del. demandado en que el. proceso continúe y termine 

p::>r sentencia definitiva~ Es 1Ógico que tal. vincul.ación exista desde el. 

momento en que el. proceso se dirige contra del. demandado (o sea, desde su 

iniciación); pues es e1 acto mismo por e1 cua1 se inicia e1 que ya puede 

constituir difamación para e1 demandado; en ta1 caso, e1 interés de éste en 

que e1 proceso continúe habrá aparecido en aque1 m:nnento. 

Por e11o, agrega Fairén Gui11én, y teniendo en cuenta que con e1 fin 

de oponerse a difamaciones extrajudicia1es (a 1a jactancia sobre hechos o 

derechos) 1os ordenamientos jurídicos conceden re.medios tan enérgicos como 

10 son 1as acciones dec1arativas negativas (pretensiones) o de jactancia 

(MÜ11er), es evidente que aún deben proteger más a quien puede haber sido 

objeto de una difamación judicia1. Esta protección se debe reconocer, en e1 

caso de1 desistimiento, dando a1 demandado posibi1idad de demostrar que, 

habiendo existido difamación judicia1, ha sido 1esionado un interés 

jurídico suyo, y que e1 medio de re¡:x::>ner1o estriba en que una sentencia 

definitiva .:t.c1are su situaci5n y 1o satisfaga, impidiendo además a1 actor 

1a oportunidad de vo1ver a difamar1e sobre aque1 asunto concreto. Aquí, nos 

repite, radica e1 fundamento de 1a bi1atera1idad de1 desistimiento; una vez 
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expresada por ei actor su vo1untad de 11evar .:o a cabo (de desvincu1arse de1 

proceso incoado), e1 Tribuna1 debe conceder una oportunidad a1 demandado 

-que puede tener interés en que e1 actor continúe vincu1ado a1 proceso 

referido-, para que alegue y pruebe 1a existencia de ta1 interés y su 

juridicidad. A 1a vista de esta alegación y prueba, e1 Tribunal podrá 

resolver, por Último, si en vista de que e1 interés de1 demandado es más 

protegib1e que e1 de1 actor en desistir, no debe accederse a1 desistimiento; 

y por ei contrario, si el demandado no logra a1egar o probar interés 

jurídico alguno en favor de 1a continuación de1 proceso, o e1 que alegue 

sea menos protegib1e que e1 de1 actor en desistir, ei Tribunal deberá 

acceder a1 desistimiento. 

Cabe hacer una observación a1 anterior criterio y consiste ésta en 

seña1ar que antes de ser notificada 1a demanda, e1 desistimiento no está 

subordinado 1a conformidad de 1a contraria, pues ésta aún no es 

considerada parte de dicha re1ación. Por eso, estimamos que se tiene 

razón a1 afirmar que el. proceso se extingue ¡:or renuncia a 1os actos de1 

juicio cuando ésta es aceptada por 1as partes constituidas, que podrían 

tener interés en l.a prosecución. Así pues, antes de constituirse como parte, 

no hay 1ugar a 1a aceptación. 

En cambio, Gol.dschmidt y Kisch, concuerdan en que antes de 1a 

~rsonancia (audiencia donde se discute e1 fondo, según parágrafo 271, 

eódigo al.emán), ei actor puede desistir sin necesidad de aceptación por su 

contraparte. Kisch, por ejemp1o, dice que e1 actor está 1igado a su 

demanda, no puede desistir a capricho, pero su sujeción no comienza, como 

1a de1 adversario, con 1a notificación de1 escrito de demanda, sino SÓ1o a 

partir de 1a personación de1 demandado; mientras éste no haya comenzad.:J a 
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actuar sobre e1 fondo de1 asunto en 1a vista, el. actor puede retirar 

uni1atera1mente su demanda. (214) 

Rosenberg (215) , por su parte, afirma que es necesario e1 

consentimiento del. demandado al. desistimiento de 1a demanda, tan pronto 

como haya intervernido en el. fondo de l.a causa. El. fondo de l.a causa es l.a 

pretensión puesta a consideración, no el. procedimiento sobre el.l.a. 

Consecuentemente, expresa que es necesario el. consentimiento del. 

demandado mientras haga valer la improcedencia de la demand~ por falta de 

presupuestos procesal.es, etc., aun cuando junto a éstos intervenga en el. 

fondo; porque el demandado no puede mantener al. actor sujeto a una demanda 

cuya improcedencia él. mismo afirma. (de otro modo, no convincente); pero sí 

cuando al.ega la fal.ta de un presupuesto procesal. después de haber 

intervenido en e1 fondo de 1a causa, o cuando ha presentado contra e1 actor 

contumaz 1a petición de que se rechace 1a demanda por infundada. 

Nos adherimos a 1a postura que sostiene que e1 desistimiento de 

instancia es bi1atera1, pero a partir de 1a notificación de 1a demanda. 

Esta so1ución está consagrada, entre nosotros, por e1 citado artícu1o 34 

CPCDF; Por 1o que hace a 1os comentarios de Go1dschmidt, Kisch y Rosenberg, 

a continuación expl.icaremos a1go de éstos, a1 seña1ar e1 procedimiento de1 

desistimiento. 

Admitida 1a demanda, cabe que e1 demandado se persone en autos o que 

permanezca en rebe1día. 

(214) Cifuentes, santos. Ob. cit., p. 2. 

(215) Rosenberg, citado por Loutayf Ranea, Roberto G. Ob. cit., p. 28. 
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Personado en autos, 1a actitudes que puede adoptar e1 demandado, son 

diversas: a11anarse a 1a demanda, y de esa manera, mediante tal. 

a11anarniento, el. proceso terminará (art .. 274 CPCDF): guardar si1encio, 

dejando que 1a prec1usión se produzca sin contestar 1a demanda; contestar 

l.a demanda, Otx>niendo excepciones dilatorias; y contestarla oponiéndose en 

cuanto a1 fondo. Las situaciones creadas por cada una de estas actitudes 

serán diversas en orden al. posible desistimiento del. actor, como veremos en 

seguida. 

Comencemos por e1 juicio en rebeldía, el. cual. presu¡x:me 1a 1itis-

oendencia, aun no habiéndose formulado excepciones ni contestado siquiera 

1a demanda .. En este caso, el. desistimiento de 1a instancia só1o procederá 

con el. consentimiento de 1a parte demandada .. 

Ah~ra bien, contestada 1a demanda y exteriorizada 1a vo1untad de1 

actor de desistir de su demanda, ei demandado puede adoptar una serie de 

conductas. 

Puede dec1arar, a su vez, que está conforrre con ia vo1untad de1 actor 

de desistir (y acceder ai mismo), es decir, renuncia a 1a ventaja que ie 

significa e1 proceso pendiente con 1a posibi1idad de 1a sentencia que 

dirima o resue1va 1a cuestión de fondo .. En este caso, 1a actuación de1 

órgano jurisdicciona1 debe limitarse a homo1ogar ese desistimiento sin 

ningún otro tipo de val.oración al. respecto, considerando a1 actor como 

desvincul.ado de1 proceso. En este caso, ningún interés pÚbI.ico exige que e1 

Estado continúe e1 proceso de oficio a fin de esc1are-=er inúti1mente 

(contra 1a vol.untad de 1os particuiarme-nte interesados) 1os puntos de ia 

1itis. 
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Pero e1 demandado, ante 1a vo1untad de desistimiento de1 actor, puede 

exteriorizar su disconformidad con la misma y dec1arar, a1 contrario, que 

desea que e1 proceso continúe hasta ser terminado por sentencia definitiva-

En nuestro CPCDF, a1 igua1 que en e1 Código Procesa.l Ci vi1 modelo para 

Iberoamérica, no se hace constar qué ocurre si el demandado se opane. 

Esa oposición, pregunta Fairén Gui.l.lén (216) en lo que hace a este Último 

ordenamiento, ¿dará .lugar a una resolución más o rrenos inmediata sobre este 

incidente, o bien se unirá al fondo del asunto para resolver.lo con él? 

O bien, según el momento procesa.l en que ese desistimiento de la instancia 

por e.l actor se hubiese producido, ¿podría resolverse en la audiencia 

pre.liminar? Ya que dilatar la resolución concentrándola sobre la del fondo 

de1 asunto es arriesgado. Y tampoco dice el citado texto nada sobre 1a 

conducta del Juez 11egado el momento de resolver. 

Cuando e1 demandado se opone al desistimiento, es decir que quiere 1a 

continuación de1 proceso, la actuación del Tribunal debe fincar en ia 

valoración de los intereses encontrados: e1 de1 actor en e1 sentido de que 

termine el proceso y e1 del demandado que quiere que éste continúe hasta ia 

sentencia definitiva. 

A1 demandante no se 1e puede exigir que justifique su interés en el. 

(216)· Fairén Gui11én, Víctor. "Comentario y propuesta sobre e1 artíc:u1o 199 

del. CÓdigo Procesal Civil modelo para Iberoamérica (El desistimiento 

del proceso)••, Justicia. Barcelona España, 1989, vo1- 89, no. 4, 

p.796. 
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desistimiento; ei demandante desiste porque así 1e parece conveniente (217) 

y no tiene par qué justificar, ni siquiera a1egar, 1a existencia de un 

interés jurídico; su desistimiento va1drá siempre que a éi no se oponga 1a 

parte contraria; podría decirse 10 propio, de una manera genera1 y 

abso1uta, respecto del demandado a1 cual se 1e da tras1ado de1 desistimiento 

producido(218): ¿tiene derecho a oponerse 1isa y 11anamente? 

cuando e1 demandado se opone es de presumir que tiene interés en que 

ei proceso continúe para obtener 1a cosa juzgada de 1a cuestión que se 

ventila: tiene derecho a oponerse lisa y 11anamente. Ante e11o, e1 órgano 

jurisdiccional no debe hacer 1ugar a1 desistimiento. Pero en aque11os otros 

supuestos en que este interés del demandado se ve contradicho por una 

actuación contraria de esta parte, es decir que desvirtúe su interés en 

obtener 1a sentencia de fondo, el Órgano jurisdiccional debe vaiorar 1os 

distintos intereses protegiendo a1 que tenga valor superior. 

Fairén Gui11én (219) nos dice que será digno de protección (y así habrá 

(217) zanzucchi (citado ¡:or sentís Melendo, santiago- Ob. cit., p. 329) nos 

dice que e1 destimiento no implica ninguna valoración sobre e1 funda

mento o no de 1a demanda propuesta, con lo cua1 se pone de manifiesto 

e1 carácter objetivo del desistimiento, que no tiene por qué re1acio

narse con el... reconocimiento ni admisión de haberse equivocado; sÓ1o 

tiene un valor procesal y significa que e1 actor no quiere continuar 

con e1 proceso comenzado. 

(218) Omitir ese tras1ado significa caminar derecho a 1a nu1idad de1 posib1e 

desistimiento que se hubiese aprobado. 

(219) Fairén Guil.1én, Víctor. "E1 fundamento ••. ", p. 915 .. 
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de deciarar1o e1 Tribuna1 reso1viendo, de cunformidad con e1 demandado,. que 

no ha 1ugar a1 desistimiento) cuando sea, senci11amente, e1 de quien se ha 

visto perturbado, inquietado y perjudicado, difamado en definitiva, ¡x>r una 

demanda, 1a cua1 pone en duda 1a existencia o inexistencia. de un hecho o 

derecho que a é1 afectan. Y dicho interés es e1 de que se formule una 

declaración judicial. vinculante para e1 actor de modo que ac1are e1 asunto 

e impida su nuevo planteamiento judicial., a través de l.a fuerza excluyente 

de 1a cosa juzgada material. {:-m11er, He11wig, Calderón). Con ello, además, 

se favorece 1a economía procesal, pues denegando el desistimiento de1 actor 

se evitará que el demandado se vea obligado más tarde a interpaner acción 

con una pretensión de carácter dec1arativo negativo. 

Puede resu1tar también que e1 interés de1 demandado en que e1 proceso 

continúe sea extrajurfdico, i1egítimo, y por e11o, no digno de ser tute1ado 

por e1 Tribuna1; ta1 es e1 caso de que su base sea un do1oso espíritu de 

1itigiosidad; e1 de forzar a1 actor a continuar un proceso que e1 demandado 

conoce ser inútil., cuando habiendo a1egado é1 mismo 1a fa1ta de un 

presupuesto procesal. (incompetencia, fa ita de legitimación), desea el. actor 

desistir. Si el. demandado se opone al desistimiento, lo que pretende es que 

se 11.eve adel.ante una demanda cuya inadmisibilidad ha afirmado (Rosenberg, 

Michel.i); al oponer este defecto procesal, e1 demandado ha so1ici tado una 

sentencia, una sentencia de absolución en la instancia: por el.lo, 

posteriormente no puede admitírsele que pida una sentencia de fondo, como 

sucedería si prosperase su oposición al. desistimiento. A su favor está l.a 

economía procesal.; en contra sólo un interés antieconómico e i1egítimo. Por 

ei10, en tal. caso, el. Tribunal., a pesar de la oposición del. demandadc, debe 

acceder al. desistimiento del. actor. 
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Pero si el. demandado opcne J.a fal.ta de un presupuesto procesal., y a l.a 

vez entra en el. fondo del. asunto (Hel.l.wig, SchOnke}, muestra con e110 que 

también tiene un interés en l.a sentencia de fondo; para tal.es casos, l.a 

doctrina aceptri que pueda prospeorar su oposición al. desistimiento. Esta 

posición es discutible, y sobre todo, difícil. de adaptar a ordenamientos 

jurídicos concretos en que l.a construcción de l.a figura ha de tener .iugar 

fuera del. estricto marco 1ega1. 

Además de 1.a conformidad de J.a parte demandada a que antes hemos 

al.udido, nos dice Gowl.and (220) , se requerirá que J.os terceros a quienes ei 

desistimiento pueda afectar en sus derechos o intereses, no se opongan~ 

a) EJ. acreedor que ha obtenido l.a traba de un embargo _sobre J.os fondos 

a que pueda tener derecho el. actor si prC9'resa su demanda, debe ser oído, 

cuando e1 actor desiste (e1 acreedor tiene a su favor: 1a acción paul.iana 

de1 artÍcu1o 2163 CCDF, mediante 1a cua1 puede ¡::edir l.a revocación de 1os 

actos ce1ebrados por e1 deudor, en perjuicio o fraude de sus derechos). 

b) Como 1os aereedores pueden ejercer todos 1os derechos y acciones a 

su deudor, con excepción de ios que sean inherentes a su persona, el. 

acreedor subrogado en 1os derechos de1 actor puede oponerse al. desistimiento 

efectuado por éste. 

cabe también 1a ¡x>sibi1idad de que e1 demandado adopte como pastura 

nada decir ni nada exponer, durante el. p1azo de vista que se 1e dió. Este 

es uno de 1os muchos problemas del. sil.enc;io en derecho procesal.; empero, 

1a opi:"'l.iÓn casi unánime de 1a doctrina se ha producido en el. sentido de 

(220) Gowl.and, Norberto.~., p. 487. 
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considerar que l.a aceptación a1 desistimiento debe ser expresa -y en este 

sentido nos sostenemos-, es decir, que el. sil.encio del. demandado debe 

conceptuarse como oposición a que el. proceso se extinga por virtud del acto 

de desistir, y esto significa exactamente, que el. proceso continuará vivo y 

al.etargado, hasta en tanto promueva el demandado o retire el. actor su 

desistimiento, sal.va en el. supuesto de que no sea admisibl.e esta 

revocación. (221) 

En cuanto al. momento procesa1 l.Ímite hasta el. cual. puede tener l.ugar 

el. desistimiento de l.a instancia, son varias 1.as posturas que sostienen una 

solución. 

Por una parte, se dice que dicho momento tiene l.ugar hasta que l.a 

sentencia definitiva queda firme .. Por l.o tanto, el. desistimiento es 

procedente aun l.uego de haber recaído l.a sentencia, si ésta no quedó firme, 

sea po.i estar pendiente e1 término para recurrir, o mientras es materia de 

recurso y agravios, es decir, siempre que no haya pasado 1a sentencia 

definitiva en autoridad de cosa juzgada. En ta1 sentido, se dice que e1 

desistimiento de ia instancia es admisible temporal.nente, en tanto y cuanto 

esté rea1mente pendiente un procedimiento de demanda, pero no después de 

producida 1a cosa juzgada: por eso puede rea1izarse todavía en 1a instancia 

de ape1ación o revisión, antes de 1a notificación de 1a sentencia, en tanto 

e1 recurso sea en sí procedente, aun cuando no haya sido interpuesto o 

fundado en forma regular, pero todavía no ha sido rechazado. (222) 

(221) cortés Figueroa, carios. ~-, p. 311-

(222) Fassi, Santiago c.,. citado por Ba.rrionuevo, Heril:::erto N. "Desistimien

to de1 Proceso y del. Derecho. Revocación.••, Jurisprudencia Argentina. 

Buenos Aires Argentina, 27 de junio de 1975, no. 4783, p. 9. 
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Fairén Guil.l.én (223) señal.a que el. momento inicial. se fija en el. de l.a 

producción de 1a l.itispendencia; el. final., en el. de l.a citación para 

sentencia, por precl.uir en él. toda al.egación, quedando l.as partes sin 

oportunidad procesal. prevista para actuar .. A partir de tal. momento, no 

habría en real.idad un desistimiento de 1a demanda, sino una renuncia a 1a 

sentencia .. 

En efecto, consideramos que el. desistimiento de l.a 1.nstancia no tiene 

efecto jurídico a1guno si ya ha recaído sentencia firme de primera 

instancia, pues dicho fal.l.o queda firme; en el. fondo, se trataría aquÍ de 

renuncia del. derecho de apel.ar o de l.a apel.ación en trámite. 

'POr tanto, el. desistimiento cabe hasta l.a citación para sentencia, 

pues Será inadmisibl.e con posterioridad a esa citación, y si se admite 

hasta ese mome:mto es únicamente por econom!a procesal. del. acto p.roc::eaal. más 

l.aborloso cual. es ei fal.l.o definitivo, puesto que en real.idad el. 1itigio 

puede hal:>er agotado 

a1egatos. (224) 

1as fases de controversia, de pruebas y 

Por 10 genera1, frente al desistimiento se dan a1 demandado tres días 

para que manifieste io que a su derecho convenga; pues bien, el 

·consentimiento 10 puede otorgar e1 reo dentro de ese p1azo, pero también 

fuera de él., siempre y cuando transcurridos dichos tres días e1 actor no 

haya efectuado actos de ta1 manera fonna.1es que signifiquen e1 retiro, la 

(223) Fairén Guil1én, Víctor. "E1 fundamento ....... , p .. 913 .. 

(224) cortés Figueroa, Carlos .. ~., p. 312. 
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revocación de su desistimiento: y de igua1 manera, e1 desistimiento puede 

ser retractado por su autor, mientras no haya sido aceptado por e1 

demandado, sin perjuicio de su ob1igación de resarcir 1os gastos que 

hubiere ocasionado. 

Digamos que 1a oportunidad que goza el. demandado para oponerse al. 

desistimiento, y que éste no opere sin su consentimiento, es l.a 

notificación de 1a demanda, y no 1a contestación como comparecencia o a1gún 

otro acto diferente .. I.a posibil.idad de oposición existe, pues, incl.uso en 

un proceso en rebel.día. 

Ahora bien, son varios 1os efectos que produce el. desistimiento de l.a 

instancia: 

a. La terminación de 1a 1itispendencia, con todas sus consecuencias 

1egal.es, repoO.iéndose 1as cosas al. estado que tenían antes de 1a demanda, 

10 que indica que el. desistimiento produce consecuencias retroactivas, es 

decir, 1a extinción o fina1ización de 1as medidas precaute1ativas 

practicadas, ta1es como e1 embargo y secuestro de bienes, inscripción de 1a 

demanda, administración de bienes por interventor, o interdicción para 

ce1ebrar ciertos actos o contratos jurídicos. 

Dicho efecto únicamente se presenta cuando se desiste de demandas 

ordinarias, distintas a1 1ibe1o ejecutivo, pues en éste e1 desistimiento 

produce e1 efecto de1. 1evantamiento de embargo y secuestro de 1os bienes 

perseguidos en 1a ejecución, pero en ningún caso puede inva1.idar 1as ventas 

forzadas que se han hecho a terceros dentro de1 procedimientos compuJ.sivo, 

cuando ya 1os remates se encuentran aprobados (X>r medio d~ providencias que 
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aparecen ejecutoriadas. 

b. I.a interrupción de 1a prescripción, operada par 1a _demanda,- se 

se tiene Por no sucedida. 

c .. Quedan sin efecto todos 1os actos de1 procedimiento. Quedan sin 

efecto en e1 juicio, pero conservan en p1enitud su va1or y eficacia 

procesa1 para ei caso de que se inicie otro juicio. 

d. E1 autor de1 desistimiento tiene expedí ta 1a vía para abrir nuevo 

proceso pc>r 1a misma causa y objeto, siempre, c1aro está, que 1a acción no 

hubiere prescrito .. 

si 1a acción sustantiva de 1a cua1 se desiste, tiene seña1ada por 1a 

1ey otra secue1a procedimenta1 que permite intentar1a de nuevo, e1 

desistimiento s~1amente tiene un carácter forma1, es decir, que imp1ica 

simp1emente un apartamento de1 proceso que se ha seguido, sin que e11o 

tenga repercusión sobre e1 derecho sustantivo de1 demandante en e1 sentido 

de que queda extinguido, así pues, si quien ha promovido demanda ejecutiva, 

desiste de ésta, porque el. deudor 1.e ha al.egado con só1idos fundamentos 1a 

excepción de prescripción de 1.a acción ejecutiva, no por e11o queda 

incapacitado el. ejecutante para presentar 1ibe1o ordinario, tendiente a que 

~ decl.are en e1 fa11o judicial. e1 mismo derecho personal. de crédito, sin 

que 1e pueda o¡x:>ner e1 demandado 1a excepción de cosa juzgada. 

e. No puede hab1arse de intereses moratorias, desde que no ha 

terminado e1 proceso ¡x:>r condena. 
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Pasemos ahora a1 desistimiento de 1a acción, e1 cua1 se rige par 

normas que son comunes, en gran parte, con e1 desistimiento de 1a instancia; 

sin embargo, se distinguen toda vez que e1 desistimiento de 1a acción no 

requiere 1a conformidad de 1a otra parte (225), porque con ese desistimiento 

(225) Origina dudas acerca de su {ndo1e uni1atera1 o bi1atera1 e1 divorcio 

judicia1 por mutuo consentimiento, y ofrece tres desembocaduras: a) 

desistimiento bi1atera1 expreso; b) desistimiento también bi1atera1, 

pero ficto, cuando ambos cónyuges dejaren pasar más de tres meses sin 

continuar e1 procedimiento (artícu1o 679 CPCDF); y e) desistimiento 

uni1atera1 expreso, de uno cua1quiera de 1os cónyuges, que hace cesar 

e1 mutuo consentimiento, sin perjuicio de que pueda suscitarse después 

un divorcio por justa causa o, previo nuevo acuerdo, una segunda 

diso1ución consensua1 de1 matrimonio. De esos tres desen1aces, e1 

primero representa e1 reverso de 1a institución: ei mutuo consentimien 

to para divorciarse queda contrarrestado por e1 Im.ltuo consentimiento 

para dejar de divorciarse; e1 segundo, se reduce a una manifestación 

de caducidad, y e1 tercero, e1 más interesante, aparece, prima facie, 

como una so1ución anóma1a, ya que formu1ada 1a pretensión por 1os dos 

cónyuges, resu1ta extraño que uno so10 pueda disponer de e11a. Pero 

1a sorpresa se disipa tan pronto como se medita que e1 divorcio 

consensua1 no origina un verdadero proceso contencioso, sino un 

expediente de jurisdicción vo1untaria, en e1 que no hay 1itigio ni 

auténticas partes y sí únicamente un concierto pre y extra procesa1 

de vol.untades, necesitando, por exigencia de1 1egis1ador, de 

homol.ogación judicial., que reviste · 1a estructura de sentencia, ¡;:ero 

sí un genuino procedimiento jurisdicciona1. (A1ca1á-Zamora y Casti110, 

Niceto. Ob. cit., p. 521.) 
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no só10 queda terminado e1 proceso sino que también se produce 1a cosa 

juzgada, sin que pueda promoverse en tos sucesivo a1gún otro par e1 mismo 

objeto y causa. A1 desistente se 1e imponen 1as costas .. 

Es frecuente incurrirse en 1a impropiedad de hab1ar de desistimiento 

de1 derecho, cuando se ha querido referir ai de 1.a acción, a1egándose que 

renunciar definitivamente a una acción importa como renunciar a1 derecho a1 

c:ua1 1a acción se refiere, pues no se concibe .ia existencia de un derecho 

sin -·1a acc:ión que pueda hacerlo valer en cada caso .. 

En nuestra opinión, e1 desistimiento de .l.a acción no imp.l.ica que e1 

derecho de fondo quede e.l.iminado, sino única.trente que no Podrá promoverse en 

10 sucesivo, juicio por el mismo objeto y causa; este desistimiento no toca 

e1. derecho de fondo, e.l. que subsiste en cal.idad de natura1, o sea, como 

derecho. que no está amparado por una acción, o que judicia1.mente no se 

puede ejercer. 

No cabe duda que ei desistí.miento de 1a acción es.·1;1Ili1atera1, pues no 

pudiéndose renovar 1a cuestión 1i tigiosa, no se coócibe e1 i.nteréa de1 

demandado en negar su conformidad. 

Lo que pasa con ei desistimiento de l.a acción es que no hay 

posibi.1idad de l.esionar anti.jurídicamente al. demandado. Es casi 

abso1utamente imposib1e 1a difamación judicial. y si l.a hubo, el. 

desistimiento impl.ica 1a reparación, ya que es una forma de terminación de1 

proceso que hace I.as veces de sentencia definitiva~ pues pr~uce I.os 

efectos de l.a cosa juzgada -el.l.o.., desde el. punto de vista de 1a ac::ción y no 

del. derecho-. Y si a pesar de esto, se produjera perjuicio, nada ganaría el. 
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demanc!i:•do con· 1a continuaci6n del. proceso, pues se 11.egar!a pr~cticamente 

al. mismo resul.tado: costas a cargo del. contrario y cosa juzgada a su favor .. 

__ Cl.aro __ que ___ siempre_l.e_quedan_a sal.ve l.as acciones pertinentes par daños y 

perjuicios, para cuyo resarcimiento deber~ acudir en pl.eito aparte .. (226) 

Cifuentes (227) nos da un ejempl.o que resul.ta il.ustrativo y que nos 

permitiremos transcribir para cerrar todo este razonamiento: supóngase una 

ob1igaci6n de devoI.ver una suma determinada de dinero; un mutuo o préstamo 

de consumo .. El. acreedor acciona por ví'a ejecutiva (dejemos de I.ado si el. 

t!tuio trae o no aparejada ejecución; si se ha producido retardo en el. 

cumpl.imiento y es ob1igaci6n vencida; si existe mora, o pacto comisorio 

expreso ...... etc .. ), y una vez notificada 1a demanda, desiste del.a acci6n .. A 

pesar de e11o, e1 deudor, hombre escrupu1oso y que s610 ha atravesado un ma1 

momento, se presenta en su domici1io y paga 1a deuda (tampoco .indago 1os 

motivos de1 acreedor para desistir ... Puede ser que crea total.mente 

inso1vente a su deudor, y, hombre rico y con mucho de generoso, también, 

haya obrado por conveniencia y a1truismo) .. Decía que ei deudor a pesar de1 

desistimiento, paga ¿podrá 1uego, ante una inso1vencia sobreveniente, 

accionar por repetici6n invocando e1 desistimiento? Creo que no, pues ei 

derecho y 1a ob1igaci6n qued6 subsistente en ca1idad de natura1 y no puede 

rec1amarse cuando ha sido cwnp1ida voiuntariamente. En cambio, es posib1e 

esgrimir una renuncia de1 derecho para repetir 10 pagado sin causa (si a1 

cump1ir 1a ob1igaci6n no se tuvo 1a intenci6n de efectuar una donaci6n, 

sino que se pag6 porque se creía deber, cuando en rea1idad, ei acreedor 

había renunciado a1 crédito) .. La so1uci6n es notoriamente diferente, y 1a 

(226) Cifuentes, Santos. Ob .. cit .. , p .. 3 ... 

(227) Loe:. cit. 
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diferencia arranca de l.os distintos efectos de 1os actos: en uno se 

destruye 1a acción, en e1 otro, el. derecho. 

Al.ca1á-Zamora y Casti11o (228) nos dice que el._ desistimiento de ia 
_,- ,.-- . -

acción (l.o l.l.ama él., de l.a pretensión) y el. desistimiento de 1a· instancia 

presentan como más importante nota en común · .l:-ª \ dE! , s~r exPresiones del. 

principio dispositivo: pero a partir de 

enumerando 1as fundamental.es: 

a. Mientras el. desistimiento de 1a ·. aec:16n: · · tiene el. carácter de 

definitivo, 

emprenderse el. nuevo proceso en cual.quier momént(i añ.tes de que opere l.a 

prescripción extintiva (e incl.uso después, siempre que el. redemandado l.a 

oponga como excepción ¡::erentoria y que el. juzgador 1a acoja como tal.. 

b. El. desistimiento de l.a acción no es geme1o del. de l.a instancia, 

sino del. a11anamiento, como expresiones ambos de autocomposición uni1atera1, 

junto a la bi1ateral., o sea 1a transacción: l.as tres ponen término a1 

proceso rrediante extinción del. l.itigio, a diferencia del. de 1a instancia, 

que deja éste en pie, de manera l.atente. 

c. Como en cual.quier otra forma autocompositiva, el. desistimiento de 

l.a acción supone el. reemplazo del. pronunciamiento imparcial. y supra partes 

del juzgador sobre e1 fondo de1 1itigio, por el. pronunciamiento parcial. e 

inter partes de uno (en é1 o en e1 al.l.anamiento) o de ambos l.itigantes (en 

l.a transacción), mientras que el. de l.a instancia deja sin decidir el. pl.eito. 

(228) Al.calá-Zamora y casti11.o, Niceto. Ob. cit., pp. 509 _a 514. 
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d. En tanto e1 desistimiento de 1a acci6n y e1 al.1anamiento se 

manifiestan no s610 en e1 campo de1 proceso civil., sino tambi~n, _aunque con 

menores horizontes, en 1a esfera de1 enjuiciamiento crimina.l_~_ '·--~~---'-ha~-~-º 

dudoso que haya margen en éste para que en ~1 funcione ·*;1 desistimiento 

de .la instancia. 

e. I.a. instancia pertenece a ios dos .litigantes, y de ah!. que para 1a 

va1idez de.l desistimiento acerca de e11a se exija el. consentimiento del. 

demandado, merced a.l cual. reviste J.a forma de una transacci6n procesal., en 

.1a que l.a pretensi6n sustantiva o de fondo, objeto de1 otro desistim.iento, 

se ve sustituida por una procesal. referente al. abandono del. procedimiento 

seguido; en ca.ml:do, 1a acci6n incwn1:e exc:J.usiva.mente al. actor, sea el. 

inicial.. o el. reconvencionante, y el. desistimiento de l.a misma no requiere, 

por tanto, aquiescencia de1 demandado, saivo su derecho de denunciar 1os 

vicios que 10 inva1iden. 

f. E1 desistimiento de 1a instancia, que no es sino 1a rinuncia ag1i 

atti de1 giudizio de1 derecho ita1iano, ha.y que a1inear10 junto con 1a 

caducidad y a1 sobreseimiento provisiona1 en materia pena1, mientras que e1 

desistimiento de 1a acci6n ha de co1ocarse a1 1ado de 1as otras dos formas 

autocompositivas (a11anamiento y transacci6n} y de 1as ~pciones 

para1e1as de 1itispendencia y cosa juzgada, determinadas por e1 mi.smo 

c:uadro de identidades- (Adviértase de paso que 1a caducidad se 11ama de 1a 

instancia y no de 1a demanda}. 

g. E1 desistimiento de 1a instancia supone para1izaci6n de 1a 

actividad procesa1, con dies a guo cierto (e1 momento en que se extienda 1a 

constancia judicia1 de haber recaído 1a conformidad de1 demandado) y e1 



208 

dies ad guem incierto (en caso de promoverse nueva demanda dentro de 1os 

l.!mites de 1a prescripci6n extintiva); e1 desistimiento de 1a acci6n 

imp1ica, por e1 contrario, conc1usi6n del. proceso, con decisi6n sobre e1 

l.itigio, y una vez producido, el.imina en absol.uto l.a incertidumbre que el. 

otro abre desde el. instante mismo de producirse. Esa incertidumbre es l.a 

que expl.ica que el. de l.a acci6n sea unil.ateral. y que el. de l.a instancia 

tenga que ser bil.atera1. 

Hemos tratado el. desistimiento de l.a demanda, de l.a instancia, de l.a 

acci6n, estudiaremos a continuaci6n el....desistimiento de-10$ recursos. 

- . ' . 
ante el.· juez o tribunal. a quo o ante- ·el.- ·tribunai -ad quem de no querer 

continuar \Ul·recurso~ (229) 

E1 efecto que produce el. desistimiento de un recurso, es dejar en 

firme l.a providencia, materia del. mismo, cuando 1a parte contraria no 10 ha 

interpuesto a su vez. 

como e1 resu1tado que genera dicho acto consiste en reponer 1as cosas 

a1 estado que tenían antes de1 recurso intentado, es ciaro que e1 

apartamiento que hace 1a parte de é1 tiene que producir e1 efecto de dejar 

en firme 1a providencia, objeto de1 mismo, que vendría a ser 1a situaci6n 

que se hubiera presentado en e1 proceso, si no se interpone contra 1a 

reso1uci6n judicia1 e1 respectivo recurso. 

(229) Prieto castro, Leonardo, citado por Loutayf Ranea, Roberto G. ~-

p. 35. 
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con este desistimiento s61o se desiste de 1a instancia abierta con 1a 

interposición del. recurso, pero no impl.ica desistimiento de l.a instancia; 

1a demanda no se abandona e, incl.usive,= queda ____ firrre -1a ~sentencia que decide 

1as pretensiones del. actor y demandado y que fuera recurrida. 

Para desistir de un recurso, debe hacerse l.a petici6n ante el. juez de 

primer grado, si aún conserva jurisdicción en el. negociO,. o ante el. 

respectivo superior, en caso de que e1 juicio haya pasado· a· ~l. para l.a 

reso1uci6n de al.zada; para desistir de un incidente,. debe presentarse l.a 

petici6n ai juez que esté trarnitándoio. 

El. desistimiento de cual.quier recurso tiene que .hacerse por l.a parte 

que 10 interpuso, antes de que sea resuel.to, por el. juez de primera o 

segunda instancia, porque si ya est& dictada l.a respectiva provi.dencia que 

10 decide, indudab1emente ha pasado 1a oportunidad para rea1izar dicho acto 

procesa1, fuera de que si se ha revocado el. auto o reso1uci6n, desde 1uego 

existe imposibi1idad de hecho para que quede en firma 1a decisi6n, objeto 

de1 recurso. (230) 

De manera que si una parte ha pedido revocaci6n de un auto 

interioc:utorio o de sustanciaci6n en -1a primera o en 1a segunda instancia, 

y 1uego desiste de1 recurso, queda _en firme 1a providencia materia de1 

mismo, a menos que e1 1itigante contrario 10 haya interpuesto a su vez. 

En este evento, se debe estudiar por el. juez a quo o e1 -juez ad quem 

e1. recurso de revocaci6n de 1a parte que no ha desistido, en cuanto a 1a 

(230) Pardo. Antonio J. Ob. cit •• p. 319. 
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parte desfavorab1e de 1a providencia, pues e1 pronunciamiento favorab1e 

qued6 en firme. 

En caso de que ambas partes establ.ezcan e1 recurso de ape1aci6n contra 

e1 fal.l.o de primera instancia, y una de e11as desista de 1a a1zada, queda 

ejecutoriada parcial.mente 1a sentencia en 10 perjudicial. al. recurrente que 

desisti6 y por l.o tanto, debe tramitarse el. rec:u.rso ante el. superior, para 

decidir 1a apel.aci6n s61o en 10 desfavorabl.e para l.a parte que persever6 en 

el.l.a .. 

Ahora, l.os efectos del. desistimiento del. recurso son distintos a 1os 

del. desistimiento de l.a instancia. En el. primer caso, tras el. desistimiento 

aparece 16gicamente l.a situaci6n procesal. y materia1 anterior (l.a 

constituida por l.a sentencia dictada en primera instancia), con su 

correspondiente efecto de cosa juzga.da material., 10 que impide ii nuevamente 

al. mismro proceso- En cambio e1 desistimiento de 1a demanda sí permite 

reiterar ei proceso. 

Uni1atera1idad dei desistimiento de1 recurso. E1 desistimiento 

de1 recurso contra 1a sentencia de primera instancia constituye una 

manifestaci6n o concreci6n de1 principio dispositivo en sentido forma.1, es 

decir,. come:::> una renuncia a un derecho puramente formal. o procesa1, en e1 

supuesto en que rechazada 1a demanda por sentencia de primera instancia o 

acogida .§sta, 1a contraria ape1a sin ningdn mi§ri to o derecho para obtener 

1a revocatoria; evidentemente, e1 desistimiento de1 recurso en este caso no 

afecta a1 derecho de fondo. (231) 

(231) Loutayf Ranea, Roberto G. Ob. cit., p. 37. 
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Pero a poco que se ande, puede advertirse que con· el. desistimiento de 

recurso contra l.a sentencia definitiva de primera instancia, tambi~n puede 

renunciarse -a1 -·derecho sustan-Cial. que se debate en el.·- proceso~ ··aa~te 

imaginarnos ·un ejempl.o: rechazada 1a demanda en pritñera instancia,.ei: actor 

encuentra al.gima prueba o documento decisivo para .l.o s~l.uci6;¡,- d~l. 'pl.E!ito a 
·:·· ····" ·· .. 

su favor que no pudo ser presentado ante el. a quo. · si> l.~egó :-desiste del. 

recurso que interpusiera contra esta sentencia, 16gi~~te. -~s~: r·e~~~iando . . . 
al. derecho de fondo que puede ser acogido por l.a sentenciá del. tribunal.. de 

al.zada. 

Si nos col.ocamos en el. supuesto que se trate de un desiStimi.ento ·de 

recurso que imp1ique disposici6n del. derecho sustancial., l.a wtil.ateral.idad 

se justifica por tratarse, justamente de renuncia a1 derecho de fondo; 

tra:tándose de un desistimiento que no afecte ei derecho de fondo, ,1a 

uni1atera1idad también se justifica, porque no existe ninguna ventaja 

procesa1 que perdería 1a contraria derivada de 1a renuncia de1 primero. A1 

contrario, e11a se vería beneficiada con 1a cosa juzgada en .que pasa _1a 

sentencia definitiva que acoge sus pretensiones. (232) 

A quiénes afecta e1 desistimiento. E1 desistimiento so1amente.perjudica 

a1 demandante y a sus causahabientes a títu10 universa1, :es decir;: a 1os 

herederos, pero no a 1os cesionarios de1 derecho 1.i.tigios.o; asimismo, e1 

desistimiento presentado por e1. actor, so1amente ,.· aprcvech.a. a1 demandado y a 

sus causahabientes a tÍtul.o uni.versa1, o s~ ~,~ 1~~ ~e~ de este Ú1t1.rnc> .. 

Por consiguiente, , si e1 demandante, después de ceder e1 derecho 

(232) Loutayf Ranea, Roberto G. ~-, p". 37. 
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J.itig:l.oso a tm. tercero, quien no ha comparec~do a.l. juicio, desiste de éste, 

.l.a desistencia de 1a demanda no puede afectar o perjudicar a.l. cesionario, 

quien puede :intentar de nuevo .l.a acción, sin que sea dab1~_ al.egar.l.e 1a cosa 

juzgada. 

Se trata en este caso de una sustitución procesa.l. de.l. cesionario por e.l. 

cedente, y'._sabido ·ea que el. sustituto no puede rea.l.izar ·actos dispositivos a 

nombre del. verdadero titu1ar de.l. derecho, come:> son .l.os de transigir, 

desistir. 

cuándo se perfecciona el. desistimi.ento. Desde el. mc::me.nto mismc:> en que 

.l.a respeC:ti~ Parte presenta el. escrito conteniendo su voiuntad de apartarse 

de 1a acción, --Oposición, incidente o .recurso, produce efectos .l.egaJ.es el. 

acto uniJ.ateral. ·de desistimiento, sin que sea necesario que el. juez haya 

dictado .auto. admi.sorio de él.; y si en cambio, .l.a desistencia es producto de 

un acuerdo de ·1as partes, el.l.a se perfecciona desde que .l.os .l.itigantes 

expresen e.l. consentimi.ento por medio de escrito 11evado a1 juicio. 

E:n e1 primer caso, e1 desisti.miento se asimi1a a una renuncia de1 

derecho, de 1a cua1 no puede arrepentirse 1a parte que 1o hizo; en e1 

segundo evento, e1 consentimiento de uno de 1os 1itigantes, no puede romper 

dentro de1 juicio, ei acto procesa1 de desistimiento, que tiene todas J.as 

características de un negocio jurídico procesa1, dado que 1os intereses 

opuestos de 1as partes quedan conci1iados con 1a dec1aración de. 1a vo1untad 

de1 actor de dejar sin efecto e1 juicio y 1a aceptación de1 demandado. 

Visto 1o anterior, a continuación pasaremos a estudiar 1os efectos 

jurídicos que operan ante 1a fa1ta. de impuiso procesal.. manifestada en 1a 

inactividad procesa1. 



CAP=-c> rr 

SUma.rio: 2.1. Precl.usiÓn; 2.2. Cosa 

juzgada; 2.3. caducidad de 1a instancia. 

Hemos ana1izado en el. cap{tu1o anterior, 1a actividad procesal. y 1as 

instituciones que regu1an su desenvol.vimiento en l.a secue1a procesal.; 

asi.m:l.smo, vimos posteriormente l.a hipÓtesis opuesta, es decir, l.a 

inactividad procesal. que, segÚ:n señal.amos se manifiesta, por una parte, 

de manera genérica, paral.izándose el. proceso, o pc:>r otro l.ado, de forma 

específica, en conductas omi.sivas de J.as partes. 

En este Ú1timo tipo, suel.en seña1arse por l.a doctrina comoi efectos 

general.es de 1a omisión, l.a precl.usión, l.a cosa juzgada y l.a caducidad de l.a 

instancia, temas que en seguida expl.icaremos intentando re1acionar sus 

principal.es características con nuestro tema central., esto es, el. impu.l.so 

procesal.. 

2.1 .. Preel.usión. 

El. proceso, en su estructuración formal., no es un conjunto am:>rfo, e 

indefinido de actos o episodios, sin motivo ni orientación; es 1.ttl método de 
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debate que se ha11.a regu1ado por normas cuyos efectos tienden a estabi1izar 

1as decisiones que se pretenden con 1a actuac:i6n de 1a 1ey, asegurando un 

orden del. desarro11.o de 1a rel.aci6n procesal. que netodiza y racional.iza l.as 
- -

actividades pl:-ocesal.es en 1a ~s pronta y eficaz obtenc:i6n de su resul.tado 

en l.a sentencia definitiva. 

Se observa entonces en l.os diversos sistemas procesal.es 1a aspiraci6n 

de l.ograr l.a debida cel.eridad del. proceso y transforrnarl.o, consecuentemente, 

en un instrUmento eficaz que concl.uya en un término razonabl.e y mesurado, 

de moao de evitar l.os posibl.es perjuicios que puede provocar llll juicio 

excesivámente" prol.ongado que reconozca un derecho en forma demasiado 

tard!a. (234) 

Para suprimir l.a l.entitud desesperante de al.gunos procesos, l.as 

distintas 1egis1aciones recurren a medidas o principios que rigen l.a 

estructura y desenvo1vimiento de 1a re1aci6n jurídico procesai actuando 

a manera de pautas directrices o inspiradoras de1 sistema, exp1icando o 

mode1ando su 1ineamiento y s•..Is distintas so1uciones, todos e11os tendientes 

a sancionar 1as di1aciones que se observan en su tramitaci6n provocadas por 

neg1igencia o ma1a fe de 1as partes 1itigantes. 

E1 ordenamiento jurídico no se 1imita a regu1ar cada una de 1as 

diferentes actuaciones procesa1es, su forma y su conjunto, sino que regu1a 

su sucesi6n en 1a re1aci6n procesa1; de aqu! nace \Ul orden 1ega1 en 1os 

(234) Pecchi crece, carios. ''A1gunas consideraciones sobre 1a prec1usi6n••, 

Revista de Dere:::ho. concepci6n Chi1e, septiembre-di.ciembre de 1973, 

año XL, no. 160, p .. 16 .. 
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actos procesa1es. 

se trata de que 1os actos sucesivos que componen su curso, avancen y 

se incorporen en e1 orden previsto y sin retrocesos, de modo que sus 

efectos queden fijados de un modo irrevocab1e y puedan va1er de sustento a 

1as futuras actuaciones y es precisamente porque durante toda 1a secue1a 

de1 proceso e1 juzgador dicta reso1uciones que tienden a encauzar en debida 

forma 1a actividad procesa1; a1gunas tienen importancia para e1 desarro11o 

de1 proceso, para e1 esc1arecimiento de 1a verdad o para 1a fWldamentaci6n 

de l.as sentencias, en tanto que otras tienen una infl.uencia menor en el. 

proceso .. 

Una de l.as armas que más presta ayuda para el. 1ogro de estos anhel.os o 

fines de regul.aridad, de precisi6n, de economía y de cei:-teza judicial.,- es 

1a inqorporaci6n de l.a instituci6n de 1a precl.usi6n, que se al.za contra 

toda reiteraci6n u1terior, fuera de tiempo y de 1ugar. 

I.a preci:usi6n -de1. vocab1o 1atino praecl.usio- pertenece a 1a más 

antigua tradición de1 proceso; es un instituto que en sus diversas 

ap1icaciones, da al. proceso no s61o firmeza y precisi6n, sino también un 

orden 16gico; es una reg1a procesal. y, como tal., una especie de metodol.og!a 

fijada por' l.a 1ey para servir de guía a quien quiera pedir justicia: casi 

.podría decirse, e1 manua1 del.. l.itigante que l.e enseña c6mo se debe comportar 

ante el. juez para ser escuchado por éste C 235) , y justamente concurre para 

(235) cal.amandrei, Piero .. , citado por Garc!a Rosas, Rodol.fo.. ºLa Prec1\isi6n 

en e1 Pr~so Civil. mexicano••, Anal.es de Jurisprudencia. México~ Comi

si6n especial. de Ana1es de Jurisprudencia y Bo1et!n Judicial., noviem

bre-diciembre de 1947, segunda época, año xv, tomo LV, p .. 216 .. 
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afianzar dicho resul.tado haciendo que el. impu1so procesal. adquiera ·sentido y 

eficacia .. 

Para comprender t:;1 concepto de l.a m::::>derna o actual. precl.úsi6n conviene 

referirse primero a-l.os diversos sistemas de proceso. 

Nos recuerda Robert Wyness Mi11er (236) que un S~st~ procesal., 

puede, a su discreci6n, establ.ecer o no l.a divisi6n verticai-dé.·1a·Causa· en 

fases, en cada una de l.as cual.es corresponde adoptar det~rmin_a~as medidas 

proceSal.es.. CU.ando con arregl.o a 1a l.ey, el. procedimiento-,, está articul.ado . . . 
en tal. forma, dícese que impera en él. el. principio ae· ~:Cden consecutivo 

l.egal... En cuanto no prescriben l.as l.eyes dicha articu1aci6n, 

principio de orden consecutivo discrecional. .. 

rige el. 

·En el. derecho antiguo, l.os procesos no tenían, primitivamente una 

mayor organizaci6n Porque obedecían en su desarrol.l.o y desenvo1vimiento a1 

principio de 1a 1ibertad procesa1 o de 1a unidad de 1a causa, que expresa 

que 1as partes en juicio pueden presentar sus a1egaciones y pruebas, siendo 

posib1e voiver o retroceder a etapas ya cwnp1idas, seqún surja 1a necesidad, 

hasta ei momento de 1a sentencia. 

A este respecto, nos dice w .. Kisch que e1 procedimiento no estaba 

sujeto a amarres rígidos, sino que se dejaba. adaptar a 1as necesidades de1 

(236) Wyness Mi11ar, Robert., citado por Eisner, Isidoro .. Voz "Prec1usi6n", 

Enc1ic1opedia Jurídica Omeba .. Buenos Aires Argentina, Driski11, 1991, 

tomo XXII, p .. 781; asimismo en "Prec1usi6n°, La Ley .. Buenos Aires Ar

gentina, 3 de junio de 1965, p .. 2. 
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caso concreto, es decir, que 1a actividad procesa1 se ejercitaba en 

cua1quier período, sin determinaci6n de tiempo ni de 1ugar .. Las partes 

1itigantes de un juicio están f'acu1tadas para rea1izar una determinada 

actividad procesa1 en cua1quiera de 1os distintos períodos. o fases de un 

proceso. Por e11o e1 proceso no estaba, ni podía estar, dividido en 

secc::iones diferentes; no consistía en una articu1aci6n de diferentes 

períodos, con un destino o un fin para cada secc::i6n o cada período, sino 

que era una so1a entidad, un so1o cuerpo, una re1aci6n simp1e, y por eso 

1os autores a1ernanes 1e 11amaba.n estado de 1a Wlidad o de 1a indivisi6n. La 

unidad de 1a substanciaci6n de1 proceso, tenía sin embargo un 1Ímite que era 

1a dec1araci6n de1 tribuna1 de que 1a causa estaba suficientemente instruida 

y 11amaba a 1os autos para dictar sentencia .. (237) Evidentemente este 

principio resuita inap1icab1e en 1a práctica, ya que su incorporaci6n en un 

c6digo procesa1 traería consigo una manifiesto desorden y un natural. 

trastorno en ei desenvo1vimiento de toda controversia jurídica .. 

La divisi6n de1 proceso en dos grandes fracciones se hizo, después, 

permanente y genera1, resu1tado de 1as prescripciones de 1a 1ey genNúlica 

acogida más tarde por 1a 1ey can6nica que 1a primera parte comprendía todas 

1as a1egaciones de 1os interesados hasta que se dictaba 1a sentencia 

probatoria, y 1a segunda parte, 1as pruebas Y, contrapruebas hasta 1a 

sentencia definitiva .. Desaparecía con esa fijación previa de 1a 1ínea 

divisoria, un motivo de preocupaci6n ante 1a inseguridad del. momento, 

(237) Kisch, W .. , citado por Grave, Desiderio .. "La Precl.usi6n", Revista Jurí

dica Veracruzana. Xa1apa Ve.-:acruz, México, Orqano del. H. Tribunal. SUP.§t 

rior de Justicia del. Estado de Veracruz, enero-febrero de 1960, tomo 

XI, no. 1, p .. 12 .. 
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incierto y desconcido, en que se dictaría 1a indicada sentencia probatoria. 

Pero aparecía otro. Los litigantes no podían producir en 1a segunda secci6n 

nuevas pruebas sino que refutar las alegaciones que habían sido hechas por 

el adversario en el primer período; y, naturalemente, ignorando c6mo eran 

dichas alegaciones, se lanzaban a ofrecer todas 1as pruebas posibles, 

inútiles algunas, contradictorias otras, en amplisím.:1. previsi6n, por lo que 

pudiera ocurrir, in omnen eventurn. A este sistema se le denornin6 de la 

eventualidad. (238) 

Los principios fundamentales del derecho romano pasaron, a1 través de 

la obscuridad del medioevo, hasta el moderno en lo que se refiere a la 

construcci6n de procesos~ pero fue sobre todo la influencia de la ley 

germánica con su meticuloso y solemne formalismo 1a que domin6 sensib1emente 

para que se dividiera y c1asificara ei proceso en términos distintos, cada 

uno de e11os predestinado ya a un acto o actividad, dentro de un orden 

riguroso e inf1exib1e y si 1a parte dejaba de actuar en el. tiempo 

prescripto, quedaba impedida de hacer1o después. Es ei sistema que reg!a en 

e1 derecho i ta1o-can6nico y que está genera1i zado en 1a actua1idad : e1 

sistema de 1a prec1usi6n. 

se puede decir que desde 1a época de 1as acciones de 1a 1ey y de1 

período fornru1ario, en el. derecho romano aparace ia instituci6n de 1a 

precl.usi6n, aunque ciaro está, no con l.os efectos tan amp1ios y definidos 

que tiene en e1 proceso moderno. En efecto, en ei proceso romano, existían 

(238) carnel.l.i, Lorenzo-. "La Precl.usi6n°, ·Anal.es de Jurisprudencia. México, 

Comisi6n espe-cia1 .de Anal.es de Jurisprudencia y Bo1etín Judicial., 

jul.io-septiembre de 1937, segunda época, año v, tomo XVIII, p. 154. 
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dos períodos que marcaban 1a separaci6n entre .!.!:!§. y iudicium; a 1a primera 

fase (in iure), terminaba con 1a 1itis contestatio, y después de e11a no 

podía ser cambiado ninguno de 1os eiementos rea1es o personal.es del. 

proceso. No era admitida, en efecto, ante el. juez (in iudicio) ninguna 

modificaci6n ni en 1a pretensi6n de1 actor, ni en 1as exce¡x:iones de1 

demandado; con e11o quedaba estab1ecido: que 1a acci6n e1egida por el. 

demandante era 1a acertada, que e1 demandado había negado e1 derecho de1 

actor y que, 1a controversia debía desenvo1verse dentro de ciertos 1Ímites, 

es decir, 1as facu1 tades de 1as partes quedaban por deci r1o as! , precl.uidas 

una vez que tenía l.ugar la l.itis contestatio. 

Más tarde l.as acciones de l.a 1ey fueron reempl.azadas por el. 

procedimiento formul.ario, l.l.amado así porque el. magistrado redactaba y 

entregaba a l.as partes una f6rmu1a, es decir una especie de instrucci6n 

escrita_ que indicaba al. juez l.a cuestión que se tenía que resol.ver. A1 

entregar el. pretor l.a f6rmu1a a 

definitivamente el. ámbito de la 

las partes quedaba determinado 

controversia, ni 1os el.ementos del. 

recl.amo formul.ado ni la base de la defensa eran susceptib1es de ser 

modificados. (239) Pero con el. advenimiento del. sistema del. l.ibelo y l.a 

desaparición de 1a distinci6n entre .i..!!§.. y iudicium el. procedimiento 1l.eg6 a 

ser unitario. 

Una primera apl.icación de 10 que má.s tarde se concretó en el. principio 

11amado de l.a prec1usi6n estaría representada, en l.a antigua l.ey 

germánica, que, como ya seña1a.m:is, con su so1emne forma1ismo en 10 en 10 

que se refiere a l.a formación de l.os procesos, contribuy6 para que e1 

(239) García Rosas, Rodal.fo. Ob. cit. p. 218. 
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proceso se dividiera y c1asificara en períodos distintos, en términos 

distintos, cada uno de e11os predestinados, ya a un cierto y determinado 

acto o momento procesal. y todos dentro de un orden riguroso e inf1e.xib1e. 

cuando existen tal.es fases, puede regir o no 1a reg1a de que una medida 

particul.ar ha de real.izarse dentro del. término que le corresponde, o no 

puede ejecutarse en 10 absol.uto. Si gobierna este principio, se habl.a de l.a 

existencia de precl.usi6n por fases. 

Este sistema es el. actual.. r-:uestro proceso y el. de l.a mayor parte de 

l.os países l.atinos, tienen regl.amentado el. procedimiento judicia1 de modo 

tal. que el. desarro110 de I.a rel.aci6n procesal. se hal.l.a como dividido en 

fases o etapas que indican que l.os actos procesal.es deben ejecutarse en un 

orden determinado, porque cerrado cada uno de el.l.Os, por su transcurso o 

por J.a consur.iaci6n de l.os actos correspondientes, se pasa al. período 

siguiente sin poder volver atrás y por tanto su ejecuci6n resu1taría 

ineficaz. ( 2·10) 

Así, e1 paso de un per!odo a1 siguiente supone 1a c1ausura de1 

anterior de tal. manera que 1os actos procesales ya cumplidos queden firmes 

y no pueda volverse sobre el.l.os. Esa es precisamente la consecuencia del. 

sistema de J.a prec1usi6n. El. efecto que tiene un principio procesal. de 

cl.ausurar el. anterior y de que dicho per!odo anterior quede firme, es decir 

·que permite que el. proceso avance, pero no 1e permite retroceder. Si 1a 

precl.usi6n no cerrara, no cl.ausurara el. período, no se conseguiría toda l.a 

fuerza de l.a estabil.idad necesaria para 11egar a l.a sentencia definitiva. 

Es decir, l.a normal.idad del. proceso con sus características de precisi6n y 

(2•10) Eisner, Isidoro ... Preclusi6n ...... p. 781. 
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11egar a 1a sentencia definitiva y para que esta sentencia conquistara su 

indispensab1e eficacia. Es decir, 1a norma1idad de1 proceso con sus 

características de precisi6n y eficacia se real.iza precisamen~e con l.a 

firmeza de 1as decisiones y con 1a cl.ausura de cada un-e;- - d~ i;_;,~ pe!°r!odc;;s 

procesal.es .. 

La prec1usi6n por tanto, est~ impuesta por l.a necesidad de l.a 

organizaci6n jurídica en cuanto procura e1· perfeccionamiento de l.as fases 

del. proceso y precisamente tiende al. desarrol.l.o de l.a re1aci6n procesal.. De 

esta manera el. proceso avanza hacia su culminaci6n en 1a sentencia donde se 

produce l.a cl.ausura definitiva de toda discusi6n y de toda actividad 

referente al. asunto controvertido .. 

Ahora bien, no obstante que el. principio o l.a idea de l.a precl.usi6n 

tuvo ap1icaci6n tanto en el. proceso germánico como en el. romano, l.a 

e1aboraci6n doctrina1 de 1a institución y e1 emp1eo del. término precl.usi6n 

son re1ativamente modernos y se debe fundamenta1mente a 1a doctrina a1emana, 

en especia1 a Oskar BÜl.ow y posteriorrrente se desarro11a con más amp1itud 

por 1os autores ita1ianos, y es en verdad Giuseppe Chiovenda quien estudi6 

más a fondo esta instituci6n y quien tiene e1 mérito indiscutibl.e de haber 

ac1arado, precisado y difundido e1 concepto de precl.usi6n. (241) 

Todo proceso, cual. más, cua1 menos, y también, por consiguiente, e1 

nuestro, para asegurar 1a precisi6n y rapidez en e1 desenvo1vimiento de 1os 

actos judicia1es, establ.ece 1!mites ai ejercicio de determinadas facul.tades 

procesa1es, con 1a consecuencia sigu:le!lte: fuera de esos l.Ími tes, ~sas 

(241) Carne11i, Lorenzo. "La prec:1usi6n ••• ". 155. 
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facul.tades ya no pueden ejercitarse. Chiovenda ha dado a esas consecuencias 

el. nombre de prec1usi6n, emp1eando un be1l.o término de .las fuentes, que se 

encuentra ~~_do,0 __ propiamente con el. significado en que-'.lo -tom6; en--ia:--~ 

prec1usi de.1 Derecho corm'.ín, sa.lvo que en .l.a precl.usi6n· moderna se prescinde 

naturaimente de .l.a idea de l.a pena. (242) 

Esto__ úl.timo nos l.l.eva a recordar que .las partes tienen derechos y 

cargas frente a1-juez y entres!, y que el. principal. derecho es el. de instar 

el. proc~so real.izando todos .los actos del. impul.so procesal., o sea, los 

dirigidos a conducir adel.ante el. proceso, derecho que corresponde por igual. 

a ambas partes. 

Lo cual. quiere significar que .los conceptos de prec1usi6n e i.mpul.so 

procesa.l. expJ.ican en gran medida el. mecanismo del. proceso: éste es un 

organismo sin vida propia, que avanza justamente en virtud de .l.os actos de1 

procedimiento. La fuerza externa que 1os hace avanzar, que 10 mueve, hemos 

dicho, se 11ama impu1so procesa1. Este impu1so procesa1 vincu1ado con 1a 

institución de 1os términos, 1os cua1es estab1ecen un 1!mite en e1 tiempo a 

1os actos procesaies, y además con e1 principio a que nos referimos de ia 

prec1usi6n, e1 cua1 estab1ece lUl orden sucesivo entre 1os diversos términos, 

hacen pcsib1e e1 desenvo1vimiento progresivo de1 proceso. 

Podemos entonces comprender que e1 impu1so procesa1 carecerJ:a de 

objeto si no existiese ei principio de ia prec1usi6n, pues de 10 contrario 

1os actos procesa1es podrían repetirse inúti1.mente y e1 proceso no 

avanzaría; :pero tarrrpoco 1a Prec1usi6n por s! misma puede ser considerada 

(2•12) Chiovenda, Giuseppe. ~· Tomo rrr,. p ... 300. 
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suficiente, ya que no se pasa de un período de1 proceso a otro período 

mecánicamente, sino por efecto y como consecuencia del. impUlso procesal.. 

En 1a tramitación de l.os juicios, en l.os procesos en general., no s61o 

están interesadas 1as partes correspondientes, sino que l.a comunidad, el. 

Estado tiene interés en l.a justa eficaz y rápida so1ución de l.os l.itigios. 

El. Estado tiende a l.a definic:icSn de l.a l.itis por 1a v:[a más rápida y con el. 

mínimo posibl.e de actividad procesal.. El. Estado tiene prisa en l.iberar a 

sus propios 6rganos del. peso y de 1a responsabil.idad del. proceso. Por el.l.o, 

l.os ordenamientos procesal.es contempl.an l.a posibil.idad que 1as partes 

puedan aportar todo el. material. de conocimiento que haga a sus derechos, es 

decir, puedan l.evantar l.as cargas procesal.es. Pero, aparte de el.10, y 

teniendo en cuenta criterios de orden, regu1aridad, seguridad, econom!a 

procesa1 y rapidez en 1os procesos, se 1os ha reg1ament~do a éstos de ta1 

manera que, sin impedir a 1as partes e1 ejercicio de su derecho, se ha 

puesto. un límite para la rea1izaci6n de 1os actos de las partes. (243) 

Esto quiere decir que 1a prec1usi6n también está en estrecha rel.aci6n 

con el. concepto de carga procesal, determinando ese momento cu1.minante, pues 

se encuentra a1 fina1 de la carga procesal., para impedir que después de los 

l.!mites fijados par l.a ley, sea posible, jurídicamente hablando, que se 

l.ibere o cumpl.a con 1a carga procesal., es decir, ya no se puede real.izar el. 

acto procesal. y, por consiguiente, ya sea el. actor o el. demandado, no pueden 

evitar las consecuencias perjudiciales a que se expusieron par no haberse 

( 243) Loutayf Ranea, Roberto G. "Prec1usi6n del. período probatorio y negli

gencia en la producci6n de la prueba", Revista orocesal.. México, 1974, 

año 3, no. 1, p. 41 -
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exonerado de 1as cargas procesa1es. (244) 

Bien se puede afirmar que 1a consecuencia común a todos 1os supuestos 

de inactividad,_ que coincide siempre con e1 hecho de no desembarazarse de 

una carga es sin dudar10: 1a prec1usi6n, que 11eva consigo que e1 

desaprovechamiento de ~a posibi1idad no pueda repararse, desde que 1a 

situaci6n procesa1 (entendida ésta como e1 estado de un asunto definido por 

e1 conjunto de expectativas procesa1es, de 1as posibi1idades de 1as cargas y 

de 1iberaciones de cargas de cada una de 1as partes) a que e1 acto omitido o 

revocab1e, ya no existe, sino 10 que hay es una nueva situac16n procesa1. 

Comp1etando e1 panorama que hemos mostrado de 1a insti tuci6n jurídica 

que nos ocupa, podemos mencionar también que ésta no s610 se manifiesta en 

1a divisi6n de1 proceso en períodos, en cada uno de 1os cua1es deben 

rea1izar.se actos procesa1es que no pueden practicarse en otros, o bien fuera 

de 1os términos seña1ados por 1a 1ey, sino que además tiene 1ugar cuando 1os 

actos procesa1es deben ejecutarse en un orden determinado porque de 10 

contrario resuitar!an ineficaces; y aún 1a prec1usi6n se verifica cuando se 

ha efectuado ya a1g(Ín acto procesa1 que impide -según 1a 1ey- e1 

cump1imiento de otros actos determinados. 

Por e110, 1a prec1usi6n, como principio ordenador de1 desarro11o de 1a 

re1aci6n procesa1, resu1ta de gran uti1idad práctica en e1 proceso en que 

se da, en cuanto es necesario estab1ecer un 1!mite a 1a posibi1idad de 

discusi6n, operando así, aun en contra de 1a vo1untad o de1 consentimiento 

(244) García Rosas, Rodo1fo. ob. cit. p. 264. 
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de ias partes (245). 

Ahora bien, ¿qué debe entenderse por prec1usi6n?. Examinaremos a 

continuaci6n auil. es el. al.canee del. vocabl.o que nos interesa, pues importa 

grandemente a 1os fines de determinar, no s610 l.a estructura de 1a 

instituci6n, sino su desenvo1vimiento funcional.. 

La pal.abra prec1usi6n que ha sido tomada del. idioma i.taiiano, viene 

del. 1atín praecl.udo que significa cerrar del.ante de uno, cerrar, cortar, 

impedir, estorbar l.a entrada o paso. As! praeciusio significa en l.atín l.a 

acci6n de cerrar, encerrar, impedir o cortar el. paso y de el.l.a derivan 

otras como praecl.usor que significa el. que cierra 1a entrada o paso; 

praec1usus, que es cerrado, impedido, cortado, estorbado. Es decir, l.a 

etimol.ogía contiene dos voces: ~ que quiere decir antes y ~ que 

significa cerrar. La voz iatina precl.usi6n ha sido incorporada al. idioma 

ital.iano y al. través de toda l.a l.iteratura jurídica, sin embargo, ia 

(245) En e1 proceso o juicio arbitra1 ias partes pueden fijar 1a prec1usi6n 

de sus actos procesa1es, para e1 caso, verbigracia, de que éstas no 

1os rea1icen dentro de1 término seña1ado para ta1 efecto. Esta 

conc1usi6n se desprende de 1os términos de1 arti:cu1o 619 CPCDF que 

estab1ece que: "l.as partes y 1os árbitros seguirán en e1 procedimiento 

1os p1azos y 1as formas estab1ecidos para 1os tribuna1es, si 1as 

partes no hubieren convenido otra cosa - •• " : de igua1 forma, en e1 

juicio convenciona1, 1as partes pueden estab1ecer 1a prec1usi6n, dado 

1os términos de 1os art!cuios 1051, 1052 y 1053 fracci6n zrr de1 

C6digo de Comercio vigente. (García Rosas,. Rodo1fo. ~- pp. 224 

y 225). 
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denominac:i6n que naci6 ca1ific:ando 1os efectos de dicha voz, se extendi6 

hasta abarcar también 1as causas y,, por ,e11o, ei término tiene un dob1e 

sentido, e1 conceptua1 y e1 etimo16gic:o propiamente _dicho.--=~(246)---

Etimo16gicamente, para Couture (2~7), ._ se··_. trata de·. un modernismo 

jurídico de1 sig1o XX, tomado de1 ing1és -Pr~iusi6n, que, cónjuntamente con 
_;, :! ~. . . e. - . . . ; : 

e1 verb::> to prec1ude, fue tomado sobr~.'.··e1:::1at!~ .:praec1udo -:ere y su~ 

actionis praec1usio, -~. 

La pa1abra prec1usi6n se usa.paco en.e1 1enguaje forense y dado que 1a 

vigésima edici6n de1 Diccionario de··1a Lengua de 1a Rea1 Academia Españo1a 

segu!a sin reconocer dicho ~éz:mino, __ .~1~os procesa1istas estimaban no se 

consideraba justificada téénic:a.· '.ni gramatica1mente, arguyéndose ser pa1abra 

ajen~ a1 e1enco g~ama.tica1 de" 1a· ·1eÍ1gua españo1a .. 

Ahora; 1a vigésina' primer edici6n del. citado diccionario define 1a 

pa1abra·precl.usi6n de 1a siguiente forma: 

"Prec1usi6n: (Del. 1at .. praec:I.usio, -onis,) f .. Der .. Car~cter 

del. proceso, según el. cual. el. juicio se divide en etapas, cada una 

de ias cua1es cl.ausura 1a anterior, sin p:lsibil.idad de repl.antear 

10 ya decidido en el.l.a .. " e 248) 

(246) Grave, Desiderio. ~- p. s .. 

(247) couture, Eduardo J., citado por Lozano-Higuera Pinto, Manue1 .. "Apuntes 

sobre l.a precl.usión y su funci6n saneadora de I.as nUI.idades 

proc:esal.es" .. Justicia .. España, 1986, no. 4, p. 846 .. 

(248) Real. Academia Español.a .. Voz "Prec::I.usi6n" Ob. cit .. p .. ·1173 .. 
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En 1a doctrina jurídica varios autores han definido a 1a precJ.usi6n en 

distintas formas y es notorio que no existe un concepto llnico, ya que ésta 

manifiesta sus efectos en distintas circunstancias y bajo_ di versas 

moda1idades, pese a 10 cual. su fisonomía no carece de ind::i.vidual.idad por 

raz6n de 1as notas propias que val.en para advertir su vigencia. 

Desde Chiovenda ( 249) se ha venido considerando un . concepto ·de 

precJ.usi6n que haJ.J.a su esencia en J.a pérdida, extinci6n o .cÓMuma'ci6n de 

una facul. tad procesal. por el. sol.o hecho de haberse a1canzado: J.os ifui tes 

seña1ados por 1a J.ey para el. ejercicio de esa. facul.tad e~.,e1.jU1~io o en-una 

fase del. juicio. 

Por su parte, Piero ca1'arnandrei (250.> manifiesta· ~ l.a precl.usi6n es 

J.a pérdida del. poder de real.izar un determinado acto Procesa.i cuando no haya 

sido real.izado en el. término o en el. orden prescrito. 

cuando por l.a J.ey, nos dice Ricardo Reimundín (251), 1a fa1ta de 

ejercicio o e1 indebido ejercicio del. acto procesa1 dentro del. orden 

seña1ado, trae aparejada 1a extinci6n de 1a etapa respectiva, rige en este 

caso e1 principio de precl.usi6n; el. proceso, según este sistema debe 

desarro11arse en forma sucesiva, por etapas, impidiendo 1a 1ey el. retroceso 

de ios actos procesal.es que se han ejecutado o que debían ejecutarse en. 1a 

Oportunidad fijada por 1a 1ey. 

(2·i9) Chiovenda, Giuseppe. ob. cit. Tomo I, p. 436 y tomo III, p. 300. 

(250) Cal.amandrei, Piero, citado Por García Rosas, RodoJ.1:0. ~- p. 212. 

(251) Reimund!n, Ricardo., citado par Loutayf Ranea, Roberto G. 

"Prec1usión ••• '". p. 40. 
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La idea de 1a prec1usi6n corresponde a un efecto, a una consecuencia, 

producida, si.guiendo a Chiovenda ( 252) , por e1 hecho de: 1.. No haberse 

obseryado e1 orden seña1ado por 1a 1ey para e1 ejercicio de una faC"U1tad 

procesa1, como 1os términos perentorios, 1a sucesión 1ega1 de actuaciones o 

de 1as excepciones; 2.. Haberse rea1izado un acto incompatib1e con e1 

ejercicio de 1a fac:u1tad, com:ii 1a propasici6n de una excepci6n incompatib1e 

con otra, o se 11eva a cabo un acto que est~ en pugna con a1gún recurso que 

pueda interponerse; y 3 .. Haberse ejercitado ya vá1idamente una vez 1a 

faCU.1.tad procesa1, porque en este caso se ap1ica e1 principio de 1a 

consumaci6n procesa1, según ei cua1 una facu1tad no puede ejercitarse dos 

veces. 

Esto es, con e1 prop6sito de obtener que e1 proceso se desarro11e en 

forma. ordenada, rápida y precisa, a toda facu1tad proc:e~a1 se 1e seña1a un 

1Ímite para su ejercicio, i!rnite que es determinado o por ei transcurso de 

un p1azo o por 1a rea1izaci6n o no de un determinado acto. Una vez 

a1canzado ese 1!mite preestab1ec:ido por ia 1ey para e1 ejercicio de esa 

actividad, e1 acto está interrumpido o extinguido, es decir, está prec:1uso 

y, consecuentemente esa actuaci6n no puede ya c:ump1irse. 

E1 concepto de prec1usi6n comprende dos caracteres 11amados, uno 

negativo y e1 otro positivo, consistente e1 primero como 1a condici6n de 

una determinada actividad no rea1izada en su oportunid~d (ni antes, ni 

después), que no puede desenvo1verse por un obstácu10 jurídico que se opone 

a su 1ibre expansi6no e1 carácter positivo de la prec1usi6n consiste en que 

no permitir se repitan c~nductas ya rea1izadas. 

(252) Chiovenda, Giuseppe. Qb. cit. Tomo III, pp. 300 y 301 .• 
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Después de examinar 1a prec1usi6n que se produce con 1a sentencia 

definitiva, que cierra toda discusi6n en el. pr~so (cosa juzgada formal.) 

como __ fuera ~de_él. (cosa juzgada materia1),--e1 maestro Chiovenda nos ~dvi~~~ _
que 1a pr~l.usi6n de cuestiones no se presenta s61o en el. memento ffnal., 

como medio para garantizar l.a intangibil.idad del. resuitadO del. proceso, sino 

que, ,aparece también dÜrante el. proceso, a medida que en su transcurso,'. ,l.as 

diferentes cuestiones son decididas y el.iminadas. 

Chiovenda (253) nos dice que l.a precl.usi6n obra en dos momentos: 

a. Antes de l.a sentencia del. juez, mediante l.a fijaci6n de un punto 

hasta el. que es posibl.e, y más al.1~ del. cual. no 10 es, introducir nuevos 

el.ementos de conocimiento, proponer nuevas al.egaciones, nuevas peticiones y 

excepciones.. El. punto hasta donde cabe esta posibil.idad,. es aque1 en que e1 

juez dec1ara cerrada 1a disc:usi6n de1 juicio con 1a f6.rmu1a 'conciuso para 

sentencia•, (nuestra jerga judicia1 dice 'citaci6n para sentencia'). 

Ap1icada sucesiva.mente dentro de1 proceso, 1a institución que 

ana1izamos forma una serie de pequeñas conciusiones formaies, o verdaderos 

puntos de apoyo de 1a re1aci6n procesa1 en 1os cua1es se asienta 1a 

anterior situaci6n para comenzar una nueva, 1evantando una barrera hacia e1 

futuro (no substancia1.mente, c:omo 1a c:osa juzgada, en 1a que está 1a suma 

precl.usi6n) • 

b. Después de ¡a sentencia mediante 1a fijaci6n de un término para 1as 

impugnaciones admitidas cont-=-a e11a y, de igual. manera, sucesivamente en e1 

(253) Chiovenda, Giuseppe. Qb. c:it. Tomo r, p. 436 .. 
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juicio posterior de impugnaci6n y después de recaída sentencia en éste .. 

Aqu! opera 1a precl.usi6n, l.a máxima precl.usi6n, cuyo efeé::to ·es .~ir 1a 

renovaci6n de -1as cuestiones p1anteadas, -y, 0--por--tanto;~-de- -modifiear- e1-

contenido de l.a sentencia: es 10 que se l.1ama cosa. juzgada=-forma.1·. 

En e1 CPCDF encontramos 1a precl.usi6n, aunque no de 'una ~era expresa; 

imp1!c::itamente se refiere a ésta cuando expresa e-n su· ari!cll.io i33 que 11una 

vez conc1uidos 1os términos fijados a 1as partes, sin -ne'.c;.estdad de que se 

acuse rebe1d!a, seguirá e1 juicio su curso y se tendrá por perdido el.. 

derecho que, dentro de e11os, debi6 ejercitarse'>• (En ese mismc> sentido 

Wanse 1os art!cu1os 1078 del. c6digo de Comercio y 288 del. C6digo Federal. 

de Procedimientos Civil.es). 

Como se aprecia, el. citado numeral. no agota l.a materia de 1a 

precl.usi6n, dado que aqué11a no opera tan s61o , a virtud de1'- trcinsCurSo del. 

tiempo, sino también en funci6n de oportunidad, acc:i6n .Y omisi6n. A11.! se 

trata de prec1usi6n temporal. y nada dice de l.as otras manifestaciones de 1a 

misma. 

En otros apartados de1 citado ordenamiento también encontramos 1a 

prec1usi6n, al. exponerse en a1gunos de sus art!cul.os, que para interponer el. 

recurso de ape1aci6n de sentencia definitiva se fijan cinco y tres días para 

recurrir autos, ce1ebraci6n de juntas, exhibici6n de documentos: optado uno 

de ios medios para promc:>ver una competencia no se podrá aba.ndonarl.o y 

recurrir al. otro Q, emp1ear1os sucesivamente: que deben interponerse l.as 

recusaciones desde que se fije l.a co~troversia hasta diez días antes de dar 

principio a l.a audiencia de l.ey: que l.a contestaci6n de 1a demanda deberá 

hacerse dentro de 1os nueve días que sigan al. empl.azamiento;: l.as pruebas se 
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deberán ofrecerse dentro de 1os diez d{as que sigan a1 _auto que ~d~ abrir_ 

ei juicio a prueba, etcétera (Encontramc::ts excepciones a ta1 principio en 1oa 

art{cu1os 98, 248, 251, 260, 294, 638, 647, 705 CPCOF, entre otros). 

En términos de Chiovenda, hemos mostradO en -001!~~~~-~tes 1as causas-por 

1as que opera 1a prec1usi6n, resu1tando fáci1 observar que si bien es cierto 

que 1a bip6tesis que con mayor frecuencia se presenta en 1a práctica como 

causa de 1a prec1usi6n es e1 transcurso de un término, sin haber cump1ido 

dentro de é1 un determinado acto procesa1, no es memos cierto_ que _.ésta 

constituye s610 una de 1as diversas especies de 1a prec1usi6n. Ana1izaremos 

a continuaci6n 1as principa1es manifestaciones que puede as.~r o adoptar 1a 

preciusión ... 

a. La primera pcsibi1idad de prec1usi6n guarda íntima reiaci6n ex>n e1 

tiempo. E1 tiempo tiene una inf1uencia decisiva en e1·· proceso. Los actos 

proce~á1es se· 11evan a cabo dentro de determinados 1!mites tempora1es que 

se denominan términos. 

En efecto, ya sabemos que_ toda contienda judicia1 se desenvue1ve a 

través de una serie de actos que_ deben producirse, siguiendo un orden 

16gico preestab1ecido, en ei término que 1a 1ey señaia para cada uno de 

e11os. Es decir, toda facu1tad procesa1 debe ejercitarse en un determinado 

1apso. 

Es de 1a mayor importancia en e1 proceso, 1a distinci6n entre 1os 

té.rminos destinados_a asegurar 1a pcsibi1idad de rea1izar ciertos actos y 

aque11os destinados a ace1erar e1 proceso .. o sea a evitar que se entorpezca 

o se para1ice; por 10 cuai su vencimiento encamina necesaria.mente a 1a 

reso1uci6n fina1 .. A 1os primeros se 1es 11ama términos di1atorios porque 
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impiden que se haga a1go mientras estén pendientes, o sea, impiden que a1go 

se rea1ice o que se pase a una nueva fase procesal. mientras no se extingan .. 

A 1os segundos se 1es 11.ama perentorios debido a q\ie por 10 genera1 :impiden 

que a1go se rea1ice después de vencidos. Es decir, que puede decirse que 

\UlOS son de efectos suspensivos o di1atorios y 1os otros de efectos 

ace1erati.vos o perento~ios segCin el. momento que se considere de1 desarro110 

procesal.. Predomina e1 carácter dil.atorio en 1os términos destinados a 

real.izar actos indispensab1es para 1a seguridad del. proceso, ta1es como el. 

señal.ado para el. ofrecimiento de prueba (art!cu10 298 CPCDF). El. carácter 

perentori.o se destaca en aquel.l.os destinados a 1a acel.eraci6n de 1a 

actividad procesal., y a veces es tan marcado dicho carácter que s6l.o se 

conceden minutos (como se hace en el. art!cul.o 579 CPCDF). Precis~nte a 

esto términos perentorios se da también ei nombre de términos preciusivos, 

alUlque esta instituci6n, no sea lll1 ca1ificativo propio de 1os 

términos. (254) 

Los términos tienen por objeto 1a regu1aci6n de1 impU1so procesa1 a 

fin de hacer efectiva 1a prec1usi6n de 1as distintas etapas de1 proceso, 

que permiten su desarro110 progresivo (pues 1os diversos estadios de1 

proceso suponen cada una 1a tenninaci6n de1 anterior) • Por 1o que podemos 

decir ahora, que 1a prec1usi6n tiene una vincu1aci6n muy estrecha con e1 

tiempo como factor determinante de 1a oportunidad de 1os actos procesa1es. 

De igua1 forma, podemos decir que de 1a misma manera que e1 impul.so 

procesa1 no se ideu.tifica con 1a prec1usi6n ·pero de ésta sí se reve1a o 

descubre su acci6n, de 1a misma manera· 01 término no es ia prec1usi6n sino 

(254) Grave, Desiderio. Ob. cit. p. 19. 
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e1 medio para que ésta se exteriorice; de ah! 1a íntima re1aci6n que existe 

entre estas figuras de1 derecho. 

·Ahora bien, er _ transcurso de un término-, sin haber1o- aprovechado para 

cump1ir_ -u.Íla- ~.dét'ern:-:inada actiVidad, ·prec1.uYei. ia·; opc;rtunidad' para 11evar a 

cabo ese acto en ~rjuicio de 1a parte que debía rea1izar10. Ninguna 

actividad procesa1 puede producirse niás a11~ de1 p1azo fijado por 1a 1ey 

para- su ejercicio, ·por haberse-cerrado 1a etapa destinada a e11o segCín 1a 

estructura articu1ada de1 proceso que consagra 1a 1ey. e 255) 

Por tanto, 1os términos seña1ados para e1 ejercicio de ios actos 

procesa1es constituyen una garantía dentro de1 proceso para evJ.tar que 

tanto 1as partes como ios tribuna1es ejecuten 1os actos procesa1es a su 

arbitrio. su observancia beneficia a 1as partes pues e1 proceso se 

desarro11a conforme a su sec:ue1a 1ega1. 

b. Otra manifestaci6n de 1a prec1usi6n en 1a vida de1> proceso consiste. 

en regu1ar e1 orden en que ha de desarro11arse e1 ju.icio y·_en precisar 1a 

oportunidad en que deben promoverse 1as cuestiones procesa1es, sean éstas 

de forma o de fondo. 

_En_ -un proceso prec1usivo 1as actuaciones ,-deben se9uir un orden 16gico, 

derivado, como es de suponer, de1 mismo orden que i~ne 1a re1aci6n 

procesa1, c:omo que 1as regias procesa1es son- en sustancia una especie de 

metodo1ogía fijada ~r 1a 1ey, para servir de guí'a a quien quiere pedir 

justicia: por 10 tanto, a 1a demanda, debe suceder 1a contestaci6n, o entre 

(255) Pecchi Croce. Carios. ~- p. 18. 
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ambas actuaciones, un término para hacer va1er 1as excepciones di1atorias; 

a 1a contestación de 1a demanda debe seguir e1 período de prueba; cuando se 

ha pasado a 1a etapa de 1os a1egatos ha quedado cerrada automáticamente 1a 

probatoria .. Después de haber a1egado es imposibl.e, en virtud de1 principio 

prec1usivo vo1ver hacia atrás y hacer prueba sobre a1go omitido 

anteriormente, dado que, importaría rea1mente, el. retroceso de1 juicio .. Y 

éste -com:::> dice couture- es una re1aci6n continuativa y en marcha desde 1a 

demanda hasta l.a sentencia .. (256) 

Para 1ograr este objetivo de que 1as actuaciones se vayan desarro11ando 

en 1.Dl orden 16gico estab1ecido, todo proceso precl.usivo debe adoptar en 

forma indispensab1e e1 principio de 1a eventua1idad, segdn el. cual. es 

menester introducir de W1a sol.a vez, por un acto único y en su debido orden 

de prioridad, todos 1os medios de ataque o de defensa ~e sean propios de1 

período procesa1 que se está desenvo1viendo; todo e11o en previsi6n, .i!1 

~, de que 1os primeros propuestos fueren desestimados. 

E'n otros términos, e1 interesado debe deducir en forma simu1tánea, no 

sucesiva, diversas pretensiones o defensas, aun cuando sean incompatib1es 

entre sí, para que en e1 evento de que no sea acogida a1guna o a1gunas de 

e11as, puedan 1ograr éxito 1a o 1as restantes. Si estos medios de ataque o 

de defensa de que dis:pone el. actor o e1 demandado no se deducen 

conjuntamente en 1a correspondiente actuaci6n, prec1uye e1 derecho de 

( 256) Couture, Eduai=do J., citado por Wáshington, Abda1á. "Tachas y prec1u

si6n en e1 juicio de a1imentos", Revista de Derecho, Jurisprudencia v. 
Legis1aci6n. Montevideo Uruguay, noviembre de 1948, año XLVI, no. 11, 

p. 164. 
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postuiar otros nuevos con posterioridad. (257) (Artícu1o 275 CPCDF). 

Es evidente que en muchos casos se justifica razonab1emente 1a 

acwnul.aci6n. de_· acciones o de defensas, cuando ya no se trata de afirmar 

hechos contr~dié::torÍos entre sí, sino s61o distintos enfoques de derecho 

para sustentar diversas posturas jurídicas, susceptib1es cua1quiera de 

e11as de 1ograr favorab1e ac:ogimiento. (258) 

Todo esto significa que e1 acto procesa1 debe rea1iza.rse en un modo, 

en una forma determinada -sin retrocesos ni contradicciones- y de manera 

integra1 o sea sin 1a posibi1idad de vo1ver a e11os para mejorar1os o 

precisar1os y su inobservancia traerá consigo 1a ineficacia de1 acto 

(nu1idad o inexistencia) o 1a imposibi1idad de cump1ir un acto en e1 futuro, 

es decir, 1a nu1idad de1 acto o e1 decaimiento de1 derecho. (259) 

Se podr& decir, que 1a necesidad de que e1 procedimiento se desenvue1va 

con sujeción a regias preestab1ecidas, a formas determinadas, tiene como 

inconveniente 1a de que trae como consecuencia una demora en 1a tramitación 

de 1os procesos, porque en esta forma e1 derecho substancia1 resu1tar!a 

sacrificado a 1as exigencias de 1a forma. 

Con e1 prop6sito de superar 1os inconvenientes anteriormente seña1ados, 

e1 c6digo procesa1 ita1iano adopt6 e1 sistema de 1a prec1usión de 1as 

deducciones en forma atenuada, no en forma rigurosa .. Así, imp1ant6 en su 

(257) Pecchi .crece, Carios. ~- p. 19. 

(258) Eisner, Isidoro. ''Prec:1usi6n •.• ", p. 7e2. 

(259) García Rosas, Rodo1fo. ~- p. 255. 
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articul.ado un sistema de precl.usiones eiásticas otorgando a1 juez l.as 

atribuciones para que no actúen l.as precl.usiones en forrria severa y dr~stica, 

ya que 10 -_ facu1 ta para - acoger--- l.as- deducciones tardías en todas aquel.l.as 

ocasiones en que adquiera. l.a CE!rt~:z:a que razones superiores de l.a justicia 

as! l.o hacen aconsejabl.e, y .siE!mpre que no pueda imputar una negl.igencia 

cul.pabl.e a l.as partes l.Í.tigantes. (260) Un l.egisl.ador que aspire a que l.os 

jueces descubran y val.oren 1a verdad material. por cima de l.a verdad formal. 

necesita, por modo imprescindibl.e, pautar un pl.an de precl.usi6n 

el.ástica. (261) 

De l.a causa de precl.usi6n que acabamos de expl.icar, es decir, el. orden 

en que ha de desarrol.l.arse el. proceso, podemos decir que 1a prec1usi6n se 

verifica, independientemente de todo término, cuando se efectiia, por 

ejempl.o, si el. actor en su demanda no fija todas 1as prestaciones que con 

motivO de 1a acci6n intentada rec1ama, pues entonces prec1uye su facuitad 

para deducir1as más ade1ante, .y 10 mismo puede afirmarse de1 demandado que 

no se defiende o excepciona en su escrito de contestaci6n a una demanda, en 

donde 1a confesi6n ficta es s610 uno de 1os efectos de 1a prec1usi6n de 

orden. 

c. U~a tercera manifestaci6n de prec1usi6n en 1a vida de1 proceso es 

(260) Pecchi Croce, carios. ~- p .. 20 .. 

(261) Medina, Ignacio.. ..Noticia acerca de 1a prec1usión en e1 anteproyecto 

de C6digo d~ Procedimientos Civi1es para e1 Distrito y Territorios 

Federa1es .. , Ana1es de Jurisprudencia. México, Comisi6n Especia1 de 

Ana1es de Jurisprudencia y Bo1etín Judicia1, ju1io-septiembre de 1949, 

segunda época, año XVI, tomo LXII, p .. 164 .. 
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que se rel.aciona con aquE!11as situaciones en que el. 1egis1ador ha 

estab1ecido una incompatibi1idad entre dos actos procesal.es. Tiene l.ugar 

est~ hlpSt~~fs er;-=--,tod~S- aquel.1os casos en que una d~sposic~6n 1ega1 brinda 

a un l.i tigante dos o m4s - medios o. VíaS para 1a consecusi6n de Wl 

determinado objetivo, pero con 1a condici6n de que s610_ puede emp1ear uno 

de e11os, es decir, l.a ~til.izaci6n de WlO desi::arta .automáticam9nte al.. o a 

l.os otros. 

Esta nueva condicionante de l.a precitiSf6n detérrriina por consiguiente, 

l.a pérdida o extinci6n de una facuitad ~i:;,~~~i, por el. ejercicio de otra 

actividad incorporada con 1a no escogidá. (262) 

La prec1usi6n en este caso, o sea, cuando se ha real.izado una 

actividad incompatibl.e con el. ejercicio de otra, se observa por ejempl.o, 

aunque no se mencione 1a pal.abra prec1usi6n, en e1 art!cul.o 31 CPCDF que 

indica: ••cuando haya varias acciones contra una misma persona, respecto de 

una misma cosa y provengan de una misma causa, deben intentarse en una soia 

demanda; pcr e1 ejercicio de una o más, quedan extinguidas 1as otras.'' otro 

ejemp1o 10 encontrarnos en 10 dispuesto por el. art!cul.o 167 CPCDF que indica: 

"El. 1itigante que hubiere optado por uno de 1os dos medios de promover una 

competencia, no podrá abandonarl.o y recurrir al. otro; tampoco podri 

util.izar1o sucesivamente.'' 

El. ejercicio de W'la facul.tad incompa.tibl.e con otra, 16gicamente 

anterior, supcne el._ no ejercicio de aqué11a, provoc2ndose 1a prec1usi6n al. 

respecto. 

(262) Pecchi Crece, Carl.os. Ob. cit. p. 20. 
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d. Otra perspectiva de prec1usi6n se re1aciona con e1 principio de 

1a consumaci6n procesa1 por Uso de 1a facuitad procesa1. 

En efecto, una facu1tad procesa1 se extingue con su. práctica, se 

consuma con su ejercicio y no es posib1e pretender cump1ir par segunda vez 

una actividad procesa1 ya ejercitada v&1idamente con anterioridad, aun sea 

con e1 pretexto de mejorar1o o integrar1o con e1ementos omitidos en 1a 

primera oportunidad. 

As! por ejemp1o, una vez contestada 1a demanda no se puede voiver a 

formu1ar o amp1iar 1as defensas de fondo, alÍn en ei caso de que no haya 

fenecido e1 término fijado por 1a 1ey para contestar. I.o mismo tma vez 

presentado 1os a1egatos o 1a expresi6n de agravios o su contestaci6n, no es 

admitido vo1ver sobre dichos actos por haber quedado prec1uida 1a facu1tad 

a 1a vez que e1 estadio en que e11o podía efectuarse. Advertimos sin 

embargo supuestos de exc:epci6n para este Ú1timo significado de1 instituto. 

Con todas estas exp1icaciones a que hemos hecho referencia, podemos 

notar, desde 1uego que 1a instituci6n jurídica de 1a prec1usi6n tiene 

efectos en 1os actos de 1os sujetos de 1a re1aci6n procesa1: sobre 1as 

partes con un aicance biva.1ente: desfavorab1e para una parte -pérdida de una 

facuitad procesa1 para 1a parte que da origen a 1a misma, y favorab1e para 

1a otra -adquisici6n o ganancia de un p1us jurídico procesa1 con car:icter 

inmediato para una de 1as partes, y mediato, además de objetivo, para 1a 

fina1idad socia1 dei proceso. (263) 

(263) Lozano-Higuera Pinto, Manue1. ~- p. 851. 
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Asimismo, podemos afirmar que 1a prec1usi6n tiene ad~s efectos en 1os 

actos proc:esa1es de1 juez. Veamos c6mo se rEta1iza: En un juicio sucesorio 

en e1 _que e1=--juez ---dicta un=-- auto ·--de- -.reconOCiinieritO -de- herederos omitiendo 

uno de e11os no· obstante de que en'-1os-,,autos; en e1 expediente, existen 

pruebas suficientes ·~a no hacer, dicJ:ia Oinisf6n .. - En este caso e1 juez ya no 

puede voi~r· Sobre ·sus Propios "'Pas~s .e 
-· - - ,". . 

indudab1emente por el. principio de 

prec1usi6,;_ que ha operado; es deci~, · 1~ 'facu1tad del. juez ya prec1uy6. 

o bien, en un procedimiento, de cual.quier género, sup6ngase que e1 juez 

resueive un punto o una cuestión de fondo y pronuncia una interl.ocutoria que 

10 resuel.va; si l.a misma no es atacada en tiempa por quien resul.te 

pe~judicado, queda firme, y tal. facu1tad de recurrirl.a, indudabl.emente se 

encuentra prec1uida, puesto que ei juez ya no puede vo1ver a tratar e1 punto 

o 1a cuesti6n resue1ta y con esto pueden ocasionarse serios perjuicios, 

porque esas reso1uciones, en ocasiones inf1uyen directamente en 1a sentencia 

que se dicte (recuérdese aqu! que 1as sentencias inter1ocutorias producen 1a 

prec1usi6n y no 1a cosa juzgada de 1as cuestiones a reso1ver en definitiva). 

Es indispensab1e, por 10 mismo, que aque11a parte a quien perjudique 1a 

inter1ocutoria, no deje transcurrir e1 término que concede 1a 1ey, para 

interponer e1 recurso que en su caso proceda. De ésto nos hab1a 

eiocuentemente e1 art!cu1o 77 CPCDF- (264) 

Advertimos sobre este punto que 1as cuestiones prejudicia1es decididas 

en un 1itigio pueden ser siempre 1ibremente discutidas en un 1itigio 

(264) Rinc:6n cano, Joaquín .. "La prec1usi6n", Ana1es de Jurisprudencia. Méxi-

Comisi6n Especia1 de Ana1es de Jurisprudenci~ y Í3o1et!n Judicia1, 

enero-marzo de 1941, segunda épac:a, ,año IX, tomo XXXII, p .. 467. 
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posterior, sa1vo disposici6n especia1 de 1a 1ey o vo1witad de 1as partes .. 

Las-~~~o1ucio~~~ sobre cuestiones procesa1es, que no garantizan ñingún 

bien de 1a Vi.da :f~era -,de1 proceso, sino que se refieren a una re1aci6n que 

se extingue .en e1 mismo proceso, 1imitan su efecto a 1a re1aci6n prOcesa1 

para que han sido dictadas, y no vincu1an a1 juez en 1os procesos futuros .. 

A 10 anterior puede hacer excepci6n so1amente una disposici6n expresa 

de 1ey por razones de oportunidad práctica. Tenemos un ejemp1o de e11o en 

e1 artícu1o 137 Bis fracci6n I:II CPCDF, donde se dispone que, caducada ia 

prirrera instancia, permanecen eficaces " - .... 1as reso1uciones firmes sobre 

competencia, 1itispendencia, conexidad, persona1idad y capacidad de 1os 

1itigantes, que regirán en e1 juicio u1terior si se promoviere .. Las pruebas 

rendidas en e1 proceso extinguido por caducidad podrán ser invocadas en e1 

nuevo si se promoviere siempre que se ofrezcan y precisen en 1a forma 

1ega1 .. " I.a 1ey ha querido aquí, por 1a economía ~e ios procesos, que 1os 

materia1es de 1a instancia caducada puedan ser uti1izados en ei nuevo 

proceso y, por consiguiente, distinto juicio que se constituya .. (265) 

Por todo 10 expuesto, podemos afirmar que 1a institución que 

estudiamos es una de 1as connotadas características de1 proceso moderno, 

pues mediante e11a se obtienen tres resuitados procesaies importantísimos: 

1 • Que ei proceso se desarro11e en un orden determinado, 10 que s610 se 

consigue impidiendo mediante 1a prec1usi6n que 1as partes ejerciten sus 

facu1tades procesa~s cuando 1es venga en gana, sin sujeción a principio 

tempora1 a1guno; 2. Que e1 proceso esté constituido por diversas fases, 

(265) Chiovenda, Giuseppe. Ob. cit. Tomo I, p. 445. 
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secciones o per!odos, cada uno de e1l.os dedicado al. desenvol.vimiento de 

determinadas actividades (en nuestro __ J?9recho procesal., l.a formación de 1a 

l.itis, el. ofrecimiento de pruebas, 1a rendici6n de e11as, l.os al.egatos, l.a 

sentencia y después de ésta, l.a vía de apremio): 3. Que l.as partes ejerciten 

en forma l.egal. sus derechos y cargas procesal.es con ·l.as debidas 

formal.idades y requisitOs, y no s6l.o dentro del. tér:minc:> que para el.l.o 'fija 

1a iey. (266) 

Con todas estas consideraciones va quedando ae1ineada una idea del. 

concepto que estamos estudiando y que, 

obedecen a otra:;:; razones val.fosas, l.o cual. hace que no siempre ·sea tan 

riguroso y hermético como pudiera creerse. 

En efecto, en cierta forma puede habl.arse en nuestra 1egisl.aci6n 

procesal. de al.gunos casos de excepci6n a este principio. As{ después de 

presentada 1a demanda y 1a contestaci6n no se admitirán a1 actor ni. a1 

demandado respectivamente documentos, sa1vo en 1os casos en que éstos sean 

de fecha posterior a sus escritos o no hayan tenido antes conocimiento de 

su existencia o no 1os hayan podido adquirir con anterioridad por causas 

que no sean imputab1es a e11as (artícu1os 98 y 294 CPCDF) .. Corre1ativamente 

1o mismo puede afirmarse de 1as excepciones supervenientes (art!cu1os 260, 

273, 706 CPCDF). 

También ya hemos visto que 1a parte que ha incurrido en rebe1d!a, si 

se presenta fuera de1 término proba.torio, tendrá derecho a que se 1e 

reciban 1as pruebas que tiendan a favorecer su defensa (artícu10 647 CPCDF)-

(266) Grave, Desiderio .. Ob .. cit .. p. 34 .. 
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De igua1 forma, sabemos que 1a nu1idad de una actuaci6n, debe 

recl.amarse en 1a actuaci6n subsecuente, pues de 10 contrario aquél.1a queda 

reval.idada de p1eno derecho; esta disposici6n contenida en el. artícul.o 77 

cPCDF, hace ~pci6~ expre~a de l.a nul.idad por defecto en el. empl.azamiento, 

ya que Si no l.e había corrido aún el. término del. empl.azamiento al. demandado, 

menos pudo correrl.e el. de todas l.as resol.uciones posteriores que se 

dictaron y por tanto no pudieron precl.uirse. 

_Resul.ta, pues, indudabl.e l.a pertinencia de subrayar aquí l.a funci6n 

rel.evante de l.a precl.usi6n de nul.idades en el. seno del. saneamiento procesai; 

pues por el. paso de l.a oportunidad establ.ecida para l.a impugnaci6n de l.a 

nul.idad, surge el. efecto bil.ateral. y contrapuesto de dicha instituci6n: una 

parte hace dejaci6n de un derecho impugnativo -pérdida-, en genera1 de un 

medio de oposición, pero corre1ativamente 1a otra parte conso1ida o hace 

inatacab1e, vá1ido, en fin, un acto viciado y sujeto, por tanto, a 

impugnación; por consiguiente, adquiere o accede a una situación mejor de 

su esfera procesa1 precedente -ganancia-. (267) 

Hay pues un principio genera1 de derecho que acepta 1a c:onva1idación 

de 1as nu1idades procesa1es, fundado en 1os postu1ados antes mencionados 

4:::erteza, seguridad, prec1usi6n-. También se basa en que dichas nu1idades 

deben ser opuestas por 1as partes y no de oficio por e1 juez, por 10 cua1 

se presume que a1 no hacer1o en tiempo, renuncian a invocar1as (268), y 

quedarán subsanadas éstas, a menos que sean 1ega1mente insubsanab1es o que 

puedan perjudicar a_terceros (artícu10 272-G CPCDF) .. 

(267) I..ozano-Higuero Pinto, Manue1. ~ .. p .. 850. 

(268) vescovi, Enrique, citado en~ .. p .. 657. 
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Ahora bien, se ha cuestionado ¿qué e:ectos se producen cuando l.as 

partes, a pesar de haber ofrecido en sus escritos respectivos, 1as pruebas, 

que a su derecho competen, l.as cua1es han sido admitidas por el. juez,. no se 

preocupan por desahogarias en e1 p1azo que concede l.a l.ey? ;Sabemos que el. 

que ninguna prueba rinde para demostrar l.os fundamentos de su afirmaci6n, 

tiene pocas posibil.idades de que el. juzgador, si se trata de l.a parte 

actora, dé por probada su acci6n, o si se trata del. demandado, sentencie en 

el. sentido de que éste ha demostrado l.as excepciones que en su caso haya 

hecho val.ar.. Es pues indispensab1e que ninguna de l.as partes deje 

transcurrir este período probatorio, porque de 10 contrario 1a prec1usi6n 

producirá sus efectos, y no podrán desahogar sus pruebas .. 

Sin embargo sucede en ocasiones que por causas no imputabl.es a al.guno 

de 1os contendientes, 1as pruebas no pueden rendirse en el. p1azo concedido 

para ese efecto; tratándose par ejemp1o de una prueba instrumenta1, en 1a 

cual. 1a autoridad encargada de expedir determinado dOC\l.n'Ento, no 10 hace; 

o bien de una prueba pericia1, que requiere una minuciosidad excesiva, en 

estos casos e1 juez, t!.ene expedito su derecho para mandar conc1uir l.as 

mencionadas pruebas, aún fuera de1 p1azo concedido, señal.ando como efecto un 

término prudente por una sol.a vez y con conoc:imiento de 1as partes. (268) 

Refiriéndose a esto Ú1timo, Loutayf Ranea (269) nos expl.ica que puede 

c;x::urrir que vencido e1 t~rmino probatorio, aíin no haya ~va.nzado a 1a etapa 

subsiguiente e1 proceso y agregar una prueba ofrecida y ordenada en término 

de manera que 1a otra parte del. proceso pueda control.ar y contradecir l.a 

(268) Rinc6n cano, Joaquín- Ob. cit- pp. 4'15 y 446. 

(269) I.outayf Ranea, Roberto G. "Precl.usión ...... p. 48. 
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prueba de .la contraria (art!cu.lo 101 CPCDF), y respecto de J.a cua.l se 

cump.lieron .los trámites fijados por .la .ley, en nada _perjudica e1 desarro11o 

de1 tl:-.tiñi.te de .la causa, ¡;:>arque no requiere e.110 .la rea1izaci6n de nuevas 

di.ligencias; por una parte, si bien existe una demora, por otra, a1 no haber 

avanzado e.l proceso, el. trámite de1 proceso no se ve afectado .. 

La fijaci6n de un período probatorio y .la precl.usi6n consiguiente de1 

mismo una vez vencido, tiene como fundamento .la regu.laridad, seguridad, 

orden, economía y ce.leridad en el. trámite de .los juicios. Pero para 

aque11os supuestos en que aún vencido e.l término proba.torio y prec.luido el. 

mismo, no se vieran afectados estos va.lores con .la producción de una 

prueba, dete estarse a favor de .la producción de .la misma, siempre que reúna 

todos .los requisitos de va.lidez -contradicci6n, pub.licidad- y no perjudique 

e1 trámite de 1a causa. 

Coro1ario de todo 10 expuesto es que 1a prec1usi6n de1 término 

probatorio, no tiene efecto abso1uto. En consecuencia, e1 di1igenciamiento 

de 1a prueba, siempre que no hubiera habido neg1igencia de 1a parte 

interesada en su producci6n, es decir que no exista una demora injustificada 

en 1a producci6n de 1a prueba, debida a 1a inacci6n imputab1e a 1a parte 

interesada en 1a medida, que perjudique -su producci6n- e1 trámite regu1ar 

de1 proceso. Si dec1ararnos neg1igente a 1a parte en 1a producci6n de 1a 

prueba, aún sin causar perjuicio a1 trámite del. proceso y tan s61o porque 

ha prec1uido e1 término probatorio, estaríamos haciendo perder a esa·parte 

una prueba sin ben;ficio para nadie. En rea1idad l:eneficiar.!amos a a1 

contraria a1 negársel.e a l.a prirrera una prueba que, quiz&s, definir.!a su 

derecho. 
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Notamos que 1os efectos de 1a inactividad procesa1 pueden evitarse, 

cuando se trate de 1a omisión de un acto, rea1izando éste posteriormente, 

para subsanar 1a prec1usi6n ya operada, pero en estos casos 1a 1ey exige 

determinados requisitos, es decir 1a prueba de que dicha inactividad no fue 

vo1untaria, sino que se produjo a causa de fuerza mayor, justa causa, 

principa1.mente. Nuestro CPcoF nos da ejemp1o respecto de estos casos en 1os 

ya citados art!cu1os 98, 273, 294, 322, 647 CPCDF. 

E1 agregar pruebas una vez fenecido e1 término para e11o, es l.ll1 tema 

que va a otro íntimamente vincul.ado: 1as di1igencias para mejor proveer. En 

efecto, si para mejor proveer puede e1 juez decretar 1a recepci6n fuera de 

término de cua1quier di1igencia probatoria, parece ser que e1 principio de 

1a prec1usi6n puede sufrir una grave mengua que 1e qui te por comp1eto su 

fuerza y de ahí que se puede formuiar esta pregunta: ¿E1 art!cu10 279 CPCDF, 

infringe . e1 principio de 1as· prec1usiones que estatuye e1 art!'cu1o 

133 CPCDF? 

La contestaci6n es categ6rica: no; es tan s610 aparente 1a 

contradicci6n existente entre ambos preceptos puesto que 1a facu1tad 

concedida a1 juez para 1as di1igencias de mejor proveer es muy restringida, 

muy 1imitada a aque11as situaciones jurídicas que se han presentado en e1 

procedimiento con anterioridad y que no pueden ser desconocidas por e1 

juzgador, e1 que en todo caso debe admitir 1a pr~ctica de 1as nuevas 

di1.igencias probatorias sin 1esionar e1 derecho de 1as partes, oyéndo1as y 

procurando en todo ~ igual.dad, es decir, que el. juez debe respetar el. 

principio de prec1usi6n y 1a facul.tad judicial. que l.e confiere el. artícul.o 

279 tiene por objeto e1 que todo tribunal. pueda conocer de 1a verdad que 1e 

es posib1e, de acuerdo con e1 estado del. proceso, esto es, sin menospreciar 
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aque11os derechos adquiridos por causa de 1a prec1usi6n, es decir, sin 

iesionar ei derecho de 1as partes a quienes e1 principio genera1 de 1a 

prec1usi6n y su ap1icaci6n a1 proceso concreto hubiere beneficiado, Y. si no 

10 hiciere así estaría vio1ando precisamente e1 texto expreso de 1a -ú.1.ti~

parte de1 mencionado art!cu.10 279 que dice 11 
••• sin .1esionar e1 -derecho de 

1as partes, oyéndo1as y procurando en todo su igua1dad. 0 (270) 

Desde 1a época c1ásica de1 Derecho romano hasta nuestros días, acontece 

con 1a cosa juzgada un fenómeno 11amativo. Ha merecido pa.rtiCU1ar 

atenci6n por parte de tan competentes procesa1istas en 1aa distintas 

naciones que es tema ob1igado de toda obra genera1 de Derecho procesa1 en 

raz6n de 1a especia1 significaci6n de1 instituto que cul.mina con 1a vida de1 

proceso y asegura e1 goce de su resu1tado en homenaje a 1a certeza de1 

derecho y a 1a paz socia1, aunque por cierto, sus conc1usiones no traducen 

una unidad de criterio y pensamiento, que seq(in 1os ms recientes estudios 

anotan una disparidad ta1 en 1a proposición de so1uciones tan numerosas y 

eiaboradas, c;ue e1 rep1anteo de1 prob1ema aparece como imprescindib1e, sin 

descartar 1a posibi1idad futw:a de nuevos enfoques jurídicos. 

La cosa juzgada es 1a cuesti6n que ha constituido e1 objeto de un 

·juicio, en e1 c:ua1 e1 juez ha ap1icado 1a norma genera.1. a1 caso concreto 

por medio de una sentencia en 1a que definitiva.mente se ha resue1to 1a 

cuestión 1.i tigiosa y contra 1a cua1 no cabe otro recurso que e1 

~traordinario, con e1 que se otorga aque11a defensa en 1os casos en que 

(270) García Rosas, Redol.fo. ~· p. 276. 
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l.a sentencia no puede ser ya reformada por v!a de ape1aci6n. 

Por eso exp::~!~---~~ ac:;ierto Jaime Guasp (271), que l.a cosa- ju~da es 

una creaci6n. de.J. ordenamiento jurídico que, como tal., tiene s6J.o va1.idez y 

vigenci~- --dentz-c? dE!l. ._ámbito pGbl.ic::o de éste y son precisamente l.os actos 

jurisdiccional.es .J.os 'ún1cos, entre 1as diversas formas de expresi6n de l.a 

autoridad_~-p~l.iCa, qU:e 11.evan aparejada l.a eficacia de cosa juzgada. 

Está c.l.aro, escribe Da.vid Lascano (272), que el. contenido eminentemente 

proce:sai de J.a cosa juzgada se forma en ocasión del. proceso, de.l. que aquél.J.a 

no es sino una de sus má'.s importantes consecuencias; aunque sin desconocer 

que sus efectos trascienden del. campo estrictamente procesal. al. dar certeza 

o estabil.idad al. derecho sustancia1 que ha sido materia de J.a l.itis. 'La 

reJ.aci6n jurídica decl.arada par J.a sentencia, ya no puede ser c:uesti.ona_da 

en ade1ante, ni recaer sobre 1a misma un nuevo pronunciamiento judici.a1, 

dada 1a ob1i.gatoriedad tanto para e1 juez como para 1as ·partes, Y l.a 

inmutabi1idad, es decir que no se puede modificar 1a decisi6n, ~s 10 que 

caracteriza 1a cosa juzgada. 

A 1a formaci6n de 1a cosa juzgada concurre, pues, 1a prec1usi6n. "Tanto 

una corro 

(271) GUasp, Jaime, citado por G6mez Ca1ero, Juan. "La cosa ·juz.9a
0

da11
• ~ 

Genera1 de Legislaci6n y Jurisprudencia .. Madrid Es~a-;: ~~~re d~ 
1969, año CX\C[II, no .. 5, p .. •120 .. 

(272) Lascano, David, citado por Ponz, Ma.nue1 A1berto. Voz "Cosa Ju%.gada 11 en 

Enc1ic1opedia Jurídica Orneba .. Buenos Aires Argentina, Driski11, 1984, 

tomo 4, p .. 972. 
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en cuanto ambas procuran e1 perfeccionami.ent~ del. proceso. 

Si l.a prec1usi6n- no_-_ cerrara-. ei---paS_o_~ _ _,__ en cada -tl:-amo, a 1as nuevas 

deducciones que intentaran reproducirse, si 10 que no adquiere autoridad de 

cosa juzgada en l.a resol.uci6n de l.aa cuestiones que se pl.antean dentro del. 

pl.eito pudiera discutirse indefinidamente, no se conseguiría toda l.a fuerza 

de estabil.idad necesaria para 11.egar a l.a sentencia definitiva y para que 

esta sentencia conquistara su indispensabl.e eficacia. I.a cosa juzgada no 

al.canza a ciertos períodos del. procedimiento en cada uno de ios cual.es, sin 

embargo, queda fijado un punto de terminaci6n; y 1a normal.idad del. proceso, 

con sus características de precisi6n y eficacia, se real.iza precisamente 

con l.a firmeza de l.as decisiones que pasan en cal.idad de cosa juzgada y con 

1a cl.ausura de cada uno de esos períodos procesa1es. (273) 

Así, 1a fijeza y estabi1idad de 1as re1aci.ones jurídicas sustancia1es 

es e1 efecto riorma1 y característico que se produce en e1 campo de 1as 

re1aciones jurídicas procesa1es. L1ega un momento en e1 que ya no se duda 

de 1a justicia de 1a decisi6n y par eso, en principio toda sentencia 

adquiere 1a autoridad de cosa juzgada si no ha sido atacada en 1a forma y 

1os p1azos de 1eyo en consecuencia, una vez que esos p1azos han expirado, si 

contra e11a no se han entab1ado 1as defensas que concede 1a 1ey, no se puede 

dec1arar nu1a, aun cuando se haya incurrido en i.rregu1aridades. 

Es una regia genera1mente aceptada 1a de que, 1a ~sa juzgada impide 

obtener una nueva dec1araci6n entre 1as partes sobre e1 tema de 1a re1aci6n 

jurídica juzgada, pues fija definitivamente esta re1aci6n jurídica juzgada, 

(273) .carne11i, Lorenzo. "La prec1usi6n'", p .. 155. 
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dando su fuerza (jurídica) al. ·acto de decl.araci6n prestada por l.os órganos 

jurisdiccional.es. 

Eri 1á que atañe --a1=0-r1gen de l.a institución de l.a cosa jtizgada, €;sta 

tuvo I.ugar en-- el. -·derecho romano anterior a Justiniano, en el. que una vez 

formal.izado el. proceso, no era dado a 1as partes reiterar su demanda 

respecto de l.a misma cuesti6n resuelta, conforme al. viejo principio bis de 

eadem re ne sit actio o más breve non bis in idem y así J.os romanos fueron 

l.os primeros que encontraron l.a forma de impedir que 1a sentencia pudiera 

revisarse. 

Ese efecto principal. de I.as sentencias firmes, de impedir su revisi6n y 

hacer1as inmutabl.es, es l.o que se designa con el. nombre de cosa juzgada, que 

significa juicio dado sobre l.a l.itis. 

Pero es necesario añadir que para el. derecho primitivo y cl.&sico, 

también l.a deductio .....!n.. iudic::ium impedía repetir 1a acci6n primitiva 

cua1quiera que fuese 1a suerte de1 proceso y e11o con carácter de definitivo 

debido a 1a 11amada consunci6n procesa1 que producía e1 cuasi contrato de 1a 

1itis contestatio que se consideraba convenían 1as partes a1 acudir a1 juez 

y fijar 1a 1itis, que 1as ob1igaba a estar y pasar por 1a decisión que 

tomara, aceptando previamente que 1a sentencia era 1a verdad 1ega1. 

Es cierto que ya con e1 procedimiento formu1ario 1a consunci6n procesa1 

no se producía ipso iure sino en supuestos determinados, pero en 1os demás 

ocurría ope exceptionis, pues e1 pretor ex.tendió e1 principio otorgado 

contra 1a reiteraci6n de una causa substanciada 1a exceptio rei in iudicium 

deductae. A e11a se agreg6 más tarde, para 1os supuestos en que 1a primera 
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acci6n hab!a terminado pcr sentencia sobre fondo, 1a excepc::i6n de cosa 

juzgada, dando 1ugar a 1a exceptio rei iudicatae ve1 in iudicium deductae. 

Esta __ fusi6n _parece justificada por e1 amp1io campo que fue común a. ambas 

defensas, sin perjuicio de1 mayor a1cance que conserva en e1 derecho 

c1ásico, 1a excepción rei in iudicium deductae. (274) 

Los romanos no exp1icaron 1a razón por 1a cua1 atribuían a 18 

sentencia 1os caracteres que se reswren en e1 concepto de cosa juzgada, 

sino que 1a admitieron como una exigencia práctica con fines 'casi igua1es a 

1os que persigue e1 derecho moderno, esto es, asegurar 1a certiduinbre en e1 

goce de 1os bienes. 

Co1ocado e1 juez entre 1a 1ey y e1 pueb1o, 1a fina1idad de1 proceso 

era 1a actuaci6n de 1a 1ey con re1aci6n a un determinado· bien (res in 

iudicium deducta), lo que se rea1izaba mediante 1a sentencia; 1a ~ 

iudic:ata imp1ic:aba. una fic:c:i6n de verdad p1asmada en ei famoso texto de 

U1piano res iudicato pro veritate habetur (debía tenerse por verdadero 10 

que e1 juez expresaba en 1a sentencia). As!, Tancredi, canonista y 16gico 

profundo, correnta resue1tamente: guia res iudic:ate praeiudicat veritati. Por 

(274) E1 derecho romano primitivo era s610 una rama. de 1a re1i9i6n. Resuita

ba de esta c:onfusi6n que e1 poder de hacer ias 1eyes y decidir 1os 

1itigios pertenecía a 1a divinidad. En todos. 1os casos estaba 

prohibido renovar e1 procedimiento. ¿Quién hubiere osado ofender a 1os 

dioses, formu1ando dos veces 1a misma cuesti6n?. De ah! e1 origen 

místico de !.a instituc:i6n. Du.mitresco, Jean., citado por Imaz, Esteban . 

.. La esencia de 1a cosa juzgada", La Ley. Buenos Aires Argentina, 15 de 

mayo de 1953, p. l. 
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tanto, l.a cosa juzgada hace desaparecer l.a ver,dad verdadera, y da vida a una 

verdad postiza, una verdad forma.1, una verdad jurídica.. (275) 

Diversamente, Blondo Biondi (276), afirma que para ios romanos, m&s 

que para todos, hubiera sido fa1so hab1ar, a prop6si to de 1a cosa juzgada, 

de una ficci6n o presunCi6n de verdad, ya que 1a misma era 10 ~s concreto 

y rea1 que se puede dar, en cuanto 1a sentencia no dec1araba 1a existencia 

de derecho, sino que m.§s bien creaba un derecho nuevo .. 

Esta misma idea de l.a ficción se encuentra posteriormente a l.as 

Partidas. Sin embargo, a l.o l.argo de l.a Edad Media y por infl.uencia de~ 

derecho germánico, l.a doctrina romanista de l.a ficci6n va siendo abandonada 

y 1a cosa juzgada comienza a ser concebida como una presunción iuris et de 

iure de verdad, que otorgaba a l.a decisi6n l.a caracter.ística de l.a 

inmutabi1idad, descartándose toda posibi1idad de entrar a efectuar un nuevo 

examen o modific:ac:i6n de 1a cuesti6n resue1ta y ejecutoriada, por motivo, 

autoridad o tribuna1 a1guno; se habl.aba entonces de 1a santidad de 1a cosa 

juzgada~ 1a inspiraci6n divina de l.a sentencia determinaba que e1 juez no 

pudiera equivocarse. (277) 

(275) Tancredi, citado por Chiovenda, Giuseppe. ''Acerca del.a cosa juzgada'*, 

Anal.es de Jurisprudencia. México, Comisi6n especial. de, l.os Anal.es de 

Jurisprudencia y Bol.etín. Judicial., Abril. de 1945, segunda época, año 

XIII, tomo XLIX, p. 216. 

(276) Biondi, Blondo., citado por Hoyos Henrechson, Francisco· .. -"Lit. cosa juz

gada", Revista de Derecho Procesal.. Santiago de CJ:lil.e, Chi1e, 1976, 

año VI, no. 11, p. 4. 

(277) Ponz, Manuel. Al.berta. ~· p. 971. 
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Esta nueva orientaci6n -e1evada 1uego por Pothier a 1a categorí'a de 

principio científico- fue aceptada por 1a doctrina y se incor¡::or6 a1 C6digo 

Napo1e6n .. TUVo en sus principios una enorme acogida, pero O?~- -~'.1:-.-=~.i;:_~scurs<:? 

de1 tiem¡x> fue decayendo en forma notoria y hoy se encuent~ pdcticamente 

abandonada-

uno de 1os prob1emas más controvertidos de 1a ciencia de.l. Derecho 

procesa1 es e1 que se refiere a 1a de1imi taci6n de.1 concepto de 1a cosa 

juzgada, que ha dado 1ugar a mu1tip1icidad de opiniones y a gran disparidad 

de criterios .. Esto es fácil.mente exp1icab1e porque se trata de un prob1ema 

a.1 cua1. aparecen concatenados 1os conceptos fundamentaies de 1a ciencia de.l. 

Derecho procesa.1, 10 que hace que 1a cosa juzgada represente ei resu1tado 

de todo e.1 proceso, e1 punto cu1rninante de todo edificio procesa.1. (278) 

E.1 fin de.1 proceso, se ha dicho, es 1a cosa juzgada. Efectivamente, el. 

objetivo que se persigue es 1a estabi1idad de 1os derechos adqui.ri.dos ~r 

1a emisi6n de una sentencia que determine 1a posici6n de 1os sujetos, 1a 

condici6n de l.os objetos o 1as prestaciones y pretensiones a cargo y a 

favor de 1os 1itigantes y en consecuencia, vincu1ante para todo juicio 

futuro. 

Litera1mente 1a rrenci6n de cosa juzgada a1ude, en términos comunes y 

cqrrientes, a cual.quier opini6n definitiva. Se piensa forzosamente en a1go 

(278) Si1va Me1ero, vaient!n. "La cosa juzgada en el. proceso civil.",_~ 

~e Jurisprudencia. México, comisi6n especial. de 1os Ana1es de Jurisp.ry_ 

dencia y Bo1et!n Judicia1, ju1io-septiembre de 1936, segunda época, 

año IV, tomo XIV, p. 97. 
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resue1to definitiva.trente .. Así, suel.e decirse que únicamente cuando 1a 

sentencia conc1uya e1 proceso y decide e1 fondo de1 negocio, hay cosa 

juzgada, y que, por consiguiente, no 10 hay en 1os -demás casos. J?ero a 

medida que se avanza en 1a doctrina y 1a jurisprudencia, una vez que se 1e 

conecta a otras cuestiones jurídicas y se conocen prob1emas prácticos, se 

11ega a una consideraci6n distinta. 

Pensamos que bajo una misma denominaci6n -cosa juzgada- se a1ude a no 

menos de tres rea1idades diferentes. 

a. Etimol.6gicamente, 1a cosa juzgada es 10 juzgado (iudicatum), 10 que 

e1 juez inmediatamente ha juzgado, 10 que es producto de 1a actividad mental. 

de juzgar (iudicium); es decir, l.a sentencia (iudicatio). 

b. En segundo término, y siempre dentro del. pl.ano etimol.6gico, 1a cosa 

juzgada es el. objeto del. proceso y, consiguientemente, de 1a sentencia. 

E1 sustantivo ~ en 1a 1ocuci6n res iudicata, significa genéricamente, 

cosa y objeto: pero, específicamente, a1ude a1 objeto de1 juzgamiento. As! 

compárese en 1as expresiones ad res judicandas, de re iudicare. 

c. En tércer término, cosa juzgada es 1a fuerza o trascendencia 

especia1 de 1a sentencia (Rechtskraft). Origina1mente debi6 acompañar, sin 

más, a1 iudicium: término que signific6 no s61o sentencia sino también, por 

metonimia, dicha fuerza o trascendencia, una forma de autoridad.. Luego, 

cuando 1a idea de 1os recursos se desarro116, qued6 sometida a su e.xc1usi6n 

o a su existencia, fijadora de 1os p1azos, cuya transcurso inúti1 o 

aprovechando para deducir aqué11os, difiri6 1a formaci6n de \.U1 estado 
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trascendente, e1 de cosa juzgada .. (279) Hoy ya no se hab1a de cosa_ juzgad.a, 

sino de autoridad de 1a cosa juzgada, considerando a ésta no como un efecto 

de ___ 1a _ sentencia,-.sino -como~una cua1idad y-un -mOdo· de--ser: .. Y manifestarse de 

sus efectos, esto es, su irunutabi1idad .. 

·- ' ., 

Dicho de otro modo, .l.a cosa juzgada no es -un' efecto_=-ni 'er···e~ecto de 1a 
sentencia, sino una c:ua1idad, una cal.ificaci6n part'1~1~~> ·y;>~;~~- d~: ser 

--,. - , 

y manifestarse de sus efectos, cua.l.esquiera que> sean;- ;,varia:s·· y·- diversos, 

segan 1as distintas categorías de sentencias (d~i~at¡~~-,'-',·_:-~~~i:.ituti.vas, 
de condena, ejecuti:vas, cautel.ares) .. 

Obvio parece definí ti vi dad, 

indiscutibi.l.idad, no puede existir por ~r' s01a: ~--:¡·nc:Ú.'ca por .l.a inversa, .l.a 

fuerza o modo con que operan ciertos efectos de .l.as sentencias; son 

adjetivos que se atribuyen a ciertos Sustantivos emp1eados para a1udir a 

a1gunos efectos de determinadas sentencias .. 

Independiente de ia cosa juzgada, 1a sentencia tiene su eficacia 

natura1 operativa, que deriva simp1emente de su natura1eza de acto 

de autoridad de acto de Estado, pero que está destinada a desaparecer cuando 

se demuestra que 1a sentencia es injusta. La cosa juzgada refuerza esa 

eficacia porque hace imposib1e e inoperante 1a demostraci6n de 1a 

injusticia de 1a sentencia. La cosa juzgada es una cosa más que se añade 

{279) Pereira Anaba16n, Hugo. "FUndamento constituciona1 de 1a cosa juzgada" 

Revista de Derecho. Concepción, Chi1e, enero-junio de 1984, año Lrr, 

no. 175, p. 9 .. 
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para aumentar su estabi1idad. (280) 

cosa 

Con una unanimidad en que só10 varían ios fundamentos, e1 concepto de 

juzgada para 1as distintas e~cueí~~-=- j-uJ;.Íd1CSs, -- es el. mismo, reducibl.e 

en ú1timo anál.isis a l.a inmutabil.idad de l.as sentencias judicial.es. Más aun, 

l.a cosa juzgada no es· 1a inmutabil.idad de 1a sentencia misma, sino del. 

hecho sentenciado. 

De ahí que Chiovenda, sobre este punto se exprese en l.os siguientes 

términos: El. bien de l.a vida que el. actor ha deducido en el. juicio (res in 

iudicium deducta) con l.a afirmaci6n de que una vol.untad concreta de l.ey 10 

garantice en su favor o 10 niegue al. demandado, después que ha sido 

reconocido o desconocido por el. juez con l.a sentencia estimatoria o 

desestimatoria de l.a demanda, se convierte en cosa juzgada (res iudic::ata). 

La res-iudicata consiste en l.a indiscutibi1idad de 1a esencia de 1a voiuntad 

concreta de 1a 1ey afirmada en ia sentencia. Se infiere que esto se trata de 

1a ap1icaci6n de 1a 1ey a1 ca:So concreto y que hace que 1a sentencia sea 

incontrovertib1e, y, en consecuencia, vincu1ante para todo juicio futuro. 

Podemos igua1mente decir que 1a cosa juzgada no es otra cosa que ei 

bien juzgado, e1 bien reconocido o desconocido por e1 juez; y Gnicamente 

substituimos a 1a aiternativa de1 texto romano (sentencia de condena o de 

abso1uci6n) 1a a1ternativa nás amp1ia (porque comprende también 1as 

sentencias de pura dec1araci6n) de sentencia estimatoria o desestima.to-

ria. (281) 

(280) Liebman, Enrice Tu11io, citado por Hoyos Henrechson, Francisco ... Qh:_ 

s!E_. p. 43. 

(281) Chiovenda, Giuseppe. Instituciones ••. , tomo I, P- 432. 
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En e1 pl.ano l.egisl.ativo, el. C6digo Civil. del. Distrito y. Territorios 

Federal.es de 1884 de.fini6 1a cosa juzgada en l.os siguientes téiminos: Es 1a 

verdad . --1.egal.- :_y.e_ contra~- el.l.a 0 - no -- se =--admite - prueba·--=- =-ni --- recurso---- ·aiguÍlo -en 

contrario. 

En nuestro CPCDF vigente se hab1a de l.a .-coSci'· j.uzga_d~ siguientes 

términos~ Art!cul.o •126: "Hay cosa ju;~ad~-~~: ~~~~:;;;· :'¡~ .-_.-;r~~~~~-~~ia ,··causa 

ejecutoria." De este artícul.o como de:L ·427,- -~~~-·-~~'.~,ü~-:::~~'.:~-~a ·sentencia 

causa. ejecutoria por ministerio de l.ey. o ~r d~l.a~ci6n ·:judi_ciC!-1·. 

- . 
. ,·· . 

Casi unánimemente l.os procesal.istas:: de··_}"'loY 'es~_án:·de· a~É!rdo en que l.a 

cosa juzgada produce una prec:l.usi6n máxima· que puede- se.Z:..-de dos categor!as: 

a. En sentido formal., y 

b. En sentido materia1. 

La cosa juzgada forma1 significa 1a imposibi1idad de impugnar 1a 

sentencia que adquiere firmeza, esto es su eficacia ob1igatoria en re1aci6n 

a1 proceso en que se dict6, y de ahí que esta fase de 1a cosa juzgada se 

identifique con 1a prec1usi6n. Se trata de 10 que se ha 11.amado prec1usi6n 

de 1as impugnaciones y corno prec1usi6n, ésta s6I.o afecta a1 proceso en que 

se produce. Todas l.as resoiuciones judicial.es son susceptib1es de producir 

este efecto. 

La cosa juzgada forma.1 impl.ica que 1a vía procesal. se agota en un 

determinado momento impidiendo su prosecuci6n, en virtud de que I.a sentencia 

ha 11.egado a ser definitiva y firme, al. dar fin a 1a re1aci6n jurídica 

procesa1 adquiriendo e1 carácter de ina1terabl.e e inimpugnabl.e, 1o que 
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quiere decir que en e1 juicio ya conc1uido pe.= sentencia ejecutoria no ser~ 

pcsib1e tratar más cuestiones resue1tas imp1!cita o exp1!citamente por 1a 

ejecutoria 

Es importante anotar que 1a cosa juzgada tiene un presupuesto necesario 

e indi~pensab1e, y que no es otro que 1a conversi6n de 1a decisi6n en firme. 

¿cuándo se convierte en firme una sentencia? E11a se convierte en ta1 

(firme), a partir de1 momento en e1 prec1uye 1a posibi1idad de reabrir e1 

debate en e1 mismo proceso en que 1a sentencia hubiera sido dictada, es 

decir, cuando ya no es posib1e impugnar 1a decisi6n y continuar 1a 

prosecuci6n de1 juicio. 

Para que 1a decisi6n se convierta en firme (es decir, que adquiera 1a 

categoría de cosa juzgada forma1), que es 10 que 11amamos ejecutor:l.ada, es 

necesario que se presente uno de estos eventos: 

a. No haberse emp1eado 1os di versos recursos estab1ecidos en 1a 1ey 

para impugnar una sentencia {Véanse otros casos en ei artícu1o 427 CPCDF). 

b. Que 1a decisi6n pronunciada por e1 juez no sea impugnab1e por su 

origen, ta1 como acontece con sentencias dictadas en ape1aci6n por 1os 

tribuna1es de segunda instancia o en 1os juicios con una so1a instancia 

e~to es, parque no exista contra e11a recurso {Véanse otros supuestos en e1 

artíc::u1o 426 CPCDF). Aquí la cosa juzgada formal se produce inmedita.mente se 

dicta 1a reso1uci6n. 

La cosa juzgada forma.1 en absoluto impide 1a apertura de un nuevo 

proceso sobre 1os mismos hechos, supone, por consiguiente, que la revisión 
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es posib1e en otro proceso posterior, como ocurre en 1as sentencias dictadas 

en 1os procesos de al.imentos, interdictos, cuando cabe reabrir ei debate en 

juicio ordinario, respecto de 1as cuestiones contemp1adas en la primera 

acci6n. .Aqu! l.a intangibi1idad de1 fa11o es una mera posibilidad. E11o 

es as! porque no siempre quien perdi6 el. juicio en que se produce 1a cosa 

juzgada formal inicia un nuevo p1eito. 

cuando 1a cosa juzgada únicamente vincula a 1as partes que sostuvieron 

1a controversia y dentro de1 juicio en el. cual fue pronunciada l.a decisión, 

es porque s610 hay cosa juzgada en sentido formal o sea irunutabJ.e en e1 

proceso en el. cual se a1canz6, pero no en otros posteriores. La cosa juzgada 

material. en cambio, se presenta, cuando además de ser inimpugnable dentro 

del. proceso en el. cual. el.1a se produjo, se hace también inmutab1e en 

cual.quier otro proceso posterior. Esta es l.a raz6n por l.a cual. Couture 

manifiesta que 1a cosa juzgada formal. es un presupuesto de 1a cosa juzgada 

sustancial., que constituye un antecedente necesario sin ei cual. no es 

posib1e 11egar. a ésta. ( 282) 

La cosa juzgada en sentido material. o substancial. (o autoridad de cosa 

juzgada) significa 1a indiscutibil.idad en un proceso de 1a esencia de l.a 

vol.untad concreta de la l.ey afirmada en 1a sentencia. En este sentido l.a 

cosa juzgada tiene una eficacia que se extiende como l.a precl.usi6n para l.os 

(282) Couture, Eduardo J., citado por Ochoa Franco, Jairo. "La cosa juzga

da", Estudios de Derecho. Xedellín Colombia, marzo de 1975, segunda 

época, año XXXVI, vol.. XXXIV, no. 87, p. lñ4. También publ.icado en 

Foro hondureño. Teguc::igal.pa Honduras, enero de 1979, año XLII, no. 19 

y en mayo-octubre de 1977, año XLII, nos. 17 y 18 de esta revista. 
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procesos futuros, de todas 1as cuestiones concernientes a1 derecho que haya 

sido objeto de1 pronunciamiento de 1a sentencia, ya para reconocer1o, ya 

para negar1o-

La idea de cosa juzgada materia1 se produce cuando a l.a 

irrecurribi1idad de 1as sentencias se agrega 1a irunutabi1idad de 1a 

decisi6n, y por tanto se 1e puede caracterizar corno 1a inmutabi1idad de 1as 

sentencias definitivas de fondo. 

Esta concepci6n aparece indiso1ub1emente 1igada a 1a idea de 

irrevocabi1idad perpetua, en e1 misrro proceso en que se dict6 1a sentencia 

o en otro posterior, intangibi1idad abso1uta o inrm.itabi1idad para siempre 

de 10 resue1to que garantiza e1 derecho sustancia1 o de fondo. La cosa 

juzgada forma1 por e1 contrario no 10 garantiza. 

No fal.ta, sin embargo, al.gún autor que se pronuncia en contra de 1a 

distinci6n de 1a cosa juzgada forma1 y materia1, seña1ando que es mejor 

referirse a 1os efectos procesa1es y materia1es de 1a cosa juzgada o a su 

eficacia forma1 y ma.teria1. 

Aun cuando no se diga, se advierte que 1a autoridad de 1a cosa juzgada 

reside en e1 contenido de1 acto decisorio, que agota e1 poder jurisdicente 

de1 Estado frente a 1a re1aci6n decidida, e impide que ésta sea objeto de 

nuevo juzgamiento. 

E1 juez sentenciador de1 caso y todo otro eventua1 juzgador quedan en 

su virtud definitiva e irrevocabiemcnte vincu1ados a 1o fa11ado para e1 caso 

de que se inicie cuaiquier procedimiento posterior, y con esto ningún juez 
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puede acoger demandas tendientes, de cua1quier modo que sea, a quitar o 

disminuir a otros un bien de 1a vida conseguido en virtud de un anc;erior 

acto de tute1a jurídica respecto a 1a misma-persona, sin perjuicio de cuanto 

se dirá respecto de1 fraude o de 1a simu1aci6n, en su caso, y sin menoscabo, 

además, de 1a acci6n o recursos tendientes a destruir 10 fa11ado. (283) 

Es decir, no puede vo1verse o a1 menos no puede contradecirse 10 ya 

resue1to, idea recogida en 1a m&xima citada non bis in idem. 

De e11o se sigue, como dice Prieto-Castro (284), que 1a cosa juzgada 

opera en potencia desde que se origina, pero su eficacia práctica se 

desp1iega cuando se intenta poner en te1a de juicio 10 ya estimado en 

sentencia firme o pretender 10 desestimado en e11a incoando un nuevo 

proceso. 

Se 11ega as! a precisar que 1a cosa juzgada materia1 tiene, como es 

sabido, una dob1e funci6n, positiva y negativa. 

La funci6n negativa que en cierto modo podría interpretarse con 1a 

f6rmu1a de no dos procesos con un mismo objeto, se imposibi1ita e1 que se 

abra un nuevo proceso sobre 1a cuesti6n decidida o que se decida 1a 

pretensi6n ya resue1ta con anterioridad; por tanto veda una nueva disc:usi6n 

·y decisi6n de fondo en un u1terior proceso de 10 ya resue1to por sentencia 

firme y postulante de una abso1uci6n del demandado. 

(283) Chiovenda, Giuseppe. "Acerca ••• ", p. 221. 

(284) Prieto-Castro, Leonardo, citado por Ferreres Comel..1a, Víctor. "E1 tra

tamiento procesa1 de 1a cosa juzgada en 1a reciente jurisprudencia 

españo1a", Justicia. Nadrid España, i.990, no. 4, p. 933. 
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La funci6n positiva, por e1 contrario, no veda un_a nueva disc:usi6n y 

decisi6n sobre ei fondo, sino vincu1a a 1os detras tribuna1es en e1 sentido 

de impedir que en a1gún nuevo proceso se decida una_ ~ret~nsi6n de modo 

contrario a como antes fue fa11ada; de ahí que impide - s61o sentencias 

contradictorias con e1 pronunciamiento judicia1 anterior. ¿Qué pretende 

evitar 1a cosa juzgada? ¿una sentencia de fondo (función negativa) o 

simp1emente una sentencia contradictoria (funci6n positiva)? 

Para esto, es necesario recordar que 1as funciones de 1a cosa juzgada 

pueden hacerse va1er en forma de acci6n o en forma de excepción. 

La cosa juzgada en nuestro derecho positivo, no puede impedir 1a 

apertura de un nuevo proceso, aun en e1 supuesto de que se a1egu~ ~ iin.ic:a 

excepción; 1a forrrn.i1aci6n de 1a riueva demanda constituye preéisamente ~1 

presupuesto d~ hecho de1 artícu1o 272-A CPCDF. 

La cosa juzgada tampoco exc1uye 1a posibi1idad de un segundo 

tratamiento procesa1 de 1a cuesti6n; aun cuando sea especiaimente 

sustanciada y decidida en un procedimiento incidenta1, su examen y 

reso1uci6n exigen comparar ei p1eito actua1 con 1a ejecutoria, es decir, 

real.izar 1a confrontaci6n entre 10 resuel.to en e1 primer 1itigio y 10 

pedido en el. segundo, y_ es evidente que ta1 confrontaci6_n imp1ica -ur:t nuevo 

examen procesa1 de 1a cuesti6n ya resueita por sentencia firme. (285) 

En Roma operaba ~~ _f~c_i6n !legativa de 1a _cosa juzgada,_ dado e1 _efecto 

(285) G6mez Ca1ero, Juan. ~cit. p. 430. 
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consuntivo de 1a l.i tis contestatio, que extinguía 1a re1aci6n jurídica 

preexistente. 

De manera coincidente, ahora con 1a objeci6n de 1.a. cosa juzgada, 

intenta hacerse val.er, como es sabido, 1a función negativa de 1a cosa 

juzgada, y ésta no puede obtenerse sin una afirmaci6n concreta por parte de1 

demandado a1egando 1a imposibil.idad en que se ha11a el. juzgador para 

resol.ver sobre l.a pretensi6n fa11ada anteriormente. 

No ocurre 10 misnx:::> con l.a función positiva de l.a misma cosa juzgada, 

que puede ser al.egada l.o mismo por el. actor como medio de ataque que por el. 

demandado como medio de defensa, de modo que l.a norma que establ.ece l.a 

vincu1aci6n del. tribunal. que conoce del. segundo proceso puede ser invocada 

indistintamente por cual.quiera de l.as partes. 

La función positiva o prejudicial. determina que l.a cosa juzgada deba 

servir de base a 1a segunda sentencia. (286) 

Más aun, digamos todavía que 1os procesos terminados por una sentencia 

de condena no pueden nunca considerarse como productores de 1a funci6n 

negativa de cosa juzgada en 10 que tienen de ta1 condena: en efecto, si 1a 

sentencia condenatoria debiera vincuiar a1 juez posterior a dictar una 

reso1uci6n con e1 mismo contenido, se infringiría e1 principio ne bis in 

idem, que en e1 proceso pena1 ha recibido p1ena forrm.i1aci6n, pero que debe 

permanecer vigente inc1uso en e1 proceso civi1. Si se sol.icita una nueva 

(286) G6mez Orbaneja, Erni1io., y Herce Quemada, Vicente., citados por G6mez 

Ca1ero, Juan. ob. cit. p. 429. 
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condena de1 mismo demandado, 1a única función de 1a cosa juzgada que puede 

operar es 1a negativa, y e1 tribuna1 posterior no deberá siquiera examinar 

si procede o no ta1 condena, sino que abso1verá a1 demandado. 

cuando se trata de un proceso terminado por sentencia meramente 

dec:1arativa, ya sea por haber sido so1icitada ésta en 1a pretensi6n de1 

actor, ya por tratarse de una dec1araci6n negativa, ia funci6n de 1a cosa 

juzgada puede operar en 1as dos direcciones, positiva y negativa, y cclsi 

diremos que 1a más propia es entonces 1a positiva, siempre que no se 

reproduzca una pretensi6n idéntica a 1a anterior. 

Distinguiremos, para ac1arar esta afirmaci6n, 1os siguientes extremos: 

puede ocurrir que, soiicitada 1a dec1araci6n de dominio de un fWldo en favor 

de Ticio frente a Cayo, recaiga sentencia dec1arativa de dominio; no es 

probab1e, ya que Ticio vue1va a formu1ar una demanda contra Cayo pidiendo 

que su dominio se dec1are de nuevo, pero si así ocurriese entrar!an en 

c:o1usi6n 1a funci6n positiva y l.a funci6n negativa de l.a cosa juzgada, ya 

que por l.a positiva e1 juez debería decl.arar de nuevo que Ticio es tituiar 

del. dominio y por l.a negativa debería abso1ver a cayo, y aunque no hay duda 

de que debería en tal. caso prevalecer 1a primera de estas funciones, o sea 

1a positiva, e1 resu1tado sería sensib1emente inútil. en aml:>as hip6tesis, ya 

que 1a sentencia conteniendo l.a dec1araci6n no produciría ningún efecto que 

no hubiese producido l.a anterior, y l.a absol.utoria no produciría un efecto 

de cosa juzgada contrario a aquél.la, pues no podría ser equiparada a una 

decl.arativa negativa de dominio. 

En ca.ml::do, si fuese cayo quien promoviese un nuevo proceso pretendiendo 

1a decl.araci6n de dominio en su favor sobre el. mismo fundo, podría Ticio 
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oponer .la cosa juzgada como e.."'Ccepci6n, en cuyo caso sería absue1to sin que 

e1 juez entrara sobre e1 fondo, o podría so1icitar una dec1araci6n negativa 

sobre e.l fondo, fundada en que e.l dominio no corresponde a.l actor; sino 

a.l demandado en virtud de .la funci6n positiva de .la cosa juzgada. 

Aparentemente, en esta hip6tesis, .la funci6n positiva y .la negativa de .la 

cosa juzgada conducirían a.l mismo resultado; pero si se profundiza en .la 

cuesti6n, se observa que no es así, ya que e.l Gemandado podría a.legar l.a 

existencia de cosa juzgada en su función negativa como medio de defensa, 

cuya estimaci6n conduciría a .la abso1.uci6n sin entrar en e.l fondo, mientras 

que .la función positiva podría al.egar.la tan s6.lo como fundamento de una 

reconvenci6n, convirtiéndose a su vez en atacante, para obtener no una 

absoiución, sino una nueva dec1araci6n de dominio en su favor que, 

16g'icarnente, postu1ar!a lUla dec1araci6n negativa de1 dominio pretendido por 

e1 actor. 

Pero 1a función p::Jsitiva de 1a cosa juzgada tiene su verdadero va1or y 

trascendencia cuando se ha obtenido una dec1araci6n que 1uego será 

esgrimida como medio de ataque o de defensa en otro proceso, en 1a que 1a 

primera reso1ución deberá ser tenida en cuenta corro prejudicia1. Imaginemos 

que Ticio ejercita en un segundo proceso ia acci6n reivindicatoria, y a1ega 

que ;por sentencia dec1arativa anterior se reconoci6 su dominio sobre e1 

fundo que reivindica; en ta1 caso, sólo deberá acreditar que dicho fundo se 

ha11a en 1a posesi6n de cayo, y de 1os e1ementos o datos cuya prueba 

incumbe a1 actor quedará e..xc1uido e1 del título en que se funda 1a 

reivindicación; el juez podrá absolver a1 demandado al.egando que no es 

paseed:>r del fundo, pero no por considerar que Ticio no es dueño o no ha 

acreditado e.l dominio. 



266 

c. En e1 supuesto de que ei objeto de1 primer proceso sea prejudicia1 

o condicionante de1 objeto del segundo proceso, 1a cosa juzgada no exc1uye 

una - reso.iuci6n de fondo de éste. La cosa juzgada puede invocarse tanto por 

e1 actor como por e1 demandado para pedir que sirva de base a 1a segunda 

sentencia, 1a cua1 deberá respetar e1 pronunciamiento anterior. Aquí 1a 

cosa juzgada se manifi~sta en 1a funci6n positiva o prejudicial. 

Pero ambas funciones consisten en 1o mismo: el fa11o firme anterior 

vincula al juez del segundo proceso, de modo que éste no puede decidir 

sobre l.o ya juzgado .. En el supuesto b., s61o se discute y decide la 

rel.aci6n condicionada, no la prejudicial o condicionante (ya resuelta) (288) 

Desechando esta tesis, Jaime Guasp (289) escribe: l.a antigua y mera 

funci6n negativa de la cosa juzgada -1a exc1usi6n no ya de un fa11o diverso 

de firme contradictorio, sino de toda otra discusi6n y nuevo fa110, 

imposibi1idad de abrir nuevos procesos: non bis in idem- ha sido sustituida 

en 1os procesos modernos por 1a 11amada funci6n positiva de 1a cosa juzgada, 

que 1o que impide es que, en ningún nuevo proceso, se decida de modo 

contrario a corno antes fue fa11ado. 

Con esto, entendemos que e1 único efecto procesa1 de 1a cosa juzgada 

en nuestro ordenamiento jurídico, es e1 que obedece a 1a funci6n positiva 

que a aquél.l.a ha sido seña1ada y que consiste en evitar. un pronunciamiento 

contradictorio de1 anterior, esto es, en evitar dos sentencias hasta ta1 

(288) C.Ómez Orba.neja, Em~.1io., citado por Ferreres Come11a, víctor. ob. cit. 

pp. 930 a 932. 

(289) Guasp, Jaime., citado por G6mez Ca1ero, Juan- Ob. cit. p. 429. 
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punto contrarias, que resu1ten incompatib1es. (290) 

En -,J:-e1a-Ci6n- ci1'--oer-eC:hO- proceSa1 mexicano- e1 ---ait:!cu.J.o 272~A CPCDF parece 

considerar e1 -efecto -negativo (se opone 1a excepci6n pere~toria de cosa 

juzgada para evitar un nuevo pronunciamiento de fondo). 

E1 fundamento de 1a excepci6n de cosa juzgada 11amada materia1 no es 

únicamente evitar dos dec1araciones judicia1es sobre e1 mistnCJ derecho o 1a 

misma situaci6n jurídica, que pudieran ser contradictorias y si no 10 

fueran resu1tar!a inúti1 1a repetici6n, sino también que se hagan efectivos 

en procedimientos diversos 1os mismos derechos anteriormente dec1arados, es 

decir, que, con un nuevo 1itigio se sustraiga a 1os ~ios propios de 

cump1imiento y ejecuci6n del. proceso en que se decl.ar6 el. derecho su m::>do 

de hacerl.os efectivos. (291) 

Sobre tal. base y para esciarecer ei tema, debemos seña1ar que 1a 

doctrina ha usado términos para exp1icar e1 instituto de 1a cosa juzgada 

-ta1es corno autoridad, eficacia, inimpugnabi1idad, imperatividad, 

definitividad, inmutabi1idad-, 1os que expresan una cual.idad o atributo de 

un objeto ai cual. se refieren. 

La autoridad de J.a sentencia y de J.a cosa juzgada al.ude a 1a 

1egitimidad de J.a decisi6n, a su fuente competencia.1: emerge de J.a 

investidura del. juez. I.a sentencia tiene autoridad porque emana de un 6rgano 

del. poder púb1ico. 

(290) G6mez cal.ero, Juan. Ob. cit., p. 431. 

(291) Ferreres Comel.J.a, Víctor. Ob. cit. 932. 
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La fuerza de cosa juzgada atiende a 1a trascendencia metaprocesa1 de1 

fa11o. (292) 

La termino1og!a francesa -muy procedimenta1ista todavía- distingue dos 

términos diferentes~ 1a autoridad de cosa juzgada, cuando 1a sentencia ha 

sido dictada, y 1a fuerza de 1a cosa juzgada, cuando 1os p1azos para 

recurrir han sido uti1izados. La noci6n de autoridad de cosa juzgada es, por 

consiguiente, ~s amp1ia que 1a de fuerza de cosa juzgada. (293) 

La eficacia, en cambio, es una medida de poder; una cantidad mayor o 

menor de pasibilidades jurídicas en raz6n de 10 decidido. Esta distinci6n 

entre auctoritas y effectu sententiarum es 1a m&s antigua de todas. 

cuando se trata de indagar nás a fondo es~ medi~ii; de eficacia, se 

percibe que e11a depende de su contenido y 1a dete!rmina 1a 1ey -en· cada 

derecho positivo. 

Independientemente de 1a cosa juzgada, ia sentencia tiene su eficacia 

natura1, ob1igatoria e imperativa, 1a que deriva de su propia natura1eza, o 

(292) Briseño Sierra, Humberto .. "Aná1isis de 1a cosa juzgada", Revista de 1a 

Facultad de Derecho de ~1éxico. ~1éxico D.F. México, ju1io-septiembre de 

1956, tomo vr, no. 23, p. 166. También publicado en ~1 Foro. México o. 

F. Mé.xic:o, Organo de 1a Barra mexicana de1 Co1egio de A.bogados, enero

junio de 1957, cuarta época, nos. 15, 16 y 17. 

(293) Migue1 y Alonso, Car.1.os De. "La cosa Juzgada civi1 en ei :Derecho COinPS,. 

rado", Revista de Derecho Procesa1. Santiago de Chi1e, Chi1e, septiem-

bre de 1973, año III, no. 6. p. 27. 
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sea 1a de ser acto de autoridad de1 Estado. 

Aun así, se 11ega a confundir 1os efectos de 1a ejecutoria de 1a 

sentencia con 1os de 1a cosa juzgada: es decir, su ob1igatoriedad y 

ejecutabil.idad, con 1a inmutabil.idad y definitividad de 1a decisi6n. 

Está ciare que en toda sentencia ejecutoria se contiene un mandato 

singu1ar y concreto, que tiene su eficacia y es imperativo no por emanar de 

1a vol.untad del. juez, sino por l.a vol.untad de l.a 1ey que 1e otorga l.a 

funci6n de dec1arar en qué forma deben surtirse sus efectos en el. caso 

concreto. Ese mandato es obl.igatorio e imperativo, existe siempre que esté 

ejecutoriada 1a sentencia (aun cuando sea revisabl.e en juicio posterior), 

haga o no tránsito a cosa juzgada; y por tal. raz6n no es un efecto de ésta, 

sino de toda sentencia. 

Jaime Guasp (294) distingue certeramente esa eficacia de ia cosa 

juzgada de 1os efectos de 1a simp1e ejecutoria o sentencia definitiva o 

firme, cuya decisi6n considera perfecta aun cuando esté sujeta a 1a 

eventua1idad de 1a impugnaci6n en proceso posterior. Advierte que 1a 

ejecutabi1idad de 1a sentencia es un efecto norma1 de 1a simp1e ejecutoria. 

En ese orden y directamente 1igada con 1a imperatividad o coercibi1idad 

de 1a sentencia, se ha11a e1 concepto de ejecutoriedad •. cuando e1 mandato 

requiere rea1izaci6n manifiesta de actos que respondan a 1a prestaci6n 

(294) Guasp, Jaime., citado por Devis: Echand!a, Hernan:lo. "De ia cosa juzga

da en e1 Derecho procesal civi1'', Revista de Derecho Procesa1. Madrid 

España, Instituto Españo1 de Derecho Proc:esa1, 1963, no. 2, p. 221. 
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obl.igada, 1a ejecutoriedad que e11o impl.ica, no se conecta con 1a cosa 

juzgada, sino con el. fa11o. La ejecutoria n&ce con el.· fa110 Cuy~s, puntos 

resol.utivos del.imitan 1a responsabil.idad:=--- ail.tes ---del.'--pronunciamiento- no 
' ' 

tenía existencia, porque nadie puede considerarse- con :aerecho,·. a ejecutar 10 

que aún no existe. (295) 

La mera e..xistencia de l.as sentencias que causan ejecutoria demuestra 

que l.a irnperatividad del. fal.l.o no es atributo que integra l.a cosa juzgada, 

máxime, de otra parte, que e."<:isten sentencias firmes con autoridad de cosa 

juzgada que no son susceptibl.es de coercibil.idad: tal.es son 1as de mera 

decl.araci6n de certeza. (296) 

Ahora bien, l.os efectos de 1a ejecutoria pueden ser provisional.es, 

cuando revisabl.e en juicio posterior e inciusive si antes de quedar en firme 

o ejecutoriada se permite e1 cump1imiento provisiona1 de 1a sentencia (como 

sucede en 1os casos de ape1aci6n en e1 efecto devo1utivo), pero esto nada 

tiene que ver con 1a cosa juzgada. 

La cosa juzgada agrega a 1os efectos de ob1igatoriedad e imperatividad, 

1a ca1idad especia1 de definitivos e inmutab1es, que son 1os efectos propios 

de e11a· 

Ambos son efectos jurídicos de 1a cosa juzgada: dir~cto y pr~sa1, 1a· 

inmutabil.idad ele l.a decisión; inelirecto y material, l.a definitividael ele l.a 

(295) Lascano, ·navid .. "Cosa juzgada y prescripci6n", Revista Juríd-ic~--de C6r 

~ .. c6rdoba. Argentina, enero-marzo de 1949, año 3, no ... 9, ·p .. _13. 

(296) Pereira Anaba16n, Hugo. Qb .. cit., p. 37 .. 
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certeza jurídica de1 derecho material. dec1arado o de su rechazo o negaci6n 

y es esa cal.idad y no aquél.1.os efectos 1os que constituyen 1a eficacia y el. 

va1or propio de 1a cosa juzgada .. Para T.Jgo Rocco (297) l.a_ causa _de 1a 

inmutabi1idad de 10 resuel.to es directamente 1a cosa juzgada¡ a1 paso que 1a 

causa directa de 1a fijeza del. derecho material. decl.arado es esa 

inmutabil.idad y s610 indirectamente 1a cosa juzgada. 

Por consiguiente, 1.a imperatividad del. fa11o no quita 1.a posibil.idad 

de que l.a sentencia 11.egue a ser modificada en un juicio posterior .. Lo que 

se acaba de expresar se del:e a que 1.a imperatividad de l.a cosa juzgada 

depende de 1.a inmutabil.idad, en el. sentido de que sea necesaria 1.a exc1.usi6n 

de cierta posibil.idad de mutaci6n para que el. l.itigio adquiera val.ar 

imperativo. Esto aunque l.a sentencia pueda 11egar a ser imperativa antes de 

que 11egue a ser inrnutab1e, ta1 corno ocurre cuando es ape1ada en e1 efecto 

devoiutivo. 

De ah! que 1a inmutabi1idad no puede en ningún caso constituir 

presupuesto de 1a imperatividad de 1a decisi6n, es decir, 1a imperatividad 

puede existir antes de 1a inmutabi1idad e inc1usive sin ésta. (298) 

Parece seguirse de 1a eficacia de- ia. ·autoridad 
- . -· :_. ' . 

de l.a cosa juzgada que 

ésta prec1uye 1a posibil.idad de que su deci:~i6ri~,-sea: revisada y reformada en 

otro juicio por cual.quier juez, sea. o no_·e~ 'QUI§! 1cl ~dict6: dicha eficacia se 

. !··' . 
(297) Rocco, Ugo., DeviS Echand!a,-.:Hernando. - 0 oe 1a cosa juzga-

ªª··-''., i:)p. 211 y-229-. 

(298) Carnel.utti, Francesco., citado por Ochoa Franco, Jairo.· Ob. cit. 

p. 21_1 



272 

produce a1· mism::> tiempo que su ejecutoria, cuando 1a 1ey 1e da esa especia1 

ca1idad (porque no toda sentencia ejecutoriada produce 1a cosa 

juzgada). 

Cabe ahora- admitir que e1 efecto principa1 de l.a cosa juzgada formal. es 

abrir normalmente l.a Posibil.idad de l.a cosa juzgada material., es decir, 1a 

inatacabi1idad de 1a decisi6n, no ya por vía de recurso, sino en cual.quier 

otro proceso distinto y posterior, y por otra parte, 1a cosa juzgada formal. 

da base requisito normal., aunque no siempre necesario, a 1a ejecuci6n 

forzada. ( 299) 

Sin embargo, l.a sentencia que es ejecutiva, está en todo tiempo abierta 

a discusi6n acerca de su exactitud, unas veces, otras no. SUs efectos 

pueden desaparecer una vez que se demuestre que ta:i- sentencia es injusta. 

Por el.l.o cuando 1a sentencia es injusta, es~ dest:;t:'lada a mo.z::ir por un 

pronunciamiento revocatorio o aniquil.ante, demostrándose·', as! - .que:. 1a ~sa 

juzgada no tenía e1 carácter de definitividad y menos"es_a':-.ca1idad'·C;¡ue 1a 

hac!a invuinerabie. (300) 

cabe ahora preguntarse acerca de 1a natura1_eza - jurídica de 1a 

instituci6n, con 1a fina1idad de estab1ecer un aspecto _que n~s sirva de base 

para tratar 1a cuesti6n de 1os 1ímites objetivos y subjetivos de ia cosa 

(299) Devis Echandía, Hernando. "De 1a cosa juzgada .... ", pp .. 228 y 229. 

(300) Amaya, Enrique. "Medios de impugnacÍ6n de 1a cosa juzgada", cuadernos 

de 1os Institutos. c6rdoba Argentina, Facu1tad de Derecho y Ciencias 

Socia1es de 1a Universidad Naciona1 de C6rdoba, 1972, no. 112, p. 65. 
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juzgada. Aquí nos 1imitam0s a señaiar que, en síntesis, existen 1a teor!a de 

1a preslUlci6n· de verdci.d, 1a teor.!a jurídico-materia1 y 1a teoría 

procesal.ista._J301 >~ 

La teor~a - de- __ 1a ... presunción (o ficci6n). de verdad conSidera que l.a 

eficacia de ia: cosa juzgada dÉ!p~nde de 1a_ verdad_ -que_ se ·pr~~ ·eJ'.iCÍ.erra _ l.a 

decl.araci6n,judic¡~1. 

Es inel.udibl.e observar que_ 1:1º se ve por parte al._guna· l.a neces:ldad de 

presumir _que- toda decisión~contiene ·-1a verdad, ··ya que .10 ·que '.1a ·sentencia y 

de manera general. el. proceso persi~~n '~I!K' .f~~-~ _no·: ~~--,o~~O -~~-~erente .al. de 

(301) Una modal.idad distinta se anota, por el. contrario, en l.a teoría 

normativa, val.iéndose de l.a idea actual.izada por l.a teoría pura de 

H~s Kel.sen, de - que 1as· sentencias son normas, describe l.a cosa 

juzgada como l.a irunutabil.idad de una norma por otra posterior o sea 1a 

vigencia perdurab1e de 1a norma primera; sin eml:>argo, siendo 1as 

normas jurídicas por esencia derogab1es, es decir, mutab1es, su 

transmutación en irunutab1es por obra de una prescripción normativa es 

inconcebib1e. De ahí que, en una cuesti6n de pa.1abras, 1a escue1a 

ego16gica de Argentina conceptua1iza rigurosamente 1a cosa juzgada 

como 1a duraci6n de 1a vigencia de l.as sentencias judicia1es -en 

verdad de cua1quier norma jurídica- originada .en 1a prohibici6n 

impuesta normativamente a los órganos de 1a co1ectividad de derogar1as 

por medio de otras normas jurídicas pcsteriores. Por e11o e1 concepto 

de innrutabi1idad con que 1a doctrina tradiciona1 reconoce a 1a cosa 

juzgada como efecto de 1a sentencia, debe ser substituido por e1 de 

prohibición de derogación. (:tmaz, Esteban... Oh. cit... p ... 5) 
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1ograr l.a estabi1idad y 1a certeza en l.as rel.aciones jurídicas, corresponda 

o no a l.a verdad .. 

I.a idea es que cosa juzgada no siempre tiene que ver con l.a verdad .. Las 

sentencias· no se dividen en verdaderas o en no verdaderas, sino en eficaces 

e ineficaces. Puede una sentencia ser verdadera e ineficaz, como l.a dictada 

en primera instancia pendiente de ape1aci6n .. Puede, también, ser eficaz Y. 

no verdadera, como 1a que se ha dictado por error pero que ha pasado en 

autoridad de l.a cosa juzgada. (302) 

A nuestro modo de ver, esta teor!a parte del. error de origen medieval., 

de predicar verdad de una concl.usi6n jurídica, cuando l.a verdad o fal.sedad 

es s61o predicabl.e de J.os hechos en que se basa .. 

Ugo Rocco (303) también l.a critica de una manera justificada, ya que 

según él. no se J.e puede asignar al. proceso como tarea 1a investigaci6n de 1a 

verdad y a un mismo tiempo aceptar que con 1a ficci6n se crea una verdad 

postiza. 

Despejando este error, 1as teorías sobre 1a cosa juzgada se dividen en 

dos bandos:- 1a teoría jurídico-materia1 y 1a procesa1ista. 

(302) Couture, Eduardo J. "La cosa juzgada como presunci6n 1ega1: Nota crít.!. 

tica a 1os artícu1os ¡349 y 1350 de1 C6digo Civi1 Francés .. , Revista de 

D3recho, Jurisprudencia y Administraci6n. Montevideo Uruguay, septiem

bre de 1955, año 53, no. 9, p. 204. 

(303) Rocco, Ugo., citado por Ochoa Franco, Jairo. ~ ... p. 191. 
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a. La teoría jur!dico-materia1 (teoría tradiciona1) sostiene que 1a 

cosa juzgada pretende que 1a sentencia firme estab1ezca una situaci6n 

jurídica sustantiva en base a1 derecho materia1 controvertido en e1 

proceso, y que en 1a existencia de esta nueva rea1idad jur.ídica consiste 

precisamente 1a eficac:ia vincu1ante de 1a cosa juzgada. De esta manera 1a 

sentencia provoca una rr.odificaci6n en 1os derechos preexistentes entre 1as 

partes: res iudicata ius ínter partes. En efecto, 1a sentencia es un negocio 

jurídico de1 que emana e1 derecho subjetivo de 1as partes. La sentencia 

tiene un efecto directo en 1a re1aci6n jurídico-materia1 sobre J.a que se 

pronuncia, pues 1a crea, modifica o extingue. Por eso, como refJ.ejo 

indirecto, e1 juez posterior queda vinc:u.1ado por J.a sentencia. Se sigué, 

pues, una concepci6n privatista de 1a cosa juzgada. (304) 

b. Por contra, 1a teoría procesa1ista (305) o teoría JnOderna, uno de 

cuyos flllldad9res fue He11wig, sostiene que 1a cosa juzgada pertenece a 1a 

esfera púb1ica (procesa1), no a 1a privada (civi1), y con esto, si 1as 

partes deben mantenerse atadas a1 proceso y soportar 1os resuJ.tados que de 

é1 de deduzcan, débese a1 poder de1 Estado y a1 que se concede a 1a 

jurisdicci6n, imponiéndose entonces a 1os destinatarios mediante 1a 

uti1izaci6n de1 poder, si fuere necesario. Es pues, un principio de Derecho 

pCí1::>1ico e1 que impone e1 respeto de 1as sentencias; e1 tribuna1 resue1ve en 

(304) Ferreres Come11a, Víctor. ~- p. 934. 

(305) E1 término uti1izado por sus propu1sores es inadecuado ya que toda 

teoría que se apoye en e1 Derecho procesa1 es procesa1ista, pe~o 

efectúan tar deno.minaci6n en raz6n de que seguramente 1e reconocen a 

1a cosa juzgada únicamente efectos de Índo1e procesa1. (OChoa Franco, 

Jairo. ob;·cit; p. ·203) 
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nombre de1 Estado; 1as decisiones de 1os jt.:eces deben ser obedecidas como 

provenientes de uno de 1os poderes pÚb1icos. 

se cuenta· aqu! con un argumento en ei que 1a cosa juzgada no hace 
. - -

referencia a 1a afirmaci6n de verdad de 1os hechos, sino a 1a existencia de 

1a 1ey-en un caso concreto. Se afirma que 1a vo1untad de 1a 1ey en ei· caso 

concreto es 10 que e1 fa11ador afirma ser 1a vo1untad de 1a norma. Con 1a 

decisi6n se 11ega única.rrente a 1a certeza de 1a existencia de ta1 

vo1untad. (305) 

Sin ear.ibargo, nos dice Enrice Redenti (307), en este punto no es 

correcto decir que e1 objeto de 1a cosa juzgada sea 11evar 1a certeza de 1a 

existencia de 1a vo1untad de 1a 1ey para e1 caso controvertido, porque es 

éste e1 fin de toda sentencia, haga o no tninsito a cosa juzgada. Pero esto 

no significa que 1a sentencia sea exactamente 1a voz de 1a 1ey, porque puede 

adoptar uiia dec.isi6n que no esté conforme a ei1a, por error o ignorancia o 

do1o. Debe entenderse más bien que 1a decisi6n contenida en toda sentenCia 

es 1a vo1untad de1 Estado, mediante su 6rgano jurisdicciona1, sobre e1 

contenido de 1a 1ey en re1aci6n a1 caso concreto. Con todo, agrega, éste no 

es tampoco e1 efecto propio de 1a cosa juzgada, porque toda sentencia 

ejecutoria o en firne,. es decir, sin recursos dentro de1 mismo proceso, 

produce certeza jurídica. La diferencia está en 1a innruta'bi1idad y 

definitividad de tai-dec1araci6n de certeza. 

(306) Chiovendcl:, __ Giuseppe. Instituciones ••. Tome> :r, p. 435. 

(307) Redenti, Enrice, citado por Devis Echand!a, Hernando. "De 1a cosa juz-

gada ••. " p. 34. 
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De esto se deduce que 1a cosa juzgada es 1a fuerza vincuiante de 1a 

dec1araci6n de certeza, que impone al. órgano jurisdiccional. 1a observancia 

de l.o resuel.to y que - se trata de un efecto puramente procesal.. En otros 

términos, 1a autoridad de l.a cosa juzgada crea un derecho procesal. de 1as 

partes para pretender de l.os 6rganos jurisdiccional.es el. respeto a l.o 

juzgado y una correspo.;.diente obl.igaci6n procesal. de l.os tribunal.es de no 

juzgar cuando l.a funci6n jurisdiccional. se ha desenvuel.to pl.enamente. 

Esta vincul.aci6n del. juez es el. aspecto primordial., siendo l.a 

obl.igatoriedad e indiscutibil.idad de l.a sentencia por l.as partes en un nuevo 

proceso un mero refl.ejo indirecto de el.l.o. (308) 

Pero, entonces ¿cuál. es l.a necesidad que satisface 1a cosa juzgada? La 

de poner l.ímite a l.a indefinida búsqueda de 1a verdad y de 1a justicia, 1a 

de dar fin a 1os conf1ictos jurídicos, 1a de poner seguridad a 1as 

re1aciones de derecho, en una pa1abra, 1a de mantener e1 orden jur!dico. De 

ahí que 1a cosa juzgada tiene su fundamento en una raz6n de !ndo1e 

axio16gica, 1as que hacen que el. Estado sostenga 1a prohibici6n de vo1ver a 

juzgar 1as cuestiones ya resue.1.tas ~ 1a seguridad de 1a vida socia1 y no una 

raz6n jurídica como se pretende. 

De ahí que .1.a instituci6n de 1a ape1aci6n sea el. reconocimiento que ei 

1egis1ador hace de 1a fal.ibidad de 1os jueces, ya ~e si 1os creyera 

ministros de 1a 1ey suprimiría tal. recurso. Por e11o 1a 1ey consiente hasta 

un determinado momento que 1a decisi6n cambie; pero después, se ha dicho que 

una segunda, o una tercera o enésima sentencia, son siempre vul.nerab1es a l.a 

(308) Ferreres Come.1.1a, víctor. ~- p. 934. 
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1uz de lUla nueva discusión y a fin de satisfacer l.a necesidad de 1a certeza, 

cierra 1a posibil.idad de cambio. (309) 

Sin ta1 fuer.za, ninguna sentencia significaría el. fin de l.as 

controversias, y 1a inseguridad consti tuir!.a una perpetua amenaza: 1.os 

jueces serían constantemente importunados con negocios resue1tos mucho 

tiempo antes; nadie que venciera en el. procesos podría estar seguro de no 

ser arrastrado a un nuevo procedimiento par una misma cosa, a capricho de su 

contrario por no quedar convencido de su derrota. Pero 10 más pel.igroso 

sería l.a posibil.idad de fa11os contradictorios sobre 1a misma cosa: un gran 

pel.igro se iría tanto en contra de 1os intereses de 1as partes como de l.a 

reputaci6n de 1os tribunal.es. (310) 

Por 10 demás, 1a cosa juzgada no tiene infl.uencia en el. nrundo de l.as 

re1aciopes y derechos materia1es, pues ha podido verse que consiste en e1 

mandato especia1 de natura1eza pÚb1ica que 1a sentencia firme dirige a1 juez 

posterior, vincu1~ndo1e y ob1igándo1o a 1a observancia de 10 que fue 

dec1arado, con abso1uta independencia de 1a eventua1 transformaci6n que ta1 

sentencia haya podido producir en e1 derecho materia1 sometido en litigio .. 

Frente a lo anterior, no debe o1vidarse que 1a cosa juzgada produce 

efectos notab1es en 1as relaciones y derechos de natura1eza sustancia1, 

porque a pesar de que no 1os crea, ni sustituye, s{ ;1os reviste de 1a 

certidumbre y certeza necesaria, en raz6n de1 carácter definitivo que 

(309) carrieiutti, Francenco .. , citado por Ochoa Franco, Jairo .. Ob- c:it .. 

p .. l 7l·-

(3t0) Kisch, w .. , citado por I.a.scano, David .. Ob .. cit .. , pp .. 9 y 1.0 .. · 
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ostenta 1a decisi6n pronuriciada por el. juez, decisi6n ésta que vincu1a a 1as 

partes en forma permanente. (311) 

Ciertamente, en vista de nuestro ordenamieÍ'lto positivo, no es posib1e 

rechazar 1a idea de 1a presunci6n de certeza de 1a decisicSn. Son demasiado 

terminantes 1as pa1abra
0

s de1 art:!cu1o 422 CPCOF, para que sea posibl.e negar, 

vál.idamente, que en nuestro Derecho 1a eficacia vincul.ante de l.a cosa 

juzgada descanza en l.a preSWlción de su certeza, positivamente 

consagrada. (312) Lo que sucede es que, si bien esta presunción de certeza 

constituye e1 fundamento inmediato de l.a cosa juzgada, no hay inconveniente 

en admitir que su ú1tim:t fundamento, el. origen de l.a presunci6n, radica en 

(311) Devis Ec:hand!a, He.mando ... Del.a cosa juzgada ..... ••, p .. 202. 

(312) En este punto, Eduardo J. Couture (Ob. cit. p. 205), ref.lexiona sobre 

el. C6digo Civi1 francés, y cuyos COJTEntarios son vá1idos también para 

nuestro CPCDF en su art!cu1o 422 que indica: "Para que 1a presunci6n 

de 1a cosa juzgada surta efecto en otro juicio ••• " , y precisa ·que 1a 

cosa juzgada no 11eva consigo ninguna presunci6n. No se puede decir 

que 1a presunci6n 1ega1 de certeza permita ir de 1o conocido a 10 

desconocido.. ¿Qué hecho desconocido hace presumir 1a autoridad de1 

fa110? ¿sobre qué puede recaer e1 precepto que dice que 1a cosa 

juzgada se tiene por verdad? ¿sobre 1a autoridad de 1a sentencia, su 

eficacia, 1os hechos 1itigados, e1 derecho deci.dido, o sobre 1a 

documentaci6n de1 fa11o? Nada de esto. Teniendo 1a presunci6n por 

cometido propio, sup1ir l.as deficiencias de 1a prueba, nada hace 

suponer que el.l.a pueda tener intervenci6n cuando se trata de 

determinar l.o que ha sido determinado por sentencia pasada en cosa 

juzgada. 



280 

esas razones de seguridad socia1 que 1a doctrina viene seña1ando. 

Pero ei verdadero prob1ema de 1a natura1eza de 1a cosa juzgada no 

consiste en eiucidar 1os conceptos enunciados precedentemente según 

couture (313), dado que con e11os no se procura exp1ica..r 1a verdadera 

esencia de ia cosa j~zgada, sino únicamente dar su justificaci6n. Así, 

afirma que cuando se dice que e1 fundamento de 1a cosa juzgada está en 1a 

presunci6n de verdad, se da una raz6n de carácter socia1, pa1ítico, o en 

todo caso técnico que exp1ica de qué argumento ha debido va1erse e1 sistema 

de1 Derecho para hacer indiscutibl.es l.as sentencias ejecutoriadas, pero no 

expl.ica su verdadera natural.eza, qué es o en qué consiste el. fen6meno 

jurídico en cuesti6n, y agrega que 10 que es ~nester expI.icar 

esencial.mente, es si l.a cosa juzgada es el. mfsl11C) derecho substancia1 que 

existía antes de1 proceso, transformado en indiscutib1e y en susceptib1e de 

ser ejecutado coercitivamente: o si, pcr el. contrario, es otro derecho, 

independiente de1 anterior, nacido en funci6n del. proceso y de 1a sentencia 

dec1arativa, de condena o constitutiva. Dicho procesal.ista se inc1ina por 

1a segunda tesis, a1 afirmar que 1a cosa juzgada, es una forma jurídica 

nueva que no existía antes de su expedici6n. 

Ahora bien, para que 1a cosa juzgada opere su eficacia en un uiterior 

proceso, han de concurrir determinadas condiciones. De éstas, nos expl.ica 

G6mez Ca1ero (314), unas hacen referencia al.. medio Pr0C7sal. en que 1a cosa 

juzgada se suscita: es decir, a1 continente formal. de l.a instituci6n. otras 

condiciones, en cambio, atañen a 1a cosa juzgada en sí, o sea al. contenido 

(313) Couture, Eduardo J., citado por Ponz, ~!a.nue1 A1berto. Ob. cit. p. 974. 

(314) G6rnez Cal.ero, Juan. ~· PP• "136 Y 437. 
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sustantivo de 1a decisi6n judicia1 que 1a produce .. 

De ah!_ 9'1~ en 1as presentes 1!neas, se uti1iza e1 término presupuestos 

para designar 1as condiciones de eficacia primera.mente ~1udidas. Ta1es 

presupuestos son tres: 1a jurisdicci6n en cuya esfera competencial.. ha de 

pronunciarse 1a reso1uci6n susceptib1e de producir cosa juzgada, e1 proceso 

que conduce a dicha reso1uci6n y, finaimente, 1a reso1uci6n misnta. 

A 1as condiciones de eficacia referidas a1 segundo 1ugar se··_1es deSigÍla . . . 
requisitos .. Estos requisitos -necesarios para que 1a cosa-·- j'u~gá~a. pueda 

... ,:_,_ .· 
operar su eficacia- se concretan, en definí ti va, en 1a eii9eÍl.éia. ·. dÉ! una 

absoiuta identidad entre 1a pretensi6n satisfecha· en 'er ·pr.imer proceso y 1a 

que es sometida en e1 segundo. 

Nuestro Derecho positivo, en cuanto a 1as condiciones de eficacia de 

1a cosa juzgada, no estab1ece 1os presupue~tos, 1imitándose a señaiar ios 

requisitos. Así, dice e1 primer párrafo de1 artícuio 422 CPCDF: "Para que 

1a presunci6n de cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesar:l.o que 

entre e1 caso resue1to !X)r ia sentencia y aqu~1 en que ésta sea invocada, 

concurra identidad en 1as cosas, 1as causas, ias personas de 1os 1itigantes 

y 1a ca1idad en que 10 fueren.". Determinados así 1os requisitos, como 

anteriormente se enunciaron 1os presupuestos, 1as 1íneas que siguen se 

dedican a examinar éstos y aqué11os par separado. 

1. Presupuestos. 

Por 10 que hace a 1a jurisdicci6n, 1a cuesti6n estriba en determinar 

1a posib1e eficacia de 1a cosa juzgada atribuida a una reso1uci6n, respecto 
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de procesos que se sustancien ante jurisdicci6n diferente, esto es, 

discernir ~1 es 1a repercusión que, en procesos incoados ante 1a 

jurisdiCci6n civi1, puede tener 1a cosa juzgada resu1tante de sentencias 

proferidas por 6rganos jurisdicciona1es de otras jurisdicciones, y 

concretamente e1 prob1ema más importante es ei de 1a jurisdicci6n pena1. 

En 1a doctrina, se exp1ica pues, que -con excepci6n de 1as 

dec:1araciones fácticas no probadas contenidas en sentencias pena1es 

condenatorias, y de 1as sentencias pena1es abso1utorias que dec1aren 1a 

inexistencia de1 hecho punible- 1a jurisdicci6n civil es plenamente soberana 

e independiente en re1aci6n con 1a jurisdicci6n penal; y, en consecuencia, 

cabe establecer como norma general que 1a sentencia dictada en e1 proceso 

penal no produce excepci6n de cosa juzgada respecto de un posterior proceso 

civi1-

En 1a cuestión de1 proceso, como Segwldo presupuesto de 1a cosa 

juzgada, conviene recordar que, como es bien sabido, no todos 1os procesos 

son susceptib1es de desembocar en una so1uci6n que tenga autoridad de cosa 

juzgada. No 10 son -a1 decir de sáenz Jiménez y L6pez F. de Gamboa (315)

aque11os juicios para 1os que, después de terminados, autoriza 1a 1ey 

procesa1 1a prornoci6n de otro más amp1io, con 1a misma fina1idad. 

La norma genera1, sin embargo, es que todo proceso reviste, en 

principio, aptitud para producir cosa juzgada; de modo que 1os procesos 

inhábi1es constituyen 1a excepci6n. 

( 315) sáenz Jiménez y L6pez F. de Gamboa. , citados FC>r G6rnez Ca1ero, Juan. 

~-p-443. 
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As!, 1os autores sue1en hablar de excepciones a la inmutabilidad de 

la cosa juzgada, cuando la ley permite revisar la sentencia en juicio 

posterior, o plantear la extinci6n de los efectos de la sentencia por virtud 

de hechos nuevos posteriores a su pronunciamiento (la llamada cláusula ~ 

sic stantibus, según la cual las cosas deben permanecer inmutables, mientras 

no varían las causas que la originan, dicho de otro modo, las situaciones 

jurídicas deben permanecer como están mientras subsistan los hechos que se 

tuvieron origina1mente en cuenta por el juez), o examinar su nulidad en 

juicio posterior o en incidente de ejecuci6n o cumplimiento de 1a sentencia. 

Sin embargo, ninguna excepci6n existe al principio o a los efectos de 

la cosa juzgada, porque en todos esos casos se trata de \Ula de estas dos 

hip6tesis: o 1a cosa juzgada no se produce con 1a ejecutoria de 1a 

sentencia, 10 que ocurre siempre que exista revisi6n en juicio posterior y 

cuando es nu1a, o 1os hechos posteriores que quieren hacerse vaier en e1 

nuevo proceso constituyen un distinto 1i.tigio y una pretensi6n diferente 

que no fueron examinados ni resue1tos en aqué11a (rebus sic stantibus). En 

ambos casos 1a rea1idad es que no hay cosa juzgada. (316) 

¿Cuá1es son, en nuestro Derecho positivo, 1os procesos exc:1uidos de 1a 

posibi1idad de originar cosa juzgada? La exc1usi6n viene directamente 

dispuesta por 1a 1ey, de modo expreso en e1 artícu1o 94 CPCDF <Íue indica: 

''Las resol.uciones judicia1es dictadas: con e1 carácter de· pro

visional.es pueden modificarse en sentencia '·"inter1ocutoria, o en 1a 

definitiva. 

(316) Devis Echandía, Fernando. "De 1a cosa juzgada ••• ", p. 238. 
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Las reso1uciones judicia1es firmes dictadas en negocios de a-

1imentos, ejercicio y suspensi6n de 1a patria potestad, interdic

ci6n, jurisdicci6n-vo1untaria y 1as dem&s que prevengan 1as 1eyes, 

pueden a1terarse y modificarse cuando cambien 1as circunstancias 

que afecten ~1 ejercicio de 1a acci6n que se dedujo en e1 juicio 

correspondiente." 

La re1atividad de 1a inrnutabi1idad de 1as reso1uciones en estos casos 

obecede a 1as circunstancias cambiantes de 1as reiaciones socia1es en sus 

más diversos aspectos por 10 que se refiere a a1imentos, a 1a patria 

potestad y a 1a interdic:ci6n, en virtud de que 1as posibi1idades econ6micas 

de 1as personas que prestan 1os al.imentos y a 1a necesidad de 1os que 1os 

reciben son mutab1es, como puede cambiar 1a conducta de 1as personas que 

ejercen 1a patria potestad .y 1a sa1ud de 1as personas privadas de 1a raz6n 

o de1 juicio, y de ahí que e1 juez pueda variar sus reso1uciones de acuerdo 

con 1as circunstancias cambiantes. 

En 10 que hace a 1os a1imentos, consideramos que poseen todas ias 

características de 1as medidas caute1ares: son esencialmente provisorios por 

tener su vida 1imitada a1 período de tiempo que deberá transcurrir hasta e1 

dictado de 1a providencia definitiva. Se justifican no s61o por 1a temida 

.desaparici6n de 1os medios necesarios para 1a formaci6n o para 1a ejecuci6n 

de 1a providencia principa1, sino además por 1a existencia de un pe1igro de 

daño jur!dico derivado de1 retardo con que podría 11egar 1a sentencia de 

mérito de1 juicio de conocimiento pleno. 

Concebido e1 proceso de a1imentos provisorios como caute1ar, acordemos 

que 1a reso1uci6n que 1os otorgue, debe ser considerada sujeta a 1a 
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c1áusu1a rebus sic stantibus, ya que no se dirige a una re1aci6n extinguida 

en el. pasado y estáticamente fijada para siempre, sino que crea una nueva 

(re1aci6n·-caute1ar)--que se proyecta en ei futuro y, ¡::>or tantO, admitirá ias 

transformaciones·que 1a dinámica vida 1e imponga. (317) 

Consecuentemente con l.o expuesto, ¿cuál. ser!a' 1a eficacia de l.a 

sentencia de al.imentos, en nuestro derecho? 

a. segiin l.a posici6n tradicional., que fuera sostenida~- por couture ·y 

recogida por véscovi, esta sentencia s61o pasa en autoridcid ·~de. cosa juzgada 

formal. pero no sustancial., o sea hay irrecurribil.idad pero:no iilmutabil.idad 

parque en este juicio l.a sentencia no es más revisabJ.e, pero -á través de 

otro juicio puede revisarse su contenido. 

b. según. Arias y Tarigo, que siguen J.a posici6n de carne1utti, esa 

sentencia pasc:i en autoridad de L~sa juzgada materia1, ya que es imperativa 

y por ende susceptib1e de ejecución. Pero no tiene autoridad de cosa 

juzgada forma1, hasta que 1a sentencia dictada en e1 juicio ordinario no 

admita recurso a1guno .. 

e- Ge1si Bidart, por su parte, sostiene que puede aquí hab1arse de cosa 

juzgada 1imitada o reiativa, que consiste en cierta eficacia de cosa 

(317) Bourimborde, Ana M., Gozaini, Osva1do A .. , y Oteiza, Eduardo .. "La cosa 

juzgada en 1os procesos swnarios propiamente dichos (con particu1ar 

referencia a aJ.imentos, interdictos y ejecutivos) .. '' ~ ......Qfil_ 

Co1egio de A.bogados de La P1ata. Buenos Aires Argentina, septiembre

diciembre de '!.98!, año XXIII, no. 41, pp .. 139 y 140 .. ~ 
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juzgada sustancia1 que tienen 1as sentencias~ que 1a doctrina ca1ifica como 

aque11as que s61o pueden ser objeto de cosa juzgada forma1. A 1a nueva 

demanda idéntica -se-1e-opondr.1í--1a cosa juzgada ·sustanci.i1, no -forma1-,· -Pues 

se- trata de--otr~· pr:oce-sO-~ _.(31-8) 

A nuestro modo ae· ver, en e1 CPCDF en este tipo de reso1uciones nos 

encontramos ante'1a cosa juzgada forma1, pero no substancia1. Y en 1a medida 

en que'~~: ·~~n:>1~tab1es no generan 1a excepci6n de 1a cosa juzgada, serán 

exciusivarnente· imperativas, pero nunca inrnutab1es. 

Igua1 tratándose de 1a jurisdicci6n vo1untaria, que se refiere a 1os 

casos donde es necesaria 1a inte.rvenci6n de1 juez, sin que esté promovida, 

ni se promueva cuesti6n a1guna entre 1as partes. En estos juicios no hay 

empobrecimiento ni enriquecimiento de 1as partes pues no existe definici6n 

de1 derecho ajeno sino mera comprobación judicia1 de1 derecho propio. (319) 

segCin ei artícu1o 897 CPCDF, e1 juez podrá variar o modificar sus 

providencias cuando cambian 1as circunstancias que afectan e1 ejercicio de 

1a acci6n. Tal. es e1 caso de nombramiento de tutores y curadores, 

enajenación de bienes de rrenores, incapacidades y transacci6n acerca de sus 

(318) Greif, Jaime. "A1cances de 1a cosa juzgada en ios denominados procesos 

sumarios propiamente dichos: con particul.ar referencia a a1imentos, in 

terdictos y ejecuci6n." Revista Uruguaya de Derecho Procesa1. Montevi-

deo Uruguay, Fundaci6n de CU1tura Universitaria, 1981, no. 4, p. 345. 

(319) ~rtínez Sarmiento, Rafael.. "F.xcep'c.io Rei Judicatae" Estudios de Dere

~· Mede11Ín Col.ombia, Facul.tad de Derecho y Ciencias Po1íticas de 1a 

Universidad de Antioquía, 1959, vo1. xvrr, no. 5,1, p. 6J.l. 
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derechos, adopci6n, inf0rmaci6n ad perpetuara, apeo y des1inde, donde 1as 

sentencias no son abso1utas sino re1ativas. (320) 

Dentro de estos supuestos en que no se produce 1a cosa juzgada, se ha 

intentado inc1uir 1os interdictos de retener y recobrar 1a. ·posesi6n a que 

hacen referencia 1os artícu1os 16 a 18 CPCDF; en éstos, el. 1egis1ador ha 

estatuido lU1 medio de protecci6n a quien se ve perturbado de hecho en el. 

ejercicio de sus facu1tades de poseedor o tenedor. 

A1 detenernos en su estudio, observarnos que indudab1emente en éstos 

s610 se discute ei hecho material. de 1a posesi6n o de 1a tenencia, sin 

entrar en e1 juzgamiento del. derecho a 1a posesi6n o l.a tenencia. EKiste 

entonces 1a posibil.idad de un juzgamiento posterior, comprensivo de 1as 

cuestiones que quedaron excl.uidas. E1 juicio posesorio que puede subseguir; 

tiene por objeto amparar 1a posesi6n, y si en éi se admite e1 mejor derecho 

de1 desponjante, 1a primera sentencia se ve ITK)dificada. 

Pero hay más, como seña1a Ar1as, como e1 triunfador en e1 juicio 

reivindicatorio puede no ser e1 poseedor, 1a sentencia que 10 resue1va, 

podrá modificar ia de1 juicio posesorio. (321) 

En estos casos, 1a sentencia dictada en cada uno de 1os juicios, pasa 

(320) Lozano Rarn!rez, Raú1. "La re1atividad de 1a cosa juzgada" Anal.es de 

Jurisprudencia. México, Comisi6n especia1 de 1os Ana1es de Jurispruden. 

cia y Bo1ut!.n Judicia1, jul.io-septiembre de 1981, año 48, tomo 180, 

p. 227. 

(321) Greif, Jaime. Oh. cit. p. 3•11. 
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en autoridad de cosa juzgada fo.rma1 y materia1 y por tanto, ésta no podrá 

hacerse va1er como excepci6n en e1 juicic. subsiguiente, aunque 1a sentencia 

sea imperativa, porque aquí hay una graduación de distintos ti pes de 

juicios, fal.ta uno de 1os e1ementos integrantes de 1a famosa trip1e 

identidad: e1 objeto sobre ei que se 1itiga, que en e1 primer caso es 1a 

simp1e tenencia, en e1 segundo el. mejor derecho a 1a posesi6n y en el. 

tercero e1 dominio. 

En estos supuestos es imprudente afirmar que 1o decidido en e1 

interdicto, no trasciende al. proceso mismo; corresponde, par el. contrario, 

puntual.izar que e1 juez del. proceso deberá tener en cuenta l.as concl.usiones 

surgidas de 1a contienda interdictal., en orden a su obl.igaci6n de evitar el. 

dobl.e juzgamiento de idénticas cuestiones. Lo decidido en este proceso, en 

cuanto a 1os hechos y situaciones jurídicas de su incuml:iencia, debe! 

considerarse váiido y firme en e1 petitorio posterior. (322) 

Ahora bien, ¿cuá1es son 1as notas distintivas que han de caracterizar 

una reso1uci6n para que ésta sea susceptib1e de constituir cosa juzgada? 

Estimamos que ta1es notas son tres: que se trate de una sentencia, que ésta 

sea firme y que haya resue1to e1 fondo de1 asunto. (323) 

En efecto, 1a excepci6n de cosa juzgada ha de apoyarse en sentencia y 

nunca en auto, conforme a1 texto c1aro de1 art!cu10 422 CPCDF que seña1a: 

"Para que 1a presunci6n de cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es 

necesario que entre e1 caso resuel.to por l.a sentencia y aqué1 en que ésta 

sea invocada, •.• " 

(322) .Bourimborde, Ana M., y Otros. ~- p. 144. 

(323) G6mez Cal.ero, Juan. ~- p. 442. 
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Sin embargo, observa Chiovenda ( 324), que 1a cosa juzgada puede darse 

en 1as sentencias y en otras providencias semejantes, que a1 hacerse 

defillitivas afirmen de manera indiscutib1e una voiuntad de 1a 1ey que 

garantice un -bien a una parte frente a la otra; como sucede con 1os autos 

definitivos que aprueban transacciones o aceptan desistimientos definitivos. 

(Así, ~ase e1 art!cu10 79 fracci6n III CPCDF) 

Ahora que vemos los distintos tipas de resoluciones procesa1es que 

prevee e1 citado numeral. 79 CF'CDF, recordamos que uno de 1os aspectos más 

prá:cticos, más significativos de la teoría de 1a cosa juzgada consiste en 

determinar si 1os acuerdos de trámite y las sentencias interlocutorias, 

adquieren autoridad de cosa juzgada del mismo modo que las sentencias 

definí ti vas. 

En lo que hace a las determinaciones de trámite, 1os principios 

genera1es que rigen e1 proceso, ta1 corno está estab1ecido en artícu1os 84 y 

683 CPCDF, no permiten dejar a 1a discreci6n de1 juez e1 modificar y revocar 

sus providencias cuando e1 término para e1 recurso de 1as partes ha 

transcurrido. 

E1 juez, en genera1 puede hacer o no hacer 1o que 1e piden 1as partes; 

y sus poderes quedan sometidos a 1a iniciativa de 1as partes, en genera1. Y 

en particu1ar, en 1o que se refiere a 1a modificaci6n o 1a revocaci6n de un 

acto, de una determinaci6n ya dictada, e1 juez no puede hacer de oficio sino 

10 que expresamente 1a 1ey 1e permite; y en principio no puede hacer a1go 

(324) Chiovenda, Giuseppe., citado por Devis Echand!a, Hernando- "De 1a cosa 

juzgada ..... p. 205. 
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que 1a parte no 1e haya pedido en forma expresa. 

-Aquí, --~-se---- puede- - afirmar que e1 concepto de prec1usi6n, p0rmite 

comprender c6mo y por qué 1a determinación de trámite, como todas 1as 

resol.uciones judicia1e~, 11egan en un momento determinado a no ser ~s 

revocab1es y a quedar como punto firme en el. camino de1 proceso. 

Respecto de 1as interl.ocutorias, esas sentencias no adquieren 1a 

autoridad de cosa juzgada en e1 sentido materia1. ¿Y Por qué? senci11arnente 

porque 10 que 1as sentencias inter1ocutorias deciden no tiene interés y no 

tiene va1or fuera de1 proceso- De igua1 forma se obtiene 10 que decíamos 

anteriormente; 1a prec1usi6n de una de 1as tantas cuestiones que se 

presentan en e1 curso de1 proceso, pero que no tiene ninguna importancia una 

vez que el. proceso ha acabado, produciendo entonces s6l.o cosa juzgada 

formal.. ( 325) A este principio puede hacer excepci6n so1amente una 

disposici6n expresa de 1ey por razones de oportunidad práctica. Tenemos un 

ejemp1o de esto en e1 artícu1o 137 bis fracci6n III CPCPDF .. 

A 1o dicho, se debe agregar que 1a sentencia con 1a eficacia de 1a cosa 

juzgada, ha de ser firme, es decir, ha de constituir cosa juzgada formal.. 

Y también que, es presupuesto necesario para 1a cosa juzgada materia1, 

que 1a sentencia concl.uya e1 proceso y haya resuel.to el. fondo del.- asunto 

(325) Liebman, Enrice TU11io .. "La cosa juzgada de l.as mere-interl.ocutorias y 

de l.as interiocutorias" Anal.es de Jurisprudencia.. México, Cc1misi6n 

Especial. de J.os Anal.es de Jurisprudencia y Bol.etín,Judicial., octubre

diciembre de 1948, segunda época, año XV, tomo LIX, ·PP· 503 a 505. 
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p1anteado; esto es, que examine 1a pretensi6n en todos sus fundamentos, 

actuando sobre 1a re1aci6n procesa1 ~1idamente constituida, sin que quepa 

ref~~iri~ ~ r~s~1uciones que, par cua1quier motivo, no juzgaron, esto es, no 

decidieron Sobre e1 punto controvertido o cuesti6n de fondo; de ah! 1a 

pcsibi1idad de que estas últimas permitan ei p1anteo en un nuevo juicio, de 

1a materia substancia1 no decidida en e1 primero. 

Sabemos que en Roma, 1a cosa juzgada se entendió referida únicamente a 

1a sentencia que se pronunciaba sobre e1 fondo, mas no a 1a de contenido 

puramente procesa1. 

Parece seguirse esta idea y ahora so1arnente ias sentencias de fondo son 

aptas para adquirir 1a autoridad de 1a cosa juzgada; ya que ésta mira a 

proteger 1os resuitados de1 proceso fuera de1 proceso, mientras que 1as 

sentencias sobre cuestiones de procedimiento se refieren a una re1aci6n que 

se consuma en e1 proceso mismo .. Se afirma que 1as sentencias procesa1es 

abso1utorias en 1as que no han sido examinadas 1as pretensiones de 1as 

partes, no producen aque1 efecto, que se reserva a 1as sentencias materia1es 

que contienen resoluciones sobre e1 fondo. Estas sentencias pasan s61o a 

cosa juzgada en sentido formal. (326) 

Otra observaci6n debe hacerse con referencia a 1a decisi6n sobre 

cUestiones prejudicia1es. Las cuestiones prejudicia1es . decididas en un 

1itigio pueden ser libremente discutidas en un litigio posterior; a no ser 

que, por disposici6n especia1 de 1a ley o por voluntad de las partes, 1a 

discusi6n surgida en el proceso precedente sobre una 1=uesti6n prejudicial 

(325) Fenech Navarro, Miguel., citado por carreras Llansana, Jorge. Ob. cit. 

p. 170. 
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se haya e1evado a 1a categoría de una acci6n de dec1araci6n (dec1araci6n 

incidenta1): en dicho caso nos encontramos ante una demanda aut6noma, que 

se refiere a un bien de 1a vida distinto, a 1a certeza de 1a re1aci6n 

prejudicia1, con 1a consecuencia de que 1a sentencia, en cuanto estime o 

desestime 1a demanda de dec1araci6n incidenta1, 

juzgada. (327) 

tendrá efecto de cosa 

Es conocida 1.a controversia acerca de si 1a cosa juzgada se 1imita a 

1a parte resol.utiva de 1a sentencia o si debe extenderse también a su 

motivaci6n o considerandos, asunto sobre el cua1, ios romanos nunca pensaron 

en e1 razonamiento del juez; se remontaron en verdad, al razonamiento de1 

juez cuando se trat6 de identificar l.a nueva acci6n respecto de 1a primera 

acci6n decidida, al investigar la ~~ndi, pero s6l.o para eso .. (328) 

Chiovenda (329) sostiene a este respecto que l.a autoridad de 1a cosa 

juzgada s61o recae en l.a parte dispositiva de l.a sentencia, pues l.os 

rr.otivos o razones que ha formulado el juez para 11.egar a ta1 conc1usi6n no 

tienen val.ar. La sentencia va1e como expresi6n de l.a vol.untad de1 Estado y 

no ¡:or sus premisas l.ógicas: éstas deben desenvolverse por e1 juez en l.os 

motivos del fallo y como una garantía para l.os ciudadanos, pero no 

adquieren valor de cosa juzgada. 

Para couture esta cuestión se responde con una postura restrictiva pues 

el. Estado tiene, por medio de sus 6rganos, un querer jurídico, pero no un 

(327) Chiovenda, Oiuseppe. Instituciones ... torno I, p. 4•10. 

(328) Chiovenda, Giuseppe. ''Acerca de la cosa juzgada ••• •• p. 21 .. 1. 

(329) Ibídem. p. 219. 
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modo oficial. de razonar y 1a cosa juzgada es una forma de autoridad que 

adquiere 1a sentencia corro acto de autoridad. (330) 

sin embargo, nos ac1ara, 1as cuestiones decididas imp1Ícitarnente como 

antecedente 16gico necesario de1 fa11o, que han sido objeto de debate 

expreso, pasan en cosa juzgada- Por tanto, debe afirmarse como principio que 

1os considerandos o motivos de1 fa11o no hacen cosa juzgada. Por e.xcepc:i6n 

adquieren esa autoridad cuando el. dispositivo se remite a e11os en forma 

expresa o cuando constituyen un antecedente 16gico absol.utamente inseparab1e 

(cuesti6n prejudicial.) del. dispositivo. (331) 

El. criterio de nuestros tribunal.es se mantiene con firmeza en el. 

sentido de que únicamente l.os puntos resol.utivos pueden perjudicar a l.os 

1itigantes, en tanto que 1a motivaci6n s61o se debe tomar en cuenta. para 

interpretar 1a sentencia .. (332) 

Ha podido en consecuencia concl.uirse que e1 contenido de 1as 

sentencias que reviste de fuerza de cosa juzgada es e1 que integra 1a norma 

(330) Esta afirmaci6n es discutib1e, digamos que en principio sí existe ta1 

modo oficia1 de razonar (que se manifiesta en 1a 1.ey y en 1.a 

jurisprudencia), pues de 10 contrario no existiría seguridad jurídica .. 

( 331) Couture, Eduardo J .. , citado por Imaz, Esteban.. "Límites procesa1es de 

1.a cosa juzgada" ~- Buenos Aires Argentina, 23 de juiio de 1954, 

P• 2 .. 

(332) :-1edina, Ignacio .. "Límites subjetivos y objetivos du ia cosa juzgada", 

Revista de 1a Facu1tad de !Jerecho de México .. México D.F .. , octubre

diciembre de 1.968, tomo XVIII, no .. 72, p. 792 .. 



jurídica individua1 y ésta puede aparecer enunciada en cua1quier parte de 

1a sentencia. Adem:is, parece ciare que 1as decisiones sobre puntos de hecho 

carecerán de va1or de cosa juzgada si no se trata de 1os que integran 1os 

aspectos fácticos de 1a norma individua1 de1 caso y s61o en 1a medida en que 

se 1a constituye 1egítimamente para 1a so1uci6n de1 p1eito, adquieren fuerza 

de cosa juzgada. (333) 

Por eso, en una acci6n de condena simp1e, 1as consideraciones sobre 

1os hechos referentes a 1a existencia no debatida de 1a ob1igaci6n -va1idez 

de1 títu1o, verbigracia- no hacen cosa juzgada. Y 10 mismo va1e para 1as 

consideraciones y enunciaciones sobre puntos de derecho. 

2. Requisitos. 

En cuanto a 1os requisitos, 1a doctrina tradiciona1 exige 1a mediaci6n 

de 1as tres identidades c1ásicas: a. identidad de sujetos ( eadem personae); 

b. de objeto (eadem guaestio); y c. de causa (eadem causa petendi), con 

respecto de1 proceso anterior, ya resue1to por sentencia pasada en autoridad 

de cosa juzgada; 1a concurrencia de dichas identidades, constituye un iímite 

de eficacia de 1a cosa juzgada, porque su fuerza vincu1ativa se 1imi ta a 

quienes fueron partes iniciales e intervinientes en e1 proceso en que se 

dict6, a sus causahabientes y codeudores o coacreedores so1idarios o de 

ob1igaci6n indivisib1e. Este es e1 efecto re1ativo de 1a cosa juzgada, que 

todas 1as 1egislaciones aceptan como norma genera1 y que s610 tiene 

(333) Imaz, Esteban. "Límites procesa1es •.• " p. 4 y "Límites objetj.vos de 1a 

cosa juzgada" La Ley. Buenos Aires Argentina, 7 de diciembre de 1954, 

P· l. 
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J.imitadas excepciones en su extención hacia terceros extraños a 1a 

controversia decidida, para J.os casos en que expresamente 1a J.ey 1e otorga 

vaJ.or erga-omnes. 

El. primer requisito, de 1a identidad subjetiva, viene estab1ecido como 

se ha dicho, en el. CPCDF, cuyo art!cu10 •122 exige ia concurrencia de J.a 

identidad entre 1as personas de 1os J.itigantes y 1a ca1idad con que 10 

fueron; con esta 1ocuci6n, J.a 1ey real.iza un desdob1amiento del. eJ.emento 

subjetivo, es decir, que en todo caso ser~ necesario descubrir al. sujeto 

jurídico y no al. físico. 

Por consiguiente, en esta c:oncepci6n es necesario ac1arar que no se 

trata de identidad de personas sino de partes. E11o es debido a que no todas 

1as personas concurrentes a un juicio 10 hacen como partes; además las 

partes no obran en 1a mayoría de 1os casos por sí mismas, sino atendidas por 

medio de un representante o apoderado .. Si fuera 1a identidad de personas ei 

requisito que se estudia, bastaría cambiar de a?x:>gado para que nos fuera 

IXJsib1e ade1antar de nuevo un proceso que ya fue decidido en una oportunidad 

anterior. 

¿De quiénes se puede decir que han sido partes en e1 juicio? Pues de 

todas aque11as personas cuyo 1itigio propio haya sido objeto de ia 

sentencia. se requiere también que hayan concurrido a1 juicio personal.mente 

o representados 1ega1mente .. Se presta sin embargo un caso de e.xcepci6n y es 

e1 que tiene re1ación a1 sustituto procesa1, e1 cua1 obra en un 1itigio que 

no E!S e1 suyo y su actuación se exp1ica debido a que tiene interés en dicho 

proceso (artícu1os 29, 32 fracción III y 92 CPCDF). La noción no comprende 

únicamente a1 demandante y a1 demandado, sino que abarca a. todos aque11os 
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que ostentan e1 carácter de terceros concurrentes, bien en su carácter de 

principiantes, con autonomía o 1itisconsorcia1es, o bien como secundarios y 

sirnp1es, coadyuvantes de cua1quiera de los anteriormente enumerados .. (334) 

Cosa diferente ocurre cuando se cita legal.mente a una persona -a fin 

de que 1a sentencia 1a vincule- y ésta se abstiene de concurrir al juicio. 

Por e1 solo hecho de la citaci6n, la persona que no quiso concurrir queda 

convertida en parte, as! el demandado se convierte en tal., por el. sol.o 

hecho de 1a notificaci6n de 1a der:ianda hecha a él. o a su representante 

legal.. 

En cambio cuando se ha emplazado a terceros indeterminados, como 

acreedores o interesados posibles, con el objeto de que hagan valer sus 

posibles derechos en juicio, en todos aquellos casos de concurso de 

acreedores, o en 1os casos de CiUiebra de los comerciantes, si ta1es 

terceros indeterminados no concurren al juicio, no adquieren por el solo 

hecho del emp1azamiento su carácter c:.ie partes, sino que es requisito 

necesario para que se conviertan en tales, e1 de 1a intervenci6n en e1 

juicio .. Contra estos terceros que no intervinieron no se produce la cosa 

juzgada, pero no podrán tampoco en un juicio posterior impugnar 1os pagos 

que ya ~ueron hechos a las ~crsonus :-¡ue inter\l'inieron; sufren en 

consecuencia un perjuicio grave o irreparable por el hecho de no haber 

concurrido a hacer valer sus derechos en el juicio. (335) 

Por cierto, con el t~rmino calidad, el c6digo no alude a la condici6n 

(33·1) Ochoa Franco, Jairo. Ob..,:_cit .• pp. 236 y 237. 

(335) Ibídem. p. 239. 
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procesal. -de demandante o demandado- que asuman 1os l.itigantes .. La cal.idad 

en que l.as partes l.itiguen -afirma Manresa (336) no puede confundirse con l.a 

respectiva situación procesal. de actor o reo, porque entonces el. demandado 

en el. primer pleito, con s61o demandar él. l.uego, pcdr!a renovar l.a cuestión 

fal.l.ada.. Y es 10 cierto que el. cambio de ¡:osiciór.. procesal. no afecta a l.a 

identidad subjetiva. 

Diversamente, l.o que el. CPCDF quiere significar es l.a condici6n 

jurídica sustantiva y que hace referencia a l.a 1egitimaci6n directa. Por 

tal. razón no es l.a misma l.a calidad de l.os sujetos -y, JX>r tanto, no hay 

cosa juzgada- cuando l.a persona a quien en el. primer l.itigio no se l.e quiso 

reconocer el. carácter de arrendatario, l.itiga en el. segundo proceso en 

virtud de serl.o; ni tampoco cuando el. hijo 1itiga, no como causahabiente de 

su padre, litigante anterior, sino por haber adquirido de un tercero la 

cosa 1itigiosa. (337) 

Paralelamente a este tema, se encuentra el de los límites subjetivos de 

1a cosa juzgada, que trata de las personas afectadas por e11a, es decir, de1 

a1cance de la norma individua1 permanente que es la sentencia firme, en 

cuanto puede cuestionarse si e1la obliga solamente a l.os individuos súbditos 

que han interv-enido en el proceso, o tambi~n a quienes no han sido parte en 

ese proceso. (338) 

(336) ~fanresa, citado por G6mez. Calero, Juan. ~- p. 451. 

(337) G6rnez Cal.ero, Juan. Ob. cit. p. 451. 

(338) Imaz, !::steban. "Límites subjetivos de 1a cosa juzgada .. r..a Ley. Buenos 

Aires .~gentina, ~5 de abril de 1955, p. l. 
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Una extensa cantidad de autores recientes desenvueiven ideas que se 

1igan más o menos conscientemente a l.a renovaci6n de1 concepto fundamenta1 

de 1os 1Ímites subjetivos de 1a cosa juzgada. 

La doctrina decía: l.a cosa juzgada s61o tiene val.or entre 1as partes: 

este principio de autoridad de 1a sentencia ínter partes resul.ta de l.a 

esencia dia1éctica del. proceso1 corro cuesti6n entre dos sujetos, por cuanto 

a una cosa tradicional.mente 11.arr.ada res in iudicium deducta. Así pues, 

esquemáticamente, la sentencia debe recaer entre l.as partes, que 16gicamente 

no pueden ser menos de dos, y dentro del. terreno procesal. no pueden ser más 

de dos. 

Esta regl.a se justif'ica fácil.mente. El. juez no decide mas que el. 

1itigio que l.e está sometido y no tiene ni l.a intenci6n ni el. poder de 

decidir· sobre terceros con una sentencia equi"Va.l.ente a una disposici6n 

genera1 y reglamentaria, facultad que l.e está vedada a1 poder judicial.. 

La doctrina moderna dice l.o contrario: l.a cosa juzgada como acto de 

autoridad, tiene vigor no s61.o entre 1as partes sino que, por ser un hecho 

real. debe ser respetada por todos, incluso vincu1a a 1os demás tribunal.es. 

Esta idea es desarrol.lada admirablemente por Chiovenda (339), para 

quien l.a regla de l.os l.Ímites subjetivos no significa que la sentencia s61o 

tiene eficacia entre partes; por ei contrario, todos están obligados a 

(339) Chiovenda, Giuseppe., cite.do ¡:or Pie tri, Alejandro. "Los efectos de l.a 

cosa juzgada" F!evista de Derecho v Legis1aci6n. Caracas Venezuela, 

diciembre de 1951, año XL, no .... 191, p. 273. 
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reconocer 1a cosa juzgada estab1ecida entre partes, pero no puede 

perjudicar jurídicamente a 1os extraños a 1a l.itis, 1egitimándolos entonces 

para atacarl.a .. 

Sería soberanamente injusto que una decisi6n tuviera autoridad de cosa 

juzgada contra una persona que, no habiendo sido parte en un proceso, no 

haya podido defenderse y que, sin embargo, tiene quiz.§:s argumentos para 

someter a1 tribuna1, capaces de cambiar c:omp1etamente su opini6n sobre l.as 

pretensiones del adversario. 

E1 tercer y último párrafo del invocado artículo 422 del CPCDF dice 

así: "Se entiende que hay identidad de personas siempre que 1os litigantes 

del. segundo p1eito, sean causahabientes de los que contendieron en el. 

pl.eito anterior o estén unidos a ell.os por solidaridad o indivisibil.idad de 

las prestaciones entre los que tienen derecho a e..xigir1as u ob1igaci6n de 

satisfacer1as." Respecto de 1os causahabientes a cua1quier t!tu1o (universa1 

o singu1ar), es indudab1e -anota l'.fucius Scaevoia (3•10)- que e1 sucesor y e1 

causante, en ios derechos de éste que se transmiten a1 primero, son para 

todo efecto judicia1, ios mismos, consider~ndose una so1a persona y por 

tanto, quedan frente a 1a sentencia pronunciada, ob1igados en 1a misma 

manera que 1as partes. 

ro-10 es tampoco 16gico hacer diferencias entre 1os sucesores a títuio 

singular, que lo son a1 momento de1 juicio, y aque11os que 11egan a serio 

con posterioridad, o sea despu~s de ejecutoriada 1a sentencia, pues tanto a 

1os unos corro a 1•~s otros se l.es tendr~ como partes y consecuentemente como 

(340) Scaevoia, Mucius., citado por G6rnez caiero, Juan. Ob. cit. p. 452 .. 
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'beneficiados o perjudicados con 1a decisi6n; como a todos e11os 1os cobija 

e1 fa110, entonces necesariamente a todos e11os 1os vincu1a 1a fuerza de 1a 

cosa_ juzgada. 

cuesti6n muy debatida en 1a doctrina de muchos países, e1 nuestro 

incJ..usive, es 1a que concierne a 1a determinaci6n de si 1a autoridad de 1a 

cosa juzgada a1canza a 1os condueños, copartícipes, deudores o acreedores 

so1idarios o a personas 1igadas entre sí por 1a indivisibi1idad de 1as 

prestaciones, aun cuando no hayan intervenido en e1 juicio seguido por o en 

contra de a1guno de e11os. 

En todo caso ha de admitirse que 1a so1idaridad y 1a indivisibi1idad, 

si no confunden en una so1a 1as dos persona1idades, estab1ecen ia unidad de 

procedimiento en ta1 forma que 10 hecho por uno o contra tmo ob1iga a todos 

1os demás: se. entiende ha estado representado por e1 codeudor o coacreedor 

que actu6 durante ei juicio y cuyos resu1tados y actuaciones 1e favorecen o 

perjudic~n, según ei caso. Al.ll1que por otra parte, se dice que si se ob1igara 

a 1os terceros que no fueron parte en e1 juicio a quedar 1igados con 1a 

sentencia, se ies estaría condenando sin haber1os oído y vencido en juicio, 

atento a 1os imperativos de 1os art!cu1os i4 y t6 constituciona1es .. 

Por cuanto a 1os terceros coadyuvantes, a 1os que A1ca1á Zamora y 

Casti11o 11ama subpartes a1 criticar e1 art!cuio 656 CPCDF, a éstos en 

principio no 1es ob1iga 1a autoridad de 1a sentencia en medida igua1 que a1 

coadyuvando, ya que su posici6n no rebasa ia de éste ni se identifica con 

e11a. Su[>aner 10 contrarie> equival.dr!a a reconocer que bdsicamente en e1 

proceso puede haber más de dos partes, cosa que antes hemos negado. Dicho 

art!cul.o sostiene, contra l.a ortodoxia procesal., que el. tercero coadyuvante 



301 

podrá "I:II. Continuar su acción y defensa aun cuando e1 principa1 

desistiere;" Ta1 cosa desnatural.izaría el. fen6meno de coadyuvaci6n 

tota1mente. (341 )_ 

Es necesario recordar que en ocasiones 1os 1Ímites subjetivos de 1a 

cosa juzgada se extienden a personas que no han intervenido en e1 1itigio, 

como sucede en 1as cuestiones re1ativas a1 estado civil. de 1.as personas, a 

1a va1.idez o nu1idad de l.as disposiciones testamentarias (artíc:u1os 92 y 

422 CPCDF). 

se 1.1.ega as! al. segundo de l.os requisitos, de 1a identidad objetiva., 

que también viene estab1ecido en el. ya invocado art!c:'\110 422 CPCDF, y que 

exige l.a identidad en l.as cosas de \.lllO y otro proceso. 

Hay que advertir que desde el. momento en que se tiende a del.imitar e1 

objeto, hay discrepancias en- tan~o se. cr~ que_.. sea ·1~ C!='ª~ física~ o -bien 1.a 

cosa jurídica. 

La cosa, l.a res in iudi.cium deducta en su viejo sentido tradiciona1, 

debía entenderse e1 bien Corp6reo, 1a cosa 1:1. tigiosa después de1 

juzgamiento. Era e1 bien en ~su individua1idad objetiva que después de 

haberse ha11ado presente en e1 proceso, 10 estaba bajo 1a decisi6n 

atributiva, permantente y ob1igatoria de1 juzgador .. Todo 10 que de esa cosa 

material. -o ei todo material. en su ca:so- había sido 11evado al. juicio y 

sobre 1a cua1 había recaídO e1 juzga.miento, quedaba 1ibre de cua1quiera 

u1terior sumisión a.esos efectos, entre 1as mismas partes. 

(34t) Medina, Ignacio. "Límites subjetivos ....... p. 795 
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Pero ese concepto de cosa no ha resistido a 1as ap1icaciones 

constitutivas .. En 1as acciones constitutivas, 1a res in judicium deducta en 

aque1- primigenio ºsentido, no aparece por ningún 1ado, respecto de e11a no 

cabe habl.ar-.· de_ porciones o parcial.idades. Sencil.1amente, porque 1a cosa 

no existe; - antes por. e1 contrario se trata de crear1a, de dar1e nacimiento 

mediante e1 proceso .. Ya no se puede hab1ar entonces de cosa 1itigiosa, que 

no ia hay, sino de objeto del. proceso; de ahí que con 1a expresi6n guaestio 

propuesta por Ju1iano, sustituye 1a pa1abra 1atina ~y se hacen caber 

dentro de aque1 concepto todas 1as posibi1idades de contenido de 1a cosa 

juzgada: 1a dec1araci6n, 1a condena, e1 efecto constitutivo, e1 caute1ar, 

etcétera .. (342) El. objeto de l.a decisión es, según Chiovenda (343) un bien 

de 1a vida, que puede consistir en una cosa, en un hecho, en una abstenci6n 

o en una dec1araci6n. En ese orden, no cabe confundir 1a cosa 1itigi.osa con 

e1 objeto de1 proceso, pues mientras que este Ú1timo está constituido por e1 

bien jurídico cuya protección se sol.icita a1 juzgador, aqué11a no es más que 

uno de 1os el.ementos que configuran dicha pretens~6n. 

Pero en cuanto se l::orra l.a idea de l.a materia1idad de un bien y se 

pasa a1 terreno de1 ohjeto de1 1itigio en genera1, su articu1aci6ri - -con ios 

demás objetos de interés jur!dico se reve1a de inmediato 1igada, conectada 

con una raz6n, un Por qué de 1a sumisión de ese objeto jurídico a1--proceso 

y a1 juzgamiento. Ese por qué, .es e1 tercero y _ú1~im::>- de -ios :'requisitoS: ia 

causa, 11amada también causa p0tendi. (344) 

(342) Medina, Ignacio. "Límites sUbjetivos ....... p. 798. 

(343) Chiovenda, Giuseppe .. , citado.por Ponz, Manue1 A1berto .. Ob. cit. p. 976 

(344) Medina, Ignacio. 11Límites -subjetivos ........ p. _79A. 
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Esto da e1 inseparab1e es1abonamiento entre 1a cosa en el. sentido de 

objeto del. proceso y 1a causa de pedir; ésta es, en suma, e1 por qué de 10 

pedido, l.os fundamentos de hecho que 1egitiman l.as - pretensiones-, l.as 

circunstancias determinantes del. derecho recl.amado y no se encuentra más que 

en 1a demanda y en su contestaci6n. 

Conforme a nuestro CPCDF, pareciera que l.a causa petendi tiene un 

componente o el.amento fáctico, integrado por l.os hechos, y otro componente 

o el.emento jurídico representado por 1os fundamentos de derecho atento a 

l.o dispuesto por l.os artícu1os 255 fracciones V y vr y 260, que obl.igan al. 

actor (y al. demandado) a consignar en su demanda l.os hechos y fundamentos 

de derecho; sin embargo, entendemos que 1a causa petendi queda configurada 

con l.a ~ra a1egaci6n del. componente fáctico, sin necesidad de aducir el. 

componente jurídico, dada 1a plena vigencia de 1os aforismos iura novit 

curia y da mihi factum, daba tibi i us. La. forma1 a1egaci6n de 1os 

fundamentos de derecho a que se refiere e1 citado artícu1o 255 frac:ci6n VI 

constituye una exigencia meramente procesa1, que deviene irrelevante en 

orden a la determinaci6n de la causa petendi y subsiguiente configuraci6n 

de 1a pretensión procesal. 

Mucho se ha discutido sobre los límites de 1a cosa juzgada en cuanto a 

1a unidad o parcialidad de los objetos del juzgamiento. Así, las f6rmu1as: 

totum in pars non est, oars in toto est; pero su ap1icaci6n no siempre 

conduce a conclusiones inequívocas, como lo demuestra e1 hecho de que los 

tratadistas recurran constantemente a ejemplos comprobatorios. Hay quien 

afirma, ~-gratia, que cuando alguien rec1am6 un mi116n de pesos, con 

base en cierto títu1o de cr~ito y no octuvo sentencia favorable, no padrá 

después de la cosa juzgada emprender nuevo juicio por cantidad menor contra 
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e1 mismo demandado, porque obsta 1a primera sentencia; en tanto que seq(in 

Eduardo Pa11ares, si e1 demandante no demostró su crédito por un mi116n, en 

e1 primer juicio, ta1 vez podrá demostrar 1a existencia de1 mismo ¡x>r 1a 

menor cantidad que pretende en e1 segundo, sin que para 1a prosecuci6n de1 

segundo juicio sea obstác=u10 1a cosa juzgada en e1 primero. (345) 

Parece 16gico y acertado pensar que si la parte se encuentra contenida 

en e1 -todo y si ya fue rechazada por 1a sentencia una demanda re1ativa a1 

tota1, imp1Ícitamente se rechazaron todas y cada una de 1as partes que 

conforman 1a cosa, y en consencuencia sería congruente manifestar 1a 

procedencia de 1a excepci6n de la cosa juzgada en este caso, pues ella es 

oportuna; sin embargo, debe apreciarse y considerarse 1a cosa que constituye 

e1 juicio más de1 lado jurídico, que de1 1ado materia1 .. 

Tf:?memos otro ejemp1o: Juan rec1ama 1a propiedad de una finca que 

sostiene haber adquirido por prescripci6n. E1 demandante apoya su petici6n 

en 1os actos posesorios que ejecut6 continuamente por más de veinte años en 

e1 predio respectivo. E1 juez rechaza 1a demanda basado en ei hecho de que 

1os actos e.xhibidos como prueba, no tienen, con re1aci6n a 1a tota1idad de1 

fundo, e1 va1or jurídico necesario para servir de base a 1a prescripci6n .. Si 

con posterioridad, y apoyándose en 1os hechos posesorios por é1 ejecutados, 

Juan no demanda 1a tota1idad de1 predio, sino 1a parte sobre 1a cua1 se 

refieren de una manera más directa 1os actos de posesi6n, se observará que 

e1 asunto puede ser diferente a1 primero, debido a que 1os actos que se 

consideraron insuficientes con respecto a 1a tota1idad de1 predio, pueden 

( 345) Pa11ares, Eduardo., citado por 'fedina, Ignacio. "LÍrni tes ~-ubjeti

vos .•. " .. p. 801. 
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bastar para 1ograr 1a adquisición de una parte de éi, rrediante una sentencia 

favorab1e que decreta 1a prescripción. Lo que ocurre en este caso es que 

1a c:::uesti6n debatida es diferente y no prosperaría por 10 tanto 1a 

-excepción de cosa juzgada. (3116) 

¿CUá1 será e1 criterio más seguro para juzgar en 1a práctica si existe 

o no 1a identidad material? Se deduce de1 análisis que se efectúe acerca de 

1as respuestas formuladas por .los actores, .los fundamentos invocados por 

.las partes y .la sentencia anterior tomada en su totalidad; examinando 

además si a1 rechazar .la demanda con respecto a.l tota.l, se a.ludi6 o no, aun 

imp.l!citamente -a .la parte-, a fin de proceder a rechazar.la también .. Si e.l 

juez en .la sentencia a1udi6 a .la parte en forma desfavorable, .la excepci6n 

de cosa juzgada prosperará, de 1o contrario ésta no procede. (347) 

· Prob1ema semejante ocurre si se rechaza 1a demanda re1ativa a una 

parte. Aquí se puede en derecho oPoner ia excepci6n de cosa juzgada, en e1 

caso de que se propusiere una demanda por e1 todo, cuesti6n ésta que se 

puede deducir a priori. 

Si se establ.ece corno cosa juzgada el. hecho de que no se tiene derecho 

a una parte, esta misma decisi6n que produjo l.a cosa juzgada est~ afirmando 

y determinando C']Ue no se puede tener derecho al. todo. Como conc1usi6n ·se 

puede afirmar e1 hecho de que, de l.a demanda concerniente a una parte que 

haya sido rechazada por el. juez, deriva I.6gicamente l.a excepci6n de cosa 

juzgada oponible a una demanda relativa al. todo. 

(346) Ochoa Franco, Jairo. Ob. cit. p. 227. 

(347) Ibídem. p. 228. 
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sin embargo debemos estudiar cuidadosamente todos aque11os casos en 

1os cuaies con 1a cosa juzgada se asigne una suma menor, pero dejando 1a 

posibi1idad de que ésta pueda 11egar a ser superior. As!, si no se exc1uy6 

1a posibi1idad de que una suma mayor pudiera ser debida, nada impide que 

e11a pueda ser rec1amada con posterioridad. Esta rec1amaci6n significa una 

c:ontienda nueva, una contienda no decidida en e1 anterior juicio y 

c:onsecuencialmente sin ostentar autoridad de cosa juzgada. (348) 

También puede inquirirse si cuando e1 objeto ha sufrido cambios 

esericia1es después de 1a sentencia, podrá oponer en juicio posterior entre 

1as mismas partes 1a cosa juzgada. Esto puede ocurrir cuando una materi.a 

prima se ha transformado en producto manufacturado. I.a individua1idad 

objetiva habrá desaparecido. I.a incorporaci6n de1 trabajo y de otros 

e1e.mentos comp1ementarios sobre aque11a materia romperán con e1 requisito de 

identidad de1 bien que fue objeto de la decisi6n, y por tanto seri ~i.b1:e 

e1 p1anteo de un nuevo juicio, sin que obste para ello 1a cosa j~da en-e1 

primero. (349) 

Aun así ciertas cuestiones pueden presentarse dudosas corro 1a 

rei.vindicaci6n parcial luego de desechada 1a de1 todo-. ·Acru'Í., ··¡~ --~~i6n se. 

acuerda por aplicaci6n de 1a regla : .._Pa,,.._r2s_..._._.==--==· 
inverso, donde la regla reza: Toto in pars est. 

se admite, sin embargo .. la reivindicaci6n.-.~--de __ -_',·io~~.-~t~ria1es demolidos 

aun cuando se hubiera perdido la del edificio,'~-- ~i~ es _posible demandar 

(348) Ochoa Franco, Jairo. Ob- cit •. p. 228. 

(349) Medina, Ignacio. "Límites· subjetivos .... " pp. 801 y 802. 
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una segunda servidumbre, l.uego de desechad · l.a primera. El. actus -pasaje a 

caba11o o en 1itera- después de rechazado el. iter -pasaje a pie- y el.l.o aun 

cuando l.a victoria en el. segundo pl.eito otorgue l.a posibil.idad de transitar 

a pie por el. fundo sirviente. (350) 

otro examen todavía distinto deberá real.izarse y es el. de l.a 

congruencia externa de l.a sentencia misma, conforme al. principio ne eat 

iudex ul.tra eetita partium, pues resul.ta indudabl.e que l.a cosa juzgada no 

podrá extenderse m&s a11á del. objeto l.itigioso, aunque se incl.uyan en el.l.a 

otros más propuestos oficiosamente por el. juez en materia civil., hecha 

excepci6n de 1a condena en costas para l.a cual. está expresamente facul.tado 

(artícul.o 140 CPCDF). 

Dentro de l.a misma sentencia habrá que estudiar si todas o sol.amente 

al.gunas de l.as cuestiones confl.ictivas existentes entre 1as partes, han 

sido sometidas a 1a jurisdicci6n del. sentenciador. En este sentido 1os 

artícu1os 31 y 2ñ0, párrafo segundo, CPCDF consagran e1 principio de 

acwnu1aci6n eventual., tanto de 1as pretensiones del. actor como de 1as 

defensas del. demandado, sancionadas por e1 decaimiento de 1as que no se 

hayan ejercitado. Esto conduce a1 resul.tado de l.imitar considerab1emente 

1as hip6tesis de conexidad de l.itigios. 

Ahora bien, si el. juez ha incurrido en incongruencia por omisi6n, al. 

·no decidir sobre puntos que fueron materia del. l.itigio. ¿Podrá decirse que 

hay cosa juzgada sobre todas l.as materias comprendidas en el. mismo? La 

respuesta negativa no es dudosa. (351) 

(350) Imaz, Esteban. "Límites objetivos ••• ". p. 2. 

(351) Medina, Ignacio. "Límites subjetivos ••. " p. 800. 
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Hemos fijado 1os 1ímites subjétivos y objetivos de 1a cosa juzgada, 

ahora, con términos de Barrios de Ange1is (352), mostraremos e1 1azo de 

uni6n de ambos temas. 

Los 1ímites subjetivos, aunque no- abso1utamente determinab1es por e1 

objeto procesa1, dependen de é1, directa o ii-idi.C-ectamente. As!, por ejemp10, 

es 1a natura1eza de 1a ob1igaci6n so1idaria 1a que extiende e1 campo de 

vigencia de 1a cosa juzgada a 1a esfera jurídica de1 codeudor o coacreedor 

que no particip6 en e1 proceso seguido por su deuda. 

Como hemos destacado antes, 1a teoría histórica de 1a cosa juzgada 

tiene un enunciado riguroso que corporiza e1 principio de restricci6n, 

1imitando su eficacia a1 ámbito subjeti'VO origina1; pero, simu1t&neamente, 

desde que 1a instituci6n de la cosa juzgada adquirió vigencia, 1a rea1idad 

ha ob1igado a amp1iar el. campo de eficacia de l.a sentencia,. abarcando a 

sujetos que resul.tan ser terceros, creándose e integrándose en l.a doctrina 

de l.as tres identidades, cierta medida del. principio opuesto: el. de l.a 

extensi6n subjetiva de 1a cosa juzgada. A primera vista, esa expansi6n se ha 

1ogrado principal.mente a través de 1as ideas de sucesi6n, dependencia y 

representaci6n o, corno vamos a sostener a continuaci6n, por l.as re1aciones 

sustancial.es de dos 6rdenes, de coordinaci6n y de subordinaci6n con respecto 

a 1as que han sido deducidas y resuel.tas en el. proceso- Estos modos de 

amp1iaci6n aparecen como especies e.xcepciona1es, frente a 1a regia inicial.. 

(352) Barrios de Angel.is, Dante. "Límites .subjetivos de 1a cosa juzgada e in 

tervenci6n de terceros" Revista de Estudios Procesal.es. Rosar:lo Argen-

tina, Centro de Estudios Procesal.es, marzo de 1970, no. 3, pp. 16 a 23 
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Las comunidades o clases que vincu1a una re1aci6n de coordinaci6n, es 

decir, de aquéllas cuyos vínculos jurídicos, a diferencia de l.as que 

11.amamos de subordinaci6n, no derivan unos de otros y pueden determinarse 

_teniendo en cuenta, principalmente, l.a mayor o menor homogeneidad entre sus 

miembros. 

Las re1aciones de subordinaci6n de l.as relaciones sustancial.es, 

constituyen l.a característica dominante del. sP-gUndo grup:> de el.ases o 

comunidades de terceros que vamos a examinar. La situaci6n estructural. de 

los miembros presenta el carácter definitorio: su vincu1aci6n al proceso 

ocurre en virtud de que en éste se juzga -como parte del objeto- una 

rel.aci6n dependiente o una rel.aci6n de que depende la situaci6n jurídica del. 

tercero. El. área de participaci6n común de sus miembros, se constituye, por 

1a subsistencia de un derecho rea1 o persona1 que es e1 supuesto de otro 

derecho r ·al. o personal.. (353) 

(353) Barrios de Ange1is ("Límites subjetivos .... " pp. 17 y 20.) en e1 aná1i

sis del. art!cu1o 479 del. C6digo de Procedimientos Civi1es Argentino, 

distingue seis ciases o comunidades de coordinaci6n: 1 .. deudores so1i

darios: 2 .. heredero testamentario y l.egatarios (por ei mismo testamen

to; 3 .. propietario, usufructuario, usuario y titu1ar de1 derecho de 

habi taci6n (respecte de1 mismo inmueb1e); 4. 1egatarios y acreedores 

hereditarios; 5. acreedores del causante (beneficio de separaci6n); 

6 .. interesados en 1os bienes del ausente (herederos; 1egatarios, acre

dores condicionales, etc.). En tanto que ias ciases o comunidades pro

cesaies que corresponden a l.as re1aciones de subordinaci6n, se inte

gran con 1os siguientes titu1ares: l .. vendedores y compradores de 1os 

mismos bienes; 2 .. deudores y acreedores, hipotecarios y prendarios; 

3 .. deudores principa1es y fiadores .. 
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En principio, uno tiende a pensar que, en una- comunidad o ciase cuya 

característica es 1a subordinación, 1a extensión de 1a cosa juzgada_ s610 

puede tener sentido uni1atera1: e1 fa11o sobre 1a re1aci6n principa1 o 

independiente tiene eficacia sobre 1a re1aci6n de~~d-1ente .. Pero e1 

1egis1ador nos sorprenderá reso1viendo 10 contrariO: 

En efecto, para posibi1itar 1a extensi6n de 1a cosa juzgada'. a- · 1as 

reiac:iones de subordinaci6n, es necesario e1 conocimiento de1 tercero: 

junto con 1a tercería, 1a comunicaci6n judicia1 de1 p1eito a1 tercero, 

cump1e una idéntica fina1idad, su mínima posibi1idad de intervenCi6n y 

consecuentemente, 1a de 1igar1o a 1a cosa juzgada. La fa1ta de c:onOcimiento 

de_ tercero, importa 1a negaci6n 1isa y 11ana de 1a extensi6n autom&tica~ 1a 

que se concede, por e1 contrario, en 1as re1aciones de coordinaCi6~-,f 

Ejemp1o de 10 dicho,. está en 1a afectaci6n de1 vendedor ~r. ia cosa 

juzg~da contraria al. comprador, respecto de 1a propiedad vendi~~-~ .,:'.: ~qu~, 1a 

comunicaci6n al. tercero -vendedor- adopta una forma de mayOr:·so1enlnidad, y 

más rigurosamente instituciona1izada, l.a citaci6n de evicci6n (art!cul.os 

2124, 2823 CCDF, así como 22 y 657 CPCDF). 

La. situaci6n funcional., en e1 sentido de ro1 o papel. individual. de 

cada sujeto, dentro del. cornpl.ejo de actividad procesa1 considerado, puede, 

hipotéticamente, ser fungibl.e o no fungibl.e, toda vez que cada miembro de 

1a comunidad o el.ase pueda sustituir a otro cua1quiera ~ 1a formaci6n y l.a 

extensi6n de l.a cosa juzgada o que, por e1 contrario, la extensi6n de 1a 

cosa juzgada juegue en un sol.o sentido, con miembros s610 activos 

-formadores de l.a cosa juzgada- y miembros s6l.o pasivos -sujetos de 1a 

extensi6n. En nuestro derecho, y en principio, tanto ias re1aciones de 

coordinación como 1as de subordinación son fungib1es. 



311 

La indivisibi1idad en 1a extensi6n de 1a cosa juzgada (354) es también 

(354) Nos comenta Enrique Véscovi de una interesante sentencia de1 Tribuna1 

de Ape1aciones Pena1 de Montevideo, que en ausencia de disposici6n 

1ega1 expresa, extendi6 1os efectos de1 recurso a1 coacusado que no 

ape16, para beneficiario. En e1 ordenamiento de1 proceso civi1 

uruguayo ta.mpoc:o existe norma semejante, sin embargo Ada Pe11egrini 

Grinover (''Condena para1e1a y efecto extensivo de 1os Recursos•• 

Revista Uruguaya de Derecho Procesa1. Montevideo Uruguay, Fundaci6n de 

CU1tura Universitaria, 1984, no. 2, pp .. 252 a 257) estima que en 1os 

casos en que ios litisconsortes han 1itigado con identidad de objeto 

y causa de pedir, también es ap1icab1e el. fen6meno de extensi6n de1 

resu1tado de1 recurso interpuesto por cual.quiera de e11os (sa1vo 

cuando 1os motivos de modificaci6n de 1a decisi6n sean exciusivamente 

persona1es). Aquí, ei principio de 1a persona1idad de 1os recursos 

(según e1 cual. 1os efectos surten so1amente en re1aci6n a quien 1o 

pidi6) debe ceder frente a principios más importantes, como e1 de 1a 

acumu1iici6n de procesos ante una conexi6n tan intens~, que aconseja, 

en 10 posib1e, el. fa11o conjunto, no s610 por raz6n de conveniencia de 

una decisi6n igua1 para todos 1os 1itisconsortes, sino por 1os 

principios genera1es de1 régimen de 1itisconsorcio. En suma, se impide 

1a formaci6n de cosa juzgada en rel.aci6n a quien no recurri6, o sea 

que 1a sentencia no queda ejecutoriada para quienes 1itigan en un 

mismo po1o, activo o pasivo, mientras no se decida e1 recurso 

interpuesto por cual.quiera de e11os, siendo éste un.fen6rneno diferente 

a 1a extensi6n a 1os terceros de 1os 1ímites subjetivos de 1a cosa 

juzgada, que consiste en 1a ap1icaci6n posterior a 1o fa11ado, a quien 

no hubiere participado en 1a re1aci6n jurídica procesa1. En nuestro 

derecho no tiene cabida e1 efecto extensivo de 1os recursos, ya que e1 

art!c:u1o 53 CPCDF exige a 1os 1itisconsortes 1a representaci6n común. 
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1a reg1a .tanto de 1as re1aciones de coordinaciétt come> 1as de subordinación, 

por ejemp1o, cuando varios acreedores demandan 1a anu1ación del. negocio 

fraudÚ1ento, o uno o varios socios impetran 1a anu1ación de 1a del.iberación 

de - 1a asaml:>1ea social.. Dicha regl.a no deja_ de_ tener excepciones expresas, 

en efecto, en l.a hipÓtesis de que uno de 1os dos sujetos a que al.uden 1oa 

art{cul.os 1037 y 1053 CCDF, ventil.ara judiciaimente un l.itigio, de vencer, 

1a sentencia ser{a cosa juzgada que el. otro podría hacer val.er a su favor. 

Aqu{, no hay identidad de sujetos y, sin embargo, hay extensión de l.a cosa 

juzgada. Pero basta que 1a sentencia fuera perjudicial. para que no se 

produzca. l.a mencionada extensión - a terceros, esto es, ei propietario, 

usufructuario, usuario y a1 titul.ar :del._ derecho de habitación; se dice 

entonces que ta1 extensión frmciona sÓl.o - in "bona parte (véase además l.os 

art!cul.os 2826 y 2953 CCDF}. 

Este ángu.iO de observaCión. nos· muestra . l.os 1úni tes subjetivos de 1a 

cosa juzga.da co.m:::> a1go más que un marco de objeto, sirviendo de base a 1a 

admi.sibi1idad de tercerías ... A través de esos.iímitea predecib1es, e1 objeto 

-aún no juzgado- es una ~naza de. perjuicio o una promesa de satisfac:=ción 

para ei tercero. 

La intervención de tercero abarca 1a situación jurídica.··· de sujetos 
: . . : , - ~ . " 

que, no siendo partes_·inicia1es -_de - un._proceso, :están-... 1E!gi.timadoe:'_-para 

producir actOs-·de·'.~rté·~ 

.·•·.·. ·< ~: ··•···· ' ·.·. : ••....••.. > •• .. ··· .. · . 

Es coúture·(35S), quien·ha_dicho~ refiriéndose·a.1 tercero coadyuvante, 

que basta examirulr . su :f:igura para-~~~d~· que a-·~~~ ·se p1antea, 

(355) Couture, Eduardo J., citado ·par Barrios de Ange1is, Dante. "Límites 

subjetivos- •• " p. 5. 
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sustancia1mente, un probl.ema de cosa juzgada. Si el. precepto res iudicata 

tertio non nocet fuera absol.uto, agrega, el. tercero nada tendría que temer, 

por cuanto el. día que fuera a ejecutar l.a sentencia, él. podría defender su 

interés al. amparo del. principio invocado y aduciendo l.a existencia de una 

res inter al.ios iudicata. Pero l.a experiencia jurídica, más que el. textos 

de l.a l.ey, enseña que l.a máxima no es absol.uta y que, en numerosas 

circunstancias de hecho, l.os terceros resul.tan al.canzados por l.a sentencia. 

Respecto de l.os terceros excl.uyentes, podría decirse muy bien que l.a 

imprecisi6n del. al.canee de l.os l.ímites de l.a cosa juzgada también l.os ponen 

en riesgo, y que el. proceso entre sus dos adversarios l.e interesa, ademá:s 

por razones de economía y de oportunidad. 

Podríamos agregar que a diferencia de l.as comunidades con re1aci6n de 

coordinac:i6n, que ocasiona1mente pueden dar 1ugar a 1a tercería exc1uyente 

.C intervenci6n principa1), 1as ciases con re1ac:iones · de subordinaci6n 

constituyen e1 campo de e1ecc:i6n para 1a tercería coadyuvante {intervenci6n 

adhesiva). 

conviene ahora distinguir dos categorías: eficacia ref1eja de 1a 

sentencia y extensi6n a terceros de 1a cosa juzgada, toda vez que ios 

distintos criterios que 1as rigen pueden darse simu1táneamente en ei mismo 

fen6meno; e1 primero tiende a sustituir a1 segundo, sin que se adviertan 

suficientemente sus respectivas individua1idades. 

La diferenciac:i6n de ambos conceptos ol::edece a 1a idea y a1 supuesto 

pecu1iares de cada uno .. En primer 1ugar,. 1a eficacia ref1eja no es más que 

una ciase convenciona1 de 1os efectos indirectos de toda sentencia, atiende 

a 1a proyecci6n de una sentencia, fuera de1 proceso en que se dicta, sobre 
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un objeto distinto de1 decidido; 1a extensicSn, se refiere a 1a manera en 

que 1a sentencia afecte a un sujeto distinto de 1as partes, a un tercero. 

_As:!, __ es una_ eficacia ref1eja, 1a pérdida de l.a patria potestad en virtud de 

1a condena pena1 de1 padre, 1a suspensi6n de1 ejercicio de 1os derechos 

civil.es de1 procesado, como consecuencia de1 pronunciamiento de un auto de 

forma.1 prisi6n. 

Por cierto, para 1ograr l.a eficacia de J..a cosa juzgada ¿ha de de ser 

necesariamente a1egada por 1os 1itigantes? o 1o que es J..o mismo, s610 puede 

ser estimada, cuando es a1egada por 1as partes en 1a causa, o, por e1 

contrario, puede ser estimada de oficio por el. juez. 

Esta cuesti6n, es decir, si 1a cosa juzgada produce efecto ex oficio, 

se p1ante6 también en el. Derecho romano. ¿Podía e1 magistrado denegar 1!!Q!:.!:!. 

propio .1a admisi6n de una acci6n sobre l.a que anteriormente había recaído 

sentencia firme? ¿Era precisa 1a a1egaci6n de 1a excepci6n? I.a facu1tad de 

denegaci6n de1 juez romano 11evaba imp1ícita 1a afi.rmaci6n de que se 

trataba de a1go que chocaba contra ios intereses pfib1icos. I.a. cuesti6n, 

bastante discutida, sue1e resol.verse en e1 :::ientido de que es necesaria 1a 

a1egaci6n de 1a excepción sin que e1 juez pudiera estimar1a de oficio a 

pesar de que no se consideraba 1a sentencia cosa que afectara a 1as partes 

exc1usivamente. (356) 

Hoy 1a doctrina está dividida sobre este punto y 1a so1uci6n ai 

prob1ema depende de 1a natura1eza que estimemos tiene 1a institución. Se 

admite por una_ parte que 1a cosa juzgada es de mero interés privado y por 

(356) Wenger,' citado por Si1va Me1ero, Va1entín .. Ob. cit ... p .. 1.01 .. 
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otro 1ado se dice que es de orden públ.ico. En el. primer sector, se seña1a 

que 1a cosa juzgada en el. proceso civil. da l.ugar a un derecho a favor de 

sus titul.ares que se ejercita por medio de una excepci6n: tiene 

necesariamente que aJ.egarse para que surta su efecto de impedir un nuevo 

fa11o sobre l.o ya juzgado, puesto que, l.ibre l.a parte para renunciar al. 

beneficio que pudiera reportarl.e su al.egaci6n, l.a fal.ta de ésta no puede 

ser sup1ida de oficio por el. juzgador. (357) 

Esta postura acoge 1a teoría jur!dico-ma.terial. (privada) de 1a cosa 

juzgada, que por ser un derecho material., perteneciente a l.a esfera privada, 

su ejercicio incumbe a su titu1ar, por l.o que s610 éste puede darl.e entrada 

en el. proceso, util.izándol.o como defensa. 

Otros procesal.istas, al. tratar de l.a cosa juzgada, ponen de rel.ieve el. 

carácter vincul.ante de i.as resoiuciones judicia1es en cua1quier proceso 

civi1 futuro. Se dec1ara terminantemente que 1a cosa juzgada ha de ser 

considerada como un principio de orden píi.b1ico, 10 que imp1ica 1a 

ob1igatoriedad de su acatamiento inc1uso por órganos jurisdic::ciona1es, por 

10 que e1 juez debe hacer1a va1er de oficio. 

Ocurre en efecto, que en ningún caso pueden 1as partes disponer de 1a 

cosa juzgada en cuanto a ta1, corno vincu1aci6n del. juez posterior al. fa11o 

anterior. Resue1ta una cuestión por sentencia de fondo r:io está en manos de 

1as partes 1a posibilidad de vo1ver a discutirl.a nuevamente incoando un 

nuevo proceso. 

(357) G6mez ca1ero, Juan .. Qb. cit. p. 432. 
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Si como en esta postura, se entiende 1a cosa juzgada COtrD instituci6n 

neta:rente·procesal., e1 juez podría ap1icar1a de oficio, pues no consistiría 

acervo_ pa~rimonial. dispasitivo de 1as partes, sino - eri ___ ia- vincu1aci6n de 

carácter plibJ.ico del. juez posterior al. fal.10 anterior. (358) 

A nuestro modo de ver, esta direcc:i6n jurídica, patrocinadora de 1a 

posibil.idad de que J.a cosa juzgada sea aprec:iada de oficio, ha de 

conceptuarse acertada y corresponde a 1a verdadera natural.eza procesal. de 

l.a instituci6n. Ciertamente, si fal.ta aquel.J.a a1egaci6n de parte, 1a cosa 

juzgada no podrá ser estimada como excepci6n. Pero, si existe constancia 

procesal. de l.a primera sentencia en el. segundo 1itigio, el. 6rgano 

jurisdiccional. que haya de decidir éste, deberá tener en C'Uenta en su 

reso1uci6n el. contenido dispasitivo de aque1 primer pronunciamiento~ y e11o 

no en mérito de 1a e.xcepci6n de cosa juzgada (que no fue aducida), sino en 

virtud de esa eficacia vincu1ante que 1a sentencia reviste conforme a 1o 

dicho. E1 pr.ob1ema consiste en insertar esta orientación doctrina1 en ei 

estricto marco de nuestra ordenación positiva. (359) 

(358) Lo que sucede es que, en tanto 1a cosa juzgada es irrenunciab1e como 

acto del. peder píib1ico, e1 derecho que e11a reconoce corresponde a 

1os medios de disposición del. derecho privado y por tanto puede ser 

renunciado. El. vencedor en e1 litigio puede no l.l.cvar ade1ante el. 

proceso de ejecución, con 10 cual. renuncia a su crédito .. El. 11ama.do 

principio dispositivo, prevalece aquí sobre el. principio de 

autoridad. La cosa juzgada regula e1 proceso pero no el. derecho .. 

(Couture, Eduardo J. Ob. cit. p. 203). 

(359) G6mez Cal.ero, Juan. ~· pp. 434 y •135. 
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La tesis que configura 1a cosa juzgada como una excepci6n tiene su 

sede 1ega1 en 1os artícu1os 42, 260, 272-A y 960 cPCDF que se refieren 

nominativa.menteº- a-~1a-E!xcepci6n de cosa juzgada (360), 10 cua1 _11eva consigo 

e1 que e1 juez no pueda estima.ria y abso1ver fundado en e1_1a, si e1 

demandado no 1a opone expresamente a 1a demanda, aun cuando resuitara 1a 

existencia'de una sentencia anterior por actividad de1 actor en ~1. Proceso o 

por cua~quier otro medio 1!cito de adquisi6n. 

La genera1idad de 1as defensas procesa1es (exc:epcicSn hecha, por 

(360) Si 1a afirmaci6n de1 demandado es incompatib1e con 1a de1 actor, 1a 

oposici6n recibe e1 nombre de contradicci6n, que puede referirse a 

1os hechos o a 1as razones jurídicas Y. normas invocadas por éste. Si 

existe compatibi1idad entre ambas afirmaciones, 1a opuesta por e1 

demandado recibe e1 nombre de objeci6n, que nornelrnente exige 1a 

aportaci6n de nuevos hechos que, sin ser incompatib1es con 1os 

aportados por el. actor, justifican 1a ap1icaci6n de una norma distinta 

a l.a invocada por éste y que enerva su eficacia; es perfectamt?nte 

p1ausib1e 1a hip6tesis de que e1 demandado admita 1a certeza de todos 

1os hechos a1egados por el. actor, y a pesar de e1J.o intente enervar 

1as afirmaciones de éste por medio de l.a afirmaci6n de que existe ya 

cosa juzgada, 10 que nos sitúa ante una objeci6n. (Carreras Ll.ansana, 

Jorge. Ob. cit. pp. 520, 521 y 531) Aquí, el.. demandado tiene 

norma1mente 1a carga de J.a a1egaci6n y de 1a prueba de 1os hechos en 

que ha de fundarse J.a cosa juzgada y decimos norma1mente ya que el. 

demandado puede beneficarse de l.as al.egaciones y pruebas adoptadas por 

el. actor, que ingresan en el. proceso como patrimonio de ambas partes 

(en virtud del. principio de adquisici6n procesal.). 
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ejemp1o, de 1a fa1ta de 1egitimaci6n procesal. de 1as partes, segtin dispane 

el. art!cul.o 47 CPCOF), constituyen verdaderas excepciones en cuanto a que su 

no al.egaci6n -formal.-= impide que _-el. juzgador pueda tener1as en cuenta. e ~6 t) 

En principio,·a1egados y probados unos hechos, el. juzgador debe apl.icar 

l.a norma no. a causa de 1a sol.icitud de l.as partes, sino en virtud del. 

principio iura ·novit curia: pero este principio tiene sus I.imitaciones, 

toda - vez que - I.os tribunal.es s61o pueden tener en cuenta l.os probl.emas 

jurídicos pl.anteados por I.as partes, y si bien para darl.es so1uci6n pueden 

util.izar cual.quier norma jurídica que se refiera a el.l.os, aun cuando no 

haya sido al.egada expresamente por I.as partes, no cabe ni es admisibl.e, 

dentro del. principio de congruencia, 1a ap1icaci6n de normas destinadas a 

reso1ver prob1emas jurídicos p1anteados de oficio por e1 juzgador, aunque 

pudiera referirse a hechos introducidos por 1as partes en ei proceso ... En 

todo caso, 1a sentencia abso1utoria es incongruente cuando 1a abso1uci6n se 

funda en ~a excepci6n (de cosa juzgada) no a1egada oportunamente por e1 

demandado. (362) 

Como consecuencia de todo 10 dicho. es ciare que 1a cosa juzgada no 

podrá jugar jamás en procesos en 1os que el demandado sea dec1arado rebe1de. 

pues es claro que no ha opuesto ta1 excepci6n. ni podrá ya hacerio. a tenor 

de 10 prevenido en el artículo 260 CPCDF (véase ad~s e1 numeral 646 CPCDF). 

(361) Para Guasp. la nota definidora de 1a excepción procesa1, frente a la 

simple y mera negaci6n. consiste en una actividad positiva, la 

introducci6n por el demandado en ~1 proceso de datos nuevos que el 

juez ha de tener en ct.:enta. (Carreras Llansana, Jorge. Ob. ci.!:_ .. 

p. 521) 

(362) rbídem. pp. 523 y 524. 
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Pasemos ahora a determinar si 1a objeción o excepci6n de cosa juzgada, 

pertenece a 1os medios de defensa que 11amamos procesa1es o a 1os materia1es 

y de fondo. Para e110 debemos tener presente que si 1a excepción de cosa 

juzgada es estimada por e1 juez, debe éste abso1ver a1 aemañaaaO sin fa11ar 

sobre 1as pretensiones. (363) 

Lo que determina 1a naturaleza procesal o material de 1os medios de 

defensa no es que produzcan o no e1 efecto de cosa juzgada 1as sentencias 

estimatorias de dichos medios, sino e1 que supongan o no una abso1uci6n en 

1a instancia; 1a sentencia que estima 1a excepc:i6n de cosa juzgada no puede 

producir nuevo efecto de cosa juzgada material sobre 1a pretensión de1 

actor, ya que no decide sobre e11a, pero produce dicho efecto respecto de 

que, entre e1 primer proceso y e1 en que 1a excepción se a1eg6, existen 1as 

identidades procesa1es necesarias para que 1a objeci6n deba ser 

estimada. De modo que si en un proceso u1terior -en hip6tesis imaginab1e 

s61o a efecto de comp1etar e1 argumento- e1 actor formuiara nuevamente 1a 

misma pretensi6n, no s61o podría a1egar a1 demandado 1a excepci6n de cosa 

juzgada en su funci6n negativa derivada de1 primer proceso en que dicha 

pretensi6n se reso1vi6, sino que además podría a1egar 1a cosa juzgada 

producida pcr e1 segundo proceso en funci6n positiva, que vincu1ar!a a1 

tercer juez a vo1ver a estimar 1a excepci6n y abso1ver a1 demandado sin 

entrar en ei fondo. ( 364) 

No puede, pues, 1a sentencia que decide sobre 1a excepci6n de cosa 

juzgada y 1a admite, abso1viendo a1 demandado, producir directamente efecto 

(363) Fenech, citado por Carreras L1ansana, Jorge. ~· p~ 182. 

(364) Do{dem. p. 539. 
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de cosa juzgada sobre 1a pretensi6n del actor, que no ha 11egado siquiera a 

resolverse, sino sobre 1a existencia de 1a misma objeci6n. _E~~~:::"· _P~-e~~-

ante una hip6tesis de abso1uci6n en 1a instancia; y 1a excepci6n de cosa 

juzgada constituye indisc=utib1emente Wla defensa procesa1. 

Pero esto no quiere decir que deba negarse a 1a excepci6n de cosa 

juzgada e1 carácter de perentoria, pues sabemos que 1os términos procesa1 y 

di1atoria no son sin6nimos. E1 mismo ejemplo que expusimos antes nos 

demuAstra que 1a sentencia que aco::ie la excepc:i6n de cosa juzgada impide un 

nuevo ataque del actor fornru.1ando 1a misma pretensi6n que a causa de la 

e..."'CC'epci6n alegada no ha podido siquiera ser objeto de examen, ni podr!a 

serlo en un proceso posterior. No puede, pues, ser calificada de temporal, 

sino pertetua. (365) 

.Veamos ahora los caSos en que nacida l.a cosa juzgada, tiene l.ugar su 

extinci6n .. 

Para Chiovenda l.a casi tota1idad de l.os motivos de nul.idad (y 

(365) Defensas perentorias son aque11as que, de ser estimadas, impiden que 

e1 ataque se reproduzca en otro proceso, mientras que por defensas 

di1atorias deben entenderse 1as que no impiden una reproducci6n de 

ataque de1 actor en otro proceso una vez que h~yan vari.ado 1as 

circunstancias.. Las defensas proc:esa1es pueden ser dil.atorias -como 

l.as de fal.ta de personal.idad-, o perentorias -como 1a l.itispendencia-; 

l.as defensas de fondo pueden ser también di1atorias ~mo l.a excectio 

~ de non petendo intra certum tempus:- o perentorias --como 1a 

prescripci6n-- CG6mez Orbaneja, Ernil.io .. , citado por carreras L1ansana, 

Jorge.~- p. 529.) 
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anu1abi1idad) de una re1aci6n procesa1 y también 1as nu1idades .ocurridas en 

1a tramitaci6n de1 juiciO, desaparecen a1 devenir definitivo ei resuitado 

~fa1_proceso por -medio de 1a -sentencia. La co-sa-:::_-jtlZgada·:=--~:f.~ra -.~u-1.idad y 

anu1abi1idad en sanatoria generai. (366) 

Pero 1a presunci~n de justicia que cubre 1a dec:isi6n pasada en 

autoridad de cosa juzgada, ¿a1canza a todas 1as decisiones o tan s610 

aque11as que se presentan, además, cubiertas de otros eiementos? Dicho de 

otra manera, ¿basta que exista una sentencia, cua1quiera que sea su 

con~enido y presupuestos,. para que operen 1os efectos de 1a res iudicata?, 

¿o ser~ necesario que 1a decisi6n contenga a1go ~s, que 1a sentencia sea 

vá1ida, o 1o que es 10 mismo, que no haya sido dictada mediante vicios? 

Desde un punto de mira estrictamente 16gico y apuntando a 1os vicios 

de actividad más que a 1os sustancia1es, se ha sostenido por Carne1utti que 

e1 presupuesto de 1a cosa juzgada es 1a mera existencia jurídica de 1a 

decisión y no su va1idez. só10, escribe, en 1a decisión rec::a~da en ei 

proceso aparente, en 1a reso1uc::i6n verba1 o con contenido imposible, se dan 

casos de inexistencia que exc1uyen la cosa juzgada. (367) 

(366) Chiovenda, Giuseppe .. , citado por Berizonce, Roberto o. "Medios de 

impugnación de la cosa juzgada" Revista de1 Colegio de Abogados de La 

~· Buenos Aires Argentina, enero-junio de 1971, año XII:, no. 26, 

PP• 259 y 260. 

(367) carnelutti, Francesco., citado en Ibídem. p. 260.. En e1 Derecho 

proc::esa1 el concepto de inexistencia se suele 1igar a la idea de 

nulidad que sobrevive a la formación de la cosa juzgada; si e1 vicio 

es de ta1 entidad, se discute si pueda formarse o no cosa juzgada 

(Garnica l'-1artín, Juan F. "Nulidad de actuaciones despuZs de sentencia 

firme" Justicia. Madrid España, 1990, p. 903) .. 
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Desde otra 6ptica se ha considerado qury l.a cosa juzgada desaparece en 

l.os casos de sentencias mediante fraude,, en sentido genérico, y por 

ap1icaci6n de 1a máxima fraus omnia corrumpit .. No toda sentencia, pues, 

tendrá eficacia de cosa juzgada, sino tan s61o aquel.l.as que coronan un 

proceso ~l.ido en todos sus aspectos. (368) 

A nuestro modo de ver, toda sentencia definitiva hay que respetarl.a y 

s61o se puede impugnar mediante l.os recursos que establ.ezca l.a l.ey. El.l.a 

surte todos sus efectos cual.esquiera que sean l.os vicios en que se haya 

incurrido en el. procedimiento (369); tiene l.a autoridad de cosa juzgada 

(368) Safontás s. P., citado por Berizonc::e,. Roberto o. Ob .. cit. p. 260 .. 

(369) Serra Dom!nguez estima que l.a cosa juzgada constituye l.a causa extrema 

de subsanaci6n de l.as nul.idades procesal.es y niega, por tanto, 1a 

admisibi1idad de1 incidente de nu1idad de actuaciones con 

posterioridad a 1a sentencia, toda vez que e1 juez o tribuna1 pierden 

jurisdicci6n para rea1izar cua1quier actuaci6n procesa1 que no sea 1a 

admisi6n de recursos contra 1a sentencia y, en su caso, para su 

ejecución. Dictada 1a sentencia firme, ha prec1uido, a1 no formu1arse 

recurso contra 1a misma, toda posibi1idad de denunciar 1as nu1idades 

producidas dentro de1 proceso. Unicamente en 1os excepciona1es 

supuestos de inexistencia, pero nunca en 1os de nu1idad podría 

mantenerse dicha conc1usi6n .. Por tanto, te6ricamente debería existir 

un procedimiento para poner de manifiesto 1a nu1idad de 1os actos 

procesa1es, aun cuando e1 proceso hubiera terminado por sentencia 

firme, de admitirse 1o contrario, 1as nu1idades cometidas dejarían de 

ser abso1utas en cuanto e1 simp1e consentimiento de 1as partes a una 

sentencia incorrecta bastaría para subsanar cua1quier defecto por 

enorme que fuera (Garnica Martín, Juan F. Ob. cit. pp. 900 a 902). 
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hasta que no sea anu1ada. (370) 

Por ---consiguiente, e1 paso en aparente autoridad de cosa juzgada de una 

sentencia no sanea 1os vicios de existencia y va1idez de un proceso, 

derivados de su incorrecta constituci6n. Así, si hubieran mediado defectos 

de presupuestos procesa1es (fa1ta de jurisdicci6n o de competencia abso1uta, 

o incapacidad, también abso1uta, de 1as partes, por ejemp1o) o si e1 

demandado no hubiese sido emp1azado, podrá pedirse posteriormente 1a 

dec1araci6n de inexistencia o 1a nu1idad de todo 1o obrado, según ios casos, 

por 1os medios que franquea 1a 1ey. (37J) 

De ah! que, determinar 1a extensi6n de 1a cosa juzgada segGn ios 

vicios e informa1idades en que se haya incurrido en e1 juici.o, es quitar a 

una sentencia judicia1 1a fuerza que 1a 1ey ie atribuye mientras no sea 

impugnada con éxito mediante 1a vía correspondiente. 

En 1as 1egis1aciones modernas se reconocen diversas v!as i.mpugna_:tiyas 

para cance1ar 1a cosa juzgada. En nuestro derecho positivo vigente, _puede 

tener 1ugar, fundamentaimente, través de dos medios o cauces: 1a 

impugnaci6n en recurso de ape1ación extraordinaria, que pueden ejercitar 

(370) La opinión mayoritaria en 1a doctrina descarta 1a posibi1idad de que 

el. propio órgano jurisdiccional. dec1are l.a nul.idad de su propia 

resol.ución. 5610 hay una posibi1idad en sentido contrario, 1a 

obl.igación de carácter púb1ico para el. juzgador, antes y después de 

sentencia, de 1a dec1araci6n ex officio de nu1idad del. acto viciado 

con nu1~dad absol.uta (Garnica Martín, Juan F .. Qb. cit. p. 913). 

(371) Hoyos Henrechson, Francisco. ~· p. 52. 
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quienes hayan sido partes en el. proceso ( 372) ; y 1a impugnaci6n con 1a 

acci6n de nu1idad de proceso, para resguardar, en principio, 1os derechos de 

1as personas ajenas a1 proceso. 

En 10 atinente a 1a primera vía, el. artÍC'U.1o 717 CPCDF ha introducido, 

con el. nombre de ape1aqi6n extraordinaria, no un recurso ordinario, sino una 

acci6n aut6noma que origina un proceso; se trata de un juicio de nul.idad de 

juicio, es pues, un remedio especial. que se concede para atacar l.a fuerza de 

cosa juzgada precisamente Porque ésta se basa en un procedimiento viciado de 

nul.idad que l.a 1ey considera insubsanabl.e. (373) 

(372) Respecto de 1os que no hayan sido representados l.egítimamente, es 

obvio que son tan extraños como si de ningGn modo hubieran 

intervenido (art{cul.o 717 fracci6n II CPCDF). 

(373) Con rel.aci6n a 1a actividad de un juez incompetente (fracción IV de1 

prtícul.o 717 CPCDF), 1a apelaci6n extraordinaria procede si no hubo, 

durante e1 proceso, dec1araci6n de nulidad. Giuseppe Chiovenda ("Cosa 

Juzgada y Competencia" Ana1es de Jurisprudencia .. México D.F., Comisión 

Especia1 de 1os Anal.es de Jurisprudencia y Bol.etín Judicial., enero de 

1946. segunda época, año XIV, tomo LII. pp.. 140 y 14 t ) , nos enseña que 

en 1as sentencias interlocutorias o definitivas que resue1ven acerca 

de la competencia, existe simpl.e prec1usi6n y no cosa juzgada, pues 

expresan un juicio sobre 1a actividad propia del. juez, es decir, sobre 

el. acto de juzgar, 10 cual. no tiene val.ar ni importancia fuera de1 

proceso.. La sentencia que dirime un confl.icto de competencia, puede 

dejar insubsistentes sentencias que han adquirido la autoridad de cosa 

juzgada, lo cual no se conci1ia con 1os principios de cosa juzgada 

substancial.. En cuanto a l.as determinaciones de autoridad que dirimen 

el. conclicto o regul.an la competencia. obl.igan como acto de autoridad 

superior. no como cosa juzgada .. 
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En efecto, se sacrifica 1a intangibi1idad norma.1 de 1a cosa juzgada 

destruyendo 1a presunción de justicia que es inherente a 1a misma (sa1vo el. 

caso dudoso de l.a impugnación de sentencias dictadas en juicios de rebe1día 

en que se hubiere emp1azado al. demandado por edictos, pues dichas sentencias 

pueden considerarse pendientes ya que no se convierten en ejecutoria y, por 

tanto, en sentencia firne con autoridad de cosa juzgada, sino hasta que 

hayan pasado l.os tres meses, p1azo durante el. cual. puede hacerse val.er l.a 

ape1aci6n extraordinaria, según el. art!cul.o 717 CPCDF). Desde l.uego, l.a 

anu1aci6n de l.a sentencia firme no puede ser tan radical. que cancel.e J.as 

situaciones jurídicas adquiridas por terceros extraños al. juicio. 

Debemos tomar esta expresión en términos ampl.ios, pues no estamos 

refiriéndonos s610 a sentencias definitivas que produzcan efectos futuros 

de cosa juzgada, sino a 1as sentencias irrevocab1es que han causado 

ejecutoria por 10 cua1 comprendemos también aque11as reso1uciones que no 

causan ·efectos de cosa juzgada, por estar sujetas a 1os cambios de 1as 

circunstancias que 1as originaron (vo§ase el. artícu1o 94 segundo ~rrafo, 

CPCDF). (374) 

PUede entonces afirmarse, que e1 principio es que ia inmutabi1idad de 

l.os efectos de l.a sentencia s610 al.canza a 1as partes que han intervenido 

en e1 l.itigio, por 10 que l.os terceros, en real.idad no necesitan una 

defensa frente a 1a cosa juzgada. Requieren, eso s!, medios que l.os pongan 

a sa1vo de l.os efectos natural.es de l.a sentencia por cuanto éstos sí pueden 

afectarl.os, ya que se extienden a todo el. mundo. (375) 

(374) Becerra Bautista, José. Ob. cit. pp. 614 y 61.5. 

(375) Rodríguez Urraca, José. "Los terceros y l.a cosa juzgada en el. ordena

miento jurídico venezol.ano•• Revista Iberoamericana de Derecho Procesal. 

Madrid_España, Instituto Español. de Derecho Procesal., 1959, pp. 473. 
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G6mez Ca1ero (376) nos indica que en funci6n de 1os sucesivos estadios 

de 1a vida de1. pr~so, 1a int.ervenci6n de 1os terceros puede revestir 

diferentes moda1idades ,---como 0 segufdame'1te-- se-º-indica: 

a. En Primer -1ugar,- a1 inicio de1 proceso, cada demandante debe cuidar 

de dirigir su aCci6n contra_ todas 1as Personas que puedan resuitar afectadas 

por 1a cosa juzgada. La posibl1idad de que 1os efectos de 1a cosa juzgada 

trasciendan a terceros, -exige 1a presencia en e1 proceso de todos aque11os 

a quienes puedan aicanzar taies efectos, ob1igando a1 actor a forma.1izar un 

1itisconsorcio pasivo necesario, cuya ausencia puede ser considerada, 

inc1uso de oficio, COnD defectuosa constituci6n de 1a re1aci6n jurídica 

procesai. 

b. En segundo término,_ pendiente ya e1 proceso, 1os terceros a quienes 

eventua1mente puedan a1canzar 1os efectos de 1a sentencia pueden intervenir 

promoviendo 1a tercer!a que cor!espcnda, de acuerdo a 1os numera1es 23, 652, 

655 y 659 CPCDF. 

c. En tercer 1ugar, una vez resue1to e1 proceso por 1a sentencia 

definitiva, ésta, antes de ganar firmeza, puede ser impugnada por_.10S 

terceros a través de1 pertinente recurso de ape1aci6n, seg(in dispone e1 

artícu1o 689 CPCDF, siempre que 1a sentencia objeto de 1a -impugnaci6n 

perjudique intereses de1 tercero ape1ante. 

d. En cuarto - 1ugar, una vez que sea firme 1a sentencia dictada en e1 

proceso, 1::::>s terceros que no han intervenido en ei mismo ·y a quienes afecte 

(376) G6mez caiero, JUan. ~· pp . .a171 a 473 .. 
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1a sentencia,- pueden pretender que ésta sea revocada, con 1a consiguiente 

extinci6n de 1a.cosa.juzgada contenida en 1a misma .. 

e .. -En --qu1n°to -y i'.iiti~ =-té~ino, cli pi-oceder·se ~ ia ej•~~t.u::i6n de 1a 

sentencia firme~ 1os terceros afectados gozan de 1egitimaci6n activa para 

oponers~ a 1a ejecuci6n; facu1tad ésta que, en nuestra 1egis1aci6n 

positiva" 1es está reconocida de modo expreso a través de 1as tercerías 

exc1uyentes ~art!cu10 664 CPCDF). 

Dada 1a categ6rica disposici6n de1 art!cu10 531 CPCDF, que 

1imitativamente fija 1as excepciones que pueden hacerse va1er contra 1a 

ejecuci6n de una sentencia, en 1os p1azos que indica dicho precepto, 1as 

causas de nu1idad por motivos simi1ares, s61o pueden hacerse va1er por vía 

de acci6n mediante 1a tra.mitaci6n de1 juicio de nu1idad y nunca por vía de 

excepci6n Cir;ic1uyéndose también 1as causas de nU1idad previstas en e1. 

artícu1o 717 que pueden a1egarse en ape1aci6n extraordinaria). 

De 1os cinco apartados precedentes, e1 que corresponde a1 pro'b1ema que 

ahora se examina es e1 cuarto, atinente a 1a posibi1idad de_ que 1a 

sentencia firme sea impugnada -y 1a cosa juzgada, extinguida- por quien no 

fue parte en e1 proceso. 

Según esto, 1a sentencia firme s61o es eficaz en .contra de 1.os que 

1itigaron y de 1os terceros 11amados 1egal.mente a1 juicio, pero se agrega en 

el. artícu1o 93 CPCDF que e1 tercero puede excepcionarse contra 1.a sentencia 

firme, pero no contra 1a que recayó en ju:-.cio de estado civil., a menos que 

a1egue co1.usi6n de 1os 1itigantes para perjudicar10. 
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De 1as formas existentes en e1 Derecho comparado y recogidas par e1 

nuestro, en que e1 tercero interesado puede precaverse contra 1os efectos 

de-una sentencia inter a1ios que lesiona sus-- in1:ere.Ses, podemos citar dos: 

1a primera se reduce a promover e1 oportuno proceso como si 1a sentencia no 

existiera, para que se dec1are a favor de1 tercero interesado 1a re1aci6n 

que en juicio anterior se reconociera a favor de una de 1as partes. As!, 

anota Gimeno Gamarra ( 377) , J.os terceros, en el. proceso que promuevan, no 

pcdrán impugnar l.a sentencia, sino que habrán de limitarse a recl.amar su 

derecho como si J.a misma no existiera , es decir, acudir a J.a demanda 

ordinaria contra J.as dos partes entre J.as cual.es se dict6 J.a sentencia que 

perjudica (artícul.o 23 CPCDF). 

El. otro camino consiste en impugnar l.a sentencia en el. caso de que 

se haya uti1izado e1 do1o, 1a vio1encia, e1 fraude o 1a simu1aci6n en e1 

proceso para 11evar a cabo, e1 :perjuicio de 1as mismas partes, ya de éstas 

contra ios terceros, con o sin participaci6n de1 juez; su a1egaci6n debe 

reservarse a quien es perjudicado con ta1 vicio a1 que no haya dado 1ugar. 

Es preciso indicar, sin embargo, que ninguna de estas dos 

vías constituye un verdadero recurso: en rea1idad se trata de nuevos 

procesos en 1os que e1 tercero accionante intenta hacer preva1ecer su 

pretensi6n-sobre 1os efectos, para éi 1esivos. de 1a sentencia firme. 

Podemos decir, en 1o que hace a 1a acción de nu1idad; que desde que se 

propone vo1ver a abrir una re1aci6n procesa1 cerrada definitivamente por 

sentencia firme, no se trata de un simp1e medio extraordinario de 

(377) Gamarra, Gimeno •• citado por G6mez Ca1ero, Juan .. Oh. cit. p. 473. 
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impugnaci6n, sino qué tiene e1 car~cter de una verdadera acci6n aut6noma 

que permite a1 tercero 1ograr 1a destrucci6n tota1 o parcia1 de 1os efectos 

de ·J.a sentencia obtenida mediante do1o o co1usi6n de 1itigantes. Acci6n 

aut6noma, en e1 sentido de demanda principa1 introductiva de 1a 

instancia. La materia de 1a acci6n de nu1idad es 1a cosa juzgada dictada 

por e1 inf1ujo de1 fraude, sea de 1as partes, e1 juez o de tercero, sea que 

incida en 1a reso1uci6n misma o en procedimiento que a e11a conduce, 

aunque se diesen todos 1o otros presupuestos que debieran desp1egar 1a 

autoridad de 1a cosa juzgada (378). En esta forma y dentro de esta tesitura, 

:oevis Echand!a (379) sostiene que cuando 1a acci6n es ejercitada por 1os 

terceros, no hay en rea1idad exc:epci6n a 1a cosa juzgada, porque, repetimos., 

frente a e11os no se configura. 

Hemos dicho que esta acci6n tiende a destruir o revoc:ar ia cosa 

ju:Zgada, pero conforme se profundiza, aparece un prob1ema de ~rdadera 

significaci6n. Se trata de saber si 1a nueva acción tiende a destruir 

tota1mente 1a acción anterior, o si su función consistiría tan s61o en 

destruir1a en cuanto apareja perjuicio a1 tercero. 

Couture partiendo de 1os principios genera1es de 1a acci6n pau1~ana, 1a 

cua1 agota sus fines en 1a medida de1 interés de1 impugnante (indemnizado 

éste, e1 acto subsiste en cuanto a1 resto), estima que 1a nueva acción sería 

revocatoria tan s61o en cuanto 1a revocación fuera necesa~ia para satisfacer 

(378) Berizonce, Roberto o. "Medios .•• " p. 265. 

(379) Devis Echandía, Hernando, citado i:or Lucio Va11ejo, Eduardo. "Medios 

de impugnación de 1a cosa juzgada" Jurisprudencia argentina. Buenos 

Aires Argentina, 23 de diciembre de 1971, no. 39•10. p. 9. 
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e1 interés de1 tercero iesionado. En cuanto al. resto debería subsistir y 

surtiría sus efectos aun entre l.as partes 1itigantes. Más a11á de 1a 

satisfacci6n del._- interés l.esionado, el. remedio 1ega1---·carecería de sentido, 

pues funcionaría sin una base jurídica que 10 justificara •. _ (31;10) 

Pero hay más probl.emas de especial. interés, nos cor0enta Couture, l.a 

circunstancia de· que ningún texto expreso de 1ey autorice en el. derecho 

vigente 1a ac:ci6n 

admisibil.idad? 

revocatoria, ¿constituye un impedimento de su 

En rigor, contempl.ada en su fondo mismo, 1a doctrina de l.a acción 

revocatoria no es otra cosa que 1a extensión al. campo del. derecho procesal. 

civil., de ciertos principios simpl.ísirnos y muy antiguos en materia de fraude 

a terceros. 

En ese orden, cabe ahora preguntarse ¿qué es el. proceso fraudul.ento?_ 

un negocio fraudulento reaiizado con instrumentos procesa1es, preparado casi 

siempre con 1a fina1idad de asegurar 1a eficacia de1 fraude 

Sobre ta1 idea, es factib1e conc1uir que una 1egis1aci6n que no tiene 

normas expresas, debe acudir a 1os principios generaies de represi6n de 

( 380) Couture, Eduardo J - "La acción rev0c:atoria de 1a cosa juzgada fraudu-

1enta" A.na1es de Jurisprudencia. Mi:-xtco, D.F. Comisión Especia1 de 1os 

Ana1es de Jurisprudencia y Bo1et!n Judicia1, enero-marzo de 1943, se

gunda época, año XI, torro xr.., pp. 337 y 350; aparece nueva.mente en 

esta pub1icaci6n con 1os datos: diciembre de 1945, segunda época, año 

XIII, tomo 51 .. 
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"fraude civi1, para evitar que 1as formas procesa1es sean para é1 un manto 

de impunidad. 

E1 fUnd~~o-~_e_ 1a acción revocatoria dirigida contra 1a Cosa juzgada 

obtenida fraudu1entamente no puede ser otro que e1 principio genera1 de 

repu1sa a1 fraude que existe en 1a base misma de todo ordenamiento 

jurídico. (381) 

Con este aná1isis, está c1aro que 1a acción revocatoria no es, pues, 

otra cosa que l.a extensi6n a1 campo de1 derecho procesa1 de 1os principios 

de 1a acci6n pau1iana, con 1as sa1vedades y aciaraciones que se harán a 

continuaci6n. 

Una primera distinci6n surge de1 contenido mismo de 1a acci6n. La 

pau1iana es una acci6n esencia1emente patrimonia1 y 1a revocatoria de 1a 

cosa juzgada no tiene por qué 1imitar su a1cance a ese sol.o fin; en segundo 

l.ugar y por cuanto a l.os sujetos, se encuentra que l.a pau1iana se 1imita a 

l.os acreedores y ningún otro sujeto puede ejercitaria, en cambio 1a 

revocatoria puede ejercitarse Por otros, esto es, no queda 1imitada a ios 

acreedores y a1 caso de disminuci6n de1 patrimonio de1 deudor.. Además, en 

tanto 1a primera tiende a nu1ificar 1os actos jurídicos extraprocesa1es, 1a 

segunda, a dejar insubsistente actos verificados en juicio .. 

En resumen. esta vía revisiva queda como consagraci6n de ia posibi1idad 

de anu1ac:i6n de 1os actos y procesos reaiizados mediante do1o, fraude o 

(381) Rodríguez Urraca, José- "Los terceros ..... " p. 479. 
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c:o1usi6n, reconociéndose 1egitimaci6n para promoverl.a a quienes 1os vicios 

hubieren causado perjuicio, sean partes o terceros.. (382) Y hasta tanto no 

existan reg1as particu1ares que 1egis1en su trámite, debe suponerse que tal. 

acci6n se ventil.a en l.a vía ordinaria. Hay mis temas impl.icados con esto 

dl.tirno que nada nos cuesta mostrar. 

Ha de recordarse que l.os causahabientes de una parte 1itigante', .están 
. . 

representados en l.a instancia por el. 11 tigante al. cual. l.es une un 18zo de 

derecho .. El.l.os, deben en principio sufrir l.os efectos del.. 'jUicÍó,._ no P.,ieden 

rechazar l.a autoridad de l.a cosa juzgada ·aictada
0

• a o contra·· Cie1 

causante. 

Así, uniformemente se reconoce que el. acreedor~quirografario·no-puede 
. ' - - ~ . ,'' 

objetar l.as sentencias dictadas con intervenci6n ., ae ·. s.u_·._: deÚdor, aun cuando 

disminuyan ei patrimonio con que pueden pagarse su~-~&!!_~~~: __ ~~~- en caso 

de fráude o de co1usi6n de su autor (aun cuando es con~Íderado Para 1os 
" -,__ ,• 

efectos de 1a extensión de 1a eficacia de 1a cosa júzgada' C:Omo' parte en e1 

juicio por ser causahabiente a títu1o partic::u1ar) estos acreedores se 

(382) E1 proyecto Couture en su artícu1o 577 dice as!: "Podrá pedirse, at:in 

después de terminado el proceso, 1a anu1aci6n de 1os actos rea1izados 

mediante do10, fraude o co1usi6n. Esta anu1aci6n p::>dd pedirse por 

aque11os a quienes e1 dolo, fraude o co1usi6n han causado perjuicios 

y de acuerdo a los principios rrencionados en 1os artículos anteriores. 

Los terceros también pueden pedir esta anulación. Si los actos fueren 

simulados se repondrán las cosas a1 estado anterior a 1as mismas. Pero 

en ningún caso la anu1aci6n pod::-á perjudicar a terceros de buena fe, 

ni anular los actos y contratos celebrados con el dueño aparente de 

los bienes." (Lucio Va11ejo, Eduardo. ~· p .. 6). 
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convierten en terceros y pueden atacar 1os juicios que e1 deudor ha 

permitido que se pronuncien en contra de é1 en fraude de sus derechos; 

tienen pues, l.a facuitad de impugnar 1as sentencias dictadas en fraude de 

sus derechos por medio de 1a acción revocatoria y 1as personas en beneficio 

de 1as C"Ua1es se han dictado estos juicios no podri1Sn objetar que 1os 

acreedores quirografarios son causahabientes de su deudor. (383) 

Ol:IServamos ahora que e1 acreedor,. aun cuando nonna.1.mente se ie sujet6 

a 1a autoridad de 1a sentencia dictada en juicio seguido contra su deudor, 

se ie tiene ¡:or des1igado de ese v!ncu1o cuando 1a sentencia ha sido 

pronunciada como consecuencia de do1o o fraude de 1as partes en e1 juicio. 

Es decir, e1 acreedor en e1 caso previsto se convierte propiamente en 

tercero,. por e1 conf1icto de intereses que surte entre su deudor y 1os 

derechos que 1e pertenecen. y como tercero tiene 1a facu1tad de 

e.."<cepcionarse contra e1 fa11o dictado. de interponer 1a ape1aci6n, o de 

intentar un juicio de nu1idad. (384) 

Es evidente que e1 fraude y 1a coiusi6n no siempre aparecerán 

nítidamente. PUede decirse que 1a doctrina está edificada sobre situaciones 

ciaras; en ios casos confusos, en 1as situaciones en 1as cua1es 1os 1Ímites 

de 1a 1icitud y 1a i1icitud sean dudosos, ei juez se abstendrá de anu1ar 1a 

(383) Lacosta, P., citado por Vázquez de1 Mercado, A1berto ... "I.a cosa juzgada 

y 1a defensa de 1os acreedores quirografarios" Ana1es de Jurispruden

cia .. México D.F., Comisi6n Especia1 de 1os Ana1es de Jurisprudencia y 

Eo1et!n Judicia1, abri1 a junio de 1941, segunda época, año rx, tomo 

XXXIII, p. 273. 

(384) Ibídem. p. 276. 
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cosa juzgada .. 

Por _ otra parte, es obvio seña1ar que si e1 tercero se han hecho 

presente en e1 juicio, y se ha dictado sentencia en su contra, no podrá 

iniciar acci6n revocatoria. Si no ape16 del. fal.l.o, por virtud de su propio 

consentimiento; si apei6 y l.a sentencia fue confirmada, por imperio de una 

cosa juzgada 1egítima .. 

Aparte existe otra debatida cuesti6n respecto al. momento en que el. 

tercero que toma conocimiento del. fraude o co1usi6n en su perjuicio debe 

pl.antear su opcsici6n, sobre todo en el. caso de que exista aGn pendiente 1~ 

instancia .. O sea si está obl.igado a presentarse en el. mismo o puede esperar 

y hacerl.o con posterioridad a 1a sentencia, y si en tal. caso 1e sería 

admisibl.e l.a acci6n revocatoria. 

Couture · (385) se decidi6 por l.a tesis afirmativa, que compartimos por 

sus razones: o sea que 1a oposici6n es vo1utaria y no necesaria, ya que se 

trata de un derecho y no de deber. Ningún principio haría presumir 1a 

renuncia de ese derecho, por 1a circunstancia de no hacer1o va1er en ia vía 

incidenta1 y reservar1o para una v!a ordinaria uiterior. Deben respetarse 

1as razones que tenga e1 tercero, para no ejercer 1a vía simp1e (1a 

incidenta1) reservándose 1a más costosa y pro1ongada (1a ordinaria). 

(385) Couture, Eduardo J. ''I.a acci6n revocatoria ••• " p. 339. En. ese mismo 

sentido Rivas Errazu, Rodo1fo v. "Reflexiones sobre 1a impugnabi1idad 

de 1a cosa juzgada'' Revista de Estudios Procesa1es. Rosario Argentina, 

Centro de Estudios Procesa1es, junio de 1975, año VI, no. 24, p. 30. 
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Y habr.i:, ·en esta misma dirección, un argumento decisivo: 1a. irrupción 

de1 tercero ·en e1 juicio padría ser un iníiti1 apresuramiento, ya que . .la 

sentE:!ncia _____ b_ien ~Podría rechazar e.l fraude o 1a - co1U.Si-6n- -y no -- i1egar a 

consumar nunca .los perjuicios temidos. 

vamos pues a continuar con 1a cuestión de .la inmutabi1idad de .la cosa 

juzgada. Puede ocurrir que a pesar de .las garantías o medios preventivos 

(excepci6n de .litispendencia, acunru.laci6n de autos, exc:epci6n de cosa 

juzgada, por ejemp.lo), se .l.leguen a producir dos decisiones iguaUnente 

v&.lidas, igua1mente fintles sobre un mismo .litigio. Cabe preguntarse ¿dispone 

nuestro derecho procesa.l mecanismos eficaces que ofrezcan a.lgún remedio para 

corregir esos fa.l.los contradictorios? Estimamos que no. 

Si esto acontece, se deroga e.l principio de intangibi.lidad de .la cosa 

juzgada: .las .legis1aciones tienen previstas 1a siguiente hip6tesis: cuando 

sobre un 1itigio se . han dictado varias sentencias, se concede 1a 

característica de firme a 1a primera decisi6n que sobre ei asunto se 

pronunci6; 10 cua1 no acontece as! con 1a otra u otras que fueron 

pronunciadas posteriormente. 

Todo e1 prob1ema anterior se podría y debía reso1ver en 1os mismos 

estatutos de Derecho procesa1, consignando en e11os una nonna que ordenara 

~e toda nueva decisi6n pronunciada en un 1itigio ya resue1to, y contraria 

a 1a primera sentencia.. puede impugnarse,, con e1 objeto de s61o conceder1e 

va1or y brindar1e e1 carácter de inmutab1e a 1a decisi6n primeramente 

pronunciada. (386) 

(38ñ) Ochoa Franco, Jairo. ~· p. 182. 



·. 

336 

Para 1ograr este fin se debería permitir que 1a revocaci6n de ta1es 

sentencias se pudiera intentar en cua1quier tiempo, a fin de impedir e1 que 

e11as - a1canzaran_ 1a -firmeza necesaria --para imponerse.. e 387) 

De igua1 forma, se piensa que e1 artícu1o 531 CPCDF estab1ece otras 

excepciones a 1a inmutabi1idad de 1a cosa juzgada, sin embargo, ex.aminando 

bien dicho nurnera1, observarnos se regu1an 1as excepciones procedentes 

contra 1a ejecuci6n de sentencia, que se reducen a 1a extinci6n de 1a 

ob1igaci6n derivada de 1a sentencia mediante pago o a convenios que afectan 

exc1usivamente e1 pago. (388) 

Hemos afirmado que 1a sentencia, y también 1a cosa juzgada, como actos 

de autoridad no pueden modificarse, suprimierse o sustituirse, sino por otro 

(387) Gemrna Botana García ("La contradicci6n de sentencias firmes sobre un 

mismo litigio" Justicia. España, 1990, no. 4, p. 868) nos dice que 

otro camino sería invocar ante e1 tribWla1 de garantías 

constituciona1es, que 1a contradicción de sentencias supane una 

vu1neraci6n de 1a garantía de 1a igua1dad en 1a ap1icaci6n de 1a 1ey 

por 1os juzgados y tribuna1es, considerada como una manifestaci6n 

concreta de1 principio más amp1io de igua1dad ante 1a 1ey. 

(388) rnciuso, se pretende inc1uir 1os casos en que e1 propio Estado deja 

sin efecto 1Ícitamente sus propias sentencias, dictadas por 1os 

6rganos jurisdiccionaies, cuando ordena una amnistía o dispone un 

indu1to, en e1 orden penal por ejernp1o (A.maya, N. Enrique. "Medios de 

impugnaci6n de la cosa juzgada" Cuadernos de 1os Institutos. Córdoba 

Argentina, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 1a Universidad 

Naciona1 de córdoba, ~972, no. 1.12, p. 72). 
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acto de autoridad judicia1; ese estado de permanente ina1terabi1idad que 1a 

1ey _1e atribuye por razones de orden pííb1ico,,-no- puede desaparecer-en su 

carci:cter de ta1 porque a 1as partes no 1es está dado introducir 

modificaciones a 1a cosa juzgada. 

Asimismo, ¿ese atributo que a1 derecho o re1aci6n jurídica cuestionada 

adjudica 1a sentencia firme, perdura indefinidamente o est& sujeta a 1as 

1imitaciones a que en 1o referente a1 tiempo se encuentran sometidos 1os 

derechos subjetivos en genera1? o en otros términos ¿en qué re1aci6n están 

1a cosa juzgada y 1a prescripción? 

Conviene decir que ni 1a sentencia ni 1a cosa juzgada se extinguen o 

pierden eficacia con e1 tiempo; es 1a acci6n que emerge de una categoría de 

sentencia, 1a condenatoria, 1a que puede prescribirse si así 10 dispone 1a 

1ey (art!cu1o 529 CPCDF), y s61o para so1icitar su ejecución judicia1, pues, 

en 10 ·que a1 derecho se refiere, ya existe dec1araci6n de sentencia firme .. 

La ejecuci6n de 1a sentencia condenatoria no se 11eva a cabo de oficio, 

sino a impu1so de parte .. Dicha acci6n es una acci6n independiente de 1a 

deducida en e1 juicio de conocimiento; ambas tienen un objeto distinto; ésta 

persigue una dec1araci6n y una condena: aqué11a e1 poder jurídico de 

requerir 1a actividad jurisdic:ciona1 para que se cump1a e1 hecho u omisi6n a 

que se ha condenado a1 vencido. De 10 expuestc surge, entonces, que 1a cosa 

juzgada es imprescriptib1e porque 1a inmutabi1idad que e11a consagra no está 

supeditada en su duraci6n a 1a actividad que l.as partes pueden_ ejercitar a1 

respecto. ( 389) 

(389) Lascano, David.~· pp. 11 y 12. 
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I..a aitima de 1as consecuencias procesa1es que 1a doctrina sue1e seña1ar 

como efecto genera1 de 1a inactividcid procesa1 es · 1a caducidad o perenci6n 

de ia _instancia, __ tema--qtle a- continuaci6n- exp1iC:arem:>s. 

2.3. Caducidad de 1a instancia. 

En e1 proceso tiene importancia capita1 1a categoría de 1a extinci6n, 

en 1a que debe distinguirse 1as difeientes maneras de conc1uir1o. Por una 

parte tendríamos ei modo norma1, previsto o programado; 1a fina1izaci6n una 

vez verificado e1 desarro11o que 1e correspande, en e1 que se rea1iza 

integral.mente y a1canza todos sus efectos natura1es o propios; verbigracia, 

conc1uye e1 proceso con 1a sentencia definitiva. 

La segunda especie sería 1a de 1os casos en que 1a terminac:i6n se 

verifica por e1 sobrevenir de causas extrínsecas que impiden 1a rea1izaci6n 

tota1, sea en el. tiempo (1imitaci6n de 1a posib1e duración) o en ei 

contenido de su propio desenvo1vimiento (por ejemp1o 1a caducidad o 

perención de 1a instancia impide que ésta progrese hasta 1a sentencia 

definitiva) o e..~ ambos. (390) 

Esta diferencia resuita de 1a propia denominación de 1a figura. La 

caducidad, es acción y efecto de caducar, en e1 sentido de perder su 

fuerza o extinguirse una 1ey, un derecho, una facu1ta~, una instancia o 

recurso. De 1a instancia. Presunción 1ega1 de que 1os 1itigantes han 

abandonado sus pretens~~~eS c::uando, por determinado p1azo, se abstienen de 

(390) Ge1si Bidar~, _Ado1fo ... Para 1a noci6n de caducidad'' Revista de Derecho 

procesa1 Iberoamericana. Madrid España, 1977, nos. 2 y 3, p. •103. 
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gestionar en autos. (391) 

La pa1abra perenci6n (de1 verbo 1atino perernptior ~nis: de perimere, 

destruir) se define así : prescripci6n que anu1aba e1 procedimiento, cuando 

transcurría cierto número de años sin haber hecho gestiones 1as 

partes. ( 392) 

La caducidad o perenci6n parece referida a cortar, suprimir a1go que 

se encontraba en desenvo1vimiento, que atln no había aicanzado su perfecci6n, 

que de no sobrevenir e1 factor caducante podría haber continuado pues se 

encontraba en vigor, con posibi1idad de seguir su desarro110. 

No ha dejado de contribuir a crear confusi6n 1a termino1ogía emp1eada: 

caducidad o perenci6n. Sentís Me1endo (393) ha sostenido que 1a pa1abra 

caducidad podía s~r más castiza, pero 1a pa1abra perenci6n es m&s enérgica; 

caducar es irse extinguiendo: caduco es 1o decrépito o muy a.i:iciano; 

perimido es 1o que ya se ha extinguido. Pese a ta1 confusionismo,. 

consideramos conveniente uti1izar 1a tennino1og!a de nuestro CPCDF que nos 

presenta e1 concepto de caducidad. 

Ahora bien, se produce 1a caducidad porque durante cierto tiempo, ha 

permanecido inactivo quien debía activar e1 proceso; porque no ha reaiizado 

(391) Rea1 Academia Españo1a. Voz "Caducidad" Ob. cit. t. r, P• 235. 

(392) ~· Voz "Perenci6n" Ob- cit. t. II,. p. 1043. 

(393) Sentís Me1endo,. Santiago. "Caducidad o perenci6n de 1a instancia" 

Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires Argentina,. 25 de septiembre de 

1951,. año XXIII, no. 991,. p. 2. 
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acto de impu1so quien debía impu1sar. Esto es: e1 factor pasividad combinado 

con e1 factor tiempo, dentro de1 proceso. I.a. figura abarca tanto a1 

resu1tado -extinci6n-, como a aquel.l.O que 10 produce -inactividad en el. 

transcurso del. tiempo-. 

Por tanto, parece el.aro que el. requisito o presupuesto de l.a caducidad 

de l.a instancia es: un cierto l.apso de-inactividad .. No debe ol.vidarse que 

se trata de inactividad cónjunta de 1as partes; no s61o de una de e11as. 

De esta suerte, se dice que -l.a caducidad es 1a ineficacia de 1os actos 

constitutivos -de l.a instancia por 1a inactividad procesal. de l.as partes 

durante el.-, tiempO que fija l.a l.ey; o sea que l.a instancia se extingue no 

por actos, sino par omisiones de l.as partes. 

como hemos observado anteriormente, básicamente el. proceso puede 

moverse par ei impul.so de parte o por el. impul.So de oficio (de1 juez)". 

Téngase en cuenta que e1 proceSo no ·tiene a 1as -pa.rf?es --.~r · '~iusiVos 

sujetos, e1 juez también es sujeto procesa1, y bien imPortá.nte, pues puedÉ!, 

a su vez, activar, esto es, impu1sar e1 proceso. 

I.a extinci6n de 1a instancia civi1 es connantUrai·· Gn:icamente a 1os 

tipos de procesos basados en e1 impu1so de parte,· en 1os cua1eS recae sobre 
-- •---. --

1as partes 1a carga de impu1so procesai-. E1 ~-- pr:Í.ncipÍ.o-=~ de.-,;-impu1si~n de parte 

se ha11a, en estos casos, coordinado con e1 prinCipio diSpositivo .. 

Interesa recordar que 1a cara~tf'.?rÍ~tica: más-· seña1cida~ de1 ·prinCipio

al.spositivo, ha· dicho .. Ari.a9oneses, ~rlSiSte -en qúe· iaS paites'Pos0en dominio 

comp1eto tanto sobre su derecho sustantivo como sobre 1os derechos 
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procesa1es impl.ícitos en ei juicio, en el. sentido de que son 1ibres de 

ejercitarl.os o no; el. proceso no s6l.o se promueve, sino adem&s avanza y se 

desenvueive, e!1 sus distintas etapas a expensas de l.a vol.untad 

particular. (394) Como consecuencia de e11o quien promueve el. proceso (o una 

de sus etapas o instancias incidental.es) contrae, por un l.ado, 1a carga de 

impu1sar10 dentro de Ciertos pl.azos prederminados norma.tivamente, y asume, 

por otro l.ado, el. riesgo consistente en que si descuida el. cumplimiento de 

aquel.l.a carga, el. órgano jurisdiccional. puede considerarse liberado del. 

deber de continuar prestando su actividad, decl.arando l.a caducidad de l.a 

instancia. (395) 

En cambio, cuando el. juez tiene el. deber de impul.sar el. proceso, de 

hacer que éste no se detenga, es difícil. que l.a caducidad 11egue a 

producirse. 

En efecto, en una visib1e incong~en~~a o contradic:ci6n se incurre a1 

inc1uirse 1a caducidad de 1a instancia entre 1á.s fo.rmas de terminacf.6n de1 

proceso cuando en éste 1os jueces impu1saran de oficio 1os procesos, pues 

parece indudabl.e que si e1 impu1so no es carga de 1as partes sino deber del. 

tribunal. no puede existir caducidad de ia instancia, puesto que resul.ta 

incomprensib1e el. sancionar a al.guíen par e1 no ejercicio de una posibil.idad 

(394) Aragoneses A1onso, Pedro .. , citado par Passi Lanza_, Migue1 Angel.. "El. 

impul.so procesal. y l.a caducidad de l.a instancia" La Ley. Buenos Aires 

Argentina- 30 de mayo de 1966, p. s. 

(395) Pa1acio, Lino Enrique. "La caduqidad de l.a instancia y l.a prueba 

pericial." Jurisprudencia .~;;entina, Buenos Aires Argentina, 12 de 

jul.io de 1960, año XXII- no. 559, p. 2. 
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(no carga) de instar su prosecuci6n. No hay una carga de impu1sar, puesto 

que hay·Wl deber.de1 juez. (396) As!, en e1 Derecho a1erruh\, donde e1 proceso 

10 ha- de _impu1sar- e1 -juez, 1a caducidad no existe, "ni -es necesaria'=:-~ (397) 

Es indudab1e .que en un proceso dominado fuertemente, como el.. mexicano 

distrita1·, por e1 impulso de parte y e1 principio diSpositivo, mientras 1as 

partes·, 'impu1sen e1 proceso, éste continúa 1a trayectoria estab1ecida para 

arribar· a su fin; pero si e11as se abstienen vo1untariamente, e1 proceso se 

pa~1iza y transcurrido cierto 1apso en este estado de inactividad, se 

produce 10 que se 11ama caducidad de 1a instancia, con 1os efectos que 1uego 

veremos. 

Bajo estos conceptos, se ha dicho que existe un verdadero para1e1ismo 

entre 1a prescripci6n, que afecta a1 objeto de1 proceso y, en consecuencia, 

se refiere a 1a pretensi6n y est~ regu1ada por e1 Derecho materi.a1, y 1a 

caducidad de 1a instancia , que a1ude a 1os derechos procesa1es y se ha11a 

sancionada por normas procesa1es. 

La primera se interrumpe civi1mente con 1a notificación de 1a demanda 

a1 demandado (artícu1o 1168 CCDF), y 1o propio ocurre con 1a caducidad 

que queda también interrumpida con a1guna gesti6n hecha por e1 demandante en 

1a primera instancia o e1 actor en 1a segunda. 

Pero se diferencia 1a prescripción de 1a caducidad en que 1a primera 

se suspende en favor de 1os incapacitados y demás personas que enumera e1 

artícu1o 1167 CCDF, en tanto que 1a segunda imp1ica una sanci6n aue croduce 

(::596) Passi Lanza, Migue1 Ange1- "E1 impu1so proceSd.1 y 1a caducidad de 1a 

instancia", ~- Buenos Aires Argentina, 30 de mayo de 1966. 

(397) Sentís Me1endo, Santiago. •'Caducidad ••• " p. t. 
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efectos erga omnes, es decir, contra todas 1as personas. (398) 

Asimismo, l.a caducidad de 1a instancia ha sido considerada como un 

desistimiento tácito; en efecto.. dichas figuras tienen muchos puntos 

comunes, ya que 1a pretensi6n hecha val.er queda imprejuzgada, sin sentencia 

de fondo y se produce una absol.uci6n de l.a instancia y, por tanto, no se 

consigue el. efecto de cosa juzgada material.; sin embargo entre e11as existen 

diferencias: l. El. desistimiento de 1a instancia consiste en un hacer, 

mientras que l.a caducidad se produce por un no hacer .. que es 1a inactividad 

de l.as partes 1 2. El. desistimiento es una manifiestaci6n expresa de 

vol.untad uni1atera1 (es un acto de vol.untad del. actor) que exige el. 

consentimiento del. demandado. La caducidad supone l.a inactividad bil.ateral. 

de l.as dos partes; 3. La caducidad no es acto ni actividad, sino 1a sanción 

que 1a 1ey estab1ece a1 incwnp1imiento de 1a carga de impu1sar e1 desarro11o 

de 1a actividad procesa1. (399) 

y después de comparar 1a insti tuci6n que nos ocupa, notamos que 1a 

propia termino1ogía con que se 1e designa, en nuestro sistema, denota cuá.1 

es ei objeto sobre e1 que recae 1a caducidad: e11a afecta exciusivamente a 

1a instancia y, por consiguiente, e110 presupone un interés por considerar 

(398) Pardo, Antonio J. '"Caducidad de 1a instancia" Estudios de Derecho. 

Mede11Ín Co1ombia, Facu1tad de Derecho y Ciencias Po1íticas, noviembre 

de 1947, vo1. IX, no .. 27, p. 401. 

(399) Pa11ares Porti11a, Eduardo. ..La caducidad y e1 sobreseimiento en ei 

amparo'' Revista de 1a Facu1tad de r:>erecho de~· M~co D.F., 

Universidad Nacional. Aut6noma de México, octubre-diciembre de 1957, 

tomo VII, no. 28, pp. 7 y 8. 
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qué se entiende, en este supuesto, por e1 vocab1o instancia. 

Denominamos instancia en esta materia, a1 conjunto de actos procesa1es, 

e incl..uso procedimientos accesorios o secundarios respecto al. proceso 

principa1, que tiend~n en su conjunto a l..a obtenci6n de l..a sentencia 

que acoge o deniega 10 sol..icitado y que motiv6 10 sol..icitado. (400) Esto es, 

cada una de l..as etapas o grados del. proceso que ~""Omprende desde 1a admisi6n 

de 1a demanda (no basta su simpl..e presentación) o incidente, hasta 11egar 

a 1a primera sentencia definitiva o interl..ocutoria, o desde 1a admisi6n 

del. recurso de ape1aci6n hasta 1a sentencia que sobre él. se dicte. 

Sin embargo, es importante anotar que conforme al. art!cu10 

137 bis CPCDF, si l..a rel..aci6n procesal.. civil. no se ha perfecc:ionado, 

mediante l..a presentación, adrnisi6n y notificaci6n de 1a demanda a1 demandado 

(y no después de 1a contestaci6n, que responde a una concepci6n privat!stica 

de1 proceso, asentada en e1 cuasicontrato de 1a 1itis contestatio), no 

existe 1itispendencia y, por tanto, cua1quier para1izaci6n que se produzca 

en e1 proceso, antes de constituirse 1a indicada re1aci6n, no afectará a1 

demandado, puesto que éste se encuentra a1 margen de1 proceso .. Antes de 

dicho momento, por tanto, consideramos que no es posib1e 1a caducidad de 1a 

instancia. A veces, en 1os eventos de 1itisconsorcio necesario pasivo, esto 

es, cuando son varios 1os demandados, debe trabarse 1a re1aci6n jurídica 

procesa1 en su total.idad y mientras e110 no ocurra, no se ha constituido el. 

1azo jur!'dico de 1a instancia (art!cu10 130 CPCDF), porque en ta1 evento, 

se está en frente de una rel.aci6n jurídica simple pero con sujeto 

(400) Muñoz Rojas, Torn:ls. La caducidad de 1a instancia iudicia1.. Madrid 

España, Rial.p, 1963, p. 57. 
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míl.1tip1e. (401) 

si e1 proceso se ha el.ausurado, por a1guno de 1os modos estab1ecidos 

en 1as normas procesal.es, tampoco puede darse, 16gicarnente, 1a indicada 

para1ización. En consecuencia, l.a para1izaci6n de1 procedimiento y 1a 

caducidad de 1a instancia, que es un efecto de aqué11a, exigen 

necesariamente que exista l.itispendencia. Los trámites posteriores a 1a 

sentencia firme: persiguen el. cumpl.imiento de l.a ejecutoria y para l.a 

institución que nos ocupa no constituyen instancia. 

En cuanto a l.os antecedentes históricos de esta institución, no existe 

en l.a doctrina un parecer unitario acerca del. origen o modal.o histórico en 

que se inspiró 1a caducidad de 1a instancia. 

Hay un grupo de autores, ita1ianos en su mayor parte, que quieren ver 

el. origen de l.a caducidad de l.a instancia en el. Derecho romano cilisico, 

concretamente el. sistema formu1ario; otros en cambio, estiman que dicha 

figura jurídica proviene de ia época justinianea y, por ú1ti.mo, existen 

partidarios de seña.iar ei origen francés de 1a indicada instituci6n. ( .. 102) 

Por el. contrario, Podetti (403) nos dice que estos antecedentes carecen de 

significación .. pues se trata de una instituci6n moderna. 

(401) Estupiñán Va.11.ejo, Rodrigo N'el.son . .9.l2..:_cit .. pp. 25 y· 26 .. 

(,102) ~tuñoz Rojas, To~s. La caducidad ... p. 26. 

( 403) Podetti, Rar.dro J. "Caducidad de instancia" Revista de 1a Fac:u1 tad de 

I:'erecho y Ciencias Sociales .. Buenos Aires Argentina .. Ministerio de 

Educaci6n-Vniversidad Ce Buenos Aires, septiembre-octubre de 1954, aiio 

IX .. no. 40, p. 986. 
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No obstante, se aducen como argumentos para justificar 1a caducidad de 

1a instancia l.os siguientes: 

E1 hecho de que tanto el. actor C'Omo e1 demandado no han practicado acto 

a1guno en 1a instancia durante cierto tiempo, estab1ece 1a presunci6n de que 

no es su deseo, prop6sito e intenci6n proseguir el. juicio; de que han 

perdido todo interés en continuar 1a contienda y, además, en que termine Por 

sentencia definitiva. Quien no ejercita un derecho, pudiendo y debiendo 

hacer1o, no tiene vo1untad de conservar1o. 

Adem&s se considera como una sanci6n inf1igida a 1as partes por emitir 

impu1sar el. proceso, siempre que esté en e11as 1a posibi1idad de 1ograr10. 

Se agrega que al. nargen o ¡:or encima de l.a vol.untad de 1as partes, ya 

sea presunta o tácita, existen motivos de interés social.. La sociedad y el. 

Estado tienen interés en que no haya juicios pendientes por tiempo excesivo 

y a veces indefinido. Se dice que 1a pendencia indefinida de 1os procesos 

comporta \Ul pe1igro para 1a seguridad: 1a incertidumbre en 1as re1aciones 

jurídicas que son objeto de 1a 1itis, así como a 1as que de e11as dependen, 

mantienen trastornos evidentes en 1a economía socia1 y se cita 1a frase de 

Monsieur Ferin {404) a1 estab1ecerse en e1 Derecho francés 1a caducidad de 

1a instancia: "La caducidad es un medio adoptado en e1 derecho para impedir 

(404) Ferin, citado por Becerra Bautista, José. La caducidad de 1a 

instancia de acu~rdo con 1as recientes reformas a1 C6digo Procesal 

Civil Conferencia pronunciada el día 13 de mayo de 1964, en e1 Sa16n 

de actos del. I1ustre y N'aciona1 Co1egio de Abog'aclos de México, México 

D.F., Porrúa, 1964, p. 29. 
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que 1as contiendas entre ciudadanos se ete~icen y que se mantengan entre 

e11os divisiones, odios y disenciones, que son 1os efectos comunes .. " 

Chiovenda (405} da su opini6n diciendo que 1a raz6n de 1a caducidad 

está en que e1 Estado, después ele un período de inactividad procesal. 

pro1ongado, entiende l.iberar a l.os propios 6rganos jurisdiccional.es de 1a 

necesidad de proveer sobre l.as demandas y de todas l.as obl.igaciones que 

derivan de 1a existencia de una rel.aci6n procesal.. 

Habrá entonces que inferir que es una insti tuci6n de orden públ.ico y 

que l.as partes por convenios no pueden retardar o prol.ongar indefinidamente, 

por vol.Wltad propia, l.a terminaci6n del. proceso, porque está ~s al.l.á de l.a 

autonomía de l.a vol.untad .. Que quede definitivamente establ.ec:ido y penetre 

as! en l.a conciencia de 1os 1itigantes el. que una vez so1icitada 1a 

intervenci6n del. poder pÚbl.ico, con objeto de resol.ver cuestiones privadas, 

esa intervenci6n vaya hasta su fin, resol.viendo l.as mencionadas cuestiones, 

y evitándose de esa manera el. que l.os interesados s610 muevan o agiten sus 

negocios cuando así l.es convenga .. (406) 

Por eso, mientras en el. pasado 1a concepción privat!stica del. proceso, 

que se refieja en el. principio dispositivo, naci6 1a creencia y afirrnaci6n 

(405) Chiovenda, Giuseppe, citado por Parry, Adol.fo .. "~ perenci6n de 1a 

instancia en materia penal." La Lev .. Buenos Aires Argenti_na, 4 de 

febrero de 1954, p. l .. 

(•106) Exposici6n de motivos del. C6digo de Procedimientos ciViies del. Estado 

de Guanajuatc•, citada por Becerra Bautista, José .. La caducidad ...... 

P• 10. 



de que 1as instancias no caducaban ni se extinguían por inactividad de 1as 

partes, puesto que éstas eran dueñas abso1utas de1 impu1so procesa1; hoy 1a 

verdadera ~ iuris es e1 interés p6.b1ico que tiene e1 Estado, que 

habiendo asumido 1a ob1igaci6n de administrar justicia, esa ob1igaci6n, 

debe tener, como todas, un 1!mite tempora1 de ejecuci6n, pasado e1 cua1 

queda reievado de sus deberes po1!ticos y soeia1es de dictar 1a sentencia 

que esas mismas partes han pretendido de é1. (407) (Así, véase e1 art!cu1o 

1797 c=F). 

Por otra parte, es bueno admitir que 1a caducidad no tiende 

directamente ·a disminuir 1a duración de 1os procesos, porque adn existiendo 

1a- caducidad, 1as partes- pueden mantener vivo e1 proceso por medio de 

promociones. E1 objeto directo de 1a caducidad es impedir 1a para1izaci6n 

por inactividad de 1os contendientes, e· indirectamente, produce e1 

acortamiento de 1a pendencia de 1os p1eitos. (408) 

seg6.n este sistema, una vez cump1idos 1os requisitos o condiciones 

1ega1es para que tenga 1ugar 1a caducidad de 1a instancia, ias partes no 

pueden evitar 1a extinci6n de 1a inst?.ncia, como tampoco pueden hacer que 

contint1e para1izado, ni siquiera reanudar e1 curso de 1a misma. Pero además 

observamos ya, que no so1amente se trata de 1a simp1e pérdida o decaimiento 

de1 ejercicio de una facu1tad proc:esa1, sino de 1a inuti1izac:i6n de1 

esfuerzo conjunto de1 juez, de 1as partes y de sus auxi1i~res. 

(407) Chiovenda, Giuseppe., citado por Abda1á, Washington. "Perenci6n de 1a 

instancia a1egada por el. actor" Revista de Derecho, Jurisprudencia y 

Adrninistraci6n. Montevideo Uruguay, ju1io de 1947, año xr..v, no .. 7, 

p. 178. 

(408) Becerra Bautista, José. La caducidad... p .. 30. 
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La materia objeto de este aná1isis consiste en 1a rea1izaci6n de actos 

procesa1es en cierto tipo de procesos, admisib1es y fundados, es decir, 

id6neos o úti1es, con virtua1idad para irapul.sar e1 proceso principa1 o 

incidenta1 y enervantes de su fina1izaci6n por 1a caducidad de 1a instancia. 

Y ¿en qué ciase de procesos tiene l.ugar 1a caducidad? Comencemos 

trazando 1a primera regl.a: esta instituci6n sól.o es apl.icabl.e si está 

regul.ada por l.a l.ey.y despu~s resul.ta un segundo requisito: s6l.o puede haber 

caducidad de l.a instancia donde haya instancia; fal.tando ésta, aquél.l.a no 

puede producirse. Aquí es necesario aclarar que es frecuente se incurra en 

l.a confusi6n de identificar l.os casos en que no procede l.a caducidad, con 

otros en l.os cual.es sirnpl.emente se suspende el. término. (4og) 

(409) Acuña, Juan Carlos. "Perención de 1a instancia" Eo1etín de 1a Facultad 

de Derecho y Ciencias Social.es. Córdoba Argentina, enero-junio de 

1961, año xxv, nos. t y 2, p. 36. Niceto A1ca1á-Zamora y casti11o 

("Reformas al. Código Procesal. Civi1 del. Distrito Federal. en materia de 

Caducidad de l.a instancia y de Procedimientos Inmobil.iarios" ~

México D.F., Organo de l.a Earra mexicana ·ae1 Colegios de Abogados, 

enero-marzo de 1964, cuarta época, no. 44, p. 50) estima que el. 

1egis1ador no debió mezc1ar en 1a fracción X del. articu1o 137 bis, 1a 

figura de 1a suspensión, pues si bien ésta coincide con 1a caducidad 

en ser manifestaciones de inactividad, 1a caducidad .constituye un modo 

de concluir el proceso, en tanto que 1a suspensión no pasa d~ ser una 

forma de paralización del. proceso. i'!osotros creemos que se asociaron 

dichas figuras, toda vez que l.a institución de 1a suspensión 11eva 

como efecto l.a suspensión del. término de 1a caducidad de 1a 

instancia, dado el. influjo del. artículo 365 CFPC. 
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Son dos situaciones distintas: cuando no procede 1a caducidad, no hay 

posibi1idad de que suceda 1a suspensi6n. En cambio, cuando simp1emente se 

suspende ei procedimiento, por a1guna causa contemp1ada en 1a fracci6n X de1-

citado art!cu1o 137 bis CPCDF, hay 1a posibi1idad de que opere 1a caducidad, 

una vez que haya cesado e1 motivo o causa de 1a suspensi6n. 

De ese principio genera1, 1a fracci6n VII de1 art!cu1o 137 bis CPCDF 

indica que no tiene 1ugar 1a dec1araci6n de caducidad: 

En 1os juicios universa1es de concurso y sucesiones, con 1a sa1vedad 

de 1os juicios singu1ares con e11os conexos, en 1os que 1as acciones 

individua1es quedan en 1ibertad de proseguir. Ahora bien: como advirtió con 

acierto e1 codificador de 1884, 1os juicios universa1es, tanto concursar.ios 

como sucesorios, son de natura1eza mixta, sin que quepa etiquetar1os, en 

rigor, ni como contencio~os, ciento por ciento, ni como puros negocios o 

expedientes vo1untarios, sino cua1 ~zc1a de acciones y fases de una y otra 

el.ase. Entonces, en 10 que tengan de íntegramente vol.untarlos (concurso de 

este tipo; testamentaría, sobre todo 1a extrajudicial.; procedimientos para 

1a apertura y protoco1izaci6n de testamentos, etcétera) 1es sedn 

ap1icabl.es 1os razonamientos que hacemos 1uego a prop6sito de l.a 

jurisdicción vol.untaría. (410) 

También se excl.uyen l.as actuaciones de jurisdicci6n vo1untaria, a l.as 

que estimamos no hacía fa1ta referirse, toda vez que· en esta el.ase de 

procesos no hay demanda propiamente dicha, no hay controversia o l.itis. 

~s verdad que hay casos que no presentan dificuitad para identificar1os 

(410) A1cal.á-Zamora y castil.l.o, Niceto. "Reformas al. c6digo ••• " p. •16 .. 
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como típicamente vo1untarios, pero en otros l.o contencioso se Presenta en 

forma 1atente, 1a contienda est4 cuando menos en potencia, y entonces e1 

aspecto vol.untario se ve obscurecido Por aqué1. (411) Esa controversia se

manifiesta comdnmente por v!a incidenta1 y es absurdo pensar aquí que 10 

ac:cesorio sigue 1a suerte de 1o principa1, en e1 que no hay caducidad. (412) 

Destaquemos, no obstante, que en un procedimiento de jurisdicci6n 

voiuntaria, como 10 es e1 de divorcio por mutuo consentimiento, aunque e1 

CPCDF no 1o inc1uyese como ta1 entre 1os de1 t!tul.o XV: De 1a jurisdicci6n 

vo1Untaria, se produce 1a extinci6n por inactividad de 1os c6nyuges durante 

tres meses (art!cu1o 679 CPCDF); pero en tal. hip6tesis no se cl.ausura 

ninguna instancia estrictamente procesal. (que corresponda a un proceso 

contencioso) y s! un negocio o expediente (vo1untario). 

La tercera de 1as excepciones comprende 1os juicios de a1imentos. 

Tampoco funcionará 1a caducidad de 1a instancia en e1 i1lmbito de 1a 

justicia de paz. Desde 1uego del. ténnino de 180 d!as no se compagina con 1a 

previsibl.e y deseab1e duraci6n de1 un proceso sumario, ora1 y concentrado, 

como el. que se desenvuei.ve ante 1os juzgadores de 1os 1itigios de mínima 

cuantía: pero el.l.o no impide que l.a inactividad de ambas partes 11.egue a 

manifestarse en dicha esfera, y para comprobar1o basta l.a I.ectura de1 

art!cul.o 19 del. t!tul.o especial. sobre l.a materia. (•113) 

(411) Acuña, Juan Carlos. Ob. cit. p. 38. 

(412) Sol.ari Bnunana, Juan A .. ºAl.gunas refl.exiones sobre caducidades 

ol.vidadas" Jurisprudencia argentina.. Buenos Aires .Argentina, 30 de 

mayo de 1975, no. •1764, p .. 6. 

(413) A1cal.á-Zamora y Casti110, ~:iceto. "Reformas al. c&:Ugo ..... " p .. 49. 



352 

Ad~s quedan exc:1uidas de 1a caducidad de 1a instancia 1os medios 

preparatorios de1 juicio, ya sea ejecutivo o dec1arativo, ¡::orque esas 

di1igencias son anteriores a 1a apertura de 1a instancia y ésta s61o sucede 

cuando se admite 1a demanda; y en 1o que se refiere a. 1os juicios 

arbitra1es, que son verdaderos juicios, no hay por qué exc1uir de e11os 1a 

caducidad. (414) 

En 1o que hace a aque11as actuaciones que, como medidas caute1ares 

(por ejemp10, 1a separaci6n provisiona1 de 1os c6nyuges y 1as providencias 

precautorias, previstas en 1os artícu1os 215 y 251 CPCDF respectivamente) 

tienden a garantizar 1os efectos de un proceso de tipo dec1arativo o 

ejecuci6n, hay 1itis cuando 1a persona a quien afecta se opone a e11as, y no 

cabe duda que en 1as mismas puede producirse 1a caducidad, c1aro es que e1 

término de 180 d!as excede a su deseab1e duraci6n; si practicadas ta1es 

medidas, no se insta e1 proceso correspondiente dentro de1 término marcado 

por 1a 1ey, cesar~n 1os efectos de dichas medidas; pero esta figura, a 

nuestro entender, no debe considerarse como manifestaciones de 1a caducidad 

de 1a instancia aunque se trate de una extinci6n p1ena y abso1uta de dichas 

actuaciones .. 

Pero sigamos anal.izando. ¿C6mo se cuenta el. término de 1a caducidad? 

Hemos dicho que 1a instancia caduca, precisamente, .,por no 11.evarse a 

cabo el. acto de impul.so encaminado a 1a prosecuci6n del. proceso durante el. 

término mencionado, e1 cual. corre desde el. empl.azamiento hasta antes. de CJl:lª. 

concl.uya l.a audiencia de pruebas, al.egatos y sentencia. 

(414) Pal.l.ares Portil.1a, Eduardo. Ob. cit. p. 21. 



353 

Ademtis indicamos que antes de constituirse 1a 1itispendencia no puede 

tener 1ugar 1a caducidad y que tampoco se producirá desde e1 momento que se 

11ama autos- para sentencia, pues 1as partes no tiehefi-_;=_ya"""-
impu1sar e1 proceso, porque su actividad es innecesaria: 

1a 

es 

carga. de 

fuilci6rl de 

oficio de1 juez e1 dictar 1a sentencia, y e11o no dei;:)ende de ··1a voluntad de 

1as partes .. Conforme a 1a naturaieza de este estado procesal, ·si no hay 

impu1so de parte, no cate 1a caducidad, pues es de esencia de ésta 1a 

inactividad de 1a parte y no de1 6rgano jurisdicci.ona1 .. (415) 

Pero de"bemos fijar 1a atención en 10 siguiente: en nuestro CPCDF no es 

totaimente ap1icab1e 1a mcixima que ordena 1a no caducidad cuando 1os juicios 

estuviesen pendientes de a1guna reso1ución y 1a demora en dictarla fuere 

imputab1e a 1os jueces; ésto es únicamente para e1 caso en que e1 expediente 

ha pasado a 1a mesa de1 juez para proferir sentencia que defina 1a 

instancia, entonces sí cesa 1a necesidad de instar 1a dÍnámica de1 proceso, 

pero es ap1icab1e otro tipc de reso1uciones, par ejemp10, 

inter1ocutorias. 

con excepción a 10 anterior, a1gunos eód.igos modernos, en Argentina 

por ejemp1o, conforme a1 fundamento y objeto de 1a caducidad, e1 término se 

suspende durante e1 tiempc en que 1os jueces tienen que dictar reso1uciones 

y vue1ve a correr si éstas no se dictan; así, si quien 11eva 1a carga de 

impu1sar e1 desarro11o de 1a instancia, no usa 1os remedios 1ega1es para 

{415) Ayarragaray, Car1os A., citado por Sentís Ne1endo. Santiago. 

"Perención de 1a instancia y carga procesa1" Revista ~ Derecho 

Judicia1. ~!adrid España, Gesca, octuhre-diciembre de 1962, año III, 

no. 12, p. 26. 
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que e1 juez cump1a con su deber, vence e1 término de 1a caducidad.. (416) 

Agreguemos otra cuestión. según e1 art!cul.o 137 bis CPCDF, 1a caducidad 

tiene l.ugar si transcurridos 180 días hábil.~=;; - __ cc;ont"a-do~- a pa~tir de 1a 

notificación de 1a ú1tima determinación judicia1 no hubiere promoción de 

cua1quiera de 1as partes. 

Haciendo referencia a 10 anterior, Pa11ar~s (417) nos comenta que es 

indiscutibl.e que el. p1azo fijado para l.a 'caducidad de l.a instancia no corre 

en l.os día inhábil.es, ya que Por serio/.- l.as- partes no pueden promover en 

e11os. 

En efecto, el. artícul.o 134 CP'CDF -prohibe incl.uir en l.os términos l.os 

días en que no pueden tener l.ugar actuaciones judicial.es; y además 

(416) Podetti, J .. Ramiro. ~· p .. 998. carios A. Ayarragaray (''Senten-

cia, notificación y caducidad" Jurisprudencia Argentina, Buenos Aires 

Argentina, 18 de enero de 1962, año XXIV, no. 1100) en este punto nos 

ac1ara que nada tienen que peticionar 1as partes 1uego de1 11a.mamiento 

de autos para sentencia, según 1a 1ey y 1a ordenación progresiva de1 

proceso .. SÓ1o tienen 1a facu1tad de rec1amar e1. pronunciamiento que 

1es niega e1 juez por su inactividad. Y e11o por e1 medio 1ega1 

consagrado en 1a 1ey: recurso Ce queja pcr deneg~ción o retardo de 

justicia. C1aro es que difíci1mente pcdría tener e1 carácter de 

recurso dicha a1egación, en razón de 1a inexistencia de resoiución 

judic::ia1 .. 

(417) Pa11ares, Eduardo. Derecho Procesa1 civi1. México, Porrúa, 1986, 

p. 123. 
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con11evaría a un serio contrasentido 1ega1: e1 1itigante no está en 

pasibi1idad de ejercer su derecho a promover si e1 Ú1timo día de 1a 

caducidad es - inhábi1 ... --

Es sabido que 1os términos pueden computarse por d!as natura1es1 que se 

cuentan comp1etos de veinticuatro a veinticuatro horas; días naturaies no es 

una expresión reservada para identificar a 1os términos que inc1uyen 1os 

días inhábi1es, sino para distinguir1os de 1os que se cuentan de momento a 

momento. (418) 

Y en atención de .lo antes dicho, resuJ..ta que no basta e1 acto procesa1 

que demuestre e1 propósito e intención de proseguir e1 juicio para que 1a 

caducidad no ocurra, es necesario para e11o, que ese acto sea seguido de 1a 

notificación de1 acto o reso1ución a que diere 1ugar. 

En este sentido y acerca de1 C:Ómpu~ de dichos términos, e1 citado 

nmnera1 137 bis CPCDF dispone que e1 dies a auo es e1 de 1a Ú1tima 

notificación que se hubiese hecho a 1as partes (desde 1uego, estimamos que 

dicha notificación debió ser motivada por petición, o bien desde e1 d!a en 

que tuvo 1ugar 1a ú1tima di1igencia., en que citadas 1as partes para 

intervenir., su práctica tuviera por objeto activar e1 proceso); esta 

disposición a1tera 1a regia general sobre 1a materia., recogida en ei 

(418) Rodríguez Arvizu., Leopo1do. "Perención. Necesidad de ac1arar nuestra 

1ey procesal" Ciencia Jurídica. Los Mochis Sina1oa México, Organo 

informativo de investigación de1 Departamento de Derecho de 

1a Universidad de Occidente., enero-junio de 1983., año 2, tomo 1., 

no. 2., pp. 5•1 y 55. 
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artícuio 129 CPCDF, según e1 cual 1os p1azos corren a partir de1 d{a 

siguiente a aque1 en que se hubiese hecho el emplazamiento o notificación. 

Pallares (419) opina que se debe atender a lo dispuesto por este Último 

artículo, pues si se contara íntegro el día de la notificación, se hace 

perder a las partes tas horas que hayan corrido de ese día desde su 

iniciación hasta que se realizó la Última promoción o acto procesal, o lo 

que eS igual, el término de la caducidad no habrá transcurrido íntegramente. 

El dies ad guem o sea el Último día del término fijado para su vencimiento, 

también se cuenta (véase el artículo 64 CPCDF) y hasta después se produce el. 

efecto extintivo de la instancia. 

Pero el factor tiempo, no siempre es apto por sí mismo, para producir 

la caducidad de 1a instancia. Mientras transcurre e1 término, pueden 

ocurrir ciertos eventos que tienen 1a virtuc! de a1terar1o de ta1 modo, que 

en unos casos se interrumpe y en otros se suspende 1a cuenta de1 tiempo. 

La interrupción de1 término, tiene efecto hacia e1 pasado; aniqui1a, 

borra de un modo instantáneo e1 tiempo transcurrido, pero no tiene 

inf1uencia en e1 futuro. En otras pa1abras, se tiene ¡;x>r no transcurrido e1 

tiempo corrido con anterioridad a1 acto que interrumpe, pero sin que pcr 

e11o deje de correr de nuevo a1 día siguiente de aqué1 en que que tuvo 1ugar 

dicho acto. Quiere esto decir que interrumpir un término significa hacer 

ineficaz e1 tiempo transcurrido, de manera que debe empe~ar nueva.mente y no 

reanudarse (como en e1 caso de 1a suspensión, que veremos después). 

E1 prob1ema de cuál.es son l.os actos procesa1es que interrumpen e1 

(419) Pal.l.ares Porti11a, Eduardo. "La caducidad ••• '' p. tl. 
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p1azo de caducidad -no 1a caducidad, que ·aún no se ha producido y una vez 

producida no cabe hab1ar de interrupción- o dicho en otros térntinos, l.a 

actividad Uti1 a ta1 fin, no puede tener una so1uci6n general.-, por más 

precisas que sean 1as pa1abras emp1eadas por una 1ey, porque_ siempre se basa 

en 1a apreciaci6n de 1o que impu1se o inste e1 desarro11o de1 proceso. Las 

1eyes emp1ean 1os verbos instar, activar, impul.sar, que sin ser sinónimos, 

tienen sentido simi1ar (420) 

Se afirma que son actos típicamente interruptivos l.os que real.izan l.as 

partes, con e1 objeto de impu1sar 1a marcha del. proceso, de modo que pueda 

11egarse a 1a decisión de 1a contienda. Hay actos que necesariamente deben 

cump1irse en forma sucesiva para que e1 proceso sea v.á1ido y quede en 

condiciones para ser resue1 to; esos actos se vincu1an de tal. modo entre sí, 

que e1 anterior es causa de1 que 1e sigue y éste, consecuencia de1 

precedente. La demanda, provoca c1 emp1azamiento de1 demandado y su 

contestación: una vez integrada 1a re1ac16n procesal., nace l.a etapa 

probatoria, etcéterzi . ( 42 l ) 

sup6ganse que después de contestada 1a demanda se paraJ.iza el. proceso 

y estando así, una de 1as partes comparece y sustituye su representante. 

Ese acto no es indispensabl.e; no ha sido prOV"OCado por 1a contestación 

de 1a demanda y tampoco tiene por fin activar el. proceso; no hay 

vincu1ación de causa a efecto. Entonces, no es eficaz para interrumpir el. 

t~rmino de l.a caduciCad. 

(•120) Podetti, J. Ramiro. Ob. cit .. p. 999. 

(421) Aeuña, Juan Carl.os .. Ob. ciJ:.. p. 44-
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Debe tenerse presente que todos 1os actos procesa1es cuyo f-in sea 

continuar e1 trámite, - van reactua1izando 1a demanda, es decir, 1as 

pretensiones tanto de1 actor C'01l'C de1 demandado; equiva1en a ratificaciones 

sucesivas. de e11a y en consecuencia, así como 1a demanda interrumpe 1a 

prescripción de 1a acc:ión, idéntico fin producen 1os distintos actos 

procesa1es necesarios que van rea1izando durante el. desarro11o de l.a 

contienda.- (422) 

Por e1 contrario, cuando ha mediado una actuación. oficiosa del. juez, 

ésta no deseml::::oca _en. el.. efecto de interrumpir el. término de 1a caducidad de 

1a instancia, y p::>r tanto no impide 1a decl.aración de caducidad. 

En cuanto a l.a suspensión del. término, ést-e tiene efecto hacia el. 

futuro. E1 tiempo transcurrido hasta el. mc::mento de ocurrir el. hecho que l.a 

motiva, queda intact:.o y sÓ1o se produce una pausa durante l.a cual., nadie 

actúa· (423) ·y en consecuencia no pueden ejecutarse actos procesal.es váiidos, 

(422) Acuña, Juan Carl.os. ~· pp. 44 y 45. 

(423) Eduardo Pa11ares ("La caducidad .... " p. 18) p1antea un prob1ema: si 

una so1a de 1as partes está impedida por fuerza mayor para promover en 

juicio, como acontece en e1 caso de que se encuentre en un 1ugar con 

e1 que estén interrumpidas ias comunicaciones ¿en esta situación, 

correrá e1 término de 1a caduci?"ad? Responde que no, y debe ser 

suspendido ei procedimiento, porque de seguir1o ade1ante, se viciaría 

en su daño ia garantra de igua1dad y audiencia judicia1. 
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sa1vo 1o~ que tengan por objeto una medida urgente o precautoria, y e1 

tiempo, si bien no se detiene en su eterno devenir, no corre, jurídicamente 

hab1ando, mientras cesan 1as causas que 1a produjeron: pero una vez que ha 

desaparecido e1 obstácu1o que provocó esa suspensión, debe reanudarse 

inmediatamente que cesa 1a causa o haya vencido el. térf"'lino para e11o y 

conectando e1 primer acto que ha de reaiizarse con e1 ú1timo acto rea1izado 

(como si l.a pausa no se hubiera producido), continúan l.os términos del. 

proceso corriendo, sumándosel.e el. que ya había transcurrido antes de 

suspenderse. (424) 

FOdríamos aventurar, a manera de regl.a general., que 1a suspensión se 

produce cuando el. estancamiento del. proceso se debe a un obstácul.o que l.as 

partes no pueden superar, y 1as razones l.as cita l.a fracción X de1 art!cu1o 

137 bis CPCDF, como 10 es 1a fuerza mayor, cuando 1a prosecuci6n de1 proceso 

depende de una reso1ución de una cuestión prejudicia1 o conexa, o se pruebe 

que el: término de 1a caducidad se consumó por maquinaciones do1osas de una 

de 1as partes en perjuicio da 1a otra, o IX>r disposición· de 1a 1ey. Se nota 

así que del:e tratarse de a1go independiente de 1a vo1untad de 1as partes. 

Como se ve, es 1ó9ico que si hay un impedimento transitorio para que e1 

proceso continúe su norma1 desenvol.vimiento, fa1ta uno de 1os requisitos 

indispensab1es para que funcione 1a caducidad: e1 abandono vo1untario de 1a 

actividad. A 1a vez, podernos arriesgar esta afirmación de carácter genérica: 

suspendido el. término de l.a caducidad, no se suspende en· igua1 medida e1 de 

1a prescripción de 1a acción (así, véase el articul.o 2111 CCDF) (425) 

(424) Acuña, Juan Carlos. QE~.· p. •l!. 

(1125) Refiriéndose a este terna, .Tuan Cür1os Acuña opina en sentido contrario 

(Ibíd.,m. p. •13). 
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Guasp (426) nos exp1ica que dentro de1 tipo de crisis procesales de 1a 

actividad procesal, tiene 1ugar 1a para1ización de1 proceso, es decir, 

ª9U_e_1_1a cr:Isis de 1a actividad procesa1 que consiste en t.ma quietud cariorma-1 

de1 procedimiento, esto es, en 1a inexistencia de aque1 avance que es propio 

a 1a idea de devenir temporal en que e1 proceso C'Onsiste. 

Y añade que es evidente que puede existir una pcsibi1idad de 

para1ización procesal fundada en razones que afectan, directa y 

estrechamente, a 1os sujetos de1 proceso, caso a1 que se denomina 

interrupción de1 proceso; cuando 1a paralización procesa1 reconoce como 

causa directa o razón fundamenta1 de ser 1a producción de una circunstancia 

que no afecta a 1os sujetos sino a1 objeto de1 proceso, entonces nos 

ha11amos ante una detención procesal; final.mente existe una tercera 

manifestación de 1a para1ización procesa1 que se da cuando, 

independientemente de 1os sujetos y de1 objeto procesa1, son 1os actos 

procesa1es mismos aque11os que engendran 1a quietud anorma1 de1 proceso, es 

decir, que esta quietud se origina en razones derivadas de 1a actividad 

estricta .. 

(426) Define 1a crisis de1 proceso como una manifestación de anorma1idad 

dentro de1 desarro11o de1 proceso y nos enseña que existen otros dos 

tipas: crisis de 1os sujetos, que hacen referencia a 1as ~rsonas del. 

proceso (par ejemp1o, e1 cambio de1 juez o de 1as partes, o 1a 

desaparición o transformación de éstas, en s{ miSmas o en a1guna de 

1as ca1idades que tienen importancia para el. proceso): y crisis del. 

objeto, que contiene en rea1idad t.ma anomal.{a o cambio, en torno al. 

objeto de1 proceso.. (Guasp Del.gado, Jaime.. "La para1izaciÓn de1 proce

so civil. y sus diversas formas••, Reyista de Derecho Prosesa1. Madrid 

España, ju1io, agosto y septiembre de 1951, año vi:r, .no. 3, p. 381. 
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Pero, cuestiona Guasp, ¿cuándo nos ha11amos real.mente ante un caso de 

suspensión procesal.? Observemos que 1a paral.ización del. proceso por razones 

de actividad, que no trascienden más a11á de l.a actividad misma, se 

encuentran real.mente tan sól.o en dos grandes órdenes de circunstancias. 

Primeramente, en el. orden de l.a fuerza mayor, es decir, en l.a existencia de 

un acaecimiento que imponga sobre l.os acaecimientos procesal.es su fuerza 

impeditiva extraña al. proceso, pero inevitabl.e, dentro del. mismo. En 

segundo l.ugar, en l.a vol.untad de l.os l.itigantes, l.a cual., al. margen de 1a 

po~ibil.idad de continuar el. proceso, conviene en su paral.ización, sin tocar 

sin embargo a 1a posición de l.os sujetos ni del. objeto, tal. como en el. 

procedimiento hasta entonces se ha manifestado. 

En efecto, si el. proceso se encontrase suspendido Por fuerza mayor o, 

en genera1 por causas ajenas a 1a vo1untad de 1as partes, no tendría 1ugar 

1a caducidad de 1a instancia, ya que esta institución presupcne 1a 

existencia de un proceso pa~a1izado por vo1untad de 1as partes. 

Y en 10 que hace a 1a para1ización, suspensión en términos de Guasp, 

vo1untaria de1 proceso, no todas éstas producen 1a caducidad de 1a 

instancia; es necesario que aqué11a se prol.ongue, dure e1 término que ei 

1egis1ador ha seña1ado a1 efecto. Si e1 proceso se reanuda, antes de que se 

cump1a e1 p1azo 1ega1, mediante I.a real.ización de un acto proc:esa1 vá1ido, 

se suprime uno de 1os faetores conducentes a I.a caducidad de 1a instancia 

y, en consecuencia, ésta no tiene 1ugar. 

La virtua1idad de1 acto procesa1 Ce impu1so, a1 que nos estamos 

refiriendo, es 1a de evitar 1a caducidad de I.a instancia; esto no impide que 

el. proceso, una vez reanudado, pueda vo1ver a para1izarse a petición de 1as 
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partes y a producirse dicha caducidad, bien entendido que, en este caso .. 

creemos que no se adiciona e1 período de ia nueva para1izaci6n a1 tiempo 

que dur6 1a anterior, sino que es preciso que transcurra, y en una sa1a 

vez,- e1 período 1ega1 necesario para que se produzca 1a caducidad de 1a 

instancia. {427) Aquí tanto 1a suspensión de1 procedimiento. (f'racci6n X de1 

artícu10 137 bis CPCDF), como e1 acto procesa1 de impu1so reanudador ·11evan 

como efecto 1a interrupción del. término de l.a caducidad (borrando todo el. 

1apso anterior transcurrido, como si 1a suspensión no hubiere tenido 1ugar). 

Mas es de advertir que, paral.izado un proceso por razones atinentes 

estrictamente a 1a actividad, su reanudación debe SUJ;>Oner 1a concesién de 1a 

parte de término que quedó pendiente o sin consumir cuando 1a crisis se 

produjo, sin admisibi1idad de reanudaci6n de 1os instantes ya transcurridos 

o de creaci6n de otros nuevos. (428) 

Comp1etando e1 panorama de 1a suspensión procesa1, se añade un tercer 

tii;:::o en. e1 inciso e de 1a fracci6n X de1 citado artícu.10 137 bis CPCDF~ que 

a nuestro parecer manifiesta una para1izaci6n independiente de 1os sujetos 

y objeto procesa1, expresándose que tiene l.ugar cuando se pruebe que el. 

término de 1a caducidad se consum6 por maquinaciones del.osas de una de 

(427) Muñoz Rojas, Tomás. La caducidad .... pp. 61 y 62 .. 

(428) En tanto que al.. tratarse de 1a reanudaci6n procesa1, para el. caso de 

1a interrupción se concede tota1mente el. pl.azo pendiente desde su 

comienzo; en e1 supuesto de detenci6n, se concede un pl.azo nuevo 

independiente de1 anterior; y en 1a suspensi6n se concede el. p1azo 

primitivo y sól.o en momentos aún no consumidos, es decir, 

considerando como· extinguida ya 1a parte C.e p1azo que corri6 antes de 

1a crisis. (Guasp De1gado, Jaime. Ob. cit. pp. 393 y 394). 
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1as partes en perjuicio de 1a otra (que podrían, desde l.uego, constituir 

del.ita, y en ta1 caso no cabrá probar1as en incidente ante e1 juez civil., 

sino que tendrá que acudirse al. proceso penal.). NÓtese que esta hipÓtesis 

tiene 1ugar si aún no se ha pronullciado l.a decl.aración de caducidad, pues 

dictada ésta y extinguida l.a instancia, -no hay procedimiento que suspender. 

El. acto procesal. de i.mpul.so, reanudador del. curso del. proceso, debe 

partir de cua1esquiera de 1as partes -sea cual.quiera el. autor de l.a 

instancia-. En este sentido, 1os actos procesal.es real.izados pctr personas 

distintas de l.as partes no deben reputarse eficaces a este propÓsito; si l.a 

caducidad es 1a sanciÓn impuesta a 1as partes que abandonan l.a instancia, se 

infiere que l.os actos de l.os terceros no pueden impedir que 1a sanción 

recaiga sobre l.os respcnsabl.es. 

Si el. tercero se ha constituido en coadyuvante de a1guno de 1os 

1itigantes, ya deja de ser tercero y sus prorn:x::iones son eficaces para ei 

fin de que se trata (véanse 10s artÍcu1os 53 y 656 fracción II CPCDF). 

Pero si e1 · tercero coadyuvante no hubiere designado representante 

común, por no:<deducir 1a misma acción u oponer 1a misma excepción que e1 

actor o demandado, ¡::odrá hacer 1as gestiones que estime o¡:x::>rtunas dentro de1 

juicio ·y bitstará su so1a actividad para que sea aprovechada par 1os demás y 

se impida 1a caducidad de 1a instancia, ya que, aunque sea distinta 1a 

natura1eza de 1os derechos materia1es que rrotivan ei proceso, e1 curso y 1os 

efectos de 1a caducidad son, en genera1, indivisibles (429). 

(429) Sobre 1a [ndivisibi1idad de 1a instancia, 10 mismo ca.be decir siempre 

que en un juicio existan demanda principa1 y de reconvención, en que 

no puede pronunciarse 1a caducidad de una so1a de 1as demandas. 
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La interposición de una tercer{ a exc1uyente constituye un . nuevo juicio 

y no impl.ica prom:::x:ión en el. preexistente, por l.o que .si e1 tercerista 

exc1uyente, en su cal.idad de tal., ef~úa ~~-0-_p~o~it?!l._ en el._, juicio que 

está por caducar, obra como tercero y no interrumpe ~-·e1 término de 1a 

consumación de aqué11a. 

¿Qué decir de l.os 11amados a1 juicio en casos ·de deuda sol.idaria, 

fianza, evicción, etcétera? La respuesta a esta pregunta dependerá de 1a 

que se dé a 1a siguiente: ¿el. 11amamiento convierte al. tercero en parte 

aunque de hecho no comparezca? La so1ución es fáci1: e1 l.1amanú.ento tiene 

dos objetos: a. Que 1a sentencia que recaiga en el. juicio obl.igue a l.oa 

terceros; b. Que éstos puedan hacer val.er en el. proceso sus defensas para 

que se res¡:ie:te 1a garantía de audiencia judicial.. Por consecuencia, para 

toda el.ase de efectos deben ser considerados como partes, aunque no 

co~ezcan y más aun si l.o hacen. (430) 

De igual. forma, el. CPCDF seña1a que ei término de 1a caduc:l.dad se 

cuenta desde 1a Ú1t:ima notificación hecha a 1as partes, pero no espec:l.fic:a. 

si ese acto debe ser con objeto de activar e1 proceso o no. 

Quienes afirman que no es indispensab1e que 1as __ prom:x:iones de 1as 

partes tengan como fin 11evar e1 proceso a su conc1usión, ap1:l.can e1 

principio de que donde 1a 1ey no distingue e1 intérprete QO debe dist:l.nguir; 

y agregan: Cua1quier acto procesa1 en estos ámbitos es :l.nterrupt:l.vo, ya que 

1a 1ey no exige otro requisito más que ei mismo deba ser notificado a 1as 

pades. 

(430) Pa11ares Porti11a, Eduardo. "La caducidad .... " p .. 17. 



365 

Los adversarios hacen va1er 1a presunción en que se funda 1a caducidad,. 

y argumentan en e1 sentido de que 1a preSWléión e..x:1.ste cuando 1a promoción 

no ea de :l.mpul.so procesa1. 

Para comprender bien este·.- aspecto ·de 1a institUC1óñ.- cOnvi.ene insiStir 

en cal.ificar ei acto interruptivo como un ac:to procesa1 '(:~s ·~~i~~ ~al.i~do 
dentro de1 proceso, i;x:>r 10 que debe ericont"rarse- es'tainpa.do-: en··ei:~iente) 

Úti1, necesario, que 
- . -.- -, - · ... _.:.-. '."'_ - .... 

importe un ir más a11á de1··estado~·Pr~sa1.en· qUe ·se 
.- - ,• __ . ~-; '.... ; : .. : ~ - :.:, .. _, 

encontraba a1 ttcmento de tal. articul.aci_ón, para, qUe 1~ + i~taricia· ·se :l.~struya. 

y fal.J.e. 

Y. entonces se ~a pJ.anteado en este punto 1a: · o:iestiÓn· · d~ si 10$ actos 

procesal.es de 1os J.itigantes cumpl.idos en_ otro __ -~~.ª~.'.:. deben ser o no 

conc:eptuados c:omo interruptivos. 

CC'lmencemos indicando que el. c::t:cto ini:errupti:vo siempre debe real.izarse 

ante un tribuna1: 

autoridad judicia1 diversa. En este sentido.1a fra6cióri IX de1 art{cul.o 137 

bis CPCDF nos dice que e1 término de 1a caducidad ··só10 se interrumpirá por 

prorrcciones de 1as partes (esto es, ac:tos de 1as mi.Smas) o por actos de 1as 

partes ante autoridad judicia1 diversa; esto hace surg:l.r 1a duda: ¿amlx>s 

supuestos deben rea1izarse ante 1a -autoridad judicia1 di.versa? Desde 1uego 

que no, e1 primer supuesto se refiere a 1os actos articu.1ados en ei mismo 

proceso que se quiere mantener con vi.dar en ~nto que e1 segundo caso se 

refiere a 1os actos reaiiza.dos ante distinto juez y se condiciona a que 

dic:hos actos tengan re1ac:ión directa e inmediata con_1a instancia. 

Debemos precisar que si bien existen actos extrajudicia1es (reai:izados 

fuera de cua1quier proceso) de 1as partes que pueden tener re1ación con 1a 
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1itis, como por ejemp1o, pagos parcia1es, tentativas de transacción, 

etcétera; éstas pueden no guardar re1ación con l.a ·instancia e i~ct.tmP1ida 1a 

carga de presentar actos Úti1ee a su normal. desarro110 00 Y°c'o-f"fna1i::ación, =no 
-·--- '-, .. 

queda otro camino a1 tribuna1 que decl.arar l.a __ Caducidad .. de_ 1a./ instancia 

transcurrido el. 1apso 1ega1 respectivo. 

- c.• .:~'. .·:; 

Otro prob1ema interesante es e1 siguiente: '¿~~~'-. que 1os actos 

proc:esa1es de 1as partes tengan efectos inter~~~'i.Jc~ han de! ser 

nec:esariamente vá1idos? Se ha discutido muc:ho esta cueStión en 1a que están 

muy divididos 1os jurisconsuitos. Los puntos de vista que defienden 

gravitan sobre dos principios que a1 ser apl.icados producen sol.uciones 

contrarias a saber; e1 principio más general. es e1 siguiente: 10 que ·ea 

nu1o no produce efecto a1guno ( 431), y el. que l.a caducidad se produce por 

(431) Adol.fo E. Parry ("Perención efecto interruptivo de 1as actuac::l.Of?.es 

anuiac:ias" La Ley. Buenos Aires Argentina, 13 de abri1 de 1944, temo 34 

p. 136) considera que 1a so1ución está en distinguir entre acto nu1o 

por vicio substancia1, y acto afectado por vicio de forma. En e1 

primer caso, trátese de nu1idad abso1uta y por tanto e1 acto es 

inexistente y no pudiendo decirse que se ha producido un acto de 

procedimiento, no puede hab1arse de interrupción de1 término de 1a 

caducidad. cuando se trata, en cambio, de actos afectados de nU1:i.dad 

re1ativa, éstos tendrán eficacia interruptiva durante todo e1 tiempo 

transcurrido sin que ta1 nu1idad haya sido so1icitada; e1 ac:to debe 

considerarse váiido y eficaz para interrumpir e1 término de 1a 

caducidad, pues en ta1 tiempo han existido y pertenecido a1 juicio. E1 

término para 1a caducidad debe contarse desde 1a fecha en que se 

dec1aró 1a nu1idad y no desde 1a ú1tima providencia vá1ida, anterior a 

1as actuaciones anu.1adas. 
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inactividad oc:::imp1eta de 1os interesados. Si se parte de aqué1, se 11ega a 

1a conc1usión de c;ue e1 a~ '.nu1o no interrumpirá e1 correr de1 término de 

1a caducidad. 

En cambio, si se. ve en .l.a institución de 1a caducidad una sanción 

fundada en J.a·, presun~ión de que si 1as partes no promue:ven, es · 1Ógico 

oor:c.l.uir que no t1e~en '.interés en .l.a existencia de1 proceso;· entonces puede 

c:onc1uir~. ~e·-o~:·-<pr~~ión que sea nuia o irregu.1ar, a1· ma~if~átar que 

subsiste e1 __ .:1.~t'erés, 
produzca.-.· (432) 

será bastante para que 1a caducidad no se 

Por· nuestra parte estimamos qt:e 1os actos procesa1es del:en tener e1 

requisito de ser aemisib1es y fundados; en ei supuesto que estamos 

tratando, deben tener además una idoneidad espec::Ífica: 1a de serv:l.r para que 

e1 proceso o .l.a instancia avance hacia su fin específico que es. 1a 

sentencia, definitiva o inter1ocutoria. Si e1 acto es infundado y no imp1ica 

o produce un mc::JV.imiento de avance de1 proceso en su desarro11o gradua1 o 

progresivo de acuerdo a 1as normas que 10 instrumentan, e1 acto procesa1 que 

se habría articu1ado no tendría e1 efecto de ser considerado como 

interruptivo. (433) 

En este caso, se sostiene que no bastan para interrumpir e1 término de 

1a caduc.idad, 1as .intenciones, ni expresiones de anhe1os;. 1a 1ey exige a1go 

más: hechos, no pa1abras; resuitados, no intenciones. E1 proceso imp1ica un 

movimiento progresivo y ma1 puede romper 1a quietud (que ocasiona 1a 

(432} Pa11ares Porti11a, Eduardo. "La caducidad ••• " Pw 17. 

(433) Podetti, J. Ramiro, citado por Ri11o Cana1e, osear r. Ob. cit. p. 616. 
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caduc.idad de 1a .instancia) un peda1eo en e1 aire, una pseudo actividad, una 

mera .imagen virtua1 de1 procesa1 impu1so. (434) 

No obstante, aun cuando 1a peticiÓn de una- de 1as partes--haya tenido 

un resuitado adverso, e110 demuestra 1a i.nten'ción o·----voiuntad "·de1 

petic.ionante de no abandonar 1a instancia,. si e1- pedid0' fue idóneo, apto, 

úti1, congruente con re1ación a su fin; por ·10 cua1 es interruptivo de1 

término de 1a caducidad. 

R.i11o Cana1e (435) nos dice además que e1 acto .inter.ruptivo debe ser 

eficiente, es decir, que 1os efectos proc:u.rados de hacer avanzar e1 

proc:eso, se produzcan rea1mente. Esto es, que e1 efecto requerido se 1ogre, 

no sÓ1o que e1 pedimento tenga 1a virtua1idad impuJ.soria, sino que e1 juez 

1a ac:oja con una reso1ución de recepción. Así por ejemp1o, en e1 caso de 

-que un 1itigante pida se abra l..a causa a pruéba, correspcndiendo 

verdaderamente este pedido a1 estado de 1os autos, pero e1 juez por 

cua1quier motivo o circunstancia no 1e da curso, reso1viendo con un simp1e 

"téngase presente"; no hay acto 1eg:{ timo enervante de 1a caducidad si 1a 

parte se mantiene estática y no ataca dicho proveido, deduciendo 1os 

recursos procesa1es idóneos que e1 caso hacían necesario. 

Después de 10 visto, se agrega que 1a caducidad se produce ipso 1ure, 

es decir, que 1uego de trascurrido determinado 1ap~o de inactividad 

procesa1, e1 simp1e venc:l.miento de1 término produce en forma autanát:ica 1a 

extinción de 1a instancia y SÓ1o queda pronunciar e1 auto que 1a comprueba; 

(434) Legón, citado pcr Ri11o cana1e, Osear r. Ob. cit. p. 616 

(435) Ri110-Cana1e, Osear r. Ob- cit. p. 623. 
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de esta forma se pone en manos de 1a 1ey e1 mc::ido de terminar con una 

situación anorma1 provocada por·1a inactividad de 1as partes. (436) 

Efectivamente, 1a caducidad opera y se ·eonst..una. en e1 mismo instante en 

que vence e1 término fijado por · 1a 1ey y desde a11:! produce todos sus 

efectos, y éstos surgen aún sin estar dec:1arada por e1 juez, por 10 que no 

necesita ser a1egada, pero puede y debe ser dec1arada de oficio, y con e110 

se hace predominar e1 fundamento de orden pÚb1ico de 1a institución sobre 

1os intereses privados. 

Esta forma de dec1aración (de oficio), es una consecuencia de 1a 

afirmación de que 1a caducidad de 1a instancia ea de orden pÚb1ico e 

irrenunciab1e y 10 que es más im¡:ortante, rige desde e1 m::xnento mismo en que 

e1 tiempo fijado ha transcurrido, corn:::> en 1os términos perentorios (que 

producen a su vencimiento, automáticamente, .la pérdida de.l derecho o 

actividad dejada de usar), sin que .las partes puedan mxlificar 1a situación 

creada. 

como se ha p1anteado, 1a dec1aración judicia1 de 1a caducidad de 1a 

instancia en nuestro CPCDF, es e1 primer efecto de1 vencimiento de1 término 

1ega1 de inactividad procesa1 (aunada con 1a ineficacia de toda actuación 

posterior}, y no es, un e1emento o factor necesario para que se produzca 1a 

extinción de 1a instancia, ya que opera ipso iure. 

(436) !.abanea, citado por Eisner, Isidoro. "La caducidad de 'p1eno derecho' 

s~ 1a 1ey 14.191 y su interpretación judicia1" Y..a Ley. Buenos Aires 

Argentina, 13 de abri1 de 1962, p. 2. 
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A pesar de e11o e1 juez puede no obrar de acuerdo con e1 mandato de1 

1egis1ador, o sea que no se aperciba. de 1a caducidad de 1a instancia no 

obstante ___ e~_ transcurso del. 1apso durante ei cua1 1as partes permanecieron 

inact:lvas- En este caso, 1os actos rea1izados con posterioridad a1 término 

seña1ado en e1 art!cu10 137 bis CPCDF, aunque tiendan rea1 y positivamente a 

reanudar e1 procedimiento, no tienen re1eva.ncia jur{dica; resu1 ta pues, 

inoperante 1a vo1untad de 1os contendientes o 1a innacción de1 juez para 

mantener- vi.va 1a instancia, pues su actuación Posterior no conva1ida 1as 

actuaciones nu.J.as. (437) 

De esta manera, cuando e1 juez no 1a dec1are de oficio, nuestro CPCDF 

fie1 a1 concepto antiguo de1 proceso que estaba a1 servicio de 1as partes y 

1as c:onsideraba dueñas de1 mi.smo, otorga Únicamente a e11as, 1a facu.1tad de 

so1icitar 1a dec1aración de caducidad y pueden hacer1a va1er, accionando, es 

decir, pidiendo su dec1aración concreta o par vía de excepción, opcniéndo1a 

cuando e1 adversario pretenda proseguir 1as instancias caducas. 

En 1a segunda o u1terior instancia, es e1 ape1ado quien norma.1mente 

pedirá 1a dec::1arac:!.Ón de caducidad, que tendrá corro resu1tado que quede 

firme 1a sentencia recurrida. Es c1aro que si e1 ape1ante pidiese ta1 

dec1aración, a1 quedar ejecutoriada 1a sentencia que recurrió, no podría 

ejercitcir de nuevo 1a acción y e1 único beneficado '·sería ei ape1ado. Por 

eso se ha pretendido encontrar en ta1 hipÓtesis_, cierta. semejanza con un 

desistimiento._ imp1Ícito del. recurso. 

En 1Ós incidentes l.a __ situación .es altál.oga;-~ normal.mente no pedirá su 

(437) Spota, Al.berta G., citado por Eisner, Isidoro. "caducidad ..... " p .. 3 .. 
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dec1aración quien 10 dedujo y si 1o hiciere, debe estimarse que 1o 

desiste. En todo caso, e1 incidente no puede repetirse, sa1vo por causas 

supervenientes. (438) 

y ya que nos referimos a 1os incidentes, cuando 1a dec1aración de 

caducidad no se rea1iza de oficio, sino a petición de parte, e1 art!cul.o 

137 bis CPCDF no dice si se tramita o no un incidente; estimamos que s{. 

Ahora bien, este incidente con que se hace vaier 1a caducidad, es una 

instancia independiente, que también está. sometida a 1a ap1icación de 1as 

normas que rigen 1a caducidad de 1a instancia. Producida 1a caducidad de1 

incidente de caducidad, 1a causa queda, proc:esa1mente, en e1 misrro estado en 

que se encontraba a 1a fecha en que 1a caducidad se a1egÓ y, en 

consecuencia, 1as partes 1itigantes se encuentran respecto a1 proceso en 1a 

misma situación jur{dica, con 1as mismas expectativas y cargas. (439) 

También se pregtmtan 1os jurisconsuitos si e1 incidente re1ativo a que 

se dec1are caducada 1a instancia, interrumpe e1 término para que opere ésta. 

E1 prob1ema SÓ1o tiene sentido si se .;refiere a1. caso en que e1 

incidente haya sido promovido cuando·· todavía nO se ha consumado _1a 

caducidad. Pa11ares (440) estima que es absurdo que un ;incidente que tiene 

(438) Podetti, J. Ramiro. Ob. cit. p. 995. 

(439) Parry, Ado1fo E. "Perención de1 incidente de perencI:ón. 11 ~- Buenos 

Aires Argentina, 12 de septiembre de.1947, torro-47, ju1io, agosto y 

septiembre de 1947, p. 705. 

(440) Pa11ares Porti11a, Eduardo. "La caducidad ••• " p. 22. 
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precisamente por objeto poner término a 1a instancia, mediante 1a 

dec1aración de caducidad, produzca un efecto diametra1mente opuesto, y, a 1a 

manera de un boorrerang, vueiva sobre 1a misma per~~n~ c::iu~-- 10 ~ __ 1:iu~~tc;>_ -ª~-

movi.miento para dañaria irrevocab1emente. 

DE!:sde 1uego, atinadarnente 1a doctrina agrega que 1a., pr<lrnC?Ción de ta1 

incidente no interrumpe e1 término de 1a caducidad, por ;no tratcií:-se· de .un 

acto que impu1se e1 procedimiento. 

.'·, .,:· -

Por otro 1ado, se dice además, que 1a caducid~d ~~~e ~Pon&se en 

juicio diverso de aqué1 en que se produjo. As{ por·ejemPi~,: ~i·.-~ :~1· s~-do 

juicio a1guna de 1as partes hace va1er en cua1quier forma e1 proceso que ha 

caducado, 1a contraria está facu.1.tada para preva1erse de 1a ineficacia 

producida por 1a caducidad, por ser ésta de orden pÚb1ico y no suscept:l.b1e 

de conva1idación. 

A propÓsito de esto, cabe examinar e1 prob1ema de cuá1 es e1 juez 

competente para dec1arar 1a caducidad. Indudab1emente 10 es e1 de 1os autos 

en que aqué11a se ha producido, pero también, en nuestra opinión, si no ha 

sido dec1arada y es opcnib1e en otro juicio, entonces puede ser exandnada 

¡:or e1 juez ante quien se haga va1er. (441) 

Por 10 que se refiere a 1os terceros (cua1quier persona que tenga 

· interés jur!dico en obtener 1a dec1araciÓn) nuestro CPCDF no permite que 

puedan pedir 1a dec1aración de caducidad (que a nuestro juicio, éstos no 

pueden ser otros que 1os 1egitimados para intervenir come> terceristas en e1 

(441) Pa11ares Porti11a, Eduardo. "La caducidad ••• " p. 14. 
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proceso de cuya caducidad se trata, así sea un fiador, un causahabiente, 

cesionario, socio, o bien, aque11os que son perjudicados p:>r procesos 

J..1evados por co1usión entre el.. demandante y el.. demandado); de ah! que 

tendr{an que invocar J..a vía de ac::ciÓn para J..ograr tal.. dec1aración y hecho 

ésto, se produzca efecto retroactivo al.. día de vencimiento del.. término. 

Poniendo énfasis en J..a dec::J..aración de caducidad, Muñoz Rojas (442) 

anota que es indispensabl..e que 1os tribunal.es, de oficio o por gestión 

interesada, hagan J..a oportuna decJ..aración de caducidad para que J..os 

J..itigantes, si 1a consideran improcedente, puedan util..izar 1os oportunos 

recursos. 

Frente a 1a decl..aratoria de caducidad se prevé un trip1e régimen 

i.mpugnativo: a. revocación, sÓ1o cuando recaiga en juicios que no admitan 

, ape1aci.Ón;. b. ape1ación en ambos efectos cuando se traté de procesos en que 

cabe J..a apeJ..ación; y c. reposición,. si 1a dec1aratoria se hace en segunda 

instancia. 

Estos recursos só10 podrán interponerse por un m:::>tivo referente a ios 

presupuestos constitut:ivos de 1a caducidad: cuando e1 recurrente estime se 

ha producido un error en e1 cómputo de1 término 1ega1,. o cuando se :intente 

dem:>st.z:ar que ei pl:-oceso ha quedado para1iza.do por causa ajena a 1a vo1untad 

de 1as partes. (443) 

Pues bien,. continuando con ei tema de 1a dec1aración de caducidad,. se 

(442) Muñoz Rejas,. Tomás. La caducidad .•• p. 66-

(443) Ib{dem. p. 69. 
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afirma que tma vez producido e1 infonne que comprueba. concurren 1os 

presupuestos exigidos por 1a 1ey para que tenga 1ugar 1a caducidad 

(vencimiento de1 término de inactividad vo1Wltaria), o deducida 1a petición 

de a1gu.na de 1as partes y reso1viendo su procedencia, debe producirse 1a 

decisiÓn judicia1 que dec1ara dicha caducidad. Esta reso1uciÓn, segÚn e1 

artícu10 79 fracción rr:r CPCDF, debe adoptar 1a forna de auto defi.nitivo 

(que impide o para1iza definitivamente 1a prosecución de1 juicio), o sea con 

1os fundamentos de hecho y de derecho necesarios.. Aunque 1a dec1aración sea 

posterior a1 curnp1imiento de 1os requisitos, 1os efectos se remontan a1 

momento en que 1os términos se cump1ieron. 

Dicha resoiución tiene carácter dec1arativo de 10 ya había operado por 

vo1untad de 1a 1ey; 1a instancia caducó en e1 preciso m:::mento en que se ha 

curnp1ido e1 término previsto; e1 auto judicia1 que 1a dec1ara no es 

integrativo de su eficacia ni es requisito esencia1 de su vivencia. Y si 1a 

caducidad ha operado por vo1untad de 1a 1ey, no pueden 1as partes inva1idar 

10 que 1a 1ey ha constituido. (444) De ahÍ que si 1as partes pudieran tener 

por no existente 1a caducidad, 1a facu1tad concedida a 1os tribuna1es de 

dec:1arar de oficio 1a caducidad,, quedaría nu1ificada. (445) ?iiá.s aun, 1a 

omisión de1 juez de cump1ir c=on e1 deber de dec1arar 1a caducidad operada, 

es indudab1e que no puede tener 1a virtua1idad de pro1ongar un término 

(444) Loutayf Ranea,, Roberto G. ''La caducidad de 1a instancia en e1 proyecto 

ReimundÍn de 1973'' Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires Argentina, 

30 de mayo de 1975, no. 4764,, p. a. 

(445) Sosa,, Gua11:erto Lucas. "Purga de 1a caducidad de 1a instancia" 

Jurisprudencia A.rge•ntina. BUenos Aires Argentina, 20 de ju1io dt:! f971, 

no. 3833, p. 2. 
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caiificado de ¡:erentorio. 

En reswren, hemos afirmado que si transcurrido e1 término 1ega1 para 

que _tenga 1ugar 1a caduc:idad de 1a instancia, 1as partes continúan, no 

obstante, e1 trámite de1 juicio, proseguirán un proceso nu1o cuyos efectos 

tendrán que cargar corro consecuencia de su neg1igencfa .. (446) sin embargo, 

no existe· disposición expresa que determine 1a nu1idad uiterior en que se 

operó 1a caducidad. Se dice que esta nu1idad es abso1uta, e inc1uso se hab1a 

aqu{ de un no acto, por cuanto é1 sería inex:lstente y todo acto procesa1 

uiterior, inconfirmab1e. Ante esta situación, se ha cuestionado 1a va1idez 

de una instancia en que producida 1a caducidad, no se rea1ice su dec1aración 

y ei juicio siga hasta que en é1 se produzca sentencia ejecutoria. 

A pesar de que en nuestro CPCDF 1a caducidad de 1a instancia es 

ca1ificada de orden pÚb1i.co, se afirma que en este caso, no puede obtenerse 

1a dec1araciÓn de caducidad, ·porque 1a cosa juzga.da origina una prec1usión 

máxi.ma .que· no permite traer a1 debate 1a insubsistencia de 1a instancia por 

razón de caducidad. (447) 

Eisner (448) justifica 10 anterior, no so1amente por e1 efecto de 

sanatorio genera1 de 1a cosa juzgada que desvanece 1a nu1idades ocurridas, 

sino por principios que mandan respetar en e1 patrimonio de1 tituiar, e1 

bien de 1a vida que c:onsagrara o reconociera un fa11o irrecurrib1e. 

{446) La.banca .. , citado por Eisner, Isidoro. "caducidad ••• " p. 2. 

{447) Pa11ares l~rti11a, Eduardo. "La caducidad ••• " p. 13. 

(448) Eisner, Isidoro. "Caducidad .... " p. 4. 
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consecuentemente cal::e suponer: si operada 1a caducidad y no decl.arada 

¿es posibl.e ante ta1 situación que e1 ad guem, es decir el. tribunal. de 

al.zada, se avoque de oficio sobre l.a cuestión, sin mediar apel.ación? 

Aeertadanente 1ut1f1car Mercader (449) se pronuncia en sentido negativo, 

pues con l.o contrario se destruyen dos principios del. proceso, cual.es son: 

neme iudex sine actoris y tantum apee11atum euantum devol.utum, además de 

l.a prohibición de l.a reforma.tic in peius; y asimism::> el. de l.a precl.usión 

procesal. que impediría retroceder en 1as etapas ya superadas del. proceso. 

vayamos a 1os efectos de l.a decl.aración de 1a caducidad de l.a 

instancia-

La caducidad de l.a instancia significa, para el.. Órgano judicial.., l.a 

exención del. deber de dictar sentencia y, para l.as partes,. l.a pérdida del. 

derecho a obtenerl.a. (450) 

Se trata pues, de una institución extintiva de_1a instancia, pero no de 

1a acción deducida, ya que c1aramente se dice que se puede iniciar un nuevo 

juicio (fracción II de1 artícu1o 137 bis CPDDF); ni afecta a 1a pretensión 

ni a1 derecho de accionar, en e1 sentido de que tanto aqué11a como éste 

pueden ejercitarse nuevarrente a pesar de 1a extinción de 1a instancia. Pero 

10 que es más grave, 1a caducidad puede producir indirectamente efectos de 

derecho sustantivo, de tipo negativo, pues 1a dec1aración de caducidad 

equiva1e, dice 1a frac:eión VI de1 citado art!cu.10 137 bis CPcDF, a 1a 

(449) Mercader, AmÍ1car., citado i;:or Ri11o C3.na1e, Osear I. Ob. cit. p. 641-

(450) Muñoz Rojas, TOmás. La caducidad •.• p. 76. 
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desestimación de 1a demanda, para 1os electos de 1a interrupción de 1a 

prescripción, por 10 que se deja sin efecto 1a interrupción de 1a 

prescripción .• -=(451)~No obstante, mientras no haya caducidad, no puede-haber 

pr~scr:Í.pción, porqu~~_-e1 -proceso está impidiendo que opere. 

A difer~fi~¡a-"~~-:- ~a ~entencia, que se pronuncia sobre 1a acción ya sea 

acogiénd~1~:;:~· ~ic~a~do1a y creando 1a cosa juzgada, 1a caducidad no· 11eva. 

ta1~~ ef~O~; 1-~· Pr~tensión queda imprejuzgada y se produce una abso1uC::ión 

en 1a .instancia y, por tanto, no se consigue e1 efecto de 1a cosa juzgada 

materia1. 

De esta._suerte, cuando ia caducidad se decreta en 1a primera- inst8.nci.a, 

queda-exting\iid8. 1a re1ación procesa1ytiene1a virtua1idad de convertir en 

ineficacés 1as aCtuaciones de1 juicio y 1as cosas del:en vo1ver a1 eStado que 

tenían antes dE! 1a presentación de 1a demanda,. extinguiéndose todos sus 

(451) Roberto Sobrino Tovar (ºCaducidad de 1a primera instancia y prescrip

ción•• Bo1et{n ~ Información Judicia1 ... xaiapa Veracruz " México, 

H. Tri'buna.1 de Justicia de1 Estado de Veracruz,. 1 de mayo de 1949,. 

año I.. no. 3, p. 237) comentan~o e1 CÓdigo Procesa1 Veracru.zano, en 

que s1 se permi.te 1a caducidad de 1a instancia en 1os juicios de 

a1irrentos, nos indica que en primera instancia, esa dec1aración de 

caducidad, tropezaría con ia ob1igación imprescriptible de dar 

a1imentos (que corresponde a1 artículo 1160 CCDF), pues su efecto 

sería e1 archivar e1 expediente, cancelar 1a pensión provisiona1 en 

su caso y ob1igar a1 interesado a promover de nuevo. Estima que en 

este caso es más sensato nu declarar la caducidad. Pese a el.lo, 

nosotros, en cambio, consideramos que el proceder legal es decl.ararla. 
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efectos consecuencia1es: se 1evantan 1os embargos preventivos y caute1ares; 

pero, nos ac1ara Chiovenda (452) no se destruyen 1os actos rea1izados, y par 

tanto no se priva a esos actos de1 vaior jurídico que puedan tener en s{, o 

sea se~.r~dOs d-é 1a re1ación jurídica (esto es, sin destruir en modo a1guno 

1os actos rea1izados o existentes antes de formarse esa re1aciÓn, 1os cua1es 

conservan e1 vaior jurídico que puedan tener en s!). (453) 

Debe decirse que 1as actuaciones de 1a instancia quedan ineficaces por 

1a dec1aración de caducidad y no considerarse nu1as, porque 1a nul.idad 

siempre supone que e1 acto a1 ce1ebrarse o al. reaiiza.rse está afectado en 

un vicio coetáneo a su verificación; pero si 1as actuaciones se ce1ebran 

váiidanente y por e1 hecho de 1a caducidad ya no pueden surtir efectos, 

ya no puede decirse que sea por nU1idad sino por ineficacia 

superveniente. (454) 

Y fuera de esta ineficacia, quedan firmes 1as resoiuciones sobre 
:; ·,:··, ·.·' 

competencia, l.itispendencia, conexidad, persónil.1idad y capacidad de 1os 
- . 

1itigantes, que ~~rán ~ J el.. juicio Ul.terior si se promoviere (recuérdese 

(452)· Chiovenda, Giuseppe., citado por Sobrino Tovar, Roberto. Oh. cit. 

p. 234. 

(453) AsÍ, 1a mora automática, y 1a constituida por interpe1ación 

extrajudicia1, no se ven afectadas por 1a caducidad de 1a instancia. 

(Moisset de Espanes, Luis. "Perención y desistimiento .. Cesación de1 

efecto interrupti:vo de l.a prescripción y subsistencia de 1a mora" 

Revista de1 Co1eqio de Aboc:Jados de 1a P1ata. suenos Aires Argentina, 

1991, vo1. 31, no. 51, p. 74). 

(454) Becerra Bautista, José. La caducidad.... pp .. 19 y 20. 
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que tal.es reso1uciones no producen e1 efecto de cosa juzgada material., y en 

ccnsecuencia no vincul.an al. futuro juez). Las pruebas rendidas en e1 

proceso extinguido por caducidad padrán ser- invocadas en"" ei--nuevo -s1--- se

promoviere (fracción III del. art{cu1o 137 bis cPCDF). 

TC>dos l.os medios de prueba incorporados al. proceso, importan una 

adquisición procesal., siempre que estén revestidos de l.as éondici6nes 

necesarias para su val.idez y eficacia y en consecüencia ci.d(;¡Ui~ un 

carácter de firmeza e inmutabil.idad permanente, que no puede ser a1terado 

por ei evento de una caducidad. (455} 

Aqu{ se tiene que reconocer que el. nuevo juez es l.ibre respecto a 1a 

admisión y val.oración de l.as pruebas as! aportadas. D'Onofrio considera que 

el. principio de inmediación exige que l.as pruebas se practiquen y va.ioren 

por ei mism:> Órgano jurisdiO::ional. que dicta l.a resol.ución y por tanto el. 

segundo juez no está ob1igado a aclmi.tir1as y puede va1orar1as 1ibre:mente 

com:> simp1es indicios .. (455) 

sin embargo, 1os nedios probatorios que tienen seña1ada por l.a 1ey una 

va1oración tasada, por ejemp1o 1os documentos pÚbl.icos, creemos que su 

(455) AcUña, Juan Carios. Ob .. cit. p. 36. 

(456) D'Onofrio, citado por Becerra Bautista, José. La caducidad.... p .. 22. 

En todo caso, nos dice A1ca1á-Zamora (''Reformas .... '' ,p .. '-43), esas 

pruebas, cuya esencia, por decir1o as!, se vo1~tizará 0 a1 quedar 

documantadas, cuando se transcriban en el. expediente de1 proc:eso, 

tendrán carácter de documentos pÚb1icos (artículo , 327 fracción :rx del. 

CPCDF), y a t!tu1o de tal.es siempre serían uti1izab1es como prueba .. 
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va1oración ha de ser idéntica en cua1quier proceso posterior (artícuio 403 

CPCDF). 

c1aro es que 1a pc>sibi1idad de intentar nuevamente un juicio, podrá 

aprovechar~ para rE!mediar ios defectos de1 p1anteamiento del. prob1ema; en 

J.as pruebas ofrecidas y no rendidas y aun en J.as rendidas. (457) 

En 1a segunda instancia e1 efecto que se produce no es igual.. En este 

caso queda ,alx>1ida l.a instancia en que se produce 1a caducidad y 1a 

sentencia diCtada en primera instancia deviene firrre y, por tanto, no SÓ1o 

se . cierra l.a posibi1idad de impugnar1a posteriornente (cosa -juzgada 

fonTia.1) sino de reproducir, en un nuevo proceso futuro, 10 que en aqué11a 

(457) A propÓsito de 1as pruebas, hemos dejado hasta estos Ú1tim:::>s m::xrentos 

el. siguiente cuestionamiento: ¿c:orre e1 término de 1a caducidad si 

posteriormente a1 l.1amado de autos para sentencia, se dictan medidas 

para mejor proveer (artícu10 279 CPCDF) y l.a sentencia no se dictá? 

¿se reanuda 1a instancia y cobran vigencia 1as cargas impu.1sorias de1 

proceso y por ende 1a instancia puede caducar?. Sentís Me1endo 

("Perención de instancia..... pp. 23 y 34) 11ega a ia conciusiÓn que 

ante dichas medidas,. e1 principio dispositivo deja de funcionar y 1a 

parte no tiene ya esa carga; a ias parte 1e interesan,. pero no puede 

pedir1as,. porque esas medidas ya no pertenecen al. ámbito de 1as 

partes,. sino de manera exc::1usiva,. ai campo de acción de1 juez. Y 

nos enseña aquí,. que donde existe e1 deber de un sujeto de1 proceso, 

no puede haber carga para otro. De· manera· espeoia1: ia carga de1 

1itigante termina donde empieza ei deber de1 juez. 
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fue decidido (ccisa juzgada naterial.) y en tal. caso, ¡x:>r 1o mismo, l.a 

caducidad extinguirá 1a acción. 

Aquí, se presume. que 'áí~'-ílé) ___ Ínstar -ninguña de 1as partes l.a continuación 

del. recurso, se .eiitiende- que -se conforman y someten a l.a resol.ución 

impugna.da;· 1a que:vi.~ne a ·adquirir carácter de definitiva y definitoria y se 

produce el., mlsrt0 resu1.tado que el. desistimiento o deserción del. 

recurso. (458) 

Entonces~·.l.o·que-_·caduca._es 1a segunda··1nstancia y no es el. proceso el. 

que termiria,";· ·pu;,;9- .·Vue1v:en - l.os autos a l.a originaria y a11{ prosi.gue l.a 

marcha; P='r-· ~j·~~1;;;·~~ -·-si. ~--~l. recurso_-- fue contra sentencia definitiva, 

ejecutándol.a, y..: si :·se trata·-·ae interl.ocutoria, prosiguiendo l.as actuaciones 

(458) Por decreto publ.icado en el. Diario Oficial. de 1a Federación de fecha 

27 de dici'embre de 1983 se derogó el. art{c:ul.o 716 CPCDF, en cuya 

virtud dejó de existir 1a revisión de oficio de 1as sentencias 

recaídas en determinado tipo de juicios. (Hernández Martínez, Al::e1. 

"supresión de 1a revisión de oficio de 1as sentencias sobre 

rectificación de actas de1 estado civi1 y sobre nul.idad de1 

matrimonio" Ciencia Jurídica. México, ju1io-diciembre de 1986, vo1. 2, 

no .. 9, p. 366). En l.a segunda instancia de estos juicios no es 

procedente 1a caducidad, pues 1a sentencia consUl.tada quedaría con 

fuerza de cosa juzgada sin haber sido revisada, l.o cua1 es necesari.o 

para que se considere ejecutoriada 1a sentencia fina1 .. (Faria Rincón, 

Hernán. ºImprocedencia de 1a perención en l.os juicios de divorcio y de 

separación de cuerpos•• ~ prcx::esal.es del. Derecho vivo .. ca.rac•3.S 

Venezuel.a, septiembre de 1971, vo1. 1, no. 2, pp. 71 y 72) .. 
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según su estado. (459) 

cuando e1 fa11o que se. dec1ara ejecutoriado es condenatorio, porque 
- ·--- ---- - ----' 

1ejos de extinguirse 1a · acc::ión sustantiva, se reconoce ésta, totai o 

~ciairileñte, no pued~ 1evantarse 1as medidas aseguratorias, i;::orque 

precisamefite taies medidas Caute1ares buscan 1a protección de 1os derechos 

de1 demandailte.··· En -caso de que 1a sentencia que se dec1ara ejecutoriada sea ·.· .,' . ..._ 
absol.utori~'-- si. ei. _demandante, en nueva oportunidad, vo1viera a intentar 1a 

misma acción, e1 demandado 1e p:>dr{a a1egar 1a excepción de cosa juzgada. 

S01amente en ei caso de que e1 fa110 que se dec1ara ejecutoriado, por 

ape1aci.Ón ·de1 demandante, no decida sobre e1 fondo de 1a controversia, 

porque reconoce 1a fa1ta de a1guno de 1os presupuestos procesa1es, 1a 

deciaración.de caducidad, en 1a segunda lllstancia, no entrañaría 1a de 1a 

acción, y e1 demandante estaría facu1tado para prom:rver1a nueva.mente. (460) 

Por Ú1timo, si e1 proceso termina ¡x>r operarse su caducidad, no 

significa e1 reconocimiento de 1a 1egitimidad de 1as pretensiones de ninguna 

de 1as partes; a1 c::ontrario, significa resa1tar su neg1igencia y su fa1ta 

de interés; neg1igencia y fa1ta de interés de ambas; y por e11o ambas deben 

soportar 1as c::ostas de1 juici.o que ha caducado. (461) 

si.n embargo, en 1a frac::ción XII de1 citado artíc:u10 137 bis CPCDF no 

·se si.gue, en este tema, dicho criterio y se disi;:one como regia, que 1as 

(459) So1ari BrUmana, Juan A." Ob. "cit. p. 2." 

(460) Pardo, An1~onio J. "Caducidad ••• " p. 411. 

(461) Loutayf Ranea, Roberto G. "La. caducidad ••• " p. 10 ... 



383 

costas serán a cargo del. actor, ¿¡::or qué? si ni siquiera cuando medie 

confesión judicial. expresa que afecte a toda l.a demanda se exime 

íntegramente de su abono a1. _demandado,~que~ tan SÓl.o =-se---bene-ficia - entonces 

de una reducción otorgada por el. -. juez --ca·rt~c:uiO 404 CPCDF). E:n. esas 

condiciones 10 procedente es que l.as sufÍ:-aguen :· ambos corro. - igual.mente 

responsabl.es del. l.itigio surgido pOr_el.·choque de:ia pretensión del. uno y l.a 

resistencia del. otro. (462) 

Con.forme nuestro CPCDF, si .J..a :l.nstanc:iá.·.'caducada es.1c3. · prirrera, l.aa 

costas serán a cargo dél. demandante; si es un iDC:idente, a_;cargo_de quien 

10 promovió; si es una segunda i.n"atclncia, a cargo de· ~i~·- ¡~ -abrió 

1.ntroduciendo el. recurso (y en el. supuesto de apel.ación-- adhesiva, que 

termi.ne por caducidad, l.a imposición _de costas son de cuenta de ambas 

partea). 

:ta mencionada fracción decl.ara oompensabl.es l.as costas a cargo del. 

actor con l.as que corran a cargo del. demandado en l.os casos de reconvención 

o excepciones que "Va.ríen 1a situaclÓn jurídica existente entre 1as partes 

antes de 1a demanda. A1ca1á-Zamora (463) agrega que ni 1a reconvención ni 

1a compensación tienden a variar 1a situación que privaba entre 1as partes 

antes de 1a presentación de 1a demanda, sino a hacer va1e.r en juicio 

contraprestaciones de1 demandado, y 1a segunda de e11as (no 1a pricnera, que 

ha de insertarse necesariamente en 1a Contestación de 1a demanda) i;:x:>dr!a 

ser superveniente (art{cu1os 98, 260, 273 CPCDF), es deci.r, originada 

después y no antes de 1a deducción de1 1ibe1o. 

(462) .. uca1á-Zattcra y ca.E:ti110, Niceto. "Reformas al. CÓdigo..... p. 53. 

(463) ~- p. 54. 



CAPITULO III 

A=IVIDAD DE LOS SUJFl'OS PROCESALES 

EN I.AS ETAPAS DEL PROCESO. 

SUmario: 3 .. 1 .. conocimiento; 3 .. 2. Prue

bas; 3.3. Sentencia; y 3.4. Ejecución. 

Toda organización jurídica positiva de 1a sociedad, supone 1a 

existencia de una autoridad que pueda, aunque sea en forma mínima, dirigir 

a quienes participan, con e11a, en determinada actividad, uti1izando en 

Ú1tirro extremo 1a coerción, para 1ograr su efectividad: 1a conducta de sus 

integrantes. (464) En consecuencia, no cabe duda que 1a autonom!.a de 1a 

voiuntad individua1 se va debi1itando progresivamente ante el. 

intervencionismo cada vez mayor de1 Estado en todos 1os Órdenes. 

Y en e1 proceso, 1a afirmación de1 principio de autoridad no puede 

querer decir, si ha de tener un sentido jur{dico, competencia de1 juez 

concebido como abso1utarnente desvincu1ado de toda iniciativa de 1as partes, 

sino que puede significar so1amente fijación de un nuevo orden de 1!mi.tes y 

de re1aciones entre J.a. iniciativa de 1as partes y 1a iniciativa de1 juez; no 

negación de 1ibertad, 

partes. (465) 

sino nueva regu1ación de 1a 1i'bertad de 1as 

(464) Ge1si Bidart, Ado1fo. ''Intervención de1 juzgador en ei proceso•• ~ 

vista de Derecho, JUÍ:-isnrudencia y Administración. MontevideO Uruguay, 

Enero de 1963, tomo_60, no. 1, p. 13. 

(465) ca1amandrei, Piero, citado por Cor'dón Moreno, E'austino. Ob. cit. 

p. 809. 
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La fina1idad buscada por 1as partes en e1 proceso, que comúnmente 

consiste en que 1es sea resue1to su prob1erra en 1a forma favorab1e que 

pretenden, esto es reconociéndo1es su razón y se 1es dé 1o que piden o se 

1es absue1va de 10 que se l.es exige, es muy distinta de 1a fina1idad de1 

proceso, que pese a 1as tan divergentes opiniones sobre ta1 final.idad, 

estimamos radica en hacer que e1 orden jurídico se real.ice a 1a caba1idad en 

1os casos concretos, 10 cual. ya no es lD'l interés privado de e11as, sino un 

interés pÚb1ico de1 Estado·. 

Esa rea1izaciÓn de1 derecho se cumpl.e haciendo que e1 reSUl..tado de1 

proceso se identifique con· 1a .i:eal.idad ju..r!dica y de hec:ho que a11{ .se 

examina. Por consiguiente,. eXiste un marcado interés pÚbl.ico . en conducir. ai 

proceso a tina decisión jurídica, justa y acertada. (466) 

As!, 1a concepción tel.eol.Ógica del. proceso, l.a cual. contrar~amente a l.a 

emp{rica, no se contenta con ver como su fin l.a consti.tución de 1a cosa 

juzgada,: ·~roc1a.ma hoy, como fin único, o por 10 menos principa.1, de1 

proceso, fná.s que 1a defensa de 1os intereses subjetivos 1a rea1ización de1 

derecho objetivo, 

Aquí se advierte que si 1a parte uti1iza e1 proceso deduc:lendo una 

Situación jllrídica de natura1eza. sustancia1 cuya satisfacc:J.ón pretende, debe 

obrar en juicio segÚn ciertas reg1as de técn:J.ca procesa1, cuya inobservancia 

comporta determinadas consecuenc:J.as. 

(466) Devis F.chandía, Remando. ºLa in:J.ciativa probatoria del. juez c:J.vi.1 en 

e1 proceso contempoi:áneo•• Revista Tbergamericana de 'Derecho procesa1. 

Madrid España, Instituto Españo1 de Derecho procesa1, 1967, no. 4, 

p. 62. 
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Refiriéndose a este aspecto, Tito Carnacini (467) rea1iza una 

distinción entre 1a dispcnibi1idad de 1a tute1a jurisdicciona1 y 1a 

diaponibi1idad de1 funcionamiento interno o técnico del. proceso. Para él., e1 

proceso es e1 instrumento que sirve a 1a parte para denandar 1a tuteia 

jurisdicciona1, y corres¡::onde exc1 usi vamente a1 particu1ar que quiere hacer 

va1er un derecho sUbjetdvo, decidir, como una manifestación no de una 

ob1igación sino de una 1ibre e1ección, si recurre a éi o no. Pero tma vez 

toma.da 1a decisión y puesto en marcha e1 mecanismo, l.as personas que se han 

va1ido del. instrumento deben adaptar su actividad a 1a regl.amentación 

interna del. proceso, deben obrar en juicio observando ciertas normas de 

técnica procesal., cuya inobservancia puede deterndnar el. rechazo de sus 

pretensiones. 

Efectivamente, en el. proceso hay que ajustarse a unas normas y 

a~apta.rse a unas fo.rmas, parque sin éstas el. proceso sería una ~a, 

pero 1as formas .no c::onstituyen disminución de 1a 1il::::ertad de 1as partes. En 

esa unidad que es ei proceso,. 1os distintos pape1es exigen. actuación muy 

diferente de 1os sujetos protagonistas de1 proceso; ei juez y 1as partes se 

mueven compe1idos pcr fuerzas bien diversas: 1a parte formu.1a una 

pretensión,. ejercita una acción,. uti1iza.ndo e1 veh{cu.10 de demanda; y esto 

10 hace con abso1uta 1ibertad; e1 juez debe administrar justicia, a 

(467) carnacini,. Tito,. citado por Pecchi eroce,. Carios. ":t.a participación 

de1 juez en e1 proceso civi1.. su ap1icación en ei CPC chi1eno" Bo1et{n 

mexicano de Derecho comparado. México,. Instituto de :Investigaciones 

Jurídicas de 1a Universidad Naciona1 Autónoma de México, septiembre-

diciembre de 1975,. nueva serie,. año vrrr,. no. 24,. P· 867. También 

pub1icado en 1a Revista de Derecho y Ciencias Socia1es. Concepción 

Chi1e,. abri1-junio de 1967,. año XXXV,. no. 140. 
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pronunciar sobre 1a pretensión a hacer 1Ug'1r o no a 1a demanda, reso1viendo 

sobre 1a acción ejercitada, actuando con 1a rigidez de quien está cump1iendo 

un deber. (466) 

vemos así que junto con e1 principio de impu1so de~ -~proceso p:>r 1as 

partes, va siempre y forzosamente 1a potestad de1 ·juez, - en- eáca1a mayor- o 

menor para dirigir y C"Ontro1ar e1 procedimiento. 

Y justamente, una de 1as situaciones más difÍci1es- e -int:C-inccldas y que 

tanto preocupa a 1os estudiosos de1 derecho es a no dudar1o 1a atinente a 1a 

posición del. juez y 1as partes en e1 proceso civf.1 y 1a corre1ativa 

determinación de sus deberes y facu1tades; de esta manera, 1a conducción de1 

proceso civi1 p1antea siempre e1 probl.ema. de 1a contraposición de 1os 

poderes del. juez y 1os poderes de l.as partes-

I.a temática es muy amp1ia y se vincul.a necesariamente con ei principio 

dispositivo que campea en 1a mayor ciase de juicios y a su vez se conecta 

con e1 desiinde entre e1 principio privat!stico de 1a autonomía de ia 

voiuntad de ias partes, y ei pub1icístico que regu.l.a e1 proceso y ias 

facu1tades y poderes dei juez. (459} 

(468) Sentís Meiendo, Santiago. "Desarroiio dei proceso. Deberes dei juez y 

cargas de l.as partes'' Bo1et{n mexicano de Derecho comparado. México, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de 1a Universidad Nacionai 

Autónoma de México, septiembre-diciembre de 1975, nueva serie, año 

vrII, no. 24, pp. 1012 y 1013. 

(469) Hitters, Juan carios .. "Ei juez, l.as partes y ei principio dispositivo .. 

Revista del. Co1eaio de al:x?gados de La P1ata. Buenos A:i.res Argentina, 

ju1io-diciembre de 1973, año XV, no. 31, p. 135. 
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como puede notarse, 1a sol.ución práctica radicará en W1.a fÓ.rmu1a de 

equi1ibrio dado que, por 1a natura1eza misma de1 proceso ninguno de 1os 

sujetos puede suprimirse; podrá atenuarse prácticamente en forma tota1 1a 

actuación de una de 1as partes e inc1uso de ambas, pero 1a constitución 

tripartí ta recupera su ap1icación en 1as etapas 

proceso. (470) 

sucesivas de1 

Se pregunta entonces, qué intervención corresponde al. juez ~ya 

función primordia1 se concreta en e1 juzgar- en e1 proceso que precede al. 

fa11o. De otra manera: si en re1ación a 1os demás sujetos de1 proceso, deben 

acentuarse o atenuarse 1as facu1tades que 1a 1ey 1e concede a1 juez. 

E1 ejercicio del. poder directivo de1 juez aparece como indispensabl.e, 

impuesto por 1a comp1ejidad subjetiva del. proceso, para asegurar cierta 

. marcha ordenada del. mismo y l.a intervención oportuna de· cada sujeto. 

Y así com:::> cabe habl.ar de derechos de disposición materia1 o procesa1 

atribuidos a 1as partes, segÚn que 1a disponibi1idad parcia1 afecte a1 

objeto 1itigioso o a 1as normas procesa1es o proc:edimenta1es, es posib1e 

ha'b1ar también de facu1tades de dirección rra.teria1 y procesa1 atribuidas a1 

juez o a 1os tribuna1es en genera1. 

De ahÍ que 1a función directiva de1 juez en e1 proceso civi1 se 

proyecta en un dob1e aspecto o en una dob1e dirección, a saber: en cuanto a1 

avance o desenvo1vimiento norma1 de1 proceso, de m::xlo que sea pcsib1e una 

sentencia de mérito cua1quiera que sea e1 contenido de ésta, y en cuanto a 

(470) Ge1si Bidart, Ado1fo. "Intervención ..... p. 11. 
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1a reunión de materia1es y datos con base en 1os cua1es se dicte sentencia; 

1as facu1tades directivas de1 juez en 10 tocante al. proceso, con 

presci~den'?_ia de l.o re1ativo a1 objeto l.itigioso, reciben ei nombre de 

procesaies, en oposición a 1as que se conceden a1 Órgano jurisdic:cional. 

respecto a1 tratamiento de1 objeto 1itigioso mismo, que se denominan 

facul.tades directivas materiaies. (471) 

El. equil.ibrio que debe existir entre l.as funciones del. Estado-juez al. 

adnú.nistrar justicia y l.as partes contendientes cuando ocurren a l.os 

tribunal.es en demanda del. reconocimiento de sus derechos sustancial.es de 

carácter civil., permite a l.as partes autovigil.arse y a l.os órganos 

jurisdiccional.es resol.ver l.as controversias precisamente dentro de l.os 

l.Ímites que l.as propias partes han propuesto y demostrado en el. 

proceso. (472) 

Antes del. proceso, l.a parte actora, 1a que 10 impu1sa a existir, 

rea1iza su eva1uación: ¿en qué medida e1 proceso será necesario (o 

conveniente) para consagrar su interés? E1 proceso viene después que e1 

(471) Fenech Navarro, Migue1. "La función de1 juez en 1a dirección de1 

proceso civi1 (facu1tades procesa1es de dirección)'', Revista de1 

Instituto de Derecho comparado. Barce1ona España, ju1io-dicieml:>re de 

1962, no. 19, p. 99. 

(472) Becerra Bautista, José. "E1 principio de 1a congruencia en 1as 

sentencias civi1es'' Bo1et{n mexicano de Derecho gompara.do. México, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de 1a Universidad Naciona1 

Autónoma de México, enero-agosto de 1975, nueva serie, año VIII, 

nos. 22 y 23, pp. 98. 
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p.robl.ema queda p1anteado en 1a rea1idad ya que de otro modo no se 

sol.uciona. 

según-1a división del. trabajo procesal., no· co-rresPonde. ·a1 j\iéz, Si-no a 

1as partes, pretender 10 que aspiran obtener en el. proceso y al. juez 

conforme a 1o i;::edido y a l.o que establ.ece el. orden jur!dico, reso1ver 10 

que corresponda en e1 caso concreto. (473) 

Puede afirmarse que son l.as partes quienes en definitiva estab1ecen qué 

piden o recl.aman del. juez, sobre qué requieren su decisión y 1a real.ización 

de 1a misma. Nadie puede negar que el. interés de l.a parte es decisivo tanto 

en l.a formación del. material. de hecho como en l.a formación del. material. de 

lJeorecho. En consecuencia, l.a parte ha de real.izar l.a determinación de l.os 

hechos ocurridos; l.a val.oración de su contenido jurídico, su ubicación en el. 

ordenamiento del. Derecho,· para efectuar el. recl.amo del. derecho que afirma. 

Por 1::110, al. l.ado de l.as partes aparece el. juez que es quien en Ú1ti.ma 

instancia debe 11evar e1 comando o dirección de1 debate, con una variedad de 

facu1tades, poderes y deberes, para componer definitivamete 1a 1itis 

decidiendo si determinada pretensión se conforma o no con e1 derecho 

objetivo. Y esa aparente c:::ontraposición entre juez activo y juez pasivo debe 

matizarse c=on re1ación a m:xnentos y facuitades diferentes. 

De este modo, 1os ordenamientos jurídicos hacen de1 proceso un nedio 

para hacer va1er esos derechos con ayuda de1 juez. Ocurre en e~ecto,- que en 

(473) Ge1si Bidart, Ado1fo. "E1 principio de congruenc.ta.~ todo e1 Proceso" 

Revista Uruguaya de Derecho procesa1. Montevideo Uruguay, 

no. 1, p ... 33. 

1981,. 
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cua1qu:1.er sistema procesa1, el. juez, además de espectador, es director de1 

proceso y actor de1 miSmo, aunque 1a 1ey no 10 diga expresamente. (474) 

-Hoy, no cabe- dt.ida que ~ste .una tendencia genera1 en el. mundo hacia .un 

mayor activismo dei- ·juez,,' est6 ·--es, a otorgclr1e un pape.1 más -. protiagónico, 
' -- .,._ . 

tanto en 'ei ·'-deSár~110 de1 -·proceso, como director, como en el. 

pronWlciamiento ·de 1a sentencia, en cuanto se refiere a su función 

creadora. (475) 

Para e1 Derecho contemporáneo,. e1 juez civi1 debe ser el. ~rdadero 

director de1 proceso y dispensador de justicia, con amp1ias facu1tades para 

organizar el. deba.te, orientar el. trámite en debida forma, evi.tar nuJ.idades 

y actuaciones inútil.es, proc:urar l.a economía procesal., investigar l.os 

hechos, control.ar 1as actividades de l.os l.itigantes, proteger l.a buena "fe ·y 

l.a ieal.tad del. debate, corregir con mayor iniciativa 1os errores ,de 1os 

funcionarios inferiores cuando revisan sus actuaciones por ape1ación. o 

consul.ta. (476) 

En esta materia de dirección judicia1 de1 proceso civi1, _ importa por 

consiguiente averiguar qué principio rige con carácter predominante, y en 

(474) Sentís Mel.endo, Santiago .. "Iniciativa probatoria de1.~juez en e1 

proceso civi1'' Revista Iberoaznerica de Derecho proeesa1~ · Madrid 

España, 1967, no .. 4, p .. 43 .. 

(475) Barce1ona, Gracie1a y Otros .. Ob. cit .. p. 400 .. 

(476) Devis Echandía, Hernando. ºFacu1tades y deberes de1_-jueZ en e1 -m::KlernO 

proo~so c::ivi1'' Revista Iberoamericana de DerechO 'Proeesa1 .. Madrid 

España, Instituto Españo1 de Derecho Procesa1, 1968, no. 3,_ p. 13-
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qué ocasiones cede su vi.gencia para dar pasO a1 principio contrario y deben 

combinarse 1os principios, de modo ta1 que dé como justo medio un tipo de 

proceso en que se garantice tanto e1 interés genera1 como 1os particu1ares, 

dando predomirlio a aque11os que, segÚn e1 carácter de1 interés jur{dico que 

se discuta, 10 merezcan, dado e1 carácter de 1a sociedad actua1. (477) 

En varias etapas históricas de1 Derecho procesa1 se ha ap1icado unas 

veces e1 principio que en sentido amp1io pretende dejar en manos de 1os 

participantes toda 1a tarea de iniciaeión, determinación de1 contenido y 

objeto e i.mpul.sión de1 proceso y de apcrtación de 1as pruebas, y otras, en 

cambio, se 1e han otorgado a1 juez facu1tades oficiosas en 1os diversos 

aspectos. (478) 

Mencionar e1 principio dispositivo es hacer referencia a 1a 1ibertad 

de disposición sobre e1 contenido y c1esarro11o de1 proceso civi.1, 10 que es 

una emanación directa de igua1 1ibertad de que d:isponen 1as partes, 

amp1iamente, sobre e1 objeto :i..itigioso o sea, sobre 1a re1ac:ión sustanc:ia1 

controvert:ida. (479} De ta1 modo que se 1imita a1 juez no SÓ1o e1 tema de su 

conocimiento sino inciuso 1os medios para 1ograr1o. 

Consecuencia de este concepto privatista de1 proceso civi.1 tenía .que 

(477) Fairén GUi11én, víctor., citado por Pecchi Croce, carios. -'~La--part:ici

pación de1 juez ••• " p. 882. 

(478) Devis F.chandÍa, Hernando. "Iniciativa.· •• " p. 64. 

(479) Ba.rsa11o J. Pedro A. "E1 pr:incipiO disposi.ti.vo en 1a·-doctrina Y. en ei 

proceso civi1 pananeño·;-- AnuariO de -- oérecho. ~a.má, RepÚb1ica de 

Panamá, 1966-1967, año vrr, ·no. 7, p. 134 .. 
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ser 1a ob1igada pasividad que se impuso a1 juez que debía conocer10, frente 

a 1a actividad de 1os 1itigantes, sobre quienes recaía 1a respcnsabi1idad 

tota1 de presentar sus pretensiones y defensas, aportar sus pruebas, 

interponer sus recursos y V"d1erse de todos 1os medios que 1a 1ey procesa1 

ofrece para tratar de obtener resuitados favorab1es. 

En e1 mism:::> sentido, se ha dicho, hasta en 1os Ú1timos tiempos, que si 

1as partes pueden disponer segÚn su vo1untad de sus re1aciones 

:l.usprivatistas, también del:e dejarse 1ibrado a su criterio inf1uir en e1 

proceso civi1, mediante 1a presentación más o menos comp1eta o hábi1 de 

afirmaciones y pruebas, sobre e1 contenido de1 fa11o determinativo de sus 

re1aciones futuras. (480) 

Es característico de1 proceso civi1 su sorretimiento a1 principio 

dispositivo. (481) PUede sintetizarse como 10 hace Couture (482) enunciando 

1as principa1es manifestaciones procesa1es que derivan de é1: 1a iniciativa 

( 480) Kisch. W. , el tado ¡;:::or Go1dscl'unidt, Roberto. "Las funciones de1 juez 

dentro de1 proceso civi1 en ei momento histórico actua1" La I.ey. 

BUenos Aires Argentina, 15 de diciembre de 1953, p. 3. 

(4Sl) Sent{s Me1endo ("Iniciativa probatoria ••• " p. 22) estima que no hay un 

un proceso de tipc dispositivo; ni t.m principio dispositivo; 10 que 

hay, dice, es re1aciones jurídicas disponib1es y otras que no 10 son 

y as{, e1 proceso de tipo inquisitorio quiere vi.ncuJ.arse a 1a reiación 

jur!dica no disponib1e. 

(482) Couture, Eduardo J., citado por Baudrit carri11o, Diego. "Notas de 

jurisprudencia sobre e1 ·principio dispcsitivo" Revista Judic:la1~ San 

José de Costa Rica, marzo de 1985, año rx, no. 32, p. 96. 
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de 1a parte interesada es 1a que provoca ia actividad procesa1; ei impu1so 

de1 proceso está a cargo de 1as partes; éstas conservan 1a dispanibi1idad 

de1 derecho materia1; 1a iniciativa de ias pruebas corresponde a 1os 

particuiares (disponib1.ii-d-ad--de l..a prueba); e1 juez no puede fa11ar a más 

ni a otra cosa que 10 pedido en 1a demanda (1as partes fijan ios 1{mites de 

1a decisión)·. 

Devi.s F.chand!a (483) nos dice que existen dos aspectos con 1os que 

genera1.mente se exp1ica e1 principio dispositivo ... E1 primero de e11oa mira 

1a necesidad de 1a demanda para 1a iniciación de1 proceso (cua1quier 

concesión a1 juez de ta1 facu1tad comporta una parcia1 ap1icaciÓn de1 

principio de oficia1idad), 10 mismo que a 1a ob1igaclón de1 juez de 1imitar 

su decisión a 1as peticiones de1 acto y excepciones de1 demandado o pri.ncipio 

de congruencia .. Y mira también a1 derecho de 1as partes para disponer de1 

proceso, poniéndo1e fin por desistimiento o transaoc:ión. E1 segundo aspecto 

se refiere a 1os poderes exc1usivos de 1as partes sobre 1os medios de 

prueba destinados a formar 1a convicción de1 ju~ador, y deja a éste inerme 

(483) Desde fines de1 sig1o XIX una buena parte de 1os juristas al.emanes han 

propugnado separar e1 principio de disposición de1 proceso y su 

iniciación por petición de parte {Verhand1ungs:maxime), de1 pr:l.ncipio 

de 1a disposición Por ésta de 1os medios probatorios y de1 e1emento de 

hecho (Diseositiorunaxime), en forma de mantener 1a posibi1idad de 

mantener aqué1 a pesar de otorga.r1e a1 juez facu1tades inquisitivas en 

materia de pruebas. (DeVis Echand{a, He.mando. ''E1 m::x!erno proceso ••• •• 

p. 23. De igua1 forma, se hab1a de dos .manifestaciones de1 principio 

dispositt·vo: materia1 y procesa1. (Prieto Castro, Leonardo, citado por 

Cordón Moreno, Faustino. Oh. cit. p. 810. 
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ante e1 combate judicia1, que reviste as{ un interés netamente privado. 

E1 principio dispositivo se refiere as{ a 1os _ -~~ __ ~~o~_ de 1a _ 

reUnióñ.- de1--rrat~~J:'~1-~:'""1a presentación y 1a comprobación de 1os hechos; pero 

no se refiere ni. a 1a apreciación de 1a prueba, ni a 1a ap1icación de1 

derecho, en 10 que e1 juez es independiente de 1a vo1untad de 1as partes .. 

Com:::> vimos, sue1e incl.uirse en e1 principio dispositivo 1a obl.igación 

del. juez de fa11ar conforme a 10 proba.do en el. juicio, pero creemos que esto 

no forma parte de aquel. principio, porque rige por igual. para ei proceso 

penal. inquisitivo y más bien se rel.aciona con el. de contradicción y el. que 

prohibe condenar sin haberse oído y vencido en juici.o. (484) 

A1 juez se l.e señal.a una función predominante.mente pasiva, de director 

de .un debate entre pa.rtic:ul.ares, encargado de pronunciar el. veredicto final. 

de acuerdo con 1os e1ementos de juicio que éstos 1e hayan suministrado, es 

decir, l.imitándose a reconocer al. vencedor (que no siempre es quien tiene 

1a razón, sino nruchas veces ei más fuerte o más hábil.), quien ha l.ogrado 

demostrar que e1 derecho que procl.ama está conforme con e1 derecho objetivo, 

sin que 1e sea 1{cito ade1antar ¡:or su parte ninguna investigación sobre 1os 

hechos y con muy escasas facu.1tades para organizar y orientar adecuadamente 

e1 proceso. 

El. primer aspecto mencionado, se re1aciona con el. poder reconocido a 

1os particu1ares de disponer de 1a propia esfera jurídica o c::On 1a autonom!a 

negocial. reconocida al. partiCUJ.ar sobre --1a--~:~Pia esfera_'.J~Ídi~- - Pero, 

( 484) Devis Echand{a, He.mando.: ºEl. moderno proceso ci. vil. ••• " p. 16. 
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como muy bien 10 observa carnac:ini (485), en estricto derecho esto no 

constituye ningÚn principio procesa1, porque son cuÉ!stione.s que están antes 

y ~u':!ra 0 _de __ 1a._estructura de1 proceso y-,que-'-miran-=a --·1a- dispanibi1idad de1 

Estamos de acuerdo con carnacini en ~e es.· mejor e1iminar de1 

principio dispositivo 1os dos puntos que constituyen 1a primera fase 

exp1icada, para 1imitar1o a 1os Ú1timos. Esto equiva1e a decir que para ser 

dispositivo es suficiente que se 1es otorgue a 1as partes 1a fac:u:J.tad de 

disponer exc1usivamente de1 e1emento proba.torio-; y que para ser inquisitivo 

basta que se permita 1a investigación oficiosa de 1os hechos Por e1 juez {su 

continuación, a pesar de1 desistimiento de 1a parte capaz, no indispensab1e 

para que tenga esta fisonomía, aun cuando es \Ul aspecto inquisit:lvo de1 

proceso). En todo caso, as! deben entenderse estos principios en sentido 

estricto; sóio en sentido iato se vi.ncu.l.an a l.a iniciación y continuación 

oficiosa o no del. proceso, y a J.a facu.J.tad de decidir u1tra petfta 

~-(486) 

Así, 1a doctrina habl.a del. principio disp:>sitivo para a1udir al. sistema 

en que 1a iniciativa en 1a proposición y en J.a produc:ción de J.as pruebas 

queda reservada só10 a l.as partes ,y oomo · e1J.as tienen 1a exc1usividad de1 

e1emento proba.torio, 1a intervención ··_del.- __ :jUez -se 1imita a. 1a ordenación 
- e ·-.' ··:- -

ritua1 de J.a prueba, esto es, a su---~irécción fOrma.1 .. 

(485) Carnacini, Tito .. , _citado por Devi.s EchandÍa, - He.mando. "La 

iniciativa. ...... " p.. 65 .. 

(486) IbÍdem. p. 66. 
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En nuestro ordenamiento proc:esa1 e1 tratamiento de1 objeto 1itigioso 

está presidido por e1 principio dispositivo de 1as partes, de modo que 1os 

poderes o - -facul.tades de dirección concedidas a1 juez son ---SieiñPre 

sec:tlll.darios y subordinados de a1gÚn modo a 1os poderes .otorgados a 1os 

1itigantes. 

Aqu{, ias partes tienen e1 poder de precisar en qué radica 1a 

controversia, y qué extensión tiene. E1 dominio tota1 de1 principio 

dispositivo hace que 1as partes cirCWlscriban 1as posibi1i.dades de 

investigación sobre e11as mismas y de1 juez: fijan e1 campo visual de1 juez, 

esto es, e1 thema probandum resulta de 1as respectivas alegaciones de 1as 

partes. Pero dentro de esos 1Ímites, e1 reconocer a1 mismo juez que ·del::::e 

indagar sobre 1a verdad de 1os hechos alegados por 1as partes un.a cierta 

autonom!a en 1a e1ecc:ión de 1os métodos de investigación, aparece como una 

necesidad de orden técnico, que no tiene nada que ver con e1 respeto a 1a 

vo1untad de 1as partes. (487) 

Por e1 contrario, e1 principio inquisitivo imp1ica que ia 1abor de 

reconstruc::ción y comprobación de 1os hechos corresponde tanto a 1as partes 

corro a1 juez, es decir, a todos 1os sujetos de 1a re1ación procesai, ya. que 

mantiene subsistente e1 principio de 1a carga. de 1a prueba. (488) 

Si ana.1iza.m::is por e.xc1usión ios poderes inquisitorios de1 juez, 

(487) ca.1amandrei, Fiero., citado por ca.rrión w., Roque., "LOS principios 

dispositivo e inquisitorio de1 proceso civi1"- nereC::ho. -.Li.ma Perú, 

Pontificia Universidad catÓ1ica de1"""Perú, 1970, no".'·-· 20,-:·:·-p. 50-

(488) Pecchi crece, carios. "I.a participación de1 juez ••• " p. 868~-
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tendremos que son 1os que puede rea1izar sin instancia de parte. Estos, a 

su vez, pueden proceder de un mandato imperativo de 1a 1ey o de· ·una 

facu1tad potestativa puesta en sus manos pa~ usa~1a a_su p~dent~ arb~tr~o~ 

Las objeciones que se han sostenido contra 1as facu1tades oficiosas de1 

juez en 1a producción de 1a prueba para e1 proceso civi1, Devis 

Echand!a (489) 1as ha reducido a éstas: que se trate de un 1itigio de 

interés privado, y que, por tanto, 1as partes deben ser 1ibres de ma.nejar10 

según su 1ea1 saber y entender; que se perjudica a 1a parte desfavorecida 

con 1as pruebas decretadas de oficio, y que, por consiguiente, e1 juez debe 

permanecer inactivo y 1imitarse a juzgar con base en 1as pruebas que 1as 

partes 1e aporten, para no romper su indispensab1e imparcia1idad o 

neutra1idad, a1terando e1 equi1ibrio de intereses que entran en juego en e1 

proceso .. Sin embargo, agrega que una vez refutado e1 viejo concepto 

privatista de1 proceso civi1, ta1es razones caen fáci1mente. 

Ahora bien, si e1 principio dispositivo se funda en 1a renunciabi1idad 

de 106 hechos, c1aro es que deberá tener corro 1Írnites 1os de 1a propia 

renunciabi1idad, y es éste e1 margen que cabe a 1as facu.J.tades directivas 

de1 juez en orden a1 tratamiento de1 objeto 1itigioso. 

cuando se trata de materias que afectan ei orden pÚb1ico, y 

especia1mente 1as referidas a1 estado civi1 o condiciÓn de 1as personas y a 

1a fam1.1ia, no cabe que 1as partes puedan disponer de1 objeto 1itigioso, y 

ni siquiera de 1a oportunidad y conveniencia de1 proceso. De aqu{ que, 

1Ógicamente; debiera amp1iarse e1 ámbito de 1as facu1tades directivas de1 

(489) Devis F.chand!a, Hernanao. "La. iniciativa.~." p. 67. 
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juez, ya que dichos procesos deben estar regidos por e1 principio de 

oficia1idad. (490) 

As{, en e1 proceso civil., es fáci1 adWrtir_- Bi~~s ~otaci~;;es 

inquisitorias, por ejemp10 en e1 t{tu1o XVI CPCDF rE!l.acionado con 1as 

controversias de1 orden fami1iar, se facuitó al. juez de l.o fami.l.iar para 

cerciorarse personaimente de 1a veracidad de l.os hechos o con el. auxil.io de 

trabajadoras social.es, a fin de resol.ver l.os probl.emas pl.anteados p::>r 1as 

partes (artícu10 945). 

En muchos ca.sos 1a l.ey es omisa en establ.ecer l.a reiación entre l.a 

vol.untad de l.as partes y l.a del. juez, y entonces l.os l.Ímites del. peder del. 

juez deberán. obtenerse de l.a natural.eza· misma del. proceso civ:il. y de l.a 

función que desempeña el. juez, o de l.a razón de l.a norma de que se 

trata. (491) 

Hemos de recordar que el. principio dispositivo o el. de oficial.idad no 

(490) carreras Ll.ansana, Jorge. "La función del. juez en 1a direc::ción de1 

proceso civi1 (facu1tades materiaies de dirección)" Revista de1 

Instituto de Derecho gomparado. Barce1ona España, jU1io-diciembre de 

1962, no. 19, p. 90. 

(491) Chiovenda, Giusep¡;:e. "Sobre 1a regia 'Ne Eat :Iudex UJ..tra Fetita 

Partium'' JUS. Revista de I:lerecho y Ciencias Socia1es. México, enero de 

1947, tomo XVIII, no. 102, p. so. También pUbl.icado en Ana1es de 

Jurisprudencia. México, ComisiÓn especia1 

Jurisprudencia y Boletín Judic:ia1, mayo de 1947, 

nos. S y 6. 

de 1os 

año XIV, 

Ana1es de 

tomo LIV, 
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deben regir con igua1 amp1i tud en 1as dos esferas en que 1a función 

directiva pueda proyectarse; as{, mientras en e1 campo materia1 o re1ativo 

ai-objetO 1itigioso- debe procederse con gran caute1a a arnp1iar 1a autoridad 

judicia1 (de modo que sean excepciona1es), en e1 campo estrictamente 

procesa1 y procedimenta1, puede ser muy conveniente recortar 1os poderes de 

l.as partes. 

En 1os párrafos siguientes examinaremos a1gunos de 1os aspectos de 

1as facul.tades que se deben otorgar al. juez civi1, tanto para contro1ar y 

orientar 1a iniciación del. proceso como en reiación con su trámite 

posterior, con e1 debate probatorio, con 1a decisión de fondo y con 1a 

defensa de l.a buena fe y 1a 1ea1tad procesa1 en 1as actuaciones de 1os 

1itigantes. 

· Previamente, debemos entrar en otro tema del.icado: En el. proceso 

civil. ¿existen deberes jurídicos o l.os que en él. se dan son SÓl.o moral.es? 

'Ibra1 Moreno (492) exp1ica antes que cuando e1 incump1imiento de una 

exigencia 1ega1 es una una acti.tud i1Ícita, debe hab1arse de ob1igaciÓn; 

cuando dicho incump1imiento es un.a acti.tud 1Íc::ita, aunque i.mp1ique para 1a 

parte más que 1a pérdida de una posibi1idad y 1e sea muy dañosa, se trata 

de una carga. 

En 10 que hace a1 juez, Sentís Me1endo · ( 493) - nos dice que 1a so1ución 

(492) Tora1 Moreno, Jesús. ":Deberes y· cai:-9-as-- de- ias partes en e1 proceso 

civi1 mexicano" J.U.S. Revist~ de ner~h~-y ciencias scx::ia1es. México, 

abri1 de 1946, tomo 16, no. _93~ p. 232. 

(493} Sentís Me1endo, Santiago. "Df::!sari-o~1o_de1 proceso ......... p. 1012 ... 
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está en contemp1ar como deberes 1os p::>deres y 1as facu1 tades de 1os jueces_ 

E1 juez det:e hacer todo aque110 que, pudiéndo1o hacer, conduzca a1 mejor 

resul.tado de1 proceso. Pero sin dejar de reconocer que difÍci1mente -e-1 
del:er es exigib1e frente a normas genéricas e imprecisas. Por otra parte, 

no puede o1vidarse e1 principio de responsabi1idad de 1os jueces y de todos 

10 funcionarios que intervienen en e1 proceso. 

En efecto, es frecuente que 1as fac:uitades oficiosas consagradas en 1a 

1ey procesa1 se convierten en 1etra muerta debido a 1a pereza o el. descuido 

de l.os jueces, muchos de 1os cual.es creen que como a el.l.os corresponde 

decidir acerc:a de su util.ización, tienen el. derecho de abstenerse_ de 

usarl.as- Nada más equivocado. Toda facu1tad de éstas tiene como final.idad un 

interés pÚbl.ico: conseguir una recta administraciÓn de justicia; por tanto, 

i.mpl.ic:a. siempre un deber para e1 funcionario, cuyo incump1imiento 10 hace 

Z:esponsab1e de ma1 desempeño de1 cargo, por grave omisión. :I.a existencia de 

1os i1Ícitos por omisión no es discutida, y 10 mismo debe OC\l.rrir con 1as 

fa1tas en e1 desempeño de cargos judicia1es. (494) 

se dice además que 1os del:eres más graves de1 juez son 1os que se 

refieren a 1a reso1ución definitiva de1 proc:eso, a 1a verdadera función de1 

juzgar. E1 juez está juzgando a 10 1argo de todo e1 proceso; juzga desde e1 

morrento en que e1 1itigante se dirige a é1 presentando su de.manda o aun 

so1icitando unas medidas pre1iminares ~ es un continuo juzgar; e1 i.mpul.so de 

oficio no es otro que un juzgamiento sobre 1a necesidad de que el.. proceso 

siga avanzando. Pero 1a cuestión de fondo o de mérito se juzga cuando 11ega 

e1 momento definitivo, y un deber de1 juez es precisa.mente no 

(494) Devis EchandÍa, Hernando. "Fac:u1tades y deberes de1 juez ••• '" p. 62. 
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prejuzgar1a. (495) 

Intimarnente 1igado a 1os deberes y facul.tades judicial.es, se encuentra 

el. arbitrio judicial.. Nuestra 1egis1ación procesal., a1 reconocer 1a util.idad 

de 1a moderna técnica jurídica para 1a apl.icación de 1as l.eyes a l.os casos 

concretos, en donde el. juez es el. defensor el.aro y enérgico de 1a l.egal.idad, 

rechaza l.a tendencia que se ha iniciado en a1gunos pa{ses de confiar al. juez 

el. poder de fijar l.ibremente en cada caso, fuera de toda restricción 1ega1, 

el. procedimiento que estime corresponda mejor a l.as exi.gencias concretas de 

l.as controversias que tienen que decidirse. (496) 

Lo que ocurre es que a1gunas veces 1as normas jurídicas formu1adas, en 

atención a 1a compl.ejÍsima. variedad de factores que intervi.enen en 

determinadas rel.aciones, en 1ugar de prever taxativa y minuciosamente l.a 

sol.ución que se del:e dar cada tipo de casos, confía a una autoridad 1a 

misión 'de que! ante cada situación conjugue con 1os e1ementos de ésta uno 

principios genera1es, y de esa manera obtenga 1a so1ución deseada. 

As!, c!e manera re¡:etida y continuada durante 1a rutina profesiona1 

esc:uchamós frases que, a fuerza de ser uti1izadas espontáneamente# pierden 

(495) sel'.!-t!s'_ Me~endo, Santiago .. "Desarro11o de1 proceso...... p .. 1012. 

(496) Be1trán-, Godofredo F., "E1 arbitrio judicia1 en ios tribuna1es civi1es 

de1 Distrito Federa1" ~- México, Organo de ia Barra nex:l.cana del.. 

Co1egio de .Aboga.dos, abril..-junio de 1963,. no. 41,. p. 13. También 

pub1icado en Ana1es de Jurisprudencia. México# Comisión especia1 de 

1os Ana1es de Jurisprudencia y Bol..et{n judicia1, enero-marzo de 15'63. 

año 30, nos. 1 a 6. 
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nrucho de su verdadero contenido. Piénsese, por ejemp1o, en aque11o de 1a 

estimación judicia1, 1a vaioración judicia1, e1 prudente arbitrio de1 juez, 

1a consideración que e1 juez haga, etcétera. Se trata, en 1o común, de 

todas aque11as decisiones, estimaciones o actos de1 juez que, 

excep:::::iona1mente, no están enmarcados dentro de 1os 1Ímites rígidos e 

inf1exib1es de 10 1ega1, sino dejados de manera intenciona1 par e1 

1egis1ador a1 funcionario que imparte justicia, con un propÓsito evidente: 

que e1 juez no se fosi1ic::e en 1a automática ap1icación e interpretación 

constante de 1a 1ey, sino que tenga un sector de prob1emas a decidir en 1os 

cua1es se vea precisado a actuar segÚn sus i.mpUl.sos y sentimientos 

persona1Ísimos, sin que se 1e induzca a optar por una decisi.Ón 

determinada~ (497) 

Si se hab1a de a.1gÚn pe1igro de 1a arbitrariedad en que se puede caer 

por e1 ejercicio de 1as actividades de1 juez, real.ml!nte se ignora que 

en esta materia, existen reg1as a seguir que deben constreñirse a1 mismo 

tiempo a1 derecho, a efecto de que no degenere en arbitrariedad, en 

capricho, y, por tanto, en injusticia. 

Es en este aspecto en donde sa1en a 1uz 1as consideraciones de orden 

técnico que todo juez debe satifacer. A1 decir de Cortés Figueroa, estas 

consideraciones, se bifurcan-- a su vez: 1. en 1a capacidad científica (que 

1Ógicamente estará en razón directa de 1a categoría de1 juez); y 2. en 1as 

ca1idades mora1es (que pertenecen propiamente a1 campo fi1oSÓfico-mora1 de1 

(497) Cortés Figueroa, Car1os. "E1 arbitr.io judicial" Revista de 1a Escuela 

Naei·:mal de Jurisprudencia. México, Universidad Nacional Autónoma. de 

México, enero-marzo de 1950, tomo XII, no. 45, p. 89. 
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Derecho, taies como 1a rectitud, 1a prudencia, 1a austeridad o rigidez y 

severidad, e1 sentido judicia1 y 1a astucia. 

Ahora bien: - cuando - e1 -:·jue'z ·-·-rea1iza sus atributos decisorios 

jurisdicciona1es conforme: a DereCho;· e~t.á actuando su capacidad cient!fica; 

cuando no acontece así, sino que 1a noma 1ega1 misma 1e deja un resquicio 

ob1igado para que entren en juego sus ca1idades mora1es, e1 juez trabaja 

segÚn su prudente arbitrio. 

Pero ocurre además que 1os principios genera1es que gu{an e1 arbitrio 

judicia1 no son exc1usivamente 1os de1 Derecho, frente a e11os tiene 1os 

principios de equidad, 1as exigencias de 1a gracia, 1os dictados de su 

conciencia; éstos son guías para 1a rea1ización de 10 justo. (496) 

Con este aná1isis, Podemos afirmar que ei arbitrio judicia1 es e1 

ejercicio de un poder especia1 que 1a 1ey concede a1 juzgador, y por el. 

cual. merced a cal.idades mora::.es y jurídicas, se manifesta el. sentido de 

justicia. Y para el.10, se exige de tOdo juez aunque sea poca intel.igencia, 

pero mucho sentimiento, porque, c:omo afirma cal.amandrei (499) ''No digo, 

cono he o!do muchas veces, que sea nociva a1 juez mucha inte1igenc:ia¡ digo 

que es juez Óptimo aquél. en quien preva1ece sobre 1as dotes de 1a 

intel.igencia 1a rápida intuición humana.'' 

Ahora bien, en 10 que hace a 1as partes ¿están obl.igadas a a1go en el. 

proceso civ:l.l.? Se ha 11egado a decir que 1as partea no están obl.igadas a 

(498) Cortés Figueroa, carios. ºEl. arbitrio judicial." pp. 92 y 93-

(499) Cal.ama.ndrei, Piero, citado en~- p. 96. 
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a1go, que no tienen ob1igación a1guna, sino SÓ1o cargas. 

A este respecto, TOra1 Moreno (500) estima que cuando se .imponen 

sanciones (aunque no sean P""'Jla1es) ¡:or cierto comportamiento, éste es 

i1Ícito y constituye inc1ump1im.iento de una ob1igación, haciendo referencia 

especia1 a 1as muitas impuestas pcr e1 juez civi1 en e1 proceso civi1, pues 

1a condena en costas es un punto discutib1e y así, afirma que si determinada 

actitud 11eva aneja 1a condenación a una nru1ta, se trata de una actitud 

i1Ícita, y es c1ara 1a existencia de una ob1igación. 

También, agrega, es ciara 1a existencia de una ob1igación cuando para 

haceria efectiva está ei juez autorizado a usar 1os medios de apremio. 

Siempre que sea 1Ícito que e1 juez constriña a una parte a rea1izar un acto 

o abstenerse de a1guna actitud, existe respectivamente 1a ob1igación de 

rea1izar aque1 acto o de ·omitir esa actitud. 

Trataremos ahora de ver qué ob1igaciones tienen 1as partes en e1 

proceso civi1: 1. ¿Existe una ob1igación re1ativa a.1 i.mpu1so inicia1? No hay 

ob1igación de iniciar un proceso, sin embargo, puede decirse que SÓ1o hay 

ob1igación de presentar una demanda cuando esa ob1igac:l.ón grava a1 que está 

encargado de proteger derechos ajenos (padre, tutor, s{ndico, a1bacea, 

etcétera); 2. No existe ob1igación re1ativa a1 impu1so U1terior, ¡:ero s{ 

hay e1 deber de no entorpecer1o ma1.iciosa.mente. E1 art{cu1o 249 fracción II 

CPDF castiga 1a ocu1tación de donü.ci1io con e1 fin de e.I.udir l.ma d:l.1igenc1a 

judicia1. No se admiten 1os recursos fr{vo1os o improcedentes (artÍcu.1.o 72 

CPCPF); 3. Existe 1a ob1igación de afirmar SÓ1o hechos verdaderos (primera 

(500) Tora1 Moreno, Jesús. Oh. cit. p. 233. 
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parte de 1a fracción r de1 art!cu10 231 CPDF); 4 .. só10 se deben hacer 

peticiones que ei 1itigante crea de buena fe fundadas .. Por eso es de1ito 

(primera parte de 1a fracción rr de1 artÍc:u1o 231 CPDF) pedir términos para 

probar 10 que notoriamente no puede probarse; 5.. Si se invocan normas 

jurídicas, del:e esto hacerse con 1ea1tad y buena fe (segunda parte de 1a 

fracción :r de1 artÍcu1o 231 CPDF, que refiere a 1a a1egación a sabiendas de 

1eyes inexistentes o derogadas) • La temeridad y 1a ma1a fe se sancionan con 

1a condenación en costas (artÍc:u1o 140 cPCDF); 6 .. Se considera que 1a 

comparecencia de 1as partes es sÓ1o una carga y no una ob1igación, pero 

nos encontramos con 1os artícu1os 640 y 648 CPCDF, segÚn 1os cua1es, 

dec1arada 1a contumacia, autoriza 1a retención o e1 embargo de 1os 

bienes de1 rebe1de .. Aparentemente, se trata de una medida sÓ1o precautoria .. 

con todo, e1 embargo no se 1evanta porque e1 demandado consigne e1 objeto 

rec1amado, dé fianza suficiente o pruel:e tener bienes raíces bastantes para 

responder de1 éxito de 1a demanda (artícu10 245 CPCDF), sino únicamente en 

e1 caso de ciue acredite no hal::er estado para acudir a1 juicio (artícuJ.o 648 

CPCDF). Aquí se advierte que el. embargo no tiene sentido puramente caute1ar, 

sino una significación pena1, y parece apuntarse un deber de comparecer, no 

absoiutarrente c1aro porque está contra el. sistema genera1 de1 CÓdigo; 7. Se 

encuentra un caso particu1ar en que existe ciaramente 1a ob1igac:lón de 

exlrl.bir cosas, en e1 procedimiento l.1amado ad ex}libendum (artíc:uios 193 

fracciones II a VI y 200 CPCDF) : 8. Aparentemente, 1a prueba. es siempre una 

carga, nunca \.ttl deber. Pero hay casos en que 1a fa1ta de prueba es una 

actitud i1Ícita, ma1iciosa. Es causa de condena en costas, cu.ando se trata 

de hechos disputados, no rendir ninguna c1ase de probanzas (art{cul.o 140, 

fracción :r cPCDF). Hay otros casos en que existe ob1igación de presentar 

pruebas que rea~nte sean de ¡::or sí capaces de t..'"Onvencer a1 juez (véase en 

e1 caso de incompetencia 1os artícu.1os 167 párrafo 2 y numeral 263; en 1a 
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recusación el. artÍcul.o 189; en el. recurso de queja e1 párrafo primero del. 

artícu10 726, todos de1 CPCDF); No presentar documentos fa1sos o testigos o 

¡::eritos- sobornados (fracciones II: y III del. artícu1o 247 CPDF); 9. La 

necesidad de pagar 1as costas, que pesa sobre el. vencido, .no es una carga, 

sino un deber, puesto que es un deber cumpl.ir l.as determinaciones del. Órgano 

jurisdic::cional.: 10. otras obl.igaciones de l.as partes: no burl.ar l.as medidas 

ejecutivas (art!cul.os 187, 188 y fracción I del. 368 CPDF); guardar respeto 

al. juez (art{cu1os 189 CPDF y 61 CPCDF); obedecer 1as determinaciones de l.a 

autoridad judicial. (artÍcul.os 73 y 242 CPCDF; entre otros, l.a simpl.e 

desobediencia es un acto il.Ícito, que se torna en del.ita después de haber 

empl.eado l.os medios de apremio, de acuerdo con el. artÍcul.o 183 CPDF). (501) 

A su vez, se ha discutido si existe o no el. deber de obrar con 1ea1tad, 

probidad y buena fe en e1 proceso, ¿dÓnde se definen éstos? ¿cóm:::> sancionar 

10 no definido? e1 art!cul.o 61 CPCDF trata ei 11amado principio de probidad, 

haciendo referencia a1 comportamiento sancionab1e de 1as partes, en 10 que 

hace a1 respeto y obediencia que han de tener a 1a autoridad judicia1 y a 1a 

iea1tad con que han de comportarse respecto de ia otra parte. 

Sin embargo, en nuestra 1egis1ación no hay un precepto terminante que, 

de modo genera1 y expreso, exija 1a buena fe en 1as partes; son distintas 

1as medidas que demuestran se trata de una verdadera ob1igación, cuyo 

incump1imiento acarrea una sanción (económica, discipl.inaria, pena1, 

etcétera). De igual. forma, resu1ta necesaria una norma que faeu1te al. juez 

para deducir argumentos de prueba de 1a conducta procesal. de 1as partes 

durante el. desenvol.vimiento del. proceso. 

(501) Toral. Moreno, Jesús. ~- pp. 246 a 251. 
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Con 10 visto,. parece inferirse que, aun idea1mente, no es: e1 ·mejor 

sistema e1 que en. 1as ~.ta~s anteriores a, 1a sentencia todo _ 10 erltrega · a una 

activa in~~~~i~ __ d~_ 1as __ pa~~-~---=-----''-l'.'.,_=c:'l~j~'--"'--~ª~~~~~-'-=- __ en_ definiti~, ~-J"la-. 0 ~e . ' . ~ 

conocer para poder fa11ar, -._en abso1uta pa~i:Vidad ~ 1a~:_ o~denación de1 

proceso. 

A nuestro. modo' de . ver, no e,.dste una ~1~~-ifu histórica en: torno a_ 1a .. ·_;· ' .. ' __ ., 

participación .-d~1 ~juez en :~1 ·pr~so, :-pe!ro puede··_·afi.rma:c'-Se que e1 -cclmino de1 

proc:eso va hacia e1.· pr~so iri~Í~·it~Vo~ cuy~ in\Pianta~:fi;;~ -~~ ~tecla cÍvi1, 

ha sido 1enta y difÍci1. 

De! modo que en 1os conf1iC::tos de intereses de carácter· privado debe 

preva1ecer netamente 1a iniciativa particu1ar, pero una vez puesto en 

movimiento e1 proceso, debe cesar 1a pasividad de1 juez y deben concedérse1e 

1as atribuciones necesarias para transformar en una figura preemi.nente, a 

cuyo cargo debe estar 1a conducción de1 proceso con 1a misión específica de 

cooperar con 1as partes para 1ograr ei fin Ú1tim:::> de1 mecanism:> prC""Cesa1, 

esto es, 1a justicia con paz, a1 decir de Carne1utti .. (502) 

La actividad de 1os sujetos procesa1es, es un tema que ha merecido 1a 

particul.ar atención de A1ca1á Zamora ( 503), quien después de m:::>strar que e1 

(502) ca.1arnandrei, Piero, citado i;:or Pecchi Crece, carios. "La participación 

de1 juez ..... " p. 881. 

(503) A1ca1á-Zamora y ca.sti11o, Niceto. "E1 pape1 de1 juez en 1a dirección 

de1 proceso civi1 mexicano.'' Comunicaciones mex:l.canas a1 VI Congreso 

Internaciona1 de Derecho Comparado. Hamburgo, 1962.. México, Instituto 

de Derecho Comparado de 1a Universidad Naciona1 Autónoma de México, 

1962, pp. 59 a 94. 
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enjuiciamiento civi1 mexicano (CPCDF y CCom) está dominado en fuerte nedida 

!X>r 1a iniciativa de partes (a causa, en un sentido, de 1a ascendencia 

hispánica de ambos y, en otro, del. retraso, del. retraso con que 1a 

concepción publ.icista del. proceso ha penetrado en México), enseña una 1ista 

de atribuciones en que el. dominio de l.as partes o del. juez de manifiestan 

sobre l.a marcha del. procedimiento o el. destino del. proceso y que a manera de 

s!ntesis, contempl.aremos ahora: 

r .. Actividad de l.as partes. 

Disposiciones 

que J;>rindan 

1a opción 

entre dos 

o más 

al.ternativas 

igual.mente 

aptas para 

al.canza.r 

ia neta 

perseguida 

l.. Dual.idad inhibitoria-decl.inatoria (163 CPCDF)·. 

2 .. Entre separación y depÓsito, para 1a mujer que 

intente demandar o acusar a su marido (205 CPCDF); 

entre forma escrita o verbal. (207 CPCDF). 

3.. Entre consignación y depÓsito judicial.; entre 

consignación y depÓsito notarial. (231 cPCDF). 

4. En l.a prueba pericia1, que 1a practique tres o un 

perito (347 CPCDF). 

5- En 1a oposición de1 juicio ejecutivo: entre soportar 

e1 embargo o consignar ia cantidad 

453 CPCDF). 

recl.amacla (463 y 

6- Prom:::>ver e1 acreedor juicio. hipotecario, ejecutivo u 

or~in~io para cobrar crédito garantizado co:ri-·hipoteca 

462 CPCDF). 

7. Entre C'Onsignar 1as prestaciones a1 demandado o 

comprobar fehacientemente haber cump1ido - 1a 

ob1igación, para que e1 actor panga en movimfentÓ ia 

acción rescisoria (464 CPCDF). 
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a. Entre 1a ejecución de 1a condena a hacer o e1 

resarcimiento de daños y perjuicios, a elección de1 

ejecutante (518 CPCDF). 

9~ A petición de1 actor: entre se ejecute a1 ob1igado o 

que rinda 1as cuentas un. tercero que e1 juzgador 

designe, cuando aqué1 no 10 hiciere en e1 p1azo 

fijado (522 CPCDF). 

10. Entre adjudicación de bienes a1 ejecutante y nueva 

subasta (583 CPCDF). 

11. Entre adjudicación de bienes, administración de 

fincas embargadas y subasta sin sujeción a tipo (583 

y 584 CPCDF) 

12. Entre adjudicación de 1os bienes en 1os dos tercios 

de1 precio de 1a segunda subasta o aprobación de1 

remate en 1os términos ofrecidos por ·e1 postor 

(586 CPCDF). 

13. Entre subasta o adjudicación de 1os bienes mueb1es 

rematados (596 fracción rv CPCDF). 

14. Entre arbitraje de derecho y amigab1e composición 

(609, 610, 615, 619, 620 y 628 CPCDF). 

15. Entre interposición escrita o verba1 de1 'recurso 

de apelación (691 CPCDF). 

16. Entre asistir, e1 concursado o l.os acreedores, por·s! 

mismos o mediante apoderados a 1as juntas de l.os 

segundos (747 y 748 CPCDF). 

17. Entre continuar testamentaría jud:l.cial. y 

reemp1azar1a por Wla notaria:.., siempre que 1os 

herederos sean mayores de edad (782 y 872 CPCDF). 



casos 

en que 

e1 acto o 

tránú.te 

se r:l.ja 

por ei 

concierto de 

vo1untades 

de 1as 

partes 

411 

18. Entre demanda verba1 o escrita en 1os juzgados de paz 

(7 de1 t!tu1o especia1 de 1a justicia de paz). 

19. Entre deducir tercería, promover proceso como 

actor inicia1 o interponer ape1ación (23, 422, 652 y 

669 CPCDF)• 

20. Entre so1icitar providencia precautoria antes, en o 

después de 1a demanda principa.1 (237 y 241 CPCDF). 

21. Entre comprometerse a presentar 1os testigos y 

peritos ofrecidos exponer1os a que sean mu1tados o 

conducidos por 1a fuerza si no concurren a 1a 

audiencia de pruebas y a1egatos (288 y 391 CPCDF). 

22. Presentar o no 1as conc1usiones por escrito 

( 394 CPCDF) • 

23. En caso de confesión de deuda durante un juicio 

ordinario, entre continuar éste o emprender .un 

ejecutivo (445 CPCDF). 

1. Arbitraje: procedimiento, fa11o 

equidad (amigab1e composición), 

proceso pÚb1ico, renWlciar a 

según derecho o 

intercambiar10 

1a 

inc1usive uti1izar1o con fines de 

ape1ación, e 

revisión de una 

sentencia precedente (609, 610, 619, 620 y 628 CPCDF) 

2. Tres o más terceristas formuien oposición y estén 

conformes, se seguirá un solo juicio (669 CPCDF). 

3. Que 1a prueba pericial 1a practiquen tres peritos o 

un SÓ1o (347 CPCDF). 

4. Continuar testamentaría judicia1 o reemp1azar1a por 

un notaria1, siempre que 1os herederos sean nayores 

de edad (762 y 672 CPCDF). 
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s. conva1idación de 1a~ actuaciones practicadas por 

juez incompetente ( l.54 fracción II CPCDF). 

6. oesarro110 escrito u ora1 de 1a prueba (en rea1idad 

audiencia de pruebas y a1egatos) (299, 393 y 

398 CPCDF). 

7. Acuerdo para autorizar 1os gastos de reparación o de 

construcción re1acionados con 1a medida aseguratoria 

consistente en a1 administración de fincas urbanas 

y/o sus rentas (554 CPCDF). 

a. AcUerdos entre acreedor y deudor acerca de 1a 

administración por e1 primero de fincas embargadas 

(596 CPCDF). 

9. Fijación contractua1 de1 precio de adjudicación de 1a 

finca hipotecada a1 acreedor sin haberse renunciado a 

ia subasta (597 CPCDF). 

10. consentimiento unánime de 1as partes para revocar e1 

nombramiento de árbitros (618 CPCDF). 

11. Pacto expreso para que 1os árbitros conozcan de 1a 

reconvención (630 CPCDF). 

12. Avenimiento acerca de 1a forma de 11evarse a cabo 1a 

ejecución (24 de1 t!tu1o especia1 de 1a justicia de 

paz). 

13. Divorcio consensua1 (674 y 272 CPCDF): reconci1iación 

durante e1 mismo -en ambas hipÓtesis, con efectos 

substancia1es- y aceptación por 1os divorciantes -con 

rasgos de a11anamiento 1itisconsorcia1- de 1as 

modificaciones propuestas por e1 ministerio pÚ1::>1ico a 

1a aprobación de1 convenio reiativo a 1a situación de 

ios hijos nenores (680 CPCDF). 



Nombramiento, 

uni1atera1 o 

concertado, 

de di.versos 

Órganos y 

sujetos 

procesa1es, 

efectuado 

por 1as 

partes 

de juicios 

contenciosos 

o por 1os 

parti.cipantes 

en negocios 

de 

jurisdicción 

vo1untaria 
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1. De un notario para que actúe como secretario 

(68 CPCDF); 1a designación pueden hacer1a 1os 

1itigantes, o bien e1 prom::JVente de di1igencias de 

jurisdicción vo1untaria o ei a1bac:ea en 1os juicios 

sucesorios.. otra hipÓtesis de reemp1azo de1 

secretari.o, pero ahora rred.iante testigos de 

asistencia nombrados por e1 juez, 1a ha11amos en 

432 CPCDF 

2.. De 1a persona a cuyo cuidado hayan de quedar 1os 

hi.jos menores, en caso de proceso entre· sus padres 

(213 CPCDF). 

3 .. De árbitros (221, 222, 612, 613, 614 y 616 CPCDF). 

4. De perito o peritos (347 CPCDF)o 

s .. De1 juez pÚb1ico que haya de proceder a 1a ejecución 

de 1as sentencias y a 1a admisi.Ón de recursos en e1 

procedimiento arbitra1 (504 y 633 CPCDF). 

6 .. De partidor que redacte e1 proyecto partí.torio en 1a 

división de cosa común (523 CPC'DF), o en e1 juicio 

sucesorio (860 CPCDF) .. 

7. De depositario por e1 acreedor (543 y 559 CPCDF) .. 

a. De perito par 1os acreedores citados para interveni.r 

en e1 remate de bienes (568 CPCDF) .. 

9 .. De secretario en e1 arbitraje (621 CPCDF). 

10. De síndico definitivo de1 concurso pc:>r 1os 

acreedores (753 CPCDF) .. 

11 .. De interventor de1 concurso por 1os acreedores 

1istados o que presenten sus documentos 

justificativos (758 CPCDF). 

12. De a1bacea por 1os herederos (790 CPCDF en re1aci.Ón 

con 1682 y 1683 CCDF). 



Rea1ización 

de actos 

por_1as 

partes; 

actos 

que en 

princiPio 

corresponderían 

a 10S 

oficia1es 

proceso 
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13. De interventor de 1a testamentaría por 1os herederos 

disconformes con 1a designación de a1bacea hecha por 

1a mayoría (798 en re1ación C'On 1728 CCDF). 

1 .. Entrega de exhortos por 1a parte interesada 

(109 CPCDF). 

2. Entrega de citaciones reiativas a peritos, testigos y 

personas que no sean parte en e1 juicio, par medio de 

1os propios 1itigantes (120 CPCDF). 

3. Regu1ación de 

(141 CPCDF). 

costas por ia parte vencedora 

4. Determinación de 1a cuantía, a efectos competencia1es 

par ei actor (1a cuantía se determina, en genera1, de 

acuerdo con 10 demandado por el. actor). El. tercerista 

decide 1a cuestión competencia1 cuando l.a cuantía de 

1a tercería exceda de 1a atribuida a1 juzgador del. 

proceso inicial. (161 y 673 CPCDF). 

s. Designación, por 1a mujer casada, de l.a casa donde 

quiera ser depositada (212 CPCDF). 

6. Fijación por 1os interesados de1 precio base del. 

remate (511 CPCDF). 

7. Fijación contractual. del. precio en que,, -l.a ·finca 

hipotecada deba ser adjudicct:da _ a1 -.~-~:-acreedor 

(512 CPCDF). 

8. Determinación de l.as bases particiona1es de l.c;s. cosa 

común, cuando no figura en l.a :seritelicia ~ (523:_y 

860 CPCDF). 

9. Designación de 1os biene~ ·emt:ia~g~bl.es: -por el. deudor 

(536 CPCDF) o por el. acreedor (537 CPCDF). 



Actos 

de 1as partes 

que exc1uyen 

ios poderes 

de apreciación 

de1 juzgador 

respecto 

de 1a prueba 

Acuerdos 

en juicios 

universa1es 

y 

procedimientos 

de 

jurisdicción 

vo1untaria 
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l. Admisión de hechos en 1os escritos po1émicos (266, 

270 y 274 CPCDF). 

2. Admisión y eficacia de 1os documentos privados y de 

1a correspondencia presentados ·p0r una, parte y no 

objetados por 1a otra (335 CPCDF) .. 

3 .. Fuerza vincu1atoria de 1a confesión judicia1 

(402 CPCDF). 

4 .. Fuerza probatoria p1ena de1 documento privado 

reconocido (414 CPCDF). 

l. Verificación provisiona1 de 1os créditos admitidos 

por 1a mayoría de 1os 

deudor, ei síndico o 

(750 CPCDF). 

acreedores y objetados pcr e1 

a1gÚn acreedor de1 concurso 

2- Aprobación de1 inventario p:>r consentimiento unánime 

de 1os interesados en una testamentaría (829 CPCDF) .. 

3 .. Va1idez de 1a participación hereditaria hecha antes 

de 1a rendición de cuentas o de su aprobación, si así 

10 conviniese 1a mayoría de 1os herederos (589 

fracción I CPCDF) .. 

4 • .Acuerdo de 1os herederos para fijar 1as bases de 1a 

partición hereditaria (862 CPCDF) .. 

5.. Acuerdo de 1os co1indantes en e1 procedimiento de 

des1inde (936 fracción IV CPCDF) .. 
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II. Actividades de1 juez. 

Actividades 

en que 

e1 juez 

está 

autorizado 

para 

proceder 

de 

oficio 

1. E:xamen }:)ajo su responsabi1idad de 1a persona1idad de 

_1as partes (47 CPCDF). 

2. Tomar rredidas para prevenir o sancionar cua1quier 

acto contrario a1 respeto debido a1 tribuna1 y a1 que 

han de guardarse 1as partes entre s{, as{ corno 1as 

fa1tas de decoro y probidad (61 CPCDF). 

3. Investigación de oficio acerca de 1a existencia de 

1as piezas de autos desaparecidas (70 CPCDF). 

4. Rechazo de: recursos notoriamente frÍ.vo1os e 

improcedentes, incidentes ajenos a1 negocio principa.1 

(72 CpCDF). dOCUit"<>ntOS extemporáneos (99 CpCDF). 

s. Ac1aración de sentencia (84 CPCDF). 

6. Inhibición cuando se considere incompetente 

(163 CPCDF); en justicia de paz, remisión de 1as 

actuaciones a quien e1 inhibido considere competente 

(4 de1 t{tu1o especia1 de 1a justicia de paz). 

7. Deber de excusarse, aun cuando 1as partes no 10 

recusen cuando en e1 fW'lCionario concurra a1guna 

causa de inhabi1idad o sospecha, de 1as marcadas en 

1a 1ey o aná1oga a e11as (171 CPC'DF). 

B. Prevención a1 actor de que 1a demanda es obscura o 

irreguiar, a fin de que ac1are, corrija o comp1ete 

[257 CPCDF que, junto con ei 84 CPCDF tiende a ,-1a 

subsanación de dos actos supremos de1- proC:eso: 1a 

sentencia (ac1aración de), entre 1os dei j~d.Or¡,- y 

1a demanda, entre 1os de 1as partes]: 

9. Ordenación de pruebas (99 y 277 a 280 CPCDF), con 
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mayor ampl.itud y mejor oportunidad que l.as 

tradiciona1es di1igencias para mejor proveer .. 

10 .. Invocación de 1os hechos notorios, aunque no 1os 

hayan a1egado 1as partes ( 286 CPCDF) .. 

l l.-. - corñPUi.S:i6n a terceros para que exh:i.ban documentos o 

cosas (288 CPCDF). 

12.. ca1ificación, formu1ación de preguntas y petición de 

ac1araciones a partes, testigos y peritos (312, 318, 

390, 391, 392 y 395 CPCDF). 

13 .. Exigencia para que se presenten en e1 acto rni.smo 1a 

jurisprudencia, doctrinas o 1eyes de 1os Estados (COn 

todo, e1 precepto 395 CPCDF resu1ta contrario a1 

principio iura novit curia. cuanto a l.a 

jurisprudencia, del:::e bastar su cita exac::ta, a fin de 

que e1 juzgador pueda verificar1a.. Respecto a 1a 

doctrina, depende de 10 que se entienda por tai: si 

1a de 1os tratadistas (que no es fuente), o 1a 

sentada en 1os tribuna1es (1a denominada 1ega1) que 

se identificaría con 1a jurisprudencia .. 

14. Dec1aración de que causan ejecutoria 1as sentencias 

consentidas expresamente (428 en re1ación con 1a 

fracción I de1 427 CPCDF). 

15. E1 juicio de ab intestato se ha de prevenir de o~icio 

por ei juez (769 CPCDF). 

16. Exigencia sobre rendición anua1 de cuanta a1 cónyuge, 

interventor o a1bacea en juicio sucesorio (845. CPCDF) 

17. Decretar rredidas que tiendan a preserVar y proteger 

1os miembros de ia fami1ia (941 CPCDF en reiación con 

el. 283 =oF). 



Expresiones 

del. 

pod-:r 

discreciona1 

del. 

juez 

(al.gunas) 
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18. Revisión de 1os actos de1 ejecutor que intervenga en 

l.os juicios de paz (32 del. títul.o especial.). 

l. Disposiciones 

que brindan 

1a ·opción 

a1 juzgador 

de escoger 

entre dos 

o más 

a1ternativas 

a. Entre diversos medios de apremio -

(73 CPCDF). 

b. Entre que lm tribuna1 practique 

una di1igencia por s{ mism:::> o que 

1a encomiende a juez inferior de 

su demarcación (105 y 106 CPCDF, 

donde e1 Ú1timo concepto está 

indebidamente sustituido por ei 

de jurisdi=ión). 

c. En caso de cuestión prejudicia1 

motivada por 1a fa1sedad de un 

docwnento, entre reservar 1os 

derechos de1 impugnador para 

cuando penalmente se derm.testre 1a 

misma, o subordinar 1a efi.cacia 

ejecutiva de 1a sentencia a 1a 

prestación 

(386 CPCDF). 

de una caución 

d. Entre notificar :persona1mente o 

por cédu.I.a a1 deudor 1a apertura 

de1 concurso necesario (fracción 

r del. 739 CPCDF). 

e. Entre notificar por céduia o por 

corree· en l.as diversas 

actuaciones de1 juicio sucesorio 

(800, 824, 860 y 862 CPCDF). 



2. Nombramientos 
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f. Entre concurrir o no a 1a 

formación de1 inventario de 1os 

bienes hereditarios (818 CPCDF). 

g. Entre ce1ebración o no de subasta 

para ia venta de a1hajas o 

mueb1es preciosos de menores o 

incapacitados (917 Cl'CDF)• 

h. Entre 1a citación de peritos y 

testigos se rea1ice por correo, 

par te1égrafo o inc1usive por 

te1éfono (15 de1 t!tul.o sobre 

justicia de paz). 

i. Entre que 1a identificación de 

1as partes se efectúe por 1os 

111E!dios especificados en e1 

artícuio (p~ncipio de 1ega1idad) 

o por cual.quier otro suficiente a 

juicio de1 juez (principio de 

discreciona1idad) (16 de1 títuio 

sobre justicia de paz). 

a. Arbitros: en defecto de concierto 

entre 1as partes y supeditado a 

figuren en ia 1ista 

estab1ecida p:1r e1 Tribuna1 

superior (220 a 222 CPCDF). 
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b. Organos parajudicia1es: l. de 

síndico provisiona1 de1 concurso 

ae acreedores (fracción III de1 

739 CPCDF); 

2. de síndico definitivo, en 

defecto de designación por 1os 

acreedores (753 CPCDF); 

3. de interventor en e1 juicio 

sucesorio (771 CPCDF); 

4. de a1bacea (781 CPCDF en 

re1ación con ei 1684 de1 CCDF). 

c. Encargados: l. De1 depÓsito de 

personas: designación de persona 

a quien sean confiados ios hi.jos 

de1 matrimonio, antes, duran~e e1 

proceso de divorcio y después de 

ejecutoriado éste. saivo pe1igro 

para e1 norma1 desarro11o de 1os 

hijos, 1os menores de siete años 

deberán quedar a1 cuidado de 1a 

madre (213 CPCDF, fracción I de1 

273 y fracción v:r del. 282 =nF). 

(Véase además e1 art{cuJ.o 

939 CPCDF: depÓsito de menores e 

incapacitados maitratados por sus 

padres o tutores o que reciban de 

e11os ejemp1os perniciosos, as{ 

como de1 menor de edad que desee 

contraer matrimonio contra el. 

consentimiento de sus padres). 
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2. Drao1 depÓsito de bienes: en 1a 

consignación (234 CPCDF); cuando 

se dicten providencias 

precautorias ( 249 CPCDF) ; cuando 

se asegure e1 t!tuio mismo de1 

crédito embargado (547 CPCDF); de 

nuevo depositario cuando se 

remueva como ta1 a1 acreedor o a 

1a persona 

( 559 CPCDF) ' 

por él. nombrada 

d. Representantes: l. De representa!!.. 

te común e1 1itisconsorcio, a 

fa1ta de acuerdo entre l.os 

interesados (53 CPCDF); 

2. De tutor a menores o 

incapacitados con motivo de un 

juicio sucesorio 

796 CPCDF); 

(776, 793 y 

3. De tutor interino de1 presunto 

incapaz en e1 juicio sumario 

re1ativo a 1a dec1aración de 

incapacidad por causa de demencia 

(904 CPCDF); 

4. De tutor de1 menor cuando e1 

nombrado par persona con derecho 

a e11o no reúna 1os requisitos 

l.egal.es (908 CPCDF). 

e. Terceros: l. De peri.tos, bien por 



3. Remociones 
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tratarse de1 tercero en discordia 

por no designar1o 1as partes o 

por corresponder 1a e1ección a1 

juzgador (347, 348, 353, 485. 

754., 863, 916 y 30 del. t!tul.o 

sobre justicia de paz); 2. De 

partidor de bienes indiv1.sos 

(523, 860 y fracción rrr del. 

871 CPCDF); 

3. De :intérprete que asista ·ai 

abso1vente extranjero o que se 

comunique con el. testigo 

desconocedor de1 caste11ano· (315 

y 367 CPCDF), o de traductor 

respecto de1 documento redactado 

en idioma extranjero (330 CPCDF). 

a. De1 depcsitario (fracción V de1 

456, fracción v:r del. 471 y 

559 CPCDF). 

b. La del. síndico del.''=~~ (746 

y 766 CPCDF). 

c. La del. aibacea (781 CPCDF). 

d. La de quien administre bienes 

heredi tar:los y no . ri.nda ·.cuentas 

de su gestión (848,CPCDF). 
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4. Determinaciones 

de 

a1cance 

económico 

a. Fijación de muitas, siempre y 

cuando e1 1egis1ador no concrete 

su monto y con independencia de 

quien sea e1 beneficiario de 1as 

mismas (siguiéndose dos pautas: 

1a de no indicar ei destinatario 

de 1a misma., as! en 62, 73, 726 y 

861 CPCDF; y 1a de atribuir su 

importe a 1a parte contraria, as! 

en 167, 301 CPCDF y 17 de1 t!tuio 

especia1 sobre 1a justicia de 

paz). Dos situaciones diferentes 

hemos de contemp1ar: p:>r un 1ado, 

1os ca.sos en que 1a 1ey se cuida 

sÓ1o de marcar e1 1!nd te máximo 

que e1 juzgador no debe rebasar 

(fracción :I:I de1 62, 167, 189, 

352, 726 CPCDF), y por otro, 

aque11os en que 1e seña1a 

tamb:l.én e1 m!nimo, de ta1 manera 

que entre aml::lOs condicionan su 

1ibertad de acción (fracción :I 

de1 73, 861 CPCDF, 17 de1 t{tu1o 

sobre justicia de paz. :Inc1uimos 

1os supuestos 696 y 1a fracción 

VIII de1 905 CPCDF como de mu.ita, 

aunque ei 1egis1ador no 10 

conceptúe as{, p:>r 10 mismo que 

éstos no se pueden fijar de 
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manera aprior!stica e invariab1e 

en un CÓdigo). 

b. Moderación prudencia1 de 

cantidades: 1. De1 importe de 

daños y perjuicios fijados por e1 

actor, si éste optare Por su 

resarcimiento, cuando e1 ob1igado 

no cump1a ia condena de hacer 

(fracción III de1 449 CPCDF), o 

si e1 ejecutante prefiere dicho 

resarcimiento (518 CFCDF); 

2. Si en e1 supuesto de condena a 

entregar cosas que se cuenten, 

pesen o midan, no hubiere en 

poder del demandado ninguna 

ca1idad y hubiese que despachar 

ejecución por una cantidad de 

dinero más los daños y 

perjuicios, ambas partidas serán 

seña1adas por el actor y 

moderadas por e1 juez (fracción 

III del 450 CPCDF); 

3. De la cantidad fijada como 

daños y perjuicios por el 

ejecutante, cuando tratándose de 

acción 

cierta 

ejecutiva sobre 

y determinada 

c:osa 

o en 

especie, 1a misma no exista ya 

(451. CPCDF) o no pueda ser 

entregada (525.CPCDF); 
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5. Determinaciones 

de 

{ndo1e 

tempora1 

a. :-érminos judicia1es: l. casos en 

que 1a 1ey fija ios 1Ímites 

mínimo y máximo dentro de los que 

puede moverse e1 juzgador 

(fracción VI de1 739 CPCDF). 

2. supuestos en que SÓ1o se marca 

e1 tope máximo (103, 711, 808, 

861 CPCDF y 20 de1 títU10 sobre 

1a justicia de paz). 

3. HipÓtesis en que e1 juez 

queda autorizado para conceder un 

término prudente (110, 226, 

fracción :I de1 449, 517 CPCDF y 

en e1 mismo sentido e1 34 de1 

t:ltu1o especia1 sobre 1a justicia 

de paz, 641, 642, 764, 791, 

919 CPCDF). 

4. supuestos en que se o:::mfÍa a 

del. juzgador, l.a 1a prudencia 

amp1iación o prórroga de un 

CÓdigo término imp1antado en e1 

(87, 110, 134, 226, 519, 404, 

508, 520, 807, 809 y 813 CPCDF). 

b. Seña1amientos: su¡x:>nen 1a 

fijación de día, hora y 1ugar 

para ei condenzo de t.m.a. c.oncreta 

actuación proc:esa1 pro1ongab1e 

durante más o rre:nos tiempo; se 
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distinguen: l. si e1 1ugar donde 

vaya a verificarse e1 acto objeto 

de 1a convoc:atoria corresponde 

con 1a sede de1 juzgado o 

tribuna1 que conozca de1 asunto 

(166, 221, 309, 364, 387, 490, 

491, 579, 675, 676, 713, fracción 

VII de1 739, 790, 818, 820, 862, 

fracción III de1 871, 894, 903, 

925 CPCDF y 70 de1 títu1o sobre 

justicia de paz). 

2. Si e1 1ugar donde vaya a 

verificarse e1 acto objeto de 1a 

convocatoria requiere e1 desp1a23!, 

miento de quienes hayan de 

intervenir en 1a di1igencia, a1 

sitio donde haya de efectuarse 

(225 a 227, 333, 354 y 935 CPCDF) 

c. Habi11tación y suspensión. 

cuando medie razón de urgencia, 

e1 juzgador queda fac:ul.tado para 

habi1itar 1os días y horas 

inháoi1es (64 Cl'CDF); anáioga-

mente, :puede pro1ongar p:::>r causas 

graves 1a audiencia de pruebas y 

a1egatos de1 juicio ordinario 

durante horas inh.ábi1es, sin 

necesidad de emitir providencia 



6. Poderes 

concernientes 

a 1a 

prueba 
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de habi1itación (399 CPCDF)¡ en 

e1 cuadro de 1a justicia de paz, 

e1 juez puede suspender 1a 

audiencia por un término prudente 

no mayor de una hora y si fuere 

indispensab1e continuar1a aJ. día 

siguiente a más tardar (43 de1 

de1 t!tu10 especia1 sobre 

justicia de paz)_ 

a. Admisión. 

inadmisión 

Los 

1os 

moti.vos 

enumera 

de 

e1 

1egis1ador: di1.igencias contra e1 

derecho o 1a mora1 o sobre hechos 

no controvertidos, imposib1es o 

notoriamente inveros!mi.1es (278, 

279, 288, 289, 292, 294 y 

298 CPCDF). 

b. Ordenación de pruebas de oficio. 

(99, 277 a 280, 288 CPCDF y 20 

fracción IV de1 t!tuio especia1 

sobre justicia de paz) a 

c ... Desahogo o 

pruebasª 

principa1es 

re1ación 

práctica de 

Indicaremos 

atribuciones 

1as 

sus 

en 

con 10S diferentes 

r:"aedios de prueba: l. Posiciones 

de 1as partes: recibir en e1 
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domici1io de1 absol.vente enfermo 

1a confesión que hubiere de 

rendir (321 CPCDF); ca.1ificar si 

una pregunta es o no insidiosa y 

si se concreta o no a 1os hechos 

debatidos (311 a 313 CPCDF); 

ca1ificar 1as posiciones de quien 

sin justa causa deje de 

comparecer a abso1ver1as 

(322 CPCDF); pedir ac1araciones 

a1 absol.vente y apercibir1e de 

tener1e por confeso si no 

contesta en forma categórica o 

manifestare ignorar 1os hechos 

propios (316 y 322 CPCDF); 

anáiogámente se prooede cuando 1a 

confesión en estricto sentido se 

reemp1ace por un informe oficial. 

y e1 encargado de hacer1o no 

contestare a tiemi;::o o de manera 

exp1Ícita (326 CPCDF); interrogar 

l.ibrerrente a 1as partes sobre 

hechos y circunstancias 

conducentes a 1a averiguación de 

1a verdad (278, 279, 318 y 

366 CPCDF): decidir acerca de 1as 

1as rectificaciones sol.icitadas 

por e1 absol. vente que no esté 

conforne con l.os términos en que 
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su dec1aración haya sido asentada 

en e1 acta (320 CPCDF); 

2. Testimonio de terceros: 

recibir en sus casas 1a 

dec:1aración de testigos de más de 

sesenta años o enfe.rmos 

( 358 CPCDF); apremiar a ios 

testigos que sin causa 

justificada se nieguen a 

comparecer o a dec:1arar 

(357 CPCDF); a peticiÓn de parte 

o de oficio, recabar de1 testigo 

ac1araciones y hacer1e preguntas 

que estima convenientes (365, 366 

y 392 CPCDF); disponer que ias 

respuestas de1 testigo se recojan 

1itera1.mente (368 y 392 CPCI>F); 

3. Pericia: autorizar e1 

nombramiento de personas 

meramente entendidas, a juicio 

de1 tribuna1, en defecto de 

peritos con t!tuio (346 CPCDF); 

ca1ificar si 1a in~ecencia 

de1 peri. to obedece o no a justa 

causa (391 CPCDF); ca1i1'ic:a.r de 

p1ano 1a recusaciÓn de un perito 

(351 CPCDF): pedir a 1os peri.tos 

ias ac1araciones que estime 

pertinentes e~ inciuso exigir1es 
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i~ práctica de nuevas di1igencias 

(344 y 391 CPCDF); 

4. Reconocimiento o inspecc:ión 

judicia1: dictar sentencia en e1 

momento mismo de· 1a inspección 

(355 CPCDF); ordenar que se 

inserte en e1 acta todo 1o que e1 

juez creyere conveniente para 

esc1arecer 1a verdad (355 CPCDF); 

S. Documentos: proceder a1 cotejo 

de instrumentos pÚb1icos, e1 juez 

por sí mi.amo, cuando 10 estime 

conveniente (333 cPCDF); efectuar 

por sí mismo 1a C'Omprobación de 

documentos privados después de 

oír a 1os peritos revisores, así 

como ordenar nuevo cotejo, con 

apreciación de ta1 prueba 

conforme a 1as regias de 1a sana 

crítica (344 CPCDF). 

d. Apreciación; dominados p1ena-

mente por criterios tasados 

se encuentran 1os documentos 

pÚb11cos (403 CPCDF), y en 

cambio, se ap1ica, e1 prudente 

arbitrio de1 juez conforne a ias 

regias de 1a sana crítica a 1os 

demás medios probatorios 

(402 CPCDF). 
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a. Prueba: hemos visto en ei punto 

anterior para ca1ificar actos 

durante 1a etapa probatoria. 

b. Fianzas y 

ca1ificación 

garantías: 

consiste 

su 

en 

determinar si son éstas idóneas o 

suficientes: i. Gestión judicia1 

(51 CPCDF); 2·. Providencias 

precautorias (241 y 245 CPCDF); 

3. Ai;::e1aciÓn ( 696 y fracción I 

de1 699 

sucesorio 

Garantía 

CPCDF)> 4. Juicio 

(771 CPCDF); 5. 

de cump1imiento de 

condena (fracción :rr de1 24 de1 

títu.io sobre ·justicia de paz)·. 

e:. otros supuestos de ca1ificación: 

1. De si en caso de ausencia una 

di1igencia es urgente o 

perjudicia1 su di1ación 

(48 CPCDF); 2. De teneridad. o 

ma1a fe a 1os efectos de 1a 

condena en costas (140 _Cl?CDF); 

3. De1 grado, hecha. por e1 

inferior cuando se haya 

interpuesto ape1aci6n (703 CPCDF) 

4. :ce si son o no de 1Ujo o 

necesarios detürminados bienes 

de1 deudor o de sus fami1iares, 
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8. Aprobaciones. 

a efectos de embargarios o no 

(fra=ión rr del. 544 CFCDF); s. 

De ser buenas 1as posturas en 1os 

remates (580 CPCDF); 6. r::e 1a 

excusa de 1a patria potestad 

(fra=ión rrr del. 938 CPCDF); 

7. De si son o no perniciosos 1os 

ejemp1os que de sus padres o 

tutores reciban l.os menores 

(939 CPCDF). 

a. Autorizaciones: aprobación a 

ciertos: actos que sucede antes de 

que 1os rrd.smos se produzcan y se 

forman por: 

depositarios 

( incl.ueÍive 

1. 

interventores 

y 

Las concedidas a 

administradores 

s{ndic:os e 

en juicios 

universa1es ) para rea1izar pagos 

o ventas: ·en e1 encargo (fracción 

:e de1'- 550 CPCDF); en e1. concurso 

(764 CPCDF); en el. juicio 

sucesorio (772 CPCDF). 

2. Licencias y autor~zaciones 

re1acionadas con 1a enajenación 

de J:;ienes de men..::>res e 

incapacitados y con l.a 
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transacción acerca de sus 

derechos (915 a 922 CPCDF). 

3. Autorizaciones diversas: a1 

deudor para que deposite 1a cosa 

debida, en la hipÓtesis de 

consignación ( 228 CPCDF), dentro 

de un procedimiento de 

jurisdicción vo1untaria, hasta e1 

punto de ¡x:>derse desenvo1ver ante 

notario (231 y 234 CPCDF), pero 

inc1uido por e1 1egis1ador en e1 

títuio V y no en e1 XV> a1 

interventor para demandar o 

c:ontestar en p1eitos que 

interesen a 1a sucesión 

(636 CPCDF); a1 tutor interino 

para que real.ice actos que no se 

reduzcan a l.a mera protección del. 

incapacitado y a 1a conservación 

de sus bienes (fracción IV del. 

905 CPCDF) ¡ a 1os emancipados o 

habil.itados para enajenar o 

gravar bienes o para comparecer 

en juicio (fracción I de1 

936 CPCDF); para que con motivo 

de un cateo se rompan cerraduras 

si e11o fuere necesario a fin de 

encontrar l.a cosa buscada (33 del. 

t!tu1o sobre justicia de paz). 
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b. Homo1ogaciones: aprobación a 

ciertos actos que tiene 1ugar 

después de que 1os mismos se 

produzcan y tenemos entre éstas: 

1. La cuenta mensua1 de 

administradores e interventores 

de fincas 

negociaciones 

industria1es 

(558 CPCDF); 

rústicas o de 

nercanti1es o 

embargadas 

2. E1 inventario de .1os bienes de 

1a herencia (829 CPCDF): 

3. La C'Uenta genera1 de 

a1baceazgo (852 CPCDF). 

1. En ocasiones 1a 1ey se va1e 

de1 juez para que proc:ure e1 

concierto de 1as partes, 

e.xho.rtándo1aa a una aveniencia o 

una coincidencia ¡x>r 10 nenes 

(55 CPCDF); 

2. Reconci1iación de ios C:Ónyuges 

en e1 d:l.vorc:l.o con.sensuai (675 y 

676 CPCDF); 

3. Conci1iación en 1a esfera de 

1a just:l.c:l.a de paz (fracción vr 

de1 20 de1 t!tu10 sobre justicia 

de paz); 
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10. otras 

moda1idades 

de 

arbitrio 

judicial. 
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:i. Aveni.miento sobre 1a forma de 

11evarse a cabo 1a ejecución (24 

de1 t!tu1o sobre 1a justicia de 

paz)'. 

se manifiesta en un buen número 

de preceptos de diferente {ndo1e 

y ¡::or 1o mismo no fácil.Irv:mte 

reducib1e a ciases o grupos como 

1os anteriores: ce.1:ci.orarse de 

1a per"Sona1id8d de 1as partes 

(195 CPCDF); %-eso1ución sobre 

separación de personas c:::ottD acto 

prejudicial. 209' CPCDF ); 

seña1amiento de término . para 

presentar demarida (211 CPCDF); 

dirigir e1 debate en audiencia 

(395 CPCDF); ~1a~ en audiencia 

de pruebas y a1egatos 

(398 CPCDF);: al.1anamiento, p1azo 

de gracia (404 CPCDF); condena a 

hacer (517 CPCDF); disposiciones 

en 1a entrega de personas 

(526 CPCDF); amp1iación del. 

embargo (541 CPCDF); publ.icidad 

de subasta (570 CPCDF); pago con 

certificado de depÓsito 

(572 CPCDF); medidas sobre sumas 
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de quien está bajo tute1a 

fracciones V y de1 

910 CPCDF ); rendición y 

aprobación de cuentas de 1os 

tutores (912 CPCDF): amp1iación 

de a testigos en 

informaciones ad perpetuarn 

(928 CPCDF); eximir de comparecer 

y contestar a 1.Ula de 1as partes 

citadas (fracción V de1 20 de1 

t!tu10 sobre justicia de paz)• 

1. Cl.lando e1 condenado a otorgar a1gÚn instrumento o a 

1a ce1ebración de tm acto jur{dico no cump1iere 1a 

ob1igación impuesta en 1a sentenci.a (fracción rr:c de1 

5!7 CPCDF). 

2 .. Cü.ando ei deudor se niegue, en. ,:vía. de- apremi.o, a 

otorgar a favor de1 comprador · 1a·· esCritura de :venta 

de inrnueb1e 1a factura 

correspondiente res~o de mueb1es (fra'.cc_iÓ?l: :C:C:C de1 

598 CPCDF). 

Visto -10 anterior, a continuación pasaremos._a estud:Í.ar 1as principal.es 

actividades que, COitD cargas o deberes, _deben rea1iza.r 1os sujetos 

procesa1eS: ahora e1 aná1isis 10 rea1i.Zaremos- refiJ:.ierldo di.chas acti'rldades . --
segÚn se puedan -_ubi.car en cada fase o periodo en que doctrinal.mente se ha 

dividido ei proceso. 
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3.1. Conocimiento. 

Determinar e1 objeto de 1a controversia, es e1 centro de atención de 

1os sujetos procesa1es en esta-etapa ·11ama.da de conocimiento. 

En esta fase, gran importancia tiene 1a carga de 1a afirmación porque, 

de ordinario, e1 juez no puede admitir un hecho (en su sentencia) a nenes 

que se haya rendido prueba de é1; no puede rendirse prueba que no haya sido 

ofrecida,. y no puede ofrecerse probanza sino de un hecho controvertido, es 

decir, de un hecho que sea materia de 1a 1itis o, en otras pa1abras, de un 

hecho que haya sido afirma.do por a1guna de 1as partes (art{cuI.os 291, 298, 

párrafo segundo de1 299, párrafo primero de1 312, 360 cPCDF entre otros). 

si a e11o se añade que 1as partes en ei proceso, generalmente han 

intervenido com:::> autores en 1os hechos sobre 1os que e1 proeeso se basa o a 

que se refiere,. se comprende 1a importancia dada por 1a 1ey a 1a 

intervención de 1as partes en 1a tarea de traer, a1 proceso, 1os e1ementos 

que permitan conocer aquellos sucesos. 

As{, son 1os justiciab1es quienes describen el fragmento o pequeña 

historia en que se ha de fundar e1 enjuiciamiento jurisdicci.ona1, y e1 juez 

no puede amp1iar esta historia en 10 más mínimo ni servi.rse de sus 

conocimientos privados para apertar datos fácticos. De igual.. modo, si ambas 

partes están conformes en cuanto a 1a certeza de un hechor e1 juez debe 

dar10 por cierto y fijarlo c:::orro ta1 en su sentencia, sin que del::::a admitir 

prueba que tienda a demostrar su certeza o su fa1sedad, y sin que pueda 

~:ormar una convicción propia a este respecto. 
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Por tanto, 1a rea1idad con 1a que e1 juez se enfrenta está determinada 

por 1as partes: ei conocimiento de1 juez se 1imita así a 1os hechos en 

actas, aunque él. 1os conozca. De esta manera, 1a función de1 proceso no está 

en conocer l.os hechos, o sea en estab1ecer su verdad, sino únicamente 

conseguir una fijación forma1 de e11os. 

Un sistema procesa1 así constituido, integra un ¡xxler de dispcsición de 

l.as partes sobre el. ma.teria1 de hecho de 1a sentencia, y, por tanto, una 

inf1uencia de 1a conducta de éstas sobre el. contenido de 1a sentencia 

misma: 1as partes pueden, bien ca11ando un hecho rea1 o bien afirmando 

acordes un hecho imaginario, constreñir a1 juez a poner en l.a sentencia 

una situación de hech:::> diversa de 1a reá.l.idad.. (504) En efecto, e1 hecho 

si1enciado :¡;::or todas 1as partes no ~ede existir y el. hecho afirmado por 

todas e11as no puede dejar de ·ser real., mientras que 1a posibi1idad de esta 

pr~sión sea fa1az en·a1gÚn raro caso. 

Esto es ·así, :. · y·\~r ·e110- se dic:e que si a1guna de 1as partes acepta o 

niega ·ei ~h~ afi~~,~ -~./~~~c;\:io.r···ia otra, significa que está dispuesta a 

aceptar 1os efectos ~~~{d~c:O~ que dependan de 1a existencia o inexistencia 

de1 hecho •. 

ne· .igua1· ,forma,_ en 1a de1imitación de1 objeto de1 1itigio exi.ste 1a 

carga de· · 1a' ai~ción de1 derecho cuando e1 juez no puede reso1ver 

fundándosE! en. determinada norma jurídica, a menos que 1a misma haya sido 

.invocada por 1a parte, seña1ando e1 efecto jurídico que se desea (fracción 

r.v de1 artícuio 255 CFCDF) y e1 hecho en que se basa 1a petición de ese 

efecto (fracción V de1 citado 255 CPCDF)1 identificando c:on esto 1a acción. 

(504) carne1utti, Franc:esco. 1 citado por carrión w, Roque. ob. cit. p. 41. 
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De e1l.o se sigue que si 1a ap1icación de l.a 1ey tiene como condición l.a 

demanda de1 interesado, no puede ap1icarse sino en 1os 1Ími.tes en que se ha 

verlficado_dicha condición, es decir, en 1os _i!mites_ de 1a demanda y de ahÍ 

l.a importancia en 1a precisión de 1as pretensiones. (SOS) 

E1 tan mencionado poder de 1os pa.rticuJ.ares dE:! disponer de su esfera 

jurídica, sería suprimido si se diese al. juez el. poder de iniciar de oficio 

una causa que 1os interesados hubieren querido ev:ita..r (aun as!, véase e1 

art!cu10 769 CPCDF), o de juzgar sobre hechos que l.as partes no han 

aJ.égado, es decir, equival.e a quitar por vías procesal.es 1a auton.om!a 

individual. que en 10 substancial. reconoce el. derecho vi.gente. (506) 

Ahora bien: todo derecho l.l.eva consigo l.a correspondiente carga de su 

ejercicio correcto y vál.ido para que se puedan producir l.os efectos 

previstos pc::>r l.a norma. Si se tiene derecho a.1 proceso, es obvio que éSte 

ha de ejercitarse vá1idamente para que e1 juez pueda cump1ir con su 

función. El. actor debe ceñir su actuación a una sei.·ie de forma.1idades y 

cump1ir una serie de presupuestos para que e1 acto de formul.ación de 1a 

pretensión pueda ser vá1ido y eficaz. 

Aqu{, el. prirrer probl.ema. que se p1antea al. respecto es el. de qu.1.én 

deberá censurar l.a existenci.a o inexistencia de estos presupuestos o el. 

c:umpl.imiento o incumpl.imiento de aquel.1as formal.idades, ya que ca.be también 

aqu.Í extender el. principio dispositivo o conservar el. de oficial.idad .. En 

el. primer caso, el. juez no podrá- ··real.iZar tal. c=ensura, y SÓl.o deberá 

(S'JS) Chiovenda, Giuneppe.· "SObre l.a.regl.a •• ·• 11 p. 34 .. 

(506) Becerra. BciutiSta, .·José. "E1' principio de 1a congruencia ••• " p. 97. 



440 

estimar 1a existencia de 1os impedimentos ¡:.nra fa11ar sobre e1_ fondo si 1a 

parte demandada formu.1a 1a oportuna denuncia por v!a · de excepción o de 

recurso. 

En 1a --segunda-hipÓteSis, e1' juez, oída o no 1a otra parte, poai:-á de 

oficio repeie.:f· 1a .. demanda y neSra.rse a sustanciar un proceso inúti.1, o en su 

día negar también 1a sentencia de fondo y absoiver de 1a instancia. 

Recordem::>s que 1a vi.gencia de1 principio dispositivo, en orden de 1a 

admisibi1idad de 1a demanda,. indica que una demanda debe ser adnd.tida 

necesariamente sin que pueda rechazarse de p1ano ad 1imi.ne. (507) 

. Las causas doctrina1.mente posib1es de esta repul.sa se remi ti.rían ·a 1os 

defectos formaies en e1 instrumento de ejercicio de 1a acción y preParación 

o interposición de 1a pretensión (art:lcuio 255 CPCDF), por defectos de 

admisibi.1idad .sobre e1 fondo, o bien por defectos de fundabi1idad (por 

ejeml;:>1o 1a fa1ta de a1egación de hechos constitutivos, que en nuestra 1ey 

se va1ora. com:::> forma.1) • 

La demanda será examinada i;:or ei juez, a fi.n de ordenar 1a sanación de 

1os defectos meramente forma.1es (y que no suponga 1a aitei:-a.ción esencia1 de 

1a demanda) que en 1a misma se observen o de dec1a:car su inadmisibi1idad, 

si. de su contenido aparece inc:ump1ido a1gÚn requisito procesa1 

. insubsanab1e que pueda determinar 1a ineficac.ia de 1a re1ación 

procesal.. (SOB) 

(507) Fenech Navarro, Migue1. Ob. cit. pp. 102 y 103. 

(508) Fernán1iez Rodríguez, Antonio. "E1 principio de ofic.ia1idad acogido en 

e1 anteproyecto de bases para e1 CÓdigo Procesa1 Civi1 ••, ~ 

Tberoamericana de Derecho proqesa1. Madrid España, 1967, no. 2, p. 235 
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Es deseab1e el. sistema en que el. juez aswre una función directiva ta1 

que permite purgar inicia1mente de vicios e1 proceso o impedir un proceso 

inúti1; pero es inconcebib1e que existan presupuestos procesa1es que el. 

juez iniciaimente no pueda comprobar, y que, en cambio, aun sin denuncia de 

l.a parte demandada, pueda apreciar su inexistencia a1 fin.al. del. proceso y 

abso1ver de 1a instancia al. demandado. 

En efecto, si el. vi.cio que comporta 1a aus~cia . de un presupuesto 

procesa1 es de orden pÚb1ico, debe el. juez tener facul.tad para corregir1o 

inicia1mente o impedir el. proceso viciado; si no 10 ·es, no cabe que se 

plantee de oficio al. dictar sentencia; pero tratarl.o inicial.mente como si 

perteneciese a.1 or~en dipositivo y al. final. com::::> rel.ativo.al. orden pÚbl.ico, 

es absol.utamente contradictorio. 

Esto es 10 que ocurre hoy d{a caba1mente con l.as · l.l.amadas excepciones 

de procedimiento inadecuado o casos de constitución irregul.ar de 1a 1i tia 

ix>r no haber sido de.mandados todos 1os 1itisconsortes necesarios ... (509) 

As!,. en 1a actua1idad e1 juez puede dec1ararse fal..to de jurisdicción o 

incompetente (art!cul.o 163 CPCDF); 10 cual.. no obsta a que,. p:>steriormete,. 

como consecuencia de 1a aportación de más material.. instructorio,. aparezca 

que es incompetente y as! ha.ya de dec1arar10,. pues está c1aro que su 

resoiución prim.i.tiva sobre competencia no surte efectos de cosa juzgada 

materia1,. so1arnente tiene va1idez a efectos procesa1es si persiste e1 estado 

de cosas que e1 juez conocía al.. momento de examinarl..a. 

(509) Fenech Navarro,. Miguel.. ... Ob ... eit... pp. 106 y 107. 
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I.a.s facu1tades que se deben otorgar al. juez civil. en rel.ación con l.a 

admisiÓn o rechazo de 1a demanda, :I:evis Ec:hand!a (510) l.as enumera como l.as 

siguientes: l .. Rechazo oficioso de l.a demanda por fal.ta de jurisdicción- ~o 

de competencia; 2 .. Rechazo oficioso de l.a demanda por no reunir l.os 

requisitos de forma; 3. Rechazo oficioso de l.a demanda por no estar 

presentada en l.egal. forma y par a.bogado titul.ado; 4 .. Rechazo Oficioso de l.a 

demanda por inintel.igibil.idad de l.as peticiones o pretensiones o por ser 

contradictorias; s .. Rechazo oficioso de l.a demanda ¡:::or indebida acumul.ación 

de pretensiones o subjetiva de personas demandantes o demandadas; 

6. Rechazo oficioso de l.a demanda por haberse escogido el. procedimiento que 

no l.e corresponde; 7 .. Rechazo oficioso de l.a demanda por incapacidad del. 

demandante o demandado; B .. Rechazo oficioso de l.a demanda por indebida 

representación o fa1ta de prueba de 1a representación de a1guna de 1as 

partes; 9 ... Rechazo oficioso de 1a demanda cuando se trate de una acción 

(510) Una importante ac1arac:ión nos hace Devis Echand{a ('1Facu1tades y 

deberes de1 juez en e1 moderno proceso c:ivi1 11 Revista I'beroamerieana 

de Derecho Procesa1... Madrid España, Instituto Español. de Derecho 

Procesal., 1968, no ... 3, pp. 14 a 28), en tratándose de 1a competencia 

prorrogab1e, C'Ort'O en e1 ca.so de1 fuero territoria1, pcr e1 domicil.io 

de 1as partes o por haberse seña1ado contractua1mente; aquÍ el. rechazo 

oficioso de 1a demanda por el. juez no es procedente, porque: si al. 

demandante 1e correspondía el. derecho de prorrogarl.a, e1 efecto 

procesal. correspondiente se surte con 1a presentación de l.a demanda, y 

si tal. derecho corresponde a1 demandado, es necesario admitir l.a 

demanda y darl.e e1 tras1ado de 1a misma para que escoja si prorroga l.a 

competencia guardando si1e11cio sobre el. part4.cul.ar o e.xpresándol.o as{ 

en su contestaciÓn. 
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especia1 que haya caducado; 10. Rechazo oficioso de 1a demanda por no 

presentarse l.as pruebas que para e1 caso exija 1a 1ey; 11. Rechazo de 1a 

demanda por carencia manifiesta de1 11amado interés para obrar en el. actor 

o en e1 demandado, o rrejor dicho, de interés en l.a pretensión incoada:eñ ia 

demanda o en su contradicción: 12. Rechazo oficioso de l.a demanda por 

manifiesta ausencia de l.egitimación en l.a causa, sea en el. demandante o en 

el. demandado ... 

Ha de admitirse que el. tratamiento por el. juez de oficio ad l.imine, 

ofrece inconvenientes con referencia a al.gunos presupuestos. Desde l.uego, 

en cuanto a l.os que afecten al. demandado -que aún no ha aparecido- y 

también en cuanto al. de l.egitirnación. 

Trátese de una figura jurídica que en ocasiones aparece como 

presupuesto procesal., y· en otras se l.iga hasta confundirse casi con el. 

fondo del. asunto. [No en bal.de fundamentación (razÓn) y l.egitima.ciÓn son , 

entreambos, eiementos de 1a pretensión, a1 decir de Carne1utti (511)]. Pues 

bi.en, dar posibi1idad a1 juez de repe1er 1a demanda ad 1:1.mine por fa1ta de 

1egitimación ad causarn sería provocar 1a posibi1:ldad de errores; y por causa 

de ta1es errores de vaioración (a veces muy difÍci.1 en cuanto a 1a 

1egitimación ad causam, tanto por su carácter intr!seco com:::> por no tener 

todavía sufí.cientes e1ementos de juicio a su disposición), pcx!r{a ocurrir 

que, en rea1idad, e1 juez repe1iese 1a demanda por fa1ta de fundamentación. 

(511) carne1utti, Francesco .. , citado por Fairén Gui11én, víctor. "E1 

principio de autoridad de1 juez en ei proceso civi.1 y sus 1Ímites 

(sobre 1os presupuestos procesa1e.3)" Revista de Dureeho Proeesa1. 

Madrid España, abri1, mayo y junio de 1951, año vrr, no. 2, p .. 193. 



Es preciso evitar ese pel.igro. Y por e11o, el. examen de 1a 

1egitimación deberá reservarse a W1 memento procesal. uiterior (en 1a 

audiencia pre1iminar), sin que fuere posib1e repel.er demandas ad l.imine por 

dicha fal.ta de I.egitimación -ad eiausam.- '(s12r 

compI.etando 10 dicho, puede afirmarse que todos I.os requisitos de 

I.ugar, tiempo, forma, modo, etcétera, que deben 11enar 1as partes para que 

I.a petición sea favorab1emente resue1ta o para que siquiera sea admitida a 

estudio, si verdaderamente son requisitos, y no sÓ1o recomendaciones, 

constituyen cargas. 

Muchas veces, es preciso exhibir a1guna cosa o aI.gÚn documento, para 

poder ejercitar un derecho y por e110, siempre que 1a exhibición de un 

documento es requisito indispensab1e para el. ejercicio de un derecho, 

se· hab1a de carga de 1a exhibición. Por ejempl.o, si no se acompañan a ia 

demanda 1os· docuÍnentos que justifican 1a personal.idad, I.a capacidad, 1a 

representación o 1a I.egitimación (art!cu10 95 CPCDF), e1 juez debe 

desechar1a (art!cu10 47 CPCDF). Si no se exhiben a 1a vez que I.a demanda 

principal. o incidental. I.as copias suficientes, el. tribunal. repel.erá el. 

escrito (fracción III del. 95 y 103 CPCDF). 

Si el. documento que fWlda 1a acción no se presenta con 1a demanda, 

posteriormente ya no será admitido, aunque pretenda presentarse al. ofrecer 

l.a prueba documental. (tercer párrafo del. 96 a1 señal.ar el. vocab1o 

precisamente y véase además e1 art!cu10 98 CPCDF) .. 

(512) Fairén Gui11én, Víctor. "El. principio de autoridad....... pp. 193 y 195. 
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En a1gunos casos, una. demanda no se ·admite sino basándose en prueba 

documental., por ejemp10, 1a tercería exc1uyente (art{cu.l.o 661 CPCDF). cuando 

una parte no exhibe, para su inspección por el. tribuna1, una cosa o 

documento que tiene en su poder, el. tribunal. debe tener por ciertas l.as 

afirmaciones de 1a contraparte (artfcu10 287-CPCDF). (513) 

Frente a estas situaciones, Fairén Gui11én (514), estima que es preciso 

corregir l.os excesos dispositivos en torno al. ,,estudio de l.os presupuestos 

procesal.es y en consecuencia debe darse- al. jut:!z una mayor intervención en 

cuanto al. examen de oficio de l.os presupuestos procesal.es, cc:xro normas que 

son de carácter eminenterrente pÚbl.ico y que no deben quedar a disposición de 

l.as partes. 

Para el.l.o, l.a posibil.idad del. juez de considerar de oficio l.a 

concurrencia o no concurrencia de presupuestos procesal.es no debe l.imitarse 

a1 momento procesal. de admisión de l.a demanda. Pues en tal. momento aún no ha 

aparecido el. principio de contradicción. E1 manento procesa1 adecuado para 

que ei juez, teniendo ya ante s{ todo e1 materia1 de a1egaciones, examinase 

en toda su extensión, bien a instancia de1 demandado (propuesta en 1a 

contestación de 1a demanda) , bien de oficio e si aqué1 no denunció defecto 

a1guno que ei juez estime causante de nu1idad o de abso1ución én 1a 

instancia), si en rea1idad concurren o no en e1 proceso todos 1os 

presupuestos necesarios para garantizar su éxito sobre e1 fondo de1 

asunto, está en un rromento procesa1 11ama.do audiencia pre1iminar~ a1 fina1 

de 1a fase de a1egaciones y antes de entrar en ia probatoria ... 

(513) Tora1 Noreno, Jesús. ~- p. 243 ... 

(514) Fairé.n Gui11én, víctor. "E1 principio de autoridad ....... " p ... 211~ 
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QUiere esto significar que, ad 1imine, e1 juez debe examinar 1a 

concurrencia o no concurrencia de 1os presupuestos procesa1es, que deben 

concurrir en e1 juez, en 1as partes y en 1as actividades hasta entonces 

desarro11adas (y aún no .resueitas que puedan a1terar e1 contenido o 

fina1idad de1 proceso o dar1e fin); sin embargo, nuevas situaciones pueden 

ha.Cerse producido como efecto de 1a aparición de1 principio de 

contradicción, que requieran de un segundo examen, bien por haberse a1egado 

por e1 demandado 1a fa1ta de a1gÚn presupuesto procesa1, bien por esti.mar e1 

juez que pueda fa1tar. 

Podr!a creerse, y se ha creído as! durante sig1os, que · con· 1a -, demanda 

y c:on. l.a contestación se ha p1anteado y ha quedado estabiec.ida :1a exacta. 
','·:,e 

fijación de1 supuesto de hecho debatido y 1a · ~et.a:: fijaC:i-ón -· de 1a. 

pretensión. sin embargo, e1 juez puede rea1izar en este momentO in:lcial. una 

· 1abor eficaz, para 10 cua1 ha de actuar, no mantener uria actitud pasiva, no 

1imitarse a ser espectador. 

Digamos que en primer 1ugar e1 objeto definitivo de1 proceso se fija 

en 1a audiencia pre1iminar, esto es, entre 1as partes y e1 juez~ Es cierto 

que 1as "partes, en sus escritos inicia1es, estab1ec:en dicho objeto, pero, 

podemos decir, provisoriamente, pues en 1a audiencia este objeto puede 

cambiar, sobre todo, merc:ed a 1a función de saneamiento y, en especia1, de 

conci1iación de 1a misma audiencia, sea ésta tota1 o pa.rcia1. (515) 

i:::::e este m:>do, e1 desenvoivi.miento de1 proceso va estab1eci.endo: 1a 

iniciativa de 1as partes en e1 seña1amiento de1 objeto, que-- 1Ógicamente, 

(Sl.5) Barceiona, Gracie1a., y otros. Ob ... cit. p·. 414. 
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encuentra su 1~ga~ a1 comiE!nzo de1 __ procesC?, y 1a determinación de 

éste, con 1a intervención de1 juez, si se practica 1a audiencia pre1iminar. 

En esta fase e1. juez· deberá,. en prüner término, pretender 1a reducción o 

abreviación_ ~_de1 ___ p~~-~ _definir_. _1as pretens_iones de 1as partes y, 
. . ' . 

finaimente., e1 · s~e~ierlto . p~opi~nte dicho·. 

Si a esto se añade e1 intento de conci1iación, se demostrar!a 1a 

uti11daa 'cie e~~:~~~te-~ 

Podrá, en 1a·.'atmósfera ami.gab1e de reuniones no so1emnes, inv:itar1os a 

precisar o a integrar aque11as defensas que .1e parezcan obscU.ras o 

incomp1etas; podrá en todo momento invi.tar a 1as partes a comparecer en 

persona ante é1, acompañadas por sus defensores; y aun cuando no siempre 

consiga conci1iar1as, podrá siempre 11egar' a aproximar sus pretensiones y a 

simp1ifica.r discusiones. Y despu~s, una vez que 1os puntos de investigación 

hayan quedado c1ara.nente fijados, se ordenarán 1as pruebas 

necesarias. 

E inc1uso. 1as diferencias a 1as que se puede ¡;:oner término por medio 

de avenimientos : amigab1es no han de ser 'forzosamente de orden materia.1 o 

sustancia1; pueden referirse también a 1a ,sustanciación de 1a causa y• en 

particul.ar, a 1a materia probatoria; _a~car a 1as partes. conseguir que se 

avengan a no practicar pruebas inÚti1es. (5_~6) 

Se sigue, de 10 dicho, que 1a audiencia pre1:1minar del::e ocuparse de 10 

siguiente: l. Decisión de1 juez sobre. su -~tencia; sobre- ia procedencia 

(516) Sent!s Melendo. Santiago. "Iniciativa· probatoria ••• " pp. 28 y 30. 
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de 1a vía; sobre 1a 1egitimación procesa1 de 1aa partes y de sus 

representantes; sobre 1a representación común; Y sobre c:ua1esquiera vicios 

que pudieran constituir causa de anu1ación de1 proceso; 2. VerificaciÓn de 

cump1imiento de 1os requisitos de1 proceso y de inexistencia de 

i.rreguJ.aridades de cua1quier género; 3. Orden de subsanación de vicios e 

irreguJ.aridades que puedan re.mediarse, o reso1ución de sobreseimiento si 

1os hubiere insubsanab1es que impidan 1a continuación de1 proceso; 

4. Precisión de 1os hechos controvertidos y de 1as pretensiones de 1aa 

partes1 s. Resoiución sobre 1a 1egitimación causa1; 6. Pronunciamiento 

respecto de 1as excepciones de 1:1.tispendenc:!a, conex:idad o cosa juzgada: 

7 .. Intento de conci1iación, tota1 o pa.rcla1, respecto de 1as pretensiones 

en conf1icto o, en su caso, en re1ación con 1a controversia de 1os hechos 

p1anteados1 e. Decisión de1 conf1icto mediante sentencia, si aqué1. fu.ere o 

se hubiere tornado de mero derecho: 9 .. Admisión o desecham:lento de pruebas; 

y lo •. Orden de preparación· de 1as pruebas que hul::>ieren de ser asumidas en 

1a audiencia de fondo. (517) 

Se entiende entonces que 1a audiencia pre1iminar es 1a expresión que 

puede caracterizar a·ia reunión de partes y trib.ma.1, ya iniciado e1 proceso 

y antes de 1a eta~··-\~~·· P~~~ · y· o:>nC1usic:mes, a 1os erectos de exc1uir · e1 

proceso mimro, reducir ·º precisar su objeto, denunciar o ade1antar 

pruebas.· {518) · 

(517) Zepeda, Jorge Antonio.. ''E1· saneami.ento de1 proceso y 1a audiencia 

pre1iminar" ~ de 1a Facu1tad de Derec:hg de México. México, 

ju1io-diciembre de 1986, vo1. 36, nos. 148-150, pp. 210:Y 202. 

(518) Barrios de Ange1is, Dante. ••La audiencia pre1iminar••, Revista uruguava 

de Derecho Prcx;esa'. Montevideo Uruguay, 1975, no .. 1, p. 11-
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En resumen, supuesto que ha fracasado 1a conci1iación prev:La, al. 

juicio, 1a de1imitación primaria de 1os hechos y de 1as cuestiones 

principa1es se efectúa en 1a etapa inicia1, integrada sÓ1o por 1a demanda, 

por 1a demanda y contestación, o por estos dos escritos más 1a reconvención 

y su respuesta. Sin embargo, estos escritos no están ya rígidamente 

determinados por 1a preciusión, que inmovi.1iza el. error o e1 acierto de1 

primer paso, sino que una etapa purificadora y simp1ificadora de1 proceso, 

hace que éste pierda parte de su hierática corre1ación (principio de 

congruencia), porque 1a audiencia transforma 1as expectativas inicial.es. 

Pero el. principio de rigidez ocupa su l.ugar, l.uego de haber sido despl.azado 

por el. de f1exibi1idad. A1 término de l.a audiencia se establ.ece una nueva 

precl.usión de l.as al.egaciones y de 1a iniciativa probatoria de parte, mayor, 

ahora, de l.a que creaban l.os escritos inicial.es, porque aba.rea l.a tota1idad 

de 1os medios de prueba no denunciados. (519) Ahora bien, 1a i.nstrucción 

resuJ.tante de 1a audiencia pre1iminar tiene carácter previo, 

predominante.mente preparatorio, y aun sustitutivo, de l.a instrucción 

principal.. 

3.2. PrUeba. 

XnÚti1 resu1taría insistir en 1a trascendental. importancia que revi.ste 

aque11a etapa del. pr~so que tiene por objeto 1a prueba, ya que de sus 

resUl.tados dependerá prác:t.ic:amente 1a decisión de 1a controversia. 

En est~ tema,. se ·di_~ que existe prueba 1ega1 siemp~ ciu:e __ 1"'.l. · 1ey seña.1a 
--- -- . 

1os medios p~~-tori~. ~~isib1es en juicio, sea en ,. foDna ~·taxativa. o 

(519) Barrios de Ange1is, Dante. "La audiencia prel.iminar". pp. 15 y 17. 
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¡::ermitiendo 1a inc1usión de otros a juici~ de1. juez, en oposición a 1a 

prueb2t 1.ibre que imp1icar{a e1 dejar a 1as partes en 1.il:ertad abso1uta para 

escoger 1os medios. 

Sobre ta1 base, se seña1a además que 1a prueba es forma.1 desde e1 

momento en que 1a 1ey exige cierta ritua1idad para su práctica o su aducción 

a1 proceso. I.as formalidades 1ega1es para la práctica o aceptación de las 

pruebas son preciosa garantía de libertad, del derecho -de defensa y del 

debido proceso y ¡::or tanto, el juez no es libre para escoger el 

procedimiento que ha de seguir para practicarlas, sino utilizar ios que 

están fijados de antemano por la ley. (520) 

Se prohibe, :por tanto al juzgador, ampliar por su iniciativa el.. campo 

de 1a 1.itis con otros hechos distintos de los a¡x:>rtados por las partes 

(secundum a11eqata decidere debet) ~ Asimismo, se le prohil::Jeo servirse para 

a1canzar la ·verdad de los hechos alegados por las partes, de medios 

diferentes de las pruebas recogidas en e1 proceso (seeundmn probata dec:ide 

debet). (521) 

Y en esta materia cabe distinguir: 

a. Iniciativa g1oba.1 aeerc:a de 1a prueba, o sea, apertura de.l. - juicio a 

(520) Dev:l.s EchandÍa, He.mando. ''E1 m::>derno proceso dvi.I.. ••'' pp. 25 y 47. 

(521) ca1amandrei, Piero .. , citado Por F1ores Garc{a, Fernando.- ''Comentarios 

aeerca de1 •conocimiento privado de1 juez• en e1 '·De~o procesai 

nex:lc::tt..no" Revista de 1a Facu1tad de Derecho de México. México, jUl.io

diciembre de 1986, voi. 36, nos. 148 a 150, p. 76. 
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prueba: quién determina que ha de rea1izarse 1a actividad probatoria en e1 

proceso. 

Para -el.10 es preciso anal.izar si -el. juez- 'debe - esl;:)era.r-'-que 1as partes 

prueben l.os hechos a1egados y negados de contrario,· o ~i puede por el. 

contrario requerir a l.as partes para que practiquen 1as pruebas "i;:)e'i:tinentes 

e incl.uso practicar de oficio J.as investigaciones necesarias para J.l.egar al. 

conocimiento de 1a verdad. 

A diferencia de 10 que cx::u.rre con 1a aportación de 1os hechos 

constitutivos de l.a acc:ión y de l.a excepción, el. poder excl.usi.vo de l.as 

partes en orden a l.a proposición de l.os medios de prueba no es una 

consecuencia necesaria del. principio de disposición en sentido estricto ni, 

por 10 tanto, de su funda.trente, J.a disponibil.idad de 1os derechos. (522) 

Unos CÓdigos exigen, para que el. proceso se abra a prueba,. que l.as 

partes 10 hayan pedido; otros, con mejor criterio, ~han tenido presente, 

extendiéndo1o, e1 principio de adquisición; 1a prueba no es de una parte ni 

para una parte; es de1 proceso y para e1 juez; ia adquiere e1 proceso para 

que ei juez pueda formar su convicción (artícu1os 277 y 963 CPCDF). 

Esta -debe ser 1a norma que funcione en todos 10 cócU.gos; e1 juez debe 

contemp1ar si. 1e hacen _-fa1ta ~pruebas o si éstas son innecesarias o 

superf1uas. 

Supongamos que 1as partes,_ una ~º todas, piden e1- recibimiento a 

(522) cordón Mc:>reno, Faustino. ob ... cit.. p. 811. 
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prueba, o bien que hay hechos controvertidos, pero que e1 juez 1os considera 

notorios; no habrá por qué abrir a prueba. Pero en 1a duda en materia de 

prueba, siempre a f'avor de ésta: apertura, concesión de tm determinado 

-mediO de prueba, etcétera. _(523) 

b. Iniciativa concreta de cada medio probatorio. 

La parte ha debido averiguar, investigar, y a base de 1as 

averiguaciones e investigaciones podrá sentar afirmaciones, que serán 

después objeto de prueba; ha cump1ido WlB carga, que será 1a base de1 

cump1imiento de otra.. Pero 1a función averiguadora corresponde norma1mente 

a 1a parte y no a1 juez. Las afirmaciones son 1a base de 1a demanda; su 

verificación es 1a base de 1a sentencia. Antes y fuera de1 proceso se 

averiguó; en 1a demanda se afirmó, y en e1 proceso que con e11a se inicia se 

verifican esas afirmaciones. cua1quier iniciativa de1 juez se podrá referir 

a 1a ~rificación, nunca a 1a averiguación. 

Es por esto por 10 que 1a distinción entre fuentes y mecU.oe es 

esenciai: 1as fuentes (hecho de1 .cua1 se sirve para deducir 1a propia 

verdad) corresponden a1 1itigante; 1os medios (actividad de1 j1:1ez mediélnte 

1a cua1 busca 1a verdad de1 hec:ho a probar) corresponden a1 juez. (524) 

Por _tm1.to,- e1 juez no puede, de oficio, decir qué medios de prueba 

deban .apartar 1as partes, ni e1 juez puede estimar necesarias pruebas 

distintas a 1as ofrecidas por 1as partes y esto se basa en e1 principio que 

(523) sentís Me1endo, santiago. "Iniciativa probatoria .... " p. 32. 

(524) TbÍdem. p. 64. 
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ob1iga a1 juez a respetar 1a carga de 1a prueba po~que se· convertiría en 

parte diciendo qué pruebas desearía que se adicionar~ pa~· mejorar 1a 

situación de cua1quiera de 1as partes. _ (?_2?), ~i_ ~!n~a d~ -·-~-~~ -~~e~ ___ r;nd;!S 

pruebas o ambas rindieron pruebas defectuosas, triunfa aqué11a sobre quien 

no ¡::esaba esa carga. 

Abierto e1 período de prueba, a 1as partes incumbe exc:1usivamente 1a 

proposición de medios de prueba que quieran uti1izar y 1a práctica de 1os 

mismos, sin que e1 juez pueda sup1ir 1a inactividad de 1os 1itigantes ni 

abrir e1 período de proposición cuando éste ha prec1uido. Ocurre en 

consecuencia que en e1 juicio civi1, e1 principio es 1a iniciativa de 1a 

parte, sa1vo medios probatorios expresamente exceptuados, com:> 1a inspección 

judi~ia1. Queda, además, 1a vá1vu..ia de escape de 1as di1igencias para nejor 

proveer, para 1as cua1es el. juez recobra 1a iniciativa. 

c .. _Recepción de 1a prueba .. 

eor.resPonde, en todo caso, al. tribunal. que, cua1quiera sea ei enfoque 

que se adopte acerca. de1 proceso es e1 destinatario de 1a prueba .. Ea e1 juez 

quien en_ su-_ d{á hl:l·. de decidir y fijar l.a base fáctica de su decisión, y ¡:or 

e11.o resul.ta.- absurdo que _se l.e prive de l.a facu1tad de determinar si es o 

no neceSaria l.a _prueba .. Aquí el. probl.ema principa1 es el. de 1a uediación o 

inmediación ~ ~l. proceso .. 

d .. dil.igenciamiento o real.ización de cada nedio probatorio .. 

(525) Bel.trán, Godofredo F., ~- p. 36. 
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sobre este pWlto cal::e discernir: petición concreta (inciso b); orden 

para su efectuación, que corresponde en todo caso a1 juez: y rea1ización 

de1 medio_ probatorio (autoría_ y_ __ pa~icipación:-=---de,-0 10S ____ diyersos _sujetos, sea 

en 1a reaiización o en 1a vigi1anc~a _-d:~- 1~_-_misma)_. 

se puede seña1ar aqu{, . medios pr!=>batorios: cuya autoría SÓ1o 

corresponde a1 juez, quedando para··--1os 1iti9'antes su concurrencia a 1as 

di1igencias, 1imitándose a presen~:i~;:.1aS·~·- como -1a inspección judic:l.a1; 

aqué1.1os cuya autoría pertenece, en todo o· en parte, a 1os 1itigantes, como 

tm docwnento emanado de uno de e11os y que ha. de reconocer judic:ia1mente; y 

1os nedios probatorios cuya autoría corresponde a terceros, como e1 dictanen 

pericia1, 1os testigos. (526) 

En consecuencia, resuita 1a pregunta: ¿1as partes han de procurar 

convencer a1 juez, o es éste quien ha de perseguir 1a averiguación de 1a 

verdad, o bien 1a·c:omp1ejidad subjetiva de1 proceso ha de realizarse también 

en esta bÚsqueda, que habría de 11evarse a cabo tanto por 1os 1itigantes 

como por e1 mi.srno juez? 

El. 1egis1ador c:ompe1e al. l.itigante a probar sus proposiciones, bajo 1a 

amenaza de no ser creído; sus afirmaciones no son creídas, a menos que se 

produzcan e1ementos que convenzan a1 juez de 1a verdad de esas af~rmaciones. 

Precisamente, 1as partes son l.os ti tu1ares del.. poder de prueba, porque 

11evan e1 rrayor peso de 1a iniciativa instruc:toria, pero concede al.. juez 

eficaces poderes en 10 rel.ativo a 1a comprobación de 10 hechos que 

necesitan una prueba, a 1as rredidas de instrucción y a 1a val.oración de 1as 

(526) Gel.si Bidart, Ado1fo ... Intervención del. juzgador ..... P• 8. 
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pruebas, com::> ya seña1arernos. (527) 

La _prueba_ se referirá, pues, a 1os hechos controvertidos;_- esto es, a 

hechos· afirmados por una. parte y negados por 1a otra.. ~ hay que probar 

l.os hechos admitidos i;::or l.a contraparte, en virtud del. principio de verdad 

formal. que imprime carácter a1 ordenamiento proc:esal. civil.; asimisrrc parque 

fal.ta todo interés tute1ab1e (art!c:uios 285, 289, 291, 298 CPCDF), sal.ve que 

se trate de hechos en que predomine el. interés pÚbl.ico o de hechos 

imposibl.es o inexi.stentes notorianente, en cuyo caso l.a confesión no tendrá 

efecto vincuiativo al.guno para el. juez .. Ta.mpoc::::o hay que probar l.os hechos 

erldentes o 1os hechos que son de indubitado pÚbl.ico conocimiento (art{CU1os 

284 y 286 CPCDF). Normairnente, 1as afirmaciones rel.ativas al. Derecho no 

necesitan prueba; SÓl.o l.a exigirán excepcionalmente .. Los hechos ampara.dos 

por una presunción de derecho, igua1rnente conducen a1 juez, sin impul.so de 

parte, a reconcx:er1os (artÍcu1os 282 y 381, 382 CPCDF), pero no 1iberan a 1a 

parte de 1a afirmación y prueba de1 hecho de1 cua1 e1 otro se deduce. Son, 

en rea1idad, todos estos supuestos manifestaciones de1 principio de 

oficia1idad, desde e1 momento en que se compe1e a1 juez a tener1oa en 

cuenta sin que 1as partes tengan precisión de excitar1e a e110. 

Los hechos que no sean presentados por ias partes o hayan sido 

retirados por e11as no pueden ser fundanentos de 1a sentencia, aun cuando 

hayan 11egac1o a ·manifestarse en ocasión de una recepción de prueba; ei 

tribuna1 SÓ1o puede inf1uir en que se hagan 1as afirmaciones 

(527) Baur, Fritz. "I.a distribución de Poderes entre 1as partes y e1 juez 

en ei proceso civi.1 moderno" Revista' uruffitaya de Durecho prcx::esa1. 

~tontevideo, Uruguay, 1985, no. 3, p. 256. 
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correspondientes rrediante e1 deber de preguntar. (528) 

Podemos- decir-- que en t.m sentido estricto e1 proceso civi1 mexicano es 

dispositivo en cuanto preva1ec:e e1 principio que deja a 1as partes 1a 

actividad probatoria; pero existen, entre otras, 1as siguientes importantes 

atenuaciones: 1. Libre interrogatorio o exp1icaciones a 1as contestaciones 

de c:ua1quiera de 1as partes y de testigos (art!cu1os 318, 366 y 392 CPCDF); 

2. ca1ificar preguntas que considere inadmisibles o ininte1igib1es 

(artÍcu1os 312 y 360 CPCDF); 3. Puede designar 1os peritos en determinadas 

cirC\D'l.Stancias (artÍcu.10 348 CPCDF); 4. Puede designar intérpretes 

{art!cu1os 56 y 367 CPCDF); s. PUede decretar de oficio inspecciones 

oc:u1ares (art{cu1os 279, 287, 297 y 354 CPCDF): 6. En las inspecciones 

cx:u1ares puede e1 juez hacer cualquier investigación tendiente al 

esclarecimiento de los hechos (art!cu.io 355 CPCDF): 7. Hacer por s! mismo 

ia comprobación en ei cotejo de firmas y 1etras de~pués de o!r a 1os 

peritos; a. Hacer todas 1as preguntas que estime necesarias sobre e1 

contenido de documentos presentados; 9. Compu1sión a terceros para que 

exhiban documentos o cosas (artícuio 288 CPCDF): 10 .. Dictar autos para me:jor 

proveer (art!cuios 279, 712 y 713 CPCDF); 11. Discernir 1a guarda a1 incapaz 

(art!cu.io 904 CPCDF): 12. cuando 1a 1ey dispone que e1 juez debe reso1ver 

con prudente arbitrio o a manera de árbitro, se entiende que puede exigir 1a 

práctica de_ pruebas que estime necesarias para asegurar 1a justicia de su 

fa11o (articuios 99 y 277 a 279 Cl?CDF, con mayor amp1:ltud y mejor 

oportunidad que 1as tradicionaies di1igencias para mejor proveer): 

1:3. Rechazar 1a admisión o práctica de 1as pruebas cuando sean inúti1es por 

otros- m:::>t:l.vcs; 14. Ordenar 1a repetici.ón de cua1quier prueba. cuando 

( 528) Rosenberg, Leo. , citado por F1ores García, Fernando• Ob-. ci t • p. 76 • 
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haya sido ma1 practicada o 1a considere deficiente (art{cu1os 279 y 

400 CPCDF). (529). 

Luego de mostrar 1as facu1.tades directivas de1 juez en 10 que a 1a 

práctica· de pruebas se refiere, trataremos de manera breve 1a facuitad más 

importante que se concede a 1os jueces en orden a 1a comprobación de 1a 

verdad de 1os hechos disC"Utidos por 1as partes, que es 1a de practicar 1as 

que en nuestro Derecho reciben e1 nombre de di1igencias para mejor proveer. 

Antes de que 1as partes hayan terminado de producir 1a prueba 

respecti:vamente ofrecida no hay duda de1 juez, hay un conocimiento 

incomp1eto, 10 que es distinto. La duda aparece a1 fina1 y es en ese.momento 

cuando debe ser despejada. (530) 

I.as rredidas para nejor proveer son actos para integrar e1 conocimiento 

de1 juez acerca de 1os hechos controvertidos en un proceso sometido' a su 

dec:i,sión. (531) ·Además, se ha dec1arado que 1as medidas para nejor proveer, 

esta excepciona1 iniciativa de1 Órgano jurisdicci.ona1, es procedente SÓ1o 

(529) Véase a Va1dés sánchez, C1emente. "I.a i.niciativa probatoria de1 juez 

en e1 Derecho mexicano•• Revista !beroamericana de Derecho procesa1. 

Madrid España, 1967, no. 4, p. 112; AsimiSJT'IC) a A1cá.ntara Sampel.ayo, 

José. ''Intervención de oficio en e1 proceso civi1'' Revista de Derecho 

Judicia1. Madrid España, enero-marzo de 1962, año III, no. 9, p. 25. 

(530) Co1ombo, carios J., "Prueba de oficio en e1 proceso civi1 11 Lecciones 

y Ensayos. Buenos Aires Argentina, 1962 y 1963, no. 25, p. 49. 

(531) Medina Lima, Ignacio., citado por F1ores García, Fernando. ~-

p. 92. 
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después que ha cesado 1a actividad de 1as partes. E1 momento para 

efectuar1as es e1 que rredia entre e1 11amamiento de autos para sentencia, y 

e1 fa110. 

su ccntenido ·es exciusivamente prol:atorio, _aunque se rea1icen después 

de sobrevenir 1a prec1usión definitiva de aportación· de materia1es (10 que 

significa, y siempre debemos recordar1o, que ei término de prueba nunca 

termina para e1 juez, mientras no haya dictado sentencia), y deben referirse 

a hechos controvertidos e introducidos en 1a debida oportunidad; pero desde 

1uego, ta1 medida judicia1 no del:e desconocer nunca e1 carácter dispositivo 

de nuestro proceso y que en é1 a 1as partes 1es incumbe e1 cump1imiento de 

cargas, y especiaimente 1a carga de 1a prueba que pesa sobre 1as partes; 

consecuentemente no debe sup1ir e1 error, 1a omisión, ni 1a inactividad de 

1a parte, ya que dicha facu1tad no autoriza a vo1ver sobre actos 

definitivamente conc1uidos. 

De1 mismo rrodo, e1 juez ha de evitar cuidadosamante que esa nedida 

pueda ser de averiguac:ión, 1imitándose a ser de verificación. su fWlci6n 

estricta es comp1etar 1a activi.dad de 1as partes, no pudiendo e1 órgano 

jurisdiccional. obtener su convicción a través de l.as mismas, de hechos 

a1egados ¡:ero carentes de prueba, ni mucho menos aportar a 1a causa hechos 

no a1egados por 1aa partes. 

En estos casos, 1a l.ibertad, o e1 p::>der discrecional. de1 juez· fUnciona 

hasta e1 momento de acordar J.as medidas; pero una vez acordadas, -nace· para 

e1 juez l.a obl.igación de 11evar1as a cwnp1i.miento o de dejar1aS Sin-· e!fecto, 

l.O cual. para el. juez es tan discrecional. c0no c)cé)l:darl.aa~· (532) Para el.101 

(532) Sentís Mel.endo, Santiago. "Desarro110 del. proc:eso .... " p. 1011. 
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desde que se decrete una dil.igencia para nejor proveer y hasta que ésta sea 

evacuada, quedará en suspenso e1 término para dictar sentencia. Podemos 

mencionar taJ1tbién que 1as pruebas para ~jor proveer: SÓl.o se diferencian por 

el. origen pero no en cuanto a su producción y vaioración, pues tienen el. 

val.or 1egal. y l.a eficacia probatoria que se concede a l.as practicadas a 

instancia de parte durante el. período de prueba. (533) 

otras dil.igencias probatorias acordadas en momentos anteriores por 

iniciativa del. juez,. como l.a ya mencionada de reconocimiento judicial., no 10 

habrían sido con el. carácter de 1as aquí estudiadas. 

Terminada 1a etapa de prueba, continúan en su orden, 1os al.egatos que 

constituyen una exposición en que l.a parte procura convencer al. juez de l.a 

bondad de sus pruebas, y de l.a justificación de sus peticiones, demostrando 

qtie l.a l.ey apl.icabl.e ampara esas peticiones. Pero todo esto puede hac:erl.o-e1 

juez por s!·so10,' Por 10 que no es necesario producir a1egatos. (534) 

3.3. Sentencia. 

Antes Ce 11egar a1 momento de 1a decisión de 1a controversia, e1 juez 

ha se1eccionado todo e1 e1emento que puede contribuir a 1a formación de 1a 

propia convic:c:J..Ón; y esta va1oración e1 Órgano 1a hace, de ordinario-, sin 

tener en cuenta a 1a parte que ha aducido 1a prueba. Es decir, e1 - juez 

puede uti1izar 1as resu1tancias probatorias para fines diferentes de 

aque11os que contemp1an 1as partes que 1os producen. 

(533) carreras L1ansana, Jorge. "La función de1 juez ••• " p. 95. 

(534) Tora1 Moreno, Jesús. ~· p. 242. 
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Principio fundamenta1 de1 proceso moc:?.rno, es, como se sal:::e, e1 de 1a 

adquisición procesa1, en virtud de1 cua1, a partir de un cierto momento, 1as 

pruebas producidas por una parte se consideran comunes; esto es, ei juez 

puede va1orar1as 1ibremente; 

J:::eneficio de1 adversario. (535) 

eventua1mente, por consiguiente, aun en 

I.a sentencia tiene que ser ciara, precisa y congruente con tOdas 1as 

pretensiones opartunamente p1anteadas par 1as partes. En rea1idad, y en 

té~nos genera1es, e1 juez debiera 1imitarse a responder a cada una de 1as 

pretensiones de 1as partes. Pero puede hacer moda1idades de éstas en e1 

sentido de 1a cantidad. Puede dar menos de 10 pedido, pero no puede dar más 

(u1tra petita) ni cosa distinta de 1o que se 1e pide (extra petita). (536) 

E1 principio de congruencia que estab1ecen todos nuestros CÓdigos, y 

que consiste en que 1a sentencia debe ocuparse de 1as personas 1itigantes, 

de 1as ·cosas ·por e11as pedidas y de 1as causas par e11as invocadas, 

constituye una garantía Ca 1os derechos procesa1es (sean de1 debido proceso 

o de1 derecho de defensa inc1uido para a1gunos en aqué1), determina que 1os 

hechos, que e1 juez deba· considerar en su sentencia, sean 1os que 1as partes 

han a1egado y probado, y as{, impide a1 juez fa11ar u1tra ~" 

citra oet:lta o extra petita: más a11á., menos y fuera de 10 pedido. 

(535) Be1trán., Godofredo F. Ob. cit. p. 28. 

(536) Martínez Ru!z., L· F.. ºLos poderes de1 juez en e1 Derecho espa.ño1 .. 

Ponencia para e1 - - congreso :rnternaciona1 de Derecho Comparado 

(Teherán) •• Docum9ntación Jur{dica. Maarid España" secretaría Técnica 

de1 Ministerio de Justicia., abri1-junio de 1976., no. 10., p. 148. 
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Dicho_ principio es ap1icab1e también a 1a segunda instancia, quedando 

1os poderes c1e1 tribuna1 de aizada 1imitados también por e1 objeto de1 

proceso; en ~era1 se admi.te e1 principio de tantum devo1utum guantmn 

-apoe1attim-ºQue-~11m1ta~-~d:fChOS=-=-p¿;ae~~---~--,-10~ agravios. Se puede decir, con 

cierta .-11~ri~i~, ·~e 1a ape1acióri y. su fundamentación constituyen 1a demanda 

(prétensiÓ~) en ¡ª·.· s~~~- _-in:s'tancia y, en consecuencia se ap1ica también e1 

pri.ncÍ¡;·io :~e;.1a :rl.~ --~~fo~~io in peius, es decir que 1a reso1ución de1 

en Perjuicio de1 que ape1Ó (si no 10 hizo su 

contraParte o, a1· menos, se adhirió a 1a ape1ación). (537) 

(537) En 1os casos de ape1aciones se devue1ve al. tribuna1 de a1zada 1a 

p1enitud de su jurisdicción con respecto a 1a cuestión controvertida, 

con 1a soia sa1vedad de aque11os puntos de 1a sentencia que ei vencido 

consintió. En consecuencia, no surge 1a presmici.Ón de confoi:midad 

hacia aque11os aspectos de 1a sentencia que rechacen a1gunas de 1as 

defensas propuestas por e1 ape1ado en primera instancia, ya que no 

cabe 1a conva1idación a11Í donde no existe carga 1ega1 de impugnación. 

Por tanto, e1 tribuna1 superior debe tener por tácitamente 

reproducidas ante é1 todas aque11as razones que e1 ape1ado ha 

propuesto en 1a instancia y que 1os considerandos de 1a sentencia 

desestimaron. (Véase: Mercader, AmÍ1car A. "Facu1tades de1 triCUna.1 de 

a1zada y 1{mites de 1a oficiosidad de 1os jueces en e1 proceso civi1" 

Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires Argentina, 18 de jU1io de 1959, 

año XXI, no. 199, p. 2¡ Pa1acio, Lino Enrique. "Poderes decisorios del. 

tribuna1 de a1zada frente a 1a re1ación controvertida en e1 proceso" 

Jurisprudenpia Argentina. Bu<enos Aires Argentina, 19 de junio de 1957, 

año xrx, no. 6778, p. 2). 
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En virtud de1 principio dispcsitivo que domina e1 proceso civi1, es 1a 

parte a quien perjudica 1a única que puede, mediante e1 proceso impugnativo 

adecuado, impedir que esa sentencia pronunciada uitra petita surta efectos; 

por tanto, si 1a parte afectada no 1a impugna, no puede considerarse nu1a, 

sino perfectamente vá1ida. E1 tribuna1 de a1zada no podrá de oficio examinar 

esa incongruencia, sino que debe ser materia de agravio expreso. (538) 

Consecuentemente, e1 juez de ape1ac:ión debe resoiver todos y SÓ1o 1os 

agravios dentro de 1os términos que hayan sido formu1ados, por 10 que a su 

vez 1a sentencia de segunda instancia vio1ar!a e1 principio de congruencia 

si estudiara agravios que no se hicieron va1er, mejorando 1as pretensiones 

jurídicas de1 ape1ante, o cuando abarcara personas, cosas o pretensiones 

distintas de 1as que fueron materia de 1a 1itis de1 primer grado. (539) 

S,i bien ei juez está 1imitado por 1os hechos a1egados por 1as partes, 

en cambio no sucede 10 mismo con e1 Derecho. De acuerdo con e1 principio 

fura novi t curia, ei juez puede razonar sin 1irni tación desde e1 punto de 

vista jurÍdic:o, y puede buscar y ap1ica.r 1ibremente 1as normas jur{dicas 

apropiadas, pero siempre que se mueva dentro de 1as cuestiones jurídicas 

p1anteadas por 1as partes. Se dice que ei juez es soberano en 1a apreciación 

y ap1icacion de1 derecho, con prescindencia de1 que 1as partes hubiesen 

(538) En 1a jurisdicción vo1untaria, ei juez, coac dice Enrice Redenti 

(citado por Becerra Bautista, José ... "E1 principio de ...... p .. 106) debe 

preocuparse de oficio de1 interés p~1ico de1 cua1 se constituye 

ministro, indagar10 y apreciar10, sin que tenga va1idez para é1 e1 

principio ne eat iudex u1tra ve1 extra petita partium. 

(539) Becerra Bautista, José. "E1 principio ele ••• " p. 104. 
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invocado. (540) 

Efectivamente, 1a reg1a iura novit cu.ria permite a1 juez 11evar a su 

expresión jur{diccl correcta 1as pretensiones enunciadas equivocadamente por 

1as partes, y, sobre todo, ap1icar 1a reg1a de derecho que aque11as no 

argumentaron en apoyo de sus pretensiones (si esa modificación de 1a 

ca.1ificación jurídica no determina un cambio de objeto ni de ·causa· de 1a 

demanda). (541) 

Hay que distinguir, 10 que es e1 derecho invocado por 1a parte, que e1 

juez puede sup1ir (o cambiar), de 1a causa petendi que, dentro del. sistema 

dispositivo, no puede modificar: se expJ.ica pues, por cuanto a 1a 

determinación del. derecho que formuien J.as partes, que e1 juez no está 

sujeto, sal.ve cuando signifique no mera ca1f.ficación jur{dica, sino 

señal.amientos (indirecto) de l.os hechos oonfigurati:vos de J.a situación que 

se pretende resol.ver en el. proceso; p::>r ejempl.o, i.ndicación de una causal. de 

divorcio; y desde J.uego, 1a facuitad de sup1ir e1 derecho que 1as partes 

invocan erróneamente, no justifica que aqué11os introduzcan de oficio 

acciones no articu1adas ni debatidas en 1a causa. (542) 

(540) Acuña .Anzorena, Arturo. ''E1 principio 1 iura novit curia• y su 

ap1icabi1idad en materia de prescripción" La 1ey. BUenos Ai.res 

Argentina, 21 de mayo de 1953, p. l. 

(541) Connen, Bernard. ''Función y competeneia de1 juez•• Revista de 'De!recho 

procesa1. Santiago, Chi1e, 1977 y 1978, año VIII, no. 12, p. 15. 

(542) More110, Augusto Mario. "E1 principio de C'Ongruencia com:::> 1!mite a 1a 

decisión de1 juez en 1a sentencia .. Jurisprndenc:ia Argentina. Buenos 

Aires Argentina, 27 de septiembre de 1971, no. 3881, p. 4. 
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Por 10 demás, e1 citado proverbio iura novit cu.ria imp1ica a su vez una 

actividad judicia1 más, en cuanto a que 1a prueba de 1a norma jurídica 1a 

debe aportar e1 juez, aunque no co1aboren 1as partes. Es importante cuando 

se trata de normas jurídicas que escapan de 1a cu1tura ordinaria de 1os 

jueces corno ocurre con e1 Derecho de 1os Estados o extranjero. En estos 

casos, 1a parte asmne una particu1ar posición respecto de1 juez, cuando se 

trate de asistir1o en 1a búsqueda de una norma jurídica desconocida ¡;:or e1 

juez. E1 juez puede integrar e1 conocimiento de 1a norma jur{dica, para 10 

cua1 tiene un amp1io poder instruc:torio (as!, véase e1 art{cu.10 

284 bis CPCDF). La eventua1 activi.dad de 1as partes está en e1 p1ano de 1a 

conveniencia, pero no de 1a necesi.dad, ¡;::orque a.1 juez c=orrespande conocer (e 

investigar a1 efecto) en cuanto a 1as normas (imperativos jurídicos 

genera1es) ap1icab1es a1 caso. Es una co1al::oración prácticamente 

ac:onsejab1e, pero jurídicamente irre1evante. Ya hemos dicho que el. juez no 

puede ser vincu1ado por 1as partes en cuanto a 1a posición de 1a norma 

juddica. (543) 

A1 tema de 1a congruencia en 1as sentencias, resu1ta frecuente 

re1acionar el. principio de igua1dad de 1as partes ante 1a 1ey, que no puede 

siempre reaiizarse atento a 1as diferencias econÓmicas, 

cul.tura1es, que 1as dividen. 

socia1es, 

Por tanto, se añade, ,será necesario otorgar a1 juez 1a posibil.idad de 

otorgar. más de 1o pedido (u1tra petita); aunque no esté estrictamente 

inc1uido en e1 tema p1anteado, si está re1acionado con ~ (~ o citra 

peti ta), s.ierOpre que se trate de intervenir en favor de -1a parte más 

desamparada. 

(543) Be1trán, Godofredo F. Oh. cit. p. 34. 
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De esta manera, en 1a ciencia procesa1 contemp1amos una figura jurídica 

denominada 1a sup1encia de 1a queja cuya esencia imp1ic:a una investigación 

po~ ____ par.~ -~de1_ juzgador para juzgar cuestiones o e1ementos de hecho o de 

derecho- existentes, no destacados o deficientemente destacados por e1 

:interesado, pero siempre con vida anterior a1 ejercicio de 1a facu1tad 

sup1etoria. (544} (As{, véase ei art!cuio 941 CPCDF, y cuando se trate de 

asuntos re1acionados con menores e incapacitados, e1 juez va a poder sup1ir 

1as deficiencias que observe en 1as demandas y en 1as contestaciones pues, 

de no hacer1o, en amparo se sup1irá 1a deficiencia de l.a queja; esta misma 

obl.igación tienen l.os tribunal.es de segunda instancia que deberán supl.ir l.a 

deficiencia de 1os agravios correspondientes, esto en atención a 1a 

fra=ión V de1 articuio 76 bis de 1a Ley de amparo). (545) 

Por otra parte, en cuanto a 1os sistemas para 1a apreciación de 1as 

pruebas en e1 proceso, bien sa~s existen dos: tarifa 1ega1 o 1ibre 

apreciación-por ei juez. 

E1 sistema de prueba 1ega1 o tasada, ex>nsiste en 1a de predÉ!terminaCión 

por e1 1egis1ador de 10 que va1e cada e1emento aportado a 1~:aut~s~ 

En cuanto a 1a 1ibre apreciación y 1ibre convicción son ideas anáiogas, 

que expresan 1a 1il:ertad de1 juez para adoptar 1a conc1us~_ón que o-ie, parezc:a 

deducib1e de1 e1emento probatorio; es 1a formación 1ibre de1 convencimiento, 

(544) Chávez ca.macho, Armando. ''La sup1encia de 1a deficiencia de 1a queja'' 

J.u.s. Revista de Derecho y ciencias Socia1es. México, febrero de 

1944, tomo xrr, no. 67, pp. 102 y 103. 

(545) Becerra Bautista, José. "E1 principio ••• " p. 109. 
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rrediante 1a crítica persona1 razonada y 1ÓgiC:a de1 juez. 

rguaimente, sana crítica y apreciación razonada o 1ibre apreciación 

razoña-da Significañ. 10 mismo: -11b0rta-d Par~ apreciar -_1as pruebas de acuerdo 

con 1a 1Ógica y 1as regias de experiencia que, SegÚn e1 criterio persona1 

de1 juez, sean ap1icab1es a1 caso. (546) E1 juez en su actividad oficiosa 

del:e considerar dichas máximas como váiidamente incorporadas a1 proceso sin 

necesidad de a1egaciÓn o pruebas de 1as partes. 

Hay que advertir que 1a 1ibre apreciación no es 1a 1ibertad para 1a 

arbitrariedad, ni para tener en cuenta conocimientos persona1es que no se 

deduzcan de1 materia1 probatorio aportado a1 proceso (547), ni para exünirse 

de motivar 1as decisiones (pues se debe ana1izar, en forma precisa y 

deta11ada, 1a prueba. rendida e indicar 1as cirCWlStancias que han inducido 

a1 juez a apreciar 1as probanzas en un determ:inado sentido), y someter1as a 

(546) Devis F.chand{a, Hernando. "E1 m::>derno proceso..... p. 38. 

(547) En este punto, Fernando F1ores García (Ob. cit. p. 97) nos enseña que 

e1 conocimiento previo :persona1 de1 juez, no puede ser uti1izado por 

éste en un juicio que éi esté avocado a resoiver, ¡:or actuar como 

testigo y ser una situación considerada cono impedimento 1ega1 

(fracción IX de1 artÍC'Ul.o 170 cPCDF). Por 10 que hace ai conocimiento 

posterior de1 juzgador, c:abe, con ciertas reticencias, que se use en 

1a estructuración de su proveído, en 1os casos de hechos notorios; 

para e1 supuesto de 1a inspección judicia1 , 1a percepción y deducción 

de 1os hechos por parte de1 juez, son suministrados c:on e1 11eno de 

forma1idades proc::esa1es querido por 1a 1ey y por tanto, cx:>nsideramos 

sus afirmaciones quedarían oficia1mente demostradas. 
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1a revisión de jueces superiores; esta es una equivocada concepción de1 

sistema. Por e1 contrario, e1 juez tiene que orientar su criterio en bases 

rea1es y objetivas,ccozn:i-son 1as regias-de 1a sana-cr{tica,-=-en---1-as-ºcUa.1E!S se 

comprenden 1as de .-1a--1Ógica, 1a psico1ogÍa judicia1, 1a experiencia y 1a 

equidad •. (548) 

Además, debe tenerse buen cuidado de no confundir 1os sistemas 

inquisitivo o dispositivo, de 1os que ya hemc>s hab1ado, con e1 de tarifa 

1ega1 o 1ibre apreciación. Cierto es que tanto ei principio dispositivo como 

e1 sistema de 1a tarifa 1ega.1 se basan en 1a 1imi tación o supresión de 

facul.tades a1 juez, y 10 mismo e1 principio inquisitivo como e1 si.stema. de 

1a 1ibre apreciación 1e otorgan facu1tades; pero se trata. de facu1tades muy 

distintas para aspectos comp1etamente diferentes de 1a actividad procesa1, 

por 10 cua1 si bien puede suceder que en ei mism:::> proceso coincida ia 

supresión o e1 otorga.miento de ambas ciases de facu1tad0s a1 juez, también 

es teóricamente posib1e, y en 1a práctica ha sido 10 ordinario, que 

aparezcan en oposición, es decir, que se den 1as unas y se nieguen 1as 

otras. 

No se o1vide que a1 procedimiento es inquisitivo o di.spositivo según 

que e1 juez tenga o no iniciativa persona1 para iniciar ei proceso, reso1ver 

en 1a sentencia e investigar 10 hechos, pero especiaimente para 10 úitimo; y 

existe sistema. de tarifa 1ega1 o de 1ibre apreciación de 1a prueba, según se 

deje o no a1 juez en 1ibertad subjetiva para considerarse o no convencido 

por e1 e1emento probatorio 11evado a1 proceso. Lo primero se refiere a 1a 

actividad de1 juez; 10 segundo a su fuero. interno. (549) 

(548) Devis Echandía, Hernando .. "E1 rroderno proceso ••• " pp. 44 y 53. 

(549) Ibídem. p. 55. 
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con 10 anterior se ve entonces que nuestro Derecho proc::::esa1 consagra en 

su mayor parte ia independencia inte1ectua1 de1 juez para apreciar 1as 

pruebas sin fijación previa de una serie de pautas como OC'Urre en e1 

sistema. 1ega1_o tasado (artícu1os 402 y 403 CPCPF). 

NO obstante 10 anterior, estimamos que e1 juez ac:tua1 podrá a1guna vez 

seguir a1gunos de 1os puntos de vista que fueron decisivos bajo e1 imperio 

de1 principio de 1a prueba 1ega1, pero no como normas jur{dicas vincuiantes, 

sino c:::om:> regias de 1a vida, cono principios de 1a 1Ógica, com::> resul.tados 

de ia experiencia. (550) 

Es igual.mente oportuno mantener diferenciada .func:iona1mente 1a fase de 

va1oración de 1as pruebas de 1a fase de distribución de 1as consecuencias de 

1a fa1ta de prueba. 

Así, 1a reg1a de 1a carga de 1a prueba, o z:eg1a de_.-·- 1a carga de 1a 

certeza, se ha venido transformando de reg1a de_ prueba::-~egai en 1a ahora 

11amada reg1a de juici.o, o sea e1 cri.terio que- queda a1 ··juez para fijar su 

propio convencimiento, en todas ias hipÓtesis eri ·.que ios resu1tadoa de1 

proceso no son aptos para dar1e persuasión de1 :É~ame~tO de 1a una o de 1a 

otra pretensión, y en genera1 a di.scip1inar 1a for?Í1ación de1 juicio de1 

juez. (551) 

Ciertamente 1as reg1as sobre ia carga ·de_ ia prueba representan un 

(550) Kisch, W., citado par Devis EchandÍa, _Hernando. "E1 noderno 

proceso •• _ ... p. 46. 

(551) Be1trán, Godofredo F. Oh. cit. p. 24. 
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criterio 1ega1 que ob1iga a1 juzgador y determina e1 sentido desfavorab1e 

de 1a sentencia respecto de 1a parte gravada con e11a: ¡:ero esto no 

significa que sea una va1oración 1ega1 de 1a prueba. Por e1 contrario, este 

i.nstituto- c:ontemp1a 1a necesidad de reso1ver ei 1.itigio, a fa1ta de prueba. 

suficiente sobre 1os heehos controvertidos, es decir, cuando e1 juez no 

encuentra en 1os medios proba.torios a11egados a1 proceso 1a certeza 

necesaria para adoptar su c:onc1usiÓn. (552) 

Vamos a cerrar este cap!.tui~ con nuestro siguiente apartado, que trata 

de 1a ejecución de 1as sentencias. 

3.4. Ejecución. 

La ejecución ·.de 1as sentencias es comp1etamente .Judicia1. NO hay 

agep.tes de. ej~Íó~. Es e1 propio juez quien actúa constantemente en un 
. "-( 

procedintienté>'_ 11amado de ejecución -de sentencia. 

Antes de introducirnos en este estudio, haga.nos 'un ~á1isÍis ·_de 1os 

distintos·' tipos de sentencia. 

Las sentencias dec1arativas son aque11as _que ~g~an_- su contenido 

tute1ar- afi:tmando o negando 1a existencia de una determina.da situaciÓn 
;-~_~" 

jur{dica. En caml:>io, 1as sentencias condenatorias a~ aque11as que, a1 

admitir 1~ pretensión de1 actor, imponen a1 demandado e1 cump1imiento de una 

determinada pretación. contienen también una dec1aracJ.ón -Y a el.1a suman una 

imposición. Esa prestación puede ser ei cump1imiento de una ob1igac:ión de 

(552) Devis Ec:handÍa, Hernando .. "E1 m:x!erno proceso .... •• p. 43. 
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dar, de hacer, de no hacer. Y 1aa sentencias constitutivas, son aque11as que 

crean una nueva situación jurídica .. contienen también Wla dec1aración pero, 

a diferencia de 1as anteriores que reconocen 1a existencia de una situación 

jurídica anterior 1a reso1U:Ción jurisdicciona1, 1as sentencias 

constitutivas dan origen o hacen nacer una situación jurídica que no existía 

con anterioridad .. (553) 

Ahora bien, AJ.sina (554) define e1 proceso de ejecución c::omo 1a 

actividad desarro11ada por e1 Órgano jurisdicciona1; a instancia de1 

acreedor, para ei cump1imiento de 1a ob1igación dec1arada en 1a sentencia 

de condena, en 1os casos en que e1 vencido no 1a satisface voiuntariamente. 

Por 10 dicho, se puede afirmar que 1a ejec:ución de sentencia es 1a 

actividad que desarro11an 1os sujetos procesa1es para obtener e1 

cump1imiento efectivo de 10 ordenado en 1a sentencia. Se trata de un 

procedimient;o que se funda en: a. una sentencia de condena firme; b. el. 

incump1imiento de1 vencido en un término (artí:u.io 506_ CPCDF); y c. 1a 

petición de parte (art:fc:uio 500 CPCDF). 

Observamos entonces que só10 pueden ser motivo de ejecución 1as 

sentencias de condena, pues ya hemos visto que tanto 1as sentencias 

dec1arativas como 1as constitutivas, 11enan su fina1idad -inc1usive 

ejecutiva- con 1a mera dec:1araciÓn en e1 prirrer caso o con 1a constitución 

de1 nuevo estado jurídico, en el. segundo caso, sin necesidad de uiteriores 

(553) Zinny, Jorge Horacio. "La congruencia en 1a ejecución de sentencia" 

cuadernos de 1os Institutos. córdoba Argentina, .1977, no. XVI (138), 

p. 46. 

(554) AJ.sina, Hugo., cit&do en Tb{dem. p. 49. 
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trámites. 

La ejecución de sentencia correspcnde siempre a1 Órgano judicia1 que 

haya conocido de1 asunto en primera instancia. A éste 1e cabe 1a ejecución 

de 1a sentencia de ape1ación, aunque esta sentencia haya sido contraria a 

1a que é1 dictó en primera instancia (artícu1os 501 y 502 CPCDF). 

E1 CPCDF contiene distintas regias para ejecutar 1as sentencias. En e1 

anáiisis de cada una de estas moda1idades, también hemos de ver jugar 

permanentemente e1 principio de congruencia. 

r..a ejecución de 1a sentencia que ordena dar cosas, es ta1 vez 1a que 

menos inconvenientes p1antea desde e1 punto de vista de 1a congruencia. En 

efecto, 1a ejecución será congruente cuando, por 1os medios estab1ecidos 

por 1a 1ey, se obtenga exacta.mente 1a cosa indicada en 1as condiciones 

estab1ecidas por 1a sentencia, para 10 cua1 e1 juez puede hac:er que se torre 

de donde se encuentre y sea entregada a 1a parte que ha obtenido 1a 

sentencia a su favor. 

En. caso de no poderse entregar 1os bienes seña1ados en 1a sentencia, 

se despachará ejecución por 1a cantidad que señaiare ei actor, que puede 

ser moderada prudentemente por e1 juez, sin perjuicio de que se oponga a1 

monto e1 deudor (artícu1o 525 CPCDF) ... 

r.a ejecución de una sentencia que ordena dar suma de dinero puede 

presentar distintas moda1idades. En efecto, puede tratarse de sumas 

1Íquidas (artícuios 507 y 5141 CPCDF), o bien de cantidad i1Íquida, o una 

combinación de ambas (art{cu1o 515 CPCDF). 
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Pero en todos estos casos, 1a ejecución congruente de 1a sentencia 

supone no so1ame:nte tener en cuenta ei interés de1 actor (de que sea 

material.mente satisfecha su pretensión triunfante) y de1 Estado (de que se 

cuiñp1cl 10 resueito), sino - también 1a situación patrimonia1 de1 demandado, 

de ta1 manera que 1a ejecución no 10 co1oque en un estado de abso1uta 

in.so1vencia,. o de que se cause un perjuicio mayor de1 necesario (artículos 

545 y 768 cPCDF). Es por eso que todos 1os CÓdigos procesa1es han dec1arado 

inembargab1es e inejecutab1es una serie de bienes (art{c:u.10 544 CPCDF), o 

han regu.J.ado el orden de bienes sobre los que se ha de trabar embargo 

(artÍcu.l.o 536 CPCDF). (555) 

Será congruente 1a ejecuciÓn de 1a sentencia que ordena hacer, cuando 

primero se presione sobre el vencido para que se cumpla 1a ob1igac:l.ón-. 

Fracasado e1 procedimiento,. y si 1a prestación no puede ser cumplida por el 

_Órgano jurisdiccional en sustitución de1 deudor (como· por ejemp1o en 1os 

casos de escrituración), e1 juez puede mandar que se haga a su costa, sa1vo 

que sea persona1{sima, caso en e1 que se reso1verá por e1 pago de daños y 

perjuicios, 1os que se determinarán en e1 mismo trámite de ejecución 

(artÍcu.l.os 517 y 518 CPCDF). 

Si 1a sentencia condena a no hacer, su infracción se reso~verá en e1 

pago de daños y perjuicios a1 actor, y éstos, :igua1· que en ·-1os casos 

anteriores, se determinarán en 1os trámites de ejecución - -Cá:rtíCüio-- '524 

CPCDF). 

Mas 1a pretensión de ~ejecu~iórl~- ~- cuaiquiera- de sus m:Xla1id.8.des, 

(555) Zinny, 'Jorge Horacio. Oh". cit. p. 53. 
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posibi1ita una oposición. La cuestión a 1a que nos referimos es a 1a 

posibi1idad que tiene ei vencido de defenderse cuando 1a ejecución que se 

sigue en su contra no es congruente con 1a sentencia que 1e sirve de 'base; 

en ta1 supuesto, Podrá oPonel:- cua1quiera de 1as excepciones que de manera 

taxativa enumera ei artícu10 531 CPCDF y que deberán ser posteriores a 1a 

sentencia (véanse también 1os art!cu1os 666 CPCDF; 187, 188 y fracción I de1 

366 CPDF). 

La acción para pedir 1a ejecución de una sentencia, tra.n.sacc:ión o 

convenio judicia1es durará diez años, contados desde e1 d!a en que se 

venció e1 término judicia1 para e1 cump1imiento voiuntario de 10 juzgado y 

sentenciado (art!cuio 529 CPCDF). 

Sintetizaríamos 1os términos de nuestras consideraciones precisando 

que en medida que 10. demanda e1 rendimiento pÚb1ico de1 servicio de 1a 

justicia, es tendencia actua1 1a ampl.iación progresiva de l.a l.ibertad del. 

juez, mediante l.a consagración de1 impul.so procesal. de oficio, del. principio 

inquisitivo en cuanto a pruebas se refiere y del. ·sistema de sana crítica 

para val.orar l.a prueba .. 

La transformación del. Derecho·. p~i.vaé:Ío·-. ~~:Í.~.~:.1~·;'soC~a1i~~ión, y e1 

avance de1 :Derecho pÚbl.ico en l.as -rel.aé:::iOneS-, iiidividucil.eá', ~-_ha ... 1ievado com:::> 
-- -.-: ,-:·-. - ·, '_ •• ,-... c. ' 

consecuencia l.a evol.uciÓn del. postu1ado _ diSpC)Sit:Í.vo;-~-;:~-10 ··,que· ilrlporta a l.a 

par una variante en 1a estruct~ de1 p~~~-: civil..~ 

La infl.uencia del. proceso en ·1a ··sentencia _.y :1~ exc:1USivi.dad que. en el. 

fal.l.o corresponde a1 Órgano judicial., ~~·ic~ p;~ qu~ .. no es iégica l.a 

absol.uta pasividad de éste en aquel. transcurso ·y nejor conviene una activa 
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participación -coparticipación con 1os 1itigantes- en dicho desarro11o. 

En ___ este_ sentido, Devis Ec:handÍa (556) nos dice que para e1 Derecho 

contemporáneo, e1 juez civi1 debe ser e1 verdadero director de1 proceso y 

dispensador de justicia, con amp1ias faC'Ul.tades para organizar e1 debate, 

orientar el. trámite en debida forma, evi.tar nu1idades y actuaciones 

inúti1es, procurar 1a economía procesa1, investigar 1os hechos, contro1ar 

1as actividades de 1os 1:1.tigantes, proteger l.a buena fe y l.ea1tad en e1 

debate, corregir con mayor iniciativa 1os errores de 1os flll1cionarios 

inferiores cuando revisan sus actuaciones por ape1ación. 

Y agrega: para que triunfe 1a verdad y se obtenga e1 fin de interés 

pÚb1ico del. proceso y no sea éste una aventura incierta cuyo resu1tado 

dependa de l.a habi1idad de l.os abogados l.itigantes, es indispensab1e además 

de 1a 1ibre apreciación· de 1as pruebas, que e1 juez civi1 disponga de 

facu1tades inquisitivas para practicar 1as que, conforme a su 1ea1 saber y 

entender.. considere convenientes para esc1arecer 1os hechos encontrados que 

1as partes 1e afirman. E1 principio inquisitivo, sin duda termi.nará 

generaiizándose en el futuro y sólo así se obtendrá 1a igua1dad de 1as 

partes en e1 proceso y 1a verdadera democracia en 1a justicia. 

Sin embargo, nos comenta Becerra Bautista (557).. esta tendencia de 

atribuir a1 Estado una mayor intervención en 1as contiendas judicial.es 

entre particuiares, ha minado ei principio dispositivo y, consecuentemente, 

e1 de congruencia.. pues e1 juez ya no juzgará segÚn 10 a1egado por 1as 

(556) ~vis Echandía, Hernando. "Facuitades y deberes de1 juez ••• " p. 13. 

(557) Becerra Bautista, José. "E1 principio de congruencia ••• " p. 110. 
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partes, sino de acuerdo con 10 que é1 estima que debieron a1egar 1as partes 

y no fa11ará con base en 10 probado por 1as partes, sino basado en 1as 

pruebas que _é1 mismo -haya· aportado oficiosamente ·a1' piOC:éSci-~ -

Todos 1os .aspectos hasta aquí vistos sobre 1a .. '..-fnte~nción ·- de -1os 

sujetos prOCE7sa1es,_ nos han 11evado a conc~~tai?' iclS siguientes 

proposiciones: 

La natura1eza y fina1idad de1 proceso 11evan a considerar que es 

neCesario establecer, en 1as etapas anteriores a 1a sentencia una activa 

intervención de 1as partes y del juez en e1 desarro11o de aqué1 .. 

Tanto 1as razones teóricas referidas como 1a esencial salvaguarda de 

1a imparcialidad del juez, aconsejan mantener 1a preferencia dispositiva en 

1a determinación del objeto de hecho de cada proceso .. Para su aspe(:to 

jurídico, ·tanto como para la demostración de éste, en ca.ml:>io, ha de 

prevalecer e1 juez sobre 1as partes. 

En 1a verificación de 1as afirmaciones, parece conveniente insistir en 

que e1 Órgano judicia.1 no deba intervenir sino a pedido de parte (sa1vo 

medios probatorios expresamente exceptuados); esto es, e1 juez no puede 

decir qué medios de prueba deban aportar 1as partes, ni e1 juez puede 

estimar necesarias pruebas distintas a 1as ofrecidas por 1as partes; p:>r 10 

que sÓ1o cabría una mayor ac::::entuación en 1os poderes de1 juez en e1 

di1igenciamiento de 1a prueba~ 

En genera1, preferimos e1 irfr .. :>u1so de parte a1 de of·icio y bastaría 

conso1idar 1as facu1tades judicia1es para presidir y ordenar ei proceso. 



Por 10 antes expuesto, es de conc1uirse que: 

1. E.1 impu1.so procesa1 es 1a actividad que rea1izan 1os sujetos 

proc:esa1es durante e1 curso de1 proceso, mediante actos procesa1es idóneos, 

para que 1a re1ación procesa1 se mueva de un momento a otro, en 1a serie 

progresiva que va desde e1 comienzo hasta 1a sentencia fina1. 

2 .. Existen doctrinalmente y en nuestra 1egis1ación, tres formas en que 

tiene 1ugar ei impu.J.so procesa1: uno basado en 1a iniciativa de parte,. en 

que e1 Órgano judicia1 no puede proceder sino cuando sea estirnu1ado pc>r 1os 

otros sujetos de1 proceso; 1a re1ación se afirma a través de 1as cargas de 

1as partes; y e1 otro 1ado opuesto, en que 1a actividad se rea1iza a 

expensas- de 1a iniciativa de1 Órgano judicia1, que procede aun sin ser 

requerido por 1os otros sujetos del. proceso; aqu{, 1a actuación tiene 1ugar 

a través de deberes. La tercera forma de impul.so se denomina impul.so 1ega1 

y comprende a todos aque11os casos en que 1a misma 1ey ordena el. tránsito 

de una etapa a otra y que principal.mente se desarro11a con 1as figuras de 

1a preciusión y términos perentorios. 

3. En principio se dice que el. principio dispositivo consiste en que 

1as partes del. proceso disponen del. impuJ.~ pr~sa1;. se dice adanás que 

poseen dominio comp1eto tanto sobre su_ d~~o ~t~tivo --~ :~bre_ 1os 

derechos procesa1es imp1Ícitos en el. proceso,. en e1 sentido de que .son 

1ibres de ejercitar1os. 
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Y así como cabe hab1ar de derechos de dispcsición materia1 o procesa1 

atribuidos a 1as partes, segÚn que 1a disponibi1idad parcial. afecte a1 

objeto l.itigioso o a 1as normas procesa1es, es posib1e hab1ar también de 

faCU.1taaeS~de~d1réCción materia1 y procesa1 atribuidas a1 juez. 

Si.n embargo, en sentido estricto, para considerar dispositivo un 

sistema, es suficiente que se 1es otorgue a J.as partes 1a facu.1tad de 

disponer e.xcl.usivamente de1 e1emento probatorio; y que para· ser inquisitivo 

basta que se permita 1a investigación oficiosa de 1os hechos por e1 juez. 

4. En nuestro proceso, que es principa1mente_ dispositivo, el. i.mpU1so 

procesal. se desenvuel.ve en un sistema de cargaa·y·:términos perentorios. 

5. Dentro del. tipo de crisis procesal.es· , de :· l.a aet?ivi.dad 'procesal., 

tiene J.ugar l.a paral.ización del. proceso (de manera geriérica o· específica). 

La inactividad procesal. manifestada en 1a inexi.stencia de avance en e1 

proceso, 11.eva como efectos genera1es 1a prec1usión, 1a cosa juzgada y 1a 

caducidad de 1a instancia. 

6. A nuestro modo de ver, no existe una evcl.ución histórica en torno a 

1a participación de1 juez en el. proceso, :pero puede afirmarse que e1 ca.mino 

del. proceso va hacia el. proceso inquisitivo. No cabe duda que existe una 

tendencia genera1 en el. mundo hacia un mayor activismo de1 juez. 

Mientras en el. campo ma.teria1 o re1ativo a1 objeto 1itigioso, debe 

procederse con gran cautel.a a ampl.iar 1~ autoridad judicial. (de modo que 

sean excepcional.es), aconsejándose mantener l.a prefer•;mcia dispositiva; en 
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ei campo estrictamente procesa1, puede ser muy conveniente recortar ios 

poderes de 1as partes, encomendándose 1a dirección foJ:.mai de1 proceso ai 

Órgano jurisdiccionai. 
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